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Documento de traba.jo sobre e l capítulo del Ргогдгаш Comprensivo 
de Desarme t i t u l a d o "Objetivos" 

Los objetivos inmediatos ¿el Programa Comprensivo de Desarme deben c o n s i s t i r 
en eliminar e l p e l i c r o de ¿juerra nuclear, a p l i c a r medidas para detener e i n v e r t i r 
l a carrera de armamentos, en p a r t i c u l a r l a carrera de armamentos nucleares, y des
pejar e l camino conducente a una paz duradera. Con este f i n , e l Programa tratará 
asimismo ¿e mantener y promover e l impulso dado por e l primer período extraordina
r i o de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, i n i c i a r 7 acelerar 
negociaciones urgentes sobre l a cesación de l a carrera de armamentos en todos sus 
aspectos, emprender e l proceso de un auténtico desarme sobre una base intemacio-
nalmente convenida, aumentar l a confianza internacional y l a distension- de l a 
ti r a n t e z internacional y movilizar l a opinión pública mundial en favor del 
desarme. 

E l objetivo f i n a l del programa comprensivo consiste en lograr que e l desarme 
general y completo bajo un control internacional e f i c a z pueda hacerse realidad en 
un mundo en que prevalezcan l a paz y l a seguridad internacionales y en e l que se 
r e a l i c e plenamente e l íluevo Orden Económico Internacional. 

Nueva t i r a d a por razones técnicas. 
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C-rcpo de Trabajo ad hoc sobre un prosrama 
conprensivo de desai-ne 

GIIUPO Dû LOS 21 

Docuaento de -fcrabajo sobre el capítulo del Pro^raaa Comprensivo 
de Резаппе titulado "Prioridades" 

Las prioridades cue deben respetarse en las neíjociaciones para e l logro del 
desame ¿jenoral y conpleto bajo un control internacional eficaz son las siiTuiontcc: 

i ) Archas nucleares; 
i i ) Otras aruao de destrucción en nasa, incluidas las armas ouíaicao; 

i i i ) ' /iruas convencionales, incluidas las arcas rue puedan considerarse excesi
vamente nocivas o de efectos indiscrininados; y 

iv) Redacción de las fuerzas armadas. 
La inclusión de diirercas medidas de desarme en las fases de ejecución del 

programa comprensivo de desarme pone de manifiesto l a prioridad relativa oue, desde 
el punto de vista de l a ur¿7enoia, atribuye a esas medidas l a comunidad internacio
nal. Las armas nucleares constituyen e l Da;'"or peligro para l a humanidad y l a super
vivencia de l a civilización. Por consijuiente, debe concederse l a más alta p r i o r i 
dad a l a eliminación completa de esas armas y de sus vehículos por-tadores. Sin 
embargo, ello no debe obstar para oue los Estados celebren paralelamente negocia
ciones sobre todos los temas pr i o r i t a r i o s . 
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Original: INGLES 

CAETA DE FECHA l ^ Ш ÍEBEEEO DE 1982 DIBIGIDA POR- EL SECEETAEIO GEHEEAL 
DE LAS HACIOHES ÜUIDAS AL PHESIDEHTE DEL ССГШГЕ DE ГЕЗАЖЕ РОЕ LA QUE 
SE Т Е А Ю Ш Ш Г LAS EESOLÏÏCIOÎiES BELATIVAS AL DESAEME APBOBADAS POE LA 

ASAIffiLEA GEHEEAL Ш SU TEIGESIMO SEXTO PEEIODO DE SïSIOHES 

Tengo e l honor de tramsmitir adjuntas las resoluciones aprobadas por l a Asamblea 
General en su trigésimo sexto período de sesiones, en las que se confían responsa
bilidades concretas al Comité de Desarme. Las disposiciones pertinentes de esas 
resoluciones se transcriben en e l anexo. 

Para información del Comité, tengo también e l honor de transmitir adjuntas otras 
resoluciones y decisiones relativas a cuestiones de desarme, que fueron aprobadas 
por l a Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones. 

Asimismo, desearía .señalar a su atención la.s resoluciones enumeradas en e l anexo 
que se refieren a cuestiones de desarme. 

(Firmado)t Javier Pérez de Cuéllar 
Secretario General 

GE.82-60049 
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Anexo 

I. EESGLUCICEES EEL^TIViS A CDZSTIûKES JE ШЗШЛИ 

a) Resoluciones en las que se conffan responsabilidades concretas a l 
Comité de Desarme 

En su trigésimo sexto período -de sesiones, l a Asamblea General aprobó las-
siguientes resoluciones en las que se confían responsabilidades concretas al 
Comité de Desarme: 

5 6 / 8 4 "Cesación de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares" 

3 6 / 8 5 "Aplicación de l a resolución 3 5 / 1 4 5 В de l a Asamblea General" 

3 6 / 8 9 "Prohibición del desarrollo y de l a fabricación de nuevos tipos de 
armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales axmas" 

5 6 / 9 2 E "Armas nucleares en todos los aspectos" 

3 6 / 9 2 F "Informe del Comité de Desanne" 

5 6 / 9 2 E "Prohibición del arma nuclear neutrónica" 

3 6 / 9 2 M "Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo período 
extraordinario de sesiones" 

o 

3 6 / 9 4 "Celebración de una convención internacional sobre el fortalecimiento 
de l a seguridad de los Ensilados que no poseen armas nucleares contra 
el empleó o l a amenaza del empleo de arméis nucleares" 

3 6 / 9 5 "Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías 
a los Estados que no poseen armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de armas nucleares" 

3 6 / 9 6 A "Armas químicas y bacteriológica (biológicas)" 

3 6 / 9 6 В "Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)" 

3 6 / 9 7 Б "Celebración de una convención internacional que prohiba el desarollo, 
l a producción, e l almacenamiento y l a v.tilizacinn de armas radiológicas" 

3 6 / 9 7 С "Prevención de una carrera de armamaitos en el espacio ultraterrestre" 

3 6 / 9 7 E "No emplazamiento de armas nucleares en e l te r r i t o r i o de Estados en 
que actualmente no existan dichas armas" 

3 6 / 9 7 G "Prohibición de l a producción de material fisionable para aimas" 

3 6 / 9 7 J "Informe del Comité de Desarme" 

3 6 / 9 9 "Concertación de un tratado sobre l a prohibición del emplazamiento de 
armas de cualquier tipo en el espacio ultraterrestre" 
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Deben señalarse, en particular, a l a atención del Comité las siguientes 
disposiciones contenidas en dichas resoluciones: 

1) En el párra-fo 4 de l a parte dicpositiva de l a resolución 36/84 se insta 
a todos los Estados miembros del Comité de Desarme a que: a) tengan presente que 
no debe usarse l a norma del consenso de t a l modo que impida el establecimiento de 
los órganos subsidiarios necesarios para e l eficaz desempeño de las funciones del 
Comité? b ) apoyen l a creación por el Comité, a l irdciarse el período de sesiones 
de 1982, de un grupo de trabajo ad hoc que comience l a negociación multilateral 
de un tratado para lograr l a prohibición de todos los ensayos de armas nucleares; 
y Ç.) hagan cuanto esté a su alcance para que el Comité puede transmitir a l a 
Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme el texto multilateralmente negociado de dicho tratado. 

2) En el párrafo 5 de l a parte dispositiva de l a resolución 36/85f l a 
Asamblea General reitera su convicción de que corresponde al Comité de Desarme 
un papel indispensable en l a negociación de un tratado sobre l a prohibición de 
los ensayos de armas nucleares; en el párrafo 6 se pide a l Comité de Desarme que 
tome las medidas necesaxisis, incluido el establecimiento de un grupo de trabajo, 
a f i n de i n i c i a r negociaciones sustantivas sobre un tratado de prohibición com
pleta de los ensayos nucleares como cuestión de máxima prioridad, a principios 
del período de sesiones que se celebrará en 1982; en el párra-fo 7 se pide además 
al Comité de Desarme que, en el contexto de sus negociaciones sobre ese tratado, 
determine las medidas ii:stitucionales y administrativas necesarias para el estable
cimiento, ensayo y funcionamiento de una red internacional de vigilancia sisijioló-
gica y de un sistema eficaz de verificación; en el párrafo 8 se pide además al 
Comité de Desarme que despliegue todos los esfuerzos necesarios a f i n de que se 
pueda presentar a l a mayor brevedad posible el proyecto de tratado a l a Asamblea 
General; en e l párrafo 9 se insta a todos los miembros del Comité de Desarme, en 
particular a los Estados que poseen armas nucleares, a que cooperen con el Comité 
en e l cumplimiento de su mandato; y en e l párrafo 10 se exhorxa al Comité de 
Desarme a que informe a l a Asamblea General, en su segundo período extraordinario 
de sesiones dedicado a l desarme y en su trigésimo séptimo período de sesiones, 
sobre los progresos alcanzados. 

3 ) En el párrafo 1 de l a parte dispositiva de l a resolución 36/89 se pide 
a l Comité de Desarme que, habida cuenta de sus prioridades actuales, intensifique 
las negociaciones, con l a asistencia de expertos gubernamentales calificados, con 
mirais a prepaxar un proyecto de acuerdo global sobre l a prohibición del desarro
l l o y de l a fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en xasa y de 
nuevos sistemas de tales armas, y proyectos de posibles acuerdos sobre deter
minados tipos de tales armas; y en el párrafo 5 se pide al Comité de Desarme que 
presente a l a Asamblea General un informe sobre los resultados logrados para que 
lo examine en su trigésimo séptimo período de sesiones. 

- 4) En el párrafo 2 de l a parte dispositiva de l a resolución 3 6 / 9 2 3 se 
toma nota de l a decisión del Comité de Desarme de reanudar, en el período de 
sesiones que celebrará en 1982, el examen a fondo del tema relativo a l a cesación 
de l a carreira de armamentos nucleares y el desarme nuclear; en el párrafo 3 se 
exhorta a l Comité de Desarme a que, con carácter prioritario y con e l f i n de que 
comiencen pronto las negociaciones sobre e l fondo del problema, continúe las con
sultais paxa considerar, entre otras cesas, el establecimiento de un grupo especial 
de trabajo sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y sobre e l 
desarme nuclear, con un mandato claramente definido; en э1 párrafo 4 se considera 
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apropiado, como se prevé en el párrafo 50 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones, que e l Comité de Desarme proceda, como primer paso, 
al examen de las etapas del desarme nuclear y su posible contenido y, entre otras 
cosas, e l contenido de l a primera etapa; en el párrafo 5 se considera también 
apropiado i n c l u i r , en el contexto del debate acerca del contenido de las medidas 
que se habrán de aplicar en l a primera etapa, l a cixestión de l a cesación del des
arrollo y despliegue de nuevos tipos y sistemas de armas nucleares? y en el párra
fo 6 se pide a l Comité de Desarme que presente гш informe acerca de los resultados 
de esas negociaciones a l a Asamblea General en su trigésimo séptimo período de 
sesiones. 

5 ) ün el párrafo 1 de l a parte dispositiva de l a resolución 3 6 / 9 2 F se insta 
al Comité de Desarme a que continúe o, en su caso, emprenda, en el período de se
siones que ha de celebrar en 1 9 S 2 , negociaciones sustantivas sobre las cuestiones 
prioritarias de desarme que figuren en su programa, de conformidad con lo dispuesto 
en el Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General y en las demás resoluciones pertinentes de l a Asamblea sobre esas cues
tiones y, con objeto de alcanzar esa meta, a que asigne a los grupos especiales de 
trabajo existentes los oportunos mandatos para las negociaciones y establezca, con 
carácter de urgencia, grupos especiales de trabajo sobre l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares y e l desarme nuclear y sobre l a prohibición de todos los 
ensayos de armas nucleares; en e l párrafo 2 se pide a l Comité de Desarme que com
plete durante l a primera parte de su período de sesiones de 1982, l a elaboración 
de-un programa, comprensivo de desarme y que lo presente a tiempo para que sea 
examinado y aprobado por la. Asamblea General en su segundo período extraerdinaxio 
de sesiones dedicado a l desarme, que se celebrará del 7 de junio a l 9 de j u l i o 
de 1982; en e l párrafo 3 se pide también a l Comité de Desarme que intensifique 
sus negociaciones sobre las cuestiones prioritarias de desarme, de manera que 
pueda contribuir, con resultados concretos, a l éxito del segundo período extra
ordinario de sesiones dedicado a l desarme; y en el párrafo 5 se pide además a l 
Comité de Desarme que presente a l a Asamblea General en su segundo período extra
ordinario de sesiones "dedicado a l desarme un informe especial sobre e l estado de 
las negociaciones relativas a las diversas cuestiones de cuyo estudio se ocupa el 
Comité y que presente también un informe sobre su labor a l a Asamblea en su t r i 
gésimo séptimo período de sesiones. 

6 ) En e l párrafo 1 de l a parte dispositiva de l a resolución 3 6 / 9 2 К se pide 
al Comité de Desarme que sin demora i n i c i e negociaciones en un marco institucional 
apropiado con el objeto de concluir una convención sobre l a prohibición de l a pro
ducción, l a acumulación, e l emplazamiento y l a utilización de armas nucleares 
neutrónicas; y en el párrafo 3 se pide аЛ. Comité de Desarme que presente un informe 
sobre esta cuestión a l a Asamblea General en su trigésimo séptimo período de 
sesiones. 

7 ) En e l párrafo 4 de l a parte dispositiva de l a resolución 3 6 / 9 2 M se 
recomienda que el Comité de Desarme concentre sus trabajos en los temas sustantivos 
y prioritarios de su programa con miras a lograr resultados tangibles que contri
buyan a l a f e l i z culminación del segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme y a l cumplimiento de las tareas enunciadas 
en l a Declaración del decenio de 198Q Segundo Decenio para el Desarme. 
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8 ) En el párrafo 2 de l a parte dispositiva de l a resolución 3 6 / 9 4 se observa 
con satisfacción que, una vez más, en e l Comité de Desarme no hubo, en principio, 
objeciones a l a idea de concertar una convención internacional sobre arreglos 
inteimacionales eficaces que den garantí-s a los Estados qiэ no poseen armas nu
cleares contra e l empleo o l a amsriàca c o l empleo de dichas arnasj en e l párrafo 3 
se pide a l Comité de Desarme que, en su período de sesiones de 1932, continúe 
las negociaciones sobre l a cuestión del fortalecimiento de las garantías de 
seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares; y en e l párrafo 4 se 
exhorta a todos los Estados que participan en esas negociaciones a que se esfuercen 
por elaborar y concluir una convención internacional sobre esta materia. 

9 ) En t'l párrafo 2 de l a parte dispositiva de l a resolución 36/95 se toma 
nota con satisfacción de que, en principio, no hay objeciones en e l Comité de 
Desarme a l a idea de concertar una convención internacional que dé garantías 
contra e l empleo o l a amenaza del empleo de armas nucleares a los Estados que no 
poseen amas nucleares, aunque también se señalaron las dificultades en lo que 
respecta a l desarrollo de im enfoque común aceptable para todos; en e l párrafo 4 
se recomienda que se realicen más esfuerzos intensivos para encontrar ese enfoque 
común o esa "formula común" y que los diversos enfoques alternativos, incluidos 
especialmente los que se estudiaron durante e l período de sesiones del Comité de 
Desarme celebrado en 1931, se exploren más a f i n de superar las dificultades; y en 
el párrafo 5 se recomienda que el Comité de Desarme continúe activamente las nego
ciaciones, con miras a lograr prontamente un acuerdo y a concertar arreglos inter
nacionales eficaces para dar garsmtías a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra e l empleo o l a amenaza del empleo de armas- nucleares, teniendo en cuenta e l 
apoyo general que ha recibido l a idea de que se concierte una convención internacional 
y prestando consideración a cualesquiera otras propuestas para lograr ese mismo 
objetivo. 

1 0 ) En e l párrafo j ùe l a parte dispositiva de l a resolución 5б/2б A se insta 
al Comité de Desarme a que, como cuestión de gran prioridad, desde e l comienzo del 
período de sesiones que ha de celebrar en 1>S2, continúe las negociaciones sobre 
una convención m.-.ltilateral sobre l a prohibición completa efectiva del desarrollo, 
l a producción y e l almacenamiento de todas las armas químicas y sobre su des-crucción, 
teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las iniciativas futuras y a 
que, en particular, restablezca e l Grupo de 'Irabajo ad hoc sobre las armas químicas 
con un mandato debidamente revisado que permita a l Comité llegar a un acuerdo res
pecto de una convención sobre las armas químicas a l a inayor brevedad posible; y 
en el párrafo 4 se pide a l Comité de Desarme que informe sobre los resultados de 
sus negociaciones a l a Asamblea General, en su segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme, que se celebrará en 1 9 G 2 , y en su trigésimo séptimo 
período de sesiones. 

11) En el párrafo 3 de l a parte dispositiva de l a resolución 36/96 Б se insta a l 
Comité de Desarme a que, como cuestión de gran prioridad, desde e l comienzo del período 
de sesiones que ha de c e l e b r a r en 1982, continúe las negociaciones sobre una convención 
multilateral sobre l a prohibición del desarrollo, l a producción y el almacenamiento de 
todas las armas químicas y sobre su destrucción, teniendo en cuenta todas las propues
tas existentes y las iniciativas fut-uras, y a que, en particular, restablezca su 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas química.s con un mandato debidamente revisado 
que permita a l Comité llegar a un acu-erdo respecto de una convención sobre las armas 
químicas a l a mayor brevedad posible. 

12) !In el párrafo 1 de l a parte d i s p o s i t i v a de l a resolución 36/57 Ь se e:diorta 
a l Comité de Desarme a que con-cinúe l a s negociaciones con miras a c o n c l u i r pronta
mente l a elaboración de un tratado que prohiba e l d e s a r r o l l o , l a producción, з 1 
almacenamiento 7 l a utilización de armas r a d i c l 6{-"icas, a f i n de poder presentarlo 
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s i es posible a l a Asamblea General en su segxmdo período extraordinario de se
siones dedicado al desarme, que se celebrará en 1 9 8 2 ; y en e l párrafo 2 se toma 
nota, en este sentido, de l a recomendación hecha por el Grupo de Trabajo ad hoc 
en el informe que aprobó el Comité de Desarme, de que éste establezca a l comienzo 
de su período de sesiones de 1982 otro grupo de trabajo ad hoc con un mandato 
apropiado, que se determinará en ese momento, para proseguir las negociaciones 
sobre l a elaboración de un tratado que prohiba las armas radiológicas. 

15) En el párrafo 5 de l a parte-dispositiva de l a resolución 56/97 С se pide 
al Comité de Desarme que examine al principio de su período de sesiones de 1982 
l a cuestión de negociar acuerdos eficaces y verificables tendientes a prevenir 
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, tetáendo en cuenta todas 
las propuestas encaminadas a este objetivo que ya se han hecho y las que se hagan 
en el futuro; en el párrsifo 4 se pide al Comité de Desarme que examine como asunto 
pr i o r i t a r i o l a cuestión de negociar un acuerdo eficaz y verLficable de prohibición 
de los sistemas contra satélites, como paiso importante hacia l a realización de 
las finalidades indicadas en el párrafo 5 supra; y en e l párrafo 5 se pide a l 
Comité de Desarme que presente a l a Asamblea General en su trigésimo séptimo 
período de sesiones un informe sobre su examen de este as\into. 

1 4 ) En el párrafo 1 de l a parte dispositiva de l a resolución 36/97 E se 
pide una vez más a l Comité de-Desarme que proceda sin demora a celebrar conver
saciones con miras a l a elaboración de un acuerdo internacional sobre e l no 
emplazamiento de armas nucleares en e l te r r i t o r i o de Estados en que actualmente 
no existan dichas armas; 'y en el párrafo 4 se pide al Comité de Desarme que 
presente un informe sobre esta cuestión a l a Asamblea General en su trigésimo 
séptimo período de sesiones. 

1 5 ) En el párrafo dispositivo de l a resolución 56/97 G se pide a l Comité 
de Desarme que, en una etapa adecuada de su labor sobre el tema "Armas nucleares 
en todos los aspectos", prosiga e l examen de l a cuestión de l a cesación adecuada
mente verificada y l a prohibición de l a producción de material fisionable ргага 
armas nucleares y otros artefactos explosivos nucleares y mantenga a l a Asamblea 
General informada acerca del progreso de ese examen. 

16) En el párrafo 2 de _la parte dispositiva de l a resolución 56/97 J se 
recomienda que el primer examen de l a composición del Comité de Desarme se rea
l i c e , después de celebrar las consultas apropiadas con los Estados Miembros, 
durante e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme; y en e l párrafo 5 se reafirma que e l Comité de Desarme debe 
seguir invitando a participar en su labor a los Estados que no sean miembros del 
Comité y que así lo soliciten. 

1 7 ) En e l párrafo 2 de l a parte dispositiva de l a resolución 36/99» se pide 
al Comité de Desarme que i n i c i e negociaciones con miras a llegar a un acuerdo sobre 
el texto de un tratado internacional adecuado para evitar que l a carrera de arma
mentos se extienda a l espacio ultraterrestre. 

En el párrafo 7 de l a resolución 3 6 / 9 2 G l a Asamblea General pidió al 
Seciretario General que transmitiera a l Comité de Desarme el informe sobre l a 
relación entre desarme y desarrollo y recomendó que se tuviera en cuenta ese 
informe en futuras negociaciones sobre desarme. • Dicho informe figura en el 
documento А / З б / 3 5 б y Corr.l. 
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En el párrafo 5 de l a resolución 56/97 D, l a Asamblea General pidió también 
a l Secretario General que transmitiera a l Ccmité de Desarme e l estoidio sobire los 
axreglos institucionales relativos al proceso de desarme. Dicho estudio figura 
en el documento ¿ / 5 6 / 5 9 2 . ' 

En las resoluciones 56/89, 56/92 K, 56/97 B, 56/97 С y 56/97 E, anteriormente 
mencionadas, l a Asamblea General pidió a l Secretario General que transmitiera a l 
Comité de Desame todos los documentos pertinentes. Esos documentos son los 
siguientes : 

5 6 / 8 9 A/56/27, A/56/528 y Corr.l, A/ 5 6 / 5 6 6 - 3 / 1 4 7 1 5 , A/ 5 6 / 5 8 4 , 
A/C .1/56/L .15 y A/ 5 6 / 7 4 9 . 

5 6 / 9 2 К A/56/27, A/56/528, A/56/566-S/I4715, A/C.l/ 5 6 / 8 , A/'C.l/56/L.55 
y A/56/752. 

5 6 / 9 7 В A/ 5 6 / 2 7 , A/ 5 6 / 5 8 4 , A/C.I/56/L.6 y A/ 5 6 / 7 5 6 . 

56/97 С A/56/27, A/C.1/56/L.7 y A/56/756. 

5 6 / 9 7 S A/ 3 6 / 2 7 , A/C . 1/56/L .20 y A/ 5 6 / 7 5 6 . 

Las actas pertinentes del examen de las resoluciones por las que se.transmiten 
documentos figuran en los documentos A/56/FV.5 a 3 5 , A/ 5 6/F/ . 9 I У Í/C .1/56/EY .4 a 4 4 . 

Todos esos documentos y actas fueron distribuidos durante e l trigésimo sexto 
período de sesiones de l a Asamblea General a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas, incluidos todos los miembros del Comité de Desarme. 

b) Otras resoluciones relativas a cuestiones de desame 

En su trigésimo sexto período de sesiones, l a Asamblea General aprobó también 
las siguientes resoluciones relativas a cuestiones de desane: 

3 6 / 8 I A "Preparativos para el segundo período extraordinario de sesiones 
de l a Asaimblea General dedicado al desarme" 

56/81 В "Prevención de una guej^ra nuclear" 

5 6 / 8 2 A "Heducción de los presupuestos militares" 

5 6 / 8 2 3 "Heducción de los presupuestos militares" 

56/85 "Aplicación de l a resolución 35/154 de l a Asamblea General relativa 
a l a firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para 
l a Proscripción de las Armas Nucleares en l a América Latina 
(Tratado de Tlatelolco)" 

5 6 / 8 6 A "Capacidad nuclear de Sudáfrica" 

5 6 / 8 6 В "Aplicación de l a Declaración sobre l a desnuclearización de Africa" 

5 6 / 8 7 A "Creación de una zona libre de armas nucleares en l a región del 
Onente Medie" 
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36/87 В "Creación de una zona libre de armas nucleares en l a región del 
Oriente Medic" 

36/88 "Creación de una zona li b r e de armas nucleares-en e l Asia medidional" 

36/90 "Aplicación de l a Declaración del Océano Indico como zona de paz" 

36/91 "Conferencia Mundial de Desarme" 

36/92 A "Programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme" 

36/92 Б "Informe de l a Comisión de Desarme" 

36/92 С "Caupaña Mundial de Desarme" 

36/92 D "Cooperación internacional para e l desarme" 

36/92 G "Estudio de l a relación entre desarme y desarrollo" 

36/92 H "Situación de los acuerdos multilaterales de desarme" 

56/92 I "Но utilización de armas nucleares y prevención de l a guerra nuclear" 

56/92 J "Acción mundial para recoger firmas en apoyo de las medidas encaminadas 
a impedir l a guerra nuclear y frenar l a carrera de armamentos y en 
favor del desarme" 

56/92 L "Programas de investi^ciones y estudios sobre desarme" 

56/95 "Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o ñestiicciories 
del empleo de ciertas Armas Convencionales que puedan consideirarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados" 

56/96 С "Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)" 

56/97 A "Estudio sobre e l desarme convencional" 

56/97 D "Arreglos institucionales relativos a l proceso de desarme" 

56/97 P "Medidas de fomento de l a confianza" 

56/97 E "Estudio de todos los aspectos del desarme regional" 

56/97 I "Conversaciones sobre l a limitación de las armas estratégicas" 

36/97 К "Desarme y seguridad internacional"' 

56/97 L "Estudio de l a relación entre el desarme y l a seguridad internacional" 

56/98 "Armamento nuclear I s r a e l i " 

56/lOC "Declaración sobre l a prevención de una catástrofe nuclear" 
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I I . EESOLUCIOIES EELáCICNADAS СОИ CILSSTIOIÍES ПЕ i¿¿SAiMS 

Conviene señalar también que, en su trigésimo sexto período de sesiones, l a 
Asamblea General aprobó las siguientes resoluciones que están relacionadas con 
cuestiones de desarme: 

36/7 "Eesponsabilidad histórica de los Estados por l a preservación de 
l a naturaleza para las generaciones presentes j futuras" 

36/14 "Efectos de las radiaciones atómicas" 

36/25 "Informe del Orgajaismo Internacional de Energía Atómica" 

36/27 "Agresión armada Is r a e l i contra las instalaciones nucleares iraquíes 
y sus graves consecuencias para el sistema internacional establecido 
respecto de l a utilización de l a energía nuclear con fines pacíficos, 
l a no proliferación de las armas nucleares y l a paz y l a seguridad 
internacionales" 

36/31 "Informe del Comité Especial, para mejorar l a eficacia del principio 
de l a no utilización de l a fuerza en las relaciones internacionales" 

36/35 "Cooperación internacional para l a utilización del espacio u l t r a 
terrestre con fines pacíficos" 

36/36 "Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre l a Exploración 
y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos" 

36/37 "Examen amplio de toda l a cuestión de las operaciones de mantenimiento 
de l a paz en todos sus aspectos" 

36/78 "Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de l a Cooperación 
IntemacionaJ. en l a Utilización de l a Energía Nuclear con Fines 
Pacíficos" 

36/101 "Desarrollo y fortalecimiento de l a buena vecindad entre Estados" 

36/102 "Examen de l a aplicación de l a Declaración sobre e l fortalecimiento 
de l a seguridad internacional" 

36/103 "Declaración sobre l a inadmisibilidad de l a intervención y l a inje
rencia en los asuntos internos de los Estados" 

56/104 "Aplicación de l a Declaración sobre l a preparación de las sociedades 
para v i v i r en paz" 

56/106 "Proyecto de código de delitos contra l a paz y l a seguridad de l a 
humanidad" 

56/110 "Azrreglo pacífico de controversias entre Estados". 
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R£SOLXION£S APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

[sobre l a base d e l informe de l a Primera Comisión (A/36/74 0)] 

Segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme 

A 

Preparativos para e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o i e sesiones 

i Asamblea General, 

Recordando l a sección I I I de su resolución 33/71 H de 14 de diciembre de 1978, 
en l a c u a l decidió convocar un segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a 
Asamblea ueneral dedicado a l desarme en 1982 en la Sede de l a s Naciones Unidas, er: 
Nueva York, 

Habiendo examinado e l i n f o r n e d e l Comité P r e p a r a t o r i o para e l segundo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asaicblea General dedicado a l desarme 1/, 

1. Hace suyos e l informe d e l Comité P r e p a r a t o r i o para e l segundo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme y l a s 
recomendaciones que en e l f i g u r a n respecto d e l paríodo e x t r a o r d i n a r i o de sesiones, 
que se celebrará en l a Sece de l a s Naciones Unidas, en Nueva YorK, d e l 7 de j u n i o 
a l 9 de j u l i o de 1982; 

1/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, trigésimo sexto período de 
sesiones, Suplemento No. 49 (A/36/49). 

82-00508 0306U /.. 
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2. Hace suya también l a recomendación formulada por e l Comité P r e p a r a t o r i o 
de r e u n i r s e en Nueva York d e l 26 de a b r i l a l 14 de mayo de 1982 a f i n de co n t i n u a r 
e l examen de l a s cuestiones s u s t a n t i v a s relacionadas con e l período e x t r a o r d i n a r i o 
de sesiones, i n c l u i d a l a aplicación de l a s d e c i s i o n e s y reccanendaciones aprobadas 
por l a Asamblea General en su décimo periodo e x t r a o r d i n a r i o de sesiones^ para su 
incorporación en e l documento o l o s documentos que se aprueben en e l segundo 
período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme, y de todas l a s c u e s t i o n e s 
r e l a t i v a s a l a organización y e l procedimiento que estén pendientes; 

3. Expresa su reconocimiento a l o s miembros d e l Comité P r e p a r a t o r i o por l a 
c o n s t r u c t i v a contribución que aportaron a sus t r a b a j o s ; 

4. I n v i t a a l o s Estados Miembros a que presenten a l S e c r e t a r i o General, a 
más ta r d a r e l 31 de marzo de 1982, o t r a s opiniones sobre l a s c u e s t i o n e s s u s t a n t i v a s 
relacionadas con e l período e x t r a o r d i n a r i o , i n c l u i d a l a aplicación de l a s 
dec i s i o n e s y recomendaciones aprobadas por l a Asamblea General en su décimo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones; 

5. Pide a todos l o s Estados Miembros que p a r t i c i p e n en negociaciones 
b i l a t e r a l e s , r e gionales o multilater«ü.es sobre c u e s t i o n e s de desarme que se 
celebren fuera d e l marco de l a s Naciones Onidas a que, de conformidad con e l 
párrafo 27 d e l Documento F i n a l d e l décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a 
Asamblea General 2/, primer período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme, 
presenten a l a Asamblea General, antes de su segundo período e x t r a o r d i n a r i o de 
sesiones dedicado a l desarme, información p e r t i n e n t e sobre esas negociaciones; 

6. Pide asimismo a l S e c r e t a r i o General que p r e s t e a l Gamité P r e p a r a t o r i o 
toda l a a s i s t e n c i a n e c e s a r i a para completar su l a b o r . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de d i c i a n b r e de 1981 

В 

Prevención de una guerra nuclear 

La Asamblea General, 

A l armada por l a amenaza a l a s u p e r v i v e n c i a misma de l a humanidad que p l a n t e a n 
l a e x i s t e n c i a de armass nucleares y l a continaación de l a c a r r e r a de armamentos. 

Recordando que l a t a r e a más crítica y urgente d e l momento a c t u a l es e l i m i n a r 
l a amenaza de una guerra mundial, una guerra nuclçai, 

Reiterando que todos l o s Estados Miembros comparten l a r e s p o n s a b i l i d a d de 
s a l v a r a l a s generaciones venideras d e l f l a g e l o de o t r a guerra mundial. 

2/ Resolución S-10/2. 
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Recordando l o dispuesto en l o s párrafos 47 a 50 y 56 a 58 d e l Documento F i n a l 
d e l décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General 2/, primer 
período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme, con respecto a l o s 
procedimientos encaminados a g a r a n t i z a r que se e v i t e una guerra nuclear, 

Oansiderando que l a prevención de una guerra nuclear y l a reducción de l o s 
riesgos de una guerra de esa índole son asuntos de máxima p r i o r i d a d , que deben s e r 
examinados en e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, 

Reiterando e l interés v i t a l que todos l o s pueblos d e l mundo ti e n e n en e l 
desame. 

Consciente de l a e s p e c i a l r e s p o n s a b i l i d a d que cabe a l o s Estados que poseen 
amas nucleares, 

1. I n s t a a todos l o s Estados que poseen amas nucleares a que presenten a l 
S e c r e t a r i o General antes d e l 30 de a b r i l de 1982 sus op i n i o n e s , propuestas y 
sugerencias prácticas para g a r a n t i z a r l a prevención de una guerra nuclear, para que 
sean examinadas en e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desame} 

2. I n v i t a a todos l o s demás Estados Miembros que l o deseen a que hagcui l o 
mismo; 

^' Sil S e c r e t a r i o General que presente a l a Asamblea General, en su 
sequndo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desame, un informe que 
contenga l a s opiniones, propuestas y sugerencias prácticas mencionadas en e l 
párrafo 1 supra, así como l a s que se r e c i b a n de o t r o s Estados Miembros. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 19 81 
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RESOLUCIONES APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

{sobre l a base d e l informe de l a Primera Comisión (A/36/741)] 

36/82. Reducción de l o s presupuestos m i l i t a r e s 

A 

La Asamblea General, 

Profundamente preocupada por l a permanente aceleración de l a c a r r e r a de 
armamentos y por e l crecimiento de l o s gastos m i l i t a r e s , que con s t i t u y e n una pesada 
carga para l a s economies de todas l a s naciones y ti e n e n consecuencias sumamente 
nocivas para l a paz y l a seguridad mundiales, 

Reafirmando l a s d i s p o s i c i o n e s d e l EXícumento F i n a l d e l décinra período e x t r a 
o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General en e l senti d o de que l a reducción 
gradual de l o s presupuestos m i l i t a r e s sobre una base convenida recíprocamente, 
por ejemplo, en c i f r a s aosolutas o en porcentajes, particularmente por l o s Estados 
poseedores de armas nucleares y por ot r o s Estados militarmente importantes, sería 
una medida que contribuiría a contener l a c a r r e r a de armamentos y aumentaría l a s 
p o s i b i l i d a d e s de reasignar l o s recursos que actualmente se usan para f i n e s 
m i l i t a r e s a l d e s a r r o l l o económico y s o c i a l , particularmente en o e n e f i c i o de l o s 
países en d e s a r r o l l o 1/, 

Reafirmando que es p o s i b l e l o g r a r reducciones en l o s presupuestos m i l i t a r e s 
s i n a l t e r a r e l e q u i l i b r i o m i l i t a r en detrimento de l a segundad na c i o n a l de ningún 
Estado, 

1/ Resolución S-10/2 de l a Asamblea General, párr. 89. 

82-00519 1182J /. 
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Recordando su resolución 34/83 F de 11 de diciembre de 1979, en l a que se 
e s t i p u l a b a que era p r e c i s o dar un nuevo impulso a l o s esfuerzos para l o g r a r acuer
dos que congelaran, redujeran o l i m i t a r a n de algún modo, en forma e q u i l i b r a d a , l o s 
gastos m i l i t a r e s , i n c l u i d a l a adopción de medidas adecuadas de verificación que 
fuesen s a t i s f a c t o r i a s para todas l a s partes i n t e r e s a d a s . 

Recordando tamoién l a lieclaración d e l decenio de 1980 Segundo Decenio para e l 
Desarme 2/, en v i r t u d de l a c u a l se dispone que durante ese período se deben 
renovar l o s esfuerzos por l l e g a r a un acuerdo sobre l a reducción de l o s gastos ' 
m i l i t a r e s y l a reasianación de recursos así economizados г f i n e s m i l i t a r e s a i 
d e s a r r o l l o económico y ¿ocial, especialmente en b e n e f i c i o de l o s países en 
d e s a r r o l l o , 

Recordando además su resolución 35/142 A de 12 de diciembre de 1Э80, en La que 
pidió г l a Comisión de Desarme que, en su período de sesiones que debía oelaorarse 
en 1981, p r o s i g u i e r a e l examen d e l tema t i t u l a d o "Reducción de i o s presupuestos 
m i l i t a r e s " y, en p a r t i c u l a r , i d e n t i f i c a r a y d e t a l l a r a l o s p r i n c i p i o s que habrían de 
r e g i r l a s fu t u r a s medidas de l o s Estados en l a e s f e r a d e l congelamiento y l a 
reducción de l o s gastos m i l i t a r e s , teniendo en cuenta l a p o s i b i l i d a d de incorporar 
t a l e s p r i n c i p i o s en un documento adecuado en e l momento oportuno. 

Habiendo examinado e l informe de l a Comisión de Desarme 3/ sobre l a labor 
r e a l i z a d a durante su período de sesiones de 1931 y teniendo en cuenta l a s pro
puestas e ideas presentadas por l o s Estados sobre l o s p r i n c i p i o s que han de r e g i r 
l a s f u t u r a s medidas de los-Estados en l a e s f e r a d e l congelamiento y l a reducción de 
l o s gastos m i l i t a r e s que f i g u r a n en e l documento de t r a b a j o anexo a l informe de l a 
Comisión, 

o 

Consciente de l a s d i v e r s a s propuestas presentadas por l o s Estados Miembros y 
de l a s a c t i v i d a d e s l l e v a d a s a сгиэо nasta e l momento en e l marco de l a s Naciones 
Unidas en l a e s f e r a de l a reducción de l o s presupuestos m i l i t a r e s , 

Estimando que debe considerarse que l a identificación y e l d e t a l l e de l o s 
p r i n c i p i o s que han de r e g i r l a s futu r a s medidas de l o s Estados en l a e s f e r a d e l 
congelamiento y l a reducción de l o s gastos r s i l i t a r e s y l a s o t r a s a c t i v i d a d e s en 
marcha dentro d e l marco de l a s Naciones Unidas que se r e f i e r e n a l a reducción 
de l o s presupuestos m i l i t a r e s t i e n e n e l o b j e t i v o fundamental de l o g r a r acuerdos 
i n t e r n a c i o n a l e s sobre l a reducción de l o s gastos m i l i t a r e s , 

1. Reafirma l a urgente necesidad de r e f o r z a r l a s a c t i v i d a d e s de todos l o s 
Estados y l a acción inüernacional en e l ámoito de l a reducción de l o s presupuestos 
m i l i t a r e s , con miras a l l e g a r a acuerdos i n t e r n a c i o n a l e s para congelar, r e d u c i r o 
l i m i t a r de algún modo l o s gastos m i l i t a r e s ; 

1/ Resolución 35/46 de l a Asamblea General, anexo. 

V Documentos O f i c i a l e s de l a AScunblea General, trigésimo sexto período de 
sesiones, Suplemento No. 42 (A/36/42). 
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2. R e i t e r a su exhortación a todos l o s Estados, en p a r t i c u l a r a l o s que 
poseen más armamentos, a que, hasta tanto se c o n c i e r t e n acuerdos sobre l a reducción 
de l o s gastos m i l i t a r e s , ejerzan a u t o c o n t r o l en sus gastos m i l i t a r e s con miras a 
reasignar l o s fondos así economizados a l d e s a r r o l l o económico y s o c i a l , e s p e c i a l 
mente en b e n e r i c i o de l o s países en d e s a r r o l l o ; 

3. Pide d l a Comisión de Desarme que, en su período de sesiones que ha de 
cel e b r a r s e en 1982, prosiga e l examen d e l tema t i t u l a d o "Reducción de l o s presu-
pufeSwCS m i l i t a r e s " , teniendo en cuenta l a s d i s p o s i c i o n e s de l a resolución 35/142 A 
de La As<imt-Ie¿ General así como l a s de l a presente resolución y o t r a s propuestas 
= ideas p e r t i n e n t e s , con miras a i d e n t i f i c a r y d e t a l l a r l o s p r i n c i p i o s que han de 
re g i r l a s futuiâs .Hedidas de l o s Estados en l a e s f e r a d e l congelamiento y l a reduc
ción de l o s gastos m i l i t a r e s , teniendo en cuenta l a p o s i b i l i d a d de incorporar t a l e s 
p r i n c i p i o s en un documento adecuado en e l momento oportuno; 

4. Dec.Je i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o 'Reducción de l o s presupuestos m i l i t a r e s " . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

В 

La Asamblea General, 

Profundamente preocupada por l a c a r r e r a de armamentos, por l o s efectos 
sumamente p e r j u d i c i a l e s que t i e n e para l a paz y l a seguridad mundiales y por e l 
deplorable derroche de recursos humanos y económicos que representa. 

Alarmada por l a presente tendencia a elevar más aún l a tasa de aumento de l o s 
gastos m i l i t a r e s . 

Considerando que l a s reducciones graduales de l o s gastos m i l i t a r e s sobre una 
base convenida recíprocamente sería una medida que contribuiría a contener l a 
c a r r e r a de armamentos y aumentaría l a s p o s i b i l i d a d e s de reasignar l o s recursos que 
actualmente se usan para f i n e s m i l i t a r e s a l d e s a r r o l l o económico y s o c i a l , p a r t i c u 
larmente en b e n e f i c i o de l o s países en d e s a r r o l l o , 

Convencida de que estas reducciones podrían y deoerían efectuarse sobre una 
base convenida recíprocamente s i n a l t e r a r e l e q u i l i b r i o m i l i t a r en detrimento de 
l a seguridad nacional de ningún país. 

Reafirmando su convicción de que l a s d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s a l a comparación 
y l a verificación habían de ser elementos básicos de todo acuerdo encaminado a 
redu c i r l o s gastos m i l i t a r e s . 

Recordando que e l Grupo de Expertos sobre Reducción de l o s presupuestos 
m i l i t a r e s , creado en cumplimiento de l a resolución 35/142 3 de 12 de diciembre 
de 1980 de l a Asamblea General, se encarga d e l estudio de estas cuestiones y que se 
prevé que este Grupo debe presentar su informe antes d e l segundo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea dedicado a l desarme, 
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Recordando además que se ha recomendado e l uso de un sistema normalizado de 
presentación i n t e r n a c i o n a l de informes sobre l o s gastos m i l i t a r e s y que l o s p r i 
meros informes nacionales se han r e c i b i d o en e l presente afSo, 

Subrayando l a u t i l i d a d de l a plena aplicación de este instrumento de presen
tación de informes y de su u l t e r i o r perfeccionamiento como medio de aumentar l a 
con f i a n z a entre l o s Estados a l c o n t r i b u i r a una mayor franqueza en l a s cuestiones 
m i l i t a r e s , l o c u a l es especialmente importante para l l e g a r a acuerdos i n t e r n a c i o 
nales encaminados a r e d u c i r l o s gastos m i l i t a r e s , 

Reafirmando también su convicción de que l a presentación de informes bóbre l o s 
datos m i l i t a r e s y e l examen de l o s problemas r e l a t i v o s a l a comparación y l a 
verificación tienen e l o b j e t i v o fundamental de hacer p o s i b l e l a celebración de 
acuerdos i n t e r n a c i o n a l e s para r e d u c i r l o s gastos m i l i t a r e s . 

Tomando nota con reconocimiento d e l primer informe d e l S e c r e t a r i o General 
sobre estas cuestiones 4/, 

Considerando que l a s a c t i v i d a d e s r e l a c i o n a d a s con l a presentación de informes 
sobre l o s gastos m i l i t a r e s , así como con l o s problemas de comparación y v e r i f i c a 
ción, y o t r a s a c t i v i d a d e s en curso dentro d e l marco de l a s Naciones unidas en r e l a 
ción con l a cuestión de l a reducción de l o s presupuestos m i l i t a r e s deben conside
ra r s e como a c t i v i d a d e s cuyo o b j e t i v o fundamental es l o g r a r acuerdos i n t e r n a c i o n a l e s 
sobre l a reducción de l o s gastos m i l i t a r e s , 

1. Subraya l a necesidad de que aumente e l número de Estados que comunican 
información con miras a l a más amplia participación p o s i b l e de países de d i f e r e n t e s 
regiones geográficas y que representen d i f e r e n t e s sistemas de presupuestación; 

2. Recomienda de nuevo que todos l o s Estados Miembros hagan uso d e l i n s t r u 
mento de presentación de informes y comuniquen a l S e c r e t a r i o General todos l o s años 
antes d e l 30 de a b r i l l o s gastos m i l i t a r e s d e l último aflo económico para e l que se 
disponga de datos; 

3. Pide a l S e c r e t a r i o General que estudie l o s medios de hacer de l a ooten-
ción y reunión de datos sobre gastos m i l i t a r e s , conunicados por l o s Estados con 
a r r e g l o a l instrumento de presentación de informes, p a r t e in t e g r a n t e de l o s s e r v i 
c i o s estadísticos o r d i n a r i o s de l a s Naciones Unidas, y que ordene y publique esos 
datos con a r r e g l o a l a práctica estadística; 

4. Pide también a l S e c r e t a r i o General que i n c l u y a estas cuestiones en su 
próximo informe anual sobre presupuestos m i l i t a r e s a l a Asamblea General. 

91a. sesión p l e n a r i a 
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4/ A/36/353 y Add.l y 2. 
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RESOLXION AFRŒAOA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

[sobre l a base d e l i n f o r a e de l a Primera Comisión (A/36/742}] 

36/83. Aplicación de l a resolución 35/143 de l a Asamblea 
General r e l a t i v a a l a f i r m a y ratificación d e l 
Pr o t o c o l o A d i c i o n a l I d e l Tratado para l a 
Proscripción de l a s Armas Nucleares en l a América 
L a t i n a (Tratado de T l a t e l o l c o ) 

Asamblea General, 

Recordando sus r e s o l u c i o n e s 2286 (XXII) de 5 de diciembre de 1967, 3262 (XXIX) 
de 9 de diciembre de 1974, 3473 (XXX) de И de diciembre de 1975, 32/76 de 12 de 
diciembre de 1977, S-10/2 de 30 de j u n i o de 1978, 33/58 de 14 de diciembre de 1978, 
34/71 de 11 de diciembre de 1979 y 35/143 de 12 de diciembre de 1980, r e l a t i v a s a 
l a f i rma y ratificación d e l Pr o t o c o l o A d i c i o n a l I d e l Tratado para l a Proscripción 
de l a s Armas Nucleares en l a América L a t i n a (Tratado de T l a t e l o l c o ) !_/, 

Teniendo en cuenta que en l a zona de aplicación de este Tratado, en e l que ya 
son partes veintidós Estados soberanos, e x i s t e n algunos t e r r i t o r i o s que, a pesar de 
no ser entidades políticas soberanas, se h a l l a n en posición de r e c i b i r l o s 
b e n e f i c i o s derivados d e l Tratado mediante su Protocolo A d i c i o n a l I , en e l que 
pueden ser partes l o s Estados que de jure o de f a c t o t i e n e n r e s p o n s a b i l i d a d 
i n t e r n a c i o n a l sobre t a l e s t e r r i t o r i o s , 

Recordando con satisfacción que e l Reino Unido de Gran Bretaña e I r l a n d a d e l 
Norte y l o s Países Bajos pasaron a ser partes en e l Protocolo A d i c i o n a l I en 196 9 
y 1971, respectivamente. 

Comprobando con satisfacción que l o s Estados Unidos de América han pasado 
igualmente a ser parte en e l Protocolo A d i c i o n a l I a l hacer e l depósito de un 
instrumento de ratificación e l 23 de noviembre de 1981, 

1/ Naciones Unidas, R e c u e i l des T r a i t e s , v o l . 634, No. 9068, pág. 282. 

81-00525 2748f /... 
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1. Lamenta que l a f i r m a d e l P r o t o c o l o A d i c i o n a l I por F r a n c i a , que tuvo 
lug a r e l 2 de marzo de 1979, no se haya v i s t o todavía completada con l a r a t i f i 
cación correspondiente, a pesar d e l tiempo t r a n s c u r r i d o y de l a s apremiantes 
i n v i t a c i o n e s que a l e f e c t o l e han s i d o d i r i g i d a s a F r a n c i a por l a Asamblea General 
y que se r e i t e r a n con e s p e c i a l urgencia en l a presente resolución; 

2. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones un tema t i t u l a d o "Aplicación de l a resolución 36/83 de l a Asamblea 
General r e l a t i v a a l a f i r m a y ratificación d e l P r o t o c o l o A d i c i o n a l I d e l Tratado 
para l a Proscripción de l a s Armas Nucleares en l a América L a t i n a (Tratado de 
T l a t e l o l c o ) " . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 19 81 
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RESOLUCION APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

(sobre l a base d e l informe de l a Primera Comisión {A/36/744)] 

36/84. Cesación de todas l a s explosiones de ensayo de armas nucleares 

La Asamblea General, 

Teniendo presente que l a cesación completa de l o s ensayos de armas nucleares, 
que se viene examinando desde hace mas de v e i n t i c i n c o años y sobre l a que l a 
Asamblea General ha adoptado más de cuarenta r e s o l u c i o n e s , es un o b j e t i v o 
fundamental de l a s Naciones Unidas en l a e s f e r a d e l desarme, a cuya realización ha 
pedido reiteradamente que se asigne l a máxima p r i o r i d a d . 

Recalcando que en s i e t e d i s t i n t a s ocasiones ha condenado t a l e s ensayos en l o s 
términos más enérgicos y que, desde 1974, ha expuesto su convicción de que l a 
continuación de l o s ensayos de armas nucleares intensificará l a c a r r e r a de 
armamentos y aumentará así e l p e l i g r o de guerra nuclear. 

Reiterando l a afirmación hecha en v a r i a s r e s o l u c i o n e s a n t e r i o r e s de que, 
cua l e s q u i e r a que sean l a s d i f e r e n c i a s que e x i s t a n con respecto a l a cuestión de l a 
verificación, no hay razón válida alguna para d i f e r i r l a concertación de un acuerdo 
para l a prohibición completa de todos l o s ensayos de armas nu c l e r a r e s . 

Recordando que desde 1972 e l S e c r e t a r i o General ha declarado que todos l o s 
aspectos técnicos y científicos d e l problema han s i d o estudiados tan a fondo que l o 
único que se n e c e s i t a ahora para l l e g a r a un acuerdo f i n a l es una decisión 
política, que cuando se tienen en cuenta l o s medios e x i s t e n t e s de verificación es 
difícil comprender c u a l q u i e r nueva demora en l o g r a r un acuerdo de prohibición de 
l o s ensayos subterráneos y que l o s ri e s g o s p o t e n c i a l e s de continuar l o s ensayos 
subterráneos de armas nucleares pesan mucho más que c u a l e s q u i e r a riesgos p o s i b l e s 
derivados de l a cesación de t a l e s ensayos, 

82-00532 1515c / . . 
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Recordando asimismo que e l S e c r e t a r i o General, en su p r e f a c i o a l informe 
t i t u l a d o "Prohibición completa de l o s ensayos nucleares" 1/, reiteró con e s p e c i a l 
énfasis l a opinión por él expresada hace nueve años y, después de r e f e r i r s e 
específicamente a e l l a , agregó: "Sigo manteniendo- esa opinión. E l problema puede 
y deoe r e s o l v e r s e ahora", 

A d v i r t i e n d o que en e l c i t a d o informe, que fue preparado en v i r t u d de l a 
decisión 34/422 de 11 de diciembre de 1979 de l a Asamblea General, l o s expertos 
pusieron de r e e l i e v e que, en general, l o s Estados no poseedores de armas nucleares 
han l l e g a d o a considerar e l l o g r o de una prohibición completa de l o s ensayos como 
l a prueba d e c i s i v a para saber s i l o s Estados poseedores de esas armas están o no 
d>.-;puestos a detener l a c a r r e r a de armamentos, agregando quye l a verificación d e l 
c-jmpiimiento ya nc parece ser obstáculo a un acuerdo. 

Teniendo en cuenta que l o s eres Estados poseedores de armas nucleares que 
âzz'lâT. como deposicàrios d e l Tratado por e l que se prohiben l o s ensayos con armas 
n'vicleares en e l atmósfera, e l espacio u l t r a r e r r e s t r e y debajo d e l agua 2/ se 
comprometieron en dicho Tratado, hace c a s i 20 años, a e s f o r z a r s e en l o g r a r l a 
suspensión permanente de todas l a s explosiones de ensayo de armas nucleares y que 
ese compromiso fue expresamente r e i t e r a d o en 19^8 en e l Tratado sobre l a no 
prolifereción de l a s armas nucleares 3/, 

Recordando que en su resolución 35/145 A de 12 de diciembre de 1980, instó a 
todos l o s Estados miembros d e l Comité de Desarme a que apoyaran l a creación por e l 
Comité, a l i n i c i a r s e su período de sesiones de 1981, de un grupo de t r a b a j o ad hoc 
que comenzara l a negociación m u l t i l a t e r a l de un tratado para l o g r a r la prohibición 
de todos l o s ensayos de armas nucleares. 

Deplorando que, como se m a n i f i e s t a en e l párrafo 44 de su informe a l a 
Asamblea General 4/, e l Comité de Desarme no pudiera atender a esa exhortación 
debido a l a a c t i t u d negativa de dos Estados poseedores de armas nuclea r e s , 

1. R e i t e r a una vez más su grave preocupación por e l hecho de que l o s ensayos 
con armas nucleares hayan continuado s i n d i s m i n u i r en contra de l o s deseos de l a 
abrumadora mayoría de l o s Estados Miembros; 

2. Reafirma su convicción de que un Tratado para l o g r a r l a prohibición 
permanente de todos l o s ensayos de armas n u c l e r a r e s por todos l o s Estados r e v i s t e 
máxima p r i o r i d a d y c o n s t i t u y e un elemento e s e n c i a l para e l éxito de l o s esfuerzos 
encaminados a impedir l a proliferación tanto v e r t i c a l como h o r i z o n t a l de l a s armas 
nucleares y una contribución a l desarme n u c l e r a r ; 

1/ A/35/257. 

2/ Naciones Unidas R e c u e i l des Traités, v o l . 480, No. 6964, pág. 43. 

3/ Resolución 2373 (XXII) de l a Asamblea General, anexo. 

sesiones 
i / Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, trigésimo sexto período de 

Suplemento No. 27 (A/36/27). 

/ . . . 
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3. I n s t a a todos l o s Estados que aún no l o hayan hecho a que se adhieran s i n 
más demora a l Tratrado por e l que se prohiben l o s ensayos con armas nu c l e r a r e s en 
l a atmósfera, e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo d e l agua, y a que, e n t r e t a n t o , se 
abstengan de r e a l i z a r ensayos en l o s medios a l o s que se a p l i c a ese Tratado; 

4. Insta asimismo a todos l o s Estados miembros d e l Comité de Desarme a que; 

a) Tengan presente que no debe usarse l a norma d e l consenso de t a l modo que 
impida e l e s t b l e c i m i e n t o de l o s órganos s u b s i d i a r i o s necesarios para e l e f i c a z 
desempeño de l a s funciones d e l Comité; 

b) Apoyen l a creación por e l Comité, a l i n i c i a r s e su período de sesiones de 
1982,~de un grupo de tr a b a j o ad hoc que comience l a negociación m u l t i l a t e r a l de un 
tratado para l o g r a r l a prohibición de todos l o s ensayes de armas nucleares; 

c) Hagan cuanto esté a su alcance para que e l Comité pueda t r a n s m i t i r a l i 
asamblea General en su segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l 
desarme e l texto m u l t i l a t e r a l m e n t e negociado de dicho tratado; 

5. Exhorta a l o s Estados d e p o s i t a r i o s d e l Tratado por e l que se prohiben l o s 
ensayos con armas nucleares en l a atmósfera, e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo d e l 
agua y d e l Tratado sobre l a no proliferación de l a s armas nucleares a que, en 
v i r t u d de l a e s p e c i a l r e s p o n s a b i l i d a d que l e s corresponde por l o s compromisos 
contraídos en esos dos Tratados y como una medida p r o v i s i o n a l , pongan f i n s i n 
demora a todas l a s e x p l o s i c i o n e s nucleares de ensayo, ya sea mediante una moratoria 
t r i l a t e r a l negociada o mediante sendas moratorias u n i l a t e r a l e s ; 

6. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Cesación de todas l a s e x p l o s i c i o n e s de ensayo de 
armas nucleares".. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 
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36/85. Aplicación de l a resolución 35Д45 В de l a Asamblea General 

La Asamblea General, 

Recordando sus re s o l u c i o n e s a n t e r i o r e s sobre l a prohibición completa de l o s 
ensayos n u c l e a r e s , en p a r t i c u l a r , l a resolución 32/78 de 12 de diciembre de 1977, 
e l párrafo 51 de l a resolución S-10/2 de 30 de j u n i o de 1978, l a resolución 33/60 
de 14 de diciembre de 1978, l a sección IV de l a resolución 33/71 H de 14 de 
d i c i e a b r e de 1978, l a resolución 34/73 de 11 de diciembre de 1979 y l a reso
lución 35/145 В de 12 de diciembre de 1980, 

Reafirmando su convicción de que l a cesación de l o s ensayos de armas nucleares 
por todos l o a Estados en todos l o s medios iría en pro de l o s i n t e r e s e s de toda l a 
humanidad, como un paso importante para poner f i n a l mejoramiento c u a l i t a t i v o , e l 
d e s a r r o l l o y l a proliferación de l a s armas nucleares un medio de a l i v i a r l a 
profunda i n q u i e t u d acerca de l a s consecuencias p e r j u d i c i a l e s de l a contaminador, 
r a d i a c t i v a para l a s a l u d de l a s generaciones presentes y f u t u r a s y una medida de 
máxima importancia para poner término a l a c a r r e r a de armamentos nucleares, 

Recordando que l a s partes en e l Tratado por e l que se prohiben l o s ensayes con 
armas nucleares.en l a atmósfera, e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo d e l agua 1/ y 
en e l Tratado sobre l a no proliferación de l a s armas nucleares ¿Z nan expresado sn 
esos t r a t a d o s su determinación de prose g u i r l a s negociaciones con miras a l o g r a r l a 
suspensión permanente de todas l a s e x p l o s i o n e s de ensayo de armas nucleares. 

1/ 'Naciones Unidas, R e c u e i l des T r a i t e s , v o l . 480, No. 6964, pág. 43. 

2/ Resolución 2373 (XXII) de l a Asamblea General, anexo. 

82-00671 1274b /... 
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Expresando su convicción de que para ser e f e c t i v o y para a t r a e r l a mayor 
adhesión p o s i b l e , un tratado sobre l a prohibición de l o s ensayos de armas nucleares 
debería i n c l u i r d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s a un sistema de verificación e f i c a z , 

.^conociendo por l o ta n t o l a importancia que t i e n e para ese tratado l a l a c o r 
encomendada por e l Comité de Desarme a l Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar l a s medidas de cooperación i n t e r n a c i o n a l para detectar e 
i d e r t i f i c a r fenómenos sísmicos, en relación cor una red mundial de estaciones para 
e l intercambio de datos sismológicos. 

Profundamente preocupada por e l hecho de que l o s t r e s Estados negociadores, 
poseedores de armas n u c l e a r e s , no hayan reanudado sus negociaciones respecto de un 
t r a t a d o sobre l a prohibición ¿e l o s ensayos de armas nucleares en todos l o s medios 
y de su pr o t o c o l o sobre lís expiosicr.es nucleares con f i n e s pacíficos, 

Subrayando l a necesidad urgente de l a cesación completa de l o s ensayos con 
arr.as n u c l e a r e s . 

Reconociendo e l p a p e l i n d i s p e n s a b l e d e l Comité de Desarme en l a negociación de 
ur. t r a t a d o sobre l a prohibición g e n e r a l de l o s ensayos que pueda a t r a e r e l зрсуо y 
l a adhesicr. i n t e r n a c i o n a l e s .-as amplios p o s i b l e s . 

Expresando s j pesar-parque r.o haya z'.uc p o s i b l e que e l Comité de Desarme 
i n i c i a r a l a s negociaciones r e l a t i v a s a ese tr a t a d o , 

Convencida de que e l progreso p o s i t i v o h a c i a l a concertación de un tratado de 
esa índole sería de c o n s i d e r a b l e b e n e f i c i e para l a s d e l i b e r a c i o n e s d e l sequndo 
período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, que 
se celebrará en 1982, 

1. R e i t e r a su grave preocupación por e l hecho de que l o s ensayos con amas 
nu c l e a r e s continúen s i n d i s m i n u i r a pesar de l o s deseos expresos de l a abrumadora 
mayoría de l o s Estados Miembros; 

2. Reafirma s-j convicción de que an tr a t a d o encaminado a l o g r a r l a 
prohibición permanente de todas l a s explosiones de ensayo de armas i^ucleares por 
todos l o s Estados es una cuestión que r e v i s t e l a máxima urgencia y p r i o r i d a d ; 

3. Expresa l a convicción de que ese tratado c o n s t i t u y e un eleaentc d e c i s i v o 
para e l éxito de l o s esfuerzos encaminados a detener e i n v e r t i r l a c a r r e r a de 
anr^nientos n u c l e a r e s y e l mejoramiento c u a l i t a t i v o de l a s amas nucleares y a 
e v i t a r l a difusión de l a s amas nucleares a más países; 

4. I n s t a a l o s t r e s Estados negociadores, poseedores de amas nucleares, a 
que reanuden sus negociaciones y ccnsagrer. sus mejores esfuerzos para l l e v a r l a s a 
una pronta conclusión f e l i z y l e s i n v i t a a que preparen un i n f o m e sobre e l estado 
de l a s negociaciones a tiempo para su presentación a l segundo período e x t r a o r d i 
n a r i o de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desame; 
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5. R e i t e r a su convicción de que corresponde a l Comité de Desarme un papel 
i n d i s p e n s a b l e en l a negociación de un t r a t a d o sobre l a prohibición de l o s ensayos 
de annas n u c l e a r e s ; 

6. Pide a l Comité de Desarme que tome l a s medidas necesarias, i n c l u i d o e l 
esta b l e c i m i e n t o de un grupo de t r a b a j o , a f i n de i n i c i a r negociaciones s u s t a n t i v a s 
sobre un t r a t a d o de prohibición completa de l o s ensayos nucleares como cuestión de 
máxima p r i o r i d a d , a p r i n c i p i o s d e l período de sesiones que se celebrará ел 1982; 

7. Pide además a l Comité de Desame que, en e l contexto de sus negociaciones 
sobre ese tratado, d e t e m i n e l a s medidas i n s t i t u c i o n a l e s y a d m i n i s t r a t i v a s nece
s a r i a s para e l e s t a b l e c i m i e n t o , ensayo y funcionamiento de una red i n t e r n a c i o n a l de 
v i g i l a n c i a sismológica y de un sistema e f i c a z de verificación; 

3. Pide además a l Comité de Desame que despliegue todcs l o s esfuerzos 
necesarios a f i n de que se pueda presentar a l a mayor brevedad p o s i b l e e l proyecte 
de t r a t a d o a l a Asamblea General; 

9. I n s t a a todos l o s miembros d e l Comité de Cesarme, en p a r t i c u l a r a l o s 
Estados que poseen ansas n u c l e a r e s , a que cooperen con e l Comité en e l cumplimiento 
de su mandato; 

10. Exhorta a l Comité de Desame a que i n f o r a e a l a Asamblea General, en su 
segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarce y en su trigésimo 
séptimo período de sesiones, sobre l o s progresos alcanzados; 

11. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su tricésimo séptimo período 
de sesiones un tema r e l a t i v o a l a aplicación de l a presente resolución. 

91c. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 19 81 
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RESOLUCZONES APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 
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36/86. Aplicación de l a Declaración sobre l a desnuclearización de A f r i c a 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 34/76 В de 11 de diciembre de 1979 y 35/146 A 
de 12 de diciembre de 1980, 

Teniendo presente l a Declaración sobre l a desnuclearización de A f r i c a 1/ 
aprobada por l a Asamblea de J e f e s de Estado y de Gobierno de l a Organización de l a 
Onidad A f r i c a n a en su primer período o r d i n a r i o de sesiones, celebrado en E l C a i r o 
del 17 a l 21 de j u l i o de 1964, 

Recordando que en su resolución 33/63 de 14 de diciembre de 1978, condenó 
enérgicamente todo i n t e n t o de Sudáfrica de i n t r o d u c i r armas nucleares en e l 
continente a f r i c a n o y exigió que Sudáfrica se a b s t u v i e r a inmediatamente de efectuar 
explosión nuclear alguna en e l continente a f r i c a n o o en o t r a p a r t e . 

Alarmada por e l contenido y e l c r e c i e n t e perfeccionamiento d e l programa 
m i l i t a r y nuclear de Sudáfrica, 

.1/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, vigésimo período de 
sesiones. Anexos, tema 105 d e l programa, documento A/5975. 
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Alarmada asimismo por e l hecho de que e l programa nuclear de Sudáfrica l e haya 
permitido a d q u i r i r capacidad en materia de armamentos nucleares aumentada por e l 
permanente apoyo y colaboración que l e brindan c i e r t o s países o c c i d e n t a l e s e 
I s r a e l , 

Tomando nota con gran preocupación de que l a capacidad de Sudáfrica para 
p r o d u c i r armas nucleares ha quedado e s t a b l e c i d a , entre o t r a s cosas, por e l 
contenido de su programa nuclear y e l informe d e l S e c r e t a r i o General sobre e l plan 
y l a capacidad de Sudáfrica en materia nuclear 2/, después de que se informara de 
que ese país había detonado un d i s p o s i t i v o nuclear e l 22 de septiembre de 1979, y 
de que podría realmente haber a d q u i r i d o armas nucleares. 

Tomando nota d e l informe d e l Comité d e l Consejo de Seguridad e s t a b l e c i d o por 
l a resolución 421 (1977) r e l a t i v a a l a cuestión de Sudáfrica sobre l o s medios para 
aumentar l a e f i c a c i a d e l embargo de armas o b l i g a t o r i o contra Sudáfrica 3/, así como 
d e l informe presentado de conformidad con l a resolución 473 (1980) d e l Consejo 4/, 

Habiendo examinado e l informe d e l S e c r e t a r i o General de 9 de septiembre 
de 1980 2/, y e l informe de 3 de septiembre de 1981 5/, presentado con a r r e g l o a l a 
resolución 35/146 A de l a Asamblea General, de 12 de diciembre de 1980, sobre l a 
capacidad nuclear de Sudáfrica, 

Tomando nota con preocupación de que Sudáfrica se ha negado persistentemente a 
concertar acuerdos de sa l v a g u a r d i a apropiados y generales con e l Organismo 
I n t e r n a c i o n a l de Energía Atómica con miras a impedir que l o s matericü.es nucleares 
destinados a usos pacíficos se u t i l i c e n para l a fabricación de armas nucleares y 
o t r o s d i s p o s i t i v o s e x p l o s i v o s nucleares. 

Gravemente preocupada porque Sudáfrica, en violación f l a g r a n t e de l o s 
p r i n c i p i o s d e l derecho i n t e r n a c i o n a l y de l a s d i s p o s i c i o n e s p e r t i n e n t e s de l a Carta 
de l a s Naciones Unidas, ha continuado sus ataques m i l i t a r e s c o n t r a Estados 
independientes d e l A f r i c a m e r i d i o n a l , en p a r t i c u l a r c o n t r a Angola, y ha aumentado 
sus a c t i v i d a d e s de subversión tendientes a d e s e s t a b i l i z a r esos Estados, 

Igualmente preocupada ante l a adquisición de equipo m i l i t a r y capacidad en 
materia de armas nucleares por e l régimen r a c i s t a de Sudáfrica que, con su 
a b o r r e c i b l e sistema de a p a r t h e i d y sus emtecedentes de v i o l e n c i a y agresión, 
representa un s e r i o p e l i g r o para l a paz i n t e r n a c i o n a l y l a seguridad. 

2/ A/35/402. 

3/ Documentos O f i c i a l e s d e l Consejo de Seguridad, trigésimo quinto aflo. 
Suplemento de j u l i o , agosto y septiembre de 1980, documento S/14179. 

4/ I b i d . , documento S/14167. 

5/ A/36/430. 
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Recordando l a decisión que adoptó en e l déciao período e x t r a o r d i n a r i o de 
sesiones, dedicado a l desarme, en e l senti d o de que e l Consejo de Seguridad debería 
tomar medidas e f i c a c e s actecuadas para e v i t a r que se f r u s t r a r a l a decisión de l a 
Organiz£kción de l a unidad A f r i c a n a en pro de l a desnuclearizc№ión de A f r i c a 6/, 

Expresando su indignación' ante e l hecho de que algunos países o c c i d e n t a l e s 
r e c u r r i e n d o s i n reparos a l veto hayan f r u s t r a d o permanentemente todos l o s esfuerzos 
de l a s Naciones Unidas para s o l u c i o n a r l a cuestión de Sudáfrica, 

1. Deplora e l d e s a r r o l l o masivo de l a maquinaria m i l i t a r de Sudáfrica, 
i n c l u s i v e sus frenéticos esfuerzos para a d q u i r i r capacidad en materia de armas 
nucleares con f i n e s de represión y de agresión y como instrumento de chantaje; 

2. Reafirma que e l plan y l a capacidad nucleares d e l régimen r a c i s t a 
c o n s t i t u y e n un p e l i g r o muy grave para l a paz y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l e s y, en 
p a r t i c u l a r , ponen en p e l i g r o l a seguridad de l o s Estados a f r i c a n o s y aumentan l o s 
ri e s g o s de proliferación de l a s armas nucleares; 

3. Pide a l Ctmsejo de Seguridad que i n t e n s i f i q u e sus esfuerzos encaminados a 
p r o h i b i r toda forma de cooperación y colaboración con e l régimen r a c i s t a de 
Sudáfrica en l a e s f e r a nuclear y, en p a r t i c u l a r , que i n s t i t u y a medidas c o e r c i t i v a s 
e f i c a c e s contra ese régimen a f i n de impedirle que ponga en p e l i g r o l a paz y l a 
seguridad i n t e r n a c i o n a l e s mediante l a adquisición de armas nucleares; 

4. Exhorta a todos l o s Estados, empresas, i n s t i t u c i o n e s y p a r t i c u l a r e s a que 
pongan inmediatamente f i n a su colaboración en materia m i l i t a r y nuclear con e l 
régimen r a c i s t a , i n c l u s i v e a l su m i n i s t r o de m a t e r i a l conexo t a l como computadoras y 
equipo electr<kiico y l a tecnología correspondiente; 

5. Exige que Sudáfrica someta a l a inspección d e l Organismo I n t e r n a c i o n a l de 
Energía Atómica todas sus i n s t a l a c i o n e s nucleares; 

6. Pide a l S e c r e t a r i o General que s i g a de cerca l a s a c t i v i d a d e s de Sudáfrica 
en l a e s f e r a nuclear y que informe a l respecto a l a Asamblea General en su 
trigésimo séptimo período de sesiones; 

7. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Aplicación de l a Declaración sobre l a 
desnuclearización de A f r i c a " . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

6/ Resolución S-10/2 de l a Asamblea General, párr. 63 c ) . 
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В 

Aplicación de l a Declaración 

La Asamblea General, 

Teniendo presente l a Declaración sobre l a desnuclearización de A f r i c a 1/ 
aprobada por l a Asamblea de J e f e s de Estado y de Gobierno de l a Organización de l a 
Unidad A f r i c a n a en su primer período o r d i n a r i o de sesiones celebrado en E l C a i r o 
d e l 17 a l 21 de j u l i o de 1964, 

Recordando sus r e s o l u c i o n e s 1652 (XVI) de 24 de noviembre de 19&1, 32/81 de 
12 de diciembre de 1977, 33/63 de 14 de diciembre de 1978, 34/76 A de 11 de 
diciembre de 1979 y 35/146 В de 12 de diciembre de 1980, en l a s que pidió a todos 
l o s Estados que considerasen a l continente a f r i c a n o , que comprende l o s Estados 
a f r i c a n o s c o n t i n e n t a l e s , Madagascar y demás i s l a s s i t u a d a s alrededor de A f r i c a , 
cono una zona l i b r e de- armas nucleares y l o respetasen como t a l . 

Recordando asimismo que en su resolución 33/63 condenó enérgicamente to<to 
i n t e n t o de Sudáfrica de i n t r o d u c i r de c u a l q u i e r modo armas nucleares en e l 
continente y exigió que Sudáfrica se abstuviese inmediatamente de efectuar 
explosión nuclear alguna en e l continente a f r i c a n o o en o t r a p a r t e . 

Reafirmando que e l programa nuclear d e l régimen r a c i s t a de Sudáfrica 
c o n s t i t u y e un p e l i g r o muy grave para l a paz y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l e s y que 
pone en p e l i g r o , sobre todo, l a seguridad de l o s Estados a f r i c a n o s . 

Tomando nota con preocupación de que Sudáfrica se ha negado persistentemente a 
concer t a r ;;on e l Organismo I n t e r n a c i o n a l de Energía Atómica acuerdos de 
sa l v a g u a r d i a apropiados y generales encaminados a impedir que l o s m a t e r i a l e s 
nucleares destinados a usos pacíficos se u t i l i c e n para l a fabricación de armas 
nucleares y o t r o s d i s p o s i t i v o s e x p l o s i v o s nucleares. 

Tomando nota d e l informe d e l Comité d e l Consejo de Seguridad e s t a b l e c i d o por 
l a resolución 421 (1977) r e l a t i v a a l a cuestión de Sudáfrica 3/ sobre l o s medios 
para aumentar l a e f i c a c i a d e l embargo de armas o b l i g a t o r i o c o n t r a Sudáfrica, en 
p a r t i c u l a r de su reconendación de que se ponga f i n a todas l a s formas de 
col£U)oración nuclear con Sudáfrica, así como d e l informe de l a Conferencia 
I n t e r n a c i o n a l sobre Sanciones c o n t r a Sudáfrica, celebrada en París d e l 20 a l 27 de 
mayo de 1981 7/, 

Gravemente preocupada por l a p o s i b i l i d a d de que Sudáfrica haya a d q u i r i d o armas 
nucleares. 

Convencida de que l a adquisición de t a l e s armas por Sudáfrica pondría en 
p e l i g r o l a aplicación de l a Declaración sobre l a desnuclearización de A f r i c a así 
como e l mantenimiento de l a paz y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l e s , 

7/ A/CONF.107/8. 
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Expresando au indignación ante e l hecho de que algunos países o c c i d e n t a l e s e 
I s r a e l hayan seguido colaborando con Sudáfrica en l a e s f e r a nuclear a pesar d e l 
ri e s g o de proliferación de l a s armas nucleares que representa e l programa nuclear 
de Sudáfrica, 

Recordando l a decisión que actoptó en su décimo período e x t r a o r d i n a r i o de 
sesiones, dedicado a l desarme, de que e l Consejo de Seguridad debería tomar medidas 
e f i c a c e s adecuadas para e v i t a r que se f r u s t r a r a l a decisión de l a Organización de 
l a Unidad A f r i c a n a en pro de l a desnuclearización de A f r i c a 6/, 

1. R e i t e r a una vez más su llamamiento a todos l o s Estados para que 
consideren a l continente a f r i c a n o , que comprende los'Estados a f r i c a n o s continen
t a l e s , Madagascar y donas i s l a s situadas alrededor de A f r i c a , como una zona l i b r e 
de armas nucleares y l o respeten como t a l ; 

2. Reafirma que e l programa nuclear d e l régimen r a c i s t a de Sudáfrica 
co n s t i t u y e un p e l i g r o muy grave para l a paz y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l e s , pone en 
p e l i g r o sobre todo l a seguridad de l o s Estados a f r i c a n o s y aumenta e l p e l i g r o de l a 
proliferación de l a s armas nucleares; 

3. Condena toda forma de colaboración en l a e s f e r a nuclear por parte de 
cu a l q u i e r Estado', empresa, institución o p a r t i c u l a r con e l régimen r a c i s t a de 
Sudáfrica, pues dicha colaboración f r u s t r a , entre o t r a s cosas, e l o b j e t i v o de l a 
Declaración sobre l a desnuclearización de A f r i c a aprobada por l a Organización de l a 
Onidad A f r i c a n a de que A f r i c a se mantenga como zona l i b r e de armas nucleares; 

4. Exhorta a esos Estados, empresas, i n s t i t u c i o n e s y p a r t i c u l a r e s a que, en 
consecuencia, poigan f i n de inmediato a su colaboración en l a s e s f e r a s m i l i t a r y 
nuclear con e l régimen r a c i s t a de Sudáfrica, i n c l u i d o e l su m i n i s t r o a Sudáfrica de 
materi a l e s conexos t a l e s como computadoras y equipo electrónico y l a tecnología 
correspondiente; 

5. Pide a l Consejo de Seguridad que, de conformidad con l a recomendación d e l 
Comité e s t a b l e c i d o por l a resolución 421 (1977) r e l a t i v a a l a cuestión de 
Sudáfrica, prohiba todas l a s formas de cooperación y colaboración con e l régimen 
r a c i s t a de Sudáfrica en l a e s f e r a n u c l e a r ; 

6. Exige que Sudáfrica someta todas sus i n s t a l a c i o n e s nucleares a l a 
iij^ección d e l Organismo I n t e r n a c i o n a l de Energía Atómica; 

7. Pide a l S e c r e t a r i o General que preste a l a Organización de l a Unidad 
A f r i c a n a toda l a a s i s t e n c i a necesaria para l a realización de su solemne Declaración 
sobre l a desnuclearización de A f r i c a ; 

8. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Aplicación de l a Declaraciun sobre l a 
desnuclearización de A f r i c a " . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 
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36/87. Creación de una zona l i b r e de armas nucleares 
en l a región d e l O r i e n t e Medio 

A 

La Asamblea General, 

Recordando sus r e s o l u c i o n e s 3263 {XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 3474 (XXX) 
de 11 de diciembre de 1975, 31/71 de 10 de diciembre de 1976, 32/82 de 12 de 
diciembre de 1977, 33/64 de 14 de diciembre de 1978, 34/77 de 11 de diciembre 
de 1979 y 35/14 7 de 12 de diciembre de 1980 sobre l a creación de una zona l i b r e de 
armas nucleares en l a región d e l Orie n t e Medio, 

1. Pide a l S e c r e t a r i o General que transmita l a resolución 35/147 de l a 
Asamblea General a l a Asamblea en su segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones 
dedicado a l desarme; 

2. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Creación de una zona l i b r e de armas nucleares en l a 
región d e l Oriente Medio". 

1/ La resolución В fue aprobada s i n remisión p r e v i a a una Comisión P r i n c i p a l . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

82-00689 0336V /... 
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В 1/ 

La Asamblea General, 

Recordando sus r e s o l u c i o n e s sobre l a creación de una zona l i b r e de armas 
nucleares en l a región d e l O r i e n t e Medio, 

Recordando también l a s recomendaciones contenidas en e l Documento F i n a l d e l 
décimo per-íodo e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asmblea General 2/ para l a creación 
de esa zona en e l O r i e n t e Medio de conformidad con l o in d i c a d o en l o s párra
fo s 60 a 6 3, en p a r t i c u l a r en e l párrafo 63 d/, d e l mismo, 

Recordando además l a resolución 487 (1981) d e l Consejo de Seguridad, de 19 de 
j u n i o de 1981, 

Teniendo en cuenta l a resolución aprobada e l 12 de j u n i o de 1981 por l a Jun t a 
de Gobernadores d e l Organismo I n t e r n a c i o n a l de Energía Atómica Ъ/ y l a resolución 
GC(XXV)/RES/381, aprobada e l 26 de septiembre de 1981 por l a Conferencia General 
d e l Organismo, 

Recordando asimismo e l informe d e l S e c r e t a r i o General sobre e l armamento 
nucl e a r israelí £/, 

Consciente de que l a adhesión a l Tratado sobre l a no proliferación de l a s 
armas nucleares S/ por todas l a s Partes de l a región contribuiría a l a rápida 
creación de una zona l i b r e de armas nucleares, 

Profundamente preocupada por e l hecho de que e l f u t u r o d e l Tratado sobre l a no 
proliferación de l a s armas nucleares en l a región ha s i d o puesto en grave p e l i g r o 
por e l ataque r e a l i z a d o por I s r a e l , que no es p a r t e en e l Tratado, c o n t r a l a s 
i n s t a l a c i o n e s nucleares d e l I r a q , que sí es p a r t e en ese Tratado, 

1. Considera que e l ataque m i l i t a r israelí c o n t r a l a s i n s t a l a c i o n e s 
nucleares d e l I r a q a f e c t a negativ£unente l a s p e r s p e c t i v a s para l a creación de una 
zona l i b r e de armas nucleares en l a región d e l Oriente Medio; 

2. Declara que es im p e r a t i v o , a este respecto, que I s r a e l someta 
inmediatamente todas sus i n s t a l a c i o n e s nucleares a l a s s a l v a g u a r d i a s d e l Organismo 
I n t e r n a c i o n a l de Energía Atómica; 

3. Pide a l S e c r e t a r i o General que tr a n s m i t a l a presente resolución a l a 
Asamblea, en su segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 19 81 

2/ Resolución S-10/2. 

3/ Véase GC (XXV)/64 3. 

1/ A/36/431. 

1/ Resolución 2373 (XXII) de l a Asamblea General, anexo. 
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RESOLUCION APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 
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36/88. Creación de una zona l i b r e de armas nucleares en e l A s i a m e r i d i o n a l 

La Asamblea General, 

Recordando sus resol u c i o n e s 3265 В (XXIX) de 9 diciembre de 1974, 3476 В (XXX) 
de 11 de diciembre de 1975, 31/73 de 10 de diciembre de 1976, 32/83 de 12 de 
diciembre de 1977, 33/65 de 14 de diciembre de 1978, 34/78 de 11 de diciemore de 
1979 y 35/148 de 12 de diciembre de 1980, refe r e n t e s a l a creación de una zona 
l i b r e de armas nucleares en e l A s i a m e r i d i o n a l . 

Reiterando su convicción de que l a creación de zonas l i b r e s de armas nucleares 
en d i s t i n t a s regiones d e l mundo c o n s t i t u y e una de l a s medidas que pueden c o n t r i b u i r 
mas eficazmente a l o s o b j e t i v o s de l a no proliferación de l a s armas nucleares y e l 
desarme general y completo. 

Creyendo que l a creación de una zona l i b r e de armas nucleares en e l A s i a 
m e r i d i o n a l , como en o t r a s regiones, reforzará l a seguridad de l o s Estados de l a 
región contra e l empleo o l a amenaza d e l empleo de armas nucleares, 

Tomando nota de l a s declaraciones formuladas en e l más a l t o n i v e l por l o s 
Gobiernos de l o s Estados d e l A s i a m e r i d i o n a l en que reafirman su compromiso de no 
a d q u i r i r n i fcüjricar armas nucleares y de dedicar sus programas nucleares 
exclusivamente a l progresa económico y s o c i a l de sus pueolos. 

Recordando que en l a s resoluciones a r r i b a mencionadas exhortó a l o s Estaaos de 
l a región d e l A s i a m e r i d i o n a l y a ot r o s Estados vecinos no poseedores de armas 
nucleares que pudiesen estar interesados a que h i c i e s e n todo l o p o s i b l e por 
establecer una zona l i b r e de armas nucleares en e l A s i a m e r i d i o n a l y a que, entre 
tanto, se abstuviesen de toda acción c o n t r a r i a a l logr o de ese o b j e t i v o , 

82-00591 1267b /.. 
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Recordando además que, en sus re s o l u c i o n e s 3265 В (XXZX), 31/73 y 32/83, pidió 
a l S e c r e t a r i o General que convocase a una reunión a l o s e f e c t o s de l a s consultas 
mencionadas en dichas r e s o l u c i o n e s y que prestase l a a s i s t e n c i a que fuese n e c e s a r i a 
para promover l o s esfuerzos en pro de l a creación de una zona l i b r e de armas 
nucleares en e l A s i a m e r i d i o n a l . 

Teniendo presente l o dispuestdo en l o s párrafos 60 a 63 d e l Documento Piñal 
d e l décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General 1/ en relación 
con l a creación de zonas l i b r e s de armas nucleares, i n c l u s i v e en l a región d e l A s i a 
m e r i d i o n a l . 

Tomando nota d e l informe d e l S e c r e t a r i o General sobre l a creación de una zona 
l i b r e de armas nucleares en e l A s i a m e r i d i o n a l 2/, 

1. R e i t e r a su apoyo, en p r i n c i p i o , a l concepto de una zona l i b r e de armas 
nucleares en e l A s i a m e r i d i o n a l ; 

2. I n s t a una vez más a l o s Estados d e l A s i a m e r i d i o n a l y a o t r o s Estados 
vecinos no poseedores de armas nucleares que puedan e s t a r interesados a que 
continúen haciendo todo l o p o s i b l e por est a b l e c e r una zona l i b r e de armas nucleares 
en e l A s i a m e r i d i o n a l y a que, entre t a n t o , se abstengan de toda acción c o n t r a r i a 
a l l o g r o de ese o b j e t i v o ; 

3. Pide a l o s Estados poseedores de armas nucleares que todavía no l o hayan 
hecho que respondan positivamente a e s t a propuesta y que presten l a cooperación 
ne c e s a r i a en l o s esfuerzos por est a b l e c e r una zona l i b r e de armas nucleares en e l 
A s i a m e r i d i o n a l ; 

4. Pide a l S e c r e t a r i o General que preste l a a s i s t e n c i a que sea necesaria 
para prcxBOver l o s esfuerzos por e s t a b l e c e r una zona l i b r e de armas nucleares en e l 
A s i a m e r i d i o n a l y que informe sobre e l p a r t i c u l a r a l a Asamblea General en su 
segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme y en su trigésimo 
séptimo período de sesiones; 

5. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Creación de una zona l i b r e de armas nucleares en e l 
ASÍS m e r i d i o n a l " . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

1/ Resolución S-1Û/2. 

2/ A/36/408. 
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36/89. Prohibición d e l d e s a r r o l l o y de l a fabricación de nuevos t i p o s de 
armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de t a l e s armas 

La Asamblea General, 

Recordando sus r e s o l u c i o n e s 3479 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 31/74 de 
10 de diciembre de 1976, 32/84 A de 12 de diciembre de 1977, 33/66 В de 14 de 
diciembre de 1978, 34/79 de 11 de diciembre de 1979 y 35/149 de 12 de diciembre 
de 1980, r e l a t i v a s a l a prohibición de nuevos t i p o s de armas de destrucción en masa. 

Teniendo presentes l a s d i s p o s i c i o n e s d e l párrafo 39 d e l Documento F i n a l de su 
décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones "U, de conformidad oon l a s cuales l a s 
medidas c u a l i t a t i v a s y c u a n t i t a t i v a s de desarme son igualmente iítrportantes para 
detener l a c a r r e r a de armamentos y de que en l o s esfuerzos tendientes a dicho f i n 
se deben i n c l u i r negociaciones sobre l a limitación y l a cesación d e l p e r f e c c i o n a 
miento c u a l i t a t i v o de l o s armamentos, en e s p e c i a l de l a s armas de destrucción en 
masa, y e l d e s a r r o l l o de nuevos métodos bélicos, 

Recordando l a decisión contenida en e l párrafo 77 d e l Documento F i n a l en e l 
se n t i d o de que, a f i n de ayudar a pr e v e n i r una c a r r e r a c u a l i t a t i v a de armamentos y 
de conseguir que l o s adelantos científicos y tecnológicos en d e f i n i t i v a se u t i l i c e n 
únicamente con f i n e s pacíficos, deberían adoptarse medidas e f i c a c e s para impedir 
que l l e g u e n a e x i s t i r nuevos t i p o s de armas de destrucción en masa basados en 
nuevos p r i n c i p i o s y avances científicos y deberían proseguirse adecuadamente l o s 
esfuerzos encaminados a p r o h i b i r esos nuevos t i p o s y nuevos sistemas de armas de 
destrucción en masa. 

Expresando una vez más su fi r m a c r e e n c i a , a l a l u z de l a s d e c i s i o n e s adoptadas 
en e l décimo período e x t r a o r d i n a r i o de ses i o n e s , en l a importancia de que se 
c o n c i e r t e n uno o v a r i o s acuerdos destinados a prev e n i r l a utilización d e l progreso 
científico y técnico para crear nuevos t i p o s de armas de destrucción en masa y 
nuevos sistemas de tcü.es amas. 

1/ Resolución S-10/2. 
82-0 0597 10 98h / . . . 
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Tomanto nota de que en su período de sesiones de 1981 e l Comité de Desarme 
examinó e l tema t i t u l a d o "îbievos t i p o s de armas de destrucción en masa y nuevos 
sistemas de t a l e s armas» armas radiológicas". 

Tomando nota con satisfacción de que en su período de sesiones de 1981 e l 
Comité de Desarme celebró reuniones o f i c i o s a s sobre este tema con l a participación 
de expertos gubernamentales c a l i f i c a d o s . 

Convencida de que deben emplearse todos l o s medios para p r e v e n i r e l d e s a r r o l l e 
y l a fabricación de nuevos t i p o s de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas 
de t a l e s armas. 

Teniendo en cuenta l a p a r t e d e l informe d e l Comité de Desarme r e l a t i v a a e s t a 
cuestión 2/, 

1. P i d e a l Comité de Desarme que, habida cuenta de sus p r i o r i d a d e s a c t u a l e s i 
i n t e n s i f i q u e l a s negociaciones, con l a a s i s t e n c i a de expertos gubernamentales 
c a l i f i c a d o s , con miras a preparar un proyecto de acuerdo g l o b a l sobre l a p r o h i b i 
ción d e l d e s a r r o l l o y de l a fabricación de nuevos t i p o s de armas de destrucción en 
masa y de nuevos sistemas de t a l e s armas, y proyectos de p o s i b l e s acuerdos sobre 
determinados t i p o s de t a l e s armas; 

2. I n s t a una vez más a todos l o s Estados a que se abstengan de toda acción 
que pueda a f e c t a r adversamente l a s negociaciones encaminadas a e l a b o r a r uno o 
v a r i o s acuerdos destinados a p r e v e n i r l a aparición de nuevos t i p o s de armas de 
destrucción en masa y de nuevos sistemas de t a l e s armas; 

3. Exhorta a l o s Estados que son miembros permanentes d e l Consejo de 
Seguridad, así como a o t r o s Estados importantes por su p o t e n c i a m i l i t a r a hacer 
d e c l a r a c i o n e s , i g u a l e s en e l fondo, en que expresen su negativa a c r e a r nuevos 
t i p o s de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de t a l e s armas, como primez 
paso h a c i a l a conclusión de un acuerdo g l o b a l sobre este asunto, teniendo presente 
que t a l e s d e c l a r a c i o n e s serían luego aprobadas por una decisión d e l Consejo de 
Seguridad; 

4. Pide a l S e c r e t a r i o General que transmita a l Comité de Desarme todos l o s 
documentos r e l a t i v o s a l examen de este tema por l a Asamblea General en su trigésimc 
sexto período de sesiones; 

5. P i d e a l Comité de Desarme que presente a l a Asamblea General un informe 
sobre l o s r e s u l t a d o s logrados para que l o examine en su trigésimo séptimo período 
de s e s i o n e s ; 

6. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo période 
de s e s i o n e s e l tema t i t u l a d o "Prohibición d e l d e s a r r o l l o y de l a fabricación de 
nuevos t i p o s de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de t a l e s armas; 
informe d e l Comité de Desarme". 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 19 81 

1/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, trigésimo s e x t a período de 
sesiones. Suplemento No. 27 (A/36/27), secc. I I I . E . 
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36/90. Aplicación de l a Declaración d e l Océano I n d i c o como zona de paz 

La Asamblea General. 

Recordando l a Declaración d e l Océano I n d i c o como zona de paz, que f i q u r a en su 
resolución 2832 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, y recordando también sus reso
l u c i o n e s 2992 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 3080 (XXVXII) de 6 de diciembre 
de 1973, 3259 A (XXIX] de 9 de diciembre de 1974, 3468 (XXX) de 11 de diciembre 
de 1975, 31/88 de 14 de diciembre de 1976, 32/86 de 12 de diciembre de 1977, S-10/2 
de 30 de j u n i o de 1978, 33/68 de 14 de diciembre de 1978, 34/80 A y В de 11 de 
diciembre de 1979 y 35/150 de 12 de diciembre de 1980, y o t r a s r e s o l u c i o n e s 
p e r t i n e n t e s r e c i e n t e s . 

Recordando también que en su décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones, 
dedicado a l desarme, declaró que " e l e s t a b l e c i m i e n t o de zonas de paz en d i v e r s a s 
regiones d e l mundo, en condiciones apropiadas que han de ser d e f i n i d a s claramente y 
determinadas libremente por l o s Estados interesados en l a . zona, teniendo en cuenta 
l a s características de ésta y l o s p r i n c i p i o s de l a C a r t a de l a s Naciones Unidas y 
de conformidad con e l derecho i n t e r n a c i o n a l , puede c o n t r i b u i r a f o r t a l e c e r l a 
seguridad de l o s Estados en esas zonas y, en a e n e r a l , a l a paz y l a seguridad 
i n t e r n a c i o n a l e s " 1/, 

Recordando además e l informe de l a Reunión de l o s Estados Ribereños e 
I n t e r i o r e s d e l Océano In d i c o 2/, 

1/ Resolución S-10/2 de l a Asamblea General, párr. 64. 

2/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, tricésimo cuarto período de 
sesiones. Suplemento No. 45 (A/34/45 y C o r r . l ) . 

82-00768 1363Í / • 
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Reafirmando su convición de que l a adopción de medidas concretas para l a 
consecución de l o s o b j e t i v o s de l a Declaración d e l Océano I n d i c o como zona de paz 
constituiría un aporte s u s t a n c i a l a l f o r t a l e c i m i e n t o de l a paz y l a seguridad 
i n t e r n a c i o n a l e s , 

Recordando l a decisión que adoptó en su triqésiяю c u a r t o período de s e s i o n e s , 
en su resolución 34/80 B, de convocar una Conferencia sobre e l Océano I n d i c o en 
1981 en Colombo, 

Recordando además l a decisión que adoptó en su trigésimo q u i n t o período de 
se s i o n e s , en su resolución 35/150, de hacer l o s mayores esfuerzos p o s i b l e s , 
teniendo en cuenta e l c l i m a r e i n a n t e en l a zona d e l Océano I n d i c o en materia de 
política y seguridad y, en p a r t i c u l a r , l o s sucesos r e c i e n t e s , así como l o s 
progresos r e a l i z a d o s respecto de l a armonización de l a s o p i n i o n e s para f i n a l i z a r , 
con a r r e g l o a sus métodos normales de t r a b a j o , todos l o s p r e p a r a t i v o s para l a 
Confer e n c i a , i n c l u s o l a s fechas de su celebración. 

Recordando e l intercambio de opiniones v a r i a d a s r e a l i z a d o en e l Comité 
E s p e c i a l d e l Océano I n d i c o y observando que, s i bien hubo progreso, muchos temas 
quedaron s i n r e s o l v e r . 

Observando e l intercambio de opiniones sobre e l c l i m a adverso r e i n a n t e en l a 
región en materia de política y seguridad. 

Observando que e l Comité E s p e c i a l no pudo l o g r a r consenso sobre l a s fechas 
para l a convocación, en 1981, de l a Conferencia sobre e l Océano I n d i c o , en Colombo, 

Convencida de que l a constante p r e s e n c i a m i l i t a r de l a s grandes P o t e n c i a s en 
l a zona d e l Océano I n d i c o , concebida en e l contexto de su confrontación, hace más 
urgente l a necesidad de adoptar medidas prácticas para l a pronta consecución de l o s 
o b j e t i v o s de l a Declaración d e l Océano In d i c o como zona de paz. 

Considerando que toda o t r a presencia m i l i t a r e x t r a n j e r a en l a zona, en todos 
l o s casos en que sea c o n t r a r i a a l o s o b j e t i v o s de l a Declaración d e l Océano I n d i c o 
como zona de paz y a l o s propósitos y p r i n c i p i o s de l a Carta de l a s Naciones 
Onidas, hace aún más urgente l a necesidad de adoptar medidas prácticas conducentes 
a l a pronta consecución de l o s o b j e t i v o s de l a Declaración, 

Considerando asimismo que l a creación de una zona de paz en e l Océano I n d i c o 
r e q u i e r e l a a c t i v a participación de l o s Estados ribereños e i n t e r i o r e s , l o s 
miembros permanentes d e l Consejo de Seguridad y l o s p r i n c i p a l e s u s u a r i o s marítimos, 
y su plena colaboración mutua, a f i n de g a r a n t i z a r condiciones de paz y seguridad 
basadas en l o s propósitos y p r i n c i p i o s de l a C a r t a y en l o s p r i n c i p i o s generales 
d e l derecho i n t e r n a c i o n a l . 

Considerando además que l a creación de una zona de paz r e q u i e r e cooperación y 
entendimiento e n t r e l o s Estados de l a región para g a r a n t i z a r c o n d i c i o n e s de paz y 
seguridad dentro de l a zona, seaún l o p r e v i s t o en l a Declaración d e l Océano I n d i c o 

/ . 
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como zona de paz, así como e l respeto de l a independencia, soberanía e i n t e a r i d a d 
t e r r i t o r i a l de l o s Estados ribereños e i n t e r i o r e s . 

Instando a que se renueven l o s e s f u e r z o s genuinamente c o n s t r u c t i v o s mediante 
e l e j e r c i c i o de l a voluntad política n e c e s a r i a para l a consecución de l o s o b j e t i v o s 
de l a Declaración d e l Océano In d i c o como zona de paz. 

Profundamente preocupada por e l p e l i g r o que representan l o s graves y amena
zadores sucesos en l a zona y e l grave d e t e r i o r o de l a paz, l a sequridad y l a 
e s t a b i l i d a d que han producido, que af e c t a n muy seriamente a l o s Estados ribereños e 
i n t e r i o r e s , así como a l a paz y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l e s . 

Convencida de que e l constante d e t e r i o r o d e l c l i m a político y de seguridad 
imperante en l a zona d e l Océano I n d i c o es un elemento importante que i n f l u y e en l a 
cuestión de l a pronta convocación de l a Co n f e r e n c i a , y que l a disminución de l a 
tensión en l a zona aumentará l a s p o s i b i l i d a d e s de éxito de di c h a C o n f e r e n c i a , 

1. Toma nota d e l informe d e l Comité E s p e c i a l d e l Océano I n d i c o 3/ y d e l 
intercambio de opin i o n e s r e a l i z a d o en e l Comité; 

2. Lamenta que e l Comité E s p e c i a l no haya podido l o g r a r un consenso sobre l a 
fijación de l a fecha para l a convocación, en 1981, de l a Conferencia sobre e l 
Océano I n d i c o ; 

o 
3. Subraya su decisión de convocar l a Conferencia en Colombo, como un paso 

necesario para l a aplicación de l a Declaración d e l Océano I n d i c o como zona de paz, 
adoptada en 1971> 

4. Subraya además, con a r r e g l o a e s t a decisión y teniendo en cuenta e l c l i m a 
político y de seguridad imperante en l a zona d e l Océano I n d i c o , su decisión de 
s o l i c i t a r a l Comité E s p e c i a l que continúe sus esfu e r z o s en pro de l a n e c e s a r i a 
amonización de l a s o p i n i o n e s sobre e l r e s t o de l a s c u e s t i o n e s r e l a t i v a s a l a 
convocación de l a Conferencia} 

5* ^i-àe a l Comité E s p e c i a l que continúe su labor encaminada a l o g r a r l a 
n e c e s a r i a armonización de l a s o p i n i o n e s sobre l a s c u e s t i o n e s p e r t i n e n t e s , i n c l u i d a s 
l a s que f i g u r a n en e l párrafo 4 supra, y que r e a l i c e l o s mayores esfuerzos p o s i b l e s 
para f i n a l i z a r l a labor p r e p a r a t o r i a n e c e s a r i a para l a C o n f e r e n c i a , i n c l u i d a l a 
consideración de su convocación en e l primer semestre de 1983, a más t a r d a r ; 

6. Renueva e l mandato d e l Comité E s p e c i a l , t a l como se d e f i n e en l a s 
re s o l u c i o n e s p e r t i n e n t e s ; 

Pide a l Comité E s p e c i a l que c e l e b r e nuevas sesiones en 1982 durante un 
t o t a l de s e i s semanas, i n c l u i d a l a celebración de una Reunión en un l u g a r fuera de 
Nueva York, que debe e l e g i r s e ; 

3/ I b i d . , trigésimo sexto período de sesiones. Suplemento No. 29 íA/36/29] 

/ . . . 



A/RES/36/90 
página 4 

S. Pide a l Comité E s p e c i a l que presente a l a Asamblea Ge n e r a l , en su segundo 
período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme y en su trigésimo séptimo 
período de s e s i o n e s , informes sobre l a l a b o r y sobre l a aplicación de l a presente 
resolución; 

9. P i d e a l S e c r e t a r i o General que continúe prestando toda l a a s i s t e n c i a 
n e c e s a r i a a l Comité E s p e c i a l , incluyendo e l levantamiento de a c t a s resumidas. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 
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36/91. Conferencia Mundial de Desarme 

La Asamblea General, 

Recordando sus re s o l u c i o n e s 2833 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, 
2930 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 3183 (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973, 
3260 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 3469 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 
31/190 de 21 de diciembre de 1976, 32/89 de 12 de diciembre de 1977, 33/69 de 14 de 
diciembre de 1978, 34/81 de 11 de diciembre de 1979 y 35Л51 de 12 de diciembre 
de 1980, 

Reiterando su convicción de que todos l o s pueblos d e l mundo ti e n e n un interés 
v i t a l en e l éxito de l a s negociaciones de desarme y de que todos l o s Estados deben 
e s t a r en condiciones de c o n t r i b u i r a l a adopción de medidas para l a realización de 
este o b j e t i v o , 

Destacando nuevamente su convicción de que una conferencia mundial de desarme, 
adecuadamente preparada y convocada en un momento oportuno, podría promover l a 
realización de dicho o b j e t i v o , l a c u a l se facilitaría considerablemente con l a 
cooperación de.todas l a s Potencias que poseen armas nucleares. 

Tomando nota d e l informe d e l Comité ad hoc para l a Conferencia Mundial de 
Desanne 1/, 

y Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, trigésimo sexto período de 
sesiones. Suplemento No. 28 (A/36/28TI 

8 2-00603 10 61d / . . 
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Recordando que, en e l párrafo 122 d e l Docimento F i n a l de su décimo período 
e x t r a o r d i n a r i o de ses i o n e s , l a Asamblea General 2/ decidió que, cuando fuese 
oportuno y a l a mayor brevedad p o s i b l e , debería c e l e b r a r s e una c o n f e r e n c i a mundial 
de desame con l a participación de todos l o s E s t a o s y una preparación adecuada. 

Recordando que en e l párrafo 23 de l a Declaración d e l decenio de 1980 Segundo 
Decenio para e l Desame que f i g u r a en e l anexo de su resolución 35/46 de 3 de 
diciembre de 1980, de l a Asamblea General, consideró p e r t i n e n t e recordar también 
que en e l párrafo 122 d e l Documento F i n a l se decía que a l a mayor brevedad p o s i b l e 
debería c e l e b r a r s e una c o n f e r e n c i a mundial de desame con l a participación de todos 
l o s Estados y una preparación adecuada. 

Recordando además que l a cuestión de l a p o s i b l e convocación de una c o n f e r e n c i a 
mundial de desame se ha i n c l u i d o en e l proyecto de programa d e l segundo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desame "У, que se 
celebrará en 1982, ~ 

1. Toma nota con satisfacción de que e l Comité ad hoc para l a Conferencia 
№indial de Desame, en su i n f o m e a l a Asamblea General, afimó entre o t r a s cosas 
l o s i g u i e n t e : 

"Habida cuenta de l a importante necesidad de que se c e l e b r e una 
c o n f e r e n c i a mundial de desame en cuanto sea oportuno y a l a mayor brevedad 
p o s i b l e con l a participación de todos l o s Estados-y una preparación adecuada, 
t a l vez l a Asamblea General desee d e c i d i r que, después de su segundo período 
e x t r a o r d i n a r i o de ses i o n e s dedicado a l desame, se c e l e b r e una c o n f e r e n c i a 
mundial de desame tan pronto como se haya alcanzado e l consenso n e c e s a r i o ; " 4_/ 

2. Renueva e l mandato d e l Comité ad hoc; 

3. Pide a l Comité ad hoc que se mantenga en estrecho contacto con l o s 
repr e s e n t a n t e s de l o s Estados que poseen amas nucleares a f i n de pemanecer a l 
c o r r i e n t e de sus a c t i t u d e s , así como con todos l o s demás Estados, y que considere 
c u a l e s q u i e r a propuestas y observaciones p e r t i n e n t e s que pudieran hacerse a l Comité, 
especialmente teniendo presente e l párrafo 122 d e l Documento F i n a l d e l décimo 
período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General; 

4. Pide a l Comité ad hoc que i n f o m e a l a Asamblea General en su segundo 
período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desame y en su trigésimo séptimo 
período de sesiones; 

5. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Conferencia Mundial de Desame". 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 19 81 

2/ Resolución S-10/2. 

2/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, trigésimo sexto período de 
sesiones. Suplemento No. 49 (A/36/49), párr. 18. 

£/ I b i d . , trigésimo sexto período de sesiones. Suplemento No. 28 (A/36/28), 
párr. 16. 
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RESOLa:IONES APROBAHAS POR LA ASAïîBLEA GENERAL 

[sobre l a base d e l informe de là Primera Comisiói. {A/36/752)i 

36/92. Examen de l a aplicación de l a s recomendaciones y d e c i s i o n e s 
aprobados por l a Asamblea General en su décimo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones 

A 

Programa de l a s Naciones onidas de becas sobre desarme 

La Asamblea General, 

Recordando l a decisión que adoptó en su décimo período e x t r a o r d i n a r i o de 
sesiones de e s t a b l e c e r un programa de becas sobre desarme 1/, 

Recordando también su resolución 35/152 A de 12 de diciembre de 1980, en l a 
que pedía a l S e c r e t a r i o General que adoptara d i s p o s i c i o n e s adecuadas con respecto 
a l programa para 1981, conforme a l a s d i r e c t r i c e s aprobadas por l a Asamblea General 
en su trigésimo t e r c e r período de sesiones. 

Expresando su satisfacción por e l hecho de que l o s gobiernos, sobre todo l o s 
de l o s países en d e s a r r o l l o , han seguido manifestando sumo interés en e l programs. 

Habiendo examinado e l informe d e l S e c r e t a r i o General sobre l a aplicación d e l 
programa de l a s Naciones Onidas de becas sobre desarme correspondiente a 1981 2/, 

2/ Resolución S-10/2, párr. 108. 

2/ А/Зв/б06. 

D i s t r . 
GENERAL 

82-00986 1462g 
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1. '.iâe continuar e l proorama de l a s Naciones unidas de becas sobre 
desaeme, 

2* Pide a l S e c r e t a r i o General que adopte d i s p o s i c i o n e s adecuadas con 
r^;3pecto a l programa para 1982, conforme a l a s d i r e c t r i c e s aprobadas por l a 
Asamblea General en su tricésimo t e r c e r perí^ido de sesiones; 

3. Pide asimismo a l S e c r e t a r i o General que presente a l a Asamblea General en 
su segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme un informe en e l 
que f i g u r e una e'.aluación d e l programa de l a s Naciones Unidas de becas sobre 
desarme desde su iniciación en 1979; . 

4. Encomia a l S e c r e t a r i o General por l a d i l i g e n c i a con que se ha r e a l i z a d o 
e l procrama, 

5. Expresa su reconocimiento a l o s Gobiernos de l a República Fede r a l de 
Alemania, Hungría y Suecia que i n v i t a r o n a l o s b e c a r i o s a sus c a p i t a l e s para 
e s t u d i a r algunes de l a s a c t i v i d a d e s que se l l e v a b a n a cabo en l a e s f e r a d e l 
desarme, l o que contribuyó a l a realización de l o s o b j e t i v o s generales d e l proarama 
y suministró a l o s b e c a r i o s fuentes a d i c i o n a l e s de información y conocimientos 
prácticos. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

В 

Informe de l a Comisión de Desarme 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado e l informe de l a Comisión de Desarme 3/, 

Destacando nuevamente l a importancia de l a aplicación e f e c t i v a de l a s 
recomendaciones y d e c i s i o n e s p e r t i n e n t e s aprobadas en su décimo período 
e x t r a o r d i n a r i o de s e s i o n e s , -

Considerando l a importante función que ha desempeñado l a Comisión de Desarme y 
l a s i g n i f i c a t i v a contribución que ha hecho a l examinar d i v e r s o s problemas en l a 
e s f e r a d e l desarme y formular recomendaciones a l respecto, así como mediante e l 
fomento de l a aplicación de l a s d e c i s i o n e s p e r t i n e n t e s d e l décimo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones. 

Recordando sus r e s o l u c i o n e s 33/71 H de 14 de diciembre de 1978, 34/83 H de 
11 de diciembre de 1979 y 35/152 F de 12 de diciembre de 1980, 

3/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, tricésimo sexto período de 
sesiones,- Suplemento No. 42 (A/36/42) . 
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1. ТРюа nota del informe de l a Comisión de Desarme; 

2. Observa que la Comisión de Desanne no pudo concluir e l examen de los 
temas de su programa; 

3. Pide a l a Comisión de Desarme que prosiga sus trabajos de conformidad con 
su mandato, enunciado en e l párrafo 118 del Documento.Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 4/, que continúe e l examen de los 
temas incluidos en e l programa de su período de sesiones celebrado en 1981 y que, a 
t a l f i n , se reúna en 1982 durante no más de cuatro semanas; 

4. Pide a l a Comisión de Desarme que presente a l a Asamblea General; en su 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, un informe 
sustantivo sobre sus trabajos; 

5. Pide al Secretario General que transmita a l a Comisión de Desanne e l 
informe del Comité de Desarme, junto con todos los documentos of i c i a l e s del 
trigésimo sexto periodo de sesiones de l a Asandslea General relativos a cuestiones 
de desarme, y que l e preste toda l a ayuda que necesite para la aplicación de l a 
presente resolución; 

6. Decide incluir en e l programa provisional de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema titulado "Informe de l a Comisión de Desarme". 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

С 

Campafla Mundial de Desarme 

La Asamblea General, 

Recordando que en e l Documento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General 5/, e l primer período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme, recalcó l a importancia de movilizar a l a opinión pública 
mundial en favor del desarme. 

Recordando asimismo su resolución 35/152 I de 12 de diciembre de 1980, en la 
que, para la realización de ese objetivo, pidió a l Secretario General que llevase a 
cabo un estudio sobre la organización y financiamiento de una campana mundial de 
desarme bajo los auspicios de las Naciones Onidas, 

4/ Resolución S-10/2. 

5/ Resolución S-10/2. 
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Habiendo examinado e l estudio que le ha sido tzansnitido por e l Secretario 
General anexo a su infome de 17 de septiembre de 1981 6/, 

1. Toma nota con satisfacción del contenido del estudio sobre la Campana 
Mundial de Desarme y encomia sus conclusiones) 

2. Expresa su reconocimiento a l Secretario General y a los expertos que lo 
asistieron por l a forma rápida y eficaz en que se preparó e l estudio» 

3. Invita a todos los Estados Miembros a que comuniquen a l Secretario 
General, e l 15 de a b r i l de 1982 a más tardar, las sugerencias y comentarios que 
estimen apropiado formular para l a aplicación de las recomendaciones contenidas en 
e l estudiof 

4. Pide a l Secretario General que transmita a l a Asamblea General en su 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, tanto e l estudio 
como las opiniones recibidas de los gobiernos sobre la Campana Mundial de Desarme, 
a f i n de que l a Asamblea tome las decisiones que estime pertinentes para l a 
iniciación solemne de l a Campana, inclusive l a celebración de una conferencia sobre 
promesas de contribucions que tenga lugar en l a etapa i n i c i a l del -periodo 
extraordinario de sesiones. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

D 

CMperación internacional para e l desarme 

La Asamblea General, 

Subrayando una vez más l a urgente nerasidad de un esfuerzo activo y sostenido 
pera intensificar l a aplicación amplia de las recomendaciones y decisiones 
aprobadas por unanimidad en su décimo período extraordinario de sesiones, primer 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, segâh figuran en el 
Documento Final de ese período de sesiones 7/, 

Convencida de que, a este f i n , es indispensable l a cooperación eficaz, 
constructiva y constante entre todos los Estados a todos los niveles, incluso a l 
nivel más alto, sobre l a base de l a confianza mutua y la voluntad política,. 

Profundamente preocupada ante e l creciente peliaro de un recrudecimiento de la 
carrera de armamentos, que eoBprometería seriamente l a estabilidad internacional y 
aumentaría e l peligro de una catástrofe nuclear. 

6/ V36/458. 

2/ Resolución S-10/2. 

/.. 
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Convencida de que l a interrupción de l a carrera de armanentos y la adopción de 
medidas eficaces de desarme, especialmente en la esfera del desarme nuclear, 
dejaría disponibles una cantidad apreciable de recursos financieros y materiales 
que podrían aplicarse a l desarrollo económico y social de todos los Estados, en 
particular e l de los países en desarrollOr 

Tomando en consideración e l papel central y l a responsabilidad primordial de 
las Naciones Unidas en l a tarea de combinar los esfuerzos y de apoyar y fomentar la 
cooperación activa entre los Estados, para lograr l a solución de los problemas del 
desame. 

Recordando, en t a l sentido, l a Declaración sobre la cooperación internacifnal 
para e l desarme, del 11 de diciembre de 1979 8/, 

Tomando nota de que esa Declaración puede desenpeRar un papel positivo en l a 
tarea de concertar los esfuerzos para adoptar medidas eficaces dirigidas a loorar 
las metas fijadas con ese f i n en el Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones, 

1. Exhorta a todos loe Estados a que observen los principios enunciados en 
la Declaración sobre l a cooperación internacional para e l desarme y uti l i c e n 
activamente las ideas contenidas en dicha Declaración para asegurar un diáloao 
constructivo encaminado a limitar loe armamentos, especialmente las armas 
nucleares, mediante la celebración de loe acuerdos respectivos, teniendo en cuenta 
e l objetivo f i n a l de un desarme general y ccanpleto bajo control internacional 
eficaz} 

2. Exhorta a los Estados Miembros a que, en todas las negociaciones sobre e l 
desarme, se guien por loe principios generalmente reconocidos del derecho 
internacional, y a que presenten y examinen con c r i t e r i o constructivo, con plena 
responsabilidad y dentro de un espíritu de cooperación, propuestas e iniciativas 
encaminadas a promover un progreso rápido en las negociaciones sobre e l desarme y a 
f a c i l i t a r l a adopción de medidas concretas de desarme mutuamente aceptables; 

3. Exhorta a los Estados Miembros a que se abstengan de toda acción que 
pueda impedir, trabar o frustrar las negociaciones sobre e l desarme que se están 
realizando, l a iniciación de nuevas negociaciones o l a concertación de acuerdos 
concretos de desarme y, en particular, a que no entorpezcan e l posible proareso en 
las negociaciones sobre e l desarme con discusiones sobre cuestiones no relacionadas 
con l a materia; 

4. Recomienda que e l Comité Preparatorio para e l segundo periodo 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme u t i l i c e 
activamente la Declaración sobre la cooperación interna&ional para e l desarme en 
los preparativos para e l periodo extraordinario de sesiones; 

8/ Resolución 34/88 de l a Asamblea General. 
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5. Exhorta а los Estados Miembros a que divulguen ampliamente, en relación 
con l a Semana del Desarme, los principios de l a cooperación internacional 
encaminada a lograr los objetivos del desarme. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

E 

Armas nucleares en todos los aspectos 

La Asamblea General, 

Reafirmando una vez más que las armas nucleares representan l a más grave 
amenaza para l a humanidad y su supervivencia y que, en consecuencia, es 
indispensable proceder a l desarme nuclear y a la eliminación completa de las armas 
nucleares. 

Reafirmando tandaién que incumbe a todos los Estados poseedores de amas 
nucleares, en particular a aquellos que tienen los arsenales nucleares más 
importantes, una responsabilidad especial en e l cumplimiento de l a tarea de 
alcanzar los objetivos del desame nuclear. 

Subrayando una vez más que los arsenales de amas nucleares existentes son más 
que suficientes para destruir todo signo de vida en l a Tierra, y teniendo en cuenta 
los efectos devastadores que tendría una guerra nuclear tanto para los Estados 
beligerantes como para los no beligerantes. 

Recordando que en su décimo período extraordinario de sesiones,, primer periodo 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, decidió que las medidas eficaces de 
desame nuclear y l a prevención de l a guerra nuclear tenían l a más alta prioridad, 
y que era necesario detener e invertir l a carrera de armamentos nucleares en todos 
sus aspectos a f i n de evitar e l peligro de una guerra con armas nucleares. 

Recordando también que en su resolución 35/152 B, de 12 de diciembre de 1980, 
observó alarmada que había aumentado e l riesgo de una catástrofe nuclear debido a 
l a intensificación de l a carrera de armamentos nucleares y a l a adopción de la 
nueva doctrina del uso limitado o parcial de las armas nucleares, que creaba la 
ilusión de que un conflicto nuclear podía ser admisible y aceptable. 

Observando alameda que esta peligrosa doctrina conduce a un nuevo avance en 
la espiral d«f la carrera de armamentos que puede di f i c u l t a r seriamente e l loaro de 
acuerdos sobre desame nuclear. 

Observando, a este respecto, la necesidad urgente de que se ponaa f i n a l 
desarrollo y e l despliegue de nuevos tipos y sistemas de armas nucleares, como un 
paso en l a senda del desame nuclear. 
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Subrayando una vez más que en las neqoclaciones sobre e l desarme es preciso 
otorgar atención p r i o r i t a r i a a las armas nucleares, y haciendo referencia a los 
párrafos 49 y 54 del Ooctimento Final del décimo período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General 9/, 

Recordando sus resoluciones 33/71 H de 14 de diciembre de 1978, 34/83 J de 
11 de diciembre de 1979 y 35/152 В y С de 12 de diciembre de 1980, 

Tomando nota de que, en su período de sesiones celebrado en 1981, e l Comité de 
Desarme examinó l a cuestión de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y 
e l desarme nuclear, así como, entre otras^^cosas, e l establecimiento de un arupo 
especial de trabajo para las negociaciones sobre este tema. 

Tomando nota también de las propuestas y declaraciones hechas en e l Comité de 
Desarme, tanto en las sesiones o f i c i a l e s como en las oficiosas, sobre l a cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, así como, entre otras 
cosas, sobre los requisitos previos para la celebración de negociaciones sobre e l 
desarme nuclear. 

Observando con pesar que e l Comité de Desarme en su período de sesiones 
celebrado en 1981, no pudo llegar a un acuerdo sobre una base para las 
negociaciones multilaterales sobre e l desarme nuclear ni sobre los requisitos 
previos para esas negociaciones. 

Convencida de que e l Comité de Desarme es e l foro más apropiado para la 
preparación y l a celebración de'negociaciones sobre e l desarme nuclear, 

1. Considera necesario i n i c i a r , como asunto de alta prioridad, negociaciones 
acerca de l a cesación de l a producción de armas nucleares y de l a reducción aradual 
de los arsenales hasta llegar a su destrucción total, de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 50 del Documento Final del décimo periodo extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General; 

2. Toma nota de l a decisión del Comité de Desarme de reanudar, en e l periodo 
de sesiones que celebrará en 1982, e l examen a fondo del tema relativo a l a 
cesación de la carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear 10/; 

3. Eadiorta a l Comité de Desarme a que, con carácter prioritario y con e l f i n 
de que comiencen pronto las negociaciones sobre e l fondo del problema, continúe las 
consultas para considerar, entre otras cosas, e l establecimiento de un grupo 
especial de trabajo sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y sobre 
ej. desarme nuclear, con un mandato claramente definido; 

9/ Resolución S-10/2. 

10/ Documentos Oficiales de l a Asamblea General, trigésimo sexto periodo de 
sesiones, Suplemento Но. 27 (A/36/27), párr. 85. 
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4. Considera apropiado, como se prevé en e l párrafo 50 del Documento Final 
del décimo periodo extraordinario de sesiones, que e l Conlté de Desarme proceda, 
como primer paso, a l examen de las etapas.del desarme nuclear y su posible 
contenido, y, entre otras cosas, e l contenido de l a primera etapa} 

5. Considera también apropiado in c l u i r , en e l contexto del debate acerca del 
contenido de las medidas que se habrán de aplicar en l a primera etapa, la cuestión 
de l a cesación del desarrollo y despliegue de nuevos tipos y s i s t ^ a s de armas 
nucleares} 

6. Pide a l Comité de Desarme que presente un informe acerca de los 
resultados de esas negociaciones a l a Asamblea Genervt' en su trigésimo séptimo 
periodo de sesiones. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

P 

Informe del Comité de Desarme 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 34/83 В de 11 de diciembre de 1979 y 35/152 J de 
12 de diciembre de 1980, 

Habiendo examinado e l informe del Comité de Desarme 11/, 

Afirmando que e l establecimiento de grupos especiales de trabajo constituye e l 
mejor mecanismo de que se dispone para celebrar negociaciones multilaterales sobre, 
tonas del programa del Comité de Desarme y contribuye a reforzar e l papel 
negociador de ese Comité, 

Lamentando que, a pesar del deseo manifestado por l a gran mayoría de los 
mionbroe del Comité de Desarme, durante e l período de sesiones del Comité celebrado 
en 1981 se impidió e l establecimiento de grupos especiales de trabajo para que 
llevaran a cabo negociaciones sobre e l desarme nuclear y sobre l a prohibición de 
los ensayos de armas nucleares. 

Expresando su profunda preocupación por e l hecfao de que e l Comité de Desarme 
no haya podido lograr hasta ahora resultados concretos en relación con las 
cuestiones de desarme que han sido objeto de examen durante varios altos. 

11/ Ibid., Suplemento НО. 27 (A/36/27) 
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Convencida de que e l Comité de Desarme, como único ¿roano multilateral de 
negociación sobre e l desarme, debería desempeñar e l papel principal en las 
negociaciones sustantivas sobre las cuestiones prioritarias de desarme y en l a 
aplicación del Programa de Acción enunciado en l a sección III del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 12/, primer 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, 

Subrayando que las negociaciones sobre cuestiones concretas en materia de 
desarme realizadas fuera del Comité de Desarme no deberían en modo alguno servir de 
pretexto para impedir que se celebren negociaciones multilaterales sobre esos 
asuntos en e l seno del Comité. 

1. Insta a l Comité de Desarme a que continúe o, en su caso, emprenda, en e l 
período de sesiones que ha de celebrar en 1982, negociaciones sustantivas sobre las 
cuestiones prioritarias de desarme que figuren en su programa, de conformidad con 
lo dispuesto en e l Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de 
l a Asamblea General, y en las demás resoluciones pertinentes de l a Asamblea sobre 
esas cuestiones y, con objeto de alcanzar esa meta, a que asigne a los grupos 
especiales de trabajo existentes los oportunos mandatos para las negociaciones y 
establezca, con carácter de urgencia, grupos especiales de trabajo sobre l a 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear y sobre la 
prohibición de todos los ensayos de armas nuclearesf 

2. Pide a l Comité de Desarme que complete durante la primera parte de su 
período de sesiones de 1982, l a elaboración de un programa comprensivo de desarme y 
que lo presente a tiempo para que sea examinado y aprobado por l a Asamblea General 
en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, que se 
celebrará del 7 de junio a l 9 de j u l i o de 1982) 

3. Pide también a l Comité de Desarme que intensifique sus negociaciones 
sobre las cuestiones prioritarias de desarme, de manera que pueda contribuir, con 
resultados concretos, a l éxito del segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme*, 

4. Invita a los miembros del Comité de Desarme que participan en 
negociaciones separadas sobre cuestiones prioritarias concretas de desarme a que 
redoblen sus esfuerzos para lograr que concluyan con éxito esas negociaciones sin 
que se produzcan nuevas demoras, para someter sus resultados a l Comité, y a que 
presenten a l mismo tienqpo a éste, un-informe complete-eobr«-esas negociaciones' ~ 
separadas y sobre los resultados obtenidos a £in de contribuir en forma más directa 
a las negociaciones que se celebren en e l Comité de conformiad con e l 
párrafo 1 supra. 

12/ Resolución S-10/2. 
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5. Pide además a l Comité de Desanne que presente a la Asamblea General en su 
segundo periodo extraordinario de sesiones dedicado a l desarme un informe especial 
sobre e l estado de las negociaciones relativas a las diversas cuestiones de cuyo 
estudio se ocupa e l Comité y que presente también un informe sobré su labor a l a 
Asamblea en su trigésimo séptimo período de sesiones; 

6. Decide i n c l u i r en e l programa provisional de su trigésimo séptimo periodo 
de sesiones e l tema titulado "Informe del Comité de Desarme". 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

G 

Estudio de l a relación entre desarme y desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando e l párrafo 94 del Documento Final del décimo período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General 13/, en que decidió ini c i a r un estudio sobre l a 
relación entre desarme y desarrollo y pidió a l Secretario General que realizara e l 
estudio con l a asistencia de un grupo de expertos gubernamentales calificados. 

Habiendo examinado e l informe del Secretario General que contiene e l 
estudio 14/, 

1. Acoge con satisfacción e l infome del Secretario General y e l estudio en 
él contenido; 

2« Expresa su agradecimiento a l Secretario General y a l Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre l a relación entre desarme y desarrollo, así como a los 
gobiernos, las organizaciones internacionales y las organizaciones no 
gubernamentales que han prestado asistencia para l a preparación del informe; 

3. Sehala a l a atención de todos los Estados Miembros e l informe y sus 
conclusiones y recomendaciones; 

4. Pide a l Secretario General que haga los arreglos necesarios para la 
reproduœion del informe cono publicación de las Kaciones Unidas y para darle l a 
más amplia distribución posible; 

5. Invita a todos los Estados Miembros a que informen a l Secretario General, 
a más tardar e l 15 de a b r i l de 1982, de sus opiniones respecto del informe y en 
particular de sus recomendaciones; 

13/ Resolución S-10/2. 

14/ A/36/356 y Corr.l. 
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6. Decide que e l infonoe se transmita a l a Asamblea General en su 
sequndo periodo extraordinario de sesiones dedicado a l desanne para su examen 
sustantivo y l a adopción de las medidas apropiadas; 

7. Pide a l Secretario General que transmita e l informe a l Comité de Desarme 
y recomienda que e l informe sea tenido en cuenta en futuras negociaciones sobre 
desarme; 

8. Toma nota con reconocimiento de que se han adoptado las disposiciones 
necesarias para l a preparación de una versión abreviada del informe destinada a l 
público en general; 

9. Recomienda a todos los gobiernos que den a l informe la distribución más 
amplia posible, incluida, cuando proceda, l a traducción a sus idiomas nacionales, a 
f i n de que l a opinión pública de sus países conozca su contenido, e invita a los 
organismos especializados y a las organizaciones nacionales y no gubernamentales a 
que se valgan de los medios de que dispongan para dar a l informe una amplia 
difusión. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

H 

Situación de los acuerdos multilaterales de desarme 

La Asamblea General, 

Recordando e l Documento Final de su décimo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General 15/, primer período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. 

Teniendo presente que hasta ahora se han concertado varios acuerdos 
multilaterales de desarme. 

Considerando que l a participación en dichos acuerdos del mayor número posible 
de Estados tiene particular importancia para e l logro de sus objetivos. 

Tomando nota con satisfacción del Suplanento Especial del Anuario de las 
Naciones unidas sobre Desarme titulado "Situación de los acuerdos multilaterales de 
regulación de armamentos y de desarme"16/, así como l a información que figura a l 
respecto en los anuarios. 

15/ Resolución S-10/2. 

16/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.78.IX.2. 
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1. Reafirma l a importancia de las disposiciones relacionadas con la cuestión 
de l a universalidad de los acuerdos multilaterales de desarme contenidas en e l 
Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General, particularmente en el.párrafo 40) 

2. Pide a los Estados Miembros que son depositarios de esos acuerdos que 
suministren información a l Secretario General sobre su situación a l comienzo de 
cada período ordinario de sesiones de l a Asamblea General) 

3. Pide además a l Secretario General que para cada período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General prepare un cuadro compuesto de los firmantes y las 
partes en esos acuerdos para que l a Asamblea General pueda examinar l a cuestión de 
su situación s i l o estima apropiado. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

1 

No utilización de armas nucleares y prevención 
de l a guerra nuclear 

La Asamblea General. 

Alarmada por l a amenaza a l a supervivencia ̂ e l a humanidad y a la vida que 
plantean las armas nucleares y por que su uso sea inherente a los conceptos de 
disuasión. 

Convencida de que e l desarme nuclear es esencial para l a prevención de la 
guerra nuclear y para e l fortalecimiento de l a paz y l a seguridad internacionales, 

Recordando su declaración, contenida en e l Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General, en e l sentido de que todos los 
Estados deberían participar activamente en los esfuerzos por crear, en las 
relaciones internacionales entre los Estados, condiciones en que se pueda c o n v ^ i r 
en un código de conducta pacífica de las naciones en los asuntos internacionales y 
que excluyan e l uso o l a amenaza del uso de armas nucleares 17/, 

Recordando sus resoluciones 1653 (XVI) de 24 de noviembre de 1961, 33/71 в de 
14 de diciembre de 1978, 34/83 G de 11 de diciembre de 1979 y 35/152 D de 12 de 
diciembre de 1980, 

Tomando nota del Estudio amplio sobre las armas nucleares, preparado por el 
Secretario General con l a ayuda de un grupo de expertos 18/, 

17/ Resolución S-10/2, párr. 58. 

18/ Publicación de las Naciones nnidast^ №>. de venta S.81.1.11. 
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1. Declara una ve» más ques 

a) E l uso de armas nucleares constituiría una violación de la Carta de las 
Naciones Unidas y un crimen de lesa humanidad; 

b) Por consiguiente, debe prohibirse e l uso o la amenaza del uso de armas 
nucleares hasta que se consiga e l desarme nuclear; 

2. Insta a que en e l segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme se examine l a cuestión de una convención 
internacional o de algún otro tipo de acuerdo sobre la no utilización de armas 
nucleares y l a prevención de l a guerra nuclear, teniendo presentes las propuestas y 
opiniones de los Estados a ese respecto; 

3. Decide incluir en e l programa provisional de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema titulado "No utilización de armas nucleares y prevención de l a 
guerra nuclear". 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

J 

Acción mundial para recoger firmas en apoyo de las medidas 
encaminadas a impedir l a guerra nuclear y frenar l a carrera 

de armamentos y en favor del desarme 

La Asamblea General, 

Profundamente preocupada por l a amenaza cada vez mayor de una guerra nuclear y 
por l a continuación e intensificación de l a carrera de armamentos, 

Consciente de l a necesidad de movilizar la opinión pública mundial en favor 
del desarme, como se pide en e l Doctanento Final del décimo período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General 19/, 

Considerando que una acción mundial para recoger firmas en apoyo de las 
medidas encaminadas a impedir l a guerra nuclear y frenar l a carrera de armamentos y 
en favor del desarme constituiría una manifestación importante de l a voluntad 
pública mundial y contribuiría a l a creación de un ambiente favorable para e l logro 
de progresos en l a esfera del desarme. 

Considerando asimismo que es conveniente emprender una acción mundial de esa 
índole bajo los auspicios de las Naciones Unidas y l a participación activa de las 
organizaciones no gubernamentales y otras instituciones públicas. 

19/ Resolución S-10/2. 
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1. Invita a los Estados Miembros a que transmitan a l Secretario General sus 
opiniones y sugerencias en relación con una acción mundial para recoger firmas en 
apoyo de medidas encaminadas a impedir l a guerra nuclear y frenar l a carrera de 
armamentos y en favor del desarme; 

2. Pide a l Secretario General que prepare un informe acerca de l a modalidad 
y los métodos más adecuados para l a ejecución de esa acción bajo los auspicios de 
las Naciones Onidas, teniendo en cuenta las opiniones y sugerencias de los Estados 
Miembros, y que presente ese informe para su examen a l a Asamblea General, en su 
segundo periodo extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

К 

Prohibición del arma nuclear neutrónica 

La Asamblea General, 

Recordando e l párrafo 47 del Documento Final del décimo periodo extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General 20/ en e l que se declara que las armas nucleares 
plantean el~mayor peligro para l a humanidad y que es necesario detener e invertir 
l a carrera de armamentos nucleares a f i n de evitar e l peligro de una guerra con 
armas nucleares. 

Subrayando que l a terminación de la carrera cualitativa de armamentos y la 
utilización de los adelantos cientificos y teciralógicos exclusivamente con fines 
pacificos redundará en beneficio de todos los Estados y pueblos. 

Compartiendo l a preocupación mundial expresada por mudios Estados Miembros y 
por mu^as organizaciones no gubernamentales por l a producción y e l emplazamiento 
previsto de armas nucleares neutrónicas. 

Considerando que l a introducción del arma nuclear neutrónica en los arsenales 
militares de los Estados intensifica l a carrera de armamentos nucleares y reduce 
considerablemente e l umbral respecto de una guerra nuclear, con l o que aumenta e l 
peligro de que se produzca una guerra de esa indole. 

Consciente de los efectos inhumanos de esa arma, que constituye una grave 
amenaza, sobre todo para l a población c i v i l indefensa. 

Recordando las propuestas sobre l a prohibición de l a producción, la 
acumulación, e l «aplazamiento y l a utilización de armas nucleares neutrónicas. 

20/ Resolución S-10/2, 
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Deseosa de c o n t r i b u i r a detener l a c a r r e r a de armamentos, particularmente en 
l a e s f e r a de l a s armas de destrucción en masa, 

1. Pide a l Comité de Desarme que s i n demora i n i c i e negociaciones en un marco 
i n s t i t u c i o n a l apropiado con e l o b j e t o de c o n c l u i r una convención sobre l a 
prohibición de l a producción, l a acumulación, e l emplazamiento y l a utilización de 
armas nucleares neutrónicas; 

2. Pide a l S e c r e t a r i o General que transmita a l Comité de Desarme toda l a 
documentación relacionada con l a s d e l i b e r a c i o n e s que l a Asamblea General c e l e b r e 
sobre esta cuestión en su trigésimo sexto periodo de sesiones, 

3. Pide a l Comité de Desarme que l e presente un informe sobre e s t a cuestión 
en su trigésimo séptimo periodo de sesiones» 

4. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones un tema t i t u l a d o "Prohibición d e l arma nuclear neutrónica". 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

L 

Programa de i n v e s t i g a c i o n e s y e s t u d i o s sobre desarme 

La Asamblea General, 

Tomando nota con reconocimiento, d e l informe d e l S e c r e t a r i o General sobre l a 
labor de l a Junta C o n s u l t i v a en Estudios sobre e l Desarme en 1981 21/, 

Pide a l S e c r e t a r i o General que presente ese informe a l a Asamblea General en 
su segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme para que l o 
examine nuevamente. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

M 

Aplicación de l a s recomendaciones y d e c i s i o n e s d e l 
décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado l a aplicación de l a s recomendaciones y d e c i s i o n e s de l a 
Asamblea General aprobadas en su décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones, primer 
período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme, 

21/ А/36/654. 

/... 
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Recordando sus resoluciones S-10/2 de 30 de junio de 1978, 34/83 С de 11 de 
diciembre de 1979, 35/46 de 3 de diciembre de 1980 y 35/152 E de 12 de diciembre 
de 1980, 

Reafirmando l a importancia del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de l a Asamblea General 22/, que constituye una base global para 
l a realización de nuevos esfuerzos encaminados a promover l a seguridad 
internacional, detener e invertir l a carrera de armamentos y lograr e l desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz. 

Considerando imperativo lograr un progreso auténtico en todas las neoociacio» 
nes relacionadas con cuestiones de desarme. 

Convencida de que e l éxito de las negociaciones sobre desarme, que tiene un 
interés v i t a l para todos los pueblos del mundo, se lograría mediante la 
participación activa de los Estados Mianbros en esas negociaciones, l o cual 
contribuiría a l mantenimiento de l a paz y l a seguridad internacionalesr 

Reafirmando que las Naciones Onidas tienen un papel central y una 
responsabilidad primordial en l a esfera del desarme. 

Profundamente preocupada'por l a continuación de l a carrera de armamentos, en 
particular l a de armamentos nucleares, l o que constituye una creciente amenaza a l a 
paz-y l a seguridad internacionales. 

Consciente de que los Estados y los pueblos comprenden cada vez más los 
peligros inherentes a l a continuación de l a carrera de armamentos, en particular l a 
de armamentos nucleares, y l a necesidad de eliminar e l peligro de que se 
desencadene una guerra nuclear. 

Señalando las tareas enunciadas en l a Declaración del decenio de 1980 Segundo 
Decenio para e l Desarme 23/, las cuales exigen que se hagan renovados esfuerzos en 
e l Comité de Desarme y otros foros adecuados. 

Subrayando l a necesidad de promover e l desarrollo, e l fortalecimiento y l a 
intensificación de l a cooperación internacional destinada a lograr el desarme 
general y completo, según l o definió l a Asamblea General en su décimo período 
extraordinario de sesiones. 

Observando con preocupación l a falta de progresos tanaibles en l a aplicación 
de las medidas enunciadas en e l Programa de Acción que figura en l a sección ZII del 
ttocumento Final del décimo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General, 

22/ Resolución S-10/2. 

23/ Resolución 35/46 de la Asamblea General. 
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Teniendo en cuenta que en su sequndo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desanne, que se celebrará en 1982, l a Asamblea General efectuará un 
examen de los progresos realizados en l a aplicación de las recomendaciones y 
decisiones del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desanne. 

Consciente de la necesidad de contribuir a l éxito del segundo período 
extraordinario de sesiones mediante logros concretos en la esfera del desarme, lo 
cual permitirá mantener e intensificar e l impulso generado por e l primer período 
extraordinario de sesiones, 

1. Expresa su profunda preocupación por la continua carrera de armamentos, 
en particular l a de armamentos nucleares, y por los presupuestos militares en 
constante aumento, que tienen consecuencias adversas y representan una amenaza 
creciente para l a paz y l a seguridad internacionales así como para e l desarrollo de 
los países, especialmente los países en desarrollo; 

2. Eriiorta encarecidamente a todos los Estados, en particular a los Estados 
poseedores de armas nucleares y otras importantes Potencias militares, a que tomen 
medidas inmediatas encaminadas a promover l a seguridad internacional, a detener e 
invertir eficazmente l a carrera de armamentos y a lograr e l desarme; 

3. Insta también a esos Estados a que intensifiquen sus esfuerzos para 
terminar con éxito las negociaciones que actualmente se llevan a cabo en e l Comité 
de Desanne y en otros £oros internacionales y á que celebren negociaciones sobre 
acuerdos internacionales eficaces acerca de cuestiones de alta prioridad de 
conformidad con lo establecido en e l primer período extraordinario de sesiones de 
l a Asamblea General dedicado a l desarme; 

4. Recomienda que e l Comité de Desarme concentre sus trabajos en los temas 
sustantivos y prioritarios de su programa con miras a lograr resultados tangibles 
que contribuyan a l a f e l i z culminación del segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme y a l cumplimiento de las tareas 
enunciadas en l a Declaración del decenio de 1980 Segundo Decenio para e l Desanne; 

5. Eadiorta a todos los Estados a que se abstengan de tomar toda medida oue 
tenga o pueda tener efectos negativos sobre la aplicación de las recraiendaciones y 
-decisiones pertinentes del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme; 

6. Invita a todos los Estados que participan en negociaciones sobre desanne 
o limitación de armamentos, o sobre ambas cosas, fuera del marco de las Naciones 
Unidas a que mantengan informados a la Asamblea General y a l Comité de Desarme 
sobre los resultados de dichas negociaciones, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General; 
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7. Exhorta asimismo a los Estados que participan en esas negociaciones fuera 
del marco de las Naciones anidas a que apliquen los resultados logrados a f i n de 
crear condiciones conducentes a nuevos progresos? 

8. Recomienda que, en sus próximos períodos de sesiones, l a Asamblea General 
mantenga en examen l a aplicación de sus recomendaciones y decisiones sobre 
cuestiones de desarme. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 
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RESOLUCION APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

[sobre l a base d e l informe de l a Primera Comisión (A/36/753)1 

36/93. Conferencia de l a s Naciones Unidas sobre P r o h i b i c i o n e s o 
R e s t r i c c i o n e s d e l Empleo de C i e r t a s Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Ef e c t o s 
Indiscríminados 

La Asamblea General, 

Recordando sus re s o l u c i o n e s 32/152 de 19 de diciembre de 1977, 33/70 de 14 de 
diciembre de 1978, 34/82 de 11 de diciembre de 1979 y 35/153 de 12 de diciembre 
de 1980, 

Recordando l a f e l i z conclusión de l a Conferencia de l a s Naciones Onidas sobre 
P r o h i b i c i o n e s o R e s t r i c c i o n e s d e l Empleo de C i e r t a s Armas Convencionales que Puedan 
Considerarse Excesivamente Nocivas o de E f e c t o s I n d i s c r i m i n a d o s , cuyo r e s u l t a d o ha 
si d o l a adopción, e l 10 de octubre de 1980, de una convención y t r e s p r o t o c o l o s , a 
saber, l a Convención sobre P r o h i b i c i o n e s o R e s t r i c c i o n e s d e l Empleo de C i e r t a s 
Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 
Indiscriminados, e l P r o t o c o l o sobre Fragmentos no L o c a l i z a b l e s (Protocolo I ) , e l 
Proto c o l o sobre P r o h i b i c i o n e s o R e s t r i c c i o n e s d e l Empleo de Minas, Armas Trampa y 
Otros A r t e f a c t o s (Protocolo I I ) y e l P r o t o c o l o sobre P r o h i b i c i o n e s o R e s t r i c c i o n e s 
d e l Empleo de Armas I n c e n d i a r i a s (Protocolo I I I ) , 

Reiterando su convicción de que l o s s u f r i m i e n t o s de l a población c i v i l y de 
l o s combatientes podrían r e d u c i r s e apreciablemente s i se l o g r a r a un acuerdo a e n e r a l 
sobre l a prohibición o restricción, por razones humanitarias, d e l empleo de 
determinadas armas convencionales, i n c l u i d a s todas a q u e l l a s que puedan 
considerarse excesivamente nocivas o de e f e c t o s i n d i s c r i m i n a d o s . 

82-00774 1310e / . . 
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Tomando nota con satisfacción d e l informe d e l S e c r e t a r i o General 1/, en e l que 
se i n d i c a que mudios Estados ya han firmado l a Convención a b i e r t a a l a f i r m a en 
Nueva York e l 10 de a b r i l de 1981, 

1. Exhorta a l o s Estados que todavía no l o hayan hecho a que hagan todo l o 
que esté a su alcance para f i r m a r y r a t i f i c a r l a Convención sobre P r o h i b i c i o n e s o 
R e s t r i c c i o n e s d e l Empleo de C i e r t a s Armas Convencionales que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados y sus P r o t o c o l o s anexos l o 
antes p o s i b l e , para conseguir l a entrada en v i g o r de l a Convención y, en última 
i n s t a n c i a , su adhesión u n i v e r s a l ; 

2. Observa que, en v i r t u d d e l artículo 8 de l a Convención, podrán convocarse 
c o n f e r e n c i a s para c o n s i d e r a r l a adopción de enmiendas a l a Convención o a 
c u a l q u i e r a de sus P r o t o c o l o s anexos, considerar l a adopción de p r o t o c o l o s 
a d i c i o n a l e s sobre o t r a s categorías de armas convencionales no comprendidas en l o s 
ac t u a l e s P r o t o c o l o s , o examinar e l alcance y aplicación de l a Convención y de sus 
Pr o t o c o l o s anexos y con s i d e r a r c u a l q u i e r propuesta de enmienda a l a Convención o a 
l o s P r o t o c o l o s e x i s t e n t e s y c u a l q u i e r propuesta de p r o t o c o l o a d i c i o n a l r e l a t i v o a 
o t r a s categorías de armas convencionales no i n c l u i d a s en l o s a c t u a l e s Protocolos» 

^- P i d e a l S e c r e t a r i o General que, como D e p o s i t a r i o de l a Convención y de 
sus t r e s t r e s P r o t o c o l o s anexos informe periódicamente a l a Asamblea Geneifal sobre 
l a situación de l a s adhesiones a l a Convención y a sus Protoœlos; 

4. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su tricésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Conferencia de l a s Naciones Unidas sobre 
P r o h i b i c i o n e s o R e s t r i c c i o n e s d e l Empleo de C i e r t a s Armas Convencionales que Puedan 
Considerarse Excesivamente Nocivas o de E f e c t o s I n d i s c r i m i n a d o s " . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

1/ A/36/406. 
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36/94. Celebración de una convención i n t e r n a c i o n a l sobre e l f o r t a l e c i m i e n t o 
de l a seguridad de l o s Estados que no poseen armas nucleares contra 
e l empleo o l a amenaza d e l empleo de armas nucleares 

La Asamblea General, 

Convene ida de l a necesidad de adoptar medidas e f i c a c e s para e l f o r t a l e c i m i e n t o 
de l a seguridad de l o s Estados y movida por e l deseo compartido por todas l a s 
nétóiones de e l i m i n a r l a guerra y prevenir una catástrofe nuclear. 

Teniendo en cuenta e l p r i n c i p i o de l a no utilización de l a fuerza n i l a 
amenaza d e l uso de l a fuerza consagrado en l a Carta de l a s Naciones Unidas y 
reafirmado en v a r i a s declaraciones y resoluciones de l a s Naciones Unidas, 

Tomando nota con satisfacción d e l deseo de Estados de d i v e r s a s regiones de 
e v i t a r l a introducción de armas nucleares en sus t e r r i t o r i o s , entre o t r a s formas 
mediante e l establecimiento de zonas l i b r e s de armas nucleares sobre l a base de 
acuerdos libremente concertados entre l o s Estados de l a región interesada, y 
deseosa de c o n t r i b u i r a l logr o de ese o b j e t i v o . 

Considerando que, hasta gue e l desarme nuclear tenga alcance u n i v e r s a l , es 
imperativo que l a comunidad i n t e r n a c i o n a l elabore medidas e f i c a c e s para g a r a n t i z a r 
l a seguridad de l o s Estados que no poseen armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza d e l empleo de armas nucleares desde cual q u i e r parte. 

Reconociendo que l a s medidas e f i c a c e s para g a r a n t i z a r l a seguridad de l o s 
Estados que no poseen armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza d e l empleo de 
esas armas pueden ser una contribución p o s i t i v a para impedir su difusión. 

Consciente de l a s declaraciones y observaciones hechas por di v e r s o s Estados 
sobre e l f o r t a l e c i m i e n t o de l a seguridad de l o s Estados que no poseen armas 
nucleares, 

82-00780 1743a /. 
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Preocupada ante l a constante intensificación de l a c a r r e r a de armamentos, 
especialmente de l a c a r r e r a de armamentos nucleares, y e l c r e c i e n t e p e l i g r o de que 
se rec u r r a a l empleo о a l a amenaza d e l empleo de armas nucleares. 

Profundamente preocupada ante l o s planes de nuevos emplazamientos de armas 
nucleares en l o s t e r r i t o r i o s de Estados que no poseen dichas armas, que pueden 
a f e c t a r directamente l a seguridad de esos Estados, 

Deseosa de promover l a aplicación d e l párrafo 59 d e l Documento F i n a l d e l 
décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General V > en e l c u a l se 
i n s t a a l o s Estados poseedores de armas nucleares a que c o n c i e r t e n , en l a forma 
apropiada, a r r e g l o s e f i c a c e s que den garantías a l o s Estados que no poseen armas 
nucleares contra e l empleo o l a amenaza d e l empleo de dichas armas, 

Recordando sus resol u c i o n e s 33/72 de 14 de diciembre de 1978, 34/84 y 34/85 de 
11 de diciembre de 1979, 35A54 y 35/155 de 12 de diciembre de 1980 y l a s 
d i s p o s i c i o n e s p e r t i n e n t e s de su resolución 35/46 de 3 de diciembre de 1980, 

Tomando nota d e l examen por e l Comité de Desarme en 1981 d e l tema t i t u l a d o 
"Acuerdos i n t e r n a c i o n a l e s e f i c a c e s que den garantías a l o s Estados no poseedores de 
armas nucleares c o n t r a e l empleo o l a amenaza d e l empleo de esas armas" y de l a 
creación de un grupo de t r a b a j o ad hoc encargado de proseguir l a s negociaciones 
sobre este tema. 

Recordando l o s proyectos de una convención i n t e r n a c i o n a l sobre e s t a cuestión 
presentados a l Comité de Desarme en 1979, y tomando nota con satisfacción de que l a 
idea de concertar esa convención ha r e c i b i d o amplio apoyo i n t e r n a c i o n a l . 

Tomando nota d e l informe d e l Comité de Desarme 2/, i n c l u s i v e e l informe d e l 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre acuerdos i n t e r n a c i o n a l e s e f i c a c e s que den garantías a 
l o s Estados no poseedores de armas nucleares c o n t r a e l empleo o l a amenaza d e l 
empleo de esas armas, 

E)e3eosa de promover l a conclusión pronta y e f i c a z de l a s negociaciones sobre 
l a elaboración de una convención sobre e l f o r t a l e c i m i e n t o de l a seguridad de l o s 
Estados que no poseen armas nucleares c o n t r a e l empleo o l a amenaza d e l empleo de 
dichas armas. 

Tomando nota además de que e l Comité de Desarme ha considerado también l a idea 
de r e a l i z a r a r r e g l o s p r o v i s i o n a l e s como un primer paso hacia l a conclusión de l a 
convención, especialmente en l a forma de una resolución d e l Consejo de Seguridad 
sobre esta materia, y recordando l a recomendación formulada a este respecto por l a 
Asamblea General en e l párrafo 6 de l a parte d i s p o s i t i v a de su resolución 35/154, 

1/ Resolución S-10/2. 

2/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, trigésimo sexto período de 
sesiones, Suplemento No. 27 (A/36/27). 

/ . 
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Teniendo presente l a celebración d e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de 
sesiones dedicado a l desarme, en e l que l a Asamblea General examinará l o s progresos 
logrados en l a e s f e r a d e l desarme, i n c l u s o l a aplicación d e l párrafo 59 d e l 
Documento F i n a l d e l décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea 
General, 

1. Acoge con beneplácito l a conclusión d e l Comité de Desarme de que se 
continúa reconociendo que es urgente l l e g a r a un acuerdo sobre a r r e g l o s 
i n t e r n a c i o n a l e s e f i c a c e s que garan t i c e n l a seguridad de l o s Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empiezo o l a amenaza d e l empleo de esas armas; 

2. Observa- con satisfacción que, una vez más, en e l Comité de Desarme no 
hubo, en p r i n c i p i o , objeciones a l a idea de concertar una convención i n t e r n a c i o n a l ; 

3. Pide a l Comité de Desarme que, en su período de sesiones de 1982, 
continúe l a s negociaciones sobre l a cuestión d e l f o r t a l e c i m i e n t o de l a s garantías 
de seguridad de l o s Estados que no poseen armas nucleares; 

4. Exhorta a todos l o s Estados que p a r t i c i p a n en esas negociaciones a que se 
esfuercen por elaborar y c o n c l u i r una convención i n t e r n a c i o n a l sobre esta materia; 

5. Exhorta una vez más a todos l o s Estados que poseen armas nucleares a que 
hagan declaraciones solemnes, idénticas en cuanto a l fondo, en relación con l a no 
utilización de armas nucleares contra l o s Estados no poseedores de armas nucleares 
que no tengan armas de esa c l a s e en sus t e r r i t o r i o s , como una primera medida hacia 
l a concertación de una convención i n t e r n a c i o n a l y, recomienda que e l Consejo de 
Seguridad examine dichas declaraciones y, en caso de que concuerden con e l o b j e t i v o 
mencionado, apruebe una resolución apropiada en l a que haga suyas esas 
declaraciones; 

6. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Celebración de una convención i n t e r n a c i o n a l sobre e l 
f o r t a l e c i m i e n t o de l a seguridad de l o s Estados que no poseen armas nucleares contra 
e l empleo o l a amenaza d e l empleo de armas nucleares". 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 
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36/95. Concertación de a r r e g l o s i n t e r n a c i o n a l e s e f i c a c e s para dar 
garantías a l o s Estados que no poseen armas nucleares contra 
e l empleo o l a amenaza d e l empleo de armas nucleares 

La Asamblea General, 

Teniendo presente l a necesidad de a l i v i a r l a legítima preocupación de l o s 
Estados d e l mundo en l o que respecta a g a r a n t i z a r una seguridad duradera a sus 
pueblos, 

Qanvencida de que l a s armas nucleares c o n s t i t u y e n l a mayor amenaza para l a 
humanidad y para l a s u p e r v i v e n c i a de l a civilización. 

Profundamente preocupada por l a continua intensificación de l a c a r r e r a de 
armamentos, en p a r t i c u l a r de l a c a r r e r a de armamentos nuclear e s , y l a p o s i b i l i d a d 
d e l empleo o l a amenaza d e l empleo de armas nucleares. 

Convencida de que e l desarme nuclear y l a completa eliminación de las armas 
n u c l e a r e s son e s e n c i a l e s para e l i m i n a r e l p e l i g r o de l a guerra nuclear. 

Teniendo en cuenta e l p r i n c i p i o consagrado en l a Carta de l a s Naciones Unidas 
de l a abstención d e l uso o l a amenaza d e l uso de l a f u e r z a . 

Profundamente preocupada por l a p o s i b i l i d a d d e l empleo o l a amenaza d e l empleo 
de armas nucleares. 

Reconociendo que es necesario salvaguardar l a independencia, l a i n t e g r i d a d 
t e r r i t o r i a l y l a soberanía de l o s Estados que no poseen armas nucleares c o n t r a e l 
empleo o l a amenaza d e l empleo de l a fu e r z a , i n c l u i d o e l empleo o l a amenaza d e l 
empleo de armas nucleares. 

82-00947 0290t / . . 



A/RES/36/91 
Página 2 

Consiueranac que, nasta que e l desarme nuclear tengo alcance univerüs.!. ег 
imperativo que l a comunidad i n t e r n a c i o n a l elabore medidas e f i c a c e s pars g a r a n t i s a r 
l a seguridad de l o s Estados que no poseen armab nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza d e l empleo de armas nucleares desde c u a l q u i e r parte.. 

Reconociendo que l a s medidas e f i c a c e s para â?.r Garantías a l o s Estados qut no 
poseen armas nucleares c o n t r a e l empleo o l a amenaza d e l empleo de esas armas 
pueden ser una contribución p o s i t i v a para impedir l a difusión de l a s armas 
nucleares. 

Recordando su resolución 3261 G (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 

Recordando además su resolución 31/189 С de 21 de diciembre de 19''h. 

Teniendo presente e l párrafo 5S d e l Documento F i n a l d e l décimo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General 1/, en e l que l a Asaiublea instó 5 
l o s Estados poseedores de armas nucleares a c o n c e r t a r según p r o c e d i e r a , a r r e g i o s 
e f i c a c e s con miras a dar garantías a l o s Estados que no poseen armas nucleares 
c o n t r a e l uso o l a amenaza d e l uso de esas armas. 

Deseando promover l a aplicación de l a s d i s p o s i c i o n e s p e r t i n e n t e s d e l Documento 
F i n a l d e l décimo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General, 

Recordando sus re s o l u c i o n e s 33/72 de 14 de diciembre de 1978, 34/85 de 11 de 
diciembre de 1979 y 35/155 de 12 de diciembre de 1980, 

Recordando además e l párrafo 12 de l a Declaración d e l decenio de 198С Segundo 
Decenio para e l Desarme que f i g u r a en e l anexo a su resolución 35/46 de 3 de 
diciembre de 1980, donde, entre o t r a s cosas, se es t a b l e c e que, por l o tanto, e l 
Comité de Desarme debe hacer todos l o s esfuerzos necesarios por c e l e b r a r 
negociaciones con urgencia con miras a l l e g a r a acuerdos y presentar, cuando sea 
p o s i b l e , antes d e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme, 
textos acordados r e f e r e n t e s a d i s p o s i c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s e f i c a c e s que den 
garantías a l o s Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza d e l empleo de esas armas. 

Acogiendo con sacisfaeción l a s negociaciones d e t a l l a d a s emprendidas en e l 
Comité de Desarme y en su Grupo de Traoajo ad noc score acuerdos i n t e r n a c i o n a l e s 
e f i c a c e s que den garantías a l o s Estados no poseedores de armas nucleares c o n t r a e l 
empleo o l a amenaza C e l uEplec de ¿sas armas, con miras a l l e g a r s им acuerde sobr:; 
e l examen de ese tema. 

Tomando nota de l a s propuestas presentadas en relación con ese t t u ^ ег. e l 
Comité de Desarme, i n c l u i d o s l o s proyectos de una convención i n t e r n a c i o n a l , 

Tomando nota de l a decisión de l a Sexta Conferencia de Jefe s de Estado o de 
Gobierno de l o s Países no Ali n e a d o s , celebrada en La БаЬапа d e l 3 a l 9 de 
septiembre de 197S, así como de l a s recanendaciones p e r t i n e n t e s de l a l i a . y l a 
12a. Conferencias Islámicas de M i n i s t r o s de Relaciones Ebcteriores, celebi-adas d e l 

1/ Resolución S-10/2. 
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17 a l 22 de mayo de 1980 en Islamabad y d e l 1* a l 5 de j u n i o de 1981 en Bagdad, 
respectivamente, en l a s que se pide a l Comité de Desarme que elabore y logre un 
acuerdo de alcance i n t e r n a c i o n a l para dar garantías a l o s Estados que no poseen 
armas nucleares c o n t r a e l empleo o l a amenaza d e l empleo de armas nucleares. 

Tomando nota además d e l apoyo expresado en e l Comité de Desarme y en l a 
Asamblea General a l a elaboración de una convención i n t e r n a c i o n a l para dar 
garantías a l o s Estados que no poseen armas nucleares c o n t r a e l empleo o l a amenaza 
d e l empleo de armas nucleares, así como de l a s d i f i c u l t a d e s señaladas en l o que 
respecta a l d e s a r r o l l o de un enfoque común aceptable para todos, 

1. Reafirma l a necesidad urgente de l l e g a r a un acuerdo sobre a r r e g l o s 
i n t e r n a c i o n a l e s e f i c a c e s para dar garantías a l o s Estados que no poseen armas 
nucleares c o n t r a e l empleo o l a amenaza d e l empleo de armas nucleares; 

2. Toma nota con satisfacción de que, en p r i n c i p i o , no hay objeciones en e l 
Comité de Desarme a l a idea de co n c e r t a r una convención i n t e r n a c i o n a l que dé 
garantías c o n t r a e l empleo o l a amenaza d e l empleo de armas nucleares a l o s Estados 
que no poseen armas nucleares, aunque también se señalaron l a s d i f i c u l t a d e s en l o 
que respecta a l d e s a r r o l l o de un enfoque común aceptable para todos; 

3. Hace un llamamiento a todos l o s Estados, en e s p e c i a l a l o s que poseen 
armas nucleares, para que demuestren l a voluntad política necesaria para alcanzar 
un acuerdo sob2:e un enfoque común y, en p a r t i c u l a r , sobre una fórmula común que 
pueda in c o r p o r a r s e a un instrumento i n t e r n a c i o n a l que sea jurídicamente o b l i g a t o r i o ; 

4. Recomienda que se r e a l i c e n más esfuerzos i n t e n s i v o s para encontrar ese 
enfoque común o esa fórmala común y que l o s d i v e r s o s enfoques a l t e r n a t i v o s , 
i n c l u i d o s especialmente l o s que se estudiaron durante e l período de sesiones d e l 
Comité de Desarme celebrado en 1981, se exploren más a f i n de superar l a s 
d i f i c u l t a d e s ; 

5. Recomienda que e l Comité de Desarme continúe activamente l a s 
negociaciones, con miras a l o g r a r prontamente un acuerdo y a concertar a r r e g l o s 
i n t e r n a c i o n a l e s e f i c a c e s para dar garantías a l o s Estados que no poseen armas 
nucleares c o n t r a e l empleo o l a amenaza d e l empleo de armas nucleares, teniendo en 
cuenta e l apoyo general que ha r e c i b i d o l a idea de que se c o n c i e r t e una convención 
i n t e r n a c i o n a l y prestando consideración a c u a l e s q u i e r a o t r a s propuestas para l o g r a r 
ese mismo o b j e t i v o ; 

Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su,trigésimo séptimo período de 
sesiones e l tema t i t u l a d o "Concertación de a r r e g l o s i n t e r n a c i o n a l e s e f i c a c e s para 
dar garantías a l o s Estados que no poseen armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza d e l empleo de armas nucleares". 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 
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36/96. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) 

A 

La Asamblea General, 

Reafirmando sus re s o l u c i o n e s 2454 A (XXIII) de 20 de diciembre de 1968, 2603 В 
(XXIV) de 16 de diciembre de 1969, 2662 (XXV) de 7 de diciembre de 1970, 2827 A 
(XXVI) de 16 de diciembre de 1971, 2933 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 3077 
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3256 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 3465 
(XXX) de 11 de diciembre de 1975, 31/65 de 10 de diciembre de 1976, 32/77 de 12 de 
diciembre de 1977, S-10/2 de 30 de j u n i o de 1978, 33/59 A de 14 de diciembre de 
1978, 34/72 de 11 de diciembre de 1979 y 35Л44 В de 12 de diciembre de 1980, 
r e l a t i v a s a l a prohibición completa y e f e c t i v a d e l d e s a r r o l l o , l a producción y e l 
almacenamiento de todas l a s armas químicas y a su destrucción. 

Reafirmando también l a necesidad de que todos l o s Estados observen 
estrictamente los p r i n c i p i o s y o b j e t i v o s d e l Pr o t o c o l o relativo a la 
prohibición d e l empleo en l a guerra de gases a s f i x i a n t e s , tóxicos o s i m i l a r e s 
y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra e l 17 de j u n i o de 1925 1/, y de que 
todos l o s Estados se adhieran a l a Convención sobre l a prohibición d e l d e s a r r o l l o , 
l a producción y e l almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas 
y sobre su destrucción 2/, 

1/ Sociedad de l a s Naciones, R e c u e i l des Traités, v o l . XCIV (1929), 
No. 2138, pág. 65. 

¿/ Resolución 2826 (XXVI) de l a Asamblea General, anexo. 

82-00953 0329p /. 
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Habiendo examinado e l informe d e l Comité de Desarme 3/ que, entre o t r a s cosas, 
i n c l u y e e l informe d e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s armas químicas. 

Tomando nota de l a recomendación contenida en e l informe d e l Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre l a s armas químicas £/ de que e l Comité de Desarme, a l comienzo de su 
período de sesiones de 1982, r e s t a b l e r o a e l Grupo de Trabajo ad hoc con un mandato 
debidamente r e v i s a d o que permita a l COTiité c o n s o l i d a r l o s puntos de convergencia y 
r e s o l v e r l a s d i v e r g e n c i a s de opinión que haya i d e n t i f i c a d o e l Grupo durante sus 
períodos de sesiones de 1980 y 1981, a f i n de l l e g a r a un acuerdo respecto de una 
convención sobre l a s armas químicas a l a mayor brevedad p o s i b l ? . 

Considerando necesario que no se escatime ningún esfu e r z o para l a reanudación 
y culminación f e l i z de l a s negociaciones b i l a t e r a l e s y m u l t i l a t e r a l e s sobre l a 
prohibición d e l d e s a r r o l l o , l a producción y e l almacenamiento de todas l a s armas 
químicas y sobre su destrucción, 

1. Observa con satisfacción l a labor r e a l i z a d a por e l Comité de Desarme 
durante su periodo de sesiones celebrado en 1981 en relación con l a prohibición de 
l a s armas químicas, en p a r t i c u l a r l o s progresos en l a labor de su Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre esa cuestión» 

2. Expresa su pesar por e l hecho de que todavía no se haya elaborado e l 
acuerdo sobre l a prohibición cwnpleta y e f e c t i v a d e l d e s a r r o l l o , l a producción y e l 
alflkacenamiento de todas l a s armas químicas y sobre su destrucción» 

3. I n s t a a l Comité de Desarme a que, como cuestión de gran p r i o r i d a d , desde 
e l comienzo d e l período de sesiones que ha de c e l e b r a r en 1982, continúe l a s 
negociaciones sobre esa convención m u l t i l a t e r a l teniendo en cuenta todas l a s 
propuestas e x i s t e n t e s y l a s i n i c i a t i v a s f u t u r a s y a que, en p a r t i c u l a r , r e s t a b l e z c a 
e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s armas químicas con un mandato debidamente 
r e v i s a d a que permita a l Comité l l e g a r a un acuerdo respecto de una convención sobre 
l a s armas químicas a l a mayor brevedad posible» 

4. Pide a l Comité de Desarme que informe sobre l o s re s u l t a d o s de sus 
negociaciones a l a Asamblea General, en su segundo período e x t r a o r d i n a r i o de 
se s i o n e s dedicado a l desarme, que se celebrará en 1982, y en su trigésimo séptimo 
período de ses i o n e s . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1961 

3/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, trigésimo sexto período de 
ses i o n e s . Suplemento No. 27 (A/36/27). 

4/ I b i d . , párr. 110. 
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В 

La Asamblea General, 

Recordando que en e l párrafo 75 d e l Documento F i n a l d e l décimo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General Ъ/ se declaraba que l a prohibición 
completa y e f e c t i v a d e l d e s a r r o l l o , l a producción y e l almacenamiento de todas l a s 
armas químicas y su destrucción representaba una de l a s medidas más urgentes d e l 
desarme. 

Convencida de l a necesidad de que se c o n c i e r t e , a l a mayor brevedad p o s i b l e , una 
convención sobre l a prohibición d e l d e s a r r o l l o , l a producción y e l almacenamiento de 
todas l a s armas químicas y sobre su destrucción, que contribuiría a l desarme gen e r a l 
y ccanpleto bajo un c o n t r o l i n t e r n a c i o n a l e f i c a z . 

Teniendo en cuenta l a l a b o r r e a l i z a d a en esa e s f e r a en e l Comité de Desarme y en 
l a s negociaciones b i l a t e r a l e s e n t re l o s Estados lAiidos de América y l a unión de 
Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas, que lamentablemente se habían suspendido y no se 
cel e b r a r o n en 19 81, 

Estimando conveniente que l o s Estados se abstengan de adoptar c u a l e s q u i e r a 
medidas que puedan demorar o complicar más esas negociaciones, 

Expresando profunda preocupación por l a producción de nuevos t i p o s de armas 
químicas y o t r a s medidas, que intensificarían l a c a r r e r a de armas químicas y pondrían 
en p e l i g r o l o s esfuerzos i n t e r n a c i o n a l e s encaminados a l a prohibición d e l d e s a r r o l l o , 
l a producción y e l almacenamiento de todas l a s armas.químicas y a su destrucción, 

1. Reafirma l a necesidad de que se elabore y se c o n c i e r t e , a l a mayor brevedad 
p o s i b l e , una convención sobre l a prohibición d e l d e s a r r o l l o , l a producción y e l 
almacenamiento de todas l a s armas químicas y sobre su destrucción; 

2. Hace un llamamiento a todos l o s Estados para que f a c i l i t e n de todas l a s 
formas p o s i b l e s l a concertación de esa convención; 

^' l " s t ^ s i Comité de Desarme a que, como cuestión de gran p r i o r i d a d , desde e l 
canienzo d e l período de sesiones que ha de c e l e b r a r en 1982, continúe l a s 
negociaciones sobre e s t a convención m u l t i l a t e r a l , teniendo en cuenta todas l a s 
propuestas e x i s t e n t e s y l a s i n i c i a t i v a s f u t u r a s , y a que, en p a r t i c u l a r , r e s t a b l e z c a 
su Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s armas químicas con un mandato debidamente 
revisado que permita a l Comité l l e g a r a un acuerdo respecto de una convención sobre 
l a s armas químicas a l a mayor brevedad p o s i b l e ; 

5/ Resolución S/10-2. 
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4. Exhorta a l o s Estados unidos de América y a l a Onion de Repúblicas 
S o c i a l i s t a s Soviéticas a que reanuden l o antes p o s i b l e l a s negociaciones b i l a t e r a l e s 
sobre l a prohibición d e l d e s a r r o l l o , l a producción y e l almacenamiento de todas l a s 
armas químicas y sobre su destrucción, y a que presenten su i n i c i a t i v a conjunta a l 
Comité de Desarme; 

5. Exhorta también a todos l o s Estados a que se abstengan de c u a l q u i e r acción 
que pueda o b s t a c u l i z a r l a s negociaciones sobre l a prohibición de l a s armas químicas 
y, concretamente, a que se abstengan de p r o d u c i r y emplazar armas b i n a r i a s y o t r o s 
nuevos t i p o s de armas químicas, así como de emplazar armas químicas en l o s 
t e r r i t o r i o s de Estados en que no e x i s t e n dichas armas en l a a c t u a l i d a d . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de dicieanbre de 19 81 

С 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 35/144 С át- 12 de diciembre de 1980, en que, entre 
o t r a s cosas, decidió r e a l i z a r una investigación i m p a r c i a l para determinar con 
c e r t e z a l o s hechos r e l a t i v o s a l o s i n f o r u e s con respecto a l presunto uso de armas 
químicas y pidió a l S e c r e t a r i o General íue r e a l i z a r a esa investigación con l a 
a s i s t e n c i a de expertos médicos y técnicos capacitados. 

Tomando nota d e l informe d e l S e c r e t a r i o General £/ a l qué se anexa e l informe 
preparado por e l Grupo de Expertos encargado de i n v e s t i g a r l a s informaciones 
r e l a t i v a s a l presunto uso de armas químicas, 

Tomando nota de que, como se i n d i c a en l a s conclusiones de su informe, e l Grupo 
de Expertos todavía no ha completado l a s i n v e s t i g a c i o n e s pedidas en e l párrafo 5 de 
l a resolución 35/144 С ce l a Asamblea General, 

Tomando nota asimismo de l a s opiniones d e l Grupo de Expertos acerca de l a 
inqpoctancia de l l e v a r a cabo l o antes p o s i b l e i n v e s t i g a c i o n e s sobre e l t e r r e n o de 
l a s denuncias d e l uso de amas químicas y de l a necesidad de e l a b o r a r procedimientos 
apropiados paca l a reunión y e l análisis i m p a r c i a l e s de l a s muestras que se puedan 
obtener durante c u a l q u i e r a de esas i n v e s t i g a c i o n e s . 

Considerando, en consecuencia, que e l Grupo de Expertes debería co n t i n u a r sus 
inves t i g a c i o n e s , 

6/ A/36/613. 
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1. Tona nota con reconocimiento d e l informe d e l S e c r e t a r i o General; 

2. Pide a l S e c r e t a r i o General que, con l a a s i s t e n c i a d e l Grupo de Expertos 
encargado de i n v e s t i g a r l a s informaciones r e l a t i v a s a l presunto uso de armas 
químicas continúe sus i n v e s t i g a c i o n e s en cumplimiento de l a resolución 33/144 С de 
l a Asamblea General e informe a l a Asamblea en su trigésimo séptimo período de 
sesiones. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de d i c i a a b r e de 1981 
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RESQLOCIONES AFROBAJDAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

[sobre l a base d e l informe de l a Primera Comisión (A/36/756)] 

36/97. Desarme general y completo 

A 

E s t u d i o sobre e l desarme convencional 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 35Д56 A de 12 de diciembre de 1980, en l a que aprobó 
en p r i n c i p i o l a realización de un e s t u d i o sobre todos l o s aspectos de l a c a r r e r a de 
armas convencionales y sobre e l desame en relación con l a s amas convencionales y 
l a s f u e r z a s armadas, que babría de i n i c i a r e l S e c r e t a r i o General con l a 
colaboración de un grupo de expertos c a l i f i c a d o s que nombraría sobre l a base de una 
representación geográfica e q u i l i b r a d a . 

Recordando l a s d e l i b e r a c i o n e s en e l período de sesiones s u s t a n t i v o de 1981 de 
l a Comisión de Desame acerca d e l enfoque g e n e r a l , e s t r u c t u r a y alcance d e l e s t u d i o 
sobre todos l o s aspectos de l a c a r r e r a de amas convencionales y sobre e l desame 
en relación con l a s armas convencionales y l a s fuerzas armadas, 

1. Pide a l S e c r e t a r i o General que e s t a b l e z c a e l Grupo de Expertos sobre 
todos l o s aspectos de l a c a r r e r a de armas convencionales y sobre e l desame en 
relación con l a s amas convencionales y l a s fuerzas amadas, de acuerdo con l o 
dispuesto en e l párrafo 1 de l a resolución 35/156 A de l a Asamblea General; 

2. P i d e a l a Comisión de Desame que, en su período de sesiones s u s t a n t i v o 
de 1982, t e m i n e su examen d e l enfoque g e n e r a l , e s t r u c t u r a y alcance d e l e s t u d i o y 
que t r a n s m i t a l a s conclusiones de sus d e l i b e r a c i o n e s a l Grupo de Expertos; 

3. Conviene en que e l Grupo de Expertos p r o s i g a su l a b o r después d e l 
mencionado período de sesiones de l a Comisión de Desame, teniendo en cuenta l a s 

82-00980 1129h /.. 
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conclusiones que l a Comisión pueda p r e s e n t a r l e y, en caso n e c e s a r i o , l a s 
deliber£K:iones d e l período de sesiones s u s t a n t i v o de 1981 de l a Comisión, en 
p a r t i c u l a r r e f l e j a d a s en e l párrafo 21 y en e l anexo I I I d e l informe sobre dicho 
período de sesiones 1/; 

4. Pide a l S e c r e t a r i o General que, de conformidad con e l párrafo 4 de l a 
resolución 35/156 A, presente un informe f i n a l a l a Asamblea General en su 
trigésimo octavo período de sesiones. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

В 

Celebración de una convención i n t e r n a c i o n a l que prohiba e l d e s a r r o l l o , l a 
producción, e l almacenamiento y l a utilización de armas radiolóaicas 

La Asamblea General, 

Recordando l a resolución de 12 de agosto de 1948 de l a Comisión de Armamentos 
de Tipo C o r r i e n t e , por l a que se incluyen entre l a s armas de destrucción en masa 
l a s armas de explosión atómica, l a s armas de m a t e r i a l r a d i a c t i v o , l a s armas químicas 
y biológicas mortíferas y c u a l e s q u i e r a armas f u t u r a s que tengan características 
semejantes en e f e c t o d e s t r u c t i v o a l a s de l a bomba atómica o alaunas de l a s armas 
mencionadas. 

Recordando su resolución 2602 С fXXIV), de 16 de diciembre de 1969, 

Recordando e l párrafo 76 d e l Documento F i n a l d e l décimo periodo e x t r a o r d i n a r i o 
de sesiones de l a Asamblea General 2/, donde se d e c l a r a que debería concertarse una 
convención que p r o h i b i e r a e l d e s a r r o l l o , l a producción, e l almacenamiento y l a 
utilización de armas radiológicas. 

Reafirmando sus r e s o l u c i o n e s 34/87 A de 11 de diciembre de 1979, y 35/156 G, 
de 12 de diciembre de 1980, sobre l a celebración de t a l contención. 

Convencida de que esa convención serviría para s a l v a r a l a humanidad de 
p e l i g r o s p o s i b l e s derivados d e l uso de armas radiológicas y de es t e modo 
contribuiría a f o r t a l e c e r l a paz y a e v i t a r l a amenaza de l a auerra. 

Tomando nota d e l hecho de que en e l Comité de Desarme se han'realizado 
negociaciones sobre l a celebración de una convención i n t e r n a c i o n a l que prohiba e l 
d e s a r r o l l o , l a producción, e l almacenamiento y l a utilización de armas radiolóaicas. 

"У Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, tricésimo sexto período de 
sesiones. Suplemento No. 42, (A/36/42). 

2/ Resolución S-10/2. 
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Tomando nota de l a parte del informe del Comité de Desarme 3_/, que se refiere 
a dichas neqoclaciones, incluido e l informe del Grupo de Trabajo ad hoc. 

Reconociendo que siguen existiendo opiniones contradictorias sobre diversos 
aspectos relacionados con una convención que prohiba las armas radiolóaicas. 

Tomando nota con satisfacción de que se reconoce ampliamente la necesidad de 
llegar a un acuerdo sobre e l texto de un tratado que prohiba las armas radiológicas, 

1. Exhorta a l Craité de Desarme a que continúe las negociaciones con miras a 
concluir prontamente l a elaboración de un tratado que prohiba e l desarrollo, l a 
producción, e l almacenamiento y l a utilización de armas radiológicas, a f i n de poder 
pre8ei^¿arlo s i es posible a la Asamblea General en sú'segundo periodo extraordinario 
de sesiones dedicado a l desarme, que se celebrará en 1982; 

2. Toma nota, en este sentido, de l a recomendación hecha por e l Grupo de 
ttabajo ad hoc en e l informe que aprobó e l Comité de Desarme, de que éste establezca 
a l cOTiienzo de su periodo de sesiones de 1982 otro grupo de trabajo ad hoc con un 
mandato apropiado, que se determinará en ese momento, para proseguir las negocia
ciones sobre l a elaboración de un tratado que prohiba las armas radiológicas; 

3. Pide a l Secretario General que transmita a l Comité de Desarme todos los 
documentos referentes a las deliberaciones sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción, e l almacenamiento y l a utilización de armas radiolóaicas de l a Asamblea 
General en su trigésimo sexto periodo de sesiones; 

4. Decide incluir en e l programa provisional de su trigésimo séptimo periodo 
de sesiones e l tema titulado "Prohibición del desarrollo, la producción, e l 
almacenamiento y l a utilización de armas radiolóaicas". 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

С 

Prevención de una carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre 

La Asamblea General, 

Inspirada por las grandes perspectivas que se ofrecen a l a humanidad como 
consecuencia de l a entrada del hombre en e l espacio ultraterrestre. 

Creyendo que toda actividad en e l espacio ultraterrestre debe tener fines 
pacíficos y realizarse en beneficio de todos los pueblos, independientemente del 
grado de su desarrollo económico y científico. 

3/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de 
sesiones. Suplemento No. 27 (A/36/27). 
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Recordando que los Estados partes en e l Tratado sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados en l a exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso l a Luna y otros cuerpos celestes 4/ se han compronetido en 
e l artículo III a realizar sus actividades de exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso l a Luna y otros cuerpos celestes, de conformidad con e l 
derecho internacional y l a Carta de las naciones unidas, en interés del manteni
miento de l a paz y l a seguridad internacionales y del fomento de l a cooperación y 
la comprensión internacionales. 

Recordando también e l artículo IV de dicho Tratado, . 

Recordando además e l párrafo 80 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 5/, en que se declara que para 
evitar l a carrera de armasentos en e l espacio ultraterrestre, deberían aportarse 
nuevas medidas y celebrarse neoociaciones internacionales apropiadas en consonancia 
con e l espíritudel Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de 
los Estados en l a exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la 
Luna y otros cuerpos celestes. 

Tomando nota de l a contribución importante y cada vez mayor de los satélites 
a fines c i v i l e s y a l a verificación de acuerdos sobre desarme y advirtiendo l a 
posibilidad de usarlos para promover l a paz, la estabilidad y l a cooperación 
internacional. 

Consciente del amplio interés expresado por los Estados Miembros en aseourar 
que l a exploración y l a utilización del espacio ultraterrestre tengan fines 
pacíficos, por ejemplo en e l curso de las negociaciones sobre la adopción del 
Tratado mencionado supra y en las negociaciones siguientes, y tomando nota de las 
propuestas presentadas a l a Asamblea General en su décimo período extraordinario de 
sesiones, dedicado a l desarme, y en sus períodos ordinarios de sesiones y a l Comité 
de Desarme, 

Advirtiendo l a necesidad de prevenir una carrera de armamentos en e l espacio 
ultraterrestre y en particular l a amenaza que representan los sistemas contra 
satélites y sus efectos desestabilizadores para l a paz y la'seguridad 
internacionales, 

Convencida de que se necesitan nuevas medidas para evitar que e l espacio 
nltraerrestre se convierta en una esfera de enfrentamiento militar, contra e l 
espíritu del Tratado sobre los principios que deben reair las actividades de los 
Estados en l a exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso l a Luna 
y otros cuerpos celestes, 

Resolución 2222 (XXI) de la Asamblea General, anexo. 

Resolución S-10/2. 



A/RES/36/97 
Página 5 

Considerando necesario que l a comunidad internacional preste atención a 
medidas especificas relativas a la cuestión de los sistemas contra satélites en e l 
Comité de Desarme, 

Teniendo presente que l a limitación de los sistemas contra satélites ya ha 
sido objeto de neqociaeiones entre los Estados Ohidos de América y l a unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

1. Considera que l a comunidad internacional debe adoptar nuevas medidas 
eficaces para prevenir una carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre; 

2. Insta a todos los Estados, y en particular a los que tienen grandes 
capacidades espaciales, a contribuir activamente a l objetivo de evitar una carrera 
de armamentos en e l espacio ultraterrestre y a abstenerse de toda acción contraria 
a ese objetivo; 

3. Pide a l Comité de Desarme que examine, a l principio de su periodo de 
sesiones de 1982, l a cuestión de negociar acuerdos eficaces y verificables 
tendientes a prevenir una carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre, 
teniendo en cuenta todas las propuestas encaminadas a este objetivo que ya se han 
hecho y las que se hagan en e l futuro; 

4. Pide a l Comité de Desarme que examine como asunto pri o r i t a r i o la cuestión 
de negociar un acuerdo eficaz y verificable de prohibición de los sistemas contra 
satélites, como paso importante hada la realización de las finalidades indicadas 
en e l párrafo 3 suprai 

5. Pide a l Comité de Desarme que presente a l a Asamblea General en su 
trigésimo séptimo periodo de sesiones un informe sobre su examen de este asunto; 

6. Pide a l Seoretario General que transmita a l Comité de Desarme todos los 
documentos relativos a l examen de este asunto por l a Asamblea General en su 
trigésimo sexto periodo de sesiones; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su tricésimo séptimo oeriodo 
de sesiones un tema titulado "Prevención de una carrera de armamentos en e l espacio 
ultraterrestre y prohibición de los sistemas contra satélites". 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 
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D 

Ar r e g l o s i n s t i t u c i o n a l e s r e l a t i v o s a l proceso de desanne 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 34/87 E de 11 de diciembre de 1979, en l a c u a l pedía 
a l S e c r e t a r i o General que, con l a a s i s t e n c i a de expertos gubernamentales c a l i f i 
cados, r e a l i z a r a un e s t u d i o completo a f i n de evaluar l o s a c t u a l e s r e q u i s i t o s 
i n s t i t u c i o n a l e s y l a s f u t u r a s necesidades p r e v i s t a s respecto de l a aestión de l a s 
Naciones Unidas en cuestiones de desanne y d e l i n e a r l a s p o s i b l e s funciones, l a 
e s t r u c t u r a y e l marco i n s t i t u c i o n a l que podrían s a t i s f a c e r esos r e q u i s i t o s y 
necesidades, i n c l u i d a s l a s consecuencias jurídicas y f i n a n c i e r a s y l a formulación 
de recomendaciones p a r a p o s i b l e s d e c i s i o n e s p o s t e r i o r e s sobre l a cuestión. 

Habiendo examinado e l informe d e l S e c r e t a r i o General 6/ en cuyo anexo f i o u r a 
e l e s t u d i o preparado por e l Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de e s t u d i a r 
l o s a r r e g l o s i n s t i t u c i o n a l e s r e l a t i v o s a l proceso de desanne, 

1. Toma nota d e l informe d e l S e c r e t a r i o General y d e l e s t u d i o que contiene*, 

2. Expresa su a p r e c i o " a l S e c r e t a r i o General y a l o s expertos que l o 
a s i s t i e r o n por l a forma e f i c a z en que se preparó e l informe; 

3. Recomienda que todos l o s Estados Mionbros estudien e l informe; 

4. I n v i t a a todos l o s Estados Miembros a t r a n s m i t i r a l S e c r e t a r i o General a 
más ta r d a r e l 31 de marzo de 1982, sus observaciones con respecto a l e s t u d i o y a 
l a s c o n c l u s i o n e s y recomendaciones que en él f i g u r a n ; 

5. P i d e a l S e c r e t a r i o General que transmita e l e s t u d i o a l Comité de Desarme; 

€. Decide t r a n s m i t i r e l informe y l a s observaciones de l o s Estados Miembros 
a l a Asamblea General en su segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l 
desarme para su consideración s u s t a n t i v a y l a adopción de d e c i s i o n e s apropiadas; 

7. Decide asimismo i n c l u i r en e l proorama p r o v i s i o n a l de su tricésimo 
séptimo período de sesiones un tema t i t u l a d o " A r r e g l o s i n s t i t u c i o n a l e s r e l a t i v o s a l 
proceso de desarme". 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

6/ A/36/392. 
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E 

NO «aplazamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de Estados 
en que actualmente no e x i s t a n dicbas armas 

La Asamblea General, 

Consciente de que una querrá nuclear tendría consecuencias devastadoras para 
toda l a humanidad, 

Recordando su resolución 33/91 F de 16 de diciembre de 1978, en que se exhorta 
a todos l o s Estados poseedores de armas nucleares a que se abstengan de emplazar 
armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de Estados en que actualmente no e x i s t a n dichas 
armas, y a todos l o s Estados no poseedores de armas nucleares y en cuyo t e r r i t o r i o 
no haya armas nucleares a que se abstengan de toda medida que pueda l l e v a r d i r e c t a 
o indirectamente a l emplazamiento de t a l e s armas en su t e r r i t o r i o . 

Recordando además su resolución 35/156 С de 12 de diciembre de 1980, en que se 
pide a l Comité de Desarme que proceda s i n demora a c e l e b r a r conversaciones con 
miras a l a elaboración de un acuerdo i n t e r n a c i o n a l sobre e l no emplazamiento de 
armas nucleares en e l t e r r i t a r i o de Estados en que actualmente no e x i s t a n dichas 
armas. 

Tomando nota con pesar de que no se ha atendido a e s t a exhortación de l a 
Asamblea General, 

Considerando que e l no emplazamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de 
Estados en que actualmente no e x i s t a n d i chas armas sería un paso h a c i a e l o b j e t i v o 
más amplio d e l r e t i r o t o t a l u l t e r i o r de l a s armas nucleares d e l t e r r i t o r i o de o t r o s 
Estados, y contribuiría por l o tanto a impedir l a difusión de l a s armas nucleares y 
conduciría en última i n s t a n c i a a l a eliminación t o t a l de dichas armas. 

Teniendo en cuenta l a intención claramente expresada por muchos Estados de 
impedir e l emplazamiento de armas nucleares en sus t e r r i t o r i o s . 

Profundamente alarmada ante l o s planes y medidas prácticas encaminados a 
acrecentar l o s arsenales de armas nucleares en l o s t e r r i t o r i o s de o t r o s Estados, 

1. Pide una vez más a l Comité de Desame que proceda s i n demora a c e l e b r a r 
conversaciones con miras a l a elaboración de un acuerdo i n t e r n a c i o n a l sobre e l no 
emplazamiento de amas nucleares en e l t e r r i t o r i o de Estados en que actualmente'no 
e x i s t a n dichas amas; 

2. Exhorta a todos l o s Estados poseedores de armas nucleares a que se 
abstengan de tomar nuevas medidas que entraflen e l emplazamiento de armas nucleares 
en l o s t e r r i t o r i o s de o t r o s Estados; 

3. Pide a l S e c r e t a r i o General que transmita a l Comité de Desame todos l o s 
documentos r e l a t i v o s a l examen de e s t a cuestión por l a Asamblea General en su 
trigésimo sexto período de sesiones; 

/ . . 
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4. Pide a l Comité de Desarme que presente un informe sobre esta cuestión a 
l a Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones} 

5. Decide incluir en e l programa provisional de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema titulado "Mo emplazamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o 
de Estados en que actualmente no existan d i ^ a s armast informe del Comité de 
Desarme". 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

P 

Medidas de fomento de l a confianza 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 33/91 В de 16 de diciembre de 1978, en l a que pidió a 
los Estados Miembros que l e presentaran sus opiniones y experiencias respecto de 
las medidas de fomento de l a confianza. 

Observando con satisfacción que numerosos Estados Mianbros respondieron a esa 
petición y proporcionaron información sustantiva a l Secretario General, 

Recordando también su resolución 34/87 В de 11 de diciembre de 1979, en l a crue 
pidió a l Secretario General que realizara un estudio amplio sobre las medidas de 
fomento de l a confianza con l a asistencia de un orupo de expertos auberne> 
mentales calificados, nombrados por él sobre una base geográfica equitativar 

Expresando su preocupación por e l deterioro de l a situación internacional y l a 
nueva escalada de l a carrera de armamentos que r e f l e j a y a l mismo tiempo agrava e l 
ambiente político internacional insatisfactorio, l a tensión y l a desconfianza. 

Deseosa de fortalecer l a seguridad internacional y, a l mismo ti«npo, crear y 
mejorar las condiciones que f a c i l i t e n nuevas medidas de désarme» 

Consciente de que las medidas de fonento de l a confianza s i bien no pueden 
servir para sustituir a las medidas de desarme, desenpellan un papel de suma 
importancia para l a consecución del desarme. 

Convencida de l a utilidad de las medidas de fomento de l a confianza libremnte 
adoptadas y convenidas por los Estados interesados, teniendo en cuenta las condir 
clones y necesidades particulares de cada región. 

Expresando e l convencimiento de que es necesario intercambiar información 
pertinente y oportuna sobre las actividades militares y otras cuestiones relativas 
a l a seguridad mutua, l o que contribuirá a mejorar e l ambiente de fe y eonflanza 
entre los Estados, asi como e l convencimiento de que es posible llegar a un acuerdo 
sobre medidas encaminadas a ese objeto. 

/ . . 
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(X)servando con satisfacción los resultados alentadores de algunas medidas de 
fomento de l a confianza convenidas y aplicadas en ciertas regiones, 

1. Ttoma nota del estudio amplio preparado por e l Secretario General sobre 
las medidas de fomento de l a confianza l / y 

2. Expresa su agradecimiento a l Secretario General y a l Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre medidas de fonento de l a confianza que le ayudó en la 
preparación del estudio; 

3. Pide a l Secretario General que adopte las disposiciones necesarias para 
que e l estudio se imprima солю publicación de las naciones Unidas y para que se dá 
a ese estudio la difusión más amplia posible; 

4. Reconoce que l a confianza refleja un conjunto de-factores de carácter 
militar y no militar relacionados entre s i y que se necesita una pluralidad de 
enfoques para superar e l tenor, e l recelo y l a desconfianza entre los Estados y 
reemplazarlos por l a confianza; 

5. Recomienda que, basándose en l a experiencia obtenida de l a aplicación y 
la elaboración de las medidas-de fomento de l a confianza, se hagan nuevos 
esfuerzos, dentro y fuera de las Naciones Unidas, por ampliar su alcance, de modo 
que tambián se tengan en cuenta los enfoques no militares; 

6. Considera que e l concepto de las medidas de fomento de l a confianza es 
un c r i t e r i o útil para reducir y eventualmente eliminar las causas potenciales de 
desconfianza, desavenencia, malentendido y error de cálculo; 

7. Estima que, cuando existan las condiciones apropiadas, l a promoción de .. .. 
las medidas de fomento de l a confianza contribuirá de orado significativo a 
f a c i l i t a r e l proceso de desarme; 

8. Invita a todos los Estados a que consideren la posibilidad de introducir 
medidas de fomento de l a confianza en sus respectivas regiones y, siempre que sea 
posible, a que negocien dichas medidas teniendo en cuenta las condiciones y 
necesidades de cada región; 

9. Decide que se presente e l estudio, para su ulterior examen, en su seoundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, que se ha de celebrar 
en 1982. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

2 / A/36/474 y Corr.l. 
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G 

Prohibición de l a producción de material fisionable para armas 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 33/91 H de 16 de diciembre de 1978, 34/87 D 
de 11 de diciembre de 1979 y 35/156 H de 12 de diciembre de 1980, en que pidió a l 
Comité de Desarme que, en una etapa adecuada de su aplicación del Programa de 
Acción enunciado en l a sección III del Documento Final del décimo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General 8/ y de su labor sobre e l tema t i t u 
lado "Armas nucleares en todos los aspectos", examinase urgentemente la cuestión 
de l a cesación adecuadamente verificada y l a prohibición de la producción de 
material fisionable para armas nucleares y otros artefactos explosivos nucleares y 
mantuviese a l a Asamblea informada acerca del proareso de ese examen, 

Ttamando nota de que l a agenda de.l Comité de Desarme para 1981 incluía e l tona 
"Armas nucleares en todos los aspectos" y que Su programa de trabajo para ambas 
partes de su período de sesiones celebrado en 1981 contenía e l tema "La cesación de 
l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear'. 

Recordando las propuestas y declaraciones formuladas en e l Comité de Desarme 
sobre estos temas. 

Considerando que l a cesación de l a producción de material fisionable para 
armas y l a gradual conversión y transferencia de las existencias a usos pacíficos 
sería una medida significativa para detener e invertir e l curso de la carrera de 
armas nucleares. 

Considerando que la prohibición de l a producción de material fisionable para 
armas nucleares y otros artefactos explosivos sería también una importante medida -. 
para f a c i l i t a r l a prevención de l a proliferación de armas nucleares y artefactos 
explosivos. 

Pide a l Comité de Desarme que, en una etapa adecuada de su labor sobre e l tema 
"Armas nucleares en todos los aspectos", prosiga e l examen de l a cuestión de l a 
cesación adecuadamente verificada y l a prohibición de l a producción de material 
fisionable para armas nucleares y otros artefactos explosivos nucleares y mantenga 
a l a Asamblea General informada acerca del progreso de ese examen. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

8/ Resolución S-10/2. 
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H 

Estudio de todos los aspectos del desarme regional 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3S/156 D de 12 de diciembre de 1980, sobre e l estudio 
de todos los aspectos del desarme regional, 

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario General que 
contiene las opiniones de los Estados Miembros sobre ese estudio 9/} 

2. Pide a l Secretario General que le presente, en su segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, e l estudio de todos los aspectos 
del desarme regional 10/ y su informe con las opiniones de los Estados Mienbros, 
para que los examine en lo que respecta a l fondo y a las medidas que habría que 
adoptar a l respecto. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

I 

Conversaciones sobre l a limitación de las armas estratégicas 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2602 A (XXIV) de 16 de diciembre de 1969, 2932 В 
(XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 3184 A y С (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973, 
3261 С (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 3484 С (XXX) de 12 de diciembre de 1975, 
31/189 A de 21 de diciembre de 1976, 32/87 G de 12 de diciembre de 1977 y 35/156 R 
de 12 de diciembre de 1980, 

Recordando que e l acuerdo SALT I - cuyo título o f i c i a l es "Acuerdo provi
sional entre los Estados unidos de América y l a unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas - entró en vigor e l 3 de octubre de 1972, después de más de dos aflos de 
negociaciones bilaterales, y que su texto fue publicado como documento de l a 
Asamblea General II/, 

Recordando que e l acuerdo SALT II - cuyo título o f i c i a l es "Tratado entre los 
Estados unidos de América y l a unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre l a 
limitación de las armas estratégicas ofensivas" - fue suscrito finalmente, después 
de seis afios de negociaciones bilaterales, e l 18 de junio de 1979, y que su texto. 

9/ A/36/343 y Add.l. 

10/ A/35/416. 

11/ Véase A/C.1/1026. 
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junto con los del Protocolo del Tratado y de la Declaración conjunta de principios 
y directrices básicas para las negociaciones ulteriores sobre l a limitación de las 
armas estratégicas, firmados ambos e l mismo día que e l Tratado, y del comunicado 
conjunto, emitido también e l 18 de junio de 1979, se publicaron como documento del 
Comité de Desarme 12/. 

Reafirmando una vez más su resolución 33/91 С de 16 de diciembre de 1978, en 
la que, entre otras cosas: 

a) Reiteró su satisfacción por las solannes declaraciones formuladas en 1977 
por los Jefes de Estado de los Estados Ohidos de América y de l a onión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas en las que manifestaron que estaban dispuestos a 
esforzarse en lograr acuerdos que permitiesen iniciar l a reducción gradual de los 
arsenales existentes de armas nucleares y avanzar hacia su completa y total 
destrucción, con miras a llegar a un mundo verdaderamente libre de armas nucleares, 

b) Recordó que, entre las medidas de desarme acreedoras a l a mayor prioridad 
incluidas en e l Programa de Acción enunciado ,eh.la sección ZII del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 13/, figuraba 
l a concertación del acuerdo bi l a t e r a l conocido con e l ti t u l o de SALT II que debería 
ir seguido rápidamente de nuevas negociaciones sobre l a limitación de las armas 
estratégicas entre las dos partes que condujesen a significativas reducciones 
convenidas y a limitaciones cualitativas de las armas estratégicas, 

£) Recalcó que en e l mismo Programa de Acción ha quedado establecido que en 
la tarea de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una responsabilidad 
especial a todos los Estados poseedores de armas nucleares, en particular a 
aquellos que poseen los arsenales nucleares más importantes 14/, 

Reafirmando l o expuesto en su resolución 34/87 F de 11 de dici«nbre de 1979, 
en e l sentido de que ctxnpartia l a convicción expresada por los Estados Onidos de 
América y l a onión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en l a declaración conjunta 
de principios y directrices básicas para las negociaciones ulteriores sobre l a 
limitación de las armas estratégicas de que un pronto acuerdo sobre la limitación y 
l a reducción ulteriores de las armas estratégicas serviría para fortalecer l a paz y 
seguridad internacionales y para reducir e l peligro de que estallara una guerra 
nuclear, 

Recordando que, en su primer periodo extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme, proclamó que sólo los arsenales de armas nucleares en existencia bastaban 
con creces para destruir toda forma de vida sobre l a tierr a , que e l aumento de los 
armamentos, especialmente los nucleares, lejos de contribuir a fortalecer l a 

12/ Véase CD/S3/Appendix III/Vol. I, documento CD/28. 

13/ Resolución S-10/2, párr. 52. 

14/ Ibid., párr. 48. 
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seguridad internacional, por e l contrario, l a debilitaba? y que la existencia de 
armas nucleares y l a continuación de la carrera de armamentos planteaban una 
amenaza a l a supervivencia misma de l a humanidad, por lo que l a Asamblea General 
declaró que todos los pueblos del mundo tenían un interés v i t a l en l a esfera del 
desarme 15/, 

Recordando también que en l a Declaración del decenio del 1980 Secundo Decenio 
para e l Desarme, que figura como anexo a su resolución 35/46, de 3 de diciembre 
de 1980, recomendó que se diera especial prioridad a l a ratificación del Tratado 
SALT I I , 

1. aaserva que aún no se ha ratificado e l Tratado entre los Estados Unidos 
de América y l a Onion de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre l a limitación de 
las armas estratégicas ofensivas (SALT II); 

2. Exhorta a que e l proceso iniciado con e l Tratado SALT I y la firma del 
Tratado SALT II continúe y se u t i l i c e como base para futuros avances; 

3. Confía en que los Estados signatarios seguirán absteniéndose de todo acto 
que pudiera frustrar e l objeto y e l propósito de ese proceso; 

4. Exhorta a los Estados unidos de América y a l a unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, con referencia a las resoluciones 34/87 F, de 11 de 
dicionbre de 1979, y 35/156 R, de 12 de dicionbre de 1980, a que continúen las 
negociaciones, de conformidad con e l principio de l a igualdad e igual seguridad, 
con e l objeto de llegar a un acuerdo en que se prevean reducciones sustanciales y 
limitaciones cualitativas de importancia de las armas estratégicas; 

5. Acoge con satisfacción e l i n i c i o de las negociaciones en Ginebra, e l 30 
de noviembre de 1981, entre representantes de los Estados Unidos de América y la 
unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre armas nucleares, de conformidad 
con e l comunicado conjunto emitido por e l Secretario de Estado Haig y e l Ministro 
de Relaciones Exteriores Gromyko e l 23 de septienbre de 1981, y confía en que esas 
negociaciones facilitarán e l fortalecimiento de l a estabilidad y la seguridad 
internacional; 

6. Destaca l a necesidad de que ambas partes tengan constantemente presente 
que no sólo sus intereses nacionales, sino también los intereses vitales de todos 
los pueblos del mundo, están en juego en esta cuestión; 

7. Invita a los Gobiernos de los Estados Unidos de América y de l a unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas a mantener debidamente informada a l a Asamblea 
General de los resultados de sus negociaciones conforme a lo dispuesto en los 
párrafos 27 y 114 del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General; 

15/ Ibid.. párr. 11. 

/ . . 
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8. Decide incluir en e l programa provisional de su triaésimo séptimo periodo 
de sesiones e l tema titulado "Conversaciones sobre l a limitación de las armas 
estratégicas". 

91a, sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

J 

Informe del Comité de Desarme 

La Asamblea General, 

Reconociendo que todos los pueblos del mundo están vitalmente interesados en 
e l éxito de las negociaciones sobre e l desarme. 

Reconociendo también que todos los Estados tienen e l deber de contribuir a las 
negociaciones sobre e l desarme y e l derecho a participar en e l l a s , t a l como se 
reconoce en e l párrafo 28 del Documento Final del décimo periodo extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General 16/, 

Recordando a l respecto sus resoluciones 33/91 G de 16 de diciembre de 1978, y 
35/156 I de 12 de diciembre de 1980, 

Tomando nota de'que, en virtud de la sección IX del Reciamente del Comité de 
Desarme, se ha invitado a Estados no miembros a participar en la labor del Conité, 

Recordando asimismo que la composición del Comité de Desarme se examinará a 
intervalos regulares, de conformidad con e l párrafo 120 del Documento Final, 

1. Toma nota de las partes pertinentes del informe del Comité de Desarme 
sobre su periodo de sesiones celebrado en 1981 17/, en e l que se consignan diversas 
alternativas y opiniones diferentes; 

2. Recomienda que e l primer examen de la conposición del Comité de Desarme 
se realice, después de celebradas las consultas apropiadas con los Estados Miembros, 
durante e l segundo periodo extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme; 

3. Reafirma que e l Comité de Desarme debe seguir invitando a participar en 
su labor a los Estados que no sean miembros del Comité y que así l o s o l i c i t e n . 

91a, sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

16/ Resolución S-10/2, 

17/ Documentos Oficiales de l a Asamblea General, trigésimo sexto periodo de 
sesiones. Suplemento Но. 27 (A/36/27), 
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К 

Désarme у seguridad i n t e r n a c i o n a l 

La Asamblea General, 

Recordando sus resol u c i o n e s 34/83 A de 11 de diciembre de 1979, y 35/156 J de 
12 de diciembre de 1980, 

Alarmada por e l grave estado a c t u a l de l o s asuntos i n t e r n a c i o n a l e s , que se 
c a r a c t e r i z a por un n o t o r i o empeoramiento en l a s r e l a c i o n e s entre l a s p r i n c i p a l e s 
P otencias m i l i t a r e s , que pone en s e r i o p e l i g r o e l proceso de distensión y que 
d e r i v a en e l e s t a l l i d o de nuevos c o n f l i c t o s y l a conti|i^ación de v i e j o s c o n f l i c t o s 
en d i f e r e n t e s p a r t e s d e l mundo. 

Profundamente preocupada por l a prolongada paralización d e l proceso d e l 
desarme, l a intensificación de l a c a r r e r a de armamentos, tanto c u a n t i t a t i v a como 
c u a l i t a t i v a m e n t e , y l a c r e c i e n t e amenaza de una conflaaración nuclear. 

Convencida de que para hacer progresos en l a reducción de l a s armas y 
armamentos, debe primero detenerse l a c a r r e r a de armamentos. 

Convencida además de que l a c a r r e r a de armamentos no podrá ser detenida 
mientras l o s conceptos d e l e q u i l i b r i o de armamentos o de l a disuasión continúen 
siendo considerados como único medio para l a seguridad de l a s naciones. 

Consciente de que l a mayor esperanza para detener l a p e r n i c i o s a e s p i r a l de l a 
c a r r e r a de armamentos está en proporcionar o t r o s medios de seguridad para l a s 
naciones, más que en c o n f i a r en e l e q u i l i b r i o de armamentos o l a disuasión. 

Consciente además de que l a a l t e r n a t i v a r a c i o n a l como medio de l o g r a r esa 
seguridad es proceder a una cesación de l a c a r r e r a de armamentos mediante e l 
d e s a r r o l l o p a r a l e l o de medida y modalidades de seguridad c o l e c t i v a , como p r e s c r i b e 
l a C a rta de l a s Naciones Unidas, 

Recordando e l párrafo 13 d e l Documento F i n a l d e l décimo período e x t r a o r d i n a r i o 
de sesiones de l a Asamblea General 18/, en que se d e c l a r a que una paz genuina y 
duradera sólo puede crearse a través de l a aplicación e f i c a z d e l sistema de 
seguridad p r e v i s t o en l a Carta y l a reducción acelerada y s u s t a n c i a l de l o s 
armamentos y de l a s fuerzas armadas mediante acuerdo i n t e r n a c i o n a l y ejemplo mutuo. 

Considerando que es de e s e n c i a l importancia crear un ambiente de confianza en 
l a s Naciones Unidas que abra e l camino a l a cooperación entre l o s Estados Miembros, 
en e l cumplimiento de l a s o b l i g a c i o n e s comunes y básicas p r e v i s t a s en l a C a r t a , 

Tomando nota con satisfacción de l a s r e f e r e n c i a s a de c l a r a c i o n e s formuladas 
por representantes de v a r i o s Estados Miembros, entre e l l o s l a s dos Potencias 
p r i n c i p a l e s , en l a Primera Comisión durante e l a c t u a l período de sesiones de l a 
Asamblea General, i n d i c a t i v a s de a c t i t u d e s p o s i t i v a s hacia una utilización e f i c a z 
de l a s Naciones Unidas para mejorar l a situación i n t e r n a c i o n a l y e v i t a r l a auerra. 

18/ Resolución S-10/2. 

/ . . 
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Reafirmando &u resolución 35/156 J de 12 de diciembre de 1980, aprobada por 
consenso, en l a que, entre otras cosas, se recomienda que los órganos principales 
de las Naciones Unidas responsables del mantenimiento de l a paz y l a seguridad 
internacionales examinen con prontitud los requisitos para detener la carrera de 
armamentos, en particular l a carrera de armamentos nucleares, y elaboren las 
modalidades para aplicar de forma efectiva e l sistema de seguridad internacional 
previsto en l a Carta, 

Reiterando su petición a los mianbros permanentes del Consejo de Seguridad de 
que f a c i l i t e n l a labor del Consejo en e l desenpefio de esta responsabilidad esencial 
en virtud de la Carta, 

1. Exhorta a todos los Estados a que tomen medidas prontamente i ^ r a l a 
aplicación de l a resolución 35/156 J de l a Asamblea General, lo cual haría 
efectivas las decisiones adoptadas por e l Consejo de Seguridad de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas y, de este modo, conduciría a negociaciones 
significativas sobre e l desarme; 

2. Juzga necesario que, como un primer paso en esa dirección, e l Consejo de 
Seguridad tome las medidas requeridas para aplicar e l Capítulo VII de l a Carta, l o 
cual fortalecería los fundamentos de l a paz, la seguridad y e l orden por conducto 
de las Naciones Unidas y prevendría l a creciente amenaza de una conflagración 
nuclear. 

91a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1981 

L 

Estudio de l a relación entre e l desarme y l a seguridad internacional 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/87 С de 12 de diciembre de 1977, en l a que pidió 
a l Secretario General que iniciara un estudio sobre l a relación entre e l desarme y 
la seguridad internacional. 

Recordando también e l párrafo 97 del Documento Final del décimo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General 19/, en e l que solicitó a l Secretario 
General que, con l a asistencia de los expertos consultores nombrados por él, 
continuara e l estudio de l a relación entre e l desarme y l a seguridad internacional. 

Recordando además sus resoluciones 34/83 A, de 11 de diciembre de 1979, por la 
que tomó nota del informe del Secretario General sobre l a mardia de los trabajos, y 
35/156 E de 12 de diciembre de 1980, en la que pidió a l Secretario General que 
presentara e l informe definitivo a l a Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones. 

19/ Resolución S-10/2. 



VlŒS/36/97 
Páoina 17 

Habiendo examinado e l informe d e l S e c r e t a r i o General en que f i a u r a e l 
estudi o 20/, 

1. Toma nota con satisfacción d e l e s t u d i o sobre l a relación entre e l desarme 
y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l preparado por e l S e c r e t a r i o General} 

2. Expresa su reconocimiento a l S e c r e t a r i o General y a l Grupo de Expertos 
sobre l a relación entre e l desarme y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l que colaboró con ál 
en l a preparación d e l e s t u d i o ; 

3. Seflala e l e s t u d i o y sus conclusiones a l a atención de todos l o s Estados 
Miembros; 

4. I n v i t a a todos l o s Estados Miembros a que comuniquen a l S e c r e t a r i o 
General, a más tardar e l 15 de a b r i l de 1982, sus puntos de v i s t a con relación a l 
es t u d i o ; 

5. Pide a l S e c r e t a r i o General que adopte l a s medidas necesarias para l a 
reproducción d e l e s t u d i o como publicación de l a s Naciones Unidas y que l e dé l a 
distribución más amplia p o s i b l e ; 

6. Pide a l S e c r e t a r i o General que transmita e l e s t u d i o , junto con l a s 
opiniones de l o s Estados Miembros, a l a Asamblea General en su segundo período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme, que se celebrará en 1982. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 

20/ A/36/597. 
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15 enero 1982 

Trigésúao sexto período de sesiones 
Tema 56 d e l programa 

RES OLX IONES APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

[sobre l a base d e l informe de l a Primera Comisión (A/36/757)] 

36/98. Armamento nuclear I s r a e l i 

La Asamblea General, 

Recordando sus re s o l u c i o n e s p e r t i n e n t e s sobre l a creación de una zona l i b r e de 
armas nucleares en l a región d e l Oriente Medio, 

Recordando asimismo sus resol u c i o n e s 33/71 A de 14 de diciembre de 1978, 
refere n t e a l a colaboración m i l i t a r y n i i c l e a r con I s r a e l , y 34/89 de 11 de 
diciembre de 1979 y 35/157 de 12 de diciembre de 1980, rererenUes a l armamento 
nuclear israelí. 

Alarmada por l a s pruebas cada vez mayores de l o s i n t e n t o s hechos por I s r a e l 
para a d q u i r i r armas nucleares. 

Observando con preocupación que I s r a e l se ha negado persistentemente a 
adhe r i r s e a l Tratado sobre l a no proliferación de l a s armas nucleares 1/, a pesar 
ds l o s r e i t e r a d o s llamamientos de l a Asamblea General y d e l Consejo de Seguridad ce 
que sometiera sus i n s t a l a c i o n e s nucleares a l a s salvaguardias d e l Organismo 
I n t e r n a c i o n a l de Energía Atómica, 

Recordando l a resolución 487 (1981) , aprobada e l 19 de j u n i o de 19 81 por e l 
Consejo de Seguridad, 

1/ Resolución 2373 (XXII) de l a Asamblea General, anexo. 

82-00960 0404m / . . 
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Recordando l a resolución aprobada e l 12 de j u n i o de 1981 por l a Junta de 
Gobernadores d e l Organismo I n t e r n a c i o n a l de Qiergía Atónica 2/ y l a resolución 
GC(XXV)/RES/381, aprobada e l 26 de septiembre de 1981 por l a Conferencia General 
d e l Organismo, en l a gue l a Co n f e r e n c i a , e n t r e o t r a s cosas, consideró que e l a c t o 
de agresión de I s r a e l constituía un ataque c o n t r a e l Organismo y su régimen de 
salvaguardias y decidió suspender l a prestación de todo t i p o de a s i s t e n c i a a I s r a e l , 

Recordando sus r e i t e r a d a s condenas de l a colaboración nuclear entre I s r a e l y 
Sudáfrica, 

Tomando nota d e l informe d e l S e c r e t a r i o General sobre e l armamento nuc l e a r 
israelí ¿/, 

1. Expresa su reconocimiento a l S e c r e t a r i o General por su informe sobre e l 
armamento nuclear israelí; 

2. Expresa su profunda alarma ante e l hecho de que e l informe ha e s t a b l e c i d o 
que I s r a e l cuenta con l a capacidad técnica n e c e s a r i a para f a b r i c a r annas nucleares 
y posee l o s vectores para l a n z a r esas armas; 

3. aepresa asimismo su honda preocupación por e l hecho de que I s r a e l haya 
socavado l a c r e d i b i l i d a d de l a s s a l v a g u a r d i a s d e l Organismo I n t e r n a c i o n a l de 
Energía Atómica, en p a r t i c u l a r por e l b<anbarâeo de l a s i n s t a l a c i o n e s n u c l e a r e s 
iraquíes que estaban sometidas a l a s s a l v a g u a r d i a s d e l Organismo; 

4. Reafirma que e l ataque israelí c o n t r a l a s i n s t a l a c i o n e s n u c l e a r e s d e l 
I r a q y l a capacidad de I s r a e l c o n s t i t u y e n un grave f a c t o r de desestabilización de 
l a ya tensa situación en e l Oriente Medio, así como un grave p e l i g r o para l a paz y 
l a seguridad i n t e r n a c i o n a l e s ; 

5. Pide a l Consejo de Seguridad que p r o h i b a toda forma de cooperación con 
I s r a e l en l a e s f e r a n u c l e a r ; 

6. I n s t a a todos l o s Estados y demás p a r t e s e i n s t i t u c i o n e s a que pongan f i n 
inmediatamente a toda forma de colaboración con I s r a e l en materia n u c l e a r ; 

7. Pide a l Consejo de Seguridad que adopte medidas c o e r c i t i v a s e f i c a c e s 
c o n t r a I s r a e l a f i n de impedir que ponga en p e l i g r o l a paz y l a seguridad 
i n t e r n a c i o n a l e s por su capacidad en materia de amas nucleares; 

8. Exige que I s r a e l renuncie, s i n dilación alguna, a l a posesión de armas 
nucleares y que someta todas sus a c t i v i d a d e s en materia nuclear a s a l v a g u a r d i a s 
i n t e r n a c i o n a l e s ; 

9. Pide a l S e c r e t a r i o General que dé l a máxima p u b l i c i d a d p o s i b l e a l informe 
sobre e l armamento nuclear israelí y que d i s t r i b u y a d i c h o informe e n t r e l o s Estados 

2/ Véase GC{XXV)/643. 

3/ V36/4 31. 
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Miembros, l o s organismos e s p e c i a l i z a d o s y e l Organismo I n t e r n a c i o n a l de Energía 
Atómica y l a s organizaciones no gubernamentales, a £in de que l a comunidad 
i n t e r n a c i o n a l y l a opinión pública se percaten cabalmente d e l p e l i g r o inherente a 
l a capacidad nuclear israelí; 

10. Pide también a l S e c r e t a r i o General que s i g a de ce r c a l a s a c t i v i d a d e s 
nucleares israelíes de carácter m i l i t a r y que informe a l respecto según corresponda; 

11. Pide asimismo a l S e c r e t a r i o General que transmita a l a Asamblea General, 
en su segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones dedicado a l desarme, e l informe 
sobre e l armamento nuclear israelí; 

12. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Armamento nuclear israelí*. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 
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RESOLXION APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

[sobre l a base d e l informe de l a Primera Oomisión (A/36/758)] 

36/99, Concertación de un tr a t a d o sobre l a prohibición d e l 
emplazamiento de armas de c u a l q u i e r t i p o en e l espacio 
u l t r a t e r r e s t r e 

La Asamblea General, 

Guiada por l o s o b j e t i v o s de f o r t a l e c e r l a paz y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l . 

Expresando e l interés ccanún de l a humanidad por co n t i n u a r l a exploración y l a 
utilización d e l espacio u l t r a t e r r e s t r e con f i n e s pacíficos en b e n e f i c i o de tocos 
l o s Estados y en interé's d e l d e s a r r o l l o , de l a amistad y l a comprensión mutua entre 
e l l o s . 

Consciente d e l p e l i g r o que amenazaría a l a humanidad s i e l espacio u l t r a 
t e r r e s t r e se c o n v i r t i e r a en escenario de l a c a r r e r a de armamentos. 

Deseando impedir que e l espacio u l t r a t e r r e s t r e se c o n v i e r t a en escenario de l a 
c a r r e r a de armamentos y en fuente de r e l a c i o n e s t i r a n t e s e n tre l o s Estados, 

Teniendo presente e l proyecto de tratado sobre l a prohibición d e l empla
zamiento de amas de c u a l q u i e r t i p o en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e 1/, presentado a 
l a Asamblea General por l a Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas, y l o s 
c r i t e r i o s y comentarios expresados durante e l examen de es t e tema en su trigésimo 
sexto período de sesiones, 

1. Considera necesario tomar medidas e f i c a c e s , mediante l a concertación de 
un tratado i n t e r n a c i o n a l adecuado, para e v i t a r que l a c a r r e r a de amamentos se 
extienda a l espacio u l t r a t e r r e s t r e ; 

1/ А/36Д9 2, anexo. 

8 2-00967 0291t /... 
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2. Pide a l Comité de Desanne que i n i c i e negociaciones con miras a l l e g a r a 
un acuerdo sobre e l t e x t o d e l t r a t a d o ; 

3. Decide i n c l u i r en e l programa p r o v i s i o n a l de su trigésimo séptimo período 
de sesiones e l tema t i t u l a d o "Concertación de un tr a t a d o sobre l a prohibición d e l 
emplazamiento de armas de c u a l q u i e r t i p o en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e " . 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 
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RESOLUCION APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

[sobre l a base d e l informe de l a Primera Comisión (A/36/759)] 

36/100. Declaración sobre l a prevención de una catástrofe naclear 

La Asamblea General, 

Teniendo presente que l a misión p r i m o r d i a l de l a s Naciones Unidas, nacidas de 
l a s llamas de l a segunda g u e r r r a mundial, ha s i d o , es y será preservar a l a s 
generaciones presentes y venideras d e l f l a g e l o de l a guerra. 

Reconociendo que todos l o s horrores de l a s guerras pasadas y todas l a s demás 
calamidades que se han p r e c i p i t a d o sobre l o s pueblos palidecerían en comparación 
con l o que entrañaría e l uso de armas nucleares capaces de d e s t r u i r l a civilización 
sobre l a t i e r r a . 

Reafirmando que e l o b j e t i v o universalmente- aceptado es e l i m i n a r totalmente l a 
p o s i b i l i d a d d e l empleo de armas nucleares- mediante e l cese de su producción seguido 
de l a destrucción de l a s e x i s t e n c i a s de esas armas y que, a t a l f i n , en l a s 
negociaciones de desarme debe darse p r i o r i d a d a l desarme nuclear. 

Convencida de que, como primer paso en t a l s e n t i d o , debe p r o s c r i b i r s e e l 
empleo de armas nucleares y l a guerra nuclear. 

Solemnemente proclama, en nombre de l o s Estados Miembros de l a s Naciones 
Unidas: 

1. Los Estados y l o s e s t a d i s t a s que sean l o s primeros en r e c u r r i r a l 
uso de l a s armas nucleares cometerán e l crimen más grave contra l a humanidad. 

2. Jamás habrá justificación n i perdón alguno para l o s e s t a d i s t a s que 
tomen l a decisión de ser l o s primeros en u t i l i z a r l a s armas nucleares. 

82-00973 0328p / . . . 
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3. Toda d o c t r i n a gue permita ser e l primero en u t i l i z a r l a s arméis 
nucleares y toda acción que empuje a l mundo h a c i a una catástrofe son 
incompatibles con l a s normas morales de l a humanidad y l o s a l t o s i d e a l e s de 
l a s Naciones Unidas. 

4. E l deber supremo y l a obligación d i r e c t a de l o s líderes de l o s 
Estados que poseen armas nucleares c o n s i s t e n en actuar de manera que se 
e l i m i n e e l r i e s g o de e s t a l l i d o de' un c o n f l i c t o nuclear. Es p r e c i s o poner f i n 
a l a c a r r e r a de armamentos nucleares e i n v e r t i r su s e n t i d o mediante esfuerzos 
conjuntos, mediante negociaciones llevúdas a cabo de buena f e y sobre una base 
de i g u d l d a d , cuyo o b j e t i v o último sea j^a t o t a l eliminación de l a s armas 
nuc l e a r e s . 

5. La energía nuclear deberá u t i l i z a r s e exclusivamente con f i n e s 
pacíficos y sólo en b e n e f i c i o de l a hcj<anidad. 

91a. sesión p l e n a r i a 
9 de diciembre de 1981 
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29 de enero de 1932 
E S P A S C L 

Original: lîJGLES 

BDLGiEIA, CHECOSLOVAQUIA, HDIÎGEIA, iIGIiüCLIA, PGLŒI.. 
REPUBLICA LEMOCEASICA ALHШÎA Y IZIS3 

Docunento de traba.io sobre l a sección del Pro^'ana Coat:rensivo 
de Desarme ti-çulada "Ob.jetivos" 

I. Se toma cono base e l documento de trabaje del Grupc de los 21 publicado con 
l a signatura CD/229-CD/CPD/1ÍÍP. 56, de 2? de enero de 19Q2. 

И . Se proponen las adiciones siguientes a l referido docunento: 
1) En l a sexta línea del primer párrafo, a continuación de las palabras 

"dedicado a l desarme,", insértese el texto simiente: "consolidar y 
desarrollar todos los aspectos positivos que se han logrado hasta l a 
fecha en lo referente a l control de l a carrera de axTiiacentos,". 

2) En esa misma línea, a continuación de l a palabra " i n i c i a r " , -pengase 
una coma y añádase l a palabra "reanudar". 

3 ) En l a décima, línea del primer párrafo, a continuación de las palabras 
"tirantez intemacionau", póngase una coma y añádase el texto siguiente: 
"contribuir a l a consolidación de los fundamentos de l a coexistencia 
pacífica de los Estados ccn regímenes sociales diferentes y a l reforza
miento de l a cooperación entre ellos''. 

4 ) En calidad de segundo párrafo, añádase el texte sig-jianta: 
"La aplicación de las medidas previstas en el Programa deberá contribuir 
al fortalecimiento tanto de l a seguridad ir.temcoional ccmc de l a seg---
ridad de los distintos Estados. Sólo podrá Ic/jrarse uní. auténtica segu

ridad medíante l a limitación, l a reducción 7 l a aliminacicri de les a:3ia-

mentos, es decir, mediante el desaume." 

GE.82-00061 





COMITÉ DE D E S A R M E 

29 de enero de 1982 
ESPAÑOL 
Original : HÍTSO 

Qnipo de Trabajo ad hoc sobre un 
programa comprensivo de desarme 

DELBG-ACIOUES DE BULGAEIA, CHECOSLOVAQUIA, HDîOIA 
Ю Ш З О Н а , POLOHIA, BEPDBLrCA DEMOCRATICA ALEMAHA Y 

UÎHOIT DE BEPDBLECAS SOCIALISTAS SOYIHTICAS 

Doctuaento de traba.io sobre e l capí tolo del Programa 
Comprensivo de Desarme titulado "Prioridades" 

I. Ti5mese como base e l documento de trabajo del Grupo de los 21 que lleva las 
signaturas CD/230 7 CD/CPD/VJP.57, de 27 de enero de 1982. 

H. Se propone l a introduccián en ese documento de las siguientes enmiendas 7 

adiciones : 
1. Eh l a primera 7 segunda líneas, sustiti^ranse las palabras " e l logro del 

desarme general 7 completo bajo un control internacional eficaz" por " l a r e a l iza
ción del Programa Comprensivo de Desarme". 

2. En l a sexta línea del líltimo párrafo, después de las palabras "la más 
alta prioridad" insértense las palabras "medidas para prevenir l a amenaza de una 
guerra nuclear 7 frenar l a carrera de armamentos nucleares,". 

3. Al f i n a l del líltimo párrafo, añádase e l texto siguiente: "El hecho de 
qu-s no Ьатап concloido las negociaciones curso sobre un tana no puede ser 
motivo para aplazar las negociaciones sobre otros temas." 

GE.32-éOC67 
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4 de febrero de 1982 

ESPáííOL 
O r i g i n a l : DTGLES 

îiEîTSAJE DmiGmo POE EL SECEETàEIO GEHEEAL DE LAS ÎTACIOÏÏES ÜITEDAS 
AL CŒ-IIÎE DE DESAEIIE Ш SU PERIODO DE SESIOHES DE 1982 

Ifcivido por una honda inquietud y por un profundo sentimiento de responsabilidad, 
aprovecho esta primera oportunidad paja d i r i g i r un mensaje a l Comité de Desarme. 
Como he asumido el cargo hace muy poco tiempo, deseo en esta ocasión expresar mi 
sincera y decidida entrega a l a causa del desarme, así como mi firme apoyo a los 
esfuerzos desplegados por los miembros del Comité. Hace exactamente cincuenta 
años, l a Sociedad de las íTaciones convocó aquí, en Ginebra, l a primera conferencia 
internacional sobre el desarme. En l a etapa inaugural de dicha' conferencia se for
mularon dos enunciados básicos: en primer lugar, que l a paz armada no constituye 
una garantía contra l a guerra y, en segundo lugar, que l a carrera de armamentos, 
en cuanto fuente de sospechas y temores mutuos, paraliza l a voluntad de paz. 

Al comenzar hoy e l Comité su período de sesiones de 1982 en unas circunstancias 
que se caracterizan por l a difundida preocupación de l a opinión piíblica ante los 
gravísimos peligros que presenta l a carrera de armamentos, estos dos enunciados 
siguen siendo tan válidos como lo eran hace medio siglo, s i bien e l peligro para l a 
humanidad ha aumentado inmensamente. La carrera de armamentos ha conducido a l 
almacenamiento de armas de un poder destructor increíble, y la existencia de armas 
nucleares ha conferido especial urgencia a los esfuerzos en pro del desarme. 

Es preciso señalar sin ambages que los niveles actuales de los arsenales no 
guardan ya relación alguna con las necesidades racionales de l a legítima defensa. 
Estos arsenales son actualmente tan enormes que s i llegaran a utilizarse algiín día 
pondrían en peligro e l futuro de l a especie humana. También es cierto nue l a 
acxjmulación cada vez mayor de armamentos absorbe un volumen enorme de recursos que 
se necesitan desesperadamente para reducir l a carga de l a pobreza que tiene que 
soportar l a mayoría de l a población mundial. Se calcula que los fondos requeridos 
para satisfacer las necesidades básicas de toda l a rasa humana durante un año son 
inferiores a los costos de l a carrera de armamentos durante un mes. 

La esencia del problema de l a prevención de la guerra es l a cuestión del desarme, 
que no ha podido resolverse pese a los denodados esfuerzos de diversos organismos, 
incluido el Comité de Desarme. Desde luego, l a existencia de un clima internacional 
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favorable es sunanente conveniente para el l::ito de las negociaciones sobre el 
desaOTev---El estarblcrciûiiento ùc l a "COñfiéinza nut^uà, la rectificación de las concep
ciones erróneas acerca de las respectives capacidades e intenciones nilitaxes, l a 
solución pacífica de las controversias, l a adopción de cedidas de verificación, 
l a promoción de l a se^uridud nutua mediante e l respeto de l a soberanía nacional y 
la integridad t e r r i t o r i a l de otros üctados, e incluso l a reducción de las dispari
dades económicas entre e l ITorte j ol Sur, son todas ellas medidas tan importantes 
como 'los aspectos técnicos de desame. 

E l mundo no puede esperar a que sarjan las condiciones ideales para adoptar 
medidas de desarme. ITo se puede lograr e l desame mediante e l enf rent amiento 3-

l a condenación. E l beneficio a corto plazo de l a ventaja mi l i t a r es neutralizado 
invariablemente por las consecuencias perjudiciales a largo plazo de l a carrera 
de armamentos que aquella provoca. Debemos reconocer antes de que sea demasiado 
.-tarde que el aspecto más básico de todos los pueblos y naciones es su humanidad 
compartida 7, por consi/juiente, su responsabilidad compartida por un mundo sin guerra. 

E l actual período de sesiones del Comité de Desarme se celebra en un momento 
en que l a s relaciones internacionales se caracterizan por una srave tirantez. Se 
ha menoscabado el entendimiento entre e l Este 7 e l Oeste que se forjó tan laborio
samente durante él peisado decenio 7 que reviste una importancia tan decisiva para 
e l logro de una paz estable. Durante e l pasado гшо se ha producido una importante" 
aceleración de l a espiral ascendente de los gastos militares en todo e l mundo. 

En l a etapa actual de las relaciones internacionales es apremiante l a necesidad 
de realizar un avance verdadero 7 sustancial hacia l a limitación de los armamentos 
7 el 103ro del desarme. Las naciones Unidas se están preparando para infundir 
nueva vida, en e l prójimo segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea Geneiral, a los esfuerzos en pro del desarme 7 para impiilsar nuevamente'el 
progreso en esa esfera. Es indudable que un esfuerzo de esa clase reviste impor
tancia capital para detener l a carrera de armamentos 7 atajar l a tendencia hacia 
el enfrentamiento. E l período extraordinario de sesiones será SG3Uido'"atentamente 
por un creciente niímerc de personas en todo el mundo que se sienten cada vez más 
alarmadas ante l a probabilidad de que se produzca un holocausto nuclear. A este 
respecto, e l papel del Comité de Desarme reviste importancia decisiva. Existe' un -
interés generalizado en e l procrama comprensivo.de desarme que e l Comité está tra--
tando de foímular. La importancia de ese programa para i n i c i a r un proceso plani
ficado -y progresivo de desarme por etapais proporcionaría a l a Asamblea General en 
su período e^raordinario de sesiones una base sólida-7 alentadora para sus esfuerzos. 
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Otra cuestión importante es l a concertación, tan esperada, de un tratado de 
prohibición completa de los ensayos nucleares. Esta medida constituiría un impor
tante aliciente en e l camino conducente a l a limitación y l a consiguiente elimi
nación de las armas nucleares. También tendría importancia para e l f o r t a l e c i 
miento del régimen de no proliferación. Los renovados y sostenidos esfuerzos des
plegados por e l Comité de Desarme, especialmente por las Potencias nucleares, para 
realizar progresos sustauaciales en e l examen del problema complejo del desarme 
nuclear también revisten importancia primordial. Es evidente que a algunos Estados 
les incumbe a este respecto una mayor responsabilidad que a otros, y confío en que 
se formulen propuestas y sugerencias prácticas en respuesta a l a resolución que 
sobre l a prevención de l a guerra nuclear ha aprobado recientemente l a Asamblea General-

Aunque e l clima internacional sigue siendo todavía tenso, l a reanudación de las 
negociaciones bilaterales entre l a Unión ав Sepiîblicas Socialistas Soviéticsis y 
los Estados Unidos de América sobre los proyectiles de alcance intermedio consti
tuye un paso adelante. Confío en que también se reanuden en fecha temprana las 
negociaciones sobre l a ;reducción de las armas estratégicas E l progreso sobre estas 
cuestiones reviste importancia capital para toda l a comunidad mundial. Esas nego
ciaciones también tendrían repercusiones favorables en l a labor del Comité de Desarme 
y contribuirían en gran medida a l éxito del segundo período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme. 

Deseo a l Comité muchos éxitos en su labor. 
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Mensajes del Presidente de l a Hepublica Socialista de Rumania, ïïicolae Сеаизезси, 
dirigidos a Lediúdas Brezhnev, Secretario General del Comité Central del Partido 
Comunista de l a Unión Soviética, Presidaite del Presfoi-um del Soviet Supremo de 

l a URSS, y a Bonald Heagan, Presidente de los Estados Unidos de América, 
relativos a las negociaciones de Ginebra sobre l a cesación del emplazamiento 

y l a retirada de Europa de los -proyectiles de alcance mediano 

Querido camarada Leónidas I l i c h Brezhnev: 

En nombre del pueblo rumano, de l a Gran Asamblea Nacional de l a República 
Socialista de Rumania y del mío propio, me d i r i j o a usted en relación con e l comien
zo de las negociaciones, en Ginebra, entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos 
sobre l a cesación del emplazamiento y l a retirada de Europa de los proyectiles de 
alcance mediano. 

El pueblo rumano se halla profundamente preocupado por l a grave situación que 
se ha creado en Europa como consecuencia de l a acumulación de un inmenso arsaial de 
armamento, sobre todo nuclear, de los planes destinados a l a instalación y emplaza
miento de nuevos proyectiles de alcance mediano. Usted sabe mejor que nadie que 
ello crea el- peligro de una guerra nuclear que sólo podría llevar a l a destrucción 
de l a civilización, de l a existencia de los pueblos, de l a vida en l a Tierra. 

Todo ello provoca una gran inquietud, suscita fuertes manifestaciones y movi
mientos de masa entre los pueblos de Eíuropa, que exigen enérgicamente que se deten
gan l a instalación y e l emplazamiento de nuevos armamentos nucleares, que se proceda 
a l a reducción de los existentes, que se libere a nuestro conxinente del arma 
atómica. 

Como usted sabe, el Partido y e l Gobierno de l a República Socialista de Rumania 
que se han pronunciado desde el primer momento en contra de los planes de aumento 
de loa armamentos nucleares de alcance mediano y en favor de l a iniciación de nego
ciaciones con objeto de impedir e l crecimiento de los arsenales nucleares en nues
tro continente, en favor de que por ambos lados se proceda a una reducción sustan
c i a l de éstos, en favor de l a creación de condiciones favorables a l a distensión 
y a l afianzamiento de l a seguridad en e l continente europeo. 

En e l marco de l a atmósfera de tensión que existe en Europa en víspera de 
las negociaciones de Ginebra, hemos considerado de especial importancia su decía-" 
ración, camarada Leónidas I. Brezhnev, según l a cual l a Unión Soviética se pronun
cia por l a renuncia definitiva por ambas partes - e l Oeste y e l Este- a todos los 
tipos de armamentos nucleares de alcance mediano, apuntados a objetivos en Europa 
y por l a transfornación de Europa en un continente libre de armas nucleares. 
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Al exacinar esos problemas, l a Gran Asanblca Nacional ne ha facultado en su 
sesión del 28 de noviembre último para que le d i r i j a , cámara Leónidas Brezhnev, un 
llamamiento a f i n de que haga cuanto sea posihle por llegar a acuerdos concretos 
sobre l a cesación de l a instalacióny el emplazamiento de nuevas armas nucleares, 
la retirada de Europa en los provectilos de alcance mediano, problemas vitales para 
los pueblos europeos, para l a ̂ a z y l a seguridad internacionales. 

Se me ha facultadç por otra parte, para que me d i r i j a en relaciíán con e l mismo 
problema a l Presidente d.e los Estadas Unidos de América, Eonald Reagan. 

La Gran Asamblea Uacional me ha facultado asimismo para d i r i g i r a los Jefes de 
Estado y de Gobierno d^'los otros países signatarios del Acta F i n a l de Eelsinki un 
llamamiento a f i n de que hagan todo cuanto sea posible para e l ̂ cLto de las negocia
ciones de Ginebra, para l a cesación del armamento nuclear en Europa, para l a lihera-
ción del continente de todas las armas atómicas. 

La Gran Asamblea nacional de l a República Socialista de Rumania aprobó en ese 
mismo sentido v n llamamiento dirigido a todos los parlamentos, los gobiernos y los 
pueblos de los países de Europa, los Estados Unidos y el Canadá. 

Saludamos e l comienzo de las negociaciones sovieticoamericanas en Ginebra, en. 
las que e l pueblo rumano, como todos los pueblos europeos, y l a opinión pública 
mamdial depositan grandes esperanzas, y confían en que se acuerde desde un p r i n c i 
pio l a renuncia a l a aplicación de la. decisión de l a OTAIT relativa a l a instalación 
de nuevos proyectiles de alcance mediano y a l emplazamiento de los existentes sn 
uno y otro lado. Además, l a Unión Soviética, como usted ha declarado, deberá re
ducir imilateralmente cierta parte de sus armamentos nucleares de alcance mediano 
instalados en el ter r i t o r i o europeo de l a URSS. E l pueblo rumano tiene l a espe
ranza de que las negociaciones concluyan con un acuerdo que pueda conducir a l a 
reducción de los armamentos nucleares en Europa hasta e l nivel más bajo, así como 
a l a adopción de medidas encaminadas a l a completa eliminación de las armas nuclea
res de alcance mediano y de las armas tácticas, de forma que Europa se convierta 
en un continente sin armas nucleares. 

Apreciamos profundamente e l importante papel que l a Unión Soviética, que usted 
mismo desempeña sn l a vida internacional, prueba de que e l socialismo está i n s e p a 
rablemente unido a l a lucha por l a paz y e l desarme, como demostró e l mismo 
Vladimir I l i c h Lenin, fundador del Estado soviético, a l elaborar e l primer acto 
legislativo del poder soviético, e l Decreto de l a Paz. 

Quisiéramos que l a historia pudiera consignar que l a Unión Sovi.'tica, el primer 
país socialista, y usted mismo, on cuanto Secretario General del Comité Central del 
Partido Comunista de l a URSS, lucharon e hicieron cuanto estuvo a su alcance por 
el éxito total -de las negociaciones de Ginebra, contribuyendo directamente a-la 
solución de uno de los problemas cardinales de nuestro continente, para que los 
pueblos europeos, l a humanidad, se salven de l a amenaza de una guerra nuclear 
devastadora. 

Creo que comparte usted mi opinión, camarada Brezhnev, de que en este momento, 
antes de que se lancen los cohetes, antes de que caigan las bombas nucleares, antes 
de que sea demasiado tarde, por tanto, mientras aún estamos con vida, hay que dete
ner el armaimento atómico, actual para salvar a l a humanidad de l a guerra atómica, 
para defender l a vida de nuestros pueblos, de toda l a humanidad. 
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E l pueblo rumano y los demás pueblos europeos esperan que los Jefes de Estado, 
usted y el Presidente de los Estados Unidos en primer lugar, obren de forma que las 
dos grandes Potencias que poseen e l armamento atomice nunca lo u t i l i c e n con fines 
militares, que se renuncie a las armas nucleares y que e l átomo se u t i l i c e única
mente para fines pacíficos, en interés del progreso,, del mayor bienestar y de l a 
civilización de l a humanidad. 

Sé que existen numerosos problemas difíciles de resolver, que se ha acumulado 
una gran cantidad de armamento, que existe mucha desconfianza, pero l a causa de 
la paz y de l a segurí,dad de los pueblos debe estar por encima de todo. Considera
mos, a este respecto, que todos los Estados, todos los Jefes de Estado y de Gobierno 
de Europa tienen una gran responsabilidad en lo que respecta a l f e l i z desenlace de 
las negociaciones de Ginebra. 

Rumania está dispuesta a cooperar con l a Union Soviética, con los demás países 
socialistas europeos y con todos los Estados signatarios del Acta Final de Helsinki, 
y a participar directamente de una u otra forma en las negociaciones para contri
buir efectivamente a l a cesaciíín de l a instalación y e l emplazamiento de los cohetes 
nucleares de alcance mediano, a l a reducción sustancial de los armamentos nucleares, 
a l a liquidación del arma atómica en Europa. 

Paortiendo de l a especial importancia que reviste para e l proceso del desarme, 
de l a seguridad y de l a confianza en e l continente, l a creación en diferentes re
giones de Europa de zonas desnuclearizadas, de l a cooperación y de l a buena vecin
dad, Rumania está decidida a hacer también en el futuro cuanto esté a su alcance 
para desarrollar sus buenas relaciones con todos los Estados balcánicos, para l a 
transformación de los Balcanes en una zona de paz y de cooperación, sin armas 
nucleares. 

Deseo afirmar una vez más a i convencimiento, querido camarada Brezhnev, de que 
hará cuanto de usted dependa a f i n de que las negociaciones de Ginebra puedan ser, 
desde el comienzo, fructíferas y eficaces, que lleven a l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares, a medidas concretas y s\istanciales de desame nuclear, a l 
afianzamiento de l a paz, de l a seguridad y de l a cooperación en Europa y en e l nuado. 

Para concluir, le dir i j o un cordial saludo amistoso y los mejores votos a l 
igual que mi deseo de ver desarrollarse aún más las buenas relaciones de amistad, 
solidaridad y cooperación rumanosoviéticas en e l interés de nuestros pueblos, de 
l a causa de l a paz y del socialismo. 

Con saludos comunistas. 

îîicolae Ceausescu 
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Querido Señor Presidente: 

En поиЪге del pueblo runano,- de l a Gran Asanblea IJacional de l a Hepública 
Socialista de Emania y en e l nío propio, no d i r i j o a usted, Sr. Presidente de 
los Estados Unidos de Inérica, en relación con e l comienzo de las negociaciones 
en Ginebra entre los Estados Unidos de Aaérica y l a Unión Soviética, sobre l a 
cesación de l a instalación y sobre l a retirada de Europa de los proyectiles de 
alcance mediano. 

E l pueblo rumano, a l igual oue los demás pueblos europeos, se halla profunda
mente preocupado por l a situación creada en Europa, donde se encuentra e l mayor 
arsenal que l a historia ha conocido hasta ahora-, compuesto tanto por armas con
vencionales como por armas nucliíarcs cada vez más perfeccionadas. 

E l plan de instalación y emplazamiento de nuevos proyectiles nucleares de a l 
cance пediaxю puede por su naturaleza acrecentar aún más e l peligro de guerra y el 
estado de tensión en e l continente, lo que aumenta l a preocupación de los pueblos 
europeos y su determinación de alzarse con toda su energía para inpedir l a insta
lación y el emplazamiento del armamento nuclear de alcance mediano en este conti
nente, para l a reducción del potencicil existente y l a liberación de Europa del 
arma atómica. 

Las grandes concentraciones y manifestaciones en las que participaron conte
nares de miles do personas de los países europeos -Rumania entre ellos-, prueban 
l a voluntad de los pueblos de nuestro continente, conscientes de que serán víctimas 
de un- conflicto nuclear en Europa, de actuar con todas sus fuerzas para alejar e l 
peligro de guerra, para l a cesación de l a carrera de armamentos, en primer lugar 
de los armamentos nucléaires, para l a eliminación del armamento nuclear de todo 
tipo en esta región del mmdo. 

IkL tales condiciones, adquiereh singular importancia las negociaciones sovié
tico americana s de Ginebra dedicadas a l problema de los proyectiles do alcance media
no en Europa. 

Durante e l examen de esos problemas, l a Gran Asamblea Racional de l a República 
Socialista de Rumania me ha facultado, en su sesión del 28 de noviembre último, para 
que le d i r i j a . Sr. Presidente Ronald Reagan, un llamamiento a f i n de que baga todo 
cuanto sea posible para que las negociaciones de Ginebra lleven a acuerdos concre
tos sobre l a cesación de l a instalación y el emplazamiento de nuevas armas nuclea
res, a l a retirada de EJuropa de los cohetes de alcance mediano. 

De igual forma, l a Gran Asamblea Nacional me ha facultado para que me d i r i j a 
en relación con e l mismo problema a l Presidente dsl Presidium del Soviet Supremo 
de l a UEoS, Leónidas Brezhnev. 

Además, estoy facultado para d i r i g i r a los Jefes de Estado y de Gobierno de 
los demás países signatarios del Acta rinal de Helsinki un llamamiento a f i n de 
que hagan cuanto sea posible por e l éxito de las negociaciones de Ginebra, l a ce
sación de los armamentos nucleares en Síuropa, l a liberación del continente de to
das las armas atómicas. 
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La Gran Asamblea Racional de l a Eepública Socialista de Rumania aprobd en 
ese mismo sentido un llamamiento dirigido a todos los parlamentos, a todos los go
biernos y a todos los pueblos de los países e-uropeos, los Estados Unidos y e l 
Canadá. 

Saludamos el comienzo de las negociaciones de Ginebra. E l pueblo rumano, a l 
igual que los demás pueblos, espera que se acuerde, desde el comienzo de las nego
ciaciones, l a renuncia a l a aplicación de las decisiones de l a OTACT sobre la ins
talación en Europa de nuevos proyectiles nucleares de alcance mediano y a l empla
zamiento de los que existen en uno y otro bando y que la Unión Soviética, como 
declaró e l Presidente L. I. Brezhnev, reduzca unilateralmente cierta psirte de sus 
armamentos nucleares de alcance mediano, instalados en e l territorio europeo de 
la URSS. Por otra parte, e l pueblo rumano desea que las negociaciones de Ginebra 
se terminen- por un acuerdo que lleve a l a reducción, hasta e l nivel más bajo, de 
los armamentos nucleares en Europa, asx como a l a adopción de medidas encaminadas 
a l a definitiva eliminación de las armas nucleares de alcance mediano, así como de 
las armas tácticas, a f i n de que Europa se convierta en un continente sin armas 
nucleares. 

En relación con este problema, quisiera dirigirme a usted. Sr. Presidente, en 
nombre del pueblo rumano, a f i n de que haga uso de su autoridad como Jefe de los 
Estados Unidos de América para contribuir directamente a l buen desarrollo de las 
negociaciones, para imprimirles un rumbo constructivo y fructífero con miras a un 
desenlace f e l i z , con objeto de que respondan a las expectativas de los pueblos y 
se cuenten entre los grandes aconte».amientes, de profundas consecuencias p o s i t i 
vas en l a vida política contemporánea. 

Creo que estará de acuerdo conmigo, Sr. Presidente, en que antes de que los 
proyectiles entren en acción, antes de que sobre e l continente se lancen las bom
bas atómicas, antes de que sea demasiado tarde, ahora que estamos con vida y que 
podemos actuar, debemos hacer todo lo posible para reducir y eliminar el arma 
nuclear de Europa, para defender el derecho fundamental del hombre a l a vida, a 
l a libertad y a la paz. 

El pueblo rumano, a l igual que los demás pueblos, espera que los Jefes de 
Estado, y en primer lugar usted y e l Presidente del Presidium del Soviet Supremo 
de l a URSS, obren de forma que las dos grandes Potencias que poseen e l armamento 
nuclear no lo u t i l i c e n nunca, renuncien a las armas nucleares y que el ¿tomo se 
emplee únicamente con fines pacíficos en interés del progreso, del mayor bienestar 
y de la civilización de la h^anidad. 

Sé que existen en l a vida internacional muchas dificultades, así como numero
sos problemas complejos y difíciles de resolver, que se han acumulado muchas arcas 
y mucha desconfianza, pero que l a causa de l a cesación de la carrera de armamentos, 
de l a distensión y de l a reducción de los armamentos nucleares en especial, está 
por encima de todo. Con esta idea, considero que todos los Estados europeos deben 
manifestar una preocupación y un especial interés por el éxito de las negociaciones 
de Ginebra, deben participar de una u otra forma en las negociaciones. Por lo que 
a el l a respecta, Rumania seguirá cooperando con los Estados Unidos de América y con 
los demás Estados en e l éxito de las negociaciones y está dispuesta a participar de 
una forma u otra en las negociaciones, en el descubrimiento de caminos más jui c i o 
sos que lleven a l a comprensión y a l a cooperación, en beneficio de los intereses 
fundamentales de los pueblos de nuestro continente. 
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Partiendo de l a particular importancia que representa para e l proceso de de
sarme, del afianzamiento de l a seguridad y de la confianza en e l continente, l a 
creación, en las distintas regiones de Europa, de zonas desnuclcarizadas, de re
laciones de cooperación y de Ъиепа vecindad, Rumania está decidida a hacer también 
en e l futuro cuanto esté a su alcance por desarrollar sus buenas relaciones con 
todos los Estados balcánicos, por l a transformación de los Balcanes en una zona de 
paz y de cooperación, sin aínas nucleares, y acogerá con satisfacción l a азгиоа de 
los Estados Unidos de América para l a realización de esta aspiración de los pueblos 
balcánicos. 

Al concluir, le d i r i j o , 3r. Presidente, un cordial saludo y mis mejores votos, 
acompétñado del deseo de contribuir también en e l futuro a l desarrollo de las rel a 
ciones de cooperación rumanoameri cana s, en interés mutuo, por l a paz, l a colabora
ción y l a distensión internacional. 

Muy atentamente, 

Hicolae Ceausescu 
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ВШШПА 

Llamamiento del Parlanento rumano dirigido a los -parlamentos, 
gobiernos y p-ueblos de los países de Europa, de los 

Estados Unidos de América y del Canadá 

la Gran Asamblea nacional, reunida los días 2? y 28 de noviembre de-1981, 
manifes-fcando su profunda preocupación y su ele-vado espíritu de responsabilidad 
para con los intereses supremos de nuestro pueblo, j para con la seguridad, la 
paz, la vida y la tranquilidad de otras naciones, expresa su viva inquietud ante 
e l empeoramiento de la situación internacional, que se debe sobre todc a la 
carrera armamentista, a la acumulación de un inmenso arsenal de armas nucleares 
cada vez más perfeccionadas, a la persistencia de ciertos conflictos y situacio
nes de tensión entre Es-fcados y a l surgimiento de otros nuevos, a la agravación de 
las contradicciones entre diversos países y grupos de países. Los proyectos 
de emplazamiento de proyectiles nucleares de alcance intermedio en Europa, que 
ponen en gran peligro la libertad, la seguridad y la vida misma de los pueblos 
europeos, y la paz de la humanidad entera, nos causan especial preocupación. 

La Giran Asamblea nacional aprecia debidamente y aprueba en su totalidad la 
ponencia presentada por e l camarada ITicolae Ceausescu, Secretario General del . 
Partido y Presidente del país, en e l pleno del Comité Central del Partido 
Comunista de Rumania, en la que se refleja la posición de Rumania ante la situa
ción internacional ac-feual y las realidades políticas de nuestro continente, así 
como e l parecer de nuestro país en lo que respecta a los medios necesarios para 
superar la tirantez de las relaciones entre Estados, detener la carrera armamen
tista y, ante tciLo, prohibir e l emplazamiento y e l despliegue de nuevos proyec
t i l e s nucleares en Europa, eliminar las armas atómicas de nues-fcro continente y 
lograr la concertación de todas las fuerzas políticas y sociales de todos los 
pueblos con miras a apartar e l peligro de la guerra y salvaguardar la paz y la 
seguridad internacionales. La Gran Asamblea îîacional estima que la brillante 
iniciativa de paz del camarada ITioolae Ceausescu, inspirada en ĵn gran sentido 
de responsabilidad por e l destino de nuestro pueblo y de toda la humanidad, ha 
conferido dinamismo a las energías y las fuerzas de nuestra nación toda para 
ponerlas a l servicio de los nobles ideales de progreso, de paz y de coexistencia 
pacífica-.en-tre los pueblos, a f i n ie fortalecer la cooperacxón de Rianania con 
todas las naciones europeas y con la humanidad en conjunto en la defensa del 
bien más precioso, es decir, la existencia libre y digna, l a vida, l a paz. 

Lo mismo que otros pueblos e-iuropeos, nuestro pueblo considera que, dada la 
situación creada actualmente en Europa, e l objetivo más importante y más urgente 
para nosotros, para todos los pueblos del continente, es impedir la instalación 
de nuevos proyectiles de alcance intermedio, proceder en ambos bandos a ur̂ a 
reducción considerable de ese tipo de armamentos y de todos los armamentos nuclea
res, y eliminar total y definitivamente de Eurcpa las armas a-bcmicas. 

GS.82-60180 
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La Gran Asamblea Nacional aplaude la próxima ir-iciación de negociaciones 
en Ginebra antre la Unión Soviética y los Estados Unidos de América, encamina
das a detener e l emplazamiento y despliegue de proyectiles nucleares de alcance 
intermedio y f a c i l i t a r después e l retire de ese tipo de proyectiles del conti
nente europeo. Lo mismo que la opinión pública de Europa y de todo e l mundo, 
nuestro pueblo sigue con vivo interés esas negociaciones y espera que den paso 
a la adopción de medidas y decisiones prácticas y concretas enderezadas a 
resolver de manera constructiva este problema v i t a l de nuestro continuité y a 
fomentar la seguridad, la distensión y la paz en e l mundo. 

A ese respecto, la Gran Asamblea Hacional toma nffta con satisfacción de las 
declaraciones -que celebra y que aprecia debidamente- de L.' I. Brezhnev, Secretario 
General del Comité Central del Partido Comunista de la Unión Soviética y Presidente 
del PresídiTom del Soviet Supremo de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
relativas a l deseo de la Unión Soviética de lograr un acuerde sohre la renuncia com
pleta de las dos partes - e l Este y e l Oeste- a todo tipo de armamento nuclear de . 
alcance intermedio, apuntado hacia objetivos europeos y sobre la transformación 
de Europa en un continente l i b r e de armas nucleares. Igualmente, la Gran Asamblea 
Nacional tomó nota con interés de las declaraciones' de Ronald Reagan, Presidente 
de los Estados Unidos de América, declaraciones que considera positivas y conforme 
a las cuales los Estados Unidos están dispuestos a llegar incluso a no llevar a 
cabo la instalación-de nuevos proyectiles de alcance intermedio en Europa y a 
reducir los armamentos nucleares estratégicos, así como- a negociar las propuestas 
soviéticas. A pesar de que hay diferencias fundamentales entre las declaraciones 
de los dos jefes de Estado, tanto la opinión pública europea como l a mundial e s t i 
man que dichas declaraciones reflejan e l deseo de ambos Estados de celebrar nego
ciaciones y tienen la esperanza de que tales negociaciones .culminarán en un acuerdo 
sobre la eliminación de los armamentos de alcance intermedio y de todas las airmas 
nucleares en Etnxjpa. 

En consecuencia, sería importantísimo llegar, desde e l principio de las nego
ciaciones, a" un acuerdo sobre la suspensión del emplazamiaato y e l despliegue de 
nuevos proyectiles y sobre la" reducción de los proyectiles-existentes,' y lograr, 
a l término de las negociaciones, un acuerdo sobre l a reducción del armamento 
nuclear de alcance intermedio a l más bajo nivel posible, para proceder luego a 
la eliminación de todo tipo de armas nucleares y a l a eliminación de ese tipo 
de armamentos de nuestro continente. 

La Gran Asamblea Nacional considera que e l objetivo de dichas negociaciones 
interesa sumamente a todos los pueblos y a-todos los Estados de nuestro continente, 
ya que se trata de su seguridad, su independencia y su derecho fundamental a l a 
vida, de su presente y de su porvenir. Así pues, parece una necesidad natural-
y objetiva que todos los Estados del continente participen, en una u otra forma, 
en las negociaciones tendientes a suspender e l emplazamiento y e l despliegue de 
proyectiles nucleares de alcance intermedio, a f i n de que puedan dar a conocer 
sus posiciones, asumir mayor responsabilidad en la solución de esos problemas 
y f a c i l i t a r l a celebración de acuerdos aceptables paira todas las partes. 

La República Socialista de Rumania, por su parte, quisiera participar efec
tivamente en e l examen y en la solución de ese problema • v i t a l del continente, 
del que dependen e l trabajo pacífico y l a propia vida de nuestro pueblo, lo mismo 
que de los demás pueblos europeos. 
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En vista de que la creación de zonas libres de armas nucleares, de coopera
ción y de buena voluntad reviste especial importancia en e l proceso de desarme 
y de fortalecimiento de la seguridad, de la confianza y de la paz en Europa, 
rtumania está dispuesta a hacer todo lo posible por ampliar las buenas relaciones 
de cooperación entre todos los Estados de los Balcanes, a f i n de transformar esa 
región en una zona de paz libre de armas nucleares. 

Las grandes concentraciones y manifestaciones de masas populares que se v e r i 
fican en la actualidad en los Estados europeos están dirigidas precisamente hacia 
e l desarme y la paz. Con ellas se expresa la firme determinación de los pueblos 
europeos de decir un 1ГО categórico a la continuación de la ,acumulación de arma
mentos nucleares en e l continente, de impedir el empeoramiento de la situación 
política internacional y de alejar e l peligro de ••ana nueva g^aerra devastadora. 

Este es también e l significado del vasto movimiento de nuestro pueblo, que 
ilustra su elevada conciencia política y su decisión de militar, jtaito con los demás 
pueblos europeos, en pro del desarme, en particular del desarme nuclear, y en pro 
de la paz y la seguridad. 

Expresando la voluntad y l a determinación de tedo nuestro pueblo, la Gran 
Asamblea nacional lanza a todos los pueblos, gobiernos y parlamentos de Europa, 
de los Estados Unidos de América y del Canadá, un llamamiento para que trabajen ccn 
urgencia, de la manera más enérgica posible, en la defensa de los intereses vitales 
de la libertad, la seguridad y la paz. Antes de que los proyectiles entren en 
acción, antes de que se lancen bombas atómicas sobre e l continente, antes de que 
sea demasiado tarde, mientras estamos vivos y podemos actuar, hagamos todo lo 
posible por reducir y eliminar de nuestro continente las armas nucleares, disipar 
las nubes amenazadoras que se ciernen sobre Europa, y defender e l derecho funda
mental a la vida, la libertad y la paz de nuestros pueblos y de todos lea pueblos 
del mundo. 

Estamos firmemente convencidos de que, gracias a una acción enérgica y con
certada, y gracias a nuestra estrecha cooperación y nuestra unidad, podremos 
cerrar e l paso a la guerra, nuestros pu bles son capaces 1э detener esta evolución 
peligrosa de la vida internacional, de dar nuevo impulso a la política de disten
sión y de cooperación y de favorecer su continuación para poner f i n a la carrera arma
mentista y proceder a l desarme y, en particular, a l desarme nuclear. 

La Gran Asamblea nacional de la República Socialista de Rumania celebra las 
propuestas y las iniciativas de otros Estados europeos tendientes a impedir el 
empeoramiento de la situación política en e l continente y acelerar e l proceso del 
desarme, ante todo del desarme nuclear, y ccnsidera que los gobiernes y ios parla
mentos desempeñan un papel muy importante en el legro de ese objetivo y en e l 
afianzamiento de la paz, de la seguridad y de la cooperación en e l continente. 

Sn lo que respecta a la República Socialista de Rumania, la Gran Asamblea 
nacional declara que está dispuesta a apoyar toda acción constructiva encamir.ada 
hacia esa meta y a participar en e l l a , y autoriza a l Gobierno rumano a realizar 
todo lo necesario para aumentar su contribución a los esfuerzos generales en pro 
del desalme, la distensión y la paz en e l continente, del éxito de las negociacio
nes sobre la suspensión de la instalación y e l despliegije de los armamentos de 
alcance intermedio así como sobre su liquidación y en pro de la ccnstruccicn de 
una Europa pacífica y unida. 



СЗ/236 
página 4 

No sscatineaos ningún esf-aerzc encaminado a garantizar e l respete del derecho 
de los pueblos europeos a xx. desarrollo libre por la senda del progreso, la coope
ración y la paz, a detener la carrera de armamentos, lograr e l desarme general, 
sobre todo e l desarme nuclear, fortalecer la seguridad y la cooperación en e l 
continente y construir un mundo mejor y más justo en nuestro planeta. 
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R D M M T I A 

LlamagLento del pueblo ruzano a loa pueblos y a las fuerzas progresistas 
y democráticas del nundo entero en pro del desame, l a paz, l a seguridai^ 

l a independencia y e l progreso 

En nombre del Prente de l a Democracia y l a Unidad Socialistas de Rumania y del 
pueblo rumano, nosotros, más de 3 O O . O O O participantes en l a G-ran Asamblea Nacional, 
reunida en Bucarest el 5 de diciembre de 1981, expresando l a voluntad de toda l a 
nación, dirigimos a los pueblos del mundo entero y a las fuerzas amantes de l a paz 
de todas las regiones un ardiente llamamiento a l a lucha unida por e l desarme y l a 
paz. 

Deseamos expresar de nuevo, con l a mayor firmeza, desde l a tribuna de esta Gran 
Asamblea Nacional -que corona las vigorosas manifestaciones y actos de masas que se 
verifican en todo e l país- que aprobamos de manera cabal y apoyamos plenamente esta 
nueva y brillante i n i c i a t i v a de paz del camarada í^icolae Ceausescu, y manifestamos l a 
voluntad inquebrantable de todo e l pueblo rumano de aunar todas sus fuerzas para po
nerse, junto con loz demás pueblos del mund'-, al servicio de l ^ s altos ideales de 
paz, libertad e independencia para liberar a l a humanidad de l a pesadilla de las gue
rras exterminadoras. Los ardientes llamamientos q.uo se hccen en e l discurso mr^istral 
que pronunció a raíz de l a Asamblea e l camarada Nicolae Ceausescu, Secretario General 
del Partido Comunista rumano. Presidente de l a República Socialista de Rumania y 
Presidente del Frente de l a Democracia y l a Unidad Socialistas, han encontrado amplio eco 
en nuestros corazones y han activado vigorosamente las energías de todo el país en l a 
lucha por l a paz y l a defensa del derecho sagrado de los puebles a l a vida y a l desarrolle 
libre y soberano. 

En las actuales circunstancias, cuando l a situación internacional es sumamente 
grave, cuando se advierte una intensificación sin precedente de les arnrtjncntes y se 
prevé el emplazamiento en Europa, convertida en un inmenso srsenal de amas nuclea
res, de nuevos proyectiles de alcance mediano y de nuevas armas de destrucción en masa 
cuando está amenazada l a vida de todo e l planeta, el pueblo г̂ лшспо considera que no 
hay problema más importante para l a h'umanidad y todas las naciones del mundo qu¿ e l 
de aunar sus fuerzas y actucr de consuno, con l a mr̂ 'or rircczc, para detener l a ca
rrera de armamentos, lograr el desarme y establecer un clima de ccnfianza, coopera
ción j paz. 

Estimemos que es precise hccer todo lo posible para que Europa -que ha ofrecido 
y ofrece tanto a l a civilización y al progreso- se Üjero del arma atónica y del p e l i 
gro de una catástrofe nuclear. Apoyamos plenamente l a posición expuesta por el cama-
rada Nicolae Ceausescu en cuanto a las negociaciones entre l a Unión Soviética y los 
Estados Unidos de América y esperamos que esas negóс1г.сiones зе desarrollen en un 
espíritu de alta responsabilidad respecto de l a paz del continente y del mundo entero. 

GE.32-Ó0186 
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Todcs los p£.ís£s europeos estdr. áirectanentc interesados en l a gsrcntía de l a 
рал en nuestro continente y es normal y necesario cue participen, en una u otra f e r 
ma, en las negociaciones,- expresen con vigor su opinión y asuman responsabilidades 
en l e solución de este proclema, v i t a l para l a e::istencic de Europa, En nombre de 
todc el pueblo, déclarâmes nuestro pleno acuerdo con el llamamiento de l a Gran 
Asaiiblec rTacional y l a decisión del foro legislativo supremo del país de que 
Eumania participe activamente en el examen de l a solución do los problemas r e l a 
tivos al desarme, l a paz y l a seguridad en e l continente. Al mismo tiempo, apo
yamos unánimes el noble mandato confiado a l Presidente del país, carnerada 
I.icolac Ceausescu, de hacer un llamamiento persone! a los dirigentes de l a Unión 
Soviétioc y. dG"1"oi5""Est2aos-Unidos-ae-Améri-oa-,—así como г los. dirigentes do los 
demás Estados"Stgnarterios-deí--seta-Final -do--HelsihL:i, a f i n d£ que hagm todas las 
gestiones necesarias para detener e l emplazajaiento de nuevos proyectiles de alcance 
mediano, r e t i r a r los proyectiles existentes y dejcr c. Europa l i b r e de amas 
nucleares. 

'En estos momentos decisivos para el destino de l a humanidad, cuándo scbre 
Eurcpa se ciernen nubes sombrías que presagian una tempestad catastrófica, e l • 
pueble rumano, en nombre del derecho fundamental do las persor^as a l a vida, l a 
esristencia lib r e y l a paz, dirige a todos los pueblos de Europa y de los demás 
continentes, a cuantos aman l a paz en e l mundo, un vibrante llamamiento para que 
unamos nuestras voces y digamos un Ю firme a l a carrera do armamentos,.un ITO 
firme a los proyectiles'nucleares, un KO firme a l a bemba neutrónica y un ITO 
firme a las armas atómicas de todo tipo. Situemos l a adopción de medidas concre
tan y prácticas de desarme en el primer plano del descirnc nuclear. Digamos un SI 
firme a l a política de distensión y colaboración, a l a política de independencia, '. 
seguridad y paz en e l mundo entero. 

nosotros, .los pueblos eimropeos, ya nos encontremos en e l Este o el Oeste, 
en e l líorte o en e l Sur, estamos directamente amenazados por el armamento nu
clear existente y por el que haya de emplazarse -en el continente. Por ello de
bemos hacer todo lo posible'para impedir el emplazamiento de nuevos proyectiles 
de alcance nediano, para que ambas partes reduzcan considerablemente esos arma
mentos y todos los armamentos nucleares y ргига que so libere total y definitiva
mente a l continente del arma atómica. 

Luchemos, por que se suprima l a división de nuestro continente en bloques 
militares y agrupaciones económicas opuestos. 

Actuemos enérgicamente por que se vea coronada por el éxito l a reunión de 
Madrid, se convoque una, conferencia dedicada a l fomento de l a confianza y a l 
desarüie, y se' desarrolle una colaboración amplia y l i b r e entro todos los Estados 
del continente. 

Edifiquemos, mediante nuestros esfuerzos, una Europa de paz, confianza y 
cooperación, una Europa unida de l a que se aparte para siempre el espectro de 
l a guerra atómica. 

Hadamos cuanto podamos para que se establcsca un equilibrio militar no ya me
diante l a intensificación de los armamentos, sino reduciéndolos a l nivel más bajo 
posible. 

Exijamos l a retirada de las tropas y el desmantelamiento de las bases m i l i t a 
res de los territorios extranjeros y l a reducción, de las fuerzas armadas y de los 
armamentos de todo tipo, incluidos los convencionales. 
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Logremos que se proceda con firmeza a l a reducción de los presupuestos de guerra 
y de los enormes gastos militaras, que ccnstltuyen una carga cada vez aayor nara 
los pueblos. Trabajemos por que los recursos así liberados se u t i l i c e n pera erradi
car el subdesarrollo y resolver los problemas sociales existentes en diferentes 
países del mundo. 

Logremos que l a fuerza extraordinaria del átomo nunca se u t i l i c e para l a des
trucción y l a guerra y se ponga exclusivamente a l servicie del hombre, de su bien
estar y felicidad, del progreso de l a h;manidad y de l a civilización- Quienes vayan 
a desintegrar el átomo deben estar seguros de que no escaparán a su fuerza destruc
tiva y de que s i , por milagro, quedan vivos, no podrán escapar a l juicio justo de 
los hombres y los pueblos. 

^1 
Trabajemos por que las íTaciones unidas aporten una contribución más activa y 

eficaz a l a unión de los esfuerzos de todas las naciones con miras a l a defensa de 
l a paz, o l desarme y a l a cooperación en el mundo. 

Estamos firmemente convencidos de que los pueblos pueden detener, mediante 
esfuerzos aunados y cada vez más enérgicos, l a evolución peligrosa de los aconte
cimientos e imponer l a adopción de medidas cencrotcs que conduzcan a l a elimina
ción del peligro de guerra, al desame y a l a salvaguardia de l a paz. Cooperando 
estrechamente, los pueblos pued'en elaborar el arma más potente: el arma de l a 
ШГОЛВ, l a PAZ y l a COOPEPû CION." 

Al manifestdar nuestra plena solidaridad con l a luchn de los pueblos por l a 
paz y con los grandes movimientos y manifestaciones de nasa^ de los países de 
Europa y otros, y al hacer nuestros de l a manera más vigorosa los ardientes 11a-
mamiontos que ha dirig-ido a los pueblos y a quienes атгп l a paz el Presidente de 
l a Humania Socialista, camarada ITicoíae Ceausescu, nosotros, les participantes en 
l a Gran Asamblea Nacional reunida en l a capital de l a Rumania socialista, expre- • 
sames el compromiso soleime del pueblo rumano de colaborar sin cejar,-estrecha
mente -anido a todas las naciones, oon las fuerzas progresistas y democráticas del 
mundo entero contra l a guerra, por el desarme, pop una política ccn sentido de res-, 
ponsabilidad respecto do los destines de l a humanidad, per un mundo nejcr y más 
justo, un nundo de paz y cooperación internacional. 

Nuestra lucha es justa y triunfará. 
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CARIA DE 5 DE FEBRERO DE 1982 DIRIGIDA AL PRESIDEIITE DEL COMITE DE DESARME 
POR EL REPRSSENTAlîTE DE VEHEZUELA, Eïï LA QUE SE TEAIJSliITE EL RESITLTADO DEL 
ESTUDIO REALIZADO ЕГГ OCTUBRE DE 1981 POR LA ACADEKLA POlíTUTCIA DE CIEHCIAS, 
A PETICION DE SU SANTIDAD JUAN PABLO II, QUE SE TITULA "DECLARACION SOBRE 

LAS CONSECUENCIAS DEL USO DE LAS ARMAS NUCLEARES 

Tengo e l agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia en la oportunidad de s o l i c i 
tarle tenga a bien hacer distribuir como documento o f i c i a l del Comité de Desarme 
relacionado con e l tema: "La cesación de la carrera de armamentos nucleares y 
desarme nuclear", e l texto anexo titulado: "Declaración sobre las consecuencias 
"del uso de las armas nucleares", e l cual es e l resultado del estudio realizado 
en octubre de 1981 por la Academia Pontificia de Ciencias a petición de 
Su Santidad Juan Pablo II. 

(Firmado): Reinaldo Rodríguez Navarro 
Embajador, 

Representante Permanente 

GE.82-60210 



CE/238 
página 2 

EECLABACIOIT ЗСШЕ- ILS COÏÏSECUEITCIAS DEL USO DE LASAHMS IHJCLEAEES . 

Los días 7 y S de octubre de 1981, bajo la presidencia del Profesor Carlos Chagas, 
Presidente de la ---cademia Pontificia de Ciencias y en la sede de la Academia 
(Casina Pins IT, Ciudad del Vaticano), se reunió un grupo de 14 científicos espe
cializados* procedentes de diversas partes del mundo a f i n de examinar e l problema 
de las consecuencias del uso de las armas nucleares para la supervivencia y la 
salud de la humanidad. 

Aunque la mayoría de esas consecuencias son evidentes, no parece que su gra
vedad sea apreciada suficientemente. Las condiciones de vida después de un ataque 
nuclear serían tan difíciles que la única esperanza para la humanidad es evitar toda 
ferma de guerra nuclear. La difusión y la aceptación universales de este conoci
miento pondrían en claro que no se debe u t i l i z a r en absoluto ringrrra arma nuclear 
en la guerra y que habría que reducir paulatinamente su número de manera equilibrada. 

E l grupc mencionado examinó y aprobó por unanimidad varios puntos fundaaentales 
que en l a declaración siguiente se exponen con mayor amplitud. 

Las recientes referencias a la posibilidad de ganar una guerra nuclear o incluso 
de sobrevivir a e l l a indican a las claras que no se aprecia l a realidad médica: 
toda guerra nuclear sembraría inevitablemente la muerte, la enfermedad y los s u f r i 
mientos en proporciones pandémicas sin ninguna posibilidad de intervención médica 
eficaz. Esa realidad lleva a l a misma conclusión a que han llegado los médicos 
ccn respecto "a todas las epidemias que han amenazado la vida durante nuestra 
historia: l a prevención es indispensable para el control. 

Contrariamente a una creencia muy difundida, se sabe mucho acerca de la catás
trofe que seguiría a la utilización de las armas nucleares. También se sabe mucho 
acerca de las limitaciones de la asistencia médica. Si se comunicara este conoci
miento a las poblaciones y a sus dirigentes en todo e l mundo, quizá se contribuiría 
a detener la carrera de airaamentos nucleares. A su vez, ello ajrudaría a impedir lo 
que bien podría ser l a última epidemia de nuestra c i v i l i z a c i :'n. 

Aunque l a devastación causada por una bomba atómica sobre Hiroshima y Nagasaki 
ofrece pruebas direc-cas de las consecuencias de la guerra nuclear, también dispo
nemos de muchas evaluaciones teóricas para formamos una idea de esas consecuencias. 
Hace dos años, una evaluación efectuada per un organismo o f i c i a l responsable des
cribió e l efecto que tendrían los ataques nucleares en ciudades de unos dos millo
nes de habitantes. Si explotara un arma nuclear de un millón de toneladas (la 
bomba que se lanzó scbre Hiroshima equivalía aproximadamente a 15.000 toneladas 
de potencia explosiva) en e l centro de una de esas ciudades, se calcula que queda
rían destr\u.das las construcciones en 180 kilómetros cuadrados, que habría 250.000 
muertes y 500.000 heridos graves. Entre estos heridos habría lesiones causadas 
por la explosión tales como fracturas, y desgarros graves de los tejidos blandos, 

* Carlos Chagas, Eío de Janeiro; E. Amaldi, Boma; N, Bochkov, Moscú; L. Caldas, 
Eío de Janeiro; E, Hiatt, Boston; S. latarjet, París; A. Leaf, Boston; J. Lejeune, 
Pafis; L. Leprince-Ringuet, París; G. В.- Marini-Bettôlo, Roma; С. Pavan, Sao Paulo; 
A. Rich, Cambridge, í-Iass.; A. Serra, Roma; V. Veisskopf, Cambridge, Mass. 
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lesiones térmicas tales come qnemaduras superficiales, quemadxiras de la retina 
y lesiones del sistema respiratorio, y lesiones debidas a la radiación, tanto 
e l síndrome de irradiación aguda como los efectos retardados. 

Aun en las mejores condiciones, e l cuidado de esos heridos sería un trabajo 
médico de magnitud inimaginable. En e l estudio se calculó que s i en esas ciuda
des y en sus alrededores se dispusiera de 13.CC0 camas de hospital no quedarían 
más de unas 5 . 0 0 0 relativamente intactas. En ellas se podría acoger solamente 
a l 1^ de las personas heridas, y conviene subrayar además que, en todo caso, 
nadie podría prestar asistencia médica que necesitan unas cuantas, solamente, 
de las víctimas gravemente quemadas, aplastadas o irradiadas. 

Lo desesperado de la tarea luédica se ve a las claras s i consideramos lo que 
se necesita para cuidar a los heridos graves. Citaremos un caso,.el de un hombre 
de 21 años gravemente quemado que fue llevado a l servicio de quemaduras de -лп 
hospital de Boston después de un accidente de automóvil en e l que había explotado 
e l depósito de gasolina. Durante su hospitalización recibió 140 l i t r o s de plasma 
congelado, 147 l i t r o s de glóbulos rojos cong-elados, 180 m i l i l i t r o s de plaquetas 
y 180 m i l i l i t r o s de albúmina. Pue sometido'a seis operaciones en las que se 
cerraron heridas que afectaban a l 8 5 ^ de la superficie de su cuerpo mediante 
varios, tipos de injertos, incluso de p i e l a r t i f i c i a l . Durante su hospitaliza
ción necesitó oxigenación mecánica. Pese a estas y muchas otras medidas heroicas 
que pusieran a prueba los recursos de uno de los establecimientos médicos más 
completos del mundo, murió a l trigésimo tercer día de hospitalización. E l doctor 
que estuvo a cargo de él dijo que sus heridas eran semejantes a las de muchas de 
las víctimas de Hiroshima. S i se hubieran presentado 400 de'esos pacientes a l 
mismo tiempo en todos los hospitales de Boston, la capacidad médica de la ciudad 
quedaría desbordada. Ahora bien, considérese la situación s i , además de haber muchos 
miles de heridos, la mayoría de las instalaciones médicas de ixrgencia hubieran sido 
destruidas. 

Un médico japonés, e l Profesor Ж. Ichimaru, publicó una descripción de los 
efectos de la bomba de Nagasaki que tuvo ocasión de presenciar. Dijo: "Traté 
de i r a mi Pacul-ad de Medicina da ürakami, que estaba a 500 metros del hipocentro. 
Me encontré a muchas personas que venían de ürakami. Sus ropas estaban hechas 
harapos y de sus cuerpos colgaban jirones de p i e l . Parecían fantasmas con la 
mirada ausente. Al día siguiente pude llegar a pie a ürakami y v i que había desa
parecido todo lo que yo conocía. Solamente quedaban las armascnes de cemente y 
acero de los edificios. Había cadáveres por tedas partes. Eba las asq-iuinas de 
las calles teníamos depósitos de agua utilizados para apagar ios fuegos después de 
los ataques aéreos. Sr. uno de esos pequeños depósitos, en e l que cabía escasamente' 
una persona, astaca e l cuerpo de ••jn h.on!bre desesperado que buscaba £.gua fría. 
De su boca salía espuma pero ya no estaba en vida. lío puedo olvidar los lamentes 
de las mujeres que lloraban en los campos destruidos. A medida que me acercaba a 
la Facultad, veía cadáveres quemados de cuyos brazos y piernas so'cresalían les 
bordes blancos de los huesos. Cuando llegué, había algunos que a^in estaban vivos, 
pero no eran capaces de moverse. Los más fuertes estaban tan debilitados que se 
habían dejado caer a l suelo. Hablé con algunos de ellos que creían iban a repo
nerse; sin embargo, todos morirían en un plazo ds dos semanas. ITo podre olvidar 
nunca cómo me miraban y me hablaban...". 

Debe señalarse que la bomba arrojada sobre JTagasaki tenía -лпа potencia aproxi
mada de 20 .000 toneladas de TíIT, no mucho mayor que las llamadas "bombas tácticas" 
destinadas a ser utilizadas en los campos de batalla. 
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Sin embargo, n i siquiera estas horribles escenas son suficientes para des
c r i b i r el desastre humano vque causaría un ataque sobre un país con los arsenales 
acttiales de armas nucleares, que contienen miles de bombas con la fuerza de un 
millíDn de toneladas de TïiT o шаз. 

Los sufrimientos de la población que sobreviviera serían indescriptibles. 
Se produciría una interrupción total de las comunicaciones j de los suministros 
de alimentos j de agua. Solamente se podría prestar ayuda con riesgo mortal de 
irradiación para quienes se aventuraran a s a l i r de los edificios en los primeros 
días. !ío se puede imagiriar la perturbación social que produciría un t a l ataque. 

La exposición a dosis masivas de radiación rebajaría la inmunidad contra las 
bacterias los virus y, por lo tanto, podría abrir e l camino a una infección 
general. La radiación causaría dañes cerebrales irreversibles y deficiencia 
mental a muchos de los fetos. Aumentaría grandemente la incidencia de muchas 
formas de cáncer en los supervivientes. Los daños genéticos pasarían a las 
generaciones futuras en caso de que hubiera alguna. 

Además, grandes zonas de tierras y bosques, así como e l ganado, quedarían 
contaminados, lo que reduciría los recursos alimentarios. También es probable 
que se produjeran muchos otros efectos biológicos y geofísicos perjudiciales 
pero no disponemos de conocimientos suficientes para predecir con seguridad en 
qué consistirían. 



COSSITÉ DE D£SA¡3i3S l'M;^.,o 
3 de febrero de 1982 
ESPAÎ'OL 
Original: RÏÏ30 

Grupo de Trabajo ad hoc sobre un 
programa comprensivo de desarme 

BULGAm, CHECOSLOVAQ,UIA, HDÎKialA, POLOÏÏIA, ESPTOLICA DSIOCEATICA ALQIAm, 
ПЕРтаВКЕСА POPULAR MONGOLA Y UmON DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

Documento de trabajo sobre e l capítulo del Ргоеташа Comprensivo de Desarme 
titulado "Principios" 

I. Tdmese como base e l documento de tiraba jo del Grupo de los 21 publicado con 
la signatura CD/208 - CD/CPD/.ÍP.55, de 10 de agosto de 1981. 

II. So propone la introducción en ese documento de las siguientes adiciones: 

1 En e l segundo pa'rrafo (pa'g. з)? que contiene las disposiciones del 
pa'rraío 26 àel Documento Tiii a l , a continuación de las palabras "relativos a l 
mantenimiento de la paz y la seguridad interna clónales", aña'danse las pala
bras siguientes: "y de tener en cuenta las pertinentes disposiciones del 
Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme". 

2. Al f i n a l del séptimo pa'rrafo (pa'g. 4 ) , que contiene las disposiciones 
del pa'rrafo 49 del Documento Final, aña'danse lac palabras siguientes: "En 
todas las etapas deberá' mantenerse inviolable e l actual equilibrio de poderío 
nuclear a niveles progresivamente inferiores''. 

3 . A continuación del séptimo pa'rraío, que contiene las disposiciones 
del pa'rrafo 49 con la adición propuesta a l segundo pa'rrafo supra, aña'daae 
e l párrafo que contiene las disposiciones del párrafo 54 del Documento Final: 
"El logro de progresos significativos en materia de desarme nuclear se vería 
facilitado tanto por medidas políticas o jurídicas internacionales paralelas 
destinadas a reforzar la seguridad de los Estados como por progresos en la 
limitación y reducción de las fuerzas armadas j los armamentos convencionales 
de los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados de las regiones 
interesadas". 

4._ Después del séptimo párrafo, que contiene e l texto del pa'rrafo 29 
del Documento Final, insértese e l texto siguiente: "En las negociaciones 
entre partes que tienen aproximadamente e l mismo poderío militar, debe obser
varse estrictamente e l principio de igualdad e igual seguridad" (tomado del 
pa'rrafo 48 del documento A/36/597, "Estudio de la relación entre el desarme 
y la seguridad internacional"). 

GE.82-60252 



OL/C-J/.T.ÔO 
pa'gijia 2 

5 . ¿ 1 f i n a l del deciEctercer pa'rraío, пиг contieno^ e l texto del 
pà'rrsfc 36 ¿̂ ê  Documento Tinal, insértese el te:>:to si;uiente: 'Tartiendo 
del hecho de que no ha-j nii:su'n tipo de armac que no pueda eliminarse sobre 
una base mutuamente acordad?,". 

6 . A l f i n a l del vigésimo primer pa'rrafo, que contiene e l texto del 
pa'rrafo ol del Documento Piñal, agregúese la frase siguiente, tomada del 
pa'rrafo 22 del Documento Piñal: "Las negociaciones acerca de la reducción 
equilibrada de las fuerzas armadas y de los armamentos convencionales deberían 
llevarse a cabo haciendo especial hincapié' ei: las íucr::as armadas y las 
armas convencionales de los Estados poseedores de armas nucleares y otros 
países militarmente importantes". 

III. Los pa'rraios-cuarto, q-uinto sexto, que contienen los tesrbos de .lo.s. pa'irra-
íos 47,'"4Q y 49 del Documentó"Piñal,' deben'pasar de las pa'ginas 3 У 4 á~ la 
pa'gina 5» después del unde'cimo pa'iñrafoV que contiens e l texto del párrafo 28 
del Documento Ti i i a l . 

V i . x^l proponer estas adiciones, los coautores dejan constancia de su derecho a 
presentar verbalmente reser^/as acerca de las íormulacioiips concretas conte
nidas en e l documento del Grupo de los 21 (CD/200 - CD/CPD/'/P .55, de 10 de 
acTOsto de I 9 8 I ) . 



C O M I T É DE D E S A R M E CD/240 

10 de febrero de 1982 
ESPAÑOL 
Original: RUSO 

CASTA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1982 DIRIGIDA AL PHESIDEHTE DEL COMITE 
БЕ DESAEME POR EL REPRESENTANTE DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIETICAS, POR LA QUE SE TRANSMITEN PASAJES DEL COMUmCADO SOBRE Lâ 
RECEPCION DADA POR L. I. BREZHNEV, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE CENTRAL 
DEL PARTIDO COMUNISTA DE lA UNION SOVIETICA Y PRESIDENTE DEL PRESIDIUM 
DEL SOVIET SUPREMO LE Lâ URSS, ENHDNORDE LOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO 

CONSULTIVO DE LA INTERNACIONAL SOCIALISTA PARA EL DESARIffi 

Tengo e l honor de transmitirle pasajes del comunicado sobre la recepción dada 
por L. I. Brezhnev, Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de 
la Unión Soviética y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de la URSS, en 
honor de los representantes del Consejo Consultivo de la Internacional Socialista 
para e l Desarme. 

Le ruego se sirva tomar las disposiciones del caso para que estos pasajes 
sean distribuidos como documento o f i c i a l del Comité de Desarme. 

(Firmado): B. L. ISSRAELIAN 
Representante de la URSS 
en e l Comité de Desarme 

GE.82-60318 
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PASÁJZS DEL CCI'JJTTICAÍO SOBHZ L¿ EECSPCICH НАБА PCE L. I. HBSZHIÍEIV, 
S2CHETAPIC GEKESAL TZL COIIIIï: CSÎTTRÀL EEL PiHTILC CQtmTiSTA EE lA 
UI'HCF SOVIETICA T PRESIIEKTE EEL PRESIEIUIi EEL SOVIET SUPREMO EE 
LA UF.So. Э : НОГОЕ EE ICS F-EPRESEITTAIilES EEL COITSEJ: CONSULTIVO EE 

LA IKTEKHACICNAI SOCIALISTA PAR̂ . EL EESAEME 

E l 3 de febrero, L. I. Erezbnev, Secretario General del Comité Central del 
Partido Cominiista de la Unión Soviética y Presidente del Presidium del Soviet 
Supremo de la URSS, recibió a los ?iguientes representantes del Consejo Consultivo 
de la Internacional Socialista para e l Desarme: Sr. К. Sorsa, Vicepresidaite de 
la Internaoicnal Socialista, Presidente del Conseje Consultivo de l a Internacional 
Socialista sobre Desarme y Presidente del Partido Socialdemccrata de Finlandia; 
3r. V. lacker. Secretario del Conseje Consultivo y Secretario de Cuestiones 
Internaciorjiles de la Dirección del Partido Socialista de Austria, y el Sr. S. Taguti, 
miecbrc del Cccite de Política Exterior del Comité Central Ejecutivo del Partido del 
Sccialismo Democratice del Japón. 

1. I. Brezlmev señaló a la atención de sus interlocutores las peligrosas con
secuencias que para la paz mundial representa la actual política del bloque de la . 
OTAN y, ante todo, de su principal fuerza constitutiva: los Estados Unidos de 
América. Desde e l firiêl de la segunda guerra mundial la situación nunca fue 
tan grave. 

Por io que respecta a la Unión Scviética y a sus círculos dirigentes, subrayó 
L. I. Brezhnev, estamos profundamente persuadidos de que el hecho de que un Estado 
base su política en el cálculo de una guerra nuclear, de una victoria en t a l guerra, 
constituye un'acto de demencia, un juego irresponsable y aventurista con los des
tinos de la humanidad. Le esencial en la etapa actual es prevenir e l peligro de 
guerra. Los esfuerzos de la URSS en materia de política exterior se orientan en 
t a l sentido. 

L. I. Brezhnev señaló que la diplomacia consiste en evitar los atolladeros y 
en encontrar soluciones a los problemas pendientes. No existe espada alguna que 
pueda cortar e l ovillo enmarañado de las situaciones conflictivas y los problemas 
contenciosos del mundo contemporáneo. La única vía que permite lograrlo es la de 
pacientes negociacxones cor-structivas que, además, conduzcan a una reducción ver
dadera de los amanentoE y a la consiguiente eliminación de los mismos. 

Refiriéndose a las negociaciones que sobre la limitación de los amamentos 
nucleares celebran en Ginebra los representantes de la URSS y de los Estados 
Unidos de América, L. I. Brezhnev observó que l a etapa i r - i c i a l de las mismas 
suscita cierta suspicacia habida cuenta de la manifiesta renuencia de los Estados 
Unidos a establecer la case para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable. La 
llamada "opción cerc", presentada por los Estados Unidos con e l ánimo de que la 
Unión Soviética elimine unilateralmente todos sus proyectiles de alcance inter
medio, no puede considerarse en modo alguno una propuesta seria. Tanto la deci
sión de la OTAN de diciembre de 1979 como e l "plan Reagan" son completamente con
trarios a l principio de la igualdad y l a seguridad igual y van encaminados a rom
per e l actual equilibrio militar en Europa y en todc e l mmdo en detrimento de la 
seguridad de la URSS y de sus aliados. 

Sn cambio, la Unión Soviética está dispuesta ya a llegar a un acuerde scbre 
la plena renuncia de ambas partes - e l Este y el Oeste- a todos los tipcs de armas' 
de alcance intermedio que apmtan a los objetivos situados en Europa. Pedemos 
i r aún más lejos y concertar un acuerdo sobre la retirada completa de Europa 
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tanto de las arnjas nucleares de alcance interredio ссшс de las arnas nucleares 
tácticas. 311o sería efectivanente una verdadera "opción cerc". La Ш133 aszá 
dispuesta a preconizarla. 31 los países de la OTAlí se marJ-fiestan de acuerdo 
con esta decisión verdaderamente nula, la causa de la paz -.¡ZÍ Europa (y t a l vez 
en todo e l mundo) descansará sobre una base extremadamente firme. 

Ahora bien, s i Occidente no está aún en condiciones de adoptar decisiones 
radicales, dijo L. I. Brezhnev, estamos dispuestos a concertar, come un primer 
paso, una reducción significativa per ambas partes de los sistemas nucleares de 
alcance intermedio, que afectaría a centenares de -jnidades. Así, para I99O 
sería posible reducir, por etapas, en un бв/о o más e l actual número de armas 
nucleares de alcance intermedio de ambas partes: en los próximos años se redu
cirían los arsenales de ambas partes en una tercera parte aproximadamente, y des
pués proseguiría e l proceso, de modo que la cantidad total de tales medios en 
poder de las Potencias de la OTAÎI y de la Unión Soviética se mantendría, por 
supuesto, a l mismo nivel en todas las etapas. 

Es bien sabido asimismo que la ТШЗЗ, deseosa de f a c i l i t a r e l legro de 'un 
acuerdo, ha propuesto que, durante e l período de las negociaciones, se congele 
e l desarrollo cualitativo y cuantitativo de los sistemas de alcance intermedio 
de ambas partes en Europa. Además, ya durante esa moratoria estaríamos dispues
tos a reducir unilateralmente una determinada parte de nuestros armamentos de 
alcance intermedio instalados en la parte еглгореа de la ÏÏF.SS. 

Esa es, en suma, nuestra posición con respecto a la cuestión de la reducción 
de las armas nucleares que apuntan a los objetivos situados en Ег;хсра. Estamos 
dispuestos en todo memento a ccnsignarla en los pertinentes acuerdos o, para 
comenzar, en una declaración general de principios de ambas partes, y seguimos 
abrigando la esperanza de que los Estados Unidos de América adopten 'una actitud 
positiva a este respecte. 

üTo menos importante sería e l logro de un acuerdo entre la URSS y les Estados 
Unidos de América sobre otro importantísimo problema del mundo contemporáneo: 
la limitación de las armas estratégicas. La AdmirJ.stración de les Estados Unidos 
mariifiesta de cuando en cuando que esta interesada en reducir sustancialmente 
las armas estratégicas, pero en realidad V/áshington ne hace nada para ello a 
incluso se opone a la reanudación de las negociaciones aduciendo diversos pre
textos carentes de fundamento. 

L. I. Brezhnev señale que la política fundamental de la Umón Scviltica, 
trazada por el Z2CVT Congreso del Partido Comunista ie la Unión Scviltica, con
siste en la firme defensa de la paz. La URSS seg'uirá desarrollanic les puntos 
del Programa en pro de la Paz, adoptado per el Congresc, con nuevas iniciativas 
ccncretas a f i n de conjurar e l peligro militar, consolidar la paz y prcmcver 
la distensión. 

L. I. Brezhnev manifestó que e l Partido Comunista da la Unión Soviética se 
dispone a aplicar sistemáticamente la pclítica aprobada por e l Г Ш Т Ccngrese 
del PCUS en lo referente a las relaciones con la Interr^Gional Socialista y con 
los partidos aue la integran, en los que el PCUS ve -ina fuerza pelítice social 
muy influyente. Se trata de ̂ лпа política orientada hacia =1 •ILálcgc y la coopera
ción, las posibilidades para intensificar la cooperación en pre del car.tenimisntc 
y la consclidación ie la tirantez son aún considerables. E l prcrlema global más 
importante de nuestros días -impedir que e l mundo за vea arrastrado hacia -л-л 
catástrofe termonuclear- consiste en encontrar, pese a tedas las iiíerencias y 
divergencias, 'лп leng-oaje сст̂ оп y, socre tcdo, en adoptar iecirienes comunes. 





C O M I T É D E D E S A R M E fJl^'K . . n a o 
17 de febrero de 1982 
Z¡3riil\0L 
Originals ETGLSS 

Consideraciones relativas a l a organización do l a labor del 
Comité de Desarme durante su período de sesiones de 1982 

Documento preparado por un grupo de países socialistas 

1. E l empeño principal de l a política exterior de los Estados socialistas ha sido 
y sigue siendo l a lucha por eliminar l a amenaza de una guerra y por detener l a 
carrera de armamentos. Actualmente, esta tarea ha cobrado importancia y urgencia 
especiales. La seguridad auténtica sólo se puede lograr mediante l a limitación, 
l a reducción y l a eliminación de los armamentos y medirnte el desarme. E l desarme, 
como salvaguardia material de l a seguridad internacional, debe sor en las circuns
tancias actuales el objetivo principal de los esfuerzos comunes que realizan todos 
los Estados del mimdo para eliminar l a tirantez internacional y establecer una paz 
universal y duradera. 
2. Partiendo de esta premisa, el grupo de Estados socialistas hace 'un llamamiento 
a todos los países miembros del Comité de Desarme para que inicien cuanto antes 
negociaciones concretas y serias. SI Comité no debe malgastar su tiempo en cuestio
nes que no tienen nada que ver con su agenda y que han cido incluidas deliberada
mente en los debates a f i n de desviar l a atención de las cuestiones de fondo. 
3 . Al resolver las cuestiones de organización en l a fase actual de l a labor del 
Comité, es necesario tener en cuenta en todo momento e l carácter especial del actual 
período de cesiones, a l a luz del muy cercano segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, ilacida cuenta de que l a parte 
actual del período de sesiones del Ccmité es l a último, cue ce celebrará antes de ese 
período extraordinario, es necesario hacer cuanto sea pesióle durante el tiempo que 
queda a f i n de lograr resultados prácticos en las negociaciones del Comité de Desarme, 
4. Una de las cuestiones importantes, relacionada con l a organización racional de 
la labor del Comité durante l a primera parte del période de sesiones de 1932, es l a 
cuestión del establecimiento de sus órganos auxiliares. 

* Nueva tirada por razones técnicas. 

GE.82-60688 
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De conrcmidad ccn el artículo 23 del reglamenta del Comité de Desarme y 
teniendo en cuenta l a necesidad de legrar progresos prácticos, el grupo de Estados 
socialistas considera que, junto con el Grupo de Trabajo ad lioс sobre u n programa 
comprensivo de desarme, que prosigue su-iabor ей-virtud lí-e-la-decisián aprobada por 
el Comité de Desarme, es conveniente establecer varios otros órganos auxiliares. 

¿1 estudiar e l calendario para el establecimiento y runcioraamiento de los órga
nos auxiliares, el Comité debería orientarse por; su importancia, el tiempo dispo
nible, l a labor ya realizada entre 1979 У 19S1» У IC-G percpeebivas de lograr resul
tados concretos. 

Orientándose por estas consideraciones, el grupo de Estados socialistas está 
dispuesto a considerar favorablemente l a creación, en el marco del Comité, de grupos 
sobre las cuestiones siguientesî 

- proliibición general y completa de los ensayos de armas nucleares; 
- cesación de l a carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear; 
- prohibición de l a producción, almacenamiento, despliegue y utilización de 

armas nucleares neutrónicas; 
- prohibición de las armas químicas; 
- no emplazamiento de armas nucleares en los 'territorios de los Estados en que 

actualmente no existen tales armas; 
- ' acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedo

res de armas nucleares contra el empleo o l a amenaza del empleo de esas 
armas ; 

- prohibición de las arnias radiológicas; 
- prohibición de desplegar en el espacio -oltraterrectre ninguna clase de armas. 
E l grupo de países socialistas también apoya l a creación de un grupo especial de 

expertos gubernamentales sobre los nuevos tipos de armas ¿e destrucción en masa y los 
nuevos sistemas de tales armas. 
5. Con respecto a las cuestiones relativas a l establecimiento de órganos auxiliares 
del Comité, el grupo de países socialistas expone las consideraciones siguientesÎ 

a) La cuestión del establecimiento de cualquier grupo especial de trabajo 
u otro órgano auxiliar adecuado no debe vincularse al establecimiento de 
un £рл1ро de trabajo u otro órgano auxiliar acerca de otro problema; 

b) Para nombrar a los presidentes de los órganos au::iliares es necesario 
tener debidamente en cuenta el principio de rotación; 
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c) Ilay que enf осах con flexibilidad l a cuesticfn de l a asignación de tiempo a 
un determinado órgano auxiliar, teniendo en cuenta debidamente l a impor
tancia relativa de su labor en una fase determinada; 

d) Es necesario prever l a posibilidad de una labor simultánea y paralela de 
dos o más órganos auxiliares. 

6. Con respecto a l a cuestión de l a fecha.de clausura de l a primera parte del 
período de sesiones de 1982 del Comité de Desarme, el grupo de Estados socialistas 
opina que es necesario u t i l i z a r a l máximo e l ti>;mpo que queda antes de que se 
ini c i e l a labcr del Comité -Preparatorio para el período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme. 
7. En cuanto a l a cuestión de l a preparación del informe especial del Comité para 
el segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme, el grupo de Estados socialistas cree que tal informe debe ser breve y 
contener básicamente los acuerdos logrados en el Comité de Desarme acerca del fondo 
de las cuestiones en él examinadas. La labcr de redacción del informe debería 
comenzar el 12 de a b r i l de 1982, fecha para la cual l a secretaría podría preparar 
un proyecto de informe especial y someterlo a examen de los miembros del Comité. 

http://fecha.de




COMITÉ 0£ CD/242* 
l ^ de marzo de 1982 
ESPAÑOL 
Original: BIGLES 

AGaiDA Y РНОСШАЩ. DE TEABAJO DEL ССЖТЕ DE DESAEME 
(Aprobados en l a 15é» sesión plenaria, celebrada e l 18 de febrero de 1982) 

E l Comité de Desarme, como e l órgano multilateral de negociación, promoverá l a 
realización del desarme gf.-aeral y completo bajo un control interoacional eficaz. 

E l Comitá, teniendo en cuenta en particular las disposiciones pertinentes del 
Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, examinará l a cuestión de l a cesación de l a carrera de armamentos 
y del desarme, así como otras medidas pertinentes en las siguientes esferas: 

I. Armas nocleares en todos los aspectos; 
I I . Armas químicas; 

III. Otras asnas de destrucción en masa; 
IT*. Armas coaveoclonales; 
T. Reducción de los presupuestos militares; 

71. Reducción de las fuerzas armadas; 
711. E l desarme y e l desarrollo; 

7III.. E l desarme y l a seguridad internacional; 

IX, Medidas colaterales; medidas para fomentar l a confianza; métodos efec
tivos de verificación relacionados con medidas de desarme apropiadas y 
aceptables para todas las partes interesadas; 

X. Programa comprensivo de desarme para lograr el desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz. 

Dentro del marco señalado, e l Comité de Desarme aprueba para 1982 l a siguiente 
agenda donde se incluyen los tanas que, de conformidad con lo dispuesto en l a 
sección 7III de su reglamento, deberá examinar el Comité: 

1. Prohibición de los ensayos de arma,s nucléaires. 
2. La cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 
3. Acuerdos internacionales eficaces que den gaurantías a los Estados no 

poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo 
de esais armas. 

4. Armas químicas. 

* Hueva tirada por razones técnicais. 

GE.82-60839 
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5. Hiievos tipos de armas de destrucción en masa y n-uevos sistemas de tales... 
armas;- armas radiológicas. 

6. Programa comprensivo de desarme. 
7. Prevención de una carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre. 
8. Examen y aprobación; 

a) Del informe especial a l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme, y 

b) Del informe aíiiual a l a Asamblea General en su trigésimo séptimo 
período de sesiones. 

E l Comité llevará a cabo sus trabajos teniendo presente l a contribución que 
estos puedan aportar a l éxito del segundo período extraordinéirio de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme. 

PEOGSÁMa DE THAIAJÜ 

De conformidad con e l artícxilo 28 de su reglamento, e l Comité aprueba asimismo 
e l siguiente programa de trabajo para l a primera parte de su período de sesiones 
de 1982: 

2 a 16 de febrero Declaraciones en las sesiones plenarias. 
iSxamen de l a agenda y del programa-de • 
trabajo, así como de l a cuestión relativa 
a l establecimiento de órganos auxiliares 
para e l estudio de los temas de l a -agenda l / . 

.17- a 23 de febrero Prohibición de l o s ensayos de armas-nucleares. 
24 de febrero a 5 de marzo . La cesación de- l a carrera de armamentos 

nucleares y e l desarme nuclear. 
8 a 12 de marzo Acuerdos internacionales eficaces que den 

garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas amas. 

15 a 19 de marzo • Nuevos tipos de armas de destrucción en masa 
y nuevos sistemas de tales armas; armas 
radiológicas. 

22 a 26 de marzo firmas químicas. 
29 de marzo a 6 de a b r i l Programa comprensivo de desanne. 

1/ Estas cuestiones seguirán siendo objeto de un examen ult e r i o r , en caso 
necesario, en las reuniones oficiosas del tomité. 
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7 de a b r i l a ... üxamen de los informes de los órganos 
auxiliares 2/; examen y aprobación del informe 
especial a l a asamblea General de las 
ÍTaciones Unidas en su segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme ¿/. 

Se celebrarán oportunamente, durante l a primera parte del período de sesiones, 
reuniones oficiosas para examinar e l tema 7 de l a agenda. 

Al comienzo del período de sesiones, e l Comitá celebrará reuniones oficiosas 
para continuar examinando las modalidades relativas a la determinación de su composi
ción, incluidas las propuestas que presenten los üíatados miembros con miras a un 
funcionamiento mejor y eficaz del Comité. 

ün relación con l a recomendación contenida en e l apartado c) del párrafo 1 3 del 
informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, establecido durante 
e l período de sesiones de 1981 (CD/220), e l Comité decide que durante l a semana 
del 15 a l 1 9 de marzo de 1982 se celebrarán nuevas consultas sobre las cuestiones 
mencionadas en e l apartado b) del citado párrafo. 

Al aprobar su agenda y su programa, de trabajo, e l Comité ha tenido en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 30 y 31 de su reglamento. 

2 / Los informes de los órganos auxiliares que estén listos podrán examinarse 
en fecha anterior. 

¿/ De conformidad ccn e l artículo U.¿\ del reglamento, e l proyecto de informe se 
pondrá a disposición de todos los Sstados miembros del Comité, para su consideración, 
por lo menos dos semanas antes de l a fecha señalada para su aprobación. 





COMITÉ DE DESARgJiE 
Cr/243 
19 de febrero de 1982 

ESPiJOL 
Original; IliGLES 

Decisión adoptada por e l Comitá de Г^езадше en su 15бз sesión plenaria. 
celebrada e l 16 de febrero de 1982. sobre los grupos de trabano ad hoc 

E l Comitá decide restablecer, por l a duración de su período de sesiones de 1982, 
los grupos de trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l anpleo o l a amenaza 
de empleo de esas armas y sobre las aimas radiológicas, que se crearon el 17 de 
marzo para su período de sesiones de 1980, a f i n de que prosigan su labor con arre
glo a sus anteriores mandatos. 

En e l desenpeño de su función de negociar y elaborar, como cuestión de gran 
prioridad, una convención multilateral sobre l a prohibición completa y efectiva del 
desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de las armas quúnicas y sobre su des
trucción, e l Comité de Desarme decide establecer, para l a duración de su período 
de sesiones de 1982, un grupo de trabajo ad hoc encargado de elaborar esa conven
ción, teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las iniciativas futuras, 
con objeto de que e l Comité pueda llegar a un acuerdo lo más pronto posible. 

Los grupos de trabajo ad hoc informarán a l Comité sobre l a marcha de sus tra
bajos antes de l a conclusión de l a primera parte de su período de sesiones de 1982, 
en vista de 'la próxima celebración del segundo período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme. También informarán a l Comité antes de 
l a conclusión de l a segunda parte de su período de sesiones de 1982. 

(3.82-60524 





C O M I T É OE D E S A R M E 

ЕЕШО mnDO DE GEM BSETAM E 1ЕШП1А DEL HDETE 

Docimento de traba.io sobre la verlficacidn y la supervision 
del cumplimiento de una convención sobre las aimas químicas 

1. E l Reino Unido considera que e l año pasado se realizó una labor muy útil en e l 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas por lo que respecta a la elaboración 
de loa elementos de una convención sobre las armas químicas. Esperamos que se man
tenga e l impulso de la labor realizada por este Grupo s i se examinan ma's a fondo 
todas las cuestiones que se estudiaron e l año pasado, especialmente las importantí
simas de la verificación y la supervisión del cumplimiento. 

IHTRCDUCCION 

2. E l Reino Unido cree que, a l igual que ocurre con muchos acuerdos sobre control 
de armamentos, es necesario que todos los Estados partes en una convención puedan 
tener una confianza razonable en que todos los demás Estados partes en ella la 
cumplan, y que por lo tanto es necesario que las disposiciones de una convención 
sobre las armas quínicas comprendan medidas adecuadas de su verificación. E l 
Reino Unido considera que harían falta medidas de verificación respecto de cada fase 
de la aplicación -es decir, respecto de la declaración y la destrucción de los 
arsenales y las instalaciones de producción-, y después para supervisar que los Estados 
siguieran cumpliendo las disposiciones de la convención relativas a la no producción 
de armas quiaicas, comprendida la supervisión de los usos permitidos por los agentes 
de guerra química y los agentes de doble finalidad. Asimismo, es indispensable que 
la convención contenga un procedimiento eficaz de denuncias para cuando surja alguna 
duda acerca de la aplicación de la convención. 
3 . La verificación de la aplicación debe hallarse sometida a control internacional. 
A continuación, la verificación del cumplimiento podría realizarse mediante un sistema 
mijrto de contactos bilaterales y multilaterales entre Estados partes, en los cuales 
desempeñaría un papel decisivo un órgano internacional: un comité' de consulta. 

CD/244 
CD/a-r/jP.26 
18 de febrero de 1982 
E S P A SO L 

Original: H T G L S S 

GE.S2-6O53O 
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SUPERYISIOK DEL СШ1Р1Л-1Ш1Т0 

a) Contactos "bilaterales voluntarios 

4 . Aunque e l Reino Unido opina que la aplicacioV. debe estar estrictamente super
visada por un órgano internacional (el comité consultivo), este período brindara' 
muchas oportunidades para i r reforzando la confianza. A este respecto,-los contactos 
bilaterales voluntarios podrían desempeñar ùrTpapël importante. Un Estado podría 
invitar a otro Estado parte (o a un grupo de otros Sstados) a v i s i t a r diversas ins- . 
talaciones de investigación, instalaciones c i v i l e s de producción de sustancias 
químicas, instalaciones de producción de agentes de guerra química y arsenales 
para la guerra química, de forma que otros Estados pudieran ver por sí mismos la 
marcha de la aplicación. Tambián podrían invitar a observadores a maniobras de 
entrenamiento en protección contra la guerra química, lo cual serviría para disipar 
dudas acerca de s i ese entrenamiento se destinaba a fines ofensivos en lugar de 
defensivos. 
5 . Los contactos bilaterales voluntarios desempeñarían un papel todavía ma's 
importante en e l mantenimiento de la confianza en la convención después del período 
de aplicación. Los Sstados podrían invitar a otros Sstados a v i s i t a r instalaciones 
c i v i l e s de producción química a f i n de asegurarse de qiíe no se estaban produciendo 
agentes de guerra química. Adema's, esos contactos podrían u t i l i z a r s e para inter
cambiar programas de investigación, información sobre medidas de protección contra 
los agentes de guerra química, e información sobre e l emplee de cantidades permi
tidas de supertoxinas. 

b) Hedidas nacionales de verificación 

6. E l Reino Unido considera asimismo importante que en la convención se establezca 
que los Estados u t i l i c e n medios nacionales de verificación, siempre que esos medios 
entren en e l a'mbito de los principios generalmente reconocidos del derecho inter
nacional. Por ejemplo, esos medios nacionales de verificación podrían i n c l u i r la 
vigilancia por satélite de zonas de la superficie de la Tierra en busca de huellas 
de sustancias químices que se sabe tienen importancia mi l i t a r . También podrían 
establecerse estaciones fuera de las fronteras nacionales a f i n de detectar la 
presencia de agentes de guerra química en masas de aire que han pasado anteriormente 
sobre regiones en las que se sospechara que hubiese instalaciones de producción o de 
pruebas de agentes de guerra química. En documentos prepaiados por el Reino Unido y 
presentados a la CCD (CCD 5 0 2 y CCD 3 7 1 ) figuraban detalles de esos métodos, así como, 
últimamente, en la serie de Libros A2niles presentados a l CD por e l Gobierno de 
Finlandia. 
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7 . S i con una de esas técnicas de vigilancia se obtuviera una indicación fidedigna 
de una posible infracción, se reforzarían mcho los argumentos en pro de la inspec
ción in sit u . Los medios nacionales de verificación no podrían aportar por sí solos 
pruebas suficientes para aclarar s i se estaba produciendo una infracción de la 
convención, y por lo tanto no podrían constituir en absoluto гт suceda'neo de las 
medidas internacionales de verificación. La convención tampoco debe contener un 
requisito en e l sentido de qu - -ш Estado deba aducir pruebas procedentes de las 
técnicas nacionales de verificación antes de que pueda s o l i c i t a r una inspección 
in situ. Son'muy pocos los Estados en desarrollo que disponen de la tecnología ne
cesaria' parâ' es'tablecer medidas nacionales de verificación adecuadas, de foima que 
la mayoría de los Estados no podría disponer de un sistema de verificación basado 
exclusivamente en medidas nacionales. Adema's, e l costo de la vigilancia por saté
l i t e s o a distancia es altísimo, y son muy pocos los Estados que podrían permitirse 
ese medio de ver i f i c a r e l cumplimiento. Por añadidura,- esos medios de vigilancia 
no esta'n todavía lo bastante desarrollados como para que los Estados puedan tener 
confianza en que baste con las medidas nacionales de verificación para supervisar 
adectiadamente e l cumplimiento. Por lo tanto, estamos firmemente convencidos de que 
las medidas nacionales de verificación deberían complementar las medidas interna
cionales de verificación, y no sustituirlas. 

c) E l -papel del comité consultivo 

8. Como se ha señalado supra. e l Heino Unido considera que la verificación de la 
aplicación y del cumplimiento debe estar sometida a l control de un órgano interna
cional -un comité' consultivo- que se crearía después de la entrada en vigor de la 
convención. Habría que complementar esa organización central cóh"diversas medidas 
de apoyo. 
9 . E l Reino Unido considera que e l comité consultivo debería estar integrado por 
un representante de cada Estado parte ayudado por uno o ma's asesores, y que debería 
estar presidido por el depositario designado en la convención. Los asesores técnicos 
deberían elaborar métodos y practicas noimalizados de verificación (comprendidos 
métodos normalizados de ana'lisis qufmico), de ser posible antes de que entre en 
vigor la convención, y deberían tener acceso a material y conocimientos te'cnicos 
suficientes para aplicar esos procedimientos de verificación. 
10. La función general de supervisar e l cumplimiento de las disposiciones de la 
convención, tanto durante el período de aplicación como después de él, debería ser 
de la incumbencia del comité consultivo, e l cual debería investigar las denuncias 
de no cumplimiento por cualquier Estado parte. 
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Actividades que debe supervisar el comité consultivo 

11. La verificación durante el período (. э aplicación tendra' especial importancia. 
A menos que todas las partes puedan estar seguras de que se han destruido-"bod-os los 
arsenales de armas quíaicas j todas las instalaciones de fabricación existentes, 
no hebra base alguna para confiar en la continuidad de su cumplimiento una vez 
terminado e l período de aplicación. Consideramos, por tanto, necesario que e l Comitá 
consultivo supervise las siguientes actividades. 

i ) la declaración de los arsenales de age-ítes " municiones de guerra química. 
instalaciones nara la carga de municiones químicas e instalaciones para 
la producción de agentes de guerra química 
Aunque e l comité consultivo no estaría en condiciones de v e r i f i c a r s i se 
habían declarado todas las existencias, etc., debería efectuar inspec
ciones in situ para comprobar que las declaraciones efectuadas son exactas 
y completas. Por ello habría que permitir a los expertos del comitá 
consultivo que analizaran los agentes, la concentración y la cantidad de 
los agentes mantenidos en las existencias declaradas; evaluaran e l ш^его 
de municiones declaradas y a continuación la'capacidad de las instalaciones 
para la carga de municiones químicas y las instalaciones de producción de 
agentes de guerra química declaradas. E l comité consultivo debería 
después comparar los datos recogidos en__esas inspecciones in situ con 
las declaraciones de los Estado- interesados y, cuando procediere, con 
las estimaciones sobre la capacidad de ese Estado facilitadas por otros 
Estados partes. 

i±) no producción de armas qu-irnicas durante e l período de aplicación 
Es posible que la destrucción de las instalaciones de producción de 
agentes de guerra química lleve a un máximo de diez años después de la 
entrada en vigor de la convención. Sera', por tanto, necesario asegurar 
que no se u t i l i z a ninguna de esas instalaciones durante ese período. Para 
e l l o consideramos necesario que, en los seis meses siguientes a la entrada 
en vigor de la convención, e l comité consultivo cierre esas instalaciones 
con sellos y cerraduras que no puedan forzarse. E l comité consultivo debe
ría per tanto realizar periódicamente inspecciones i n situ en esas ins-
talaciones hasta su desmantelamiento o reconversión, para comprobar que 
no se han roto los sellos. 
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i i i ) destrucción» desmantelamiento о reconversida ds arsenales y de 
instalaciones de nroducción 
E l Beino Unido conaideira necesario que los expertos del comité consultivo 
tengan- acceso a las instalaciones del caso durante la destrucción de los 
arsenales de agentes de guerra qufmlca para que puedan analizar la na"fcura-
leza del agnnte, su concentración y e l volumen destruido. Análogamente, 
los expertos deberían estar en condiciones de determinar la cantidad de 
municiones destruidas y que las municiones son realmente las que e l Estado 
declaró que iba a destruir. Por ultimo, los expertos deberían tener 
acceso a las instalaciones del caso, durante la reconversión y/o desman
telamiento de las ins-talaciones de producción, para comprobar que- esas 
instalaciones han sido debidamente reconvertidas de forma que ya no pueden 
utilizarse para la producción de aimas químicas. E l comité consultivo 
compararía después, durante e l período es-tablecido para la aplicación, 
las estimaciones de los arsenales y las in s-ka la с iones de producción de 
cada Estado parte con las estimaciones relativas a existencias e instala
ciones de producción destruidas, desmanteladas o reconvertidas. 

12. Tras e l período de aplicación, e l Peino Unido considera que e l comité consultivo 
debería desempeñar otro importante papel, y debe aumentar también e l a'mbito de 
adopción de medidas para fomentar la confianza fuera del comité' consultivo. E l 
Comité' debería encargarse de la verificación de la no producción de aimas químicas. 
Para ello habría que efectuar inspecciones periódicas ia si-lr¿ de las fábricas 
de producción de armas químicas reconvertidas para comprobar que no se hubieran 
reconvertido a su uso original. También habría que efec-fcuar inspecciones in situ 
de las instalaciones de producción de agentes químicos letales y tóxicos permitidos 
para investigaciones sobre defensa y protección, a l objeto de asegurar que so'lo 
se producen cantidades admisibles y que esas cantidades se utilizaban para los 
fines declarados. 
1 3 . Pese a haberse sostenido que para tener la seguridad de la no producción las 
medidas de verificación tendrían que consti-fcuir verdaderas intrusiones, estimamos que 
debería ser posible establecer un procedimiento de verificación capaz de detectar 
toda producción a gran escala, que fuese aceptable para todos los Estados partes. 
Podría tratarse de una combinación de inspecciones carca de las instalaciones del 
caso 7 de inspecciones in si-tu. de la vigilancia del consumo de materias primas en 
ccmparación con la producción declarada de productos quíaiicos, y de medidas nacionales 
de verificación para detectar existencias e instalaciones de producción. Llediante 
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la vigilancia del consumo de materias primaj_y. la producción de productos finales 
en determinadas fábricas de productos químicos, e l comité.consultivo, podría 
descubrir ciialquier transvase a gran escala de posibles agentes de guerra quúoica 
a arsenales militares. Análogamente, las medidas nacionales de verificación deben 
permitir e l descubrimiento de arsenales militares de grandes dimensiones. I^ediante 
inspecciones peri<5dicas en l a proximidad de determinadas fábricas de productos 
químicos productoras de agentes de doble finalidad para fines pacíficos, e l 
comité podría analizar e l aire, e l agua y e l suelo en tomo a la fábrica sin 
entrar en e l recinto de esta y así formarse una idea de lo que produce l a fa'brioa. 
Sin embargo, ninguna de estas medidas podría sustituir debidamente a las inspec
ciones in situ, es decir, la autorización a los funcionarios del comité consultivo 
a entrar en la fa'brioa para comprobar por sí mismos que no se estaban produciendo 
agentes prohibidos de guerra química. Esas inspecciones podrían realizarse a 
petición de parte o, de preferencia, de forma periódica y conforme a vena selecciui 
aleatoria realizada por e l comité consultivo de deteiminado ntímero- de fa'bricas que 
v i s i t a r a l año. En ese último caso podría mantenerse como parte del procedimiento 
la opción de s o l i c i t a r una inspeccimi in situ a petición de parte. 

1 4 . îTaturalmente, la confianza en e l cumplimiento aumentará mucho s i los Estados-
reqponden ra'pidamente a las solicitudes de información o de v i s i t a y s i establecen 
nuevas medidas de verificación con carácter bi l a t e r a l o regional. A medida que 
vaya aumentando la confianza en la eficacia de la convención, los Estados se 
mostrara'n mas dispuestos a tomar parte en las medidas para fomentar la confianza. 

Procedimiento para las denuncias 

1 5 . E l Reino Unido cree que todos los Estados partes deberían comprometerse a 
consultarse entre sí y a cooperar en la solución de cualquier problema que pueda 
surgir en relación con e l cumplimiento de las disposiciones de la Convención. 
Este compromiso debería ser firme. Creónos que debería obligarse a los Estados 
a f a c i l i t a r pruebas s i otro Estado parte pone en duda su cumplimiento. Sin embargo 
hemos de esperar que nunca surja la necesidad de recordar esta obligación a los 
Estados, n i siquiera la necesidad de dudar del cxaaplimiento por parte de cualquier 
Estado. Tenemos la esperanza de que todo problema que surja se resuelva amistosa
mente a nivel b i l a t e r a l y consideramos que en e l procedimiento de cumplimiento 
se debería tener en cuenta esto. 
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1 6 . S i , pese a todo", no puede resolverse un problema de forma bi l a t e r a l , cualquier 
Estado parte debería estar en condiciones de convocar una reunion del comité consultivo 
para examinar e l problema y determinar los hechos. E l denunciante debería арозгаг 
su denuncia conpraebas relativas a la infracción o el error que se alega. Como ya 
se ha dicho, debería-ebligarse-ai-Eetatio-àeimnciado-a presentar'prueba's en su 
defensa. Creemos que e l procedimiento para las denuncias debería proteger a los 
Estados partes contra acusaciones infundadas. For consiguiente, pese a que los 
Estados sin nada que disimular no deberían sentirse preocupados por las inspecciones 
in situ, creemos que s i e l comité consultivo decide por mayoría abrumadora que la 
denuncia es completamente infundada, no debería obligarse a l Estado denunciado 
a permitir una inspección in s i t u . En cambio, s i e l cemita consultivo no esta' 
satisfecho con las explicaciones dadas por e l Estado denunciado y-éste no esta' 
dispuesto a permitir inspecciones in s i t u , n i siquiera despues de haberse reiterado la 
soliciiлld, sería conveniente que los demandantes o e l comité' consultivo presentaran 
su caso a l Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, para que lo estudiase. 

Conclusiones 

1 7 . Para resumir, e l Heino-Unido estima que toda convención sobre armas químicas 
debe ser debidamente verificable. Para ello habrá que crear ion comité consultivo cuya 
función sea la de asegurar la cabal y debida aplicación de la convención y después 
supervisar su constante cumplimiento. ' E l comité estaría asimismo encargado de 
establecer un procedimiento eficaz para las denuncias. Para elaborar dicho sistema 
sera necesario un examen ma's detenido, una vez se haya llegado a un acuerdo de 
principio. 

18. Con objeto de ayudar a l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas en su 
examen de esas propuestas, exponemos ma's adelante .las opiniones del Heino Unido 
respecto a la verificación la super^-isión del CTimpliru.ento en forma de un?, serie 
de proyectos de elementos para una convención. 
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PHOYSCTO DE ЕШ'ШНТОЗ RELATIVOS А LA VERIPICACIOIí Y LA SUPERVISION 
DEL CUnPLHHEI^O DE LA CQHVEHCION SŒRE LAS AHIAS QUIMICAS 

I 

Destrucción, dssviacidn, desmantelamiento y reconversion 

Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a ; 
a) Destruir o desviar hacia fines permitidos sus arsenales de armas^ químicas; 
b) Destruir o desmantelar sus medios de producción de armas químicas. 
Los medios de producción de armas químicas podrían reconvertirse temporalmente, 

antes de su destrucción o desmantelamiento definitivos, para destruir los arsenales 
de esas armas. 

La destrucción, la desviación y e l desmantelamiento estipulados en este 
elemento debera'n completarse en e l plazo de diez años a p a r t i r del momento en que 
la Convención entre en vigor o en que e l Estado Parte que debe cumplir estas dispo
siciones se adhiera a e l l a . 

En e l anexo I se exponen las cuestiones relativas a los procedimientos, 
incluida-s las notificaciones, en relación con lo estipulado en este elemento. 

I I 

Verificación 

1 ) Cada Estado Parte en la presente Convención podra u t i l i z a r los medios 
nacionales de verificación de que disponga, incluidos los medios tácnicos naciona
les, para v i g i l a r la aplicación y después e l cumplimiento de las disposiciones de 
la presente Convención, en la medida en que ello sea compatible con los principios 
del derecho internacional generalmente reconocidos. 

2 ) E l Comité Consultivo de''Expertos, previsto en e l elaaento V, se encargará de 
supervisar, en nombre de la comunidad internacional, la aplicación y después e l cumpli
miento de las disposiciones de la presente Convención, y, en e l desempeño de sus 
funciones, estará autorizado a realizar inspecciones, comprendidas las inspecciones 
in s i t u . 

5 ) Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no obstaculizar, 
en particular mediante e l empleo de medidas" deliberadas de ocultamiento, los medios 
técnicos nacionales de verificación de otros Estados Partes que funcionen de confor
midad con lo dispuesto en e l pa'rrafo 1 de este elemento, n i la labor del Comité' 
Consultivo de Expertos. 
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III 

Consultas y cooperación 

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a consultarse 
mutuamente y a cooperar en la solución de cualquier problema que surja en relación 
con los objetivos de la Convención o en la aplicación de sus disposiciones. Las 
consultas y la cooperación previstas en e l presente elemento podra'n llevarse a 
cabo tambián mediante los procedimientos internacionales apropiados dentro del 
marco de las Naciones Unidas y de conformidad con su Carta. Entre esos procedi
mientos internacionales figuran los servicios de los organismos internacionales 
competentes, a s i como e l Comité Consultivo de Expertos, previsto en e l elemento V. 

17 

Procedimientos de denuncia 

• l ) Todo Estado Parte en la presente Convención que tenga razones para suponer 
que cualquier otro Estado Parte está actuando en violación de las obligaciones dima
nantes de las disposiciones de la presente Convención, y que no este satisfecho con 
los resultados de las consultas previstas en e l elemento I H , podra' presentar una 
denuncia a l Comité Consultivo de Expertos, de conformidad con lo dispuesto en e l 
elemento 7. Siempre que sea posible, la denuncia deberá' i r acompañada de alguna 
prueba que apoye su fundamento, así como de una petición de que e l Comité la examine. 
Esa petición puede in c l u i r otra petición de una inspección in situ, segtm se denuncia 
en e l apartado 4 del anexo II. 

2 ) Todo Estado Parte en l a presente Convención se compromete a cooperar en 
la realización, de cualquier investigación que inic i e e l Comité Consultivo, de confor
midad con su procedimiento, segiín se enuncia en e l anexo II, sobre la base de la 
denuncia recibida pbr e l Comité. E l Comité' debería informar a los Estados Partes en 
la Convención de los resultados de la investigación. 

5 ) S i e l Estado Parte que recibe una solicitud del Comité para efectuar una 
inspección in situ declara que no esta' dispuesto a permitir que se realice esa 
inspección, deberá' j u s t i f i c a r su decisión. 'Si e l Comité sigue considerando que esta' 
justificada una inspección in situ, podía s o l i c i t a r información adicional o pedir que 
se reconsidere la decisión a la luz de la información adicional pertinente proporcio
nada por cualquiera de las partes. Si la Parte solicitante o e l Comité siguen insa
tisfechos de la justificación aducida, podra'n llevar e l astmto a l Consejo de Seguridad 
de las Ilaciones Unidas. 
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Y 

Comité Consultivo 

1 ) Con e l f i n de establecer un árgano permanente encargado de velar рог que 
se disponga, en e l plano internacional, de datos y asesoramiento de expertos que 
permitan evaluar la aplicacián y después e l ctimplimiento de las disposiciones de 
la presente Convención, se establecerá un Comité Consultivo de Expertos cuando 
entre en vigor la presente Convención.*' 

2 ) Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a cooperar 
con e l Comité en e l desempeño de sus actividades. 

3) Los trabajos del Comité se organizarán de modo que le permitan desempeñar 
de manera eficaz, justa e imparcial las funciones que se enuncian en e l anexo H . 

4 ) Las funciones, la organización y los procedájaientos del Comité se exponen 
en e l anexo I I . 
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Anexo I 

DESTHICCIOrr, DESMAHTELAHIEIÎTO О DESVIACIOII HACIA PUSES РЕИЕП!П)03 DE LOS 
AESEHALES DECUEADOS DE AEMAS QUIMICAS Y DE SUS liEDIOS DE PRaDUCCION 

1. Los preparativos para la destruccidn о la desviación hacia fines peimitidos 
de los arsenales de armas químicas deberán comenzar inmediatamente después de la 
entrada en vigor de l a Convención. La llamada desactivación de los medios de pro
ducción de aínas químicas deberá iniciarse inmediatamente después de la entrada en 
vigor de la Convención y durará hasta que comiencen su destrucción o desmantela
miento o su desviación hacia fines permitidos. 
2. Las disposiciones contenidas en e l elemento I deberán cumplirse de manera 
que permita su verificación con medios nacionales e internacionales de verificación. 
3. La marcha de la destrucción o desviación de las existencias de armas químicas 
y de la destrucción, e l desmantelamiento o la reconversión de sus medios de produc
ción delseran notificarse anualmente a l Depositario hasta que e l Estado Parte declare 
la eliminación f i n a l de sus existencias y medios de producción. E l Depositario 
transmitid' esas notificaciones a los dema'a Estados Partes en la Convención en e l 
plazo de una semana a partir del momento en que las reciba. 
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Anexo II 

Са-ПТЕ C0IISULTI70 DE EXPEETOS 

1) E l Comité Consultivo de Espertes estara' integrado por e l Depositario o su 
representante personal, que actuara' como Presidente del Comité, y por representantes 
de los Estados Partes. Cada Estado Parte en la presente Convención podra' designar 
xm representante en este Comité, que podra' ser asesorado por uno o varios consejeros. 
2) E l Comité Consultivo de Expertos estara' facultado para: 

a) v e r i f i c a r e l contenido de las declaraciones formuladas por Estados Partes 
[de conformidad oon e l elemento sobre "declaraciones" que ha de 
convenixse]; 

b) supervisar la destrucción o la reconversión para fines permitidos de 
los arsenales de armas químicas, así como la destrucción, e l desmantela
miento y la reconversión temporal de los medios de producción de armas 
químicas [conforme a lo dispuesto en e l elemento l ] ; 

c) investigar los hechos con respecto a las presuntas ambigüedades o v i o l a 
ciones del cumplimiento de la Convenciónj 

d) controlar periódicamente la producción permitida de sustancias químicas 
por lo que respecta a las cantidades producidas y a l empleo de las 
mismas; 

e) f a c i l i t a r e l cumplimiento de la Convención, por ejemplo mediante e l 
fomento de la normalización internacional de los métodos y sistemas que 
deberán aplicar los órganos nacionales e internacionales de verificación; 

f) determinar debidamente los hechos y dar opiniones de expertos en relación 
con cualesquiera otros problemas que, conforme a lo dispuesto en la 
presente Convención, plantee un Estado Parte. 

Cada representante tendrá derecho a recabar de los Estados Partes y de 
las organizaciones internacionales, por conducto del Presidente, la información y 
la asistencia que estime conveniente para e l desempeño de la labor del Comité. 
4) E l Comité estaira' facultado para efectuar inspecciones in situ ccn objeto de: 

a) confirmar la información recibida sobre las medidas proyectadas, en 
curso o efectuadas, de conformidad con los apartados a) y b) del pa'rrafo 2 

de este anexo; 
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b) inves-cigar los hechos relativos a presuntas anbigüedades o violaciones, de 
confonaidad con e l apartado c) del párrafo 2 de este anexo; 

c) efectuar controles de conformidad con e l apartado d) del pa'rrafo 2 de 
este anexo. 

5) SI Comité deberá decidir por consenso las cuestiones de procedimiento r e l a 
tivas a la organización de sus trabajos cuando ello sea posible; de no serlo, deberá' 
decidir por mayoría de los miembros presentes y votantes. No se sometera'n a vota
ción las cuestiones de fondo, Eh los casos en que e l Comité no pueda presentar un 
informe una'nime sobre la determinada: de los hechos o sobre la opinión de los 
expertos, deberá' exponer las distintas opiniones de los expertos participantes. 
6) E l Comité en pleno deberá''reunirse a l menos una vez por año o, de no ser así, 
inmediatamente despuás de haber recibido una eolicitud de alguno de los Estados 
Partes en la presente Convención. E l Comité deberá' presentar a los Estados Partes 
en la Convención un informe anual sobre todas sus actividades. Además, cuando un 
Estado Parte le haya pedido la determinación de hechos o las opiniones de expertos 
en relación con una cuestión concreta, e l Comité deberá' transmitir a l Depositario 
un resumen de sus conclusiones o de las opiniones de los expertos incorporando todas 
las opiniones y datos que se le hayan presentado durante su actuación. E l Depositario 
deberá' d i s t r i b u i r e l resumen a todos los Estados Partes. 
7) E l Comité podra crear, para funciones concretas, subcomites y grupos de v e r i f i 
cación gue podrán continuar su labor entre las sesiones del Comité plenario. E l 
Cemita y todos los órganos por e l establecidos tendrán acceso o habrá de da'rseles 
acceso, a servicios especiales, tales como secretarías de expertos técnicos, labora
torios químicos y toxicológicos y equipo de detección a distancia. Los gastos del 
Comitá los sufragarán las Naciones Unidas y los Estados Partes en la forma en que 
lo decida la Asamblea General en consulta con esos Estados, 
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Disposiciones generalec 

La solución del problema del desarme es de una importancia universal e histó
rica: el desarme está llamado a desempeñar un papel decisivo para prevenir l a 
guerra y lograr una verdadera seguridad para los pueblos. 

E l desarme, que es l a garantía material de l a seguridad internacional, debería 
marcar, en las condiciones actuales, l a dirección fundamental de los esfuerzos comu
nes de todos los Estados del mundo para eliminar las tensiones internacionales y 
establecer una paz universal y duradera. La limitación de los armamentos y e l 
desarme abren e l camino para l a solución de los problemas globales de l a humanidad. 

En los decenios de I96O y 1 9 7 0 se lograron algunos resultados positivos en l a 
esfera de l a limitación de los aOTamentos. Se concertaron acuerdos internacionales 
sobre l a prohibición de los ensayos con armas nucleares en l a atmósfera, e l espacio 
ultraterrestre y debajo del agua, sobre l a no proliferación do las armas nucleares, 
sobre l a prohibición do emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en 
masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, sobre l a prohibición de las 
aimas bacteriológicas, j sobre l a prohibición de u t i l i z a r técnicas de modificación 
ambiental con fines militares u otros fines hostiles; asimismo se lograron acuerdos 
sobre limitación de amas estratégicas y empezaron a aplicarse algunas medidas des
tinadas a fomentar l a confianza en Europa. Se estableció un mecanismo para celebrar 
negociaciones, tanto multilaterales como bilaterales sobre desarme. Todo ello demues
tra que en l a esfera de l a limitación de armamentos las"medidas reales son posibles 
y viables. Lo nue se ha hecho ha establecido una cierta baso para l a adopci-ón тЗе 
medidas ulteriores encaminadas a l a limitación de armamentos y a l desarme. 

En el primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea- General de las 
Naciones Unidas dedicado a l desarme se aprobó por acuerdo de todos los Estados 
iliembros de l a Organización una serie de actividades y medidas concretas encaminadas 
a l a limitación de l a carrera de armamentos y a l desarme, que mantienen plenamente 
su actualidad. 

CE.32-60556 
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Sin embargo, en los límites entre los decenios de 1970 y 1930 e l desarrollo de 
los amamentos cobró nueva fuerza. La exacerbación de l a carrera de armamentos va 
acompañada de l a propaca-ción de doctrinas nuc proclaman l a "posibilidad" y l a 
"aceptabilidad " de l a guerra nuclear y que just i f i c a n las acciones destinadas a 
lograr l a superioridad militar. Se fomenta l a h i s t e r i a bélica, se atiza l a enemistad 
y e l odio en las relaciones entre Estados y pueblos. Esas actividades dieron lugar 
a que se interrumpieran, muchas negociaciones sobre"los temas más importantes de l a 
limitación de armamentos. 

E l desarrollo de los arnamentos representa un peligro mortal para l a c i v i l i z a 
ción y amenaza llevar a un punto muerto los esfuerzos para l a solución de problemas 
intea^iacionales de importancia v i t a l en las esferas de l a economía, el desarrollo 
social, l a cultura, l a oalud y l a preservación del medio ambiente. 

La tarea de limitar l a escala de l a carrera de amamentos y de contenerla es 
ahora especialmente inaplazable,' puesto nue los instrumentos bélicos están experi
mentando profundos cambios. Se elaboran tipos y sistemas de armas cualitativamente 
nuevos, principalmente ce destrucción en masa, lo nue puede hacer su control, y por 
consiguiente l a aplicación de las limitaciones y prohibiciones acordadas, más difícil, 
e incluso imposible. E l desarrollo de l a técnica militar ejerce una influencia 
desestabilizaclora constante en l a situación mundial'y aumenta e l peligro de guerra. 

Es posible y necesario detener la carrera de armamentos. 
Para realizar esa tarea debo elaborarse y aplicarse un programa, de medidas 

urgentes y radicales que no sólo detengan l a carrera de amamentos en sus diversos 
aspectos, sino también que preparen e l camino peira lograr el objetivo principal: 
e l desame general y completo. 

E l pro£p:ama comprensivo do desame debe i n c l u i r un conjunto de medidsis acordadas, 
destinadas a l a cesación de l a carrera do amamentos y a vm verdadero ̂ desame por 
etapas dentro de los plazos establecidos. La decisión de elaborar ese programa, 
adoptada en e l primer período extraordinario de sesiones de l a Aoamblea General 
de las ITaciones ïïnidac dedicado a l desame, r e f l e j a el deseo nue los pueblos tienen 
de poner f i n a l a carrera de armamentos. 

Objetivos del nroirrrama 

Los objetivos inmediatos del programa deberían ser l a prevención de l a catás
trofe nuclear y l a aplicación de medidas urgentes que pongan f i n a l a carrera de 
armamentos y preparen e l camino para una paz estable. E l objetivo f i n a l es lograr 
e l desame gen.eral y completo bajo un control internacional eficaz. 
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La aplicación de las medidas previstas en e l programa deberían promover e l 
fortalecimiento de l a seguridad internacional así como l a seguridad de cada une 
de los Ectados. La seguridad real sólo puede loíprarse mediante l a limitación, 
reducción y destrucción de los armamentos, a través del desarme. 

uno de los objetivos fundamentales del programa debe ser l a consolidación y e l 
desarrollo de todo lo positivo que ce ha logrado liasta ahora en l a tarea de contener 
l a carrera de armamentos. 

La aplicación del programa comprensivo de desarme debe fomentar l a preservación 
y profundización del proceso de reducción de l a tensión internacional, el fortale
cimiento de las bases paira l a coexistencia pacífica entre Estados con diferentes 
sistemas sociales, y el desarrollo úc l a confianza y cooperación mutua entro ellos. 

Principios 

Todos los Estados Iliembros de las ÍTaciones Unidas deben reafirmar su adhesión 
a los objetivos de la Carta de las ITaciones Unidas y e l compromiso de observar estric
tamente los principios contenidos en e l l a en e l proceso de l a elaboración y aplicación 
de las medidas destinadas a l a limitación de amamentos y a l desame, y deben también 
tener en cuenta las disposiciones, pertinentes del Documento Final del primer período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Ilaciones Unidas dedicado 
a l desame. 

Las negociaciones deberían encaminarse sobre todo a l a limitación y cesación 
del aumento cuantitativo y la mejora cualitativa de los armamentos, principálmente 
de las armas de destrucción en masa, y de l a creación de nuevos medios bélicos, a 
f i n de que a l a larga los descubrimientos científicos y técnicos pudieran utilizarse 
exclusivamente con fines pacíficos. ITo hay ningún tipo de arcaa que no pueda 
prohibirse o eliminarse sobre bases mutuamente convenidas. 

Todos los Ectados están obligados a f a c i l i t a r las tareas en l a esfera del desame. 
Esto se aplica ante todo a los Ectados poseedorGS de amas nucleares y a otros Estados 
militamente importantes. En todas las etapas debe mantenerse inalterado e l equilibrio 
existente en el poderío nuclear, con una reducción conctante íe su nivel. 

Junto con l a licitación y l a reducción de las armas nucleares debe precederse 
a una reducción en l a esfera de las armas convencionales. Los Estados con los 
arsenales militares más importantes tienen una responsabilidad especial en esto 
proceso. 

La adopción de medidas de desame debe realizarse de forma justa i equilibrada, 
a f i n de garantizar el derecho de todos los Ec-tados a la seguridad y de que ningún 
Estado o grupo ele Estados pueda en ninguna fase de l a aplicación del programa obtener 
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ventajas en detrimento de otros Estados. En tcrdac las etapas debe mantenerse e l 
objetivo de no menoscabar la seguridad de nadie, manteniendo l a seguridad a l nivel 
más bajo pocible сэ armamentos fuerzas m i l i tares 

Debe observarse estrictamente e l principio de l a igualdad y l a seguridad igual. 
E l proceso de limitación de armamentos de desarme debe proceder sin 

interrupciones. 
Los Estados deben r.bsteneroc do acece nue puedan i n f l u i r adversamente en los 

esfuerzos en pro ¿el desarme y deben adoptar un cr i t e r i o constructivo con e l 
propósito de .lograr acuerdos. 

Hedidas concretas 

1. Armas nucleares 

a) La renuncia de los Estados poseedores de armas nucleares a ser los primeros 
en u t i l i z a r esas araas. 

b) La cesación de l a producción de todos los tipos de armas nucleares y l a 
redacción gradual de las existencias de tales armas hasta su completa liquidación, 
y l a iniciación inmediata, para t a l f i n , de las negociaciones apropiadas con parti
cipación de todos los Estados poseedores de armas nucleares. Como se desprende 
de las propuestas anteriores presentadas por los países socialistas, l a cesación 
de l a producción de armas nucleares debe i n c l u i r l a cesación de la producción de 
los medios vectores y de materiales fisionables para armas; "como primera medida 
convendría examinar las posibles etapas del desarme nuclear y su contenido aproxi
mado, especialmente e l de l a primera etapa; entre les medidas de esta etapa debería 
incluirse la cesación de l a preparación y e l desarrollo de nuevos tipos y sistemas 
de amas nucleares; simultáneamente, deberían adoptarse medidas a f i n de reforzar 
las garantías políticas y de derecho internacional para l a seguridad de los Estados. 

c) Otras limitaciones y reducciones cualitativas y cuantitativas de los 
armamentos estratégicos. 

d) La concertcción de un tratado sobre l a prohibición completa y general de 
los ensayos de armas nucleares. 

e) La concertación de una convención sobre l a prohibición de l a producción, 
el almacenamiento, e l emplazamiento y el empleo del arma nuclear neutrónica. 

f) La adopción de otras medidas разга prevenir l a proliferación de las armas 
nucleares y, a t a l efecto, la adhesión universal de los Estados a l Tratado sobre • 
la no proliferación de las armas nucleares, junto con e l desarrollo de l a cooperación 
internacional para l a utilización pacífica de la energía nuclear. 
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g) La concer-fcacián de lina convención sobre e l fortalecimiento de las garantías 
de seguridad a los Estados no poseedores de armas nucleares y, como primera medida, 
declaraciones, idénticas en cuanto a l fondo, de las Potencias nucleares, en las oue 
éstas renuncien a l empleo de armas nucleares contra Estados oue renuncien a lá 
producción y adquisición de esas armas y que no las tengan en sus territorios, con 
aprobación de tales declamaciones por e l Consejo de Seguridad de las ITaciones Unidas. 

h) La concertación de un acuerdo sobre l a abstención de emplazar armas nucleares 
en e l territorio de Estados en los oue actualmente no existan esas armas; y la renun
cia por los Sstados poseedores ce armas nucleares a adoptar medidas destinadas a l 
emplazamiento do armas nucleares en e l terr i t o r i o de otros Sstados. 

i) La creación de zonas libres de armas nucleares en diversas rejiones del mundo. 

2 . Armas químicas y otras armas de destrucción en masa 

a) La renuncia a l a producción y emplazamiento de armas químicas binarias y 
de otros nuevos tipos de amas químicas, así como el emplazamiento de amas químicas 
en los países en los nuo actualmente no existan esas armas. 

b) La celebración de una convención sobre la prohibición del ¿esarrollo, l a 
producción y e l almacenamiento de armas químicas y sobre la destrucción de sus 
arsenales. 

c) La concertación de un acuerdo global oue prohiba e l desarrollo y la pro
ducción de nuevos tipos y sistemas de arcí-.s de destrucción en nr.sa, así como de 
acuerdos sobre la prohibición ZQ determinados tipos o sisteman nuevos de tales armas. 
Como primera medica para la concertación Ce un acuerdo global, como ya han propuesto 
los países socialistas, los Sstados Iliembros permanentes del Consejo de Sec^iricac 
de las Ilaciones Unidas y otros Estados militamente importantes deberían hacer 
declaraciones idénticas en cuanto a l fondo, sobre la renuncia a l a producción de 
nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa, con la aprobación do tales 
declaraciones mediante una resolución del Consejo de So^ridad. 

d) La concertación de un tratado sobre la prohibición de las amas rauielócicas. 

3 . Prevención de l a proliferación do la carrera de armamentos en nuevos 
csr.acios explorados por e l hombre 

a) La concertación de un tratado sobre l a prohibición del cuplazamientc ¿e 
amas de cualquier tipo en e l espacio ultraterrestre. 

b) Otras medidas para l a prevención de la transformación del espacio 
ultraterrestre en esfera Ce confrontación aili-¿ar. 

c) Otras medidas para prevenir una carrers de armamentos en los fendes marinos 
y oceánicos y su subsuelo. 
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d) Otras medidas sobre Ir prohibición de u t i l i z a r técnicas de modificación 
ambiental con fines militares u otros fines hostiles. 

4. Fuerzas armadas y armas convencionales 

a) La renuncia a incrementar las fuerzas arcadas y las armaos convencionales, 
por parte de las Potencias oue sean lüembros permanentes del Consejo de Seguridad 
de las Ilaciones Unidas de los países relacionados con ellas por acuerdos militares, 
como primer paso para la ulterior reducción de las fuerzas armadas y de los 
armamentos convencionales. 

b) La reducción de las fuerzas armadas y de los arnamentos convencionales, 
c) La limitación de l a venta y e l suministro de armas convencionales. 
d) Otras medidas de limitación o prohibición del empleo de ciertas armas 

convencionales oue puedan considerarse-exces-ivamente nocivas-o de efectos indiscriminados. 

5. Hedidas re/rionales 

a) La ampliación de las medidas destinadas a fomentar l a confianza en l a 
esfera militar oue figuran en e l Acta Piñal de l a Conferencia sobre l a Seguridad 
y l a Cooperación en Europa y l a concertación de acuerdos sobre nuevas medidas desti
nadas a fomentar l a confianza y e l desarme. Para t a l f i n , reunión de una conferencia 
sobre l a distensión mil i t a r y e l desarme en Europa. 

b) La reducción mutua de las fuerzas arradas y los armamentos en Europa central, 
así como en otrao regiones ¿el mundo, en el plano regional, 

c) La renuncia a l a ampliación de las agrupaciones politicomilitares asistentes 
y a l a creación de nuevas. 

d) E l f i n de l a división de Europa en alianzas politicomilitares y, como p r i 
mera medida, e l f i n do las organizaciones militares de los dos grupos, empezando 
con una reducción de l a actividad militar por ambas partes. 

e) La concertación por todos los Estados participantes en l a Conferencia sobre 
l a Seguridad y l a Cooperación en Europa de u'i tratado por e l nue so comprometan a 
no ser los primeros en u t i l i z a r armas nucleares o armamentos de tipo corriente 
contra los demás. • -

f ) La limitación y reducción de l a pmsencia mil i t a r y de las actividades 
militares en determinadas regiones; e l Océano Atlántico, e l Océano Pacífico, e l 
llar rieditcrráneo y l a región del Golfo I-órsico. 

g) La transformación de l a región del liar liediterráneo en una zona de paz 
estable y de cooperación: l a ampliación a esta región de las medidas destinadas с 
fomentar l a confianza en la esfera militar, la reducción convenida de las fuerzas ' 
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ajnnaclas, l a evacuación de los buques portadores de arcas nucleares, la renuncia a l 
emplasaniento de amas nucleares en e l termtorio de los Ectadoc no nucleares de l a 
región del Ilediterráneo, el conproniso por parte de las Potencias nucleares a no 
u t i l i z a r amas nucleares contra ningiín. país de l a región del Ilediterráneo que no 
pemita e l emplazamiento de esas armas en su t e r r i t o r i o . 

h) La limitación y l a subsicuionte reducción de l a actividad militar en e l 
Océano Indico y l a creación de una zona de paz on l a región. 

i ) La elaboración de medidas destinadas a fomentar l a confianza en e l Lejano 
Oriente y l a celebración de negociaciones a t a l f i n entre todos los países interesados. 

j) La concertación de una nueva convención sobre no agresión mutua y abstención 
de emplear l a fuerza en las relaciones entre los Estados de Asia y del Océano Pacífico. 

l:) La creación de una zona de paz y estabilidad en el Asia sudoriental. 
l ) La evacuación de las fuerzas armadas y l a eliminación de las bases roilitares 

en territorio extranjero. 

6. Hedidas colaterales y otras módicas 

a) La concertación de un tratado mundial sobre l a no utilización de l a fuema 
en las relaciones internacionales. 

b) Otras medidas sobre l a prevención del empleo no autorizado o accidental 
de armas nucleares. 

c) Hedidas sobre prevención de la posibilidad de un ataque por sorpresa. 
d) La adhesión de todos los Estc.dos nuo todavía no lo hayan hecho a los 

acuerdos existentes sobre limitación de l a carrera de armamentos y desame. 

7. Fieducción de los gastos militares 

a) La reducción do loo presupuestos militaros de los Sstados que son Iliembros 
permanentes del Consejo de Seguridad de las Faciones unidas, así cono de otros Sstados 
militamente importantes, en cifras absolutas o en porcentajes. 

b) Como primer paso para esta medida, la congelación do los presupuestes 
militares. 

E l desame y otros problemas globales 

La limitación de los amamentos y e l desame constituyen un problema -global 
de suma importancia. La aplicación de medidas en esta esfera es una condición básica 
para lograr l a seguridad internacional, que a su vez es ima ccndición importante 
para el desarrollo econónico y social de todos los países, lo nue censtituye una 
condición previa indispensable para l a solución del problema ce la protección y la 
preser/ación del medio ambiente y de otros problemas de carácter general. 
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Existe una estrecha relación mutua entre e l desarme y e l desarrollo. E l desarme 
puede y. debe aportar una contrihucián efectiva a l a reestructuración de las relacio
nes económicas invemacionales sobre bases justas y democráticas y a l establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional, en particular mediante l a transferencia de 
recursos de objetivos militares a actividades de desarrollo, especialmente en los 
países en desarrollo. 

Los recursos que se liberen a l cesar l a producción de armas nucleares y a l reducirse 
sus sarsenales, no deberían dedicarse a otras partidas de los presupuestos militares 
de los Estados nucleares. 

La distribución de recursos en beneficio de los países en desarrollo debe basarse 
en criterios justos, teniendo en cuenta las necesidades y exigencias más inaplazables 
de los países que reciben l a ayuda, y sin ninguna discriminación. Л t a l f i n podría 
crearse un comité especial encargado de d i s t r i b u i r esos recursos. 

Plazos y procedimiento de ejecución del ргостала 

Habida cuenta del carácter inaplazable de los problemas que trata, e l programa 
comprensivo de desarme debe aplicarse en los plazos más breves posibles. ïodos los 
gobiernos tienen e l deber de manifestar l a voluntad política indispaisable para l a 
realización de esa tarea histórica. 

E l programa comprensivo de desarme debe aplicarse gradualmente, a f i n de lograr 
con l a mayor eficacia en e l menor tiempo posible l a reducción del peligro de guerra 
y su eliminación a largo plazo, l a disminución constemte del nivel de confrontación 
y l a consiguiente limitación y reducción de las armas nucleares, de las armas conven-
cioisales y de todos los demás azoamentos, hasta su coupleta eliminación. 

En cada una de las etapas pueden realizarse actividades paralelas sobre distintos 
aspectos de l a limitación de los armamentos y e l desarme: sobre medidas parciales y 
sobre medidas globales eri una esfera determinada del desarme; sobre los parámetros 
cuantitativos y cualitativos de los armamentos y de las fuerzas armadas; a escala 
global y a nivel regional; sobre medidas para fomentar l a confianza en l a esfera 
m i l i t a r y sobre medidas para reforzar las garantías políticas y de derecho inter
nacional de l a seguridad de los Estados. 

Debe prestarse atención primordiaú. a las medidas.para prevenir l a amenaza de 
una guerra nuclear y detener l a carrera de armamentos nucleares. Para ello es nece
sario que se reanuden lo antes posible las negociaciones interrumpidas y que se 
intensifiquen las negociaciones en ciirso sobre l a limitación de armamentos, a f i n 
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de que cultainen con los acuerdos correspondientes. Л1 inisao tiempo, es-necesario 
i n i c i a r l a tarea de resolver otras cuestiones que están maduras, con objeto de 
lograr un cambio de orientación an l a carrera de armamcntus e i n i c i a r el proceso 
de verdadero desarme. E l hecho de que por diversas causas no concluyan las nego
ciaciones en curso sobre algunas cuestiones, no puede ser motivo para j u s t i f i c a r 
el aplazamiento de las negociaciones sobre otras cuestiones. 

Control sobre l a limitación de los armamentos y el desarme 

Los acuerdos sobre l a limitación de armamentos y e l desarme deben prever un 
control adecuado y fiable de su aplicación, a f i n de garantizar el cumplimiento de 
los acuerdos por todas las partes. Las formas y las condiciones de control dependen 
de los objetivos, del ámbito y del carácter de cada acuerdo concreto. Los problemas 
del control deben examinarse y resolverse simultáneamente y en relación orgánica con 
el estudio de los problemas concretos de desarme, y no independientemente de ellos. 

La experiencia adquirida hasta ahora demuestra que los medios técnicos nacio
nales ofrecen una base sólida para el control del cumplimiento de los acuerdos. 
Cuando sea necesario, deben combinarse diversos métodos do verificación y otros 
procedimientos de control, incluidos procedimientos internacionales con carácter 
voluntario. E l fomen-fco de l a confianza crearía condiciones favorables para l a 
aplicación de medidas .complementarias_de_control. 

Una condición de importancia primordial para l a aplicación de las medidas 
concretas de limitación de armamentos y de desarme acordadas es l a voluntad polí
ti c a de los gobiernos; las referencias a los problemas técnicos de*verificación 
no deben emplearse como pretexto para reniinciar a concertar acuerdos sobre medidas , 
encaminadas a l a cesación de l a carrera de armamentos. 

Mecanismos y procedimientos 

31 programa, comprensivo de desarme debe estimlar un despliegue general de 
esfuerzos colectivos constructivos en esta esfera, toocuiûo como base l a Declaración 
sobre l a Cooperación Internacional para el Desarme, así como -una reanudación y una 
continuación intensiva de las negociaciones celebradas en l o s últimos años, que 
ahora están interrumpidas. Es imprescindible u t i l i z a r más activamente todas las 
vías de negociación existentes, ya sean multilaterales o bilaterales. Debe inten
tarse aumentar l a eficacia de l a labor del único órgano multilateral de negocia
ciones sobre el desarme, e l Comité de Desarme, en particular mejorando sus mecanismos 
de trabajo. 
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La reunión de una conferencia internacional, sobre desarme, de un foro inter
nacional con l a participación del mayor número posible de Estados, tendría una 
importancia excepcional para l a adopción de medidas eficaces sobre l a cesación de 
l a carrera de armamentos. 

Las Haciones Unidas, que tienen una responsabilidad primordial y que desempeñan 
un papel central en l a esfera del desarme, deben alentar todo tipo de medidas a ese 
respecto. Es importante que las Naciones Unidas estén regularmente informadas de 
los resultaxios de las negociaciones sobre l a aplicación del programa comprensivo de 
desarme, incluidos todos los esfuerzos que se realicer, en materia del desarme fuera 
de l a esfera de su competencia, sin que elio menoscabe el progreso de esas 
negociaciones. 

Sn l a tarea de mantener l a viabilidad y eficacia de l a aplicación de los acuer
dos sobre limitación de armamentos y desarme desempeñan un papel esencial las confe
rencias encargadas de examinar l a aplicación de los respectivos acuerdos. Teniendo 
en cuenta esa experiencia útil, convendría prever l a posibilidad de un examen 
periódico de l a aplicación del programa comprensivo de desarme. 

Cuando sea necesario, pueden convocarse períodos extraordinarios de sesiones de 
l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicadps a l desarme. 

Particinación de l a oninión tnlblica en los esfuerzos en -oro del desarme 

La opinión piTblica mundial está llamada a desempeñar un papel importante en l a 
aplicación del programa comprensivo de desarme. 

Las ilaciones Unidas deben adoptar medidas para contribuir a que l a opinión 
pública mundial se percate del peligro de l a carrera de armamentos y de todas sus 
consecuencias. 

Es importante demostrar las funestas consecuencias que una guerra nuclear 
tendría para l a humanidad. Para el l o debería establecerse un comité internacional 
competente que 'demostrase l a necesidad v i t a l de conjurar una catástrofe nuclear. 
À ese respecto, tendría también gran importancia l a organización de una campaña 
mundial en pro del desarme, l a reunión de firmas en apoyo de medidas para prevenir 
l a guerra nuclear, limitar l a carrera de armamentos y lograr el desarme, en cumpli
miento de los principios de l a Declaración de las ilaciones Unidas sobre l a prepara
ción de las sociedades para v i v i r en paz. Todos los Es'tados deben adoptar medidas 
para prohibir l a propaganda b e l i c i s t a en cualquier foiraa. 
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E l programa comprensivo de desarme, a l responder a las necesidades esenciales 
del momento, está a l mismo tiempo proyectado hacia el Tu'turo. La generación actual 
no sólo debe asegurar una vida tranquila para los decenios que restan de nuestro 
siglo, sino que debe garantizar también l a entrada de l a humanidad en e l tercer 
milenio en condiciones de paz y seguridad universal. 





COî "ITÉ DE OESARSâE cD/24é 
24 de febrero de 1982 
ESPlSOL 
Original: OGLES 

CAm DE 2 DE m Y i m S S S DE 1981, DTSIGUlâ AL РЕЕБГОШГЕ 
DEL СОЖТЕ DE DESAEME POE EL НШ1ЕБЕЙТАКТЕ PEHMAÏÏEHTE 
DE DIUAMECA Ш ESLACION CON LOS PAEEAPOS 3 3 A 3 5 DEL 

ESîLAMEBFrO DEL COMITE Dit. HESAEME 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de pedir a Vuestra 
Excelencia, de conformidad con e l reglamento del Comité de Desarme en lo que 
concierne a l a participación de Estados no miembros del Comité, que disponga las 
medidas necesarias para que l a delegación de Dinamarca pueda participar en los 
trabajos del Comité' de Desarme durante su período de sesiones de 1982 respecto de 
todos los temas de fondo incluidos en su agenda, tanto en las sesiones plenarias 
como en las sesiones oficiosas, en los grupos de trabajo y en los demás órganos 
ampliares que se constituyan. 

(Firmado) Kaj Eepsdorph 
íknbajador 

Representante Permanente 
de Dinamarca 

GE. 82-60701 





COMITÉ DE DESARME сБ/247 

24 de febrero de 1982 
ESPAJiOL 
Originals INGLES 

СЛИТА БЕ 18 DE NOTIIMERE DE 1981, D I R I G m AL РЕЕЗГПЖЕВ 
DEL COMITE DE ïïffSABMTi POE EL MEHISTRO CONSEJIEÛ DE LA 
MSION РЕЕШНЖЕЕ DE РШПАНБХА EN HELACION CON LOS 
PAESAPOS 33 A 35 DEL EEGLiMEiiTO DEL COMITE DE DESAEME 

Sigaiendo instrucciones de mi Gobierno y de conformidad con las disposiciones 
del reglamento del Comité de Desarme en lo que concierne a l a participación de 
Estados no miembros del Comité, tengo e l honor de informar a Tuestra Excelencia de 
que Finlandia desea participar en los trabajos del Comité, durante su período de 
sesiones de 1932, respecto de todos los temas de fondo incluidos en su agenda, 
tanto en las sesiones pleoarias como en las sesiones oficiosas, en los grupos de 
tzábajo 7 en los demás órganos auxiliares que se.constituyan para e l examen de esos 
temas. 

Macho agradecería a Vuestra Excelencia qve tuviera a bien señalar l a presente 
solicitud a l a atención de los miembros del Comité de Desarme a f i n de que el Comité 
adopte una decisión lo más pronto posible. 

(Firmado) Paavo Laisalo 
Ministro Consejero 

GE.82-60712 





COMITÉ DE DESARME cD/248 
24 de febrero de 1982 

ESPAÑOL 
Original: OGLES 

CABIA DE 20 DE Ю Т Х Ж В Е Е DE I 9 8 I , DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
ртд". ССШТЕ DE DESABHS POR EL EEPRíSENTAIilTE PIEMAIIENTE DE 
NORUEGA Ш RELACION CON LOS PABEAEOS 33 A 35 D a REGLAMENTO 

DEL СОЖТЕ DE DESARME 

Tengo e l honor de referirme a l reglamento del Comitá de Desarme en lo que 
concierne a l a pairbicipacion de Estados no miembros y pedir que se permita l a parti
cipación de Noruega, por conducto de su Misión Permanente en Ginebra, en los traba
jos del Comité durante su período de sesiones de 1 9 8 2 , respecto de todos los temas 
de fondo incluidos en su agenda, tanto en las sesiones plenarias como en las sesiones 
oficiosas, en los grupos de trabajo 7 en los demás órganos auxiliares que se constituyan. 

(Firmado): Johan Cappelen 
ESnbajador 

Representante Permanente 

GE.82-60718 





COMITÉ SE DESARME сБ/249 
24 de febrero de 1982 
ESFAIQL 
Original: lïïGLES 

CàSTk DE 18 DE Ш С П И В Н Е DE 1981, DIEIGm AL PHBSI32EHTE 
DEL ССШГГЕ DE DESAEME POE i L ЕЕРНЕЗЕ1ШЖЕ PEEMAUENTE DE 
AUSIRIAMEELACIOH COS LOS PABRAFOS 53 A 35 DEL EEGLAMEHTO 

TïRTf CQMIIE HE DESAEME 

Sigaiendo instracciones de mi Gobierno, tengo e l lionor de informarle de que 
Austria desea participar ea l a labor del Comitá de Desarme durante su período de 
sesiones de 1982, de conformidad con los párrafos 33 a 55 del reglamento del 
Cemita de Desszste. 

Austria desea participar en los trabajos concernientes a todos los temas de 
fondo de l a agenda del Cemita, en las sesiones pletiarias y en las oficiosas, así 
como en las de los árganos auxiliares que se establezcan para e l examen de esos 
temas. 

Tengo e l honor de pedir a Vuestra Esceleacia que transmita l a presente 
solicitud a l Comitá de Desarme. 

(Firmado) ; Bcik HETTEL 
¿abajador 

Representante Permanente 

GE.82-60724 





COMITÉ DE DESARME сБ/250 
24 de febrero de 1982 

ESFMOL 
Original: EEiANCES 

CAEIâ. DE 15 DE Н Ш О DE 1982, DIEIGIDâ AL ERESIDEHEE DEL COMITE 
DE DESABME PCE EL Н Ш ^ Е Б ЕМ Ш Г Е РЕЕКШЭТЕ DE iüüBQUIA Ш BELACION 
CON LOS PABHAPOS 33 A 35 DEL RBSLAMEETO DEL COMETE DÉ DESAEME 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de comunicarle qiie 
Torqufa desea participar en l a labor del Comitá de Desarme durante su período de 
sesiones de 19в2, de conformidad coa los párrafos 33 a 33 del reglamento del 
Comitá. 

E l Gobierno de Turquía se interesa en todas las cuestiones de fondo incluidas 
en l a agenda del Cemita. En coosecuencia, le agradecería que tomase las disposi
ciones necesarias para que l a dele^cián turca pueda participar ea las sesiones 
plenarias 7 en las reuniones oficiosas dedicadas a l estudio de dicbas cuestiones, 
así como en las deliberaciones del Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa com^ 
pccensivo de desarme. La posible participacián de l a delegación de TurqTZÍa en l a 
labor de otros órganos subsidiarios se decidirá ulteriormente, гша vez creados ástos 
7 , ea su caso, se le enviará en e l momento oportuno l a comunicación coxxesponâiente. 

(Firmado) : Kâmran П Ш Г 
Ssbajador 

Repareseataate Permaneate 

GB,a2-60730 





C O M I T É D E DESARÍ3E CD/251 

24 de febrero de 1962 

Original: ESPAÑOL 

CARTA БЕ 30 DE EHERO DE 1982, DIRIGIDA AL PRESIDSTTE 
DEL COMITE DE DESARME POE EL EEPEESEffiTAKTE РЕВМАМЖГЕ 
DE ESPAÑA Etr EELACION CON LOS PAERAPOS 33 A 35 DEL ' 

EBGLAMESTO DEL COMITE DE DESARME 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo l a honra de comunicarle que l a 
Misidn Permanente de £bpaf!a -como 7a lo hizo en e l curso de I98O 7 I98I 7 de acuerdo 
con e l capítulo IX del reglamento- desea a s i s t i r por medio de una delegación, en 
calidad de país no miembro, a las sesiones plenarias del Comité de Desarme 
(artículo 32) así como de sus órganos subsidiarios 7 de cualquier reunión oficiosa 
que en e l curso del año pueda celebraorse, esto último de acuerdo con los artículos 33 

a 36 de dicho reglamento. 
La delegación que asistirá a estas reuniones estará constituida por mí 

personalmente, por Don José Ignacio Navarro Pigueroa, Ministro Consejero, por e l 
Consejero de Embajada Dña. María Rosa-Boceta, 7 por cualquier otra persona que, de 
acuerdo con las materias a tratar, puedan ser designadas. 

(Firmado) Enrique Domínguez Passier 
Embajador 

Representante Permanente 

GE. 82-60736 





COMITÉ DE DESARME cD/252 

24 de febrero de 1982 
ESPiÎfOL 
Original: HIANCES 

CABTA БЕ 2 БЕ FEBBESO Ш! 1982, SIBIGimÂL EEESIDEEITE Ш . 
COMITE DE DESARME POREL EEERESESTAHTE РБШАНЕНТЕ DE TDBEZ 

Ш RELàCION CON LOS PAEEAPOS 33 A 35 DEL EBSLAMESTO 
DEL CCMITE DE DESAEME 

Tras mi carta № O i l , de 14 de enero de 1982, relativa a l a petición de par t i 
cipación de mi pais en los trabajos del Comité de Desarme (primera parte del periodo 
de sesiones de 1982), tengo e l honor de precisarle que e l Gobierno de Túnez se 
interesa por todas las cuestiones incluidas en l a a^nda del Comité y desea, por 
tanto, qiie l a delegación de Túnez pueda participar en las sesiones plenarias, así 
como en las reuniones oficiosas que se dediquen a l examen de estas cuestiones. 

El Gobierno de Túnez decidirá ulteriormente sobre una participación eventual 
en los trabajos de cualquier órgano subsidiario del Comitá, en particular del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme. 

(Firmado); Pouad MEBAZAA 
£ïiibajador 

Eepresentante Permanente 

GE.82-60742 





COMITÉ DE DESARME cD / 2 5 5 

2 5 de febrero de 1982 
ЕЗРхШОЬ 
Original: RUSO 

CARTA БЕ PECHA 25 DE FEBRERO DE 1982 DIRIGIDA AL PRESIDETTE DEL 
ССЮТЕ DE DESARME POR EL REPRESENTAÍITE DE LA DlíIQN DE REPUBLICAS 
SOCIALISTAS SOVIETICAS, POR LA QUE SE TRANSL^IITE LA DECLARACIOÍT DE 
LA AGENCIA TELEGRAFICA DE LA ШКЖ SOVIETICA DE 19 DE FEBRERO 

DE 1982 

Tengo el honor de tracnmitir adjunta l a declaración de l a Agencia Telegráfica 
de l a Unión Soviética (TASS) de 19 de febrero de 1982. 

Le ruego se sirva tomar las disposiciones del caso para o_ue esta declaración 
sea distribuida como documento o f i c i a l del Comité de Desarme en relación con e l 
tema 4 de l a agenda. 

(Firmado): V. L. Issraelian 
Representante de l a URSS 
en e l Comité de Desarme 

GS. 82-60776 
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DECLAEACIQ:" DE LA AGEÍTCIA T E L E G R A F Í A DE LA DIÎIOIT SCr.TETICA (TASS) 

Ki! Gobierno de los Estados Unidos de América se aventura cada vez máp por l a 
vía peligrosa que conduce a l aumento de los arsenales de distintos tipos de arwas 
de destruccitín en masa. 

En e l mes de agosto del pasado año se informó en Washington acerca del comienzo 
de l a producción en gran escala de ojivas neutrónicas, es decir, de un tipo particu
larmente inhumano de armas nucleares. La idea mi sma de que puedan utilizarse esa^ 
armas despierta un sentimiento de indignación en todas las personas amantes de 
l a paz. 

Posteriormente, en ocimbre de 1^81 e l Gobierno de los Estados Unidos dio a 
conocer un plan global de desarrollo de armas nucleares estratégicas de los 
Estados Unidos que aú-canza proporciones jamás vistas y que prevé l a creación y 
el emplazamiento de cohetes balísticos intercontinentales de l a nueva generación 
con base en t i e r r a y en e l mar^ de bombarderos pesados y de proyectiles de 
crucero de gran alcance. 

Además, hace unos días el Presidente R. Reagan anunció un prograna de "rearme 
químico" de los Estados Unidos cuyo costo asciende a muchos miles de millones de 
dólares. Al parecer, e l Gobierno estadounidense "considera que no son suficientes 
los enormes arsenales de sustancias tóxicas ^ue constituyen otro medio monstruo
so de exterminio en masa de seres humanos- de que disponen ya los Estados Unidos 
de América. Actualmente se prevé dotar a las fuerzas armadas estadounidenses de 
varios millones de cabezas de combate con una carga neurotóxica nueva, aún más 
mortífera ( l a llamada arma binaria). 

La decisió- acerca de l a producciór acelerada de sustancias tóxicas para fines 
militares pone -.e manifiesto sin lugar с dudas e l por qué los Estados Unidos se 
abstienen tan porfiadamente durante muchos años de concertar una convención inter
nacional que proscriba las armas químicas. 

Ahora resulta claro para todos que Washington ha renunciado a continuar las 
negociaciones que venía celebrando sobre el particular con l a Unión Soviética ante 
el temor de que l a ejecución del plan de "rearme químico" de los Estados Unidos, 
concebido a l parecer desde hace mucho tiempo, se vea obstaculizado por l a perspec
tiva, surgida en el curso de las negociaciones, de llegar a un acuerdo. 

Tampoco es casual indudablemente e l hecho significativo de que los Estados Unidos 
fueran e l único país de los 157 Estados Miembros de las, Naciones Unidas que votara 
en contra de l a aprobación por l a Asamblea General de uua resolución en l a que se 
exhortara a todos los Estado^ a que se abstuvieran de fabricar y desplegar nuevos 
tipos de armas químicas y de emplazar tales armas en e l t e r r i t o r i o de los Estados 
en que no existen actualmente. 

En un claro intento de preparar a l a opinión pública mundial de cara a l anuncio 
de su decisión de emprender l a producción en gran escala de roievas armas químicas, 
y tratando de j u s t i f i c a r de algdn modo ésa decisión, Washington recurrió de antemano 
a su artimaña predilecta, es decir, a las alegaciones difamatorias de que l a 
Unión Soviética había utilizado o se disponía a u t i l i z a r sustancias tóxicas, sea en 
e l Afganistán, sea en las junglas del Asia audoriental. 
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Semejante acusación no es sino una turbia maquinación incapaz de ensombrecer 
l a política honesta 7 consecuente de l a Unión Soviética, l a cual, a diferencia de 
los Estados Unid.s, fue uno de los primeros países en adherirse a l Protocolo de 
Ginebra de 1 9 2 5 sobre l a prohibición del empleo de las armas químicas. La UrJ.ón 
Soviética ha abogado 7 sigue abogando en favor de que se declare generalmente fuera 
de l a le7 a esos medios de guerra alevosos 7 de que se proceda a l a destrucción de 
los arsenales de tales armas. Además, l a Unión Soviética no ha utilizado jamás en 
ningún lugar sustancias tóxicas con fines militares. 

Ahora bien, por lo que respecta a los Estados Unidos de ¿merica, el mundo no 
ha olvidado que las decenas de miles de toneladas de sustancias químicas lanzadas 
sobre Viet Nam, Laos 7 Kampuchea durante los años de l a agresión estadounidense en 
Indochina provocaron enormes víctimas humanas 7 causaron daños irreparables a l a 
naturaleza de esa región. Es bien conocida asimismo l a procedencia de las sustan
cias tóxicas que ut i l i z a n contra l a población c i v i l del Afganistán las formaciones 
integradas por bandidos; esas sustancias han sido fabricadas en los Estados 
Unidos de América. 

Corre parejas con e l carácter bárbaro de las armas, de cu7a modernización 7 
acumulación se ocupa actualmente Washington, l a perfidia de los planes estadouni
denses acerca del empleo de tales armas. 

Los Estados Unidos no ocultan que, a su juioio l a guerra química se llevaría 
a cabo en las regiones densamente pobladas de Europa 7 do otros continentes. También 
sirven ese propósito alevoso los planes que se están discutiendo en los Estados 
Unidos paxa dotar con nuevas cargas químicas los pro76ctiles de crucero, las bombas 
de aviación 7 los pro7ectiles de artillería, un gran número de los cuales se piensa 
instalar en los países eiuropeos como parte integrante de los sistemas de base avan
zada de los Estados Unidos. 

En su inxerrención pronunciada el 1 5 de septiembre de I 9 8 I en e l Congreso de 
los Estados Unidas, e l representante del Pentágono reconoció francamente que l a do
tación del ejército estadounidense con sustancias tóxicas de los tipos más recientes 
tiende a crear l a posibilidad de desencadenar una guerra quínica en gran escala 
en Europa. Ello constitu7e una nueva manifestación de l a "solidcxidad atlántica" 
de Washington para con sus aliados. 

Esos planes encaminados a transformar continentes enteros en cámaras de gas, 
elaborados con impasible cinismo, también ponen de manifiesto una vez más el valor 
real de las divagaciones insinceras de V/ashington acerca de los "derechos humanos". 

Es un deber ineludible de todos los pueblos 7 de todas las personas honestas 
de l a Tierra impedir el crinen monstruoso que se está prepax-ando contra l a paz 
7 l a humanidad. 

El agresor, cusilquiera que sea el arma -nuclear, neutrónica, química u otra-
que u t i l i c e para desencadenar l a guerra, no podrá escapar a l castigo. 

El almacenamiento desenfrenado de armamentos, incluidos los químicos, no pro
porcionará dividendo alguno a sus promotores ni fortailecerá l a segundad de ningún 
Estado. La seguridad internacional sólo puede garantizarse mediante l a celebra
ción de negociaciones 7 l a búsqueda de soluciones encaminadas a l a adopción de me
didas reales de desarme, incluida l a prohibición de las armas químicas. 

La Unión Soviética se manifiesta resueltamente en favor ele t a l solución. 





COMITÉ OE DESARME cD/254 

2 de m a x z o de 1 9 2 2 

ESPAS-OL 

Original: FRüITCES 

CARTA ЕЁ FECHA 28 BE FEBRERO DE 1982 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CŒETE DE DESASME POR EL REPEESEIíTANTE PERMANELTTE 
DE SCrrZA EN RELACION CON LOS ARTICULOS 3 5 A 5 5 DEL 

REGLAMENTO DEL COMITE DE DESARlÉ 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de s o l i c i t a r que se 
autorice a Suiza, de conformidad con los artículos 5 5 a. 5 5 del reglamento del Comité, 
a participar en las sesiones plenarias y en las reuniones oficiosas del Comité de 
Desanne cuando éste examine, en su actual período de sesiones, l a cuestión de las 
amas químicas, así como en l a labor del Grupo de Trabajo ad hoc establecido sobre 
este tema. 

Jefe de l a Ilisión Permanente de Suiza 

(Firmado) Pictet 
Embajador 

GS. 82-60886 





COMITÉ DE DESARME %Ш,/тЛз 
3 de marzo de 1982 
ESPAilOL 
Original: DIGLSS 

GRTTPQ DE LOS 21 

Docmento de traba.io sobre e l capftTilo del -programa comprensivo 
de desarme titulado 'Mecanismos y procedimientos" 

1. C!on e l f i n de aseguirar l a ejecución más eficaz posible del programa comprensivo 
de desaonae, seguirán siendo necesarios dos tipos de órganos en l a esfera del 
desarme; los deliberantes y los de negociación. En los primeros deberían estar 
representados todos los Estados Miembros, mientras que los segundos, por razones 
de eficiencia, deberían tener un número de miembros relativamente pequeño. 
2. De conformidad con l a Carta, debería seguir correspondiendo a las Naciones 
Unidas un papel central y una responsabilidad primordial en l a esfera del desarme. 
(Más tarde se elaborarán nuevas disposiciones sobre l a función especial de las 
naciones Unidaa en los diversos aspectos del proceso de desarme previsto en e l 
programa comprensivo de desarme, incluida l a relación entre el desarme y el desarrollo 
y sus consecuencias prácticas.) 
3 . La Asamblea General ha sido y debe seguir siendo el principal órgano deliberante 
de las naciones Unidas en l a esfera del desarme y debería hacer todo lo posible para 
f a c i l i t a r l a aplicación de las medidas de desarme. 
4. La Primera Comisión de l a Asamblea General debe continxiar ocupándose exclusiva--
mente de las cuestiones de desarme y las cuestiones de seguridad internacional cone
xas. (Podrán elaborarse ulteriormente nuevas disposiciones sobre l a manera en que 
l a Primera Comisión debería examinar anualmente el programa comprensivo de desairee.) 
5 . La Comisión de Desarme seguirá siendo un órgano deliberante subsidiario de l a 
Asamblea General. La Comisión de Desasme informará anualmente a l a Asamblea General. 
(Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones sobre las funciones concre-cas de ' 
l a Comisión de Desarme en relación con el programa comprensivo de desarme y sus 
procedimientos.) 
6 . E l Comité de Desarme continuará siendo el único órgano multilateral de negocia
ción en l a esfera del desarme. (Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones 
sobre e l Comité de Desame.) 

( S . 8 2 - 6 0 9 3 6 
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7. Ъа.з negociaciones bilaterales y regionales sobre el desame pueden desenroeñar 
también un papel importante y podrían f a c i l i t a r l a negcciacidn de acuerdos multila
terales en materia de desame» 
8. En cuanto fuese oportuno y a l a mayor brevedad posible, debería celebrarse una 
conferencia mundial de desame con l a participación de todos los Estados y una prepa
ración adecuada. 
5 . Con el prepósito de permitir que las Haciones Unidas sigan desempeñando su papel 
en materia de desame y realicen de l a manera más eficaz las tareas adicionales cozifiadas 
a ellas, se fortalecerifc y desarrollarán, a l a luz del estudio de los arreglos i n s t i t u 
cionales relativos a l proceso de desame {¿/^6/332), los servicios de l a secretaría de 
las Naciones Unidas asignados a l desame. (Se elaborarán ulteriomente nuevas disposi
ciones sobre este aspecto.) 
1 0 . (El presente capítulo relativo a los mecanismos y procedimientos del programa com
prensivo de desame debería inclxiir disposiciones sobre l a movilización de l a opinión 
pública, que se elaborarían teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 1 § , 9 9 » ЮО» 
1 0 2 , 1 0 3 , 1 0 4 , 1 0 5 » 1 0 6 y 1 2 9 del Documento Final del primer período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desame y e l hecho de que, en cxaiplimiento de l a resolución 3 6 / 9 2 C, 
l a Asamblea General, en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desame, ha de tomar decisiones para l a iniciación de l a Campaña Mundial de Desame.) 
11. Como parte del proceso de f a c i l i t a r e l examen de problemas en l a esfera del 
desame, deben emprenderse esirudios sobre cuestiones concretas, por decisión de l a 
Asamblea Genezral, cuando sea necesario para preparar e l terreno para negociaciones 
o para llegar a un acuerdo. (Se elaborarán ulteriomente nuevas disposiciones acerca 
de los estudios realizados bajo los auspicios de las Naciones Unidas y de l a posible 
función del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre e l Desame.) 
12. (sé elaborarán ulteriomente disposiciones acerca de l a Junta Consultiva en 
Estudios sobre e l lessime.) 
1 3 » Con e l f i n de asegurar unos progresos constantes hacia l a plena aplicación del 
programa comprensivo de desame, se convocará quinquenal mente un período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General a l tézmino de cada etapa del programa, para examinar 
su ejecución. E l primer período extraordinario de sesiones dedicado a l examen de l a 
ejecución del programa se celebrará en jxmio/julio de 1987. En estos períodos extra
ordinarios de sesiones de l a Asamblea General se evaluará l a aplicación de las medidas 
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incluidas an l a etapa objeto de examen. Si l a evaluación pusiera de manifiesto que no 
se había logrado aplicar plenamente esas medidas, se estudiaría l a posibilidad de 
introducir los reajustes necesarios y adoptar las medidas precisas para estimular 
los progresos en l a ejecución del programa. Por otra parte, el examen servirá también 
para elaborar en términos más concretos las medidas que han de aplicarse en las eta
pas II, III y IV del programa, teniendo en cuenta l a situación existente, incluida l a 
evolución de l a ciencia y l a tecnología. Los estudios realizados por las ITaciones 
Unidas podrían aportar тдпа contribución importante a l a t a x e a de elaborar las medidas 
concretas que han de negociarse en l a segunda etapa y en las ulteriores. 
14. Además de los exámenes periódicos que se realizarían a l término de cada etapa del 
programa comprensivo de desarme, debería precederse a un examen constante de l a eje
cución del programa. Por consiguiente, debería incluirse anualmente en el programa 
de los períodos ordinarios de sesiones de l a Asamblea General un tema titulado 
"Examen de l a ejecución del programa comprensivo de desarme". Para f a c i l i t a i l a labor 
de l a Asamblea a este respecto, e l Secretario General, con ayuda de los servicios de 
l a Secretaría de las ÍTaciones Unidas asignados a l desarme, debería presentar anual
mente un informe a l a Asamblea General sobre los progresos realizados en l a ejecución 
del programa. 
1 5 , En su examen anual, o en sus períodos extraordinarios de sesiones para examinar lí 
ejecución del programa comprensivo de desarme, l a Asamblea General podrá disponer, 
aegáa corresponda, l a adopción de ulteriores medidas y procedimientos para promover l a 
ejecución del programa, A este respecto, se tendrán en cuenta, entre otras cosas, las 
propuestas enumeradas en e l párrafo 1 2 5 del Documento Piñal del primer período extracr-
dinaxio de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desame. (Podrán elaborarse 
ulteriomente nuevas disposiciones pertinentes sobre esta cuestión.) 





SSPASOL 
O r i g i n a l : niGLES 

HEPUBLICA DEMOCEATICA ALEI-IâlIA Y HEPUBLICA РОГ-ШАЯ HUiTCAill 

Documento de traba.io 

Ho emplazamiento de araas nucleares en e l territorio de 
Estados en que actualmente no existan dicliac :'.iTias 

1. La República Democrática Alemana y l a República Populcj: Húngara, a l igual que 
otros muchos Estados, atribuyen alta prioridad a l a cesación de l a carrera de arma
mentos nucleares y a l desarme nuclear. Ambos países consideran q.ue e l no emplaza
miento de armas nucleares en el territorio de Estados en que actualmente no existan 
dichas armas constituye un elemento especial -^el proceso de contención de l a carre
ra de armamentos nucleares y de reducción total y destrucción en su momento de los 
arsenales de armas nucleares. 

Se trata de una tarea urgente cuyo momento ha llegado. Son ya muchos los 
Estados que han expresado claramente su intención de no permitir e l emplazamiento 
de armas nucleares en su terr i t o r i o . Al mismo tiempo, existen planea para incre
mentar los arsenales de armas nucleares en e l te r r i t o r i o de otros Estados. La apli
cación de esos planes no sólo intensificaría l a carrera de armas nucleares sino q.ue 
acrecentaría también el peligro de a.ue s"; in i c i a r a uns. ¿/jerrra nuclear desde el t e r r i 
torio de los países en que estuviesen emplazadas armas nuciocres. En general, l a 
instalación de arma,s nucleares en nuevos territorios tendría consecuencias negativas 
sobre l a situación internacional y complicaría aún más las nci-ociacior-es c'e Jcsoi'mc. 
Los pueblos de muchos Estados no poseedores de armas nuclccrei; rscciiocen cad-a ve- ce 
más claridad las peligrosas consecuencias de tales piones Cst e¿i-ola3:-j:2.iento de агиаз 
y piden que estos scoii emulados. 

Hungría, y l a República Democr?'tica Alemana estimar, .̂ uo l a prevención d>;l nuevo 
emplazamiento de armas nucleeres constituiría un paso hacir. el oc.]otivo posterior y 
más amplio del retiro completo de las агтз,з nucleares de Ice torritcrios de otros 
países. Se contribuiría así a l a cesación de l a difusión de las armas nucleares, 
fortaleciendo de este modo el régimen de no proliferación, l a creación de zonas l i 
bres de armas nucleares y l a celebración de un acuerdo ee'ŝ rc garantías internacional 
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eficaces para los Estados no poseedores de armas nucleares. E l l o podría contri
buir a que no se desestabilizara e l actual equilibrio estratégico aproximado en l a 
esfera nuclear. Los esfuerzos internacionales por detener y suprimir el emplaza
miento de armas nucleares en el ter r i t o r i o de los Estados no poseedores de esas 
armas reducirían l a amenaza de guerra nuclear. Le este modo, e l acuerdo corres
pondiente no sólo robustecería l a confianza entre los Estados, sino que contri-• 
huiría también al logro- del objetivo principal- de l a Carta de las Kacicnes Unidas, 
esto es, e l fortalecimiento de l a paz y l a seguridad internacionales. 
2 . Movidas por estas-consideraciones, l a República Dcnocrática Alemana y l a Repú
bl i c a Popular Húngara copatrocinaron las pertinentes resoluciones de l a Asamblea 
General de las Насiones Unidas, 

Ea l a resolución 3 3 / 9 1 E se exhorta a todos los Estados poseedores de armas 
nucleares a que se absterjan de emplazar armas nucleares en el te r r i t o r i o de Estados 
en que no existan dichas artnas, y a todos los Estados no poseedores de armas nuclea
res y en C'jyo t e r r i t o r i o no haya armas nucleares a que se.abstengan de toda medida 
que pueda llevar directa o indirectamente a l emplazamiento de tales arma^ en su 
te r r i t o r i o . En l a resolución 3 4 / 8 7 С se pide a todos los Estados que estudien l a 
posibilidad de celebrar un acuerdo internacional sobre esta cuestión y se pide, a l 
Secretario General de las Naciones Unidas que recabe las opiniones y propuestas de 
los Estados y las transmita a l a Asamblea General. Las opirdones y sugerencias ex
presadas sobre esta materia por un número considerable do Estados y contenidas en e l 
informe pertinente del Secretario General ( A / 3 5 / 4 5 ) demostraban claramente l a nece
sidad y posibilidad de t a l acuerdo y e l deseo de adoptar medidas prácticas para impe
dir el ulterior emplazamiento de armas nucleares. En las resoluciones 3 5 / 1 5 6 С 
y 3 6 / 9 7 E, l a Asamblea General pide a l Comité de Desarme que proceda sin demora a 
celebrar conversaciones con miras a l a elaboración de un acuerdo internacional sobre 
el no emplazamiento de armas nucleares. Asimismo, en la, resolución 3 6 / 9 7 E se exhorta 
a todos los Estados poseedores de armas nucleares a que se abstengan de tomar nuevas 
medidas que entrañen e l emplazamiento de armas nucleares en los territorios de otros 
Estados. 

Pese a las reiteradas resoluciones de l a Asamblea General y a los esfuerzos de 
diversas delegaciones, el Comité de Desarme no ha podido iiasta l a fecha ocuparse 
adecuadamente de l a cuestión del no emplazamiento, y todavía menos de l a elabora
ción del pertinente acuerdo internacional. 
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En las actucuos circunstancias, las delegaciones de Hungríc y de l a República 
Democrática Alemana consideran q_ue es aún más urgente o importante que nunca quo 
el Comité de Dusarme adopte las medidas adecuadas con el objetivo de concertar un 
acuerdo internacional que obligue, por una parte, a los Estados poseedores de ar
mas nucleares a no emplazar esas armas en el ter r i t o r i o de los países en que no 
existan actualmente y, por otra, a los Estados no poseedores de armas nucleares 
a abstenerse de medidas que puedan originar e l aaplazamiento de esas armas en 
su t e r r i t o r i o . 

A este respecto, las delegaciones de Hungría y de l a República Democrática^, 
Alemana parten del hecho de que incumbe a las autoridades do los Estados no posee
dores de armas nucleares adoptar l a decisión soberana de aceptar o no aceptar armas 
nucleares en sus territorios. Los procedimientos concretos para l a verificación do 
l a observancia del pertinente acuerdo de no emplazamiento deberían elaborarse en el 
marco do l a negociación de t a l acuerdo. No está justificada l a afirmación de que 
no podría verificarse un acuerdo de no emplazamiento. Tal cr i t e r i o pondría en 
entredicho todos los esfuerzos por crear zonas libres de armas nucleares, dado que 
un elemento básico de l a creación do esas zonas es l a obligación de no permitir 
el emplazamiento de armas nucleares en el ter r i t o r i o do los Estados interesados. 

En lo que respecta a l a elaboración del correspondiente proyecto de acuerdo 
sobre no emplazamiento, las delegaciones de Hungría y de l a República Democrática 
Alemana consideran que l a mejor forma de lograr este objetivo consistiría en es
tablecer un grupo de trabajo ad hoc o cualquier otro órcano auxiliar en el marco 
del Comité de Desarme. Al mismo tiempo, ambas delegaciones están dispuestas a tomar 
en consideración cualquier propuesta que presenten otras delegaciones a este respecto 

Las delegaciones de Hungría y de l a República Democrática Alemar^ consideran 
que el Comité de Desarme aportaría así una valiosa contribución a l a aplicación de 
l a resolución pertinente aprobada Sicx l a Asamblea General en su trigésimo se::to 
período de sesiones, teniendo presente que en el programa del trigésimo séptimo 
período do sesiones de l a Asamblea General figurará el tema titulado: "ITo empla
zamiento de armas nucleares en el territorio de Estados en que cctualnente no existan 
dichas armas: Informo del Comité de Desarme". 





COMITÉ DE OESARi^E СБ.257 
8 de marzo de 1582 
ISPAiïOL 
Original: DIGLES 

SDECIA 

ïïn sistema internacional para detectar l a radiactividad on 
e l aire como consecuencia de las explosiones nucleares 

En los últimos años se han realizado progresos considerables en cuanto a 
las técnicas necesarias para detectar las explosiones nucleares. Se han obtenido 
resultados impresionantes en la esfera de la detección sismológica de las explosio
nes subterráneas. ГЛ. Comitá de Desarme, por conducto de su Grupo ad hoc de 
expertos científicos, ha elaborado un sistema de intercambio internacional de 
datos sismolo'gicos y ha establecido métodos para e l tratamiento de tales datos a 
f i n de ayudar a los Estados a detectar e identificar las explosiones nucleares. 

Los métodos sismológicos se aplican principalmente a los ensayos subterra'neos. 
Cuando los ensayos .se realizan en otros medios, hay que u t i l i z a r técnicas adicio
nales. Por lo que se refiere a la vigilancia de la atmósfera respecto de las ex
plosiones nucleares, una técnica sumamente importante es e l análisis de la radiac
tividad en e l aire. E l material radiactivo liberado por la explosión nuclear en 
la atmósfera se dispersa alrededor del globo merced a las corrientes atmosféricas. 
Ello significa que la precipitación radiacti-ra procedente incluso de las explo
siones de pequeña potencia puede ser detectada a l cabo de dos semanas en la mayoría 
de los lugares del hemisferio en el que se efectúa la explosión, río obstante, 
este método de detección ha sido objeto de una atención intemecional relativamente 
escasa en los dos últimos decenios. Con todo, las técnicas para la aobtención y el 
análisis de las sustancias radiactivas están bien desairrolladas, y varias esta
ciones en todas las regiones del mundo se dedican ya a v i g i l a r la atmósfera. Treinta 
países como mínimo operan conjuntamente ma's de setenta estaciones de esa clase. 
ГГо obstante, esas estaciones esta'n distribuidas de manera desigual. Actualmente, la 
tarea principal de esas estaciones es analizar la radiactividad en el aire con fines 
científicos y de protección contra las radiaciones ionizantes. 3e podrían conferir 
funciones adicionales a esas estaciones para que puedan participar en un sistema 
intemacior^l de detección de la radiactividad en e l aire resultante de las explosiones 
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nucleares. Para conseguir una cobertura mundial se necesitarían entre cincuenta 
y cien estaciones colectoras bien distribuidas, junto con varios centroc nacionales 
o internacionales de análisis. Los costos pertinentes son moderados. Dn Suecia, 
el costo relacionado con e l establecimiento de una estación colectora asciende a unos 
diez mil dolares, y e l relacionado con e l establecimiento de un centro nacional de 
ana'lisis, a un millón de dólares aproximadamente. 

Los aspectos pra'cticos de un sistema de intercambio internacional de datos 
para detectar la radiactividad en e l aire procedente de las explosiones nucleares 
son similares a los de los sistemas que se están examinando ya en relación con e l 
'intercambio de datos sismológicos. 

La delegación de Suecia opina que la cuestión de un sistema internacional 
para detectar la radiactividad en e l aire como consecuencia de las explosiones 
nucleares debe examinarse en un contexto apropiado con los auspicios del Comité 
de Desarme. 

En particular, se podrían es1ддdiar las dos alternativas siguientes: 
- La cuestión podría examinarse en e l actual Grupo ad hoc de expertos cientí

ficos. En t a l caso, sería preciso modificar e l mandato de dicho Grupo. 
- Podría convocarse una reunión especial de expertos para examinar la cues

tión de un sistema internacional para detectar la radiactividad en e l aire 
como consecuencia' de las explosiones nucleares. 
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BÜLGiEIA, CHECOSLOVAQUIA, HOTÍGRIA, MONGOLIA, POLONIA, REPUBLICA 
DEMOCRATICA ALEMANA Y UNISÍ DE REPUBHCAS SOCLiLISTAS SOVIETICAS 

Doctmento de traba.io аоЪге las armas Ыпадп-ад y e l problema 
de l a prohibición eficaz de las armas qiiímicas 

Las delegaciones de varios países socialistas en el Comité de Desarme consi
deran necesario señalar algunas circunstancias que crean serias dificultades para 
l a tarea de elaborar y concertar un proyecto de convención sobre l a prohibición 
del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de armas qufmicas y sobre l a 
destrucción de sus existencias. 

Se trata de las conocidas decisiones acerca de l a producción, l a inclusión en 
los arsenales y, por tal timo, e l emplazamiento en territorios extranjeros de una 
nueva generación de armas químicas: las binarias. Cualesqtiiera que sean los moti
vos y las justificaciones que se aduzcan, es un hecho indiscutible que l a introduc
ción de tales armas binarias e a los ars^iales llevará inevitablemente a un nuevo 
рашо peligroso de l a carrera de armamentos químicos. 

Como es sabido, l a principal d i f i c u l t a d para resolver e l problema de l a 
prohibición de las armas químicas se debe a su carácter específico: l a dificultad de 
distinguir las sustancias químicas para fines comerciales de las sustancias químicas 
que pueden uti l i z a r s e para producir armas químicas. La aparición de las я-гтяя 
binarias complicará considerablemente este problana, ya de por sí difícil. 

Sin pretaider hacer un análisis exhatistivo de las consecuencias negativas que 
acarreará l a producción de armas químicas binarias, los coautores del presente 
documento de trabajo quisieran señalar algunos elementos importantes que guardan 
relación directa con las negociaciones que se están celebrando en el Comité con 
objeto de elaborar una convención multilateral sobre l a prohibición completa y 
eficaz del desarrollo, l a producción y el almacenamiento de armas químicas y sobre 
l a destrucción de sus existencias. De los datos disponibles sobre las armas 
binarias cabe deducir que serán inevitables, en particular, las siguientes 
consecuencias: 
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1. A_ largo plazo aumentará l a cantidad de sгlstancias químicas que_ s_e__utili-
zarán como componentes de esas armas y, en consecuencia, se ampliará l a gama de 
mezclas binarias con diferentes efectos (no sólo neurotóxicos). S i l a diversidad 
de las municiones químicas está limitada, por ejemplo, por factores como l a estabi
lidad de las sustancias químicas durante su almacenamiento o e l grado en que ataquen, 
en particular, los materiales que pueden componer l a envoltura de las municiones u 
otras estructuras e instalaciones para su almacenamiento, parece que esos factores 
no tendrán una importancia tan fundamental para las amas químicas binarias. E l l o 
permitirá crear mezclas con un ámbito de acción muy amplio. 

2. Iluchos Estados -y no sólo Estados sino también diversos grupos de particu
lares- tendrán l a posibilidad de producir, adquirir y almacenar sustancias químicas 
para determinados tipos nuevos de amas químicas binarias.' Esto s i g n i f i c a que 
aumentará considerablanente e l peligro de proliferación de las amas químicas. 

3. Perderán ma parte considerable de su valor los resultados positivos de 
las negociaciones sobre l a prohibición de las armas químicas, que se están cele
brando tanto en e l Comité de Desame como entre l a URSS y los Estados Unidos, y en 
particular: 

a) Durante las negociaciones entre los Estados Unidos de América y l a Unión 
Soviética se llegó a un acuerdo^sobre l a disposición relativa a l alcance de l a 
prohibición, lo cual se r e f l e j a en el infome conjunto de los Estados Unidos y l a 
Unión Soviética presentado a l Comité de Desame (CD/112, de 7 de ju l i o de 1980). 
En esa disposición se prevé l a prohibición de todos los tipos de sustancias químicas 
letales tóxicas, incluidas, por supuesto, las binarias. En dicho infome se habla, 
en particular, de l a obligación "de no desarrollar, producir, adquirir por otro 
procedimiento, almacenar o retener sustancias químicas letales supertóxicas, otras 
sustancias químicas letales o de gran toxicidad o sus precursoras", así como de l a 
obligación"de "no desarrollar, producir, adquirir por otro procedimiento, almacenar 
o retener mimiciones o artefactos destinados de modo específico a causar l a muerte 
u otros efectos nocivos mediante las propiedades tóxicas de las sustancias químicas 
liberadas como resultado del empleo de tales municiones o artefactos, n i tampoco 
el equipo destinado de modo específico a ser "utilizado directamente en relación con 
el empleo de tales municiones o artefactos''. Así pues, las cláusulas mencionadas 
incluyen también las correspondientes pmhibiciones con respecto a las amas 
binarias. E l programa que prevén actualmente los Estados Unidos para l a producción 
de armas binarias puede en realidad anular esos resultados positivos. 
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b) Tendrán menor importancia y eficacia los criterios de l a toxicidad de 
las sustancias químicas letales convenidos entre l a ÜESS y los Estados Unidos 
(CD/112, de fecha 7 de j u l i o de 1 9 8 0 ) . 

4. Surgirán serias dificultades para e l desarrollo ult e r i o r de las negocia
ciones, en particular, por las siguiaites razones; 

a) Será más difícil que los Estados partes cumplan las obligaciones de no 
transferir armas químicas y otras obligaciones conexas, puesto que l a distinción 
entre sustancias químicas para usos comerciales y sustancias^ químicas para arma
mentos será especialmente difícil, casi imposible| 

b) Se complicará l a solución de l a cuestión relativa a l a declaración por 
los Estados de las existencias de armas químicas y los medios para su producción, 
puesto que será necesario definir las sustancias químicas para usos comerciales 
que pueden uti l i z a r s e para producir armas binarias; 

c) AdqTiirirán un carácter cualitativamente nuevo las cuestiones relativas a l 
control de l a observancia de l a convención, s i se producen armas binarias; e l control 
mismo - e l nacional y sobre todo el internacional- resultará en muchos casos sima-
mente difícil, s i es que es posible; podrán crearse condiciones para ocultar l a 
acumulación y el almacenamiento de sustancias químicas destinadas a l a producción 
de anuas binarias y para fabricar armas químicas so pretexto de producción comeroial. 

Teniendo en cuenta todo el peligro que entraña e l desarrollo, l a inclusión en 
los arsenales y sobre todo l a proliferación de armas químicas binarias, l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas ha exhortado, en su resolución 36/96 Б, a todos los 
Estados "a que se abstengan de cualquier acción que pueda obstaculizar las negocia
ciones sobre l a prohibición de las armas químicas y, concretamente, a que se 
abstengan de producir y emplazar armas binarias y otros nuevos tipos de armas 
químicas, SLSÍ como de mplazao: amas químicas en lo s t e r r i t o r i o s de Estados en que 
no existen dichas armas en l a actualidad". 

Las delegaciones de los países socialistas consideran que en l a situación 
actual el cumplimiento de esa exhortación de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas es de primordial importancia. 
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HIPUBLICA DEtiOCRATICA ALEI^ÎA 

Documento de traba.io 

Proyectos de mandatos para les .grupos dr. trabajo ad bec scbro 1 г 
prohibición do los ensayos de crmas nucleares y sobre l a 
cesación ¿e l a сrrrera de arnamentos nucleares y ol :.cs.armc 

nuclear 

La delegación de l a República Democrática Alemana preconiza el establecimiento de 
grupos de trabajo ad hoc sobre los temas 1 y 2 de l a agenda del Comitc de Desarme. Con 
miras a l pronto establecimiento de los referidos grupos de -crabajo ad hoc, l a dele
gación de l a República Democrática Alemana propone les siguientes proí-̂ -ctos ¿c mi:Лdatos: 

" 1 . E l Comité da Desarme decide establecer, por l a duración, de su período de 
sesiones de 1 9 S 2 , un Grupo de Traba,jc ad hoc del Comité encargado do negociar 
un tratado de prohibición Je todos los ensayos de armas nucleares, teniendo en 
cuenta todas las propuestas existentes y las iniciativas futuras. E l Grupo de 
Trabajo ad hoc presentera a l Comité de Desarme, antes ¿el término do l a primera 
y de l a segunda partes de su período de sesiones de 1 9 6 2 , un ir_forme sobre les 
progresos realisaios. 
2 . E l Comité de Desarme decide establecer, por l a duración Co su período de 
sesiones de 1932, un Grupo de Trabajo gd hoc, encargado de élaborer, зссгс l a 
base del párrafo 30 del Documento Pinal del primer perícdo e::traordinaric de se
siones dedicado a l desarme, las fases del desarme nuclear, con e l objetivo de 
prc-porax negociacionGs multilaterales sdscucLdas sobre l a cesación de l a crjrrera 
de armamentos nucleares y el logro del сезрллис nuclear. L l Згиго ¿o Trab̂ -.co r.û hoc 
presentará al Cemita do Desarme, antes del término do l a primera y l a sc¿-.-.noa 
partes ds su periodo de sesiones de 1982, un informo scbre l o j progreses 
realizados." 
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ШР0Ш1Е AL COMITE DE DESAHME SGBBE LOS THABAJOS DEL 1 3 ^ PEEIODO 
DE SESIOHES DEL GRDPO AD HOC DE EXPERTOS CIEIITIPICCS SHCAEGADO 

DE Е Ш П Ж Н LAS MIDAS DE COOPERACION INTERNâCIOIÎâL PASA 
DETECTAR E IDEEITIPICAE. FENOMENOS SISI'IICOS 

1 . EL Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas 
de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos, esta-
hlecido inicialmente de conformidad con la resolución adoptada por la Conferencia 
del Comité de Desarme e l 22 de julio de 1 9 7 6 , celebró su 1 5 ^ período o f i c i a l de 
sesiones del 12 a l 12 de marzo de 1982 en e l Palacio de las Naciones, Ginebra, 
bajo la presidencia del Dr. Ulf Ericsson, de Suecia. Este fue e l quinto período 
de sesiones del Grupo celebrado de conformidad con e l nuevo mandato en virtud de 
la decisión adoptada por e l Comité' de Desarme en su 4 8 ^ sesión, e l 7 de agosto 
de 1 9 7 9 . 

2. E l Grupo ad hoc sigue estando abierto a todos los Sstados miembros del Comité 
de Desame, así como a los Estados no miembros que lo soliciten. En consecuencia, 
participaron en e l período de sesiones expertos científicos y representantes de 
los siguientes Estados miembros del Comité de Desame: Alemania, República Federal 
de, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canada', Checoslovaquia, Egipto, Sstados Unidos 
de América, .Hungría, India, I t a l i a , Japón, Kenya, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democra'tica Alemana, Suecia y Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
5. A petición propia y previa invitación del Comité de Desame, participaron en 
e l período de sesiones expearfcos científicos de los siguientes Estados no miembros 
del Comité de Desame: Austria, Dinamarca, Finlandia, Nueva Zelandia y Noruega. 
4. También asistió a l período de sesiones un representante de la Organización 
Meteorológica üundial. 
5. De conformidad con e l mandato actual del Grupo ad hoc. presentaron información 
sobre las investigaciones nacionales relacionadas con los.traba jos del Grupo de 
Expertos los siguientes países; Alemania, República Federal de, Australia, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Estados Unidos de America, 
Finlandia, Hungría, India, Indonesia, I t a l i a , Japón, Noruega, líueva Zelandia, 
Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Democra'tica Alemana, Humania, Suecia y Unión de Rapiíblicas Socialistas Soviéticas. 

* Nueva tirada por razones técnicas. 
GE.82-61588 
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6 . B i su décimo período de sesiones, e l Grupo ad hoc convino en establecer cinco 
grupos de estudio, a f i n de efectuar una compilación, un resumen y una evaluación 
adecuados de l a experiencia adquirida en las investigaciones nacionales y en los 
estudios realizados en cooperación en las esferas pertinentes de sus trabajos. Cada 
uno de estos grupos de estudio, en los que pueden participar todos los interesados, 
se dedica a un tema concreto y está presidido por un convocador y un convocador ad
junto, en l a forma siguiente: 

1) Estaciones y redes de estaciones sismológicas: 
Dr. Basham (Canadá), Dr. Schneider (República Democrática Alemana) 

2) Datos que deben intercambiarse de manera regular (datos de nivel l ) : 
Dr. Earjes (República Federal de Alemania), Dr. Waniek (Checoslovaquia) 

3) Formato y procedimiento para e l intercambio de datos de nivel I por 
conducto del SMT de l a (Ш1 
Dr. McGregor (Australia), Dr. Ichikawa (Japón) 

4) Formato y procedimientos para e l intercambio de datos de nivel I I : 
Dr. Husebye (Noruega), Dr. Christoskov (Bulgaria) 

5) Procedimientos que deben ut i l i z a r s e en los centros internacionales de datos: 
Dr. Dalhman (Suecia), Dr. Alevine (JSstados Unidos de Amé.rica). 

7 . И. Grupo ad hoc examinó las investigaciones nacionales presentadas por los convo
cadores y fomuló recomendaciones sobre l a continuación de esa labor. 
8 . Las investigaciones nacionales examinadas h a s t a , ahora se consideraron pertinentes 
para e l desarrollo ulterior de los aspectos científico y técnico del sistema mundial 
y para l a preparación ul t e r i o r de una pruísba experimental de ese sistema. 
9. En pairticular, e l Grupo examinó e l tercer informe previsto que tratará de los 
últimos adelantos en sismología y del perfeccionamiento de l a tecnología conexa, 
en cuanto sea aplicable a las medidas de cooperación internacional previstas para 
detectar e identificar fenómenos sísmicos, t a l como se describen en los documentos 
CCD/558 y CD/43. E l Grupo observó que algunos de estos adelantos son rápidos y que 
sus resultados pueden ser útiles para el desarrollo ult e r i o r de los aspectos cientí
fico y técnico del sistema mundial y para l a u l t e r i o r preparación de una prueba 
experimental de ese sistema. 
10. A f i n de ayudar a l Comitá de Desarme a rendir informe al se3unao-'per-íod<5."extraor
dinario de sesiones dedicado-al desarme, e l Grupo preparó-el-'rc-cunen-gsnëral de su 
labor hasta marzo de 1 5 S 2 , que se adjunta como apéndice. 
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1 1 . JSI Grupo ad hoc examinó tambián e l programa de sus futuros trabajos. Consideró 
que, habida cuenta del tiempo necesario para las investigaciones nacionales y los 
estudios en colaboración, así como para una adecuada evaluación de sus resultados, 
debería preverse l a presentación de un informe o f i c i a l completo, de conformidad con 
su presente mandato, durante la segunda parte del período de sesiones de 1982 del 
Comité de Besarme, o más adelante. Я 1 Grupo ad hoc sugirió que, a reserva de l a 
aprobación del Comité de Desarme, e l próximo período de sesiones se celebrara ea 
Ginebra del 9 a l 20 de agosto de 1982. 
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Anexo 

ЕЕЗШОТ USNSBALIISLOS PRüGEESCS HScJJiZAJrS HASTA MaEZCrS1932 PCE 
3L GRUPO AD HOC DS JaXPiETOS CliiNTIFICOS MCAEGADO ГЛ ЕШШШ. LAS 
M3DIDAS DE COCPEEACIClí IHTERHACICKAL РАЙА DETBCTAR S IDEtITIEICAE 

PEUCMEIJOS SISMICOS 

1 . En 1 9 7 6 , l a que era entonces Conferencia del Comité de Desarme (CCD) creó 
el Girupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de coope
ración internacional para detectar e identificar fenómsnos sísmicos, con objeto de 
f a c i l i t a r l a vigilancia de una prohibición completa de los ensayos, q-ue ulteriormente 
mantuvo en existencia e l Comité de Desarme (CD). Han participado en su labor 
expertos designados por los gobiernos de 34 Estados y un representante de l a 
Organización Meteorológica Mundial (OMM)-^. 
2 . Eh sus informes aprobados por consenso CCD/556, de 14 de marzo de 1 9 7 Q , y 
CD/O» de 2 5 de julio de 1 9 7 9 , e l Grapo ad hoc describió cómo podría aplicarse l a 
ciencia sismológica, en cooperación internacional, para un intercambio muhdial de 
datos sismológicos, con objeto de ayudar a los Estados en su vigilancia nacional 
de 'una prohibición completa de los ensayos nucleares. 
3 . E l sistema mundiad propuesto consta de tres elementos principales: 

a) una red de más de 5 0 estaciones sismológicas existentes o planeadas 
distribuidas por todo e l mundo, con mejor material y procedimientos 
mejorados para l a obtención de datos; 

b) un intercambio internacional de esos datos por conducto del Sistema Mundial 
de Telecomunicación (ЗЖ) de l a Organización Meteorológica Mundial ( С Ш ) ; 

c) e l tratamiento de los dates en centros internacionales especiales de datos 
para su uso por los Estados participantes. 

4 . E l Grupo ad hoc ha examinado varios modeles teóricos de posibles redes para 
e l futuro, como se había previste en e l documento CCD / 5 5 8 . ün a l modelo ccn equipo 
más eficaz, se calculó que l a red podría detectar, con una probabilidad de un SOfo, 

fenómenos con una magnitud de las ondas internas de cuatro o más en e l hemisferio 
norte y una magnitud de las ondas internas de 4 , 3 o más en el hemisferio sur. 

1/ Alemania, Hepublica Federal de, Argelia, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, China (participante como observadora), Dinamarca, 
ilgipto, España, Estados Unidos de América, Finlandia, Hungría, India, Indonesia, 
I t a l i a , Japón, Kenya, Mexico, Mongolia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Sajes, 
Pakistán, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Democrática Alemana, Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
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En sus informes, e l Grupo ad hoc observó la importancia de aumentar e l numero de 
observatorios sensibles eñ el hemisferio sur y de establecer observatorios,, an 
general con equipo para.registro d i g i t a l . E l Grupo no estudió la capacidad de 
verificación del sistema, por considerar que ello se hallaba fuera de sus atribuciones. 
5 . Los datos que habría de comunicar cada estación u observatorio estarían norma
lizados y tendrían dos niveles; 

Kivel 1 , con comunicación rutinaria, con un mínimo de retraso, de los para-
metros básicos de las señales sísmicas detectadas, y 

nivel 2 , con registros detallados de formas de ondas que se suministrarían en 
respuesta a las solicitudes de información adicional. 
En contraste con l a práctica sismológica actual, se daría más importancia a los 
parámetros relativos a l a identificación de fenómenos y se establecerían unos re-
qxiisitos, operacionales generalmente estrictos acerca del ámbito, l a coh-rencia, 
la fiabilidad y l a rapidez de las comunicaciones. Siempre que fuese aplicable, 
se seguirían prácticas científicas convenidas internacionalmente. 

EL Grupo ad hoc- especificó detalladamente los parámetros que debían obtenerse 
de las condiciones efectuadas en los observatorios. Fundamentalmente, los paráme
tros se medirían manualmente, pero e l Grupo estudió las .posibilidades de una obten
ción de parámetros automatizada con computadoras, lo que facilitairía mucho l a carga 
de trabajo en los observatorios. 

E l Grupo tambián informó sobre e l formato de los registros que se debían inter
cambiar a l ITivel 2 y sobre las especificaciones de los registros que deberían 
acompañarlos. 
6 . En cuanto a la rapidez i n i c i a l del intercambio previsto.de datos, e l Grupo ad hoc 
consideró que unos objetivos realistas son los de un plazc. máximo de tres a cinco días 
en la información y l a elaboración de datos de Nivel 1 y un" máximo dé cuatro a seis días 
para la .obtención de datos del Nivel 2 . 

7 . En cuanto a l intercambio mimdial de datos de Nivel 1 sobre los parámetros bási
cos de las observaciones, e l Grupo ad hoc propuso e l uso del Sistema Ibindial de 
Telecomunicación (SiyET) de l a Organización Meteorológica Mundial {(Mí), debido a su 
disponibilidad general, su funcionamiento demostrado y su capacidad. E l Grupo'de 
Expertos Científicos ha obtenido la aceptación preliminar del octavo Congreso de 
l a QMM de su propuesta y además ha contado con una estrecha cooperación con funcio
narios de la 0Ш en l a elaboración de los detalles. La capacidad del SI-IT de l a OMM 
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podría absorber e l tráfico adicional previsto. Se podrían u t i l i s a r las horas de 
bajo tráfico meteorológico para e l intercambio de datos sísmicos. Sin embargo, 
en los circtiitos de baja velocidad del SMT de determinadas zonas de Sudamérica, 
Africa, Asia y e l Pacífico, se prevén dificultades en los días de mayor carga de 
información sismológica, EL Gmpo ad hoc obseirvó, con aprecio, que l a 0 Ш ha i n i 
ciado ya las medidas necesarias para mejorar esos circuitos de baja velocidad. E l 
Grupo tambián realizó un informe detallado del formato que debía uti l i z a r s e para 
ese empleo del ЗЖ y recomendó para las transmisiones científicas por e l SIC? de 
la 0 Ш una versión del Código Sísmico Internacional que ya se está utilizando. 
8. Se estudiaron los formatos y procedimientos disponibles actualmente para e l 
intercambio de datos del nivel 2 con registros completos. Son de una gran varie
dad, y van desde e l envío por correo de sismogramas o de cintas magnéticas hasta 
transmisiones de facsímiles de registros gráficos y transmisiones rápidas de 
grandes cantidades de datos numéricos por enlaces especiales de telecomunicación 
de datos. E l SMT de la OMM no tiene capacidad para e l intercambio a ITivel 2, pues los 
registros completos contienen deaaasiados datos. Por lo tanto, es preciso establecer 
otras disposiciones especiales para e l intercambio de datos del Nivel 2 según los 
medios de que se disponga en cada caso. 
9. E l objetivo de los centros de datos propuestos sería proporcionar a los Estados 
datos muy accesibles sobre fenómenos sísmicos para que realizaran evaluaciones 
nacionales. En particular, e l Grupo ad h^c propuso que se crearan varios centros 
internacionales de datos para la obtención, la elaboración y la difusión de datos 
sísmicos, con objeto de lograr ijn nivel de fiabilidad que todos pudieran aceptar. 
En cuanto a la utilización del SîîT de la CM-I para e l intercambio de datos, sería 
aconsejable emplazar esos centros de datos cerca de los grandes centros de comu
nicaciones de la OMIÍ, como los de Moscú (UESS) y i.'ashingtcn Э.С. (EE.UU.). Los 
centros de datos se dedicarían a-

a) recibir datos del ITivel 1 y del Nivel 2 de la red mundial de estaciones 
sísmicas por conducto de un ser';-icio o f i c i a l autorizado de cada Estado 
participante; 

b) aplicar procedimientos de análisis convenidos a l o s datos disponibles 
para calcular la hora de origen, la ubicación, la profundidad y la magniruc 
de los fenómenos sísmicos; 

c) relacionar l o s parámetros de identificación coEiunicados con esos 
acontecimientos; 
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d) dis-ferilrair, conforme a procedimientos defirJLdos y sin interpretar los 
parámetros de identificación, las compilaciones de los resultados com
pletos de esos análisis; 

e) actuar como archivos de los datos comunicados y dé los resultados de los 
análisis de esos datos; 

. f ) s o l i c i t a r datos de Nivel 2 y enviarlos si'se les solicitan. 
Los centros tendrían equipo y programaciones equivalentes y elaborarían de forma 
equivalente todos los datos de M v s l 1. La elaboración sería en gran medida auto
mática, con-algo dé interacción que aportaría un sismólogo. E l Orupo ad hoc ha 
establecido procedimientos técnicos detallados para l a asociación de fases, la l o 
calización de fenómenos, l a estimación de profundidades y los cálculos de magnitudes 
y Ъа informado a l respecto. Los resultados de los cálculos se comunicarían a los 
Estados por conducto del SMT de la 0 Ш o por otros medios. ' Los centros de datos 
publicarían boletines preliminares en cuanto los datos disponibles permitieran 
localizar un fenómeno. Los resultados finales y detallados deberían distribuirse 
en e l plazo de una semana tras ocurrir e l fenómeno. Los centros de datos también 
establecerían bancos de datos respecto de los datos de Nivel 1 que se le comuni
caran, de los análisis de fenómenos citados en boletines, de las señalas sin que 
se hubiera producido un fenómeno y de registros completos de los datos del Nivel 2 
que se le solicitaran. 
10.' Tras la publicación de los informes por consenso contenidos en los documentos 
CCD/556 y que los Estados participantes en e l Grupo ad hoc aceptaron, e l 
Qrupo se ha dedicado a seguir estudiando los aspectos científicos y técnicos del 
intercambio mundial propuesto de datos sismológicos, .así"como a examinar un ensayo 
experimental de todo e l sistema mundial. Esa labor ha adoptado l a forma del estu
dio y e l análisis .de varias investigaciones nacionales de cuestiones pertinentes, 
algunas de las cuales tienen unas consecuencias y un volumen considerables. Se han 
estudiado y elaborado diversos métodos científicos de análisis de los datos, se 
han estudiado las condiciones de un intercambio fiable de datos por conducto del SMT 
de l a 0 Ш en dos experimentos mundiales, en e l último de los cuales intervinieron 20 
Estados participantes. Los resultados del "segundo experimento necesitan más inves
tigaciones. Se han investigado a fondo y ensayado experimentalmento los detalles 
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de centros de datos en funcionamiento. Sn particular, se han tenido en cuenta 
las consecuencias del rapidísimo desarrollo de la tecnología de computadoras y 
de telecomunicaciones de que disponen las instituciones de investigación y otras, 
las cuales sugieren que en principio se podría aumentar mucho la eficacia del 
intercambio mundial previsto s i se adoptaran estos nuevos métodos. Sin embargo, 
todavía no se ha determinado hasta dónde llega e l consenso científico en e l 
Grupo acerca de estos nuevos métodos. Por lo tanto, habrá que esperar a que e l 
Grupo ad hoc contimíe sus trabajos para ver hasta qué punto podría mejorarse l a 
propuesta i n i c i a l de un sistema mundial de medidas de cooperación internacional 
para detectar e identificar los fenómenos sísmicos habida cuenta de los progresos 
científicos y tecnológicos más recientes. 





COMITÉ DE DESARME СБ/261 

15 de marzo de 1982 

ESPAÑOL., 
Original: ISIGLES 

Documento de trabajo 

Prohibición del desarrollo Г' de l a fabricación 
de nuevos- tipos de агшаз de destrucción en masa-

y de nuevos sistemas de tales armas 

1. E l Comité de Desarme se ha venido ocupando de l a cuestión de l a prohibición del 
desarrollo y l a fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de 
nuevos sistemaos de tales armas desde 197é, a raíz de l a presentación de los documen
tos CCD/511.y CCD/514. En e l documento CD/55, àe 10 de 3uli0.de 1979, figura un 
resumen del fondo de los debates e intercambios de.opiráones. Las deliberaciones 
pusieron de relieve importantes diferencias en cuanto a l aafoque básico^de l a forma 
de impedir eficazmente que surjan nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de 
los aspectos de organización del examen del problema. 

iTo obstante, el análisis de los debates indica claramente que incluso las posi-
.ciones divergentes, coinciden en cuanto a l a necesidad,de que se adopten en e l Comité 
de Desarme Taedidas adecuadas para prevenir de manera eficaz que surjan nuevas armas 
de, destrucción en masa y para encon-trar el marco adecuado a f i n de alcanzar esa meta. 

Con miras a promover el logro de este objetivo, el 7 de a b r i l de I 9 8 I l a dele
gación de Hungría presaitó un documento de trabajo (CD/174) 7 propuso que se cele
braran sesiones oficiosas del Comité con l a participación de expertos gubernamentales 
calificados. Las reuniones oficiosas se celebraron en j-ulio de 1981. La Asamblea 
General tomií nota de ello "con satisfacción" en l a resolución 5^/89 en l a que también' 
expresó l a con-vicción de que "deben emplearse todos los medios para prevenir el 
desarrollo y l a fabricación de' raievos tipos de-armas de destrucción en masa y nuevos 
sistemas de tales armas". 
5. En dicha, resolución 5̂ /89 se pide a l Comité de Desarme que "intensifique las 
negociaciones" sobre este tema y también se "exhorta a los Estados que son miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad, así como a otros Estados importantes por su 
potencia militar a hacer declaraciones, iguales en el fondo, en que expresen su nega
tiva a crear nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistanas de tales 
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axmas, como primer paso hacia l a conclusián de nn acuerdo global sobre este asunto", 
que "serían luego aprobadas' por una decisión del Consejô de Seguridad'^. 
4 . Siguiendo las indicaciones sugeridas en l a resolución 36/89, y habida cuenta de 
que varias delegaciones del Comité han expuesto ideas análogas en el mismo sentido, 
parece posible estudiar seriamente las formulaciones adecuadas, en virtud de las 
cuales todos los Estados, especialmente los aianbros permanentes del Consejo de 
Seguridad y otros Estados importantes v o x su potencia militar, harían declaraciones 
solemnes, iguales en el fonda, de condenación de todo futuro esfuerzo para desarrollar, 
fabricar y emplazar nuevos tipos de 'arOias dé destrucción en masa y nuevos sistemas 
de tales armas. 
3* Basándose en e l éxito obtaiido en e l período de sesiones de I 9 8 I , l a delegación 
de Hungría propone que durante l a segunda parte de su segundo período de• sesiones 
de. 1982 se celebren- reuniones oficiosas del Comité de Desarme con l a asistencia de 
expertos gubernamentales calificados designados por las delegaciones interesadas. 
La fecha exacta para celebrar dos o tres de esas sesiones se podría convenir en su 
momento. Se celebraría contar con l a participación de Estados que no sean miembros 
del Comité, así como con l a de sus expertos. 
6. Además del examen del fondo de las declazaciones, que se propone en e l párrafo A r 

las delegaciones y los expertos también podrían examinar las tareas que se podrían 
confiar a un grupo especial de expertos gubernamentales calificados, así como otros 
posibles medios y métodos de mantener en constante examen l a cuestión de l a prohibición 
de los nuevos.sistemas de armas de destrucción'en masa, comprendida l a posibilidad 
de .crear e l grupo especial de expertos gubernamentales calificados propuesto. Quizá^ 
sigan telendo pertinencia los temas de debate propuestos en e l documento de trabajoCD/lY^ 

E l Comité de Desarme podría dejar constancia de manera apropiada de las conclu
siones a que se llegue en las sesiones y presaitarlas a-la Asamblea General, t a l 
como se pide en l a resolución 3^/89, como anexo del informe que ha de prepaxsu: e l 
Comité de Desarme para su trigásimo séptimo período de sesiones. 



CO?áiTl DE S£SAR.^E cD/262 

17 de marzo de 1 9 8 2 

ESPAÑOL 
Original: FEAITCES 

RmiAlíIA 

Documento de trabajo 

LOS CIEmPICOSYEL DESAEME 

1. E l Comité nacional rumano "Los científicos y l a paz"'desea dirigirse a l Comité 
de Desalme de Ginebra en relación con un problana de importancia v i t a l para los 
destinos de l a paz. y de l a seguridad internacionales y para el porvenir mismo de l a 
humanidad. Se trata de l a inquietante tendaicia hacia l a utilización cada vez mayor 
de l a ciencia y de l a tecnología como instrumentos determinantes del dessirrollo de 
armas nuevas y, en primer lugar, de amas de destrucción en masa, así como del 
perfeccionamiento de los armamentos ja. existentes, como elemento motor de l a espiral 
armamentista. Los efectos desestabilizadores que para l a seguridad de los Estados 
tiene l a carrera teoiológica en l a esfera militar, las consecuencias especialmente 
graves de esta evolución para l a agravación del peligro de guerra, y sobre todo• 
para que, por accidente, error de cálculo o malentendido, ocurra un desastre 
nuclear, eicigen medidas urgentes y resueltas a f i n de poner término a esta 
peligrosísima, carrera. 
2. La aplicación masiva de l a ciencia y l a tecnología a fines militares ha adqui
rido proporciones sin precedentes. Estudias de gran prestigio internacional t e s t i 
monian que vastas fuerzas de creación científica -más del 50?^ de los científicos 
más competentes, entre ellos una cuarta parte de los sabios y los científicos que 
existen en e l mundo- trabajan en el desarrollo y l a producción de nuevas armas. Los 
inmensos recursos asignados a fines militares imprimen a l desarrollo tecnológico 
de l a fabricación de medios de destrucción un ritmo espe'eialmente elevado, que con
trastan llamativamente con l a lenta evolución de las negociaciones sobre el desame, 
que no alcanzan resultados concretos. De hecho, nos hallamos en presencia de una 
tendencia a llegar a un punto en que las negociaciones sobre el desame no podrán 
ya ejercer i n f l u a i c i a alguna sobre l a carrera armamentista y ante e l peligro real 
de que esa carrera escape a todo control, con consecuencias incalculables para 
toda l a humanidad. 
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La situación se ve eigravada porque l a investigación y e l desarrollo militares 
van adquiriendo lai carácter cada vez más independiente y se van afirmando en virtud 
de sus propias fuerzas y sus propias leyes. Cada гша de las partes, a l establecer 
nuevos tipos o sistemas de я-утяя destructivas, va creando a l mismo tiempo medios 
destinados a contrarrestar las агшяя y los sistonas análogos que pueda producir l a 
parte contraria, lo cual estimula considerablenente l a carrera azmamentista. 

Especial inquietud ̂ oausa l a penetración de l a investigación m i l i t a r en terrenos 
fundamentales, como l a física, l a biología, l a medicina e incluso las ciencias 
sociales, lo cual va más allá de las simples consecuencias .militares y lleva a un 
sistema general de militarización de l a ciencia. Esta situación tiene efectos suma
mente nocivos para l a investigación con fines pacíficos e n condiciones en que cada 
vez se impone más l a necesidad de resolver problema? fundamentales, como los de l a 
alergia y l a alimentación. T ello tanto más cuanto que es un número muy limitado 
de Estados e l que efectúa l a mayor parte de los. gastos de investigación y desarrollo 
de carácter m i l i t a r . 
5. E l grave peligro que plantea l a orientación masiva de l a ciencia y de l a tecno
logía hacia l a investigación y e l desarrollo militares coloca a los científicos 
-que son quienes mejor conocen l a capacidad destructiva de las armas nucleares y 
otras asnas de destrucción en masa y las consecuencias catastróficas de una confla
gración nuclear, que ha dejado de ser una simple hipótesis para convertirse en una 
amenaza rea l y espantosa- ante l a responsabilidad moral y l a obligaci&i de manifes
tarse activamente e n pro del desarme y de. l a paz. Ese peligro pone claramaite de 
relieve l a necesidad imperiosa, de adoptar medidas urgentes con objeto de detener e 
inv e r t i r l a carrera tecnológica armamentista. 
4. Con ese objetivo, e l Comité nacional rumano "Los científicos y l a paz" cree 
gue e l Comité de Besarme de Ginebra tiene l a responsabilidad de negociar y lograr 
acuerdos que puedan contribuir efectivamaate a l a cesación de l a carrera de anci-
mentoa y a l a inioicación de un proceso real de desarme nuclear. En ese ccaitexto, 
corresponde una función especial a las medidas necesarias para poner término a l a 
carrera tecnológica en e l plano militar, para que se renuncie a l a utilización de 
las conquistas de l a ciencia y de l a tecnología para l a creeusión y e l perfecciona^ 
miento de los medios de destrucción en masa. 

5. E l logro de un acuerdo sobre l a limitación y l a reducción de l a investigación 
m i l i t a r en las esferas en que se están preparando nuevas armas constituiría un 
primer paso razonable que abriría e l camino hacia acuerdos más amplios encaminados 
a l a "extinción gradual" de l a carrera tecnológica mediante l a negociación de 
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medidas de reducción de los fondos destinados a l a investigación y desarrollo de 
carácter militar. En este sentido, una de las medidas que debería examinarse y 
negociarse con carácter urgente es гзп acuerdo en virtud del cual los países que más 
importancia tienen en materia de investigación mil i t a r se comprometieran, de ser 
posible mediante declaraciones idénticas, a dar muestras de moderación en l a u t i l i 
zación mil i t a r de su potencial científico y tecnológico. 
6. E l Comité nacional rumano "Los científicos y l a paz" considera que en e l 
momento actual de las negociaciones sobre los problemas del desanne, que han adqtii-
rido gran complejidad, incluso desde el punto de vista técnico y científico, los 
científicos, y en particular los que paxticipan en actividades militares o cuyas 
especialidades guardan relación con esas actividades, pueden aportar una contribu
ción útil a los trabajos del Comité de Desarme. Si los hombres de ciencia pa r t i 
cipasen, dentro de los terrenos de su competencia, en los trabajos del Comité de 
Desarme, no cabe duda de que ello facilitaría l a negociación de acuerdos sobre los 
principales problemas que figuran en su programa, lo cual serviría para dar un 
nuevo impulso a las conversaciones sobre e l desaxae en general. 

Los científicos podxían poner a disposición del Comité datos científicos 
elocuentes sobre l a inmensa fuerza destructiva de los arsenales nucleares ya exis
tentes, las consecuencias desastrosas que comportaría un conflicto nuclear para 
todos los países y, por lo tanto, l a necesidad imperiosa del desame. Podrían 
ofrecer datos preciosos sobre l a fragilidad cada vez mayor de los sistemas modernos 
de prevención del estallido de una guerra por accidente, error de cálculo o malen
tendido. La reciente multiplicación de casos de falsa alama centra una guerra 
nuclear es un claro ejemplo de hasta qué punto e l porvenir de l a hmanidad depende 
hoy día del funcionamiento sin errores de los complejos sistemas de alama y de 
control de los armamentos estratégicos, así como de las danás amas de gran capacidad 
destructiva, 

A l exponer e l alarmante grado en que l a existencia de l a humanidad depende de 
los sistemas de alama y de control, los científicos podrían, a l mismo tianpo, 
prestar un servicio especialmente útil a l a actividad del Comité de Desame en l a 
elaboración de soluciones aceptables del problema de l a verificación de futuros 
acuerdos sobre l a reducción de los amamentos y sobre el desame. Si gracias a l a 
utilización masiva de l a ciencia y de l a tecnología se ha llegado a dotar a las 
fuerzas militares de medios que pueden aniquilar l a civilización humana, los 
científicos pueden concebir modalidades y técnicas de f a c i l i t a r l a verificación de 
las medidas de desame y de contribuir así a l a inversión de l a carrea de 
amamentos y a l logro del objetivo del desame. 
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Los científicos podrían también contribuir efectivamente a l progreso de las 
negociaciones sobre e l desarme s i exponen de manera científica las ventajas de l a 
reducción de los gastos militares por lo que hace a l robtistecimiento de l a segu
ridad y e l desarrollo de todos los países, los positivos efectos económicos, 
sociales y de otra índole de l a reconversión de l a producción m i l i t a r a l a produc
ción c i v i l , así cerno las posibilidades técnicas de eliminar las armas nucleares y 
otras armas de destrucción en masa. 
7. A f i n de aimientar l a contribución de los científicos a los esfuerzos en pro 
del desarme, cabría contemplar l a creación por e l Comité de Desarme de vn organismo 
ad hoc de científicos cuya misión principal sería examinar, cuando lo s o l i c i t a r a 
e l Comité, los aspectos científicos y técnicos de los problemas que son objeto de 
negociaciones en Ginebra y fomalar sugerencias y propuestas concretas a l Comité. 
Ese organismo, que tendría carácter representativo, lo podría crear e l Secretario 
General de las Naciones Unidas conforme a -una decisión de l a Asamblea General y a 
propuesta de los Estados Miembros. 



COMITÉ DE ОЕЗАНГЛЕ СБ/2бЗ 
22 de marzo de 1982 
ESPAÑOL 
Originalî niGLES 

FUTLAKDIA 

DooTimento de traba.io sobre l a relación entre l a verificación y el 
áJnbito de "una prohibición de los agentes de ;?цегга nufmica 

Dentro de poco habrá transcurrido decerlio y medio desdo que en l a Conferencia 
del Comité de Desarme y e l Comité de Desarme comenzaron las negociaciones sobre l a 
prohibición de'las armas químicas, sin que se haya llegado a un acuerdo. Sin emhargo, 
las múltiples consultas, documentos de trabajo y reuniones de expertos han arrojado 
luz sobre los innumerables problemas que se plantean y se bj, llegado a un consenso 
en diversas esferas. 

Durante los últimos años, esta cuestión ha sido también tratada en las consultas 
bilaterales entre los Estados Unidos y l a Unión Soviética, y en estas negociaciones 
se han cifrado especiales esperanzas. También en este aspecto el optimismo ha resul
tado 'infundado, y los informes conjuntos no encierran prcmeca alguna de que vaya a 
celelirarse una convención ета breve plazo. Dichos informes, el más reciente de los 
cuales (CD/112) es el correspondiente a l verano de I9OO, auguran cierta comprensión 
común de muchas cuestiones importantes -principalmen-ce sobre l a base de conclusiones 
anteriores de la'CCD o del Comité dé Desarme- que constituirán l a preparación técnica 
de un tratado en cuanto se llegue a un entendimiento político. 

En primer lugar, es sumamente alentador observar que ambas partes consideran 
que l a convención futura ha de tener carácter global, con l a obligación de no 
desarrollar, producir, adquirir por otro procedimiei'ito, almacenar o retener sustan
cias químicas letales o nocivas supertóxicas, ni precurcoíes de esas sustancias, así 
como municiones químicas u otros medios de guerra química. La convención ha de 
inclu i r también l a obligación de destruir todos los arsenales. 

En segundo lugar, ambas partes se inspiran en l a premisa de que el alcance de 
l a prohibición en l a convención futura debe determinarse tomando como base el c r i t e 
rio de l a "finalidad general". Esto tiene por objeto proporcionar a l tratado un 
contenido absolutamente inequívoco que no dé lugar a interpretaciones erróneas, 
es decir, que ningún infractor pueda alegar que ha actuado movido por l a ignorancia. 

(31.82-61550 



CD/265 
página 2 

Desgraciadamente, l a verificación de l a finalidad del desarrollo y l a produc
ción de una sustancia química no es fácil de realizar por terceros, lo cual hace 
que l a condena de t a l sustancia en cuanto agente de c"-'—mr química sobre l a base 
del c r i t e r i o de l a finalidad sea a menudo imposible, salvo que l a sustancia haya 
sido utilizada de ese modo o, por lo menos, instalada en municiones o arsenales 
militares. Por consiguiente, ha resultado necesario i n c l u i r nuevas definiciones 
de los agentes químicos con objeto de f a c i l i t a r l a verificación, ¿.mbas. partes han 
convenido en l a utilidad del c r i t e r i o de l a toxicidad en cuanto elemento más impor
tante para esas definiciones adicionales. 

Parece haber acuerdo en que pueden definirse las sustancias químicas letales 
supertóxicas más peligrosas como aquellas cuya dosis l e t a l media es 0,5 mg/kg 
(en administración subcutánea) o 2.000 mg-min/m̂  (por inhalación). Como no se ha 
demostrado que los compuestos de esta categoría tengan ninguna finalidad no h o s t i l 
-fuera de las limitadas cantidades que se permiten para fines de investigación y 
protección- pueden prohibirse por completo y someterse a verificación ш cuanto 
agentes químicos sobre l a base exclusiva de las propiedades tóxicas. De este modo, 
s i l a toxicidad de una sustancia química puede evaluarse mediante un método convenido 
y rebasa un límite determinado, dicha sustancia será declarada agente prohibido. 

En realidad, l a determinación de l a toxicidad puede sor difícil y dilatada, 
dado que se necesitan cantidades conocidas de compuestos puros para aisayos fidedig
nos con animales. Sería más fácil descubrir l a estructura química del compuesto de 
que se trate s i existiera una cierta preparación. Por con-iguiente, podría ser muy 
átil una l i s t a de compuestos prohibidos en cuanto cri t e r i o complementario; incluso 
s i dicha l i s t a no comprendiese todos los posibles agentes o los que se hubieran 
desarrollado ya en secreto, podría ser bastante completa, s i hubiera sido elaborada 
por expertos de todos los países, para indicar con seguridad todos los agentes 
verdaderamente importantes. Memas, como e l cr i t e r i o de l a finsilidad sería el 
cri t e r i o primordial, l a no inclusión en 7'a l i s t a no significaría que una sustancia 
química no estuviera prohibida. 

Consideramos que t a l l i s t a de sustancias químicas prohibidas sólo sería verda
deramente útil s i fuera acompañada de otro aditamento, a saber, de información sobre 
los datos analíticos y métodos de verificación de cada compuesto. S i se conviene en 
un sistema normalizado de verificación y determinación para cada compuesto, su a p l i 
cación facilitará sobremanera las medidas nacionales de defensa química y reducirá 
en consecuencia las posibilidades de un ataque por sorpresa. 
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Esta misma evaluación es aim" más indispensable respect4T de otras sustancias 
químicas letales o nocivas, ya que el c r i t e r i o de l a toxicidad no puede ser* determi
nante en el caso de esos compuestos. Hay muclias suataiicias químicas que tienen 
amplios fines no hostiles y cuya dosis l e t a l media se SÍTÓO. e-atre 0 , 5 y Ю mg/l:g; 
por ejemplo, los plaguicidas y los productos industriales intermedios. Por otra 
parte, muchos agentes bélicos conocidos, sobre todo los precursores binarios, tienen 
una' toxicidad inferior. Las sustancias químicas de fi-iclidad doble presentan un 
problema especial. Eo es posible controlar l a producción с utilización de sustancias 
químicas tan comunes como el ácido cianhídrico o el foscsno. La prohibición de esas 
sustancias debe basarse en e l c r i t e r i o de l a finalidad. Sin embargo, tmichos agentes 
químicos importantes, por ejemplo, las mostazas, podrían definirse mediante l a 
estructura química y prohibirse totalmente. Sn lo que i-especta a un tercer grupo, 
como los alquilfosfonocloruros y alquilfosfonofluoruros, que son importantes precur
sores binarios con aplicaciones c i v i l e s relativamente limitadas, debería establecerse 
un sistema de autorización y vigilancia y prohibirse l a producción y utilización a l 
margen de este sistema. 

Ha recibido también aceptación general l a idea de crear un comité consultivo 
con una secretaría permanente para las medidas internacionales de verificación. 
Dicho comité podría igualmente encargarse de l a l i s t a de compuestos prohibidos para 
mantenerla actualizada, y controlar l a aplicación del sistema de autorización. 
Además, cad?. parte en l a convención debería tener e l derecho de formular propuestas 
relativas a l a l i s t a . 

Sn conclusión, consideramos, teniendo en cuenta que l a convención lia de revestir 
catrácter global y que l a prohibición de los agente." químicos debe basarse principal
mente en el c r i t e r i o de l a finalidad, que l a mejor manera Ce f a c i l i t a r e l cumplimiento 
de l a verificación consistiría, además de aplicar el criterio de l a -coxicidad, en 
preparar una l i s t a de agentes químicos fuertemente sospechccos с-с'л datos normalizados 
de verificación. По es posible una verificación complete. ГиеЛеп prepararse canti
dades reducidas de agentes peligrosos en laboratorios relativamente simples e incluso 
desarrollarse nuevos compuestos muy tóxicos, con frecuencia ¿e manera no deliberada, 
en relación con otras investigaciones. Esos productos pueden ser peligrosos, 
por ejemplo, en manos de terroristas. Su producción y desarrollo en gran escala 
para un sistema de armamentos de importancia militar ^-lede descubrirse por diversos 
medios de detección. Así, pues, aun cuando l a l i s t a de ajentes prohibidos no podría 
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ser completa respecto de los agentes tóxicos potenciales с secretos, las oéUitidades 
y l a importancia de esos compuestos serían limitadas. Los métodos normalizados de 
verificación podrían constituir un sistema analítico satisfactorio para nuevos 
compuestos no mencionados anteriormente. 

Por último, comprendemos perfectamente que las sugerencias que acaban de hacerse 
no resuelven e l difícil problema de l a verificación. Consideramos, no obstante, que, 
s i pudieran definirse límites de verificación y posibilidades realistas en el contexto 
de un acuerdo sobre el alcance de l a prohibición, se incrementaría l a flabilidad de 
l a convención. 
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ESTADOS UIIIDOS DE AIffiRICA 

E l programa de los Estados -Unidos para disuadir l a iC^uerra química 

Consideraciones generales 

E l obje-feivo f i n a l de los Eata-dos Unidos en ̂ materia de guerra química es una 
prohibicidn completa y verificable del desarrollo, l a producción y e l almacena
miento de armas químicas. Hasta que se consiga dicha prohibición, nuestro objetivo, 
compatible con los tratados vigentes y con e l derecho internacional, es disuadir 
l a utilización de armas químicas:. • Los Estados Unidos no utilizarán armas químicas• 
a menos que .éstas sean utilizadas en primer lugar contra nosotros o contra nuestros 
aliados. Los Estados- Unidos no poseen n i poseerán armas biológicas o tozínicas. 

Programas soviéticos' de -^щегга química y biológica 

La doctrina militar soviética prevé l a utilización de armas químicas y.reconoce 
el -Talor de éstas, sobre todo cuando se utilizan'en cantidades masivas y e n ataques • 
por sorpresa. 

Y lo que es ai$n más importante, l a Unión So-viética y sus aliados están bien 
preparados para desencadenar una guerra química y para combatir en un medio quími
camente contaminado. La UEISS posee una gran •'variedad de agentes químicos letales 
e incapacitantes, así como los sistemas de lanzamiento de tales agentes. Los sovié
ticos disponen de un polígono de ensayos de agentes químicos dinámico y en plana 
expansión, de una organización química extensa y bien preparada y de unos efectivos 
superiores a 6 0 , 0 0 0 hombres, cuya categoría dentro de l a jerarquía militar so-viética 
fue realzada durante e l decenio de I 9 7 C - I 9 6 O . Loa soviéticos han realizado grandes 
inversiones en l a protección indi-Tidual -j colecti-va y en equipo de descontaminación 
y se entrenan con agentes químicos efectivos. 

Además de los amplios programas soviéticos ds guerra química, un grave 'acci
dente ocurrido en Sverdlovsk y las pruebas obtenidas en e l Asia sudoriental muestran 
que e l arsenal de l a Unión So-vlética contiene asimismo sustancias tóxicas que han 
sido expresamente prohibidas por l a Convención sobre las armas biológicas y 
toxínicas. 

E l programa de los Estados Unidos en e l decenio de 1970 

Contrariamente a lo que sucedió en l a Unión So-viética durante l a maĵ -or parte 
del decenio de 1970, los Estados Unidos de-Améirica permitieron que disminuj'era su 
capacidad de represalia, hicieron poco para mejorar l a defensa contra las sustancias 
químicas y descuidaron l a doctrina y l a capacitación pertinentes en materia de defensa-. 
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Además, en 1 5 6 ? los Sstados Unidos pusieron f i n - a la. .producción de agentes quíni-cos 
letales o incapacitantes y a l a carga de nuevas municiones con agentes químicos. 
For otra parte, los Estados Unidos renunciaron a l uso de armas biológicas y toxínicas, 
destruyeron todos los arsenales de tales armas y reconvirtieron sus instalaciones 
de guerra biológica para Tines pacíficos. 

Esfuerzos en riro del control de los armamentos 

A l paso que limitamos unilateralmente nuestra capacidad, los Estados Unidos 
realizaron, en los últimos años del decenio de 19.7Q> esfuerzos considerables para 
eliminar l a amenaza de guerra química mediante un intento de llegar a un acuerdo 
con l a Unión Soviética sobre la prohibición completa y verificable de las armas 
químicas. La verificación de t a l prohibición es un problema complejo y difícil. 
Esos esfuerzos quedaron estancados principalmente como consecuencia del desacuerdo 
fundamental respecto a l a ardua cuestión de l a necesidad de una verificación eficaz 
de la prohibición de las armas químicas y, en particular, como consecuencia de l a . 
intransigencia soviética respecto a las cuestiones relacionadas con las inspecciones 
i n s i t u , ^Las negociaciones se vieron además complicadas de resultas de nuestra 
debilidad en esta esfera en comparación con los soviéticos, quienes poseían una 
ventaja militar decisiva y estaban mu;- poco interesados en e l control de los arma
mentos "habida cuenta de l a Gran asimetría en cuanto a las capacidades en materia de 
Qierra. química. Con todo, los soviéticos tenían interés en negociar en-la medida 
en que el l o inpedía l a mejora de l a capacidad de disuasión de los Estados Unidos. 

Condiciones requeridas para l a disuasión 

En vista del equilibrio militar global entre los Estados Unidos y l a Unión Soviétic? 
no podemos recurrir a otros componentes de nuestra capacidad militar para disuadir 
l a guerra química. Por consiguiente, comprobamos que, para poder disuadir, tenemos 
que mejorar nuestra capacidac* de guerra química en grado suficiente para denegar a 
los soviéticos l a importante ventaja militar que les daría e l uso de las armas quí
micas. La mejora de nuestra defensa contra las armas químicas es una medida neceseiria, 
aunque no suficiente, para denegar a los soviéticos esa ventaja. 

La mejora.de l a defensa puede salvar vidas, reducir e l número de víctimas y 
limitar, aunque no eliminar, e l considerable empeoramiento de l a actuación militar 
en un medio químicamente contaminado. E l equipo de protección necesario reduce l a 
mo-vilidad, retarda las operaciones y hace'qué muchas de las tareas sean difíciles o 
imposibles. E l recurso exclusivo a una mejor defensa daría a los iniciadores de l a 
guerra química una gran libertad para operar s i n experimentar las restricciones 
impuestas poí la protección, lo que les conferiría una ventaja importante y les 
impulsaría a u t i l i z a r armas químicas. 

Por consiguiente, además de mejorar nuestra defensa, debemos mantener uña capa
cidad suficiente para ejercer represalias con armas químicas y reducir e l incentivo 
que supondría para e l enemigo e l ser e l primero en-utilizar-esas armas, ya que-en 
t a l caso su actuación también se ..vería obstaculizada por el equipo de protección. 
Ahora bien, nuestro actual arsenal de armas químicas (que en definitiva será destruido) 
es insuficiente para garantizar una disuasión eficaz. Lá mayor'parte de las actuales 
existencias son inutilizables porque están almacenadas a jranel. Una considerable 
•parte de las exis-tcncias restantes corresponde a las municiones para las armas que 
han sido o que serán retiradas del servicio. En los actuales arsenales tampoco 
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fisuran armas que^puedan ser utilizadas contra las formaciones posteriores de las 
fuerzas atacantes. Finalmente, los actuales arsenales presentan problemas de 
orden logístico debido a las complicadas precauciones de seguridad que se necesitan 
durante e l transporte, lo que restringe aiín más su utilidad, 

Ob.iétivos y requerimientos del programa 

E¡1 objetivo del programa de guerra química de los Estados Unidos es mejorar l a 
capacidad de defensa y de represalia para disuadir un ataque con amas químicas, 
impulsar las negociaciones sobre e l control de los armamentos y conseguir una 
situación mást; ventajosa en tales negociaciones. 

Entre las recientes solicitudes del programa del Gobierno de los Estados Unidos 
figuran las siguientes: 

- E l presupuesto para los programas de armas químicas de l a Administración Carter 
pasó de 111 millones de dólares, en el ejercicio económico de 197G, a 239 millo
nes de dólarea en e l ejercicio económico de 1 9 2 1 ; esos fondos se destinaban 
a mejorar l a defensa contra l a guerra química. 

- En 1981, la nueva Administración solicitó que se inclû í-era en e l ejercicio 
económico correspondiente a 1981 un suplemento para l a defensa por valor 
de 20 millones de dólares destinados a l a compra e instalación del equipo 
necesario para completar l a instalación de producción de agentes binarios, 
respecto de l a cual e l Congreso precedente había autorizado y consignando 
fondos. 

- E l presupuesto para e l ejercicio económico de 1932 prevé l a asignación 
de 532 millones de dólares a los programas de guerra química, principalmente 
para l a defensa, pero no l a asignación de fondos para l a producción de armas. 

En cuanto_ a l ejercicio económico de 1 9 2 3 , los fondos solicitados para e l pro
grama químico ascienden a 705 millones de dólares, de los cuales más del 7C/'J se 
destina a l a defensa 'j el lC5̂í a la eliminación de las armas químicas obsoletas. La 
cantidad restante se destina a reforzar el elemento de represalia del programa de 
disuasión y prevé l a asignación de 30 millones de dólares para l a adquisición de 
municiones químicas binarias, a saber, e l proyectil de artillería binario de 155 imn y 
la bomba química de aviación Digeye. 

E l elemento correspondiente a la defensa del prograna para el ejercicio econó
mico de 1935 (5O8 millones de dólares) mejorará l a calidad y l a cantidad de todos 
los aspectos de l a defensa química: capacitación, protección individual y colectiva, 
detección y vigilancia, descontaminación y asistencia médica. 

E l objetivo del elemento de represalia del programa ( l 2 5 millones de dólares 
para e l ejercicio económico de 1 9 2 3 , incluidos los fondos destinados a l a producci'n) 
es mantener e l arsenal de municiones químicas más seguro y reducido que permita 
denegar una importante ventaja militar a un iniciador de una juerra química, ITo tene
mos ni tendremos e l propósito de equiparamos a los soviéticos en cuanto a los tipos 
y cantidades de agentes/municiones. 

Los Estados Unidos seguirán ejerciendo una restricción responsable en esta esfera 
y sólo introducirán las mejoras necesarias para asegurar que ios Estados Unidos 
cuenten con una capacidad fiable y eficaz de disuasión y de represalia. 
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Las municiones binarias oue están desarrollando los Estados Unidos contienen 
dos sustancias no letales Que forman el gas neurotáxico corriente sólo a l uezclars 
entre sí. E l grado'importante de seguridad y las ventajas locísticas que ofrecen 
las armas binarias durante todo el ciclo -desde l a fabricacián hasta l a ulter i o r 
eliminación, pasando por e l almacenamiento y e l transporte- hacen que las armas 
binarias sesm l a elección ló̂ jica frente a las municiones unitarias por lo que res
pecta a l a modernización de los arsenales. Las ventas èn materia de'xrañspbrte 
hacen más viable una estrategia de almacenamiento centralizado y de despliegue en 
caso de c r i s i s , a l paso que e l almacenamiento y e l control de los componentes 
binarios presentan una flexibilidad considerable. 

Conclusión 

E l objetivo f i n a l de l a política estadounidense es eliminar l a amenaza de una 
guerra química mediante e l logro de una prohibición completa y verificable de las 
armas químicas. ITuestro programa contribuye a.ese objetivo merced a l a mejora de 
nuestra postura militar en grado suficiente para que los soviéticos se den cuenta 
de que nada tienen que ganar en caso de una guerra de esa clase. 

Conviene señalar que desde e l f i n a l de l a primera guerra mundial las armas 
químicas tóxicas se han utilizado exclusivamente contra las fuerzas militares s i n 
protección y contra l a población c i v i l incapaz de protegerse a sí misma y sin posi 
bilidad de ejercer represalias. Incluso durante e l encarnizado conflicto de l a 
segunda guerra mundial, con posterioridad a l Bía-L, H i t l e r no utilizó su araenal 
químico, pues pensaba que los aliados estaban dispuestos a ejercer represalias. 

Todos nuestros esfuerzos en esta esfera están esencialmente destinados a 
disuadir e l uso de las airaas químicas y a inci t a r a l a Unión Soviética a asociarse 
a nosotros en l a búsqueda de una prohibición completa y verificable del desarrollo 
l a producción y e l almacenamiento de tales armas. S i conseguimos lograr esa prohi 
bición, podremos poner f i n en cualquier momento a l programa de armas químicas y 
tendremos sumo interés en hacerlo. 
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REPtBLICA ИЛ)ЕПАЬ DE ALS-'IMTIÂ 

Documento de traba.io sobre los principios y las noraas 
de verificación del cuni^limiento de una convención 

sobre las azaas Quunicas 

a) Introducción 

1 . Esistc e l consenso general de que la observancia de una convención que prohiba 
e l desarrollo, la producción 7 e l almacenamiento de armas químicas y que estipule 
la destrucción de les arsenales existentes de esas armas requiere una verificación 
adecuada. 

Las partes en e l Protocolo de Ginebra de 1 9 2 5 por e l que se prohibía la 
utilización de las armas químicas no establecieron un mecanismo de verificación. 
Sin embargo, en caso de grave violación del Protocolo, las normas generales del 
derecho internacional siguen permitiendo las represalias, pues no se prohibe la 
producción n i e l almacenamiento de las armas químicas. La comunidad internacional 
pronto advirtió que este estado de cosas, que engendra la desconfianza muinia, 
er^ insatisfactoria. Como resultado en parte de esta percepción se empezó a pedir 
una prohibición general de las armas químicas a f i n de conjurar de una vez para 
siempre e l peligro de que se utilizaran estas armas inhumanas. Sin embargo, un 
tratado de esa índole no hace plena justicia a las necesidades de seguridad de las 
partes contratantes s i no se resuelve de forma fiable e l problema de verificar s i 
cumplimiento de sus disposiciones. 

2 . También e:d.ste acuerdo en que esa verificación no debe limitarse exclusiva
mente a las medidas nacionales, sino que debe estar constituida por una combina
ción de medidas 7 mecanismos nacionales e internacionales de cu;'o cumplimiento se 
encargará" un órgano internacional especial permanente a l oue se llama en e l documento 
CD/220 comité consultivo, e infra se lo llama "el comité", ror lo tanto, las partes 
contratantes deben comprometerse a asegurar la observancia de la convención a nivel 
nacional 7 a someterse a la vigilancia llevada a cabo por el- comité'. 

3 . La República Federal de Alemania, que renunció a la prcducción de-armas quiíaicas 
ya en 1 9 5 4 aceptó la verificación internacional de la no producción ds esas armas, 
es e l único país con larga experiencia en la cooperación internacional en esta es
fera. Ta expuso esa experiencia en un cursillo internacional celebrado en 1 9 7 9 » 
y dejó consi:ancia de los resultados en e l documento CD / 5 7 . ПО se propone recomendar 
el procedimiento aplicado en la Repifûlica Federal como modelo, sino demostrar que 
las medidas internacionales de verificación, comprendidas las inspecciones in situ 
de las instalaciones de fabricación de productos químicos, c-on viables sin merma 
de los intereses legítimos de las partes contratantes en la protección de los 
secretos comerciales y de producción. 
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4. La nepiTblica Federal de Alenania cooprende que la vigilanciû_ permanente y 
completa mediante inspecciones in situ de todas las instalaciones militares y 
no militares ele produccio'n, almacenamiento y destrucción de rrmas y agentes qujjnicos 
abarcados por una convención nc es viable, pues e l esfuer-o necesario en te'rminos 
de personal y de financiación sería excesivo. Por eso propugna las inspecciones 
regulares in situ de todas las fa'bricas declaradas adecuadas para la producción de 
agentes supertóxicos de guerra química, mediante un procedimiento en e l cual el 
comité seleccione por sorteo, un niímerc-concreto de esas instalaciones a l año. 

5. Adema's, debe seguir siendo posible.efectuar-exa'msnes e inspecciones in situ, 
cuando se produzcan denuncias en casos de incidentes concretos. Sin embargo, este 
procedimiento no bastaría por sí solo para obtener la fiabilidad en cuanto a l 
cumplimiento de la convención, especialmente por lo que respecta a la obligación 
de destruir los arsenales de armas quiaioas y las instalaciones para la producción 
de éstas y de no fabricar armas químicas. 

6. E l presente documento se basa en elementos de documentos anteriores presentados 
a l Comité de Desarme sobre la cuestión de una convención sobre las armas químicas, 
que fueron objeto de gran acuerdo y se han resumido en e l documento CD/220 como 
resultado del último período de sesiones. Parte del supuesto de que no es viable 
someter a inspecciones regulares todas las instalaciones militares y no militares 
de fabricación, almacenamiento y destrucción de armas y agentes químicos abarcados 
por una convención. Por lo que respecta a los controles regulares, e l docTomento 
se centra, por lo tanto, en un procedimiento de'inspección de instalaciones adecua
das para la fabricación de agentes químicos supertóxicos. La ventaja de este tipo 
de procedimiento regular es que puede realizarse con imparcilidad. SI documento 
se basa en los ccnceptos esbozados en e l wL/37, que a l mismo tiempo se han seguido 
desarrollando a l someter a las normas las armas químicas binarias. 

En la parte b infra se enuncian los principios fundamentales que debe contener 
una convención. 

b) Princi-pios fundameni^les de la verificación 

I 

Objetivo de la verificación y obligaciones de las Partes Contratantes 

E l objetivo de la verificación es asegurar la conflanza en la observancia de . 
una convención y proteger los intereses de seguridad de los Sstados contratantes. 

Para e l l o , las Partes contratantes se comprometen, en un tratado, a adopiar 
medidas nacionales obligatorias que impidan que se viole la convención y a las 
medidas internacionales convenidas. Estas últimas consisten en controles regulares 
de escala definida con precisión, así como a controles por motivos especiales (sos
pecha de que se haya infringido la convención). E l comité se encarga de llevar a 
cabo todas las medidas internacionales de verificación. 

Las Partos contratantes se comprometen a someter a l comité, en гш período breve 
que se especificará, después de la entrada en vigor de la convención o, s i esta se 
r a t i f i c a más tarde, cuando depositen su instrumento de ratificación, su declaración 
junto con los datos necesarios para los controles periódicos, así como a ayudar a l 
comité de palabra y de obra. 
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Explicaciones; 

Tanto las diferencias políticas, econdnicas y tecnológicas entre las distintas 
Partes contratantes como e l tipo y e l alcance de las medidas nacionales para v e r i 
ficar la observancia de la convención esta'n sometidos a la autoridad y los procedi
mientos de cada Estado. A los fines de la evaluación de los datos estadísticos, 
el comité recomendara', pues, métodos y procedimientos normalizados, sobre los cuales 
llegara' a un acuerdo con las Partes contratantes. De especial importancia para la 
verificación son los controles regulares descritos en la sección ü infra. A los 
fines de los controles especiales, es necesario, desde e l punto de vista del interés 
corniín de disipar totalmente toda sospecha, u t i l i z a r un método distinto del alcance 
y e l procedimiento definidos en la sección i i infra y que incluso los exceda. 

1. Alcance de los controles regulares 

A l comienzo y a l f i n a l del período contemplado en la convención, e l comité 
realizara' inspecciones por lo que respecta a todos los ar2cnal;¿s y fa'bricas de pro
ducción de agentes químicos que se lian de destruir, y vigilara' de forma permanente 
su destrucción por medio de mecanismos técnicos adecuados (por ?iemplo, medidores 
de corrientes). 

líientras duren las medidas de destrucción y la inspección regular para v e r i 
ficáis la observancia de la convención, el comité realizoro" inspecciones in situ 
de las instalaciones de producción y de almacenamiento, sn un porcentaje que se 
determinara' anualmente por sorteo. 

Esos controles regulares abarcarán los siguientes aspectos: 

- La destrucción de los arsenales de armas químicas supertóxicas, comprendidos 
sus componentes binarios. 

- La destrucción de las instalaciones de fabricación de agentes y municiones 
supertóxiccs de guerra química. 

- Los controles de la producción industrial corriente de sustancias organofoe-
foradas con objeto de asegurar que no se produzcan agentes superte'xicos de 
guerra n i sus componentes binarios con fines hostiles." 

- Loe controles para asegurar que nc se excede la cantidad de agentes 
supertóxicos de guerra química permitidos por la convención ni se fabrican 
y almacenan en las instalaciones declaradas. 

2. Explicaciones: 

a) E l prccedimiento por e l cual e l comité establecerá' ceda eño por sorteo 
el número de instalaciones que se han de e:caminar ofrece las siguientes 
venta ja s : 

- A cada Estado contratante se le tratara' por i^uel, lo cual e su ve:: 
contribuirá' a un ambiante imparcial y de coopera с ion. 



- La verificación se establecerá' sobre una base adecuada en cuanto a 
gastos y personal, 

- ÎTinguna Parte contratante sabra' hasta poco antes de que se celebre 
la inspección que objetos e instalaciones en cu terr i t o r i o se van a 
exsEiinar. De este modo, s i alguna parte pretendiese i n f r i n g i r la 
convención le resultaría muy peligroso. 

Cuando la convención entre en vigor, se hará una declaración de las 
e2b.stencias de armas químicas por tipo y cantidad, así como de las ins
talaciones de fabricación y de producción de municiones. Cabría considerar 
la posibilidad de presentar una declaración completa como forma de crear 
confianza ya en e l momento de firmar la convención. La declaración señalara 
el comienzo de los preparativos de destrucción de todos los agentes de 
guerra química prohibidos por la convención. La verificación por e l 
coniité de la destrucción de las municiones y de las existencias distintas 
de las municiones se limita a los agentes químicos supertóxicos (CD/220) 
y sus componentes binarios definidos por c r i t e r i o s de toxicidad en la 
convención. Dada la importancia militar y los esfuerzos necesarios en 
cuanto a material y personal, puede aceptarse la renuncia a ve r i f i c a r 
la destrucción de todos los agentes de guerra química prohibidos por la 
convención. 

De conformidad con lo dispuesto en la convención, la entrada en vigor de 
esta irá acompañada del comienzo de los preparativos de desmantela
miento de todas las instalaciones declaradas de fabricación y de produc
ción de municiones. La verificación por e l comité' a este respecto sig 
n i f i c a la vigilancia -durante e l período previsto en la convención-
de la destrucción, e l desmantelamiento, e l precintado o la entrega en 
un período definido de las existencias para su eliminación. 

La verificación efectiva de la no producción de agentes supertóxicos 
de guerra quiñica , comprendidos sus componentes binarios, con fines 
hostiles no es posible s i no se incluyen las instalaciones de producción 
de sustancias químicas que producen compuestos organofosforados a escala 
industrial. 

Los agentes binarios de guerra química, esto es, los agentes supertóxicos 
de guerra química que, hasta su uso militar, existen por lo general en 
forma de dos componentes de menor toxicidad, se deben agrupar, segiúi 
su toxicidad f i n a l , junto con los agentes supertóxicos de guerra química, 
dado que tienen l a misma importancia mi l i t a r . Qi consecuencia, deben 
quedar incluidos en la convención y sometidos a verificación 

Después de la entrada en vigor de la convención, las Partes contratantes 
también declararán sus existencia de agentes binarios de guerra química 
por tipo y cantidad, así como las instalaciones de producc-ión y las em
presas que manufacturan y elaboran compuestos organofosforados a escala 
industrial. Es necesario que e l comité proceda a una verificación ade
cuada a f i n de asegurarse de que: 
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- so destruyen las existencias de agentes supertóxicos de guerra química, 
comprendidos los componentes binarios, en forma de municiones u otra 
forma distinta, y 

- no se producen los componentes esenciales de las armas binarias a 
escala industrial s i no se van a u t i l i z a r con fines c i v i l e s a esa 
escala o, en e l caso de que se u t i l i c e n a escala industrial para fines 
c i v i l e s , no se desvían n i se almacenan con fines militares*. 

III 

1. Procedimientos de verificación 

La verificación por e l comitó a la escala que defina la convención requiere 
que las Partes contratantes permitan los siguientes procedimientos: 

- Inspecciones in situ que comprendan e l muestreo o la deteminación física 
de muestras toxicológicas o -respecto de los componentes de las armas 
binarias- la determinación qüimicofísica. 

- Inspecciones cerca de los lugares pertinentes en las que intervengan los 
ana'lisis químicos físicos del aire y e l agua de desecho a cierta distancia 
de la central de producción que peamiita una medición fiable. 

- Inspecciones a mayor distancia que entrañen la vigilancia centralizada con 
ayuda de datos transmitidos por sensores, y 

- La evaluación estadística de los estados de producción, oferta y raelaboración. 

2. Jllxplicaciones: 

Según e l tipo de las instalaciores de que se trate, hara'n falta diferentes 
métodos y procedimientos para la verificación efectiva por e l comité'. HL objetivo 
de los procedimientos que se han de permitir no es que constituj^n diferentes op
ciones, sino que se complementen mutuamente, según sea necesario. 

Los detalles se establecera'n en colaboración con la autoridad nacional compe
tente. Los criterios determinantes sera'n la concentración en la información e f e c t i 
vamente necesaria y la relación costo/eficacia, por lo que respecta a l material y a l 
personal. A f i n de establecer la ausencia de determinadas sustancias sin establecer 
simulta'neamente la composición efectiva de la muestra, basta simplemente con pruebas 
toxicológicas o con determinar los grupos funcionales de los compuestos químicos. 
Esto asegurará que los controles regulares no revelen los secretos de producción. 

Por sjemplc, e l componente fu.-damental del sarii^ es e l dicloruro metilfcsfó-
rico que no es necesario para las finalidades civiles y que, jor lo tanto, no tiene 
que ser producido з escala industrial. 
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1. Comnrobaciones es-peciales 

Cada Parte contratante tendra', s i tiene motivos concretos parn sospechar que 
otra Parte esta' infringiendo la convención, a exigir que el comit-e lleve a cabo 
un control especial. 

2se control sirve para establecer los hechos, s i es necesario mediante una 
inspección in situ por e l Comité. Las conclusiones deben constar en e l informe. 
S i la cuestión no se puede aclarar satisfactoriamente de esta manera, o s i e l 
Estado afectado se niega a la verificación sin dar buenos motivos, cada Estado 
contratante tendra' derecho a recurrir a las Naciones Unidas. También podra' r e t i 
rarse de la convención de conformidad con las disposiciones de esta. 

2. Explicacionest 

Las comprobaciones especiales son un complemento necesario de los controles 
regulares. Así, pues, e l alcance de una comprobación especial vendra' determinado 
por e l cars'cter y el fimdamento ds la sospecha y por e l grado de cooperación que 
se ponga por obra para aclarar la cuestión; no se puede, por tanto, definir detalla
damente. 3u éxito dependerá' de que una parte acepte la aclaración solicitada y 
haga la declaración necesaria. Presupone una gran disposicicSn a colaborar. De 
todos modos, en vista de los controles regulares descritos en este documento, sera'n 
pocas las ocasion-:s en que sean necesarias esas comprobaciones especiales. 

c) Observaciones finales 

Este documento presenta un sistema de verificación que debe formar parte 
integrante de una convención general para la prohibición de las armas qumicas. 
Su finalidad es, por consiguiente, contribuir a lograr un acuerde sobre los requi
sitos mínimos de seguridad que deben ser satisfechos y sobre la forma de asegurar 
el ma'ximo de confianza en e l cumplimiento de la convención. 

E l sistema d e s c r i t o es aceptable, e f i c a z y necesario. 

Es aceptable porque: 

- Но es discriminatorio. 

- Se limita a los tipos mas importantes y peligrosos de armas químicas. 

- Sólo requiere un personal y gastos relativamente limitados. 

- Asegura que no ae revelara'n los secretos de producción. 
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Es eficaz porque: 

- Significa que cualquier parte que pretenda violar la convención se expone 
a un gran peligro. 

- Abarca las armas químicas binarias. 

Es necesario porque, como demuestra la experiencia, las convenciones sin 
métodos fiables de verificación (Protocolo de Ginebra de 1 9 2 5 , Convencio'n sobre 
las armas bacteriológicas de 1 9 7 2 ) no son satisfactorias, puesto que no se pueden 
aclarar las dudas y acusaciones que surjan. Ello perjudica la confianza mutua y, 
por tanto, las condiciones para progresar en los esfuerzos internacionales en pro 
del desarme y del control de armamentos. 
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SSPASOL 
O r i g i n a l : ÜTOLES 

YUGOSLAVIA 

Docuc^nto de trabano 

Las araas b i n a r i a s 7 e l problema de su d a f i n i o i o n y v e r i f i c a c i d n 

Desde ccmionzos d e l presente s i g l o se t i e n e ccnooimicnte d e l p r i n c i p i o de sepa
ración de l o s componentes ds un sistema b i n a r i o en e l ali^r-cenemiento y l a u t i l i s a -
ción de d i f e r e n t e s compuestos químicos para f i n e s m i l i t a r e s . S i n cazbargc, no parece 
que se hayan r e a l i z a d o grandes progresos en i a obtención de rrumciones b i n a r i a s con 
a n t e r i o r i d a d a i decenio de I96O-I97O, debido principalmente a l a s d e f i c i e n c i a s téc
nicas y tecnológicas. Como es sabido, este p r i n c i p i o se basa actualmente en des 
(o más) compuestos o componentes químicos con un grado da t o x i c i d a d relativamente 
bajo que son almacenados y transportados separadamente y que se introducen después 
en l a correspondiente munición o e l correspcnditínte equipo pare l a dispersión de l e s 
agentes de guerra química. Estos componentes no se mezclan hasta que se d i s p a r a e l 
p r o y e c t i l o e l cohete, en cuyo momento se produce l a mezcla de l o s componentes que, 
a l a lcanzarse o l o b j e t i v o , crea agentes de guerra quínúca altamente tóxicos. Los 
compuestos/componentes químicos vquo son indi s p e n s a b l e s para l a creación de municiones 
químicas binarias-.han sido denominados "prec-'urseres" en un gran n i n e r c de documentos 
de t r a b a j o presentados a l Comité de Desarme tonto durante l o s años a n t e r i o r e s cono-
en e l curso d e l año-actual, partiendo d e l supuesto básico de que, según e l c r i t e r i o , 
de t o x i c i d a d , osos ccnpuestos sen o podrían ser muchc senos tóxicos que e l prcducte 
f i n a l generado-•• por su reacción química mutua, 

Acttialmonte se m a n i f i e s t a una tendencia (CD/cr..v''CEP, 5 1 ?/ CD/C\V/CÍC/15) a u t i l i z a r 
e l término "precursor" c u a l q u i e r a que sea e l proceso zíodiante e l c u a l se produce e l 
agente. S i se t i e n e n on cuenta todas l a s c i r c v i n s t a n c i a s , c l l r s i g n i f i c a que o l 
témino "precursor" nc sol:; se r c - f i c r e a l a s nunicionss q-L.-Jbica5 b i n a r i a s - sine tombión 
a l a s sustancias químicas que se u t i l i z a n para l a producción de agentes de guerra 
quínica en l a s r e s p e c t i v a s i n s t a l a c i o n e s . 

E l hochc de que e l problema de l a s armas b i n a r i a s se haya plantcace de este modo 
pone de mcjoifleste e l carácter complejo ds l a cv.estión, tanto per l o que se r e f i o r c 
a l a definición como a l a verificación. 

GE.82-61751 
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A nuestrc juicio, las dcíinicicnGS de les "precursores" dadas en l o s docünen-
tos CS/-VCTC/4, de 1С ds narzc de 19C2, 7 CD/CV;/CRP. 3 I y CS/w/CTC/l3, d-_ 1 5 de 
marzo de 1 9 S 2 , pueden servir de b::sc para las negociaciones ulteriores sobre l a prohi
bición do las amas quinicas. La furora convención scbre l a prohibición de las am^as 
qumicas debe abarcar una parte por lo nenes de "ctras s-jstanoias químicas nocivas". 
En t a l caso, nos parece logice que l a definición de los "precursores" abarque asinismo 
los compuestos cuínioos que son también parte integrante de este grupo de agentes de 
guerra quínica. 

Es indudable que e l progrese tecnclógico permitirá en lo sucesivo u t i l i z a r cerno 
"precursores" un número mayor de compuestos qufr.icos, lo que presentará desde luego 
un peligro de que surjan nuevas "mezclas binarias" con efectos tósicos diferentes. 
Teóricamente, les compuestos químicos de menor toxicidad, a l entrar en contacto con 
el medio (agua, aire, etc.), pueden conducir a l a creación de sustancias venenosas de 
una toxicidad más elevada, lo que a su vez d i f i c u l t a aún más l a definición de los 
"precursores". 

En vista de los adelantos contemporáneos en esta esfem, a los efectos de l a 
definición y l a verificación los "precursores" han de clasificarse de acuerdo con 
las divisiones conocidas de agentes de guerra química (véase e l docunento CD/112). 
De ahí que nosotros propongamos: 

a) "Precursores" clave para l a obtención de agentes supertóxicos letales de 
guerra química; 

b) "Precursores" clave para l a obtención de otros agentes letales de guerra 
química, y 

o) "Precursores" clave para l a obtención de otros agentes nocivos de guerra 
química. 

Por lo que respecta a l "precursor" (a los "precursores") para l a obtención de 
agentes supertóxicos letales de guerra química (agentes neurotóxicos), opinamos que 
los precursores binarios importantes (CODO los alkilfosfonocloruros y los a l k i l f o s -
fonofluoruros) tienen un uso relativamente limitado en tiempos de paz. Estimamos 
por tanto que nc constituiría un grave obstáculo considerar esos "precursores" cono 
sustancias químicas supertóxicas letales y someterlos a l mismo procedimiento de v e r i 
ficación. A nuestro j u i c i o , debe establecerse un sistema de licencias con vigilancia 
y prohibirse l a producción y l a utilización de tales sustancias a l margen de este 
sistema. 



CD/265 
CD/CTÍ/WP.51 
página 5 

3s indudable que esta división también abarcará una serie ccnpleta de compuestos 
químicos que se destinan a fines no hostiles, scbre tcdc s i se tiene en cuenta que 
incluso les agentes de guerra quínica pertenecientes al grupo de "otras sustancias 
químicas letales" y "otras sustancias químicas nocivas" tienen finalidad doble. Esa 
es l a razón do que las sustancias químicas de finalidad doble planteen un problema 
especial. Difícilmente resulta posible controlar l a protección o e l uso de sustancias 
químicas tan corrientes como e l cianuro de hidrógeno с el fosgeno. Por consiguiente, 
l a prohibición de esas sustancias debe basarse en el criteriqj;de l a finalidad, rio 
obstante, una gran parte de les agentes de guerra química inportantes, come las mes-
tazas, podría- definirse por medie de l a estruc-tura química, y prohibirse totalmente. 

Conforme a lo que antecede, estimâmes que e l término "precursor" ("precursores") 
podría definirse como a continuación se indica: 

Por "precursor" ("precursores") se entienden los compuestos químicos cuyas 
reacciones químicas finales permiten l a creación de agentes de guerra química con 
niveles de t.:íxicidad diferentes, es decir, sustancias químicas supertóxicas leta.les, 
sustancias químicas letales y otras sustancias químicas nocivas, con independencia de 
que esta reacción se produzca durante l a producción (en l a instalación quínica), 
durante l a utilización (municiones químicas binarias) o en el lu/rar de l a utilización. 

Además de lo que queda dicho respecto de l a verificación de los "precursores" 
que están comprendidos en l a dencninacicn ie agentes quíniccs supertóxicos letales, 
opinamos que en e l caso de las tres categorías de age-ntes de guerra q-uínica debe 
prestarse principal atención a los llamados prec-urscres "principales", "clave" 
o "básicos". Por ese motivo, es preciso preparar una l i s t a de les "prec-ursores" 
que siir/a de base a l acuerdo acerca de los compuestos quíniccs qua Jeten quedar 
sujetos a verificación nacional -únicamente y les compuestos que deben quedar sujetes 
tanto a verificación nacional ссгло a verificación inteimacicnal. 

Si no se llega a una prehibicion de las amas químicas dentro de -un plazo razo
nable, cabe esperar que se amplíe el número de compuestos q-'uínicos que puedan u t i l i 
zarse como "precursores". 





С0!Й1ТЕ ОЕ DESARME ^ / 2 6 7 
24 de marzo de 1 5 8 2 
ESPAÑOL 
Original: IxiGLES 

САЙТА DE EECHA 18 DE MBZO DE 1582 DIEIGIDA AL PFiESIDEHTE DEL CQI£[TE 
DE DESAffl'iE POR EL EEPRESEUTAJHTE PERÏIAHEîITE DE LA EEPUDLICA БТЮЕНАТБГА 
SOCIALISTA DE YUGOSLAVIA, POR LA QUE SE TEAUSMITE DIIA DECLARACIOH DE 
LA PEESIDEETCIA DE LA REPUBLICA FEDERATIVA SOCIALISTA DE YUGOSLAVIA 

Adjunta envío una declaración de la Presidencia de la República Federativa 
Socialista de Yugoslavia en relación con la reunidn que celebró e l 24 de febrero 
de 1982. 

Le ruego tenga a bien disponer la distribución de esta declaración como 
documento o f i c i a l del Comité de Desarme, 

(Firmado): Dr. líarkó Vrhunec 
Embajador, 

Representante Permanente 
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LE Presidencia de la RepuDlica Pcd.rativa Socialiste de Yugoslavia, encabezada 
por su Presidente, Serge j ICrai.:±.cr, cxsnine 7 adopto lac líneas generales de las 
actividades de Yujoslavic en le esfera del desarme. 

Se subrayo qne la carrera de armamentos había asumido propcrciones alarmantes, 
por lo que planteaba una amenazs inncdiati a la paz, la se^'^ídad y Ig.. supcr^'ivencia 
de 1 г humanidad.S in embargo, la _ Presidencia señaló que la^s" fuerzo .s da la paz, preo
cupadas por esa cituacio'n, se oponían resueltamente a t a l evoluc-ión 7 eran cada vez 
mas numerosas y activas. Gracias s sus actividades, se había establecido un impor
tante mecanismo de negociación internacional y so había reforjado le función de las 
Ilaciones unidas en Ir esfera ¿el desarme. Se habían íorculado 7 afirmado numerosas 
propuestas sobre medidas concrctcTS de desame, sn las que ciertos pr.ís¿s no alineados 
deseapeñaban una función de especial inportancia. La Presidencia subrayó sobre todo 
e l hecho de que las £Tandc-s nasos de población en e l imindo estaban adquiriendo cada 
vez ma's conciencia de que el desame era e l único canino se/j-aro que conducía a la paz, 
a la seguridad 7 a unas mejores condiciones sociales,•^ 2 i n embargo, pese a estos 
considerables esfuerzos realizados a nivel internacional, en e l sentido ma's amplio, 
no se habían obtenido resultados pra'cticos. La Presidencia señaló la responsabilidad 
de las principales Potencias y bloques por la carrera de arziamsntcs, que era гш ins
trumento Y una consecuencia de la pclítica de poder, 7 de la lucha por las esferas 
de influencia 7 e l fortalecimiento de los bloques. 

Sn la reunión se subrayó que sólo podía lograrse una seguridad internacional 
y una paz duradera deteniendo la carrera de armamentos, y que e l objetivo último 
del desarme debería ser una mayor seguridad de todos los Sstados con e l nivel ma's 
bajo posible de armamentos y el equilibrio de fuerzas militares. 

La Presidencia señaló que las amas nucleares constituían e l ma's grave peligro 
para la seguridad y la supervivencia de la humanidad. A l mismo tiempo, señaló 
la aceleración de la carrera de armamentos convencionales en los últimos años, arma
mentos cuya finalidad principal era la intervención militar contra países pequeños 
o poco armados, sobre todo los no pertenecientes a bloques. Por consiguiente, la 
Presidencia subrayó la necesidad de poner f i n urgentemente a la carrera de armamentos 
convencionales y de realizar a l mismo tiempo esfuerzos para limitar las armas 
nucleares. 

La Presidencia señaló con especial preocupación las consecuencias negativas 
de la carrera de armamentos sobre la situación de los países en desarrollo, que 
se veían obligados a adquirir nuevas armas para mantener su se^juridad, reduciendo 
así sus posibilidades, ya limitadas, de desarrollo. La Presidencia señaló que, 
por otra parte, s i se lograran ma's éxitos importantes en la esfera del desarme 
podrían liberarse considerables recursos financiems que, incluso s i sólo se dedi
caran en parte a un desarrollo ma's ra'pido de los países er desarrollo, contribuirían 
mucho a l fortalecimiento de la paz y la estabilidad en e l mundo. 

La Presidencia subrayó que las principales Potencias, dada su responsabilidad 
para con la humanidad, debían esforzarse adecuadamente por superar la presente 
c r i s i s de las negociaciones bilaterales sobre desame. 2 1 actual punto muerte no 
debía desalentar los esfuerzos realizados por medio del mecanismo internacional para 
las negociaciones de desame. Se hizo hincapié en la importancia de intensificar 
la labor de los órganos multilaterales de negociación bajo los auspicios de las 
Ilaciones Unidas en todas las cuestiones pendientes relacionadas con la prohibición 
o reducción de determinados tipos de armas. A ese respecto, tenía una importancia 
fundamental continuar reforzando la función de las Ilaciones Unidas. 
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La Tresidencia dedicd especial atención a las actividades que deoia realisar 
próximamente Yugoslavia en la esfera del desarme. 

A ese respecto, se hizo hincapié en la excepcional importancia del segundo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las ITaciones unidas 
dedicado a l desarme, cuya celebración estaba prevista del 7 de junio a l 9 de jul i o 
de 1982. Ese período de sesiones debería representar una contribución decisiva 
a los esfuerzos encaminados a supeirar la actual situación desfavorable y aprobar 
medidas concretas de desarme para su adopción en e l futuro, así como medidas enca
minadas a fortalecer la paz y la seguridad internacionales. 

En la reunión se subrayó igualmente que la séptima Conferencia de los Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, que debía celebrarse en septiembre 
de 1982, ofrecería una oportunidad para que los Países no Alineados afirmaran de 
manera ma's general e l enfoque unificado de la estrategia y los problemas actuales 
ma's importantes relacionados con e l desarme y la seguridad internacional, así como 
para reforzar las decisiones y programas de acción adoptados en los períodos extraor
dinarios de sesiones de la Asamblea General. La Presidencia expresó su convicción 
de que, en ese contexto, los Países no Alineados dedicarían toda su atención a las 
medidas pra'cticas que reflejasen su interés primordial y v i t a l por la seguridad 
y encontrarían procedimientos y medios de emprender actividades internacionales que 
contribuyeran a una mayor eficacia de las negociaciones multilaterales de desarme. 

La Presidencia observó con preocupación él empeoramiento do las condiciones 
políticas en que la reunión de la CSCE había reanudado sus trabajos en I-Iadrid. Se 
señaló que incumbía a todos los Estados participantes la obligación y responsabilidad 
excepcionales de superar e l enfrentamiento y asegurar un resultado fructífero de la 
reunión, es decir, mantener las realizaciones positivas de los trabajos anteriores 
y asegurar la continuidad de la CSCE, lo cual debía i n c l u i r tambie'n la celebración 
de una conferencia de desarme en Europa. 

En la reunión se examinó con cierto detalle la cuestión de la transformación 
de los Dalcanes en una zona libre de armas nucleares y se sentaron las bases y prin
cipios del cri t e r i o político de Yugoslavia al respecto. Ge subraj'o que esa zona 
serviría para reforzar la seguridad de todos los Estados de la región y de Europa, 
así como la seguridad internacional. 3e subrayó que ello entronaba el estableci
miento entre esos Estados de relaciones basadas en un respeto mutuo, pleno s igual, 
de la soberanía y la integridad t e r r i t o r i a l , en la no injerencia en los asuntos 
internos de otros Estados, en la coexistencia pacífica y en una orientación perma
nente hacia e l desarrollo de relaciones de buena vecindad. 

Se subrayó sn especial que la transformación de los Delcanes en una zona libre 
de armas nucleares, en una zona libre de la amenaza de armas nucleares procedentes 
del exterior, requería a l mismo tiempo la abstención de la amenaza del empleo de 
cualquier fuerza o tipo de arma contra la independencia e integridad t e r r i t o r i a l 
de los países balca'nicos. Ello entrañaba también en ziayor Torta 1 acimiento y aumento 
de la confianza, tanto entre las naciones de los Balcanes ceno en e l mundo en general, 
y e l establecimiento de una zona ampliada de раз en las regiones vecinas. 
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2n esc- contexto, la Presidencia señalo la excepcional importancia y la nece
sidad de unas medidas internacionales ma's amplias destinadas a transformar e l 
Ilediterra'neo en una zona de paz y de cooperación. 3e subrayó oue e l fomento de 
relaciones y todo tipo de cooperación entre las naciones y Estados del ¡¡editerra'neo, 
así como la adopción de medidas concretas destinadas a reforzar l a confianza y la 
seguridad, contribuirían mucho a superar las c r i s i s y eliminar los focos de enfren
tamiento existentes en esta región. 

La Presidencia estimó que las medidas encaminadas a lograr e l desarme sólo 
tendrían éxito s i todos los Estadoc y pueblos del mundo participaban lo ma's posible 
en ellas. Las naciones y nacionalidades de Yugoslavia tenían claramente interés sn 
una acción unificada de todas las fuerzas organizadas de la sociedad joigoslava 
en favor del desarme y del aumento de la seguridad internacional. 



C O M I T É D E D E S A R M E ^5/253 

26 de maxzo de 1982 
ESPMOL 
Original: BUSO 

CABIA DE ÍECHA 25 DE MAS20 DE 1982 DIEIGIDA AL PRESIDEHTE DEL С01ПТЕ 
DE DESAEME POE EL HEPEESENTANTE DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 

SOVIETICAS, POE LA QUE SE TRANSMITE UNA PAETE DE LA DECLARACION 
PEONUNCIADA POE EL SE. L. I. BEE2ЖEV, SECRETARIO GEHEEAL DEL 
COMITE CENTRAL DEL PAETIDO COMUNISTA DE LA UNION SOVIETICA Y 
PRESIDENTE DEL PRESIDIUM DEL SOVIET SUPREMO DE LA URSS, ANTE 

EL X7II C O N Œ S O DE LOS SINDICATOS DE LA URSS 

Tengo el honor de transmitirle por l a presente гша parte del discurso pronun
ciado por L. I. Brezhnev, Secretario General del Comité Central del Partido 
Comunista de l a Unión Soviética y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de 
l a URSS, ante el XVII Congreso de los sindicatos de l a URSS. 

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que esta declara
ción sea distribuida como documento o f i c i a l del Comité de Desarme. 

(Firmado): V. Issraelian 

GE.82-61820 
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Transcripcián de una parte del discurso pronunciado, por L. Ii^ Brezhnâ ¿,--
•"Sgcrstarip-generàr d'el" Comité Central del Partido CoiaurJ.sta de l a 

IJniwn Scvi-Jtica y' Presidente del Presidium del Soviet Supremo de 
l a URSS, ante el X v l l Congreso de los sindicatos de l a URSS 

el 16 de marzo de 19S2 

"La política m i l i t a r i s t a y de agresión seguida por el bloque de l a OTAIT, 'con 
los Estados Unidos a l a cabeza, nos obliga a adoptar medidas para mantener a un 
nivel adecuado l a capacidad'de defensa de nuestro pafs. Se trata de una necesidad 
imperiosa del mundo ccntenporánec que requiere, por supuesto, l a desviación de-re
cursos considerables en detrin^cnto de nuestros planes de construcción en el sectrr 
c i v i l , rjiora bien, cono-he tenido ocasión de d e c i r l : más de una vez, nc destinamos 
ni destiTxaremcs a esos fines ni un iublo por encima de l a cantidad absolutamente 
necesaria para garantizar l a seguridad de nuestro pueblo y de nuestros amigos y 
aliados, ¿demás, nr. nC'S imaginamos el futuro come -un proceso conducente a l a асгали-
lación ilimitada de enormes cantidades de armamentos, sine come un procese conducente 
a l a concertación,- con l a otra Parte, de acuerdes razonables sobre l a reducción mu-tua 
del nivel de confrontación militar. 

¿ este respecto, merece indudablemente, especial atención el problema de l a l i m i 
tación de las armas nucleares en Europa que, cabe afirmar, consti-tuye actualmente e l 
factor fundamental- para impedir l a creciente amenaza de una gueinra mundial con el 
empleo -de misiles nucleares. 

Son ccnccidas de -ustedes las propuestas concretas y transcendentales de l a 
Unión Soviótica sobre esta cuestión: desde l a reducción en dos terceras partes de 
los arsenales nucleares de ambos bloques instalados en Euroipa y destinados a ese 
continente hasta l a liberación completa del continente europeo de armas nucleares 
tácticas y de alcance intermedio. Es sabido asimismc que los Estados Unidos se mues
tran reacios por ahora a examinar seriamente esas cuestiones -sin hablóir ya de encon
trar solución a las mismas-, escudándose en l a exigencia abs-urda del desarme unila
teral por parte de l a Unión Soviética, que en Washington llaman, a guisa de burla, 
"opción cerc". 

Con todo, no perd enes l a esperanza de llegar a un acuerdo razonable sobre una 
base de igualdad y de seguridad igual de las partes, ¿demás, contribuimos per todos 
los medios, con palabras y hechos, a l logro de ese objetivo. лЬога puedo comunicarles 
que, anhelando contribuir a l logro de -un acuerdo equitativo sobre una reducción sus
tancial de los sistemas nucleares de ambas partes en Europa y deseosos de dar -un 
buen ejemplo, les dirigentes scviétices han decidido establecer unilateralmente una 
moratoria respecte del emplazamiento de armas nucleares de alcance intermedio en l a 
parte europea de l a URSS. Procedenc'S a una congelación cualitativa y cuantitativa 
de l'js armanentos de esa clase ya desplegados, así como a ur^. suspensión de l a stisti-
tución de les viejos cohetes, conocidos con el nombre de SS-4 y SS-5, por los misi
les SS-20 más nodemcs. 

Esta noratüria surtirá efecto, ya sea antes de l a concertación de un acuerdo o m 
los Estados Unidos sobre l a limitación de les sistemas nucleares de alcance inter
medio que apuntan a objetivos situados en Europa, sobre una base de igualdad y de 
seguridad igual, ya sea hasta el nonentc en que los dirigentes de los Estados Unidos, 
haciendo caso omiso de l a seguridad de los pueblos, inicien después de todo los pre
parativos prácticos para instalar en Europa les misiles Pershinc-2 y de crucero. 
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Adeaás, hemos señalado ya que s i se estableciera ur-a moratoria convenida entre 
ambas partes, estaríamos dispuestos, para demostrar nuestra buena voluntad, a proce
der a una reducción unilateral del número de nuestros sistemas nucleares instalados 
en Europa a cambio de un futuro acuerdo sobre l a reducción de tales sistemas. Ahora 
hemos decidido realizar un nuevo paso que ponga de manifiesto nuestra volimtád en 
favor de l a paz y nuestra fe en l a posibilidad de proceder en el curso de este año, 
por in i c i a t i v a propia y siempre que no se produzca una nueva agravación de l a situa
ción internacional, a una determinada reducción de nuestros misiles de alcance 
intermedio. 

Al dar a conocer estas decisiones, estamos convencidos de que los pueblos del 
mundo entero tendrán muy presente el carácter pacífico y l a buena voluntad manifesta
dos por l a Unión Soviética. Confiamos asimismo en que nuestros interlocutores occi
dentales adopten a su vez medidas constructivas en un espíritu de buena voluntad. 

Por otra parte, consideramos que es nuestro deber hacer claramente l a siguiente 
advertencia. Si los gobiernos de los Estados Unidos y de sus aliados de l a СТАЛ", 
haciendo caso omiso del deseo de paz de los pueblos, realizaran no obstante su plan 
encaminado a instalar en Europa centenares de nuevos cohetes estadotinidenses capaces 
de alcanzar los objetivos situados en e l territorio de l a UESS, en e l mundo se crea
ría una situación estratégica diferente, ya que en t a l caso los Sstados Unidos cons
tituirían un nuevo peligro real para nuestro país y nuestros aliados. Ello nos o b l i 
garía a adoptar medidas de retorsión que pondrían en una situación análoga a l a otra 
parte, incluidos en pairticular los Estados Unidos y su te r r i t o r i o . Esto no hay que 
olvidarlo. 

Esta circunstancia nos recuerda una vez más l a importancia que para los destinos 
del mundo y para l a disminución de l a amenaza de una guerra nuclear mundial tiene el 
acuerdo entre l a UESS y los Estados Unidos sobre l a limitación y reducción de las 
armas nucleares estratégicas. Como es sabido, los Estados Unidos han renunciado a 
poner en vigor e l correspondiente tratado, firmado en 1 9 7 9 . Además, Washington no 
desea todavía celebrar negociaciones ulteriores scbre este problema. Entretanto, 
esta cuestión es cada vez más acuciante y apremiante. 

En primer lugar, l a ejecución de los planes estadounilenses relativos a l a ins
talación de nueves cohetes en Ehnropa podría romper e l actual equilibrio por lo que 
respecta a los sistemas estratégicos de ambas partes, con las consiguientes conse
cuencias imprevisibles para e l futuro. 

En segundo lugar, e l desarrollo por ambas partes de nuevos tipos de amas de 
destrucción en masa (en caso de que no se ponga f i n a t a l desarrollo en virtud de 
un -ratado) podría menoscabar les acuerdes sobre l a limitación, l a reducción y e l 
control que todavía resultan posibles. 

Por el l o , instamos al Gobierno de los Estados Unidos a que no pen^ trabas 
a r t i f i c i a l e s a las negociaciones sobre l a limitación de las armas estratégicas y 
emprenda esas negociaciones en un futuro cercano. Antes de que se reanuden esas 
negociaciones, desearíamos proponer que ambas partes asuman гш compromiso mutuo de 
nc i n i c i a r una nueva vía en l a carrera de amamentos y nc emplazar proyectiles de 
crucero de gran alcance con base en el mar y en tier r a . 
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Considéranos Generalmente que l a situación internacional requiere l a máxima 
moderación por lo que respecta a las actividades militares de los des bloques de 
Estados que se enfrentan entre-sí. Estaríamos dispuestos a llegar a un acuerdo 
sobre l a limi-cación recíproca de las actividades de las respectivas marinas de 
guerra. En particular, consideramos que es posible l l e ^ i r a un acuerdo a f i n de 
que los submarinos lanzamisiles de ambas partes sean retirad¿-s de las amplias zonas 
en que actualmente efectúan patrullas militares y su campo de acción sea confinado 
a los límites que se convengan mutuamente. Tambián estaríamos dispuestos a examinar 
l a posibilidad de hacer extensivas las medidas para fomentar l a confianza a las 
aguas de los nares y océanos, en particular a las regiones por las que transcurren 
las rutas marítimas ma's concurridas. En una palabra, s-̂ nes partidarios de que l a 
mayer parte del ccéanc mundial, a ser posible, se convierta próximanente en una 
zona de paz." 



COi^lTÉ DS DESASEE 

САША DS ÎSCEA 26 DE I-IAEZO DE 1982 DISIGIDA AL ERESIDE1]TE DEL 
COMITE DE DESARME POR EL JEFE DE LA DELSGACIOrî DE LA "REPUBLICA 
PEDEHAL DE ALEfiAiîIA, POR LA QUE SE TRAUSÎCÎE EL TEXTO DE UNA 
DECISIOIT ADOPTADA EL 17 DE MâRZO POR EL СОЕШРЖ) DE Li. REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEMuIÏIA ACERCA DEL ESÏAIO ACTUAL DE 11-3 l'TEGOCIACIOîlSS 
SOBRE LLS FUERZAS MJCLEAEES DE ALCANCE DÎTEEMEDIO Y LùS PROPUESTAS 

DEL SECRETARIO GENERAL ВНЕ2ЕЫЕ17 

Con referencia a las declaraciones fonmiladas por l a delegación de l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y por otras delegaciones en l a sesión plenaria 
del 25 de marzo en relación con las propuestas recientes del Secretario General. 
'Brezhnev en materia de política de armamentos, así como a mi propia declaración 
formulada en l a sesión plenaria del 18 de marzo, me complazco en adc-untar el texto 
de ima decisión adoptada e l 1? de marzo por e l Gobierno de l a República Federal de 
Alemania acerca del estado actual de las negociaciones sobre las fuerzas nucleares 
de alcance intermedie y las prepuestas del Secretario General Brezhnev. 

Le ruego se sirva tomar las disposiciones del caso para que esta decisión sea 
dis'tri'buida como documento o f i c i a l del Comité de Desarme, a f i n de que las delega
ciones puedan- realizar una evaluación más exhaxistiva de las propuestas antes 
mencionadas-

(Firmadc) ; H. \ŒGSîŒIR 
Embajador 

Jef'e de i a delegación de l a 
República Federal de Alemania 

CD/269 

29 de marzo de 1982 
ESPAÑOL 
Original: INGLES 

Œ . 3 2 - 6 1 7 9 6 
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E l 17 de marzo, el día siguiente a l a interrupción de las negociaciones, e l 
Gobierno Federal examinó e l estado de las negociaciones que se celebran en Ginebra""" 
sobre las fuerzas nucléaires de alcance inteimedio. 

E l Gobierno es de l a opinión de que; 

1. Estas negociaciones, en conpaxación ccn otras negociaciones sobre el control 
de los armajaentos, se celebran con rapidez. Ambas partes han presentado propues
tas de negociación y han expuesto claranente sus objetivos. La interrupción de 
las negociaciones es ahora necesaria para brindar a ambas delegaciones l a oportu
nidad de analizar e l curso de las negociaciones celebradas hasta l a fecha, infor
mar a sus gobiernos y preparar l a continuación de las conversaciones e l 20 de mayo. 

2. E l día siguiente a l a interrupción de las negociaciones, e l Secretario 
General Brezhnev anunció l a decisión soviática de establecer una moratoria unila
teral respecto del estacionamiento de armas nucleares de alcsmce intermedio en l a 
parte europea de l a Unión Soviática. Esta decisión es similar, por su contenido, 
a las anteriores propuestas sobre moratoria fcrm^uladas por l a Unión Soviética. 
Su efectividad se hace depender de que Occidente interrumpa o no los preparativos 
paxa e l estacionamiento en Eh;ü:opa de los misiles Pershing-2 y de crucero estado
unidenses. Por consiguiente, a l igual que sus decisiones precedentes, esta deci
sión soviética tiene por finalidad impedir e l emplazamiento de estas amas estado
unidenses en Europa, independientemente del curso que sigan las negociaciones de 
Ginebra, y mantener el actual desequilibrio en esta región en favor de l a 
Unión Soviética. 

E l 16 de marzo de 1982 e l portavoz del Gobierno recordó que l a Unión Soviética 
tenía actualmente más de 300 misiles SS-20 dotados de 900 ojivas, dos terceras 
partes de los cuales apuntan a objetives situados en Europa. Además, los misiles 
SS-20 instalados más allá de los mentes Urales pueden alcanzar e l te r r i t o r i o de 
Europa occidental habida cuenta de su gran alcance. Una moratoria respecto del 
despliegue en su ter r i t o r i o europeo deja abierta a l a Unión Soviética l a posibi
lidad de continuar emplazando misiles SS-20 a l este de los Urales, desde donde 
siguen constituyendo una amenaza nc menor para Europa occidental. Por consi
guiente, sólo l a eliminación de los misiles SS-20, confome a l a demanda fomu-
lada por Occidente, puede eliminar esta amenaza. La Unión Soviética ha aumentado 
los despliegues a ambos lados de los Urales, donde pueden emplazarse nuevos 
cohetes SS-20. 

3 . Sigue teniendo importancia decisiva para el Gobierno Federal e l hecho de que 
se obtengan resTiltados concretos en las negociaciones para fines del verano 
de 1983, E l Gobierno Federal aboga en favor de l a renuncia completa por ambas 
partes a los proyectiles de alcance intemedio con base en t i e r r a y evaluará l a 
importancia de l a decisión soviética que acaba de smunciarse en base a este 
objetivo. Acoge complacido e l hecho de que, según se desprende de l a declara
ción del Secretario General soviético, l a Unión Soviética está muy interesada 
en que no se instalen en Europa los misiles Pershing-2 y los proyectiles de cru
cero estadounidenses. S<ílo puede hacerse j u s t i c i a a este interés mediante una 
"solución cero" recíprocamente acordada de resultas de las negociaciones de 
Ginebra. De elle deduce el Gobierno Federal que las negociaciones sólo pueden 
llevarse a buen término s i l a Unión Soviética tiene en cuenta que, de no ser 
así, estas armas estadounidenses зетеп emplazadas efectivamente en Europa a 
fines de 1985, 



COMITÉ OE DESARME CD/270 

3 1 de maxzo de 1 9 8 2 

ESPMOL 
Originalî INGLES 

CABIA, DE PECHA 3 1 DE MàEZO DE 1982, DE LOS JEFES DE LAS DELÜGACIOIIES 
DE INDONESIA ï LOS PAISES B A J O S POR ÛA QÏÏE SE TRANSMITE ОТ DOCDMEHTO ' 

TITULADO "nmONESIA Y LOS PAISES BAJOS -DOCraffiUTO DE TRABAJO-
DESTRUCCION DE UNAS 4 5 TONELADAS DE AGENTE ICSTAZA EN 3ATUJAJAR, 

JATA OCCIDENTAL, INDONESIA" 

Tenemos e l honor de transmitir e l documento adjunto, titulado: 

"Indonesia y Países Bajos -documento de trabajo- destrucción de 
unas 4 5 toneladas de agente mostaza en Datujajar, Java occidental, 
Indonesia", 

cuya distribución solicitamos. 

(Firmado) Nana S. Sutresna (Firmado) Dr. Frans •'.'an Dongen 
Snbajador Snbajador 

Jefe de l a Delegación de l a Jefe de l a Delegación del 
República de Indonesia Reino de los Países Bajos 

GE.82-61851 
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DESTRUCCION DE UMS 4 5 TOEELáDáS DE AGENTE MOSTAZA EN BATUJAJAR, 
JATA OCCIDEÍITAL, INDONESIA 

I. ANTECEDENTES 

1 . En e l período de I94O a 1 9 4 1 , e l Gobierno de las que eran entonces las "Indias 
orientales neerlandesas" fabricó varias docenas de toneladas de agente mostaza -por 
e l método del t i o d i g l i c o l - en una instalación situada en una base militar de 
Batujajar, cerca de l a ciudad de Bandung, Java occidental, Indonesia. Se tenía e l 
propósito de u t i l i z a r aquella cantidad como elemento de disuasión contra l a posible 
iniciación de l a guerra química en caso de que hubiera una guerra en l a región. 
Cxiando estalló l a guerra no se ut i l i z a r o n armas químicas. Las toneladas de agentes 
mostaza siguieron en e l mismo s i t i o durante e l período de l a ocupación japonesa, 
íhtre 1949 y principios..de 1950. se desmanteló l a instalación. Sin embargo, no se 
destruyó e l agente mostaza, guardado en.recipientes precintados en depósitos subte
rráneos. Las. autoridades na-çionales de I0& dos países no estaban enteradas de l a 
existencia del agente mostaza,^ y eran .muy.poças las personas que tenían conciencia 
de l a situación. 

2. Hasta l a segunda mitad del decenio de I 9 7 O no llamó l a atención sobre e l asunto 
una de las personas que habían participado en e l desmantelamiento de l a insteuación. 
EL Gobierno de Indonesia, que quería deshacerse de una herencia tan peligrosa, s o l i 
citó asistencia técnica a l Gobierno de los Países Bajos, que había sido e l respon
sable del asunto. 

Para e l l o , se convino en que e l Gobierno de los Países Bajos suministraría 
asistencia tácnica, comprendidos los servicios de-expertos tácnicos, mientras que 
e l Gobierno de Indonesia se haría cargo de l a seguridad y l a logística durante l a 
operación. EL Gobierno de los Países Bajos encargó au laboratorio Prins Maurits TNO 
que prestara esa asistencia. 

3 . Sfa consecuencia, e l Gobierno de los Países Bajos envió en a b r i l de 1978 una 
misión que investigsira los hedaofr. La misión halló cinco recipientes de acero de 10 
metros cúbicos de capacidad, que estaban en depósitos de piedra medio llenos de agua 
en un terreno adyacente a un polígono de t i r o de artillería y muy cerca de una zona 
habitada. Uno de los recipientes se había ido oxidando tanto que aparentemente su 
contenido se f i l t r a b a a l exterior. Se tomaron muestras del agua y de l a tie r r a del 
interior de los restos del recipiente, del interior del depósito y del suelo justo 
a l lado del depósito y bajo éste a diversas profundidades. anteriores muestras 
no pudo detectarse ningún- agente mostaza, pero había presentes productos en descom
posición y era claramente perceptible e l mal olor de polisulfuros que contenían 
productos de hidrólisis. Se averiguó que los cuatro recipientes restantes contenían 
mostaza de azufre en una cantidad que se calculó ascendía en total a 35«00O l i t r o s , 
con una pureza del 9 5 ^ » 

4 « ba presencia de tanta mostaza muy cerca de zonas pobladas, y l a posibilidad de 
qtie e l contenido de los recipientes empezara a f i l t r a r s e era algo que preocupaba 
mucho a l Gobierno de Indonesia, y se decidió eliminar l a mostaza lo antes posible. 
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II. С01Г31БЕЕ1аС10Н2Б RELATIVAS А LA ELEICCIOIT BEL МЕТОБО БЕ BESTRUCCIOIT . 

5. Los posibles métodos de destrucción г eliminación de l a mostaza se estudian 
en e l documento ..del Canadá (СБ/173, de 3 ae a b r i l de 198l).l/ y en los documentos 
ССБ de los Estados Unidos (ССБ/434 y-436) 2/, у . 

6 . Inicialmente se consideró l a posibilidad de incinerar l a mostaza a bordo 
del M/T "Vulcanus", propiedad de Ocean Combustion Services N.V., Rotterdam. Este 
buque está dotado de dos grandes incineradores y se u t i l i z a muchas veces psura 
destruir desechos industriales, por ejemplo, desechos organoclorados 4 / , mediante 
l a incineración en alta mar. Se preveía que e l "Vulcanus" estuviera cerca de las 
costas de Java a principios de 1979» Sin embargo, se cons'.deró que el transporte de 
l a mostaza desde Batujajar, a una distancia de unos 200 kilómetros por las zonas 
densamente habitadas de -Java occidental hasta e l puerto de Tanjung Priok de Jakarta 
era demasiado peligroso. Ello impidió también e l vertimiento en e l océano, que 
generalmente se considera inaceptable por otras muchas razones l / . Por lo tanto, 
era necesario proceder a l a destrucción in situ. 

7. Para determinar e l método de destrucción se emplearon los siguientes criterios*. 

a) e l proceso debería llevar a l a destrucción efectiva y total de l a mostaza; 

b) e l funcionamiento del proceso debía ser seguro y no presentar ningún 
peligro a la población circundante; 

c) e l proceso debía ser aceptable desde e l punto de vista ambiental; 

d) e l proceso debía ser viable en las circunstancias de Batujajar, por 
ejemplo, las limitaciones de energía, recursos hidráulicos y material; 
l a disponibilidad de un polígono de tiro de artillería llano y deshabitado, 
rodeado de poblaciones y adyacente a l lugar donde estaba almacenada l a 
sustancia. 

8. La incineración a pozo abierto era inaceptable desde e l punto-de vista ambiental 
debido a l a consiguiente contaminación del aire, pues habría representado un peligro 
inaceptable para l a población vecina. 

9 . Se consideró que l a descontaminación por reacción con Blanqueador Tropical 
ITormal o e l descontaminante LS-2 era in-vlable, debido entre otras cosas a las 
enormes cantidades de descontaminantes que serían necesarias, y e l consiguignte 
problema de eliminación. 

1 0 . Se sometieron a breve estudio y se rechazaron enseguida métodos diversos des
critos en las obráis sobre e l tema, como l a reacción con sulfuro sódico a un 
producto insoluble ¿/ o l a reacción con moneetanolamina (Шк) 6 / . E l primero 
debido sobre todo a l a posibilidad de que e l agente mostaza quedase capturado en 
el sólido y e l problema de eliminación del sólido, e l segundo, dadas las grandes 
cantidades de MEA necesarias (unos 350 m3) y l a necesidad de eliminar los productos 
de l a reacción por incineración. 
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1 1 . Se estudió y también se rechazó l a destrucción, por hidrólisis descrita por 
e l Canadá l / , j / . E l l o se debió a que harían f a l t a grandes cantidades de agua y 
de agente neutralizador, una gran capacidad calefactora y buenos instrumentos 
analíticos para e l control del proceso, todo lo cual sería muy difícil de obtener 
en las circunstancias de Batujajar, pero e l principal motivo fue el gran volumen 
de hidrolizados (calculado en 120 m̂ ) que se habrían de eliminar. 

Este último problema se había llegado a resolver en e l Canadá mediante l a i n c i 
neración de-los hidrolizados, pero en ese caso parecía más práctico- pasar directa
mente a incinerar l a mostaza. 

1 2 . Se ha utilizado un proceso de incineración en e l Sistema de Eliminación de 
Municiones y ¿gentes Químicos, de los Estados Unidos (CAMDS). Ya se expusieron 
detalles sobre e l CÜKDS en e l seminario de expertos celebrado por e l Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas en junio de 1 9 8 0 . Hay más detalles sobre 
l a destrucción de mostaza en l a declaración f i n a l sobre las consecuencias ambien
tales del proyecto Eagle _§/ y en un info'rme de laboratorio ^Z» 

1 3 . Faxa l a destrucción de l a mostaza de Batujajar, se acabó por escoger e l método 
de l a incineración. Para proyectar e l proceso de incineración se extrajeron los 
datos básicos necesarios de los informes estadounidenses mencionados supra. 

1 4 . Los gases efluentes de l a incineración de l a mostaza contendrán cantidades 
bastante grandes de los gases corrosivos y tóxicos dióxido de azufre y ácido 
clorhídrico. En e l CiMDS de los Estados Unidos, los gases efluentes se enfrían 
y limpian con una solución alcalina y l a consiguiente espuma salina se seca de modo 
que e l resto se convierte en una mezcla de sales inorgánicas inocuas. De suponer 
una velocidad de incineración de 100 l i t r o s por hora, e l limpiado de los gases 
efluentes-de l a mostaza de Batujajar habría llevado 15 a 30 m3 de sigua por hora, 
o sea, per lo menos, I 5 0 toneladas de hidróxido sódico, y habría creado e l problema 
de eliminar unos 1 0 . 0 0 0 m̂  de salmuera. Ello habría significado гша instalación 
mucho más complicada técnicamente y habría requerido un equipo de control del 
proceso muy avanzado, con e l eonsiguiente аглаепто de las posibilidades del mal 
funcionamiento. De no haberse encontrado una solución aceptable para l a eliminación 
de l a salmuera habría habido que instalar гша insteuLación de secado con los consi- • 
guiantes costos ' y dificultades y el gasto de enormes cantidades de eneígía. Para 
e-vi-tarlo, y a fin. de hacer frente a l problema de los gases tóxicos en e l efluente, 
se elaboró para l a situación de Batujajar e l concepto de l a incineración controlada. 

III. DESCEIPCION DE LA OPíEACION 

1 5 . E l procedimiento de incineración controlada; que había de seguirse en l a des
trucción de l a mostaza de Batujajar, estaba basado en l a dispersión en l a atmósfera 
sin purificación de los gases efluentes. Pese a e l l o , hubo que ajustar' l a velocidad 
de combustión de l a mostaza a las condiciones meteorológicas de forma que: 

a) fгlera del polígono de t i r o de artillería-, que es aproximadamente rectan
gular, con гшаз dimensiones 4,5 x 1 ,5 kilómetros, y en donde se realizaría 
l a incineración, nunca se excederían las concentraciones máximas de 
inmisión (MIC) de dióxido de azгlfre y ácido clorhídrico. Los valores Ж С 
son las concentraciones máximas generalmente tolerables a ras del suelo 
que no producen efectos dгirante гша exposición indefinida; 
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b) dentro del polígono de tiro de l a artillería nunca se excederían las 
concentraciones máximas admisibles (valores de dióxido de azufre 
y ácido clorhídrico. Se considera que los valores MA.C (o TLV) son los 
valores máximos tolerables para concentraciones medias ponderadas en -
e l tiempo durante una jornada de trabajo normal que no producen efectos 
nocivos cuando se define e l período de exposición como una semana de 
trabajo normal durante un tiempo indefinido. 

16. La primera condición sería l a de proteger l a salud de l a población que vivía 
junto a l polígono de tiro de artillería, en tanto que l a segunda habría de proteger 
l a salud de las personas que habían de participar en l a destrucción de l a mostaza. 

17. A l emplear los modelos de uispersión, se calcularon las velocidades de combus
tión que habían de asegurar e l cumplimiento -de las condiciones antes mencionadas 
(velocidades de combustión admisibles), en función de l a estabilidad de l a atmósfera, 
de l a velocidad del viento y de l a dirección de este. La distancia necesaria para 
que - se produjera l a dilución de l a nube se determinó en razón de l a dirección del 
viento junto con l a configuración del terreno. Los gases efluentes saldrían de l a 
chimenea del incinerador a una determinada velocidad y a gran temperatura, y l a 
ascensión del penacho como consecuencia de estos efectos tendría una influencia 
positiva en l a velocidad de combustión admisible. Sin embargo, para mayor seguri
dad, en los cuadros resultado de los cálculos no se tuvo en cuenta finalmente l a 
ascensión del penacho. 

18. Estos cuadros habrían de utilizarse para determinar l a velocidad de combustión 
admisible duraUite l a incineración, habida cuenta de las mediciones efectuadas de l a 
velocidad del viento, l a dirección del viento y l a turbulencia de l a atmósfera. 
Es más, con aparatos portátiles para la medición del dióxido de azufre y del ácido 
clorhídrico se comprobaría regularmente s i l a concentración de estos gases a ras 
del suelo era efectivamente inferior a las normas establecidas para sus valores 
Ж С y MPC, 

19. Así pues, debía proyectarse y construirse un incinerador en e l que pudiera 
arder una cantidad de mostaza que variaría, según los cálculos, de cero a un máximo 
de 200 l i t r o s de mostaza por hora. 

20. La mostaza se sacaría por bombeo de los recipientes de almacenamiento a otro 
dé transporte con una capacidad de 2.000 l i t r o s (para mayor flexibilidad- se dispon
dría de dos recipientes de ese tipo) y en l a operación se utilizaría una bomba 
ideada para reducir al mínimo las posibilidades de contaminación del personal y de 
los alrededores. Seguidamente se trasladaría e l recipiente de transporte a l i n c i 
nerador, que se construiría a unos 4,5 kilómetros del lugar de almacenamiento en 
e l polígono de tiro de artillería. 

lY. LESCHIPCICIT ESL EQUIPO 

21. Proyectó y construyó e l incinerador e l Instituto Técnico Central (TÍTC). Estaba 
compuesto por una chimenea central y dos hornos idénticos. Cada horno estaba dotado 
de un queniador bifásico Oertly OE 5 modificado, que permitía quemar aceite o mostaza, 
o ambos simultáneamente. La modificación implicaba que'había una bomba independiente, 
para l a mostaza y con este f i n se eligió una bomba destinada a un quemador de aceite 
monofásico. Cada horno estaba provisto de un ventilador que suministraba aire-a l a 
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parte superior, con objeto de refrigerar los gases efluentes, mantener baja l a presión 
en el homo a f i n de evitar escapes, y d i l u i r los gases efluentes desde un principio. 
La velocidad de cocbustián se podía variar de cero a 2 0 0 l i t r o s por- hora mediante el 
ajuste de l a presión del líquido en l a tobera o l a tnodificacián de ésta. E l incine
rador estaba pro-visto de varios dispositivos automáticos de control, a saber: 

a) un dispositivo de seguridad de llama infrarroja que controlaba l a existencia 
de una llama adecuada dentro del homo; 

b) interruptores automáticos que comprobaban si-había suficiente aire para l a 
combustión y l a dilución ( s i escaseaba el aire para l a combustión, l a 
mostaza no quemada podía s a l i r del horno, y s i escaseaba el aire para l a 
dilución, l a tempera-tura de los gases efluentes podía aumentar hasta un 
punto en que se ponía en peligro l a estabilidad mecánica de l a chimenea); 

c) controles de temperaturas mínima y máxima que aseguraban, respectivamente, 
que- l a tonperatura del horno fuera siempre superior a los BOÔ C (y, por 
consiguiente, l a eficiencia de combustión de l a mostaza fuese a l menos 
del 99,99947'') 7 no pudiera pasar de los 1.000°C. 

2 2 . Si alguno de esos dispositivos hubiera dejado de funcionar, se habría detenido 
automáticamente e l proceso, A l cambiar las toberas del quemador, había que desco
nectar el ventilador de aire de dilución y el loomo quedaba aislado de l a chimenea. 
Un dispositivo de seguridad impedía que se desconectara prema-turamente el ventilador 
de aire de dilución. Se utilizó un detector de ionización de llama para compmbar 
s i l a mostaza no quemada salía de l a chimenea. Con un analizador de oxígeno para-
magnético se midió el contenido de los gases efluentes para controlar e l pmceso de 
combustión. La temperatura de los gases efluentes también se midió constantsuente, 
porque, s i era demasiado baja, l a acción corrosiva del dióxido de azufre y del ácido 
clorhídrico podía atacar l a parte superior de l a chimenea, mientras que, s i era 
demasiado elevada, sería perjudicial para l a estabilidad mecánica de l a chimenea. 

2 3 , Itos series de generadores eléctricos de 1 0 lcV7 suministraban energía a l a insta-' 
lación. Toda l a instalación es-fau-vo controlada desde dentro por un Portalcabin, que 
contenía los paneles de control y los instrumentos de medición. 

24» La unidad portátil de bombeo se ideó y construyó en el Laboratorio Prins I-Iaurits. 
La bomba misma era de membrana accionada por aire y estaba dotada de membranas 'Viten-
y de válvulas de teflon.- 'ün compresor de aire con motor diesel suministraba aire 
comprimido. Se instalaron f i l t r o s para evitar l a obstrucción de las toberas del 
quemador por partículas. E l sistema ofrecía las siguientes posibilidades: 

a) bombeo de l a mostaza de loa recipientes de almacenamiento a los de 
transporte; 

b) limpieza invertida de l a -tubería de aspiración con aceite para descontaminar 
l a parte de succión; . 

c) limpieza con aceite del cable de presión para descontaminarla y vaciarla 
por inyección de aire. Este procedimiento aseguraba que a l desconectar 
el tanque de transporte de l a unidad 'de bombas no se derramaba prácticamente 
mostaza. 
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23* bas diferentes funciones se desenpeñaban medi^mte l a apertura y e l cierre de las 
válvulas conforme a un procedimiento estricto, 

26. Se erigid un meteoromástil y se midieron en todo momento l a velocidad y l a direc-
cián del viento a una altura de 10 metros. Los cambios de direccián del viento se 
utilizaron para calcular l a estabilidad de l a átmásfera» Se emplearon un instrumento 
portátil de medicián para e l diázido de azufre e instrumentos de medicián semiperma-
nente para el ácido clorhídrico, con objeto de comprobar las concentraciones de estos 
gases en una. zona dentro y fuera del polígono de artillería. E l incinerador se 
construya sobre cimientos de hormigón y se l e instalaron pararrayos. 

27. Se preparó y se cumplió estrictamente un manual de seguridad. Durante e l bombeo 
el personal debía llevar un equipo protector completo que constaba de máscara, ropa 
protectora permeable, botas y guantes. Este equipo se llevaba también a l conectar el 
recipiente de transporte a l incinerador. Como l a t^peratura era elevada y había 
auclia humedad, esto suponía una enorme carga fisiológica para e l personal, que sólo 
l a podía soportar durante períodos relativamente cortos. Por consiguiente, en condi
ciones como las mencionadas, se adoptaban medidas de protección parcial y no se 
pasaba a l a protección completa sino cuando se suponía que había mostaza líquida. 
Se. disponía de medios para detectar l a mostaza en forma líquida o gaseosa. 

28. Se establecieron estaciones de descontaminación y limpieza cerca del incinerador 
y en e l lugar de almacenamiento. . Se disponía de medios para prestar los primeros 
auxilios y l a asistencia médica quedó asegurada gracias a l a presencia de un médico 
y de una ambulancia para el transporte 'al Hospital Cimahi durante l a fase de 
incineración. 

-V, EL CUESO DE LA OPEHACIOIT 

29. E l concepto de l a operación se ideo poco después de que regresara a los Países 
Bajos l a misión investigadora y se elabora detalladamente durante los meses siguientes,. 
A fines de octubre de 1978, cuando las autoridades indonesias aceptaron el plan,- se 
inició l a tarea de proyectar y construir el incinerador, l a unidad de bombeo y el 
equipo auxiliar, así como de obtener- equipo de protección y detección, etc, A mediados 
de febrero de 1979 se pudo ensayar el incinerador para ver s i funcionaba bien, y a 
principios de marzo de 1979 зе enviaron a Indonesia 22 toneladas de equipo y materiales 
que llegaron a Yakarta el 28 de a b r i l de 1979» 

30. Entretanto, el PÜSKUBIKAD (Cuerpo NBC) del ejército indonesio había adoptado las 
disposiciones y hecho los preparativos necesarios en Batujajar, como l a construcción 
de los cimientos del incinerador, mejoréis de las carreteras en el lugar de almacena- ' 
miento y en el polígono de tiro de artillería, suministro de petróleo nacional para 
calentar los hornos, organización del transporte de materiales y equipo desde e l 
puerto de Tanjung Priok hasta Batujajar, etc. La seguridad y l a logística de'las 
operaciones estuvieron a cargo del ejército indonesio. También se facilitó personal 
para ayudar en l a construcción del equipo, y un grupo de oficiales del PUSÏÏUBIICàD y 
otros servicios competentes del ejército se svimó a l equipo de los Países Bajos para 
ejecutar l a tarea. 
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3 1 . Ьа fase de construccián se i n i c i a inmediatamente después de l a llegada de los 
materiales y el equipo a Batujajar, el 2 de mayo de 1 9 7 9 * Esta fase, que comprendía 
e l ensayo definitivo del equipo y el ajuste de los diversos controles del incinerador. 
dura hasta el 28 de mayo de 1 9 7 9 » 

32, La fase de incineracián comenzó el l ^ de junio de 1979_«. período siguiente 
a esa fecha, y hasta el 2 de julio de 1 9 7 9 , se-destruyeron 5 2 * 2 9 0 l i t r o s de mostaza 
a un promedio de.mil l i t r o s a l día. 

35« i a incineración solamente se realizó durante el día, a partir de una media hora 
después de l a salida del sol hasta una media hora antes de l a puesta del sol. Se 
consideró que las condiciones meteorológicas de l a noche no satisfacían las exigencias 
del concepto de l a incineración controlada. Durante e l día, las condiciones met«)ro-
lógicas eran más favorables de lo que se había previsto, en particular la"diréüción 
del viento, que a principios de l a temporada seca seguía sobre-todo e l eje del 
terreno. En combinación con el efecto de ascensión del penacho, que era conside
rable, eHo permitió lograr l a velocidad máxima de incineración de I 6 O l i t r o s por hora 
durante casi todo e l período. En ningún momento se encontraron concentraciones de 
dióxido de azufre o de ácido clorhídrico superiores a los valores MPC o CMI respec
tivamente en el terreno o fuera de él. 

34 . Durante el período de incineración surgieron dos problemas. En primer lugar, 
las válvulas magnéticas del circuito del gas mostaza se atascaron en diversas oca
siones, debido a cantidades mínimas de sustancias polímeras contenidas en e l gas 
mostaza, por lo que fue necesario s u s t i t u i r l a s . Sin embargo, este problema fue de 
poca importancia en comparación con las dificultades que surgieron a causa de l a 
corrosión de las bombas de mostaza. Esta corrosión l a causaron componentes muy 
ácidos producidos por una hidrólisis parcial en los recipientes de almacenaaiento 
(entre otros, se encontró cloruro férrico como resultado de una reacción del ácido 
con l a pared del recipiente de almacenamiente). La presencia de esos componentes 
ácidos no coincidía con los resultados de los análisis de las muestras obtenidas 
en 1 9 7 8 , En aquella fecha no se habían encontrado componentes ácidos y l a pureza se 
calculó en un 95f¿ aproximadamente. Ssa discrepancia podría deberse a l a penetración 
d"é agua de l l u v i a en los recipientes de almacenamiento durante el año transcurrido 
trsLS l a obtención de las muestras o, lo que es más probable, a que e l muestreo de 
l a misión Investigadora el año anterior fuera superficial. Durante todo e l período 
de incineración se tropezó oon problemas de corrosión. Estos problemas se resolvieron 
mediante l a sustitución de las bombas cuando dejaban de funcionar. E l problema no 
se hizo grave hasta que fue necesario sustituir las bombas del cuarto recipiente 
con tanta frecuencia que se acabaron y del 26 a l 28 de junio de 1 9 7 9 hwibo que interrum
pi r l a incineración. 

! 

35» En esta situación, el 2 de jul i o de 197 9 hubo que tomar l a decisión de suspender 
l a incineración de los últimos 2.710 l i t r o s que quedaban en el cuarto recipiente. 
Este resto tenía una gran acidez y contenía un 2Q?¿ de cloiuro fémico. La eliminación 
de estos 2.710 l i t r o s de gas mostaza l a realizó más tarde e l equipo .indonesio por 
el método de hidrólisis. Por motivos de seguridad, se aisló totalmente e l bunker 
y e l único conducto por el que podía s a l i r el aire era un tubo de plástico endurecido 
que penetraba en el bunker y que se colocó en -posición v e r t i c a l has.ta llegar a una 
altura de tres metros a partir de l a superficie del techo del bunker. E l agente 
mostaza se destruyó por hidrólisis, para lo que se añadieron pequeñas^cantidades de 
una solución de hidróxido sódico y se mezclaron las- sustancias contenidas en el 

http://de.mil
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recipiente de almacenamiento, para lo que se utilizaron l a unidad de bombeo y гш 
sistema calefactor improvisado. Sibo que detener l a adición de hidróxido sódico 
cuando se obtuvo una reacción positiva en una detección hecha a cinco metros de d i s - , 
tancia del borde del tubo de plástico endurecido (el calor producido durante-la 
hidrólisis a-umentó l a evaporación del agente mostaza). En cuanto las pruebas dieron 
resultado negativo se continuó añadiendo hidróxido sódico. La tarea quedó terminada, 
en un mes y medio, durante cuyo plazo se efectuaron a inteirvalos regulares análisis 
químicos y toxicológicos de las muestras obtenidas que indicaron que había terminado 
l a hidrólisis. 

3 é . Î espués. del bombeo"quedaban en los recipientes de almacenamiento unas decenas de 
l i t r o s de agentes aюstaгa. Los tanques se descontaminaron mediante l a adición de 
unos 200 kg de una mezcla espesa de cloruro de blanqueador tropical corriente con agua. 
La mázcla se" hizo con aire del compresor, y se analizó el aire que salía del recipiente 
para ver s i contenía vapor de mostaza con- los medios disponibles para detectar- ese 
vapor. Pasaron unos tres días antes de que l a reacción para l a detección del agente 
mostaza diera resultado negativo. A continuación se llenaron completamente de agua 
los recipientes, y más tarde se rellenaron de t i e r r a los depósitos. La descontami
nación de los recipientes de transporte se hizo de forma parecida con blanqueador 
tropical corriente. La descontaminación del circuito de mostaza en e l incinerador se 
realizó haciendo pasar en primer lugar aceite por. este circuito hasta el incinerador 
durante un cierto tiempo y, más tarde, a l desmontar e l circuito, se quemó l a mostaza 
restante para terminar de destruirla. 

TI. OBSERVACIOMES pníáLES- ' 

3 7 . E l proyecto descrito (llamado OBOHG, que sigftifica "queciiar" en idioma sundanés) 
ha demostrado que cuando las cantidades de mostaza y las condiciones son las indicadas, 
l a destrucción de l a mostaza puede realizarse con seguridad enun período, de tienpo 
razonable, mediante e l concepto de l a incineración controlada y el eqtiipo relativamente 
sencillo que se ha descrito. 

3 8 , Las difictiltades técnicas con que se tropezó se podrían haber evitado s i se 
hubiera tenido en cuenta l a posible aparición de productos acidices y polímeras en 
existencias de mostaza de unos 4 0 años de antigüedad. La existencia de compuestos 
inorgánicos y de productos de polímeros en el líquido causó dificultades para l a 
incineración. Sin embargo, cuando se dispone de equipos de detección y de instala
ciones de análisis químico de тгцг buena calidad, l a eliminación de cantidades l i m i 
tadas de ese líquido puede realizarse con éxito por un método simple de hidrólisis. 

39» ba experiencia adquirida durante esta operación ha confirmado que l a inspección 
in s i t u durante l a destrucción es el único medio eficaz de verificación de que l a 
destrucción es real. 

4 0 , E l que l a destrucción se realizara antes de que se haya concertado una convención 
sobre las armas químicas ha demostrado asimismo l a sincera voluntad de los dos países 
de promover efectivamente l a causa del desarme. 
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The i n c i n e r a t o r at B a t u j a j a r 





COMITÉ ОЕ DESARME 
-J- de abril de 1982 
23Pil0L 
Original: BIGLES 

ESTADOS ШПБОЗ DE AI-JESICA, В Е Ш О UHIDO Y AüS!EEALIA 

Evaluación técnica del sistema de verificación continua a 
distancia ( "SECOTES" ) paxa l a verificación , .de las armas 

químicas 

Conaideraeicnes generales 

En e l curso de las ulteriores negociacirnes que sobre las armas químicas se 
celebren en el Comité de Desame será importante: 

- Centrar l a atención en las cuestiones pendientes de solución, especialmente 
por lo que respecta a l a verificación, y 

- Determinar las esferas concretas en las que los expertos técnicos podrían 
aportar una contribucirái a l a elaboración de una prohibición adecuadamente 
verificable. 

\ Una de las actividades del Comité de Desarme que podría tenerse en cuenta a este res
pecto es el esfuerzo técnico, mediante una acción cooperativa internacional, para 
evaluar las técnicas de verificación continua a distancia ("EECOVEE") como uno de 
los posibles componentes de un sistema de verificación de las armas químicas. En 
el presente documento se hace шаа descripción del concepto "3EC0VEE" y se examinan 
las actividades que podrían realizarse en e l ámbito del Ccmité dé Desame. 

"HECOVER" ea una red mundial única de recopilación de datos, establecida con el 
apoyo del Gobierno de los Estados Unidos (Organismo de Control de Amamentos y de 
Desame) para ser utilizada principalmente en relación con las salvsig^jardius nuclea
res; se destina a l a transmisión segura, económica y fiable de datos digitales desde 
los sensores emplazados en una instalación situada en cualquier parte del mundo hasta 
una instalación central. La integridad de los datos se garantiza mediante 'm diseño 
de sus componentes que impiden l a manipulación indebida j mediante l a codÍLÍcación de 
los datos durante el proceso de transmisión-

Vuelto a publicar por razones técnicas. 

SE.82-62021 
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- Patrocinar un proyecto internacional de demoatracidn q.ue prevea el «aplaza-
niiento de sensores en algunas instalaciones seleccionadas a f i n de realizar 
una prueba realista del sistana de vigilancia. (EL costo de una instala
ción podría ascender a 20.000 dólares de los ЕБ.Ш. aproximadamente). 

Es probable que se necesiten dos años para llevar a cabo esas tareas. Por su
puesto, s i se estimara conveniente mantener esa labor, se podrían prorrogar algunas 
de esas tareas, como l a relacionada con el desarrollo de los sensores. 

E l Grupo Especial transmitiría a l Comitá de Besarmt - informes periódicos en. loa 
que se consignaran las conclusiones técnicas a que llegara el Grupo Especial. In
cumbiría a los respectivos Estados pronunciarse sobre l a conveniencia de u t i l i z a r al 
sistaaa "EECOTEE" como uno de los componentes de un sistema de verificación de las 
armas qu^oicas. 

Un esfuerzo de esa clase sería similar a l a referida labor de evaluación técrJ.ca 
del OIEA. 7 podría contribuir a l a solución de los problemas de verificación. Tambiáa 
podría constituir una actividad conducente a l fomento de l a confianza, en l a que cola
borarían los Estados con miras a l desarrollo y l a evaluación de procedimientos mejo
rados de verificación. 





COMITÉ DE и ш ш ш г ^^^^^ 

5 cis ab r i l de 1932 
ЗЗЕАЙОЬ 
Original: BUSO 

НЕРСБЫСА POPULAS MCÍfCOLA 

Docimento de traba.io sobre l a cnestión de l a prevención 
de l a carrera de amamentos en el espacio ultraterrestre 

Los debates celebrados en e l trigésimo sexto periodo de sesiones de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas acerca de l a propuesta relativa a l a concertación de 
un tratado sobre l a prohibición del emplazamiento de armas de cualquier tipo en el 
espacio ultraterrestre 7 l a adopción de l a pertinente resolución han puesto de mani
fiesto el deseo de l a comunidad internacional de impedir que el espacio ultraterrestre 
se convierta en escenario de l a carrera de armamentos 7 en fuente de relaciones 
tirantes entre los Sstados. 

En su resolución 36/99, l a Asamblea General de las Naciones Unidas, basándose 
en el proyecto de tratado existente sobre l a prohibición del emplazamiento de amas 
de cualquier tipo en el espacio ultraterrestre, pide al Comité de Desame que inic i e 
negociaciones con miras a llegar a un acuerdo sobre el texto del tra~ado. 

Por otra parte, l a Asamblea General ha aprobado también la resolución 3 6 / 9 7 G , 

en l a que se pide en particular al Comité de Desame que examine l a cuestión de 
^aprender negociaciones con miras a prevenir la carrera de amamentos sn el espacio 
ultraterrestre y, en particular, a prohibir los sistemas antisatélites. 

Tomando nota de estas recomendaciones de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas y del deseo manifestado por l a comunidad internacional de adoptar medidas 
eficaces con miras a l a solución ¿lobal del problema de impedir que l a carrera de 
amamentos se extienda a l espacio ultraterrestre, el Comité de Desame decidió 
incluir en la agenda da su periodo de sesiones de 1982 iJin nuevj tema ti^ijlado 
"Prevención de una carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre". 

La delegación de la SepiTolica Popular Mongola considera imprescindible i n i c i a r 
inmediatamente, confome a las recomendaciones formuladas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, negociaciones con miras a llegar a un acuerdo sobre el texto 
del pertinente tratado internacional. 

En el documento de trabajo GD/24I, u n grupo de países socialistas se ha manifes
tado ya dispuesto a apoyar l a creación, en el ámbito del Comité, de grupos de trabajo 
ad -hoc sobre los distintos problemas, en particular sobre la prohibición de emplazar 
amas de cualquier tipc en el espacie -iltratemestrs. 

С-Е.С2-61939 
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La delegación ñongóla sugiere que se establezca un grupo de trabajo ad hoc 
sobre esta cuestión por l a duración de l a segunda parte del período de sesiones del 
CoEiitó de Sesame correspondiente a 1 9 C 2 . 

Seseosa de contribuir a l a creación de dicho grupo de trabaje ad hoc lo antes 
posible, l a delegación ñongóla somete a l a consideración del Comité el siguiente 
proyecto de mandato de ese grupo; 

"EL Comité de Sesame decide establecer, por l a duración de l a segunda 
parte de su período de sesiones de 1922, un grupo de trabajo ad hoc con el f i n 
de celebrar negociaciones sobre el tema 7 de l a agenda titulado "Prevención de 
una cairera de armamentos en e l espacio ultraterrestre" y llegar a un acuerdo 
sobre el tezto del pertinente tratado internacional, teniendo en cuenta todas 
las propuestas existentes y las iniciativas que en lo sucesivo se fomiulen a 
este respecto." 
E l grupo de trabajo ad hoc presentará al Comité de Sesame, auates de que finalÍJ 

l a segunda parte de su período de sesiones de 1 9 S 2 , un infome scbre l a labor r e a l i 
zada por él. 



C O M I T ! OE D E S A R M E СБ/273 

6 de abr i l de 1982 
ESPAÑOL 
Original: HCLES 

CARTA Ш Ш Ж 2 Ш: A3EIL DE 1982 DIPJGIDA AL РЕЕЗПШЖЕ DSL 
CUCOTE DE DESARME POE EL JEEE DE LA DELEQACIuîT DE LA ПШ1А POE 
LA-QUE SE TEAUSMITE ÜIIA ibTA DEL НЕРЕЕЗЕШАИТЕ РЕЗШЕЕЙТВ DB 
LA lUDIA AlîTE LAS lïACIOlGS UKEDAS EH ШЕ7А YüEE, DISnSIDA AL 
SECSETAEIû GEIŒSAL DE LAS lïaCIGISlES ШНАЗ COMO EESPDESTA A LAS 
HESÜLUCIOír:S 36/81 A Y В DB LA ASAMBLEA C-EHERAL EELACIOITADAS 

CŒ EL 8Е0ШШи PERIODO EXIHAÜímiIíAaiO DE SESItilïS DE LA 
. ASAMBLEA GENERAL DEDIGADO AL DESAH-IE 

Teügo el honor de enviarle por duplicado el texto de una nota presentada por 
Representante Permanente de l a India ante las Naciones Unidas en Nueva Yoric 

— Secretario General de las Naciones Unidas, como respuesta a las resolucio
nes 36/81 A y В de l a Asamblea General relacionadas con el segundo período 'extraor
dinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. La nota expone 
las opiniones del Gobierno de l a India acerca de las cuestiones de fondo relacio-
nadas con e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, así como propuestas para l a prevención de l a guerra nuclsar. 

Agradecería que el texto de dicha nota se distribuyera como documento o f i c i a l 
del Comité de Desarme. 

(Firmado); . A. r, 7.-inkateswaran 
Embajador 

Jefe de l a Delegación de l a India 

GS.32-61969 
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1. _ 21 Representante Permanente de l a India ante las ÍTaciones unidas saluda a l 
Secretario Gerieral de las Naciones Unidas y., en respuesta a las resoluciones 36/81 A 
y Б de l a Asamblea General relacionadas con el segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, tiene el honor de transmit i r 
las opiniones del Gobierno de l a India acerca de las cuestiones de fondo relacionadas 
con el segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicauio 
a l desarme, así como propuestas para l a prevención de l a guerra nuclear. 
2. La India opina que el segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado al desarme tendrá que basarse en el Documento Piñal 
del primer período extraordinario de sesiones. La aprobación del Documento Final 
por consenso fue un acontecimiento 'ónice, significativo y sin precedentes. Merece 
l a pena señalar que este Documento abarcaba toda l a gama de cuestiones de l a esfera 
del desarme y que pudo conseguir el apoyo de todos los Miembros de las Naciones 
Unidas. Así cues, l a aprobación de este Documento Final fue гш hito histórico, en los 
esfuerzos del desarme y тш acontecimiento que ha señalado una época en l a elaboración 
de гша estrategia internacional de desarme. 
3. La labor del segundo período extraordinario de sesiones tendrá que organizarse 
como parte de los constantes esfuerzos de l a humanidad en biisca de гша meta convenida 
internacionalmente para el desarme gsaeral y completo bajo гш control internacional 
eficaz, con atribución de l a mayor prioridad a los objetivos del desarme nuclear y l a 
eliminación de todos los tipos de armas de destrucción en nasa. 
4. Como l a existencia de armas nucleares plantea гша grave amenaza para l a super
vivencia misma de l a humanidaui, l a opinión pública mundial está acercándose cada 
vez más a l a idea de que todo el proceso de desarme aicaminado a l a nieta del desarme 
general y completo, tan deseada, tendría que llevarse a cabo en гш plazo f i j o y corto 
que debería convenirse de antemano. En los proyectos de tratados elaborados por l a 
Unión Soviética y por los Estados Unidos con respecto a l desarme general y completo 
que se habían presentado al Ccmité de Desarme de Dieciocho Naciones en Ginebra 
en 1962 se habían previsto гшоз plazos totales maxims de cгiatro años y de nueve a 
diez años respectivamente para todo el proceso de desarme, y no parece que haya 
ninguna razón válida para que se demore más el logro de l a meta del desarme goieral 
y completo, comprendidos los objetivos de máxima prioridad del desarme nuclear y 
de l a eliminación de todos los tipos de armas de destrucción en masa. 
5. Los cuatro datos fгшàamentales e ineludibles acerca de las armas nucleares son: 

i) Los aursenales nucleaares actuales contienen armas de muchos megatones, 
cada гша de las cuales tiene гша capacidad destractiva mayor que l a de todos 
los explosivos que se han utilizado hasta l a fecha en l a guerra desde el 
día que se inventó l a pólvora; 
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i i ) Los actuales arsenales de агтал nucleares (que se cree ascienden a 
unas 5Ü.uüü) tienen ya l a capacidad de sobredestruccián, es decir, de 
destruir toda l a vida sobre l a tierra vanas veces, 

i i i ) Una guerra nuclear es inconcebible, por cuanto que l a escalada mundial 
sería inmediata, y la destrucción catastrófica. En una guerra nuclear 
no puede haber vencedores, porque l a vida civilizada t a l como l a conocemos 
dejaría de existir en todo el mundo. 

iv) La mera existencia de las armas nucleares constituye una grave amenaza 
para l a supervivencia de la humanidad, pues mientras se permita que algán 
país tenga en sus arsenales armas nucleares siempre estará presente el 
peligro de que se empleen esas armas deliberadamente, por accidente o por 
error, con l a horrible perspectiva de un holocausto nuclear. 

6. Hesulta, pues, evidente que en esta era nuclear l a comunidad internacional 
no puede luchsu: por el desarme basándose en conceptos, teorías y prácticas amticuados 
de épocas anteriores a las armas nucleares, que preveían algiín tipo de reglamentación 
o .limitación equilibradas de armsunentcs y que incluso entonces no habían servido para 
nada porque, fundamentalmente, partían de nociones desacreditadas de equilibrio de 
poder (también llamado dis\iasión) y de esferas de influencia. 
7 . Es motivo de grave preocupación el que, sm embargo, en ciertos lugares influ
yentes se estén haciendo esfuerzos sistemáticos a partir de teorías erróneas sobre 
el desarme para cambiar l a dirección y e l enfoque y desviar las prioridades de las 
armas nucleares hacia las armas convencionales, del enfoque mundial hacia el enfoque 
regional, de las medidas verdaderas de desarme y limitación de armamentos hacia las 
llamadas medidas de creación de confianza y problemas de verificación, de las alian
zas militares hacia los países nc alineados, y de los inmensos arsenales de las 
grandes Potencias hacia los legítimos medios de defensa de los países pequeños. Si 
se permiten o toleran esos esfuerzos nial orientados, nunca serviremos a l a verdadera 
causa del desarme. 
8 . La comunidad internacional debe seguir concentrándose en las armas nucleares. 
Esta consideración fundamental ha orientado las principales iniciativas de l a India, 
a saber, en 1954> l a de prohibición de todos los ensayos de araas nucleares; en I 9 6 4 , 

l a de poner freno a toda proliferación de las arma^ nucleares, fuese horizontal o 
vertical; y, en 1 9 7 8 , l a de prohibición de toda utilización de las armas nucleares, 
en espera del desarme nuclear. 
9. La India desea ahora proponer que зе congelen las armas nucleares. Esa congela
ción consistiría, entre otras cosas, en dos elementos inseparables, a saber: 1) l a 
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cesación total de la producción de armas nucleares y - i i ) l a suspensión de l a 
producción de materiales fisiónatles para fines armamentistas. Là combinación de 
esas dos cosas significaría que todas las instalaciones nucleares- de todo el mundo 
se destinarían a fines pacíficos y que, en esas circunstancias, los Estados posee
dores de armas nucleares no tendrían ningán motivo, excusa ni pretexto para negarse 
a aceptar l a s salvaguardias internacionales en sus instalaciones de energía nuclear, 
salvaguardias que ellos pretenden que los Sstados no poseedores de armas nucleares 
acepten en síis instalaciones en nombre de las llamadas"salvaguardias plenas (o del 
ciclo completo del combustible nuclear). A j i m i s o o , en-tal caso, se'podría elaborar 
un sistema'de salvaguardias eficaz y sin embargo económico basado en criterios 
objetivos, científicos y no discriminatorios que sería-aplicable a todos los Estados. 
Una congelación de las armas nucleares ayudaría mucho a impedir l a guerra nuclear 
y sería un éxito destacado del segundo período extraordinario de sesiones - de l a 
Asamblea General dedicado-al desarme*. 

E l Représentante Permanente de la India ante las Naciones Unidas aprovecha-
esta oportunidad para reiterar a i Secretario General de las Naciones Unidas las 
seguridades de su mayor consideración. 



COMITÉ ОЕ OESÂRME сБ/274 
7 de abril de 1982 
ESPASUL 
Original: RUSO 

CARTA BE PECHA б DE ABRIL DE 1982 DIBIGIDA AL PRESIDElîTE DEL CQIITB 
DE DESARME PüH EL HEPRÍSEHTAKEE DE LA UHIüN DE REFDBLICAS SOCIALISTAS 
SüVHZTICAS, PCS LA ЯДЕ SE TRANSMITE EL HJLYECTu DE TRATADO iÛBEELLA 
PROHIBICIoHDEL ??4РТ|А7|ДМТтаГи DE ARMAS DE CUALQUIER Т П Ю ЕГГ EL ESPACIü" 
"ULTRATERRESTRE, lE^ElITADC AL TRIGESIMG SEXTO PERIUDU DE SBSIUHiS DE 

LA ASAMBLEA GEIŒRAL 

Tengo el honor de tmasmitirle por l a presente e l proyecto de tratado sobre 
l a prohibición del emplazamiento de armas de cualqiiier tipo en el espacio ultraF-
terrestre, presentado por l a deleganián de l a URSS al trigésimo sesto período 
de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que este proyecto 
de tratado .-;ea dictribuido como documento o f i c i a l del Comité de Desarme, 

(Firmado); V. Issraelian 

GE,82-62002 
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Proyecto àe tratado sobre la prohibición del emplazamiento de 
armas de cualquier tipo en e l espacio ultraterrestre 

Los justados Partes en e l presente Tratado, 

Inspirados por los -objeixvoa del fortalecimiento de la paz y. la seguridad 
internacionales, . 

Actuando de conformidad con las obligaсiones.contraidas en virtud~de la Carta 
de las Haciones Unidas de abstenerse de recurrir a la amenaza o a l uso de la fuerza 
en cualç[uier foima incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, 

Procurando impedir que e l espacio ultraterrestre se convierta en escenario de _ 
la carrera de armamentos y en fuente de tirantez en las relaciones entre los 
Estados, 

Han convenido en lo siguiente: 

Articulo 1 

1. Los Estados Partes se comprometen a no colocar en órbita alrededor de la 
Tierra objetos portadores de armas de ningiín tipo, a no instalar tales armas en los 
cuerpos celestes n i estacionarlas en e l espacio ultraterrestre de ninguna otra 
forma, incluso a bordo de naves espaciales tripuladas reutilizables, tanto de los 
tipos existentes como de otros tipos que puedan desarrollar los Estados Partes en 
el futuro. 

2. Toda Estado Parte en e l presente Obiratado se compromete a no ayudar, 
alentar n i inducir a ningiú Estado, grupo de Estados u organización internacional 
a realizar actividades que contravengan las disposiciones del pa'rrafo 1 del presen
te artículo. 

Artículo 2 

Los Estados Pairtes utilizarán los objetos espaciales estrictamente de confor
midad con e l derecho internacional, incluida la Carta de las Haciones Tbiidas, en 
e l interés del mantenimiento de l a paz y la seguridad internacionales y de la 
promoción de la cooperación y asistencia internacional y la сошфгеп81оп mutua. 

Artículo Ъ 

Cada Estado Parte se compromete a no destruir n i averiar los objetos espa
ciales de otros Estados Partes y a no perturbar su funcionamiento normal n i modi
fic a r su trayectoria de vuelo, siempre que dichos objetos espaciales hubieran 
sido colocados en órbita estriclamente de conformidad con e l pa'rrafo 1 del 
artículo 1 del presente Tratado. 
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Artículo 4 

1. A f i n de asegurar e l cumplimianto de las disposiciones del presente 
Tratado, cada Estado Parte utilizara' los medios técnicos nacionales de f i s c a l i z a -
cián que tuviere a su disposición en forma compatible con los principios general
mente aceptados del derecho internacional. 

2. Cada Estado Parte se compromete a no obstaculizar la utilización de los 
medios técnicos nacionales de fiscalizaci<fc de otros Estados Partes que ae empleen 
de conformidad con e l pa'rrafo 1 del presente artículo. 

3 . A f i n de contribuir a l cumplimiento de los objetivos y las disposiciones 
del presente Tratado, los Estados Partes, cuando proceda, celebrarán consultas 
entre sí, solicitaran información y proporcionarán información en respuesta a 
esas solicitudes. 

Artículo 5 

1. Todo Estado Parte en e l presente l i t a d o podra' proponer enmiendas a l 
mismo. E l texto de cada enmienda propuesta se deberá presentar a l depositario, 
que lo transmitirá sin tardanza a todos los Estados Partes. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para cada Estado Parte en 'el presente 
Tratado que las acepte cuando se hayan depositado en poder del depositario los 
instrumentos de su aceptación por la mayoría de los Estados Partes. En lo suce
sivo, para cada Estado restante que sea Parte en e l Tratado la enmienda entrara' 
en vigor en la fecha en que deposite e l instrumento de su aceptación. 

Artículo б 

E l presente Tratado tiene vigencia indefinida. 

Artículo 7 

Cada Estado Parte en ejercicio de su soberanía nacional tendra' derecho a 
r e t i r a r e del presente Tratado s i decide que. acontecimientos extraordinarios, 
relacionados con la materia de que es objeto el presente Tratado, han compróme-? 
tido los intereses supremos de su país, notificara' a l Secretario General de las 
Naciones Unidas de la decision adoptada seis meses antes de-su retiro del 'Tratado. 
Tal notificación deberá' incluir una exposición de los acontecimientos extraordi
narios que, segim considera e l Estado Parte notificante, han comprometido sus 
intereses supremos. 

Artículo 8 

1. El presente Tratado estará abierto a la firma de todos los Estados en la 
Sede de las Naciones Unidas en llueva Toris:. Los Estados que no firmen el presenta 
Tratado antes de su entrada en vigor de conformidad con e l pa'rrafo 3 del presente 
artículo podra'n adherirse a él en cualquier momento. 
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2. ZL presents Tratado estará' sujeto a ratificación por los IJstados signa
tarios. Los instrumentos de ratificación o adhesión se depositaran en poder del 
Secretario General de las Haciones Unidas. 

5 . HL presente Tratado entrara' en vigor en los Ustados que hayan deposi
tado los instrumentos de ratificación después de que se haya depositado en poder 
del Secretario General de las Kacicnes Unidas e l quinte instrumento de ratificación. 

4 . Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o adhesión se depo
siten despue's de la entrada en vigor del presente Tratado, este entrara' en vigor 
en la fecha de depósito del instrumento de ratificación o adhesión. 

5. E l Secretario General de las ilaciones Unidas comunicara' sin tardanza a 
todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido a l pre
sente Tratado la fecha de cada firma, la fecha de depósito de cada instrumento 
de ratificación o adhesión, la fecha de su entrada en vigor y cualquier otra 
notificación. 

Artículo 9 

El original del presente Tratado, cuyos textos en a'rabe, chino, español, 
francés, ingle's y ruso son igualmente aute'nticos, se depositara' en poder del 
Secretario General de las Haciones Unidas, que remitirá copias debidamente c e r t i 
ficadas del mismo a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que 
se adhieran a l Tratado. 



Zumií DE OESÂRiE 
CB/275Í/ 
7 de abril de 1982 
ESPAÑOL 
Original : ХЖБЕЗ 

CASTA DE 5 DE ABRIL DE 1982 DIRIGIDA POR EL REPRESENTANTE ADJUNTO DEL 
CANADA AL PRESIDENTE DEL COMIŒ DE ^ISAEME, CON LA QUE Ш П Т Е UN 
DOCUMENTO TITULADO "COMPENDIO DE PROPUESTAS DE "TERIPICACION DÈL 

CONTROL DE ARMâMENTOS - SEGUNDA EDICION" 

El. 12 de j-unio de 1980, l a delegación del Canadá tuvo el honor de presentar a l 
Comité de Desarme -un Comaendio de propuestas de verificación del control de amamentos 
(CD/99) cuya finalidad era estudiar todas las propuestas de verificación qué fuera 
posible, mediante el empleo de l a documentación de los órganos oficiales y los 
escritos de estudiosos, con miras a preparar un catálogo para l a consulta rápida. 
La laber realizada para este trabajo, que se terminó en 1978, se ha revisado y moder
nizado después, como se refleja ahora en l a segunda edición. 

Creemos que el Compendio (segunda edición) puede presentar para los miembros del 
Comité de Desarme el mismo interés y utilidad que l a primera edición y, por lo tanto, 
rogamos que se distribuya. La Misión del Canadá dispone de más ejemplares en caso 
de que alguna delegación desee recibir más de uno. 

(Firmado) : Gerald R. Skinner 
Representante Adjunto 

1/ Se ha distribtiido entre los miembros del Comité de Desarme un número li m i 
tado de ejemplares del documento citado, en inglés. 
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ESPAÑOL 
Original: FRAUCES 

ÍTOTA VEIfflAL DE FECHA 29 DE mZO DE 1982 DIRIGIDA AL PRESIDEUTE DEL 
СОЖТЕ DE DESARIffi POR U № I O N РЕШШЗЕ1?ГЕ DE TimÉZ Ш RELACION CCN 

LOS ARTICULOS 53 A 35 DEL REGLAMENTO DEL COMITE DE DESARME 

La Misión Permanente de Túnez en Ginebra presenta sus saludos a l Comité de 
Desarme y tiene el honor de comunicarle que la delegación de Túnez en la primera 
parte del período de sesiones de 1982 del Comité ds Desarme desearía participar 
en l a labor de los Grupos de Trabajo ad hoc encargados, respectivamente, del 
programa comprensivo de desarme y de los acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo 
o la amenaza del empleo de esas armas. 
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7 de a b r i l de 1982 
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STJSCLl 

Documento de traba.io 
31 concepto de "-orec-ursor" 7 sugerencia de definición a l o s efectos 

de igna Convención sobre l a s amas ouinicas 

Introducción 

Durante l a s consultas que e l Presidente del Grupo de Trabajo sobre l a s armas 
químicas sostuvo con algunas delegaciones, con l a a s i s t e n c i a de ei^^ertos, en r e l a 
ción con l a s determinaciones normalizadas de t o x i c i d a d , l a delegación de Suecia 
presentó e l documento de trabajo CD/CV/CTC/Л. En respuesta a l o s debates u l t e r i o r e s 
sobre l a cuestión, l a delegación de Suecia desea ahora presentar •'ona versión r e v i 
sada en l a que se tienen en cuenta l o s pi.aitos de v i s t a que expusieron en esos deba
tes otras delegaciones. 

Durante e l período de sesiones de primavera de 1982 se han presentado v a r i o s 
documentos de trabajo sobra e l tema. LlgurjDS de e l l o s se resumen y cementan en e l 
documento de trabajo CD/Pbo, de 2¿. de marzo do 1332, presentado por'Yugoslavia con 
e l título da "Las armas b i n a r i a s y e l problema de su. definición y verificación". 

E l p r i n c i p a l motivo por e l q-ue e l concepto de "agentes precrjirsores" tiene e s p e c i a l im 
portañola para l a convención sobre l a s arcas q-uínicas es por sv. relación con l a cuestión de " 
armas químicas b i n a r i a s " . E l concepto de amas b i n a r i a s que зе describe más adelante 
nc es nuevo. Se reconoce desde hace tiempo que en -una convención sobre l a s amas 
químicas han de tenerse en cuenta l a s amas áe ese t i p o . Los debates sobre l a mate
r i a en e l Comité do Desame y £us predecesores fueron relativamente vagos hasta que 
l a inminencia de l a producción ds эзаз amas acicatoo' l e s debates. 

S i n embargo, es vn hecho que en 1?, convencic'n también se 1-̂ brán de tener en 
cuenta l o s agentes precursores, a i objeto de v i g i l a r l a no producción de algunos 
agentes de g"ucrra química. 1 continuació-л зе e::aminc.n estas r e l a c i o n e s . 

Amas químicas b i n a r i a s y "clásicas" 

E l teramo "ama q-aínica b i n a r i a " debe - u t i l i z a r s e para dénommai- l a cabeza de 
guerra u o t r o a r t e f a c t o de diseminación completo q-ue cocprenda dos sustancias quí
micas más o r-enos tóxicas, concebido para l o g r a r q-ue se produzca una reacción 
química entre esas sustancias químicas a f i n de fcm.ar -un agente de g'J.erra qiiímica 
(ouper) tóxico inmediatamente antes y en relacio'n con cu lanzamiento sobre e l 
c o j e t i v o . E l témino no debe - - t i l i z a r s e para d e s c r i b i r o l prcd-uoto q-uímico f i n a l 
( p r i n c i p a l ) , esto es, e l agento de giaerra química en sí mismo que se produce dentro 
de l a cabeza de guerra. Cabe c a l i f i c a r a e s t a técnica de producción de "técnica 
b i n a r i a " y reservar e l témino para ese f i n . 

GE.32-62040 



E l n i s s c agente de guerre quícica podría producirse tanoien a p a r t i r de l a s 
zlsz.as u otras sustancias сги!п1осл nediants c t r a s te'cnicas, por e j e m l o , a e s c a l a 
de l a b o r a t o r i o o en l a produccio'n с ¿rran e s c a l a d e l agente ¿e guerra a f i n de 
clnacenar e l agen-;, en grandes саг-tidades ? nara oarsrar las ?abesas químicas 
"clásicas". 

ReaecionanTes, 3/-entes precursores y "agentes precursores clavo (amas cuímicas)" 

En l a s c i e n c i a s químicas a l o s componentes i n i c i a l e s de una reacción quínica 
que f c m a n гш compuesto químico de terminado se l o s suele l l a m a r "reaccionantes". 
En e l case de l a producción- de loe agentes de guerra química-, l o s componentes i n i 
c i a l e s 2 "reaccionantes" r e c i b e n a veces e l nombre de "agentes precurserse". Parece 
que nc se ha establecido una. definición inequívoca de es t a expresión. 1 \'-ecos se 
llama precursores a l o s des reaccionantes en 'ana reacción química qv.e foman e l 
a ^ n t e de guerra química, pero mv.chas veces sólo se da ese nombre a uno de e l l o s . 
En este ultime caso se suele optar por c a l i f i c a r de "precursor" au reaccionante que 
en algunos aspectos es más raro que l o s o t r o s , es d e c i r que es más difícil de pro
d u c i r o que no se puede obtener fácilmente de fuentes comerciales (generalmente 
porque e l conpuesto no t i e n e utilización con f i n e s pacíficos), o en algunos casos, 
por ejemplo cuando se t r a t a de agentes neiiro tónico s, d e t e m i n a básicamente l a clas e 
de componente a l a que pertenecerá e l producto f i n a d . 

En cuanto a l o s agentes ne-irotc:¿cos • es n a t u r a l l l a m a r "precursores" a l o s 
reaccionantes с rgano fosforado s. A l otro conrponente de l a reacción, que suele s e r 
un producto químico comercial c o r r i e n t e , d e l qtie .no hace f a l t a ocuparse aquí, se 
l e llama entonces "reaccionante". También puede haber más de uno de esos "otros 
reaccionantes". 

Es de s u g e r i r que se adopte este último enfoque a l d e f i n i r a l "precursor" para 
l o s f i n e s de una convención sobre amas químicas. Podría darse tanbie'n a l termino 
"precursor" -un sentido todavía nás e s p e c i a l i z a d o a l o s efectos de una convención 
sobre l a s armas químicas mediante l a adición de algunas palabras, por ejemplo 
"precursor clave c o l arma química", como s i propuso en l o s debates durante l a s 
consultas. 

Este enfoque no sólo podría a p l i c a r s e a l a "técnica b i n a r i a " para l a producción 
de agentes de guerra química, sino también a otros procesos de producción. Entonces 
se referiría a l "precursor clave d e l arma química" que se u t i l i z a en l a líltima f a s e , 
o a l comenzar l a s líltinas fases consecutivas sn una "síntesis efectuada er un solo 
r e c i p i e n t e " para l a prodticción d e l agente de guerra química, independientemente de 
l a p o s i b i l i d a d de que durante e l proceso de reacción si g a n formándose productos 
intermedios. 

E\''identemente, han de e x i s t i r "precursores" d e l "precursor clave d e l arma 
química". Aunque fuera deseable "capturar" a esos ""precursores pre c l a v e " de armas 
químicas, que no ti e n e n usos pacíficos, en una de l a s primeras fases de l a cadena 
de producción, parece imposible desde un punto de v i s t a práctico. 

Además, es obvio que en l o s d i f e r e n t e s t i p o s de procesos de producción se pueden 
u t i l i z a r d i f e r e n t e s "precursores clave de armas químicas" (así como d i s t i n t o s 
"reaccionantes") para formar e l mismo agente de gaema química. E l método de d e f i n i 
ción que aquí se sugiere implicaría que se l o s calificaría de "precursores clave de 
armas químicas" independientemente d e l método de producción, es d e c i r , independien
temente de que se usaran d i f e r e n t e s precursores para obtener e l mismo agente de 
guerra química. 
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Sugerencia nara l a d o f i n i c i d n de "тз re cars o re s clave de amas guíxicas." 

1 continuación se SLigiere una definición p r o v i s i o n a l de l o s "precursores clave 
de amas quínicas". La delegación de Guecia está dispuesta a escuchar cbservaciones-
7 sugerencias de nejora de l a definición, qгle dice l o s i g u i e n t e : 

"jlgsnte p r e c u r s o r clave de ,пт.аз quínicas" es o l reaccionante i n i c i a l de 
una síntesis quínica efectuada en un solo r e c i p i e n t e que f o m a un producto 
quínico l e t a l supertórico, otras sustancias quínicas l e t a l e s u otras sustancias 
químicas nocivas, que d e t e m i n a l a s p r i n c i p a l e s características (cl a s e de ccm-
puesxo, to::icidad, e t c . ) de l a su s t a n c i a q-iínica fom.ada cuando se produce 
l a reacción. 

1) en una cabeza do guerra de -on ama quínica u otro a r t e f a c t o de d i f u 
sión de am.as quínicas- innediatanonte antes do l a difusión d e l 
producto tc:cico f i n a l , es d e c i r , e l agente de guerra quínicaj 

2 ) en una instalación de fabricación de prodtictos quíniccs l e t a l e s super
tóxicos, otras sustancias quínicas l e t a l e s u otras sustancias'quínicas 
nocix'as. 

C r i t e r i o s de f i n a l i d a d y cantidad 

También es evidente que en e l caco de l o s "precuxoores^ clave de amas quínicas" 
habría qu.e r e c x i r r i r al " c r i t e r i o de f i n a l i d a d " , posiblemente-junto con e l " c r i t e r i o 
áe cantidad", en l a nedida en que a veces algún (os) "precursor (es)^ clave de armas 
quínicas" podría (n) u t i l i z a r s e con " f i n e s pacíficos". Pero, que sepamos, esto es 
mu;- raro p o r l o que respecta a los compuestos organofosforados, es d e c i r , a l o s 
•'precursores clave de amas quínicas" ce agentes пегггоtóxicos. Por consiguiente, 
e l t r a t a r a l o s "precursores clave de amas químicas" ceno prcductos auínioos l e t a l e s 
3upertó::ioos que deben e s t a r socetidos a l a s -lisnas d i s p o s i c i o n e s sobre verificación 
en v i r t u d de vna convención, no constituiría ningiín obstáculo ^rave. 

Desde luego, l o s c r i t e r i o s de f i n a l i d a d y de. cantidad debon a p l i c a r s e tancién 
7 de l a nisns. f o m a a los "precursores clave de am.as químicas" que pudieran f e m a r 
"productos químicos de doble f i n a l i d a d " . 

C r i t e r i e ^ d e to::icicad 

Por l o que respecta a l a a p l i c a c i l i d a d ¿el c r i t e r i o 3e tc:cicidaè a l e s "ргесигт 
sores cla-.-e de amas quínicas" este c r i t e r i o nc iscería a p l i c a r o e a l a s sustancias 
quínicas en oí, pv.es no e x i s t e coznr^lación 3ntre svs tc::icidaces 7 l a s de los pro
ductes f i n a l e s . Ge podría cpta.r por c e j a r c/ac e l c r i t e r i o de tc::iciàac ce r e f i r i e s e 
a l a n e z c l a оме contv.viera e l a.gente de r'aerra quínica cono producto teminado ds l a 
"síntesis efectuada en un solo r e c i p i e n t e " . Entonces, habría cus considerar, s i hecho 

•le qus esta mécela f i n a l contendría cenes oanticad del argento .-:e g'uerra dsciío a l a 
presencia do algunas otras sustencias quínicas femadas también durante l a reacción, 
que deberían d i s m i n u i r l a to::icidad sn ccnparaoión con e l árente pv.rc. 2n canelo, 
l a nsra p r s s e n c i a de otras sustancias quínicas i i s t i n t a s d e l ájente de guerra sn l a 
-.-.ezcla f i n a l , trr.to podría aumentar o disminuir l a t o x i c i d a d . Zn e l caso 'ds l o s 
agentes neurotóxiccsel ^rado ile. la, to::icidad, s i n encargo, -.aria que esas t s z c l a s 
quedaran i n c l u i d a s entre l o s ?_rentes s-uperto'xiccs l e t a l e s o = otras sustancias cuínio?_s 
l e t a l e s . Л voces se ha preosntado coco una c i f i c ^ - a d no .'.ео9?.Ыз e l оме las pr:.:ebas 
ds t o x i c i d a d hechas sobre cezclas r e a c t i v a s , tanto l a s procedentes Je ,iu--a ''técnica 



binaria'' cone de un proceso corriente de produccio'n. no darían resultados lo bastante 
exactes cone para p e m i t i r ••ana clasificación tajante de l a mezcla reactiva en'uno u 
ctro de los tipos de rroductes ruíniccs (letales superto'xicc?> ctrais sustancias 
químicas letales -u otras-sustancias cuínicas nocivas) a les. rue se aplica el criterio 
ce trxicidad. La sclucio'n técnica de ese proclena, consiste, desde luego, en auia-
l i z a r quínicamente l a mezcla reactiva que contengan las sustancias químicas formadas. 
Cuando - se identifican esas sustancias químicas formadas, podrían someterse a pruétas 
rrL-.estras de esos productos para deterxinar su toricidad, s i es que esos valores no 
estuvieran ya establecidos mediante ensayos de to::icidad normalizados convenidos.-
Zsos ensaceos producirían resultados bastante exactos. 

También podría aplicarse l a nema ôe que cj.andc l a toxicidad sometida a prueba 
ce l a mezcla reactiva estuviera comprendida en l a categoría de sustancias químicas 
letales supérto'xicas, l a propia mezcla, así como.el (les) "precursor (es) clave de 
amas químicas" identificados se incluirían en ese grupo de sustancias químicas. 

Si ya se conociera l a toxicidad, ya sería clara l a clasificación de l a sustancia 
química formada, y l a presencia establecida de esa sustancia en l a mezcla reactiva 
mediante un análisis químico haría innecesarias más pruebas de toxicidad. 

Conclusiones 

La consecuencia de este razonamiento es que también e l "precursos clave de amas 
químicas" que intervino en l a reacción y que decidió e l carácter del producto químico 
tc'xico, es decir, del algente de guerra química, se puede relacionar, aunque sea indi
rectamente, con el criterio ds toxicidad. Por consiguiente, s i un "precursor clave 
de amáis químicas", mediante una reacción química con otros reaccionantes, produjera, 
per ejemplo, una sustancia quínica l e t a l supertóxica, el propio precursor debería 
estar sometido a las mismas disposiciones sobre verificación establecidas en l a 
convención que"las sustancias químicas letales supertóxicas. • 

Otra conclusión es que este razonamiento también es aplicable a los agentes de 
guerra química deoconocidos y no declaxadcs. (Puesto que deberían declararse en 
virtud de una convención, y aquí estamos hablando de l a posible violación de l a 
conveneión. ) "Si se encontrara una cabeza de guerra quínica binaria, que contuviera 
diferentes precursores y reaccionantes, sería posible, en pjcimer lugar," identificar 
los precursores químicamente y después pemitirles que reaccionaran uno con otro y 
analizar químicamente las sustancias químicas formadas y, por último, s i fuera nece
sario, aislarlos (si fueran desconocidos) de l a mezcla reactiva y someter a prueba 
sus toxicidades. Entonces sería posible decidir cuál (o cuáles) de'los precursores 
se carao te í izaría (n) cono e l (los) "precursor'(es ) clave de amas químicas" que 
debe (n) someterse a las disposiciones de la сопл''9пс1оп. 
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Documento de traba.io sobre acnerdos intemacicnales eficaces ene 
den ^rarantías a los Justados no poseedores de агтпяя nucleares 

contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas 

Desde que fue establecido liace más do dos años, ol Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre ¿garantías de segiiridad ha celebrado debates detallados e intensivos sobre e l 
contenido Y l a forma de Isis garantías negativais de seguridad. Enfrentados a tina 
grave amenaza nuclear, numerosos Estados no poseedores de armas nucleares piden a 
los Estados poseedores de tales armas que les den garantías incondicionales contra 
el empleo o l a amenaza del empleo de esas armas en espera de que se logre-el desarme 
nuclear y concierten una convención internacional que sea jurídicamente oblir^atoria-
La delegación china apoya esxa petición justa.' Durante algo más de dos años no se 
han logrado resultados concretos en las negociaciones sobre las garantías de se^Ti-
ridad debido a las diversas condiciones impuestas por las principales Potencias 
poseedoras de los mayores arsenales nucleares a los Estados no poseedores de tales 
armas. La delegación de China estima que-, como mínimo, todcc loo Estados poseedores 
de armas nucleares tienen l a obligación de ofrecer garantías de seguridad a loe 
Estados que no poseen tales, armas.; en particular, las principales Potencias posee
doras de los maj-oros arsenales nucleares tienen vna responsabilidad primordial en 
este sentido. Lo que piden los Estados no poseedores de armas nucleares son garan
tías incondicionsLles. Usos .Sstadoc seña"'ад ccn raso'n que el s o l i c i t a r garantías 
condicionales equivale a pedir a los Estados no nuclea-res "~arantLa£ de seguridad 
para los Estados nucleares, lo que es improcedente e injf.sto. 

La delejacio'n de China desea reiterar sv. posición. Î a prohibición completa 7 

l a destrucción total de las amas nucleares son indiepensables para eliminar l a 
guerra nuclear y l a amenaza nuclear. En espera Ce que se IOCTS esta meta, los 
Estados poseedores de amas nucleares deben compro me terse como mínimo a no emplear 
ni amenazar con emplear amas nucleares contra los IJstadcs que no poseen tales am.as 
o contra las zonas libres de amas nticlearec. China, por propia iniciativa y 
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Imilateralmente, ha declaxado ya que en ningún momento ni en ninguna circunstancia 
será l a primera en u t i l i z a r armas nucleares. En .relación con esta P-Osición íunda-
mental, China incondicionalmente nc enpleará ni amenazará con emplear airmas nuclea
res contra ios Estados que no poseen tales armas. 

En l a resolucio'n 56/95 aprobada por l a Asamblea General de las Haciones Unidas 
en su trigésimo sexto período de sesiones se hace гш llamamiento a los Estados posee
dores de armas nucleares para que demuestren l a vDlгшtad política necesaria para 
alcanzar гш acuerdo scbre гш enfoque común que pueda incorporarse a гш instrumento 
internacional que sea jгirídicamente obligatorio. Confiamos en que las principales 
Potencias nucleares no- se r i j a n por sus propios intereses egofstas y' se abstengan 
de imponer condiciones de cualquier tipo a los Estados no poseedores de armas 
nucleares; esas Potencias deben tener en cuenta las peticiones razonables formuladas 
por гш gran número de Estados no poseedores de armas nucleares y demostrar verdadera
mente su volгшtad política de astmiir .sus responsabilidades con miras a asegurar 
progresos en las negociaciones sobre las garantías de seguridad. Jгшto con los 
representantes de otros países, l a delegación de China está dispгlesta a seguir r e a l i 
zando nuevos esfгдerzos para encontrar гша "fÓHmila comiín" que sea conçatible con las 
demandas de los Estados qгle no poseen armas nucleares y que sea aceptable para todos 
los Estados. 



^ШП OE DESARME 

SUZ.Iâ 

Jocuaento de traba.io 

Sugerencias relativas a medidas para fomentar là confianza entre las 
Partes negociadoras de una prohitiicidn global ds las адзаз quínicas 

Sn todas las negociaciones de desarme,' una importante condición previa para 
obtener resultados es cierto grado de confianza entre las Partes interesadas. Tal 
parece ser especialmente, el caso respecto,de los esfuerzos para negociar una prohi
bición global de las aimas químicas., Una de las características de las negociacio
nes- para prohibir estas amas es l a dificultad de obtener un sistema eficaz de v e r i 
ficación. Por consiguiente, todo acuerdo de prohibición de las armas químicas debe 
sn cierta medida depender de l a confianza recíproca. 

La evolución reciente ha provocado un increnentc de l a desconfianza y ensombre
cido en general l a atmósfera, especialmente entre las Potencias militares que poseen 
las- mayores cantidades de armas químicas. Por lo tanto, con̂  el f i n de mejorar las 
perspectivas de las negociaciones en curso sobre las armas químicas, hay una necesi
dad evidente de adoptar medidas destinadas a fomentar l a confianza recíproca entre 
los países interesados que se encuentran ya en l a fase de negociación. Estas "medidas 
anteriores a luna convención" facilitarían loa esfuerzos y abreviarían el tiempo nece
sario para las negociaciones. 

Debe observarse que algunos países han adoptado ya esas medidas en relación con 
las negociaciones desarzrolladas en s i Ccmitó de Desame sobre las amas químicas. 

Teniendo presente las actividades ya realizadas y con objeto de proseguir e 
intensificar esos esfuerzos, l a delegación sueca considera сме sería útil examinar 
esta materia dentro del narco de las negociaciones sobro amas químicas celebradas 
en el Comitó de Desame. A título de ejemplo, podrían exaninorso las siguientes 
medidas anteriores a una convención: 

1. Declaración ds posesión o no posesión ds amas químicas; 

2. Yisitas a instalaciones de destrucción e intercambio de infoimaoicn scbre 
métodos da destrucción de amas químicas; 

3. Cooperación entre los Estados sn relación oon l a protección del personal 
c i v i l y n i l i t a r contra l a guerra química; 

4. Intercambio de información sobre métodos para v i g i l a r l a evolución cientí
fi c a y técnica relacionada con las amas químicas. 

CD/279 
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Prácticanenxe desde que conenzaron las negociaciones sobro las amas biolágicas 
j quínicas a finales del decenio de I96O se ha pedido que se fornularan las declara
ciones nencio'ñadac "en el punto 1. 

Estas declaraciones situarían en principio a todas las Partes negociadoras, con 
independencia de que posean amas nucleares, en pie de igualdad respecto de l a dispo
nibilidad de infcmacián pertinente sobre, cada una de ollas y denestraría que las 
Partes poseedoras do amas quínicas estaban dispuestas a celebrar seriamente negocia
ciones. Muchas Pajrfees negociadoras han femulado ya esas declaraciones. 

Los tipos de visitas e intercambio de infomacián sugeridos en el punto 2 han 
sido ya organizados tanto en el narco del Cemita de Descime cono fuera de él. La 
delegacián sueca considera que los esfuerzos por mostrar que se están ya adoptando 
prepamtivos para destruir las amas químicas, incluso s i hasta l a fecha se trata 
tan salo de municiones anticuadas y vetustas, fomentarían l a confianza en las nego
ciaciones en curso. Es inportante que todos los Estados poseedores de armas químicas 
contribuyan a esos esfuerzos, especialmente en relación con l a destrucción de tales 
amas, lo que constituye un problema que tendrá ya que tratarse en l a fase de 
negociación. 

La cuestión de l a cooperación respecto de l a protección, mencionada en el 
punto 5» ha sido ya suscitada varias veces por las Partes negociadoras. Por consi
guiente, deben alentarse las discusiones sobre l a adopción de posibles medidas 
concretaos. 

La cuestión enumerada en el punto 4 ha sido objeto de algunos debates prelimi
nares desde i960. Deberían iniciarse ulteriores discusiones técnicas de esta cues
tión con l a participación amplia y general de las delegaciones negociadoras. 

La delegación sueca opiria que un punto de partida adecuado sería el intercambio 
de opiniones sobre l a flexibilidad de las medidas soigeridas. 
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БЕСЬаЕДС10й=/ DEL GEÜPO DE IOS 21 SOBRE UlTOS ACUERDOS IlTTEmCIOlTALES 
EFICACES гщ: DEH GAEAOTIAS A LOS ESTADOS HO POSEEDORES DE AEl-IAS 
ITUCLEARES COSTRA EL HiPLSO 0 LA AMEtîAZA DEL álPLEO DE ESAS Ш И З 

1. E l Grupo de los 21'oree que las garantías de seguridad mas eficaces contra el 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares son el desarme nuclear 7 la pro
hibición del empleo de esas armas. Los Estados poseedores de armas nucleares debe
rían abstenerse de toda actividad en la esfera nuclear que ponga en peligro la segu
ridad y el bienestar de los pueblos de .los Estados no poseedores de esas armas. Los 
Estados poseedores de arma's nucleares tienen la obligación de garantizar a los 
Estados no- poseedores que no serán amenazados o atacados con.armas nucleares. Así 
pues, el Grupo de los 21 vio -complacido el establecimiento de'un Grupo de Trabajo 
ad hoc para llegar a un acuerdo sobre "acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o la 
amenaza del empleo de esas armas'*. 

2. Es muy de lamentar que, en tres años de negociaciones en e l Grupo de Trabajo, 
sólo se lian logrado progresos marginales. Ello se ha debido principalmente a las 
posiciones inflexibles adoptadas por algunos Estados poseedores de armas nucleares. 

3. EL Grupo de los 21 está firmemente convencido de que las limitaciones, condi
ciones y excepciones contenidas en las" declaraciones unilaterales de algunos 
Estados poseedores de armas nucleares reflejan su criterio subjetivo y de que estas 
declaraciones se basan en la doctrina de la disuasión nuclear. Consideradas en 
conjunto, estas condiciones, limitaciones y excepciones equivalen a imponer ¡graves 
restricciones a las características positivas- que pudieran conte-ner las declaracio
nes unilaterales y, por lo tanto, son inaceptables para los miembros del Grupo de 
los 21. Las declaraciones no ofrecen'a los Estados no alineados, neutrales y otros 
Estados no poseedores de armas nucleares ninguna garantía creíble de que no serán 
amenazados o atacados con esas armas.'-

â. El Grupo de los 21 toma nota de que, de conformidad con el párrafo 62 del 
Documento Final, los Estados poseedores de armas nucleares se han comprometido a 
abstenerse del uso o de l a amenaza del uso de armas nucleares contra los Sstados 
que sean miembros de la zona libre de armas nucleares existente. Aparte de estos-
Estados, los demás países neutrales, no'alineados y en desarrollo- que no pertenezcan 
a ninguna de las dos principales alianzas militares se comprometen .a no adquirir o 
producir armas nucleares. Así pues, está plenamente justificado el aplicar a estos 
Estados las mismas garantías jurídicamente obliga tomas, sobre todo s i se tiene en 
cuenta que en el párrafo 59 se insta a loa.Esiados poseedores de armas nucleares a 
que prosigan los esfuerzos por concertar, según proceda, arreglos eficaces con miras 
a dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el uso o la amenaza 
del uso de esas armas. 

1/ la declaración representa el denoniinador común de las posiciones de los 
miembros del Grupo de los 21-

íTueva tirada por razones técnicas. 

GE.82-62563 
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5- 31 Grupo-¿e los 21 subraya que un acuerdo sobre l a cuestión de los "acuerdos 
intemacionales" eficaces que den garantías _a_lps %tadoP_n2 .poseedores_.àe .amas, 
nucleares contra'el"empleo o la amenaza del empleo de esas armas" debería basarse 
en los principios siguientes :, 

i ) Los Es"feâdos--poseedores de armas nucleares tienen la obligaciííin de dar 
a los Estados no poseedores garantías contra e l empleo" o l a amenaza del empleo de 
esas armas; 

i i ) " Los" Ss-tados-'ño'poseedores de armas nucleares tiaien derecho a que, los-
Estados poseedores les-den garantías contra e l empleo o la!amenaza del empleo-.de 
esas armas: 

i i i ) r : -Tales garantías deben incorporarse en un instrumento internacional muíti-
lateralmente negociado y jurídicamente obligatpripu El Giupo de los 21 toma nota • 
con satisfacción de que, sn principio, en el Comitá de Desame no hay objeciones a 
la idea de una' convención internacional; " ' 

iv) La fórmula o 'el enfoqué comiín que se recogiera en un instrumento interna -
clonal sobre esta cuestión debería ser oíaro y сгеГо1е, y responder'tanto a los 
intereses legítimos de seguridad de los Estados no.alineados, neutrales y otros 
Estados no poseedores de armas nucleares, como a las ideas del'Grupo de los 21 
expuestas más'arriba; 

v) E l acuerdo sobre esta cuestión debería .contener compromisos de los -
Estados poseedores-de armas nucleares con objeta d'e lograr e l desaiaae писГеаг y.̂. 
en espera de conseguirlo, de-prohibir el aapleo o l a amenaza" del empleo.̂  d.e. armas 
nucleares. 

6. -El Grupo de los 21-"considera poco probable que nuevas negociaciones en, el.^.v 
Grupo de. Trabajo ad hoc .sean fructíferas mientras los Estados poseedores d.e' armas 
nucleares no muestras una verdadera voluntad política de lograr un acuerdo satis
factorio. Así pues, e l Qrupo insta a los Estados poseedores de armas niicleares 
interesados a que revisen su política y presenten posiciones revisadas sobre.,el 
tema en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, de l a 
asamblea General, l a cual debe tener plenamente en cuenta la posición de los Estados 
no alineados, neutrales y otros Estados no poseedores de armas nucleares. Esa . 
actitud facilitaría-la tarea de elaborar un instrumento internacional convenido 
sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no posee
dores de armas nucleares contra e l empleo, o la amenaza del empleo de esas armas. 
Tambián contribuiría a los progresos en la tarea de conseguir un acuerdo interna
cional, sobre la prohibición del empleo o la amenaza del smpleo délas armas 
nucleares, en espera de que se logre el desame nuclear. 
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SEGUr^Ü PüillODO HXTIÎAORDIJIA.IIG D E SÍSIONiS DEDICADO A L DESAriMZ 

Grupo de 'Cr^ba.iQ ad hoi .-̂ obr? l a s armas ди£гд1саз 

INTRODUCCION 

1. Habida cuenta-del parrnfo;. 75 d e l Documento F i n a l d e l priaei--período e x t r a o r d i n a r i o 
de sesiones da. l a . Asamblea General dedicado a l desarme-, en eL.çual se declaraba,, .fcr.as •. 
observar que-jlas negociaciones se venían cslsb-rando-.durante v a r i o s afios-, que- la-.coneer-
t a c i d n ds- una-convención sóbralas, armas químicas: era una de las- tareas mas uFgexstas,-. 
da -las• negociacionea m u l t i l a t e r a l e s , a l Go>nib.é. de- Desarme vien e incluyendo invariable.-
mente-si. tema de-las "аггзаз. quûiicaa-' en su-açenda-dasde 1?79-- ï5n.l5-7S.-,.cou a n t e r i o r -
r i d a d ,al,jestableoimi3nto. d e l Grupo ds Trabaja^ ad bec sobre l a s . armas químicas,, l a r 
cuestiónrse trataba-en l a s sesiones plenayi-^a.- Л1 e.'caminar este tama de. sti-a?snda, a l ; 
Comité ha tañido en euenta l a s i d i s p o s i c i o n e o . d e l o s inst r u a e n t o a — i n t e r n a c i e n a l e s : que--
existen.sobre l a ¡nataria', así cono, todos- los-documentos y propuestas-, -incluidos los. 
proyectos de convenciones sobre, l a s armas químicas.y l o s info-rmes-conjuntos de los.-
Estadas Unidos y-la-Unión Soviética acarea de la'marcha de l a s . n e s o c i a c i o n e s - b i l a t e 
r a l e s sobre-la prohibición-da l a s armas químicas (CD/a.8, CD/112>-presentados a . l a 
Conferencia d e l Coaita-de.-„3esarme- (CCD) y a l Comité de Desarme (CD.),, e l órgano único 
de nesociacionas-multilate-rales sobra dssarins. £a e l anexo a l presenta, informe. f i g u r a 
una l i s t a de todos-loa documentos d e l Comitá de Desarme pf;e3entados зп relación, con e l -
taoia de la'apanda t i t u l a d o "armas químicas", así como de l o s documentos d e l Grupo de 
Trabajo: que,-comprendían documentos de trabajo y documentos de s a l a de conferencias. 

• I I . 'МАЙйАТО T I ; XA I - : E I I SüSTAnTÍVO D E L GRUPO "ОЕ'"ТНЛЗ.адО SH 1930 Y 19SI 

2. En 1980 e l Comité de ùesarae estableció un Grupo de Trabajo ad Iioc sobre l a s 
armas químicas en v i r t u d ds l a si-^uisnte decisión: 

"En a l desempeño de su función de' ne:;ociar y el a b o r a r , como cuestión de .^ran 
p r i o r i d a d , una convención m u l t i l a t e r a l sobra l a prohibición completa y e f e c t i v a 
d e l d e s a r r o l l o , l a producción y a l almacenamiento-de l a s агтааз qu.ímicas y sobra 
su destrucción, e l Coraite de Ье.чагзз decide-establecer, para la-duración da su pe
ríodo ds sesiones de I 5 C 0 , un Grupo de Trabajo -zá hoc encar^Tado d-э d e f i n i r , .me
dian t s un examen .sustantivo, las. cuestiones que deben t r a t a r s e en l a ne<cociación 
ds esa convención, teniendo en cuenta todas l a s proousstas e x i s t a n t e s y las-
i n i c i a t i v a s f u t u r a s . " 
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"La paz y l a seguriàad internacionales dtsraàeras no pueden basarse en l a 
acuaulacicn de armas per las alianzas mili-cares ni conservarse median-te un -
eq-oilibrio precario ie disuasión с doctrinas ds superioridad estratégica." 

"La h-umanidad se h a l l a ante -un dilema: debemos detener l a carrera de 
amamentos y proceder al desame e enfrentarnos a l a aniquilacián." 
Par-ciendc de esa premisa, l a Asamblea ha reiterado en su resclucicn otros dos 

elementos que también ttnrrerun lugar prominente sn el Documento Final: el "interés 
v i t a l " que todos_ los pueblos del mundo tienoE en ei desame y l a ""'responsabilidad 
especial" qus cabe-a-ro-s-S-stadbs poseedores de amas nucleares en l a tarea ie lograr 
los objetivos del desame nuclear, y, como una conaecuencia de todo lo anteriomente 
expuesto, ha hecho hincapié en que " l a prevención de una guerra nuclear y l a reduc
ción de los riesgos de una guerra de 'esa índole son asuntos de mázina prioridad, que 
deben ser examinados en el segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado al desame". 

Si, como es de esperar, nadie podría poner en duda lo bien fundado de las ante
riores aseveraciones del órgano más representativo de l a comunidad internacional, se 
comprenderá muy bien que éste haya querido dar los pasos necesarios para que la. 
Asamblea extraordinaria dedicada a l desame que se inaugurará el 7 de junio de 1982 
disponga del mayor niSmero de "opiniones ; propuestas y sugerencias prácticas para 
garantizar l a prevención de una guerra nuclear", provenientes de los Estados Miembros, 
También es fácilmente ccmiprensible que l a solici-tud formulada con t a l f i n en los dos 
primeros párrafos dispositivos de l a resolución lo haya sido con mucho mayor apremio 
tocante a los Estados poseedores de amas nucleares, para los que se encuen-fcra conce
bida como una "exhortación", que para los Estados que no poseen -tales armas, a los 
cuales l a Asamblea ha dirigido una simple "invitación". 

La necesidad de que las Potencias nucleares sometan a l a Asamblea propuestas y 
sugerencias prácticas para el objetivo que en el párrafo 3 del Documento Final se 
halla definido como e l de "eliminar el peligro de una guerra nuclear", se .aquilatará 
fácilmente s i se reflexiona en que el número de oji-vas nucleares que existen en l a 
ac-tualidad es superior a 50.000, con una potencia de alrededor de 16.000 millones de 
toneladas de dinamita. Ese inmenso poder destructor que representan los arsenales 
nucleares a que acaba de hacerse referencia, sería suficiente, tomando como base los 
resultados de l a bomba que arrasó Hiroshima, para aniquilar, no una, sino 50 veces 
la población total de l a Tierra. 

Como se ve, aunque l a carrera de amamentos no es un fenómeno nuevo, l a angus
tiosa si-tuación en que se encuentra actualmente l a humanidad sí es singular. Hace 
ya más de un cuarto de siglo, en el histórico documento al que se conoce como el 
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7 . Durants l a primera perce de -зи psrícco ae s-5siones db 1 5 2 2 , <э1 Grupo conenzó l a 
elaboración de las. diipoôJ.iiùnes d j l u Conve--ción. Л petición d e l Presidente, realizó 
otro з;:аиеп deta l l a d o a'e l o s Elemente- r2''l"3?dó? ••- lo'^ comentarios з l o s mismos, 
con miras a elaborar 1 з з Vr-\riant3s y fo.-rnulacicnes complementarias cue estuvieran en 
consonancia con lán оп.1л10лзч -îrrprssadaj i'.nicialmunta en l o s ccnentarioo. Esas con
sideraciones d2 lo.' Zlomsntoo raviradon Гизгол ?.-,rupadas en l o s t r e s aoíjrafss conve
nidos anteriormenta: '-aloanca^', "verificación" y "otras cusstione.-^". '/arias d e l e -
з а с 1 о п е о ргзозгЛагоп oocujne.".toi: de .sasión г̂.л contenían nusvas formulaciones en conso
nancia con l a s opiniones recoTidao i n i c i a l u e n t e en l o s comentarios. Adamas, a l T u n a s 
Qelep:aciones presentaren rropuest-uo conexas ân l a s declaraciones formuladas durants 
l a s sesiones plenari-гя y эп 1.о.я riocuaentos presentados 1I C o f t i t a d a Desarme. Tagbien 
se propusieron textoe para datcrninado.-3 ¿Is.Tisntos y tóa.-'os que no Iiabían s i d o exa>nina-
dos durants si'período ds sssionss de 1521. 11 Prasidente presentó una oropuesta 
r e l a t i v a a l preámbulo de l a futura convención. 

8 . Continuó e l proceso de solución de l a s difarénelas de c r i t e r i o . líubo común 
acuerdo en que debían ser objeto da prohibición todos l o s t i p o s de armas quíiiicas 
existentes y p o s i b l s s . E l Grupo da Trabajo ad hoc examinó más exhaustivamente l o s 
p r i n c i p a l e s problemas pendientes d e l alcanca de l a oroiiibición y l a s cuestiones r a l a -
cionadas con l a verificación. Entre l a s p r i n c l p a l s s d i f e r e n c i a s acerca d e l alcanca 
figuraban l a inclusión en l a convención de d i s p o s i c i o n e s que prohibiaran a l empleo 
de armas químicas, l a s disposiciones r e l a t i v a s a l a aplicación da l a convención r a s 
péete de l o s anímalas y plantas, l a conveniancia da p r o h i b i r l a planificación, orga-
nización y capacitaeitación con miras a l a utilización en a l combata de l a s propie
dades tóxicas ds l a s sustancias quínicas y l a s d i s p o s i c i o n e s sobre a l no amplasamiento 
de armas químicas зп l o s t o r r i t o r i o n ds otros Citados. Aún quedan por so l u c i o n a r l a s 
cuestiones r e l a t i v a s a l e q u i l i b r i o entre l a verificación naci o n a l y l a i n t s r n a c i o n a l , 
l a conveniencia de i n c l u i r una disposición sobre e l araplao ds medios tácnicos nacionalss 
de verificación, l a orr^anización y l a s funcionas d e l Comité Consultivo y d e l sistsma 
nacional de verificación o aplicación, así como l a s cuestiones ralaoionadar con l a 
fijación de plazos para r a a l i z a r l a s inspecciones i n s i t u у con l o s orocsdimientos naca-
sa r i o s para v e r i f i c a r l a prohibición de l a s armas químicas b i n a r i a s . Se lls'TÓ a una 
mejor comprensión de l a necssidac as asegurar que l a varificación de l a obssrvancia 
da l a convención se basara en una combinación s a c i s f a c t o r i a de medios nacionales e 
i n t e r n a c i o n a l e s . Se examinaron más detalladamenta l a s laadidas r e l a t i v a s a l a a p l i c a 
ción de l a convención, t a l e s como l a s declaraciones, ^'arias dela.sacionas presantaron 
asimismo propuestas concretas con j i i r a s a :iejorar l a o o s i b l a e s t r u c t u r a da l a f u t u r a 
convención. Los Elementos ra^'isados y l o s comsnfcarios i n c l u i d o s en e l informe 
de 1981 d e l Grupo de Trabajo a l Comité de Desarme, así como l a s propuestas y l o s 
taxtos sugeridos que sa orasentaron durante l a primar?, oarta d e l periodo de sesiones 
de 19З2 d e l Comité, constituirán una basa útil para 1.=. u l t e r i o r labor d e l Grupo. 

5 . Siguiendo l a práctica introducida en 1 9 2 l por e l Presidente de ce l e b r a r consultas 
sobra determinadas cuestionas técnicat: que r;uardan ralación con l a f u t u r a convención, 
e l Presidents convocó, en e l oaríodo de sasionas d a l Grupo corraspondiente a 1 5 8 2 , -
consultas sobre l a s cuestiones que, satún за recomendaba эп з 1 informe d e l Grupo 
correspondiente a l S 3 l , debían sor objeto d3 un exa.'Tian más exhaucitivo. Las consultas 
celebrad.as en 19ü2 se referían concretament'í a l o s métodos qua dabían ser convenidos 
para l a determinación de l a tox.xcidad en relación con una convención sobre l a s armas 
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químicas. E l Présidents comunico a l Grupo de Trabajo que l o s p a r t i c i p a n t e s en dichas 
consultas habían recomendado unánimemente que se e s t a b l e c i e r a n procedimientos opera-
c i o n a l e s normalizados para doc t i p o s específicos da determinación de l a t o x i c i d a d . 
E l Grupo de Trabajo tomo noca d a l informe d e l Presidente sobre l a s consultas y de 
l a s recomendaciones para l a adopción de procedimientos operacionales normalizados. 
E l Grupo convino en que era conveniente continuar l a s consultas a f i n de examinar 
nuevas cuestiones técnicas, i n c l u i d a s а1.'шпаз cuestiones toxicolócicas pendientes de' 
solución, en relación con una convención sobre l a s armas químicas. 

10. E l Grupo de Trabajo reconoció unánimemente l a urgencia de r e a l i z a r progresos r e a 
l e s hacia l a concertación de una convención sobre l a s armas Químicas, habida cuanta 
especialmente d e l segundo período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme. En consecuencia, e l Grupo de Trabajo hizo suyo e l llamamiento ds 
su Presidente para que se aportaran contribuciones i n c l u s o más apr e c i a b l e s a f i n de 
impulsar e l proceso de elaboración de l a s d i s p o s i c i o n e s de l a convención en l a fecha 
más cercana p o s i b l e . 
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Апзхо 

LISTA DE DOCUilEÜTOS ЗОЕПЕ LAS ARI'ÍAS OUII'iICAS 

;l. i)ocuaer.1:os d e l Coaita da Dosarne 

En 1979 
- Documento CD/5-, de fecha 6 de febrero do 1979» presentado por l a ïe-lctacidn 

de I t a l i a , que contisne un docunento de trabajo sobra l a c ne.-^ocinciones sobre 
e l desarme auímico. 

- Documento CD/6', do fecna б de febrero ds 1979» presentado ncr l a dolcración 
de l o s Países Bajos, соЬгэ al-^jnas sugerencias de procedimiento en cuanto 
a l a elaboración de una prohibición de l a s armas químicao. 

- Documentó €D/11, de fecha 9 de a b r i l de 1979» presentado por el" Grupo ds 
lo s 21, qtíc contiene un documento da trabajo acerca de l a s ne.'jociaciones sobre 
l a prohibición d s l d e s a r r o l l o , l a producción y e l almacenamiento de-armas quí
micas y sobre su dGstr\Jcción. 

- Documento ds trabajo CD/14, do facha 25 de a b r i l de 1975, presentado por 
F i n l a n d i a , que l l e v a por título: ''Identificación nuínica de a;j3ntca de ,'П1Эгга 

qiiímica - proyecto de F i n l a n d i a " . ' 

- Documento CD/15, de fecha 24 da a b r i l de 197^, oresentado nor l a delegación 
del Reinó' Unido, oobre una v i s i t a a Gran Cretaña de axpartos s n armas químicas 
(14 a I S 'de marzo de 1 9 7 9 ) -

- Documento de trabajo CD/21, de fecha 20 de ju n i o do 1 9 7 9 , nresentado por l a 
dé-lÍ53acióh de Po l o n i a , sobre l a nrohibición d e l d e s a r r o l l o , l a producción 
y éb almacenamiento de todas l a s armas químicas y su destrucción. 

- Docuiflento CD/25, de fecha IQ de j u l i o de 1 9 7 9 , presentado por l a Secretaría 
ЭП cumpliiüionto de l a decisión idoptada por e l Comitá en su j l ^ sesión 
p l e n a r i a , que contiene una recopilación de m a t e r i a l sobre l a s armas químicas 
procedente «la documentoc ds trabajo y daclaracionos presentadas a l a CCD y 
a l CD, 1 9 7 2 - 1 9 7 9 . 

- Documento de trabajo CD/57» de facha 12 de j u l i o de 1 9 7 9 , presentado por l a 
delê 'íación de l a ueríública Federal de Alaniania y t i t u l a d o "Docuinento de 
trabajo sobra al.-^unos asoectos do l a verificación i n t e r n a c i o n a l do l a no 
"producción de armas químicas: experienéia da l a República Federal de Alemania". 

- Documento CD/39, de fscha l 5 de j u l i o ' d e 1979» presentado por F i n l a n d i a , 
sobre l a identificación de po s i b l e s aííentos de guerra oriranofosforados - c r i t e r i o 
para l a normalización do técnicas y datos de r e f e r e n c i a s . 

- Documento de trabajo CD/4I , da fecha 2 5 "da j u l i o de 1979» presentado por l a 
dele3ación de i o s Países Bajos, an e l q'̂ e se plantean v a r i a s cuestiones 
relacionadas con una convención sobre l a prohibición de l a s arrms químicas. 
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- Docuaento de tr a b a j o CD/44, do facha 26 de j u l i o de 1975. presentado por l a 
delesación de P o l o n i a , que contiene s i esbozo ds una convención sobre l a 
prohibición d e l d e s a r r o l l o , l a prc^ucción y e l almacenamiento de l a s arraas 
químicas y sobre su destriicción. 

- Documento CD/48, de fecha 7 de a.-^osto de 1575, presentado por l a s delesacionec 
de l a Unión da Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas y de l o s Estados Unidos de 
América y t i t u l a d o "Informs conjunto de l a Unión Soviética y l o s Estados Unidos 
acerca de l a narcha de l a s negociaciones b i l a t e r a l e s sobre l a prohibición de 
l a s armas químicas". 

- Documento CD/45, de fecha 8 ds agosto de 1979, presentado por l a delerración 
de l o s Países Bajos y t i t u l a d o "Armas químicas - respuestas a l c u e s t i o n a r i o 
contenido ЗП e l documento С0/4Г'. 

- Documento CD/52, de fscha 15 ds agosto ds 1975, presentado por l a s delegaciones 
de F r a n c i a , I t a l i a y l o s Países Eajos y t i t u l a d o "Armas químicas: evaluación 
de l o s debates d e l Cemita de Desarme sn 1975 sobre l a prohibición de l a s armas 
químicas". 

En 1980 

- Documento CD/59, de fecha 12 de febrero de I98O, presentado por l a delegación 
de A u s t r a l i a y t i t u l a d o "Armas químicas: propuesta de reuniones o f i c i o s a s 
con l o s expertos". 

- Docijunento CD/63, de fecha 28 de febrero de 158O, presentado por l a delegación 
de Polonia y t i t u l a d o "Armas químicas- procedimiento p o s i b l e para abordar l a s 

.tareas que debe r e a l i z a r e l Comité de Desarme: documento de t r a b a j o " . 

- Documento CD/82, de fecha 20 de marzo de 1930, t i t u l a d o "Carta, de fecha I 8 de 
marzo de 198O, enviada por e l ancarçado de negocios a . i . de l a Misión 
Permanente de l a República S o c i a l i s t a de V i e t Warn, рог l a que transmite un do--
cumento t i t u l a d o "Hsmorando sobre e l uso, por l o s Estados Unidos de América, 
de productos químicos en Vi e t Ham, Laos y Kampuchea". 

- Documento CD/84, de fecha 25 de marzo de 1980, presentado por l a delegación 
de l o s Países Bajos y en que f i g u r a un documento de tra b a j o t i t u l a d o "Proyecto de 
programa de t r a b a j o p r e l i m i n a r d e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre l a s armas químicas". 

- Documento CD/85, ds fecha 27 de marzo de 1980, t i t u l a d o "Carta, de fecha 26 
de marzo de 198O, enviada por e l Representante Permanente de l a Misión 
Permanente de Kampuchea Democrática, por l a que transmite dos documentos t i t u 
lados "Declaración de 5 de febrero de 198O d s l M i n i s t e r i o de Relaciones 
E x t e r i o r e s de Kampuchea Democrática sobra l a intensificación, por e l régimen 
de Hanoi, de l a utilización de armas químicas y sobre l a perpetración, por 
ese mismo régimen, de otras a c t i v i d a d e s para exterminar a l pueblo de Kampuchea" 
y "Smpleo de armas químicas por l o s agresores vietnamitas sn Kampuchea: 
despacho emitido por e l M i n i s t e r i o de Información de Kampuchea Democrática, 
e l 25 de febrero de 1 9 8 O " . 
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Dociimento Cp/89, de fecha 14 de a b r i l de 198O, t i t u l a d o "Telegrama de 
fecha 13 de a b r i l de 198O enviado por e l M i n i s t r o Adjunto de líalaciones 
Ext e r i o r e s de l a República Democrática d e l Afsanistán, por el que se t r a n s 
mite una "declaración d e l Gobierno de l a República Democrática d e l Afganistán 
publicada e l 11 de a b r i l de 1 9 6 O " " . 

Documento CD/94, de fecha l3 de a b r i l de 198O, presentado por l a delegación 
• da Bélgica y- t i t u l a d o "Propuesta de definición de agente de guerra química y 
de munición química". 

Documento CD/96, de fecha 22 de. a b r i l de 19ЗО, presentado por l a deleí^ción 
de Polonia y t i t u l a d o "Grupo de trabajo ad hoc sobre l a s armas químicas -
Programa i n i c i a l de t r a b a j o : documento ds t r a b a j o " . 

Documento CD/97, de fecha 24 de a b r i l de 198O, presentado por l a delegación 
dé Suecia y t i t u l a d o "Docvimento de tra b a j o sobre l a prohibición de a d q u i r i r 
y mantener una capacidad de guerra química". 

Documento CD/102, de fecha 19 de j u n i o de 198O, t i t u l a d o "Carta de 19 de ju n i o 
de 19SO enviada por e l Jefe i n t e r i n o de l a delegación de China por l a que se 
transmite un documento de trabajó r e l a t i v o a "Propuestas de l a delegación de 
China acerca ds l o s p r i n c i p a l e s elementos de una Convención sobre l a prohibición 
da l a s armas químicas"". 

Documento CD/103, de fecha 24 de j u n i a de 19З0, t i t u l a d o "Carta de fecha 24 de 
j u n i o de 1980 enviada por e l Representante Permanente de F i n l a n d i a , por l a que 
se transmite un documento t i t u l a d o "Identificación de productos de l a degrada
ción de posibl e s agentes bólleos órganofosforados"". 

Documento CD/105, de fecha 27 de j u n i o de 198O, t i t u l a d o "Elementos de respuesta 
de l a delegación de Francia a l c u e s t i o n a r i o r e l a t i v o a l a s armas químicas pre
sentado por l o a Países Bajos a l . Comité de Desarme (CD/41)"-

Documento CD/106, de facha 27 de ju n i o de 19C0, presentado por l a delegación 
de Francia y en e l que fl ' j u r a un documento.de trabajo, t i t u l a d o "Control de l a 
no.fabricación y de l a no posesión de agentes y de armas de guerra química". 

Documento CD/110, de fecha 2 de j u l i o de 198C, presentado por l a delegación 
de Yu.30slavia y t i t u l a d o "Documento de trabajo sobre l a protección medica 
contra e l envenenamiento por зазез neurotóxicos {situación actual y p o s i b i l i 
dades f u t u r a s ) " . 

Documente CD/lll, de fecha 2 da j u l i o r?.e 1980, presentado por l a delegación de 
Yugoslavia y t i t u l a d o "Documento de trabajo sobre l a definición de agentes 
de ^ e r r a quíaica (AGQ)". 

Documento CD/112, de fecha 7 de j u l i o de 198O, presentado por l a s delegaciones 
de l a Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas y l o s Estados Unidos de 
Ame'rica, an e l . que se transmite un documento t i t u l a d o "Informe conjunto de l a 
Unión Soviética y l o s Estados Unidos acerca déla tnarcha da l a s negociaciones 
b i l a t e r a l e s sobre l a prohibición de l a s armas químicas". 

http://documento.de


CD/23l/Rev.l 
Anexo 
página 4 

- Documento CD/113, de fecha 8 da j u l i o ds 1980, presentado por l a delenracion 
d e l Canadá y t i t u l a d o "Organizacio'n y c o n t r o l de l a " s r i f i c a c i o n de una 
convención sobre l a s amas quínicas". 

- Docuiaento CD/114, da facha 9 de j u l i o da 1980, t i t u l a d o "Respuesta de l a 
dele^racion ds A u s t r a l i a en l a etapa a c t u a l a l c u o s t i o n a r i o que sobre l a s 
armas químicas orssantaron l o s Países Bajos a l Comitá de Desarme (CD/ 4 1 ) " . 

- Docunento CD/117, de fecha 10 ds j u l i o de 1980, prssantado por l a delegación 
del Canadá y t i t u l a d o " D e f i n i c i o n e s y aléanos en una convención sobro l a s 
armas quínicas". 

- Documento CD/121, da fecha 1? ds j u l i o ds 1 9 8 0 , presantado por l a delegación 
ds Polonia y t i t u l a d o '-Al^unas de l a s cuactiones qus deben t r a t a r s e an l a 
negociación de una convención sobre l a s armas quínicas: documento da 
t r a b a j o " . 

- Documento CD/122, de facha 21 de j u l i o ds i 9 8 0 , oressntado por l a delegación 
de Marruecos y t i t u l a d o "Propuesta de definición de l a s armas químicas". 

- Documento CD/125, de fecha 21 da j u l i o de I9OO, presentado por l a delegación 
de Mongolia y en e l que fi.irura un docunento de tr a b a j o t i t u l a d o "Relación 
entre l a f u t u r a convención sobre l a prohibición completa de l a s armas químicas 
y sobre su destrucción y e l Protocolo de Ginebra de 1 9 2 5 " . 

- Documento CD/124, de fecha 24 de j u l i o de I 9 8 0 , presentado por l a delegación 
de Indonesia y t i t u l a d o "Algunas ideas sobre l a prohibición de l a s armas 
químicas". 

- Documento CD/131/Rev.l, de fecha 4 de a/^osto de I9OO, t i t u l a d o "Informe a l 
Comité de Desarme - Grupo de Trabajo ad. hoc sobre l a s armas químicas". 

- Documento CD/132, de facha 12 de agosto de 1 9 З 0 , t i t u l a d o "Documento de 
trab a j o en e l que se presenta l a a c t i t u d ' d e l Gobierno d e l Paícistán con r e s 
pecto a là distribución d e l documento CD/89". 

En 1981 

- Documento CD/142, de 10 de febrero de I 9 8 I , presentado por l a delegación de 
Suecia y t i t u l a d o "Documento de t r a b a j o : pronibición de conservar o a d q u i r i r 
una capacidad de guerra quínica cue p e m i t a e l uso de armas químicas". 

- Documento cb/164, de 19 de marzo de I 9 8 I , presentado por F i n l a n d i a y t i t u l a d o 
"Creación de un sistema de c o n t r o l de l a s armas químicas - fase a c t u a l y 
o b j e t i v o s d e l proyecto ds F i n l a n d i a " . 

- Documento CD/157, de 26 de marzo de 1 9 8 I, presentado por l a delegación d e l 
Canadá y t i t u l a d o "Requisitos en mataría de verificación y c o n t r o l pa^-a un 
tratado sotjre las'armas quínicas, basados en un análisis de l a s a c t i v i d a d e s " . 
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Documento CD/16'-, da 2 7 de marzo de 1 9 8 1 , presentado por la delegación de 
China y t i t u l a d o "Documento de trabajo - prohibición de l a s armas químicas:""" 
definición de l o s agentes de guerra química". 

Documento CD/I69, de 2 7 de marzo de 1 9 8 I , presentado por l a delegación de 
China y t i t u l a d o "Documento de t r a b a j o : Desmantelamiento de i n s t a l a c i o n e s 
y medios de producción da armas quinioas". 

Documento CD/173» de 3 de a b r i l de 1 9 8 I , presentado por l a delegación d e l 
Canadá y t i t u l a d o "Eliminación de agentes químicos". 

Documento CD/178, de I 6 de a b r i l de 1 9 8 I , presentado por F i n l a n d i a , que con
tenía" una invitación d e l Gobierno de F i n l a n d i a a ' a s i s t i r a un seminario so
bre l a verificación de l a s armas químicas. 

Documento CD/124/Rev.lr, de 24 de a b r i l de i 9 8 i , presentado por l a delegación 
de Indonesia y t i t u l a d o "Revisión d e l documento CD/124 sobre l a definición 
de l o s agentes químicos y l o s agentes de ,<^erra química". 

Documento CD/179 У Add.l, de fecha 2 3 de a b r i l de I 9 8 I , t i t u l a d o "Informe d e l 
Presidente a l Comité de Desarme sobre l a marcha de l o s trabajos d e l Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre l a s armas químicas". 

Documento CD/133 de fecha 12 de junio de 1 9 8 1 , presentado por l a Delegación 
del Canadá y titulado "documento de trabajo conceptual sobre l a verificación 
del control de armamento". 

Documento CD/195> de I 4 de julio de 1981, presentado por l a delegación de 
Yugoslavia y titulado "Documento de trabajo: iigentes incapacitantes". 

Documento CD/196, de 16 de julio de 1981,- presentado por Finlandia y titulado 
"Análisis de trazas de agentes de guerra química". 

Docunento CD/197, de 1 7 de julio de 1981, presentado por l a delegación de 
Humania y titulado "Documento de trabajo: Elementos propuestos para una con
vención sobre las armas químicas. Definiciones y criterios". 

Documento CD/199, de 24 de julio de 1 9 3 1 , presentado por l a delegación de 
Checoslovaquia y titulado "Documento de txabajo: definición y características 
de las toxinas". 

Documento CD/203, de 50 de julio de I 9 O I , presentado per l a delegación de 
los Países Bajos y -citulado "Consultas y cooperación, me¿ic.as de verificación 
y procedimiento de denuncia en l a convención sobre l a prohibición completa 
y efectiva del desarrollo, l a producción y el almacenamiento de todas las 
armas químicas y sobre su destrucción". 

Documento CD/212, de I 3 de agosto de 1 9 8 1 , presentado por l a delegación da 
China y titulado "Algunas ideas sobre l a prohibición de las amas quínicas". 

Documento CD/220 de fecha 17 de agosto de 19C1 , titulado "infome del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las amas químicas al Comité de Desame". 
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- Docunento СЪ/21\.:^, ele fecha IL de febrero ¿e 1 9 S 2 , presentado por l a delegación 
del Heino Unido de Gran Dretaña e Irlanda del Norte j titulado '^docunento de 
trabajo sobre l a verificación ,y supervisión del cunpliniento de'uina conven
ción sobre las amas quínicas". 

- Docunento CD/255, fecha 25 de febrero de 19S2, presentado por l a delegación 
de l a Unión de Repúblicas Socialistas So^'ilticas y titula-":c '"Declaración ce 
la agencia Tass". 

- Docunento CL/25í̂  V Corr.l, c'.e fscha 9 •''e ñamo de 1 9 - 2 , pres.ontaCc por las 
delegaciones de Bulgaria, Checoslovac,uia, Hungría, Mongolia,, Polonia, 
República Denocráxica ^leuana l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviáxicas 
y titulado "Docunento de xrabajo sobre las amas binarias y el problena de l a 
prohibición efican de las amas guiri cas". 

- Docunenxo CD/2Ó5, de fecha 22 de narso' de 15C2, presentada por l a delegación 
de Finlandia y titulado "Docunento da trabajo scbre l a relación enxre la ve
rificación y e l áabixo de una prohibición de los agentes ;'.e gucma quínica". 

- Docuiûento CD/264, de fecha 25 ce narz'c de 19&2, presentado por l a delegación 
de los Esxados Unidos de Anérica y titulado "ЕП. prograna de les Estados Unidos 
para disuadir l a guema quínica". 

- Docunento CD/265*, de fecha 24 de narzo de 1902", presentado por l a delegación 
de l a República Federal de Alenania y titulado "Docunento de trabajo sobre los 
principios Y las nomas de verificación del cunpliniento de una convención 
sobre las amas quínicas". 

- Docunento CD/266, de fecha 24 de narzo de 19S2, presentado por l a delegación 
de Yugoslavia y titulado "Docunento de trabajo: la^s amas binarias y el pro-
blena de su definición y verificación". 

- Docunento CD/270, de fecha 5 I de'narzo de 19G2, presentado por las delegaciones 
de Indonesia y de los Países bajos y titulado "Carta, de fecha 5 I de narzo 
de 1902, de los Jefes de las delegaciones de Indonesia y los Países Bajos por 
l a que se transaite un docunento titulado "Indonesia y los Países Bajos -Docu
nento de trabajo- Destrucción de unas 45 toneladas de agente nostaza en 
batujajar. Java Occidental, Indonesia"." 

- Docunento CD/271, de fecha l ^ de abril de 1932, presentado por las delegaciones 
de los Estados Unidos de Anérica, el Reino Unido y Australia y titulado 
"Evaluación técnica del sistena de verificación continua a distancia 
("RECOVER") para l a verificación de las amas quínicas". 

- Docunento CD/275, de fecha 7 de ab r i l de 1 9 C 2 , titulado "Corta Ce 5 de a b r i l 
de 19Û2 dirigida por el prepresentante adjunto del Canadá a l Presidente del 

• Cosita de Desame, con l a que renite un docuuent^^ titulado "Conpendio de pro
puestas de verificación del cuntrol de amanentos - Segunda edición".'' 
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- Documento CD/277 > <?.e fecha 7 de ab r i l de 19G2, presentado por l a delegación 
de Suecia 7 titulado "Documento de trabajo - EL concepto de "precursor" y 
sugerencia de definición a los efectos de л̂аа convención sobre las armas 
químicas". 

- Documento CD/ 2 7 9 » de fecha I 4 de abril de 1982, presentado por l a delegación 
de Suecia y titulado "Documento de trabajo - Sugerencias relativas a medidas 
para fomentar l a confianza entre las partes negociadoras de una prohibición 
global de las armas químicais". 

- Documento CD/26l/Rev,l, de fecha 2б de abril de 1962, titulado "Informe espe
c i a l a l Comitá de Desarme preparado con miras al segundo período extraordina
rio de sesiones dedicado al desarme - Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 
armas quínicas". 

- Documento CD/288J de fecha 21 de abril de 1982, titulado "Declaración formu
lada por el Embajador Dogumil Sujka, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas, con motivo de l a presentación del informe del 
Grupo al Comitá de Desarme". 

Б. Docxmientos de trabajo y documentos de sesión del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas 

1980 

Docianentos de trabajo 

- CD/CW/VÍP.1, titulado "Documento de trabajo presentado por e l Presidente". 

- CD/CV/'WP.2 y adiciones 1 y 2 titulado "Lista de documentos" que contenía 
una l i s t a de documentos del Comitá de Desarme de importancia para l a labor 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas distribuidos entre 
julio de 1 9 7 9 y julio de 1980; 

- CD/CW/WP.5, presentado por los Estados Unidos de ¿marica y titulado "Cuestiones 
que debería definir el Grupo de Trabajo ad hoc sobre las Armas Qjiímicas". 

- CD/CV/WP.4, presentado por Suecia y titulado "Cuestiones que deben tratarse 
en l a negociación de una convención sobre las armas químicas". 

- CD/CW/V/P,5 presentado por l a República Pederal de Alemania y titulado "Efectos 
ae las inspecciones i n situ de l a actual producción c i v i l sobre l a industria 
química". 

- CD/CW/l(JP.á, presentado por Francia y titulado "Criterios para l a definición 
de los agentes de guerra química". 
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i) Docusentos ¿e ьгз'сало 

- СЪ/С^/Ш.! у Rev.l titulado "Esqueiia sugeridc por el Presidente parr. l a labor 
del Grupo - Parte.1"* 

- СЬ/СУДЯ.,w7Corr.l titulado "Esquena sugeriùo por el Frcsi.lente para l a 
labor oei Grupc - Parte 2". 

- ŒD/CV7/W.>, presentado por el CanaCá y titulado "El pro'.lez;^! Ĵ e l a v e r i f i 
cación y las ari:as químicas". 

- CB/Cv7/vJP.ie~y Corr.l titulado "Esqueni= sugeriuo por el Presidents para l a 
labor ¿el Grupc - Parte 3 " . 

Ч 

- Cli/CÍ-.ywl-.. 11, presentauc por Mor^golia, Polonia y l a Unión de liepúblicas Socia-
-l±stas 3cviétiosLS-"7 titulado "Aríias quínicas, tipos de actividades que-deben 
incluirse en'una convención sobre l a prohibición de las ames quínicas". 

- CD/Cv.y'l-E-. 12 titulado "Esquena sugerido per el Presidente para l a labor del 
Grupo - Parte .4.". - - - •- • 

- CD/CTÍ//WP.15 titulado "Esquena sugerido por el Presidente para l a labor del 
Grupo - Parte 5". 

- CD/CV/¥FJ-4 titulado "Esquena sugerido por el Presidenta para l a labor..del 
Grupo - Parte 6", 

- CD/CV/WP.15, presentado por IJulgaria, Hungría y Polonia y titulado "amas 
quínicas: definiciones". 

- CD/CV/\V?.16, presentado por Francia y titulada. ."Declaraciones y destrucción 
de aateriales e instalaciones", 

- CD/CW/¥P.17, presentado por Francia y titulado "Amas quínicas-- Definiciones, 
• criterios". 

- CD/CV//VÍP.1C, presentado por ̂ u s t r a l i a y titulado "Observaeicnes iniciales ' 
acerca del esa.uena consolidado sugerido por el Presidente pera l a labor del 
Grupo de Trabajo ad hoc socre las axz^s quínicas". 

- CD/CV/VÍP.IJ titulado "Eleuentos sugeridos por el presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc para una convención sobre las amas quínicas". • 

- CD/CV/WP.20 titulado "Elenentos sugeridos por el Presidente del Grupo de -
Trabajo ad he o para una convención so-bro las азшаз quíaiccs''. 

- CD/CV/WF.21 titulado "Elenentos sugeridos por el Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc para una convención sobre las amas quíniccs". 

- CD/CV/¥F.22 y Corr.l y Eev.l titulado "Inferné del Presidente del Grupo 
de Trabajo sobre las amas quínicas acerca de las consultas celebradas sobre 
cuestiones relacionadas con l a deteminación de l a toxicidad". 
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CD/CV/CRP.11, intitulé "îlote du Président" 

CD/CV/CEP.12, intitulé "Suggestions ooncemant les oonsultations sur l a déternii^ 
nation de l a toxicité" 

CD/CW/CEP.13 et Corr.l, intitulé "Texte récapitulatif des suggestions concernant 
les éléments I , I bis et l'annexe I d'xine convention sur les .armes chimiques reçues 
à l a date du vendredi 2б juin 1981" 

CD/CW/CRP.14, présenté par l'Australie et intitulé "Amendements aux 
docimients CD/CV/VÎP.19 et CD/CT7/1/P.20 proposé par l a délégation, sous réseirve de 
modifications" 

CD/CW/CRP.15 et Add.l, intitulé "Suggestions révisées du Président concernant des 
éléments d'une convention sur les armes сnimigues" 

CD/CW/CHP.16 et Add.l, intitulé "Récapitulation des amendanents suggérés aiix projet 
d'éléments et d'annexés proposés par le Président dans les documents CD/CTir/OT.19 
à 21" 

CB/CV/CRP.17/Rev.l/Add.l et 2 et Rev.2 et 3 et Corr.l, intitulé "Projet de rapport 
du Groupe de travail spécial des armes chimiques au Comité du désarmement" 

CD/CV/CRP.ia, intitulé "Proposition du Président du Groupe de travail des armes 
chimiques pour une recommandation du Groupe de travail au Comité du désarmânent 
concernant l a décision d'entreprendre de nouveaux travaux-sur les méthodes de 
détermination de l a toxicité aux fins d'une Convention sur les armes chimiques" 

Sn 1982 

i) Documents de tra'/ail 

СО/СУ/да.2б, présenté par le Royaume-ITni et intitulé "Document de travadl sur l a 
vérification et l a surveillance de l'observation d'une convention sur les aimes 
chimiques" (également publie sous la- cote CD/244) 

CD/C¥/VP.27 et Rev.l, intitulé "Suggestions du Président .concernant le.projet de 
programme de travail du Groupe de tra-/-ail spécial des armes cri'-i eues pour l a 
prœnière partie de sa session de 1 9 S 2 " 

CD/Clif/Vp.2e, présenté par l a Bulgarie,.la Hongrie, l a Mongolie, l a Pologne, 
l a République démocratique allemande, l a Tchécoslovaquie et l'Union des Républiques 
socialistes soviétiques et intitulé "Document de travail : Les armes binaires et 
le problème d^une interdiction efficace-des armes chimiques" (également publié 
sous l a cote CD/258) 

CD/CTV7OT.29, présenté par. l a Bulgarie et intitule "Questions relatives à l'inter
diction des armes chimiques binaires" 

CD/CW/W.30 et Corr.l, .intitulé "Rapport du Président au Groupe de travail des 
armes chimiques sur les consviltations tenues au sujet de questions relatives à 
l a détermination de l a toxicité" 

CD/CiAvT.31, présenté par l a Yougoslavie et intitulé "Document de travail : Les 
armes bijiaires et le problème ie leur défir-ition et de leur vérification" 
(égalenient publié sous l a cote CD/¿6o) 
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CD/C\'VWP.52, présenté par l'Australie, les Etaxs-ünis d'Aaérique et le Hoyaune-IJni 
et intitulé ''Svaluation techrJ.que du système 'Recover' aux fins de l a vérification 
en niatière d'armes chimiques" (également publié sous l a cote CD/27I) 

CD/'CV/¥?.53, intitulé "Récapitulation des Eléments révisés et des Observations y 
relatives (СВ/220), des nouveaux textes et des variantes proposés, ainsi que des., 
observations concernant les nouveaux textes" 

GD/CT\7V,T.54f intitulé "Léclaration de clôture du Président" (première partie de 
l a session de 1982) 

i i ) Documents de séance 

CD/Cwyc?JP.l9, présenté par l a Bulgarie et intitulé "Yariante proposée pour l e 
libellé de l'Elément I - Disposition générale" 

CD/Cvv'/CR?.20, présenté par l'Union des Républiques socialistes soviétiques et 
intitulé "Tariante proposée par l e libellé de l'Elément I I - Définition générale 
des armes chimiques" 

CD/CVJ/CPJP.21, présents par l'Union des Républiques socialistes soviétiques et 
intitulé "Document de séance concernant l'Elément I I - Utilisation du critère 
de destination générale pour déterminer l a portée d'une interdiction de produits 
chimiques" 

CD/CV//CRP.22, présenté par l a Pologne et intitulé "Yariante proposée pour 
l'Elément I I . 2 " 

CD/CV;/CRP.25, intitulé "îlote du Président - Suggestions pour des 'consultations 
sur les déterminations de l a toxicité - Projet de calendrier" 

CD/CW/CRP.24, présenté par l'Argentine, l'Australie, l a Chine, "l'Indonésie et 
le Pakistan, et intitulé "Yariante proposée potur le libellé de l'Elément I -
Disposition générale" 

CD/CV/CRP.25, présenté par l'Union des Républiques socialistes soviétiques et 
intitulé "Libellé proposé pour un nouvel Elánent I I I bis - Interdiction 
d ' implantation" 

CD/CW/CRP.26, présenté par l'Union des Républiques socialistes soviétiques et 
intitulé "Yariante proposée pour le libellé de l'Elément lY - Déclarations" 

CD/CV/CRP .27, présenté par l a Bulgarie et intitulé "Texte proposé pour faire suite 
au libellé d'un nouvel Elément Щ bis) figurant dans le document CD/CTÎ/CRP.25" 

CD/CV/CRP.28, présenté par le ITigéria et intitulé "Texte proposé à propos de 
l'Elément l Y . l . b) - Déclarations" 

CD/CV:/CRP.29, présKité par l a Suède et intitulé'Document de séance - Abolition 
et non-acquisition d'une capacité de guerre chimique après l a destruction des 
armes chimiques" 

CD/C\'//CPJ.50, présenté par l a Pologne et l'Union des Républiques socialistes 
soviétiques et intitulé "Propositions concernant les observations 1 et 4 relatives 
à l'Elément lY et les observations 1 et 3 relatives à l'annexe H du 
document CD/220" 
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CB/CW/CEP.21, presentado por l a Unión de Hepúblicas Socialistas Soviéticas 
7 titulado "¿ocunento de sesión relativo a l slenentc II - Aplicación del 
criterio' do l a finalidad general para determinar el alcance de l a prohibición 
de las sustancias quínicas". 

СБ/С¥/СЕР.22, presentado por Polonia y titulado "Variante propuesta para l a 
femulación del párrafo 2 del elemente II". 

CD/CW/CEP.23, titulado "Nota del Presidente - Sugerencias acerca-de las con
sultas sobre l a deteminación de l a toxicidad - Proyecto de- calendario". 

CD/CV/CBP.24, presentado.por l a Argentina, Australia, China, Indonesia У el 
Pakistán y titulado "Variante propuesta para l a fomulación del elemento I •-
Disposición general". 

CD/CV/CEP.25, presentado por l a Unión de Hepúblicas Socialistas Soviéticas 
y titulado "Texto propuesto para e l nuevo elemento III bis - brohibición de-
emplazar". 

CD/CW/CSP.26, presentado' por l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
titulado "Variante propuesta para l a fomulación del elemento -IV - Declaraciones" 

CD/CW/CRP.27, presentado por Bulgaria y titulado "Texto propuesto cono con
tinuación de l a fo3Xulación de un nuevo elemento III (bis) contenida en el 
documento CD/C\//CRP.25". 

• 

CD/CW/CRP.20, presentado .por Nigeria y titulado "Texto propuesto en relación 
con el elemento lY.l.b) --Declaraciones". 

CD/CW/CRP.29. presentado por Suecia y titulado "Documento de sesión - Abolición 
y no adquisición de capacidad de guerra química .tras l a destrucción ce las 
armas quÍLiicas". 

CD/CW/CRP. 30, presentado por Polonia y l a Unión de Repúblioajs • Socialis-cas 
Soviéticas y titulado "Propuestas relativas a los conentarics 1 y ̂  al ele
mento Г7 y los conentarics 1 y 3 al anexo II del docunento CD/220". 

CD/Cy/CRP.31, presentado por los Estados Unidos de Anérioa y titulado 
"Precursores". 

CD/CV/CR?.52, presentado por Australia y titulado "Variante prepuesta para 
la'fomulación del elemento Г/ - Declaraciones". 

CD/CW/CRP.33, presentado por Australia y titulado "Variante propuesta para 
l a fomulación del elemento V - Destrucción, desviación, ¿osnantelaniento y 
reconversión". 

CD/CW/CRP.34, presentado por Australia y titulado "Variante propuesta para 
l a fomulación del anexo III - Destrucción, desmantelamiento ,0 desviación 
hacia fines pemitidos de los arsenales declarados, de amas quínicas y de 
sus medies de producción". 

CD/cw/CEr.35, presentado por Australia y titulando "Variante sugerida para 
el elemento Hí - Disposición general scbre l a verificación". 
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- CD/crw/CEP.36, presentado'-per Australia y titulado "Variante propuesta para 
l a femulación del elenento XI' - Medios técnicos nacionales de varificación". 

CD/CV/CEP.37, presentado por Yugoslavia y-titulado "Nuevo texto propuesto 
cono continuación de-la variante sugerida para l a fornulación.del pámafo 2 
del elenento II contenida en. el docunento СБ/С1«/СВР.22". 

- CD/CW/CEP.38, presentado por Yugoslavia y titulado "Oûservaciones acerca de 
los pámafos 3 y 4 del anexo I del docunento CI>/220 - Definiciones y 
criterios". 

CD/cy/CEP,59, presentado por Yugoslavia y titulado "Propuesta de adición ¿e 
un apaxtoЛc entre los apartados t) y c) del pámafo 1, del elenento IV con
tenido en l a página 11 ¿el docunento CD/220 - Declaraciones". 

CD/C\vyCEP,40, presentado por Yugoslavia y titulado "Variante propuesta para 
l a fcraulación del elenento V - Destrucción, desviación, d с saant e1an i. ent o y 
reconversión". 

- CD/CV/CBP.4l5 presentado por Yugoslavia y titulado "Anexo III - Destrucción, 
desnantelauiento o desviación hacia fines pemitidos de los arsenales decla
rados de amas quínicas y de sus nedios de producción •- Variante propuesta 
para l a formulación del párrafo 3". 

CD/CW/CEP.42, presentado por l a Hepúulica Denocrática Alcnana y titulado 
"Anexo IV - Ecconendac'iones .y directrices acerca de las funciones y l a 
organización del sistena nacional de control". 

CD/CVyCEP.45> presentado por l a República Denocrática Alenana. y titulado 
"Variante propuesta para l a femulación del elenento XI -- Medios técnicos 
nacionales de verificación". 

CD/cy/CKF.44, presentado por l a Eepúhlica Denocrática Alenana. y titulado 
"Algunas consideraciones'acerca de l a definición de los preeursore-s" a 
los efectos de l a convención". 

CD/CV/CEP.45, presentado por la República Democrática Alemana У titulado 
"Variante sugerida para e l elemento X". 

CD/CW/CRP.46,- presentado por l a República Denocrática Alenana y titulado 
"Variante propuesta par-a l a formulación de los elementos XII y XIII"'. 

CD/CW/CRP.47, titulado "Proyecto de preámbulo propuesto por el Presidente". 

CD/CV/CRP .4G, presentado por Checoslovaquia y titulado "Variante para l a 
femulación del pámafo 3 del elenento XVII". 

- CD/CV/CRP .49, presentado por Bulgaria-y titulado "Texte propuesto para 
ser añadido al f i r ^ del actual elemento XVI - Duración-y retiro". 

CD/CV//CRP.50, presentado por los Estados Unidos de Amcric? y titulado 
"Declaración de arser^ales e instalaciones". 
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CD/CW/СЕР,51, presentado por los Países Baoos y titulado "Variante propues
ta para el eleaento XIV y el párrafo 1 del elenento XV". 

CD/CV/CEP.52 y Rev.l y 2', titulado "Proyecto de inforne a l Comité de Desarce 
preparado con niras al segundo período extraordinario de sesiones dedicado 
al desarme". 

CD/CV/CEP .53« presentado por Suecia y titulado "Sugerencias acerca de las 
consultas del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas quí
micas con las delegaciones, ayudadas por expertos". 

CD/CV/CEP . 5 4 , presentado oor los Países Bajos y titulado "Variantes de texto que 
se sugieren para el párrafo 3 del elemento IX, el párrafo 1 del elemento XI, el 
elemento XII, el.elementb XIII y texto que se propone de un nufiSQ—alemerrto XIII bis" 

CD/CW/CEP.55, presentado por l a Unión de Hepúblicas Socialistas Soviéticas 
y titulado "Sugerencias scbre l a celebración de consultas con las delegaciones, 
asesoradas por expertos, por el Presidente del Grupo de Trabajo sobre las 
armas químicas". 

CD/CW/CEP.56, presentado por China y titulado "Variante propuesta para el 
segundo párrafo del proyecto de preámbulo propuesto por el Presidente en 
el documento CD/C.J/CEP .47" . 

CD/CV/CEP . 5 7 , presentado por Suecia y titulado "Redacción sugerida para e l 
informe del Presidente del Grupo de Trabajo sobre las ai'mas q.uímicas al 
Comité de Desame respectó a las consultas celebradas durante l a primera 
parte del período de sesiones de 1 9 0 2 " . 

CD/CV/CRP , 5 0 titulado "Resumen, preparado por el Presidonto, de les comen
tarios iniciales sobre e l proyecto de preámbulo (CD/CV/CRP . 4 7 ) " . 

CD/CV/CRP . 5 9 , presentado por Australia y titulado "Propuestas del 
Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las amas c.uímicas para cele
brar consultas con las delegaciones con l a asistencia de expertos". 
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№XIÇO 

Doctuaento de trabajo que contiene, ël texto de l a opinion del Gobierno 
de Mexico sobre l a prevencién de una guerra nuclear transmitido a l 
Secretario General de las .Ilaciones Unidas' de conformidad con l a 
imritación formulada-por la "Asamblea _General en" su resolución 56/81 В 

de 9--de-diciembre de 19^^1 

En respuesta a l a invitación que, l a Asamblea General f onmiló a los Estados 
Miembros en su resolución 56/81 В de 9 de diciembre de 1981, el Gobierno de México 
se complace en exponer a continuación algunas consideraciones básicas acerca de lo 
que sirve de título a dicha resolución o sea l a "Prevención de una guerra nuclear" : 

Los dos primeros párrafos preambtilares de l a resolución -q,ue, por lo demás, no 
hacen sino repetir casi textxialmente juicios formulados en el Documento Piñal que là 
Asamblea General adoptó por consenso en su primer período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme celebrado en 1978- bastarían por sí solos para poner д.е relieve 
l a apremiante urgencia de que se tome en serio l a adopción de medidas eficaces qué 
eviten un holocausto nuclear. 

En efecto, l a Asamblea General expresó" en dicho Documento su alarma por " l a 
amenaza a l a supervivencia misma de l a humanidad" que plantea l a mera existencia de 
las armas nucleares así como hizo también hincapié en que " l a tarea más crítica j 
urgente del momento actual es eliminar l a amenaza de una guerra mundial, una guerra 
nuclear". 

Por lo demás, esos categóricos pronunciamientos, podrían fácilmente multipli
carse con otros parecidos que figuran también en el propio Documento y como ejemplo 
de los cuales bastará reproducir aqxií los cuatro siguientes; 

"La acxjmulación de armas, particularmente - de amas nucleares, constituye 
hoy en día mucho más una amenaza que una protección para e l futuro de l a 
humanidad." 

"En l a hora actual l a humanidad se ve confrontada con una amenaza sin prece
dentes de autodestrucción' originada por l a acumulación, masiva y competitiva de 
las amas más destructivas que jamás hayan sido creadas. Sólo los arsenales de 
amas nuclesures en existencia bastan con creces 'para destruir toda foma de vida 
sobre l a Tierra." 

GE,82-62250 
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"La paz J l a seguridad internacionales duraderas no pueden basarse en l a 
acunulación de armas por las alianzas nilitares n i conservarse mediante un -
equilibrio precario ie disuasión с doctrinas de superioridad estratégica." 

"La humanidad se halla ante un dilema: debemos detener l a carrera de 
amamentos y proceder al desarme o enfrentamos a l a aniquilación." 
Partiendo de esa premisa, l a Asamblea ha reiterado en su resolución otros dos 

elementos que taabi-én •-tg\?ler!7.T~lug£r prominente'en _ei Docunento Final: - el-"interés 
v i t a l " que todos ïos pueblos del mundo tienen--^, e l desarme y l a ""'re^onsabilxdad 
especial" que cabe -a-bos- Ез-taios •poseedores' de armas nucleares en l a tarea de lograr 
los objetivos del desarme nuclear, y, como -una consecuencia de todo lo anteriormente 
expuesto, ha hecho hincapié en que " l a prevención de una guerra nuclear y l a reduc
ción de los riesgos de una guerra de'esa índole son asuntos de máxima prioridad, que 
deben ser examinados en el segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado al desarme". 

Si, como es de esperar, nadie podría poner en duda lo bien fundado de las ante
riores aseveraciones del órgano más representativo de l a comunidad internacional, se 
comprenderá muy bien que éste haya querido dar los pasos necesarios para que la. 
Asamblea extraordinaria dedicada a l desarme que se inaugurará e l 7 de junio de 1982 
disponga del mayor rnSmero de "opiniones, propuestas y sugerencias prácticas para 
garantizar l a prevención de una guerra nuclear", provenientes de los Estados Miembros. 
También es fácilmente comprensible que l a solicitud formulada con t a l f i n en los dos 
primeros párrafos dispositivos de l a resolución lo haya sido con mucho mayor apremio 
tocante a los Estados poseedores de armas nucleares, para los que se encuentra conce
bida como una "eDchortación", que para los Estados que no poseen tales armas, a los 
cuales l a Asamblea ha dirigido una simple "invitación". 

La necesidad de que las Potencias nucleares sometan a l a Asamblea propuestas y 
sugerencias prácticas para el objetivo que en el párrafo 8 del Documento Final se 
halla definido como e l de "eliminar el peligro de una guerra nuclear", se aquilatará 
fácilmente s i se reflexiona en que el número de ojivas nucleares que existen s i l a 
actualidad es superior a 50.000, con una potencia de alrededor de 16.000 millones de 
toneladas de dinamita. Ese inmenso poder destructor que representsui los arsenales 
nucleares a que acaba de hacerse referencia,- sería suficiente, tomando como base- los 
resultados de l a bomba que arrasó Hiroshima, para aniqxiilar, no una, sino 50 veces 
l a población total de l a Tierra. 

Como se ve, aunque l a carrera de armamentos no es -un fenómeno nuevo, l a angus
tiosa situación en que se encuentra actualmente l a humauaidad sí es singular. Hace 
ya más de un cuarto de siglo, en el histórico documento a l que se conoce como el 
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"îlanifiesto Russell-Einstein" q.ue debía servir de punto de partida a las fecundas 
Conferencias Pugwash, se puso en relieve que s i llegaran a usarse •nuchas bombas de 
hidrógeno "habría muerte universal: muerte repentina para una minoría, y muerte lenta 
para l a mayoría sometida a l a tortura de l a enfermedad y de l a paulatina desintegra
ción", 'y, dos años más tarde, ese eminente filósofo de la historia que fue Arnold 
Toynbee declaró: 

"La humsinidad no se ha encontrado en una situación parecida desde fines del 
período paleolítico. Fue entonces cuando logramos dominar a los leones,, a los 
tigres y otras fieras semejantes. A partir de ese momento l a supervivencia de 
l a raza humana parecía sisegurada. Pero desde 1945 nuestra supervivencia se ha 
tomado de nuevo incierta, porque nos hemos convertido, por así decirlo, en 
nuestros propios leones y tigres. En verdad, l a amenaza a l a supervivencia de 
la humanidad es mucho mayor desde 1945 de lo que fue diorante el primer'millón 
de años de l a historia." 
Hay que tener presente además otro factor en extremo alarmante: el papel cada 

vez mayor que l a tecnología ha venido ocupando en l a esfera de las armas nucleares, 
las fallas inevitables de las computadoras y las falsas alarmas que de tales fallas 
se derivan. Baste mencionar a l respecto ajue en octubre de 1980 se publicó un infome 
del Comité de los Servicios Amados del Senado de íes Estados Unidos que constiixiye 
l a prueba más concluyente de cuan relativo y- aleatorio es el domirJLo del hombre sobre 
las armas nucleares y los vefaícvilos portadores de esos terribles instrumentos de 
destrucción en masa. Ese infome, en efecto, con l a irrecusable autoridad que le 
presta su origen, hizo saber que, en ш período de 18 T.eses, el Comando norteamericano 
de defensa había registrado 147 falsas alsLrmas nucleares que fueron suficientemente 
serias para requerir una evaluación acerca de' s i representaban o no un ataque potencial, 
en tanto que otras cuatro alarmas habían sido mucho más graves y había requerido que 
se diera orden a las tripulaciones de los bombarderos 3-52 a las unidades que tienen 
a su cargo los proyectiles balísticos intercontinentales de que estuvieran listas para 
entrar en acción. 

Refiriéndose a las tres más serias de esas alamas, ш experto ie reconocida 
autoridad en tecnología militar, Robert С. Aldridge, se expresó sn estos términos en 
artículo publicado el 26 ds julio de 1980: 

"Tres veces en el curso de siete meses, las fuerzas nucleares estratégicas 
de los Estados Unidos han sido puestas en estado de alerta debido a errores de 
los aparatos electrónicos. E l 9 de noviembre de 1979, l a computadora del iíORAD 
anunció un ataque con proyectiles lanzados desde submarinos. E l 5 de junio de 1980, 
anunció un ataque en masa que incluiría proyectiles•lanzados también desde ' 
submarinos. Tres lías más tarde señaló que proyectiles provenientes de subma
rinos que se encontraban en acecho a unas mil millas de distancia de las costas 
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de los Estados Uñidos - podrían alcanzar sus olanoos en alrededor de diez-ninutcs. 
E l susto de ncviencrs duró seis Jiinutcs 7 las alamas de .junio duraren tres, le 
que significa una porción consideracle del tienpo .de que se dispone para tçmar 
decisiones. Hesulta aferrador pensar en lae consecuencias que las alertas 
podrían hacer tenido .con sólo que hubiesen durado uiios pocos cruciales Kinutocmás." 
Si se tona en cuenta lo qv-s antecede se entenderá nruj* bien porqué medidas cómo 

las únicas que han logrado convenir hasta ahora las Potencias nucleares, .-tales como 
las relativas al establecimiento de líneas de ccnrunicación directa entre los' Jefes 
de Estado de las Superpoxencias nucleares, per muj'- laudables que sean, pueden c a l i f i 
carse, dentro del contexto de-la situación terrorífica que confronta el rmindo, como 
medidas '^cosnéticas. 

• Lo que los pueblos todos de l a Tierra cuyos intereses vitales es-fcán en juego 
esperan desde hace tiempo son medidas eficaces que permitan l a eliminación definiti-va 
de l a amenaza de una guerra miclear. E l Gobierno de México está persuadido de que l a 
receta para lograrlo es bien sencilla: -bastaría tomar en serio las disposiciones 
adoptadas por consenso en 1978 y que quedaron plasmadas en e l Documento Final del -
primer período extraordinario de 'sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. 

S i hubiera que seleccionar de entre esas numerosais disposiciones las que resultan 
de mayor pertinencia para el caso que aquí se examina, sin -vacilación alguna pueden 
señalarse las de los párrafos 47 У 50 del Documento Final que, como es sabido, son 
las siguientes: 

"Las armas nucleares plantean el mayor peligro para l a humanidad y l a super
vivencia de l a civilización. Es necesario detener e invertir l a carrera de -
armamentos nucleares en todos sus,aspectos a f i n de evitar el peligro de una 
guerra con airmas nuclearesi E l objetivo f i n a l en este contexto es là eliminación 
completa de las armas nucleares." (Párrafo 47) 

"La realización del desarme nuclear exigirá l a negociación urgente de 
acuerdos en etapas apropiadas, y con medidas, adecuadas de verificación satisfac
torias para los Estados interesados, que conduzcan a: 

a) La cesación del desarrollo y el perfeccionamiento cualitativo de 
sistemas de armas nucleares! 

b) La cesación de l a producción de todos los tipos de armas.nucleares y 
de stis sistemas vectores y de l a producción de material fisionable para 
airmas; 

c) Un programa amplio y por etapas con plazos convenidos, siempre que sea 
viable, para l a reducción progresiva'y equilibrada dé los arsenales de armas 
nucleares y sus sistemas vectores, que lleve lo antes posible a su elimina
ción completa y definitiva." (Párrafo 50) 
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No ha sido, oomo se ve, l a caxencia de métodos y procedimientos bien definidos 
lo que ha im,pedido hasta hoy l a adopción de medidas para l a prevención de una guerra 
nuclear. Lo que ha habido ha sido una,ausencia total de voluntad política de parte 
de los Estados a quienes corresponde e l mayor grado de responsabilidad para poner 
remedio a l a alarmante situación qué confronta el mundo. 

E l Gobierno de México está, pues, firmemente persuadido de que "lo urgente ahora 
es traducir en términos prácticos" los compromisos ya contraídos y los que se contrai
gan en el próximo segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme; "proseguir por l a senda de los acuerdos internacionales obliga
torios y eficaces en materia de desarme", según ,se previo en e l párrafo 17 del 
Documento Final, y adoptar, con el mayor grado de obligatoriedad que sea posible 
convenir, un "Programa Comprensivo de Desarme" que, comenzando por el desarme 
nuclear, abarque además -como también quedó expresamente contemplado en el párrafo 109 

del propio Documento- "todas las medidas que parezcan aconsejables para que l a meta 
del desarme general y completo bajo un control internacional eficaz pueda hacerse 
realidad en un mundo en que prevalezcan l a paz y l a seguridad internacionales y en 
el que se fortalezca y consolide el nuevo orden económico internacional". 

Ojalá que los Estados poseedores de armas nucleares y, muy especialmente las 
dos superpotencias nucleares, puedan llegar a l a misma conclusión y ajustara e l l a 
su conducta internacional. Creemos que ello no les será difícil s i reflexionan en 
que es absurdo pretender conseguir l a seguridad nacional aximentando l a inseguridad . 
\iniversal; en que los arsenales nucleares acumulados bastan y sobran para producir, 
no una sino muchas veces, muerte total en el planeta, ya sea e l l a instantánea o por 
lenta y angustiosa desintegración, y en que, como se lee en una de las conclusiones 
del último informe del Secretario General sobre las armas nucleares (A/35/592, de 12 
de septiembre de 1930), es inaceptable que, con l a pretensión errónea de fomentar su 
seguridad, "algunos Estados utilicen l a perspectiva de l a aniquilación de l a c i v i l i 
zación Ьтлпапа" lo que implica que e l futuro de l a humanidad "pasa entonces a ser un 
rehén... de unos pocos Estados poseedores de amas nucleares y, en especial, de las 
dos superpotencias". 
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Original: INGLES 

Informe del Grano de 'Traba.io ad hoc зоЬге 
el Programa Comprensivo de Desarme 

• ''I. DîTROItCrCCiaLT 

1, • Sn su 69s sesidn plenaria, celebrada e l "17 de marzo de .1980, e l Comité decidid 
establecer Ш1 Grupo de Trabajo ad hoc para que emprendiera negociaciones sobre e l 
Programa Comprensivo de Desarme, previsto en e l párrafo. IO9 del Documento Final .del 
primer períqdo extraordinario de sesiones de ià Asamblea General, de las îïaciones 
Unidas dedicado a l desarme, con miras a terminar su elaboracián antes .del^segundo 
periodo extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. 
En su 105a sesián plenaria, celebrada e l 12 de febrero de I 9 8 I , e l Comité da Desarme 
decidid que e l Grupo de" Trabajo ad hoc continuara su labor durante e l p^rÍTodo de 
sesiones de I 9 8 I . En su informe sobre'ese período de sesiones, teniendo"'presente 
que aiSn quedaba una labor considerable por hacer a f i n de resolver varias cuestiones 
importantes y complejas, y que se había pedido a l Comité de Desarme que concluyera 
las negociaciones БОЬге e l Programa con tienpo para presentarlo a l a Asamblea General 
en su segundó período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, e l Grupo de 
Trabajo ad hoc convino en recomendar a l Comité que dispusiera l a reanudacidn de su 
labor el 1 1 de enero de 1982, E l Comité de Desarmé aprobd esa recomendación en 
su 148a sesidn plenaria, celebrada e l 20 de agosto de I 9 8 I , De conformidad con esa 
decisidn, e l Grupo de. Trabajo ad hoc reanudó'su labor e l 11 de enero de 1982. 
En su I5OS sesidn'plenaria celebrada e l 2 de febrero de 1982, e l Comité de Desarme 
confirmd que e l Grupo de Trabajo ad hoc debería continuar su labor durante l a 
primera parte del período de sesiones de 1982, 

.II. OEGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCm-íEIíTACIOlí 

2. Durante e l período de sesiones de I 9 8 O fue Presidente del Grupo de Trabajo 
ad hoc e l Embajador Olu Adeniji (Nigeria); e l Embajador Alfonso GsLTCÍa Robles (I•Iéxi<̂ э) 
fue Presidente durante los períodos de sesiones de I 9 8 I y 1982. E l Sr. Guennady Efimov, 
del Centro de las Ilaciones unidas para e l Desarme, actuó como Secretario del Grupo 
de Trabajo ad hoc en 1980, y l a Srta. Aida Luisa Levin,, del Centro de las Naciones 
Unidas para el Desarme, en . I 9 8 I y 1982. 

3 . Durante los períodos de sesiones de 1980, I 9 8 I y 1982, e l Grupo' 'de Trabajo 
ad hoc celebrd en total 59 sesiones; 10 en 1980, 24 en I 9 8 I y 25 en 1982. 

4 , E l Comité invitd a que participaran en las sesiones''del Grupo de-ïiabajo ad hoc 
en diversas fases de sus tareas a los repfesenteintes de los siguientes Estados que 
no eran miembros del Comité, a peticidn suya: Austria, Dinamarca, España, Finlandia, 
Noruega, Tiínez y Turquía. 

* Nueva tira'ila por razones técnicas 

GE.82-62353 
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3 * Además de los documentos o f i c i a l e s del Comité de Desarme distrilmiidos en r e l a -
cián con el tema de l a agenda titulado "Programa Comprensivo de Desarme", durante 
los tres períodos ie sesiones del Grupo de Trabajo ad hoc los Estados mieabros 
presentaron los siguientes documentos de trabajo: 

- Documento de trabajo titulado "Proyecto de texto para l a sección del 
programa intitulada "Objetivos"", presentado por I-Ilxico (CD/CPD/WP.3 
y Eev.l); . . 

- Documento de trabajo que contenía un esbozo de un programa comprensivo de 
desarme, presentado por e l Pakistán (CD/CPD/I/P.4); 

- Documento de trabajo titulado "Proyecto de texto de l a sección del programa 
titulada "Objetivos"", presentado por Checoslovaquia (CD/CPD/VÍP,5); 

- Documento de trabajo titulado "Proyecto de texto para l a sección del 
programa intitulada "Principios y directrices"", presentado por México 

- (CD/CPD/WP.6); 

/. - Documento de trabajo titulado "Propuesta de l a delegación de China sobre 
los principios fundamentales de un programa comprensivo de desarme", 
presentado por China (CD/CPD/W.S); 

- Documento de trabajo titulado "Proyecto de texto de l a sección del programa 
comprensivo de desarme r e l a t i v a a l a evolución general y a los esfuerzos 
para limitar l a carrera de armamentos y lograr e l desarme", presentado por 
Checoslovaquia (CD/CPD/vn?,9); 

- Documento de trabajo titulado "Documento de trabajo relativo a l programa 
compraasivo de desarme", presentado por Venezuela (CD/CED/WP.IO); 

- Documento ie trabajo titulado " E l programa comprensivo de desaimie y e l 
concepto ae educación para l a paz", presentado por Polonia (CD/CPD/WP.12); 

- Documento de trabajo que contiene un proyecto de texto de l a sección del 
Programa Comprensivo de Desarme titulada "Principios", presentado por 
Oiecoslovaquia (CD/CP!D/WP,13 У Add.l); 

- Documento de trabajo sobre formas y mecanismos, presentado por Checoslovaquia 
( C D / C P D / V P . 1 5 ) ; 

- Documento de trabajo sobre "Etapas de ejecución", preparado por e l repre
sentante de Nigeria, Embajador Olu Adeniji, a petición del Presidente 
(CD/CPD/WP.17); 

- Documento de trabajo relativo a l a naturaleza del Programa Comprensivo de 
Desarme, preparado por e l representante de Nigeria, Embajador Olu Adeniji, 
a petición del Presidente (CD/CPD/WP;18); 
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Docximento-de trabajo sobre las "Etapas de ejecución", preparado por el repre
sentante del Reino Unido, Embajador Summerhayes, a petición del Presidente 
(CD/CPD/WP . 1 9 ) ; 

Declaración hecha por el representante -de l a Unión de Repúblicas Socialistas 
So v i eticáis el 5 de marzo de 1 9 8 1 , en respuesta a l a pregunta formulada por 
el Presidente acerca de l a posición del Gobierno de l a URSS con respecto a l 
'*Tratado de desarme general y completo bajo estricto control internacional", 
presentado a l Comité de Desarme de Dieciocho Kaciones en I 9 6 2 (CD/CPD/WP , 2 0 ) ; 

Declaración hecha por el representante de los Estados Unidos de América 
el 5 de marzo de 1 9 8 1 , en respuesta a l a pregunta formulada por el Presidente 
en relación con l a posición de su Gobierno respecto del "Bosquejo de las 
disposiciones básicas de un tratado de desarme general y completo en un mundo 
nacífico", presentado a l Comité'de Desarme de Dieciocho Kaciones en. 1 9 6 2 
(CD/CPD/W.21)5 

Documento de trabajo sobre e l Programa Comprensivo de Desarme, relativo a 
l a sección "Objetivos", presentado por I t a l i a (CD/CPD/V/P .22) ; 

Documento de trabajo sobre e l Programa Comprensivo de Desarme, que contieife 
propuestas complementarias sobre las medidas, presentado por China 
(GD/CPD/\JP.24)| 

Documento de trabajo sobre e l Programa Comprensivo de Desarme, que contiene 
nue^ras propuestas sobre las medidas,- presentado por China (CD/CPD/1/P .25)Í 

Documento de trabajo sobre e l Programa Comprensivo de-Desarme, presentado 
por el Pakistán (CD/CPD/WF . 2 6 ) 5 

Documento de trabajo sobre e l Programa Comprensi-Vó de Desarme, relativo a 
l a sección titulada "Medidas", presentado por Bulgaria, Checoslovaquia, 
Singría, Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana y Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas (CD/CPD/VJP , 2 8 ) ; 

Documento de trabajo sobre el Programa' Comprensivo de Desarme, presentado 
por I t a l i a (CD/CPD/WP.30); 

Documento de trabajo sobre los objetivos de'un- programs^ comprensivo de -
desarme,' presentado por China (CD/CPDA/P . 3 1 ) ; 

Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme, presentado 
por Australia, Bélgica, Francia, Japón,'Reino Unido de Gran Bre-fcana'-e" 
Irlanda d e l Norte y República Federal de'i.lemania •(CD/CPD/vrP.33);' 

Documento de trabajo que contiene un texto para l a sección del Programa 
Comprensivo de Desarme ti-tulada "Objetivós''-'',''"presentado por Bulgaria-
(CD/CPD/¥P . 3 5 ) ; - • • 
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- Documento de trabajo- sobre el Programa Comprensivo de Desarme, presentado 
por e l Grupo de los 2 1 (CD/CPD/WP .56 y- Corr.l y Add.l a З ) ; 

- Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme que contiene 
propuestas sobre armas' nucleares, presentado por Australia (CD/CPD / V/P . ' 3 7 ) ; 

- Documento de trabajo sobre eí Programa Comprensivo dé Desarme que contiene 
propuestas sobre las zonas de paz, presentado por Australia (CD/CPD/'VI^,38); 

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a l a sección "Armas nucleares" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/\/P.27, presentado por Francia 
(CD/CPD/WP .39)5 

- Documento de trabajo que contiene enmiendas á l a sección "Armas nucleares" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/ I/P . 2 7 , presentado por l a Unión de 
RepiÍblicas Socialistas Sovilticas (CD/CPD/\/P . 4 0 ) ; 

- Docximento de trabajo sobre e l Programa Comprensivo de Desarme, presentado, 
por Polonia (CD/CPD/V ÍP . 4 2 ) ; - . 

- Documento de trabajo que contiene un proyecto de texto para l a sección del 
Programa Comprensivo de Desarme- titulada "í'iecanismo y procedimientos", 
presentado por l a República Democrática Alemana y Venezuela (CD/CPD/WP.43); 

- Documento de trabajo sobre l a "primera etapa de las medidas de desarme nuclear 
• del Programa Comprensivo de Desarme, presentado por China (CD/CPD/WP , 4 4 )J 

- Documento dé trabajo que contiene enmiendas a la- sección titulada "Armas 
nucleares" (primera etapa) del documento CD/CPD^ 7P,2 7 , presentado por 
Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, íbngolia, Polonia, Repiíblica Democrática 
Alemana y Unión-de-RepiÍblicas Socialistas Sovilticas (СБ/СРОДп>,45)| 

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a las secciones- "Armas conven
cionales y fuerzas armadas" y "Medidas tendientes a-lograr l a reducción de 
l a tirantez internacional" (primera etapa) del documento CD/CPD/WP ,27 , 

- presentado por l a República Democrática Alemana ( C D / C P D A Í P . 4 6 ) ; 

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a l a sección ti"tulada "Armas 
nucleares" (primera etapa) del documento CD/CPD/\JP . 2 7 , presentado por l a 
República Democrática Alemana y l a Unión de Repúblicas Socialistas-
Sovilticas (CD/CPD/WP.47); 

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a l a sección "Otras medidas" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/WP .27 , presentado pbr Polonia 
(CD/CPD/WP . 4 8 )Í 

- Documento de trabajo que contiene una enmienda a la- sección "Otras medidas" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/WP ,27 , presentado por Bulgaria 
(CD/CPD/Ш>.49); 
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Documento de trabajo que co;itiene enmiendas a l a seccián "Otras medidas" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/\/P .27, presentado por ilongolia 
(CD/CFDA^ = . 5 0 ) ; 

Documento de trabajo que contiene enmiendas a l a sección "Otras medid'as" 
(primera etapa) del documento GD/CED/'',/P.27, presentado por l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. (Cp/CPD/Ajp.Sl) ; 

Proyecto de Programa Comprensivo de Desarme, presentado por Alemania, 
República Federal "de, Australia, "Bélgica, Japón y Reino Unido de Gran Bretaña 
'eTrlanda del Korte ( C D / C P D A^ , 5 2 ) ; 

Documento de trabajo que contiene emiendas a l a sección "Otras medidas" 
(primera etana). del documento CD/CPD/1 '7P.27, presentado por Figeria, Polonia 
y Venezuela (CD/CPDArp,53)| 

Documento de trabajo sobre e l capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Principios'', presentado por e l Grupo de los 2 1 (CD/CPD/WP . 5 5 ) | 

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Objetivos", presentado por e l Grupo.de los 2 1 (CD/CPD/V^>,56); 

Documento de trabajo sobre el capítulo dsl Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Prioridades", presentado por e l Grupo de los 2 1 (CD/CPD/WP.57); 

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Obj.etivos", presentado por Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
iiongolia, Polonia, República Democrática Alemana y-Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (CD/CPDAÍP . 5 8 )J • 

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Prioridades", presentado por Dulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
I'Iongolia, Polonia, República Democrática Alemana y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (CD/CPD/WP ,59) ; 

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Principios", presentado por Bulgaria, Checoslovaquia, Sangría, 
Iiongolia, Polonia, República Deпюcrátioa i-lemana y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (CD/CPD/WP.éO); 

Documento de trabajo que contiene una adición o-l • capítulo del Programa 
Comprensivo de Desarme titulado "Principios", presentado por China 
(CD/CPD/W ;6I)5 

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Mecanismos y procedimientos", presentado por el Grupo de los 2 1 
(CD/CPD/Vf?,65); 

Proyecto de texto para l a sección del Programa Comprensivo de Desarme 
titulada "Armas cor.vencionales y fuerzas armadas", presentado por 
Yugoslavia (CD/CPDA '^ '-6A) 

Documento de. trabajo sobre e l capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado 'Hedidas", presentaio por Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, í'bngolia, 
Polonia, República Democrática Alemaria y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (CD/CPD/'»ÍPC6?) 5 

http://Grupo.de
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- Docmento de trabajo sobre verifioacidn, presentado por los Estados Unidos 
de América (CD/CPD/VP.69); 

- Documento de trabajo sobre verificación, presentado por l a RepiTolica 
Democrática Alsnana ( C D / C P D / W . T O " 

Además, l a Secretaría preparó los siguientes documento-s: 

- L i s t a de documentos ( C D / C E D / W P . 1 ) ; 

- Compilación de documentos presentados a l Comité de Desarme de Dieciocho 
• Naciones por l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los 

Estados Unidos de América en I 9 6 2 (EUDC/z/Rev.l y Corr.l, EKDC/5, EHDC/l8, 
EIÍDC/30 y Corr .1), ( C D / C P D / W P . 7 y Add.l); 

- L i s t a de medidas concretas contenidas en e l Documenta Piñal del décimo 
período extraordinario de sesiones y en los informes de l a Comisión de Desarme, 
1979 y I9QO ( C D / C P D / W P . 1 1 ) ; 

- L i s t a de medidas concretas previstas en e l pmyecto de tratado de desarme 
general y completo, presentado por l a Unión de RepiÍblicas Socialistas 
Sovilticas en I 9 6 2 (EIIDC/2/Rev.l), y en e l bosquejo de las -disposiciones 
básicas de un tratado de desarme general y completo en un mundo pacífico, 
presentado por los Estados Unidos de Jimlrica еп-19б2 (ЕШХЗ/50), ( . C D / C P D / W P . L Í . ) ; 

- L i s t a de medidas que no están explícitamente comprendidas en las l i s t a s 
contenidas en los documentos C D / C P D / W P . 1 1 y 14 . ( C D / C P D / W P . 2 3 ) Í 

- Resultadas del examen preliminar de los capítulos V ( "Hedidas'') y VI 
("Etapas de ejecución") del Programa Comprensivo de Desarme ( ¿ D / C E D / W P . 2 7 ) Í 

- Recapi-tulación de los principios contenidos en e l Documento Final del primer 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 

- desarme ( C D / C P D / W P . 2 9 ) ; 

- Recapi-tulación de los objetivos contenidos en e l Documento Fi n a l del primer 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme ( C D / C P D / W P . 3 2)5 

- Recapi-tulación de las disposiciones sobre "ilecanismo y procedimiento" 
contenidas en el Documento Final del primer período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme (C D / C P D A . ' P . 5 4 ) ; 

- Compilación de algunas propuestas sobre "llecanismos y procedimiento" 
enumeradas en e l párrafo 125 del Do examento Piñal del décimo período 
extraordinario de aesiones de l a Asamblea General. ( C D / C P D / Í ' ^ ' . 4 1 ) Í 

- Resultados del œcamen de las medidas de l a primera etapa contenidas en e l 
documento C D / C P D / W P , 2 7 У de las propuestas escritas y orales formuladas 
a l respecto ( C D / C P D / W P , 5 4 ) . 
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I I I , LàBOR 50ВБЕ CUSSTIOIÍSS SUSTAIITIVAS 

6. En I98O e l Grupo de Trabajo ad hoo aprobó un bosquejo del~ Ero grama Comprensivo 
de Desarme (CD/CPD/wT.a/Rev.l) compuesto de los capítulos siguientes: Introducción 
o preámbxiloj Objetivos; Principios; Prioridades; Medidas; Etapas de ejecución; 
y Mecanismos y procedimientos*. Ese bosquejo constituyo l a base para e l examen del 
programa en I98I y 1982. 

7. En I98I e l Grupo de Trabajo ad hoc concluyo e l examen preliminar de los capítulos 
sustantivos del Programa. Decidió aplazar e l examen de l a introducción o preámbulo 
hasta que concluyera l a elaboración de dichos capítulos en -íasta de que l a forma 
y el fondo de éstos determinarían su carácter y contenido. En el caso de los 
capítulos relativos a las medidas y etapas de ejecución, que se ехалапагоп conjun
tamente, e l Grupo de Trabajo ad hoc también pudo celebrar una segunda serie de 
debates más detallados sobre las medidas para l a primera etapa**. 

8. En I 9 S 2 e l Grupo de Trabajo ad hoc centró su atención en l a tarea de elaborar 
los textos de los diversos capítulos sustantivos del Programa. 

9. En cuanto a los objetivos del Programa, en sv 49^ sesión^ celebrada e l 8 de 
febrero de 1982, el Grupo de" Trabajo ad hoc estableció un grupo de contacto para 
que preparara e l capítulo correspondiente y designó coordinador del mismo a l 
Embajador François de l a Gorce (Francia). E l grupo de contacto presentó a l Grupo 
de Trabajo un texto en e l que se exponían diferentes opiniones sobre algunas 
cuestiones. En su 56^ sesión, celebrada e l 18 de marzo de 1982, e l Grupo de Trabajo 
ad hoc adoptó ese texto ( CD/CED/'.JP. 6c). 

10. En su 5 0 * sesión, celebrada e l 11 de febrero de 1932, e l Grupo de Trabajo ad" hoc 
estableció un grupo de "contacto para que elaborara los principios del Programa y 
en su 5 1 ^ sesión, celebrada e l 15 de febrero de 1982, designó coordinador del 
mismo a l Embajador Gerhard Herder (República Democrática Álamsina).. Como en el caso. 
de los objetivos, no fue posible llegar a un acuerdo sobre todas las cuestiones 
sustantivas. Además, -se manifestaron diferentes puntos de vista en cuanto"a lo 
apropiado de i n c l u i r ciertos párrafos en e l capítulo relativo a los principios. E l 
grupo de contacto convino en que las cuestiones relacionadas con e l lugar en que 
deberían introducirse esos párrafos se resolvería en una etapa ulterior, en el 
contexto del Programa en su conjunto, teniendo presente que debería evitarse l a 
duplicación. En su 5 6 ^ sesión, celebrada e l 18 de marzo de 1982, e l Grupo de Trabajo 
ad hoc adoptó e l texto presentado por el gmpo de contacto (CD/CPD/l.'?.65). 

* E l infome del Grupo de Trabajo a l Comité de Desame, que es parte integrante 
del infome del Comité comespondiente a 1980, contiene una indicación completa 
de l a labor realizada en I9SO (CD/159, pám. 68). 

** E l infome del Grupo de Trabajo a l Comité de Desame, que es parte 
integrante del infome del Comité correspondiente a 1981» contiene una indicación 
completa de l a labor realizada en 1$81 (CD/228, párr. 127). 



1 1 . 2п cizanto а las prioriàaàes, en su 4 9 * sesidn, celebrada e l 8 de febrero de 1 9 8 2 , 
e l Grupo de Trabajo ad hoc estableció' un grupo de contacto 'para que preparara e l 
capítulo correspondiente del Programa y designo coordinador del mismo a l 
Embajador Celso Antonio de Souza e Silva (Brasil). E l grupo de contacto presentó 
un texto convenido que e l Grupo de Trabajo ad hoc adopte e l 12 de marzo de 1 9 3 2 , 
en su 5 5 ^ sesión ( C D / C P D / V J P . 6 2 ) , 

1 2 . ' En cuanto a las medidas y etapas de ejecución que, como en ocasiones anteriores, 
se examinaron conjuntamente, en su 5 4 ^ sesión, celebrada e l 2 5 de febrero de 1 9 8 2 , 
e l Grupo de Trabajo ad hoc estableció un grupo de contacto para que preparara l a 
parte correspondiente del Programa y pidió a i Presidente que actuara como coordinador 
de ese grupo de contacto. E l grupo de contacto preparó un texto en el cual se 
agrupaban las medidas correspondientes a las etapas i n i c i a l , intermedia y f i n a l , en 
el entendimiento de que ello se hacía sin perjuicio de l a posición de las delega
ciones con respecto a las cuestiones relativas a las etapas de ejecución. Se 
convocó un grupo de redacción oficioso, del que fue coordinador e l Sr. Tariq Altaf 
(Pakistán), con e l f i n de -que concillara las diversas formulaciones contenidas en 
ese texto. E l grupo de redacción redujo las esferas de desacuerdo y, en l a medida 
posible, unificó y aligeró algunas variantes de texto que había examinado el grupo 
de contacto. Este adoptó e l 1 4 de a b r i l de 1 9 8 2 e l texto elaborado por e l grupo • 
de redacción, con algunas modificaciones. En su 5 8 * sesión, celebrada e l 1 5 de 
a b r i l de 1 9 8 2 , e l Grupo de Trabajo adoptó e l texto que presentó e l grupo de contacto, 
en su forma enmendada oralmente en esa sesión (G]}/CPb/\J?. 7 1 ) • 

1 3 . Se encomendó l a tarea de elaborar e l capítulo sobre mecanismo y procedimientos 
a l mismo grupo de contacto. Este presentó a l Grupo de Trabajo ad hoc un texto en 
el-que-se refleja'ban las discrepancias de opinión sobre algunos puntos. En su 5 7 ^ 
sesión, celebrada e l 8 de a b r i l de 1 9 8 2 , e l Grupo de Trabajo ad hoc adoptó" ese 
texto, con algunas adiciones y enmiendas (CD/CPD/l-vP.éS). 

1 4 . En diversas etapas del examen del Programa Comprensivo de Desarme,, e l Grupo de 
Trabajo ad hoc centró su atención en l a cuestión de los plazos y l a naturaleza del 
Programa; Desde e l primer momento se expresaron diferentes opiniones, como se 
indica en e l informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre su período de sesiones 
de I 9 8 O (CD/139, párrafo 6 8 , párrafos I 3 y 1 5 del informe). En 1 9 8 2 , esas dos 
cuestiones se examinaron en las reuniones del Grupo de Trabajo y del grupo de 
contacto que se menciona en los párrafos 1 2 y I 3 sunra. En cuanto a l a cuestión de 
los plazos, hubo acuerdo general en que e l Programa debería ejecutarse en e l plazo 
más breve posible. Con respecto a otros puntos, seguía habiendo discrepancia de 
opiniones. Por otra parte, se volvió a hacer hincapié de varias formas en que debía 
f i j a r s e un plazo para l a eáscución de cada una de las etapas, así como del Programa, 
en su totalidad. Se estimó que, de no ser así, no habría ninguna pauta' que 
permitiera juzgar s i se realizaban progresos para lograr l a plena aplicación del 
Programa. También se alegó que l a aceptación de plazos sería una expresión de l a 
voluntad política de aplicar las medidas contenidas en e l Programa. Se adujo además 
que l a ejecución del Programa en un plazo convenido generaría l a confianza necesaria 
de l a comunidad internacional y tendría un efecto positivo en e l clima de las 
relaciones internacionales a l introducir un elemento predecible en e l proceso de 
desarme general y completo. Al mismo tiempo, se reconoció que no podría establecerse 
sino un plazo indicativo, pues durante l a ejecución del Programa l a evolución de 
las circunstancias podría requerir reajustes. Por otra parte, se siguió argumentando 
que sería improcedente establecer un plazo, fuera o no indicativo, para l a ejecución 
de las etapas comprendidas en e l Programa, porque e l establecimiento de esos plazos 
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no era compatible con las condicinnes de una negociación, n i a Tor ~ i o r i , con las 
necesidades de una serie de negociaciones interdepend!entes. Conforme a este c r i t e r i o , 
los exámenes periódicos previstos como parte del mecanismo y los procedimientos del 
Programa Comprensivo de Desarme darían impulse a гш progreso constante en la,ejecución 
del Programa, establecerían una norma conf eme a l a cual eval-oar ese progreso, y 
permitirían su evaluación y e l reajuste del Programa, s i era necesario. En cuanto 
al carácter del Programa Comprensivo de Desarme, se expusieron diversas opiniones, 
una de ellas era que el Programa quedara consagrado en un instrumento jurídicamente 
vinculante, be propuso que l a aprobación del Programa Comprensivo de Desarme fuera • 
acompañada de una declaración solemne. Se formuló гша propuesta concreta en e l 
sentido de que después los Jefes de Estado o de Gobierno de todos los Estados Iliembros 
de las ilaciones Unidas firmasen l a declaración y el Programa Comprensivo de Desarme, 
del cual por último temaría noxa el Consejo de Seguridad en una resolución aprobada 
conforme a las disposiciones de l a Carta ideadas para crear obligaciones a los 
Estados. Otra opinión fue que e l Programa Comprensivo de Desarme no quedara 
consagrado en un instrumento jurídicamente vinculante, pues los Estados no pueden 
obligarse a l 6;d.to de unas negociaciones antes de que se hayan iniciado esas 
negociaciones. Pero se consideró que un compromiso político firme de los Estados 
de ejecutar el Programa, por ejemplo en forma de una resolución aprobada por consenso 
en el período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General, crearía el impulso 
necesario para que l a ejecución del Programa quedara terminada lo antes posible. 
Hubo otra opinión, en e l sentido de que e l Programa Comprensivo de Desarme debería 
representar un conjunte convenido de medidas encaminadas a l desarme y a poner freno 
a l a carrera de armamentos, y debería servir de incentivo para el desarrollo amplio 
de esfuerzos constructivos colectivos en l a esfera del desarme. Se señaló que, 
conforme a l a Carta de las íTaciones Unidas, l a Asamblea General puede hacer reco
mendaciones con respecto a los principios que rigen e l desarme y l a regulación de 
los armamentos, y que e l Documento Piñal del primer período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme puede servir de precedente para l a aprobación del 
Programa. Aunque no se llegó a conclusiones sobre estos dos asuntos, se reconoció 
que los debates habían ser-zido para aclarar las cuestiones en estudio, y por 
consiguiente facilitarían l a búsqueda de soluciones generalmente aceptables. 

1 5 . Se sostuvo en general l a opinión de que las deliberaciones durante e l segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme 
contribuirán a l a armonización de las posiciones divergentes-reflejadas en el 
proyecto de Programa Comprensivo de Desarme. Algmas delegaciones opinaron también 
que su posición definitiva con respecto a las fórmulas contenidas en el proyecto 
de Programa no podrían determinarse sino a l a vista del contenido del Programa como 
un todo. Otros consideraron que los progresos realizados en el Grupo de Trabajo 
deberían ¿'nfl-oir en l a labor futura y que su posición definitiva respecto de todo 
el Programa se determinaría a l a luz del acuerdo a que se llegara sobre las 
disposiciones específicas del Programa, los plazos y un compromiso vinculatorio 
de ejecutar e l Programa. 

IV. CCNCLU3I0Î1S5 

16. E l Grupo de Trabajo ad hoc convino en someter a l Comité de Desarme e l proyecto 
de Programa Comprensivo de Desarme que figura como anexo a l presente informe, con 
l a recomendación de que se presente a l a Asamblea General para que lo examinara 
en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 
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АНЕХО 

PROYECTO БЕ PROGRAMA COMPRENSIVO БЕ BESARME 

I. Introducción с Preámbulo 

(Se preparsirá más adelante) 

II. Ob.iétivos 

1. Los objetivos inmediatos del Programa Comprensivo de Besarme deben consistir-. 
en [prevenir el estallido de una guerra nuclear] [eliminar el peligro de una [gueirra, 
en especial de una] guerra nuclear], aplicar medidas para detener e invertir l a 
carrera de armamentos, en particular l a carrera de armamentos nucleares, y despejax 
el camino conducente a глоа paz duradera. Con este f i n , e l Programa tratará 
asimismo de : 

mantener y promover el impulso dado por el primer período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea .General dedicado a l desarme; 

[- consolidar y desarrollar los resultados positivos que se han logrado hasta 
l a fecha, especialmente en lo referente a l control de l a carrera de arma
mentos y a las medidas para fomentar l a confianza y la. distensión;] 

[ i n i c i a r [,] [o] reanudar] [prever l a iniciación de] y [acelerar] [ l a 
iniciación y l a aceleración de] negociaciones urgentes sobre l a cesación de 
l a carrera de armamentos en todos sus aspectos, en especial l a carrera de 
armamentos nucleares; 

emprender y acelerar el proceso de un auténtico desarme sobre una base inter
nacional mente convenida. 

2. [El objetivo f i n a l del programa comprensivo consiste en l'^grar que e l desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz pueda hacerse realidad en un 
mundo en que prevalezcan l a paz y l a seguridad internacionales y en e l que se 
realice plenamente e l Nuevo Orden Económico Internacional.] [El objetivo último 
del programa comprensivo debe consistir en lograr e l desarme general y completo bajo 
un control internacional eficaz, evitar el peligro de l a guerra y crear condiciones 
para l a paz y l a seguridad internacionales justas y estables y e l establecimiento 
del Nuevo Orden Económico Internacional.] 

3. Burante toda l a ejecución del Programa encaminado a l a reducción gradual y l a 
eliminaciún f i n a l de los airmamentos y las fuerzas armadas deben perseguirse los 
siguientes objetivos: 

fortsilecer l a paz y l a seguridad internacionales, así como l a seguridad 
de los distintos Estados, de conformidad con l a Carta de las Naciones 
Unidas [, teniendo en cuenta que sólo podrá lograrse una auténtica, segu
ridad mediante l a limitación, l a reducción y l a eliminación de los arma
mentos, es decir, mediante el desarme] [, teniendo en cuenta que una paz 
genuina y duradera sólo puede crearse a través de l a aplicación eficaz 
del sistema de seguridad previsto en l a Carta de l a s Naciones Unidas'У l a 
reducción acelerada y sustancial de los armamentos y de las fuerzas armadas, 
mediante acuerdo internacional y ejemplo mutuo que se traduzcan, por último, 
en el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz 
(párrafo 13 del Bocumento Fina l ) ] ; 
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contribuir a l a salvagoardia de l a soberanía y l a independencia de todos 
los Estados; 

[- aportax, mediante l a ejecución del Programa, una contribución efectiva a l 
progrese económico y social de los países, en particular de los países 
en desarrollo;J 

aumentar l a ooníiansa internacional y l a distensión internacional; 

[[consolidar los fundamentos de l a coexistencia pacífica de los Estados 
con regímenes sociales diferentes y] fortalecer e l desarrollo de l a coope
ración entre todos los Estados con objeto de fomentar.condiciones fave-• 

' rabies para l a ejecución del Programa] [establecer relaciones inter
nacionales basadas en l a coexistencia pacífica y l a confianza entre todos 
los Estados y fomentar una cooperación y un entendimiento internacionales 
amplios con objeto dé promover condiciones favorables a l a ejecución del 
Programa (bagado en el páirrafo 12 del Documento Piñal)]; 

[estitmilar en todos los países l a contribución que l a opinión pública 
puede aportar a l a causa del desarme] [movilizar l a opinión pública mundial 
en favor del desarme]. 

III. Principios 

1. [Los Miembros de las Kaciones Unidas tienen plena conciencia de l a convicción 
de sus pueblos de que l a cuestión del desarme general y completo'es de suma impor
tancia y de que l a paz, l a seguridad y e l desarrollo económico y social son i n d i v i 
sibles y, en consecuencia, han reconocido que las correspondientes obligaciones y 
responsabilidades tienen carácter universal._ 

2. E l f i n de l a carrera de armamentos y e l logro del desarme real son tareas de 
importancia y urgencia fundamentales. 

3. E l progreso en materia de distensión y el progreso en materia de desarme se 
complementan y fortalecen mutuamente. 

4. Todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas reafirman su plena adhesión 
a los propósitos de l a Carta de las Naciones Unidas y su obligación de observar 
estrictamente sus principios, así como otros principios pertinentes y generalmente 
aceptados del derecho internacional relativos a l mantenimiento de l a paz y l a segu
ridad internacionales. Subrayan l a importancia especial de abstenerse de recurrir 
a l a amenaza o a l uso de l a fuerza contra l a soberanía, l a integridad t e r r i t o r i a l 
o l a independencia política de cualquier Estado, o contra los pueblos bajo dominación 
colonial o extranjera que tratan de ejercer su derecho a l a l i b r e determinación y 
alcanzar l a independencia; de l a no intervención y l a no injerencia en lo's asuntos 
internos de otros Estados; de l a inviolabilidad de las fronteras internacionales y 
del arreglo pacífico de las controversias, teniendo en cuenta e l derecho inmanente 
de los Estados.a su legítima defensa individual y colectiva, de conformidad con 
l a Carta. 
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5 . [ A f i n de crear ccndiciones 'favorables para el éxito del proceso de desame, 
todos los Estados deberían cutaplir estrictamente las disposiciones de l a Carta de 
IsLS Naciones Unidas, abstenerse de acciones que de alguna manera pudiesen afectar 
adversamente los esfuerzos en l a esfera del desarme y mostrar una actitud construc
tiva ante las negociaciones y l a voluntad política de lograr acuerdos.] [A f i n de 
crear condiciones favorables para el, éxito del proceso de desame, todos los Estados 
deberían cumplir estrictamente las disposiciones de l a Carta de las Naciones Unidas 
y abstenerse de acciones que de alguna manera pudiesen afectar adversamente los 
esfuerzos en l a esfera del desarme.| 

6. [Se debe reconocer que l a vcl-untad política de los Estados es un factor decisivo 
para el logro de medidas reales dé desarme. Per consiguiente, los Estados deben 
dar muestras de que enfocan censtructivamente las negociaciones y de que tienen l a 
voluntad política de lograr acuerdos._ 

7 . [ba carrera de armamentos, especialmente en materia nuclear, se opone a los 
esfuerzos para lograr una mayor atenuación de l a tirantez internacional, establecer 
relaciones internacionales basadas en l a coexistencia pacífica y l a confianza entre 
todos los Estados y fomentar una cooperación y un entendimiento internacionales 
amplios. La carrera de armamentos obstaculiza l a realización- de los propósitos 
de l a Carta de las Naciones Unidas y es incompatible con sus principios, especialmente 
los del respete a l a soberanía, l a abstención de recurrir a, l a amenaza o a l uso de 
l a fuerza contra l a integridad t e r r i t o r i a l o l a independencia política de cualquier 
Estado, e l arreglo pacífico de las controversias y l a no intervención-y no injerencia 
en los asuntos internes de los Estados.] 

8. E l logro de progresos significativos en materia de desarme, incluido e l desarme 
nuclear, se facilitaría mediante l a adopción paralela de medidas que fortaleciesen 
l a seguridad de los Estados y mejorasen l a situación internacional en general.- -

9 . E l desarme, l a atenuación de l a tirantez internacional, e l respeto del derecho 
a l a l i b r e determinación y l a independencia nacional, e l arreglo pacífico de las 
controversias conforme a l a Carta de las Naciones Unidas y e l fortalecimiento de l a 
paz y l a seguridad internacionales están directamente relacionados entre sí. E l pro
greso en cualquiera de esas esferas tiene un efecto .beneficioso sobre todas ellas; del 
üiismo mode, él fracaso en гша esfera tiene efectos negativos sobre las otras. 

10. [La paz y l a seguridad internacionales duraderas no pueden baisaxse en l a acumular^ 
ción de armas por las alianzas militares n i conservarse mediante un equilibrio precario 
de disTiasión o doctrinas de superioridad es+ratégica. Una paz genuina y duradera sólo 
puede crearse mediante l a aplicación eficaz del sistema de seguridad previsto en la' 
Carta de las Naciones Unidas y l a reducción acelerada y sustancial de los armamentos y de las 
fuerzas armadas, mediante acuerdo internacional y ejemplo mutuo de que se traduzcan, por 1ÍI-
timo, en e l desame general y completo bajo un control internacional eficaz. A l mismo tiempo, 
se deben reducir las causas de l a carrera de armamentos y las amenazas a l a paz y, a 
este f i n , se deberían adoptar medidas eficaces para eliminar las tensiones y resolver 
las controversias por medios pacíficos.] 

11; E l progreso en materia de desarme debería i r acompañado de medidas destinadas a robuste
cer las instituciones para e l mantenimiento de l a paz y e l arreglo pacífico de las contro
versias internacionales. 

12. Las negociaciones deberían basarse en l a estricta observancia de los propósitos y prin
cipios consagrados en l a Carta de las Naciones Unidas, con pleno reconocimiento del 
papel que desempeña l a Organización en l a esfera del desarme y de modo que refleje 
el interés v i t a l que tienen todos los pueblos del mundo en esta esfera. 
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1 5 . Сршо e l proceso de desarmé afecta a los intereses vitales de seguridad de todcs ..os Estados, todcs ellos deoen participar activamente en las medidas de desame y 
de limitación de armamentos, que desempeñan un papel esencial en el mantenimiento 
y e l fortalecimiento de l a seguridad internacional, y contribuir a ellas. 
1 4 ; Todos los pueblos del mundo tienen un interés v i t a l en e l éxito de'las negocia
ciones sobre desame. En consecuencia, todos los Estados tienen e l deber de contri
buir a los esfuerzos que se hagan en l a esfera del desame. Todos los Estados t i e 
nen derecho a participar en las negociaciones sobre desame. Tienen derecho _a p a r t i 
cipar en pie de igwaldad en las nejociaciones multilaterales sobre desame que ten
gan relación directa con su seguridad nacional. Aunque l a responsabilidad_del desar
me incumbe a todos los Estados, los Estados poseedores de amas nuclezures [, en par
ti c u l a r aquellos que poseen loo arsenales nucleares más importantes,] tienen l a res
ponsabilidad principal del desame nuclear, y, junto con otros Estados militarmente 
importantes, l a de detener e i n v e r t i r e l curso de l a carrera de armamentos. Es im
portante, por consiguiente, lograr su participación activa. i^Todos los Estados es
tán obligados a promover los esfuerzos en l a esfera del desame. Esto se aplica 
ante todo a los Estaâos poseedores de amas nucleares y a otros Estados militamen
te importantes. En todas las etapas debe mantenerse inalterado e l equilibrio exis
tente en materia de poderío- nuclear, con una reducción constante de su nivel.] 

15. En un mundo de recursos f i n i t o s , hay una estrecha relación entre los gastos 
de armamentos y e l desarrollo económico y social. [Por consiguiente, debe recono
cerse que l a continuación de l a carrera de armamentos es perjudicial a l estableci
miento del Huevo Orden Económico_Internacional, basado en l a j u s t i c i a , l a equidad 
y l a cooperación, y es incompatible con él.j 

16. Existe también una estrecha relación entre e l desame y e l desarrollo. E l pro
grès o respecto del primero contribuiría en grado sumo a l logro del segundo. Por 
consiguiente, los recursos liberados como resultado de l a aplicación de medidas de 
desame deberían dedicarse a l desarrollo económico y social de todas las naciones y 
a ayudar a eliminar e l desnivel económico entre los países desarrollados y loe países 
en desarrollo. 

1 7 . E l desame y l a limitación de amamentos, especialmente en l a esfera nuclear, 
son esenciales para l a prevención del peligro de guerra nuclear, e l fortalecimiento 
de l a paz y l a seguridad internacionales y e l adelanto económico y social de todos 
los pueblos facilitando a^í l a realización del ITuevo Orden Econónico Internacional._ 

18. Las armas nucleares plantean e l mayor peligro para l a humanidad y l a supervi
vencia de l a civilización. 

1 9 . E l proceso de l a limitación "de armamentos y del desame ha de llevarse a cabo 
sin interrupciones y con rapidez, a f i n ¿e adelantarse a l desamollo cualitativo y a 
l a actmulación de los armamentos que constituyen e l objeto de las negociaciones y 
conjurar en lo posible e l desarrollo de nuevos tipos y sistemas de amas, en p a r t i 
cular de armas de destrucción en masa. 

20. ¡.El Programa Comprensivo de Desarme se debe llevar a cabo de conformidad con 
I.I0S principios fundamentales consagrados en] [las disposiciones pertinentes del_ 
el Documento Piñal y en forma equilibrada y equitativa, a f i n de garantizar e l dere
cho de cada Estado a l a seguridad, mediante l a adopción de medidas adecuadas, tenien
do en cuenta l a importancia del desame nuclear y del convencional, l a especial res
ponsabilidad de los Estados que poseen les arsenales militares más grandes, las 
exigencias concretas de las situaciones regionales y l a necesidad de adoptar medidas 
de verificación adecuadas. Jn cada etapa, e l objetivo debe ser lograr que no dismi
nuya l a seguridad con e l menor nivel posible de armamentos y fuerzas militares.] 
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2 1 . La adopción de medidas de desarme debería llevarse a cabo de una manera eçLui-
tativa y equilibrada que garantizase e l derecho de cada Estado a l a seguridad y no 
permitiese que ningún Estado n i grupo de Zstados obtuviese ^-entajas sobre otros en 
ninguna etapa [, teniendo en cuenta l a situación existente en cuanto a los diferen
tes tipos de armamentos, y en particular l a situación en materia de armamentos nu
cleares y convencionales, con objeto de evitar efectos desestabilizadores]. En cada 
etapa, el objetivo debería ser e l mantenimiento de l a seguridad a l nivel más bajo 
posible de armamentos y fuerzas militares. [En las negociaciones entre partes que 
tiaaen aproximadamente e l mismo poderío militar debe observarse estrictamente el 
principio de igualdad e igual seguridad._ 

2 2 . Conforme a l a Carta, las Haciones línidas tienen un papel central y responsabi
lidad primordial en l a esfera del desarme. Para que puedan desempeñar en forma e f i 
caz ese papel, y f a c i l i t a r y fomentar toda clase de medidas en esta esfera, habrá 
que mantener adecuadamente informadas a las Naciones Unidas de todas las medidas 
tomadas .en e l l a , ya sean unilaterales, bilaterales, regionales o multilaterales, sin 
perjuicio del progreso de las negociaciones, 

2 5 . En l a tarea de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una responsabilidad 
especial a todos los Estados poseedores de armas nucleares, en particular a los que 
poseen los arsenales nucleares más importantes. 

24"« E l proceso de desarme nuclear se debería efectuar en forma t a l que se garantice 
l a seguridad de todos los Estados a niveles progresivamente inferiores de armamento 
nuclear, y exige l a adopción de medidas para asegurar t a l f i n , teniendo en cuenta 
l a importancia relativa, cualitativa y cuantitativa, de los arsenales existentes de 
los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados interesados. 

2 5 . E l logro de progresos significativos en materia de desarme nuclear se vería 
facilitado tanto por medidas políticas o jurídicas internacionales paralelas desti
nadas a reforzar l a seguridad de los Estados como por progresos en l a limitación 
y l a reducción de las fuerzas armadas y les armamentos convencionales de los Estados 
poseedores de armas nucleares y otros Estados de las regiones interesadas. 

2 6 . J\mto con negociaciones sobre medidas de desame nuclear^ deberían proseguirse 
resueltamente l a limitación y l a gradual reducción de las fuerzas armadas y de las 
armas convencionales en el marco de los avances hacia el desarme general y completo. 
Los Estados que poseen los arsenales militares más importantes tienen una responsa
bilidad especial en lo que respecta a proseguir e l proceso de reducción de los arma
mentos convencionales. [.11 celebrar las negociaciones acerca de l a reducción 
[equilibrada] de las fuerzas amadas y de los armamentos convencíonale'-', habría que 
hacer especial hincapié en las fuerzas armadas y los armamentos convencionales de 
los Estados poseedores de armas nucleares y otros países militarmente importantes,] 

2 7 . [ A los Estados que poseen los arsenales militares más importantes incumbe l a 
responsabilidad primordial del desame. Deberían detener inmediatamente su carrera 
de armamentos y tomar l a i n i c i a t i v a en lo concerniente a l a reducción de sus arma
mentos nucleares y armamentos convencionales. Una vez que hayan reducido sustan-
cialmente sus armamentos, los demás Estados poseedores de armas nucleares y los 
Estados militarmente importantes deberían sumarse a ellos para reducir sus 
armamentos. 
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28. Debería respetarse estrictcimente -un equilibrio aceptable de responsabilidades 
y obligaciones mutuas entre los Estados poseedores de armas nucleares y los Estados 
que no las poseen, 

2 9 . En los acuerdos en materia de desarme y limitación de armas se deberían prever 
medi'das adecuadas de verificación que satisfagan a todas las partes interesadas a 
f i n de crear lá confianza necesaria y garantizar quo todas las partes observen 
dichas acuerdos. La fonña y las modalida,des de verificación que se prevean en cada 
acuerdo particiilar dependerán de los propósitos, e l alcance y l a naturaleza del 
acuerdo y deberían determinarse en función de ellos. Los acuerdos deberían prever li 
participación de las partes, directamente o por conducto del sistema de las I-Taciones 
Tfnidas, en el proceso de verificación. Cuando procediese se debería emplear una 
combinación de diversos métodos de verificación y otros procedimientos en materia de 
cumplimiento. Debería hacerse todo lo posible por elaborar métodos y procedimientos 
adecuados que no sean discriminatorios y no constituj'-an una injerencia indebida en 
los apuntos_intcmos de otros Estados o pongan en peligro su desarrollo econónico 
y social. todos los aciierdos de control de los amamentos y de desame debe 
estipularse una verificación internacional eficaz, para crear l a indispensable 
confianza entre los Estados y para garantizar su respeto por todas las partes.] 

3 0 . Las negociaciones sobre medidas parciales de desame se deberían celebrar 
conjuntamente con negociaciones sobre medidas más amplias e i r seguidas de negocia
ciones encaminadas a l a celebración de un tratado de desame general y completo 
bajo un control internacional eficaz [, partiendo de que no hay ningún tipo, de 
armas que no pueda eliminarse sobre газа base mutuamente convenida]. 

3 1 . Las medidas cualitativas y cuantitativas de desame tienen igual importancia 
para detener l a camera de armamentos. En los esfuerzos tendientes a dicho f i n 
deben figurar las negociaciones sobre l a limitación y l a cesación del perfeccionamiento 
cualitat.ivo de los armamentos, en especial de las amas de destrucción en masa, y e l 
desarrollo de nuevos métodos bélicos, a f i n de que finalmente los adelantos cientí
ficos y tecnológicos se u t i l i c e n exclusivamente con fines pacíficos. 

5 2 . La universalidad de los acuerdos de desame ajruda a crear confianza entre los_ 
Estados. A l negociar acuerdos multilaterales en l a esfera del desame debe hacerse 
todo lo posible por asegurar que sean univercalmente aceptables. E l cumplimiento 
pleno por todas las partes de las disposiciones de esos acuerdos contribuiría tam
bién a l logro de ese objetivo. 

3 3 . Todos los Estados, y en particular los Estados poseedor"es de amas nucleares, 
deberían considerar diversas propuestas destinadas a lograr la- no utilización^ de. . 
amas nucleares y l a prevención de l a guema nuclear. En.este contexto, sin dejar 
de' tomar nota de las declaraciones formuladas por Estados poseedores de armas 
nucleares, l a concertación de arreglos eficaces, según procediese, a f i n de dar 
garantías a los Estados nc poseedores de armas nucleares contra e l uso o l a amenaza 
del uso de amas nucleares podría fortalecer là seguridad de esos Estados y l a paz 
y l a seguridad internacionales. 

3 4 . La creación de zonas libres de armas nucl-eares sobre la'base de acuerdos o 
arreglos libremente concertados por los Estados de l a región do que se trate, y l a 
plena observancia de esos acuerdos o ameglcs, asegurándose así que las zonas estén 
realmente libres de armas nucleares, así como e l respeto de dichas zonas por parte 
de los Estados poseedores de amas nucleares, constituye una importante medida de 
desame. 
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35. En un nundo de recursos f i n i t o s , hay una estrecha relacián entre los gastos 
en armamentos y e l desarrollo economice y social. [Por consiguiente, debe recono
cerse que l a continuación de l a carrera de armamentos es perjudicial al'estableci
miento del Nuevo Orden Económico Internacional, ЪазаДо en l a j u s t i c i a , l a equidad 
y l a cooperación, y es incompatible con el.] 

36. Existe tambián una estrecha relación entre e l desarme y e l desarrollo'. E l 
progreso respecto del primero contribuiría en grado sumo a l logro del segundo. Por 
consiguiente, los recursos liberados como resultado de l a aplicación de medidas de 
desarme deberían dedicarse a l desarrollo económico y social de todas las naciones y 
a ayudar a eliminar e l desnivel económico entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo. 

37. La no proliferación de las armas nucleares es una cuestión de interés universal. 
Las medidas de desarme deben ser compatibles con e l derecho inalienable'dé todos íos 
Estados, sin discriminación, a desarrollar, adqtiirir y u t i l i z a r tecnología, equipo y 
materiales nucleares para' l a utilización de l a energía nuclear con fines pacíficos y 
a establecer sus propios programan nucleares con fines pacíficos de conformidad con 
sus prioridades, necesidades e intereses nacionales, teniendo presente., l a necesidad 
de evitar la'proliferación de las armas nucleares. La cooperación internacional en l a 
esfera de l a utilización de l a energía nuclear con fines pacíficos se debería 
realizar conforme a salvaguardias internacionales convenidas y adeoiadas que se 
aplicasen sin discriminación. 

38. [La plena aplicación de todas las disposiciones de los instrumentos vigentes 
en materia de no proliferación, como e l Tratado sobre l a no proliferación de las.* 
armas nucléaires o e l Tratado para l a Proscripción de las Armas Nucleares en l a 
América Latina (Tratado de Tlatelolco), o ambos, por los Estados partes en esos 
instrumentos constituirá una importante con-fcribucion. En los ultimes años ha 
aumaitado e l пшаего de adhesiones a esos instrumentos y las partes han manifestado 
l a esperanza de que se mantenga esa tendencia.] 

39. t'̂ ô o 13- seguridad y l a estabilidad deben garantizarse en todas las regiones 
habida cuenta de las necesidades y las exigencias concretas de sus respectivas 
situaciones, la^s negociaciones bilaterales regionales sobre- e l desarme pueden 
desempeñar también -лпа importante función y 'podrían f a c i l i t a r l a negociación de 
acuerdos multilaterales en l a esfera del desarme..' 

4 0 . Deberían proseguirse resueltamente, a escala b i l a t e r a l , regional y multilateral, 
l a concertación de acuerdos y l a adopción de otras medidas con miras a fortalecer l a 
paz y l a seguridad a un nivel infe r i o r de fuerzas mediante l a limitación y l a 
reducción de las fuerzas armadas y las armas convencionales, tomando en consideración 
l a necesidad de los Estados de proteger su seguridad, teniaido presente el derecho 
inmanente de legítima defensa consagrado en l a Carta de las Naciones Unidas y sin 
perj-uicio del principio de l a igualdad de derechos y de l a li b r e determinación de 
los pueblos conforme a l a Carta, y teniendo en cuenta l a necesidad de asegurar el 
equilibrio en cada etapa y de que no disminuya l a seguridad de ningdh Estado. 

4 1 . Deberían celebrarse consultas y conferencias bilaterales, regionales y multila
terales para considerar diferentes aspectos del desarme cenvencional, cuando exis
tiesen las condiciones apropiadas y con l a participación de todcs les países intere
sados, tales como l a i n i c i a t i v a prevista en l a Declaración de Ayacucho, suscrita 
e l 9 diciembre de I974 por ocho países latinoamericanos. 
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42. Es esencial que по solo los gobiernos, sino tanbián los pueblos del inundo 
adviertan y comprendan-.los peligro5=.ue l a actual, situación'. Para que se forme ' 
una conciencia internacional y l a «pinián publica mundial ejerza una influencia 
positiva, las Haciones unidas deberían' aumentar l a difusión de información sobre 
l a carrera de armamentos y el desarme con l a plena cooperación de los Estados 
Miembros. 

45* bos proyectos de convenciones multilaterales sobre desarme deberían someterse 
a los procedimientos normales aplicables en el derecho de los tratados. Los pro
yectos presentados a l a Asamblea General para" su aprobación deberían quedar someti
dos a un examen completo por parte de esta. 

44- [Habría que tomar medidas colaterales, tanto en materia de armas nucleares -come 
convencionales, junto con otras medidas destinadas expresamente a fomentar l a con
fianza, a-fin de contri"buir a crear condiciones favorables para l a adopción de medi
das adicionales de desarme y a promover l a atenuación de l a tirantez intemac'ional. _ 

45« [ A fir- de f a c i l i t a r el proceso de desarme, es necesario adoptar medidas y 
aplicar políticas -encaminadas a fortalecer l a paz y l a seguridad internacionales 
y a fomentar l a confianza en-fcre los Estados. "El compromiso de axioptar medidas que 
fomenten l a confianza podría contribuir en forma s i g n i f i c a t i v a a l a preparación 
para progresos fu1:uros en el desarme.. 

46. [Se facilitaría l a adopción de nuevas medidas en l a esfera del desame y. de 
otras medidas encaminadas a promover l a paz y l a seguridad internacionales s i e l 
Secretario General realizase estudios en esta esfera con asistencia apropiada de 
expertos gubernamentales o consultores.. 

47. iSki particular, se debería dar publicidad a las decisiones tomadas por l a 
Asamblea General en sus períodos extraordinarios de sesiones dedicados a l desarme.] 

48. [Como deberían adoptarse en breve medidas para detener e i n v e r t i r l a carrera.-
de armamentos, los Estados declaran que respetarán los principios indicados [y r e a l i 
zarán todos los esfuerzos posibles para llevar a cabo rigurosamente lo dispuesto en 
el Programa, en estricta aplicación de esos principios] [llevando cabalmente a l a 
práctica lo dispuesto en el Programa Comprensivo de lesarmel' 
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IV", Prioridades 

1, En l a aplioacián del Programa Comprensivo de Desarme para lograr e l desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz como meta líltima, las 
prioridades que reflejan l a urgencia asignada a las medidas objeto de las negocia
ciones son las siguientes: 

- armas nucleares; 

- otras armas de destruccián en masa, incluso las armas químicas; 

- armas convencionales, incluso las que se puedan considerar excesivamente 
nocivas o de efectos indiscriminados; y 

- reducci<^n de las fuerzas armadas. 

2, Las medidas eficaces de desarme nuclear y l a prevención de l a guerra nuclear 
tieaen l a más a l t a prioridad. Paralelamente a l a negociación de esas medidas, 
deberían negociarse medidas eficaces para prohibir o impedir e l desarrollo, la. 
producción o l a utilización de otras armas de destrucción en masa, así como sobre 
l a reducción equilibrada de las fuerzas' armadas y de los armamentos convencionales* 

3* Nada debería impedir que los Estados celebrasen negociaciones sobre todos los 
temas prioritarios en forma simultánea. Teniendo, en cuenta dichas prioridades, 
deberían celebrarse negociaciones sobre todas las medidas encaminadas a l desarmé 
general y completo bajo un control internacional eficaz. 
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V, î-feàidas y ei:a~as de e.jocució-

Priaera etasg. 

Araas nucleares* 

( l . Prohibición de los ensaceos de araas nucleares 

[La celebracio'n de un tratado equitativo y no discriminatorio sobre l a prohi
bición de los ensayos de armas nucleares contribuiría de modo inportante a poner 
f i n a l a mejora cualitativa de las amas nucleares y a l desarrollo de nuevos tipos 
de tales armas, y a prevenir l a proliferación de las amas nucleares. 

i ) E l Comité de Desarme debería entablar [sin más demora] negociaciones multi
laterales sobre un tratado de prohibicidn de los ensai'os de armas nuclea
res. Dicho tratado debería tener por finalidad l a cesación cookieta "У 
general de los ensayos [de armas] nucleares por todos los Estados en todos 
los'oedios y para siempre. Debería ser concebido de mañera que'acudiera • 
recoger-la adhesión universal. 'El tratado debería cotsprender un sistema 
•de- verificación q\iB satisfaga a todas las partes ̂ interesadas' y que prevea 
l a participación'de las partes en el proceso de-^iMrificacionf dircc-ta-
mente o por conducto del sis-tona de las Naciones Unidas <• 

i i ) Las partes que han participado t n las negociaciones': trilatérales sobre 
"un tratado de.,proMbicion de los ensayos de .airasTnicleares, y un proto
colo que abarque las explosiones xsuclcareS'e^n fines pacíficos, que cons
tituiría parte integrante del tratado" deberían [reanudar inmediatamente 
G intensificar sus negociaciones, [y presentar una información completa 
sobre la isaroha de sus deliberaciones a l Comitó de Düsarme, a f i n de] 
contrituir y coadyuvar a las negociaciones multilaterales sobre e l 
tratado].])-** 

2. Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desame nuclear 

[la realización de progresos considerables hacia] la cesación de la carrera de 
armamentos nucleares en todos sus aspectos y [la realización de progresos considera
bles hacia] el desarme nuclear a l comenzar la ejecución del Programa serían ш ш 
ontribicióh importante para lograr ra'pidanente e l desame general y completo. 
Ba la consecución de los objetivos del desarme nuclear incumbe una responsabilidad 

especial a'codos los Estados poseedores de armas nucleares, en particular a aquellos 
que poseen los arsenales nucleares más importantes. E l proctso de desarme nuclear 
debe llevarse a cabo de manera y con medidas -bales quo quede garantizada la seguridad 
de todos los Es-tados a niveles cada vez ma's bajos de arnamonto nuclear, habida 
cuenta de la relativa importancia, cualitati-va y cuantitativa, de los ac-tuales 
arsenales de los Estados poseedores de armas nucleares y de otros Estados 
interesados.] 

•* Algunas delegaciones se reservaron su posición con respecto de la división 
del capítulo titulado "Amas nucleares" en subcapítulos separados. 

•** Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a 'que se incluya 
en es-ba etapa. 



CD/283 
Anexo . 
pa'gina 1 1 

_Тап.Ыеп deberían examinarse con cara'cter urgente en la primera etapa medidas 
para prevenir la guerra nuclear._ 

Las medidas [integradas] para poner f i n a l desarrollo y e l perfeccionamiento 
cualitativo de los sistemas de armas nucleares, suspender la produccio'n de todos los 

- tipos de amas nucleares y de sus sistemas'vectores y reducir las existencias de 
armas nucleares y de sus sistemas vectores deberían i n c l u i r : 

i ) Cesación del desamollc y del perfeccionamiento cualitativo de los sistemas 
de armas nucleares: 

Negociaciones, durante la primera etapa del-Progroaa Comprensivo de Desame, 
para lo.^rar uno o varios acuerdos con airas a suspender: [el perfeccionamiento 
cualitativo] [la investigación, e l desamcllo, la producción y e l ensaye] 
[la investigación, e l desamollo, e l ensayo y e l perfeccionamiento cualitativo^ 
de las amas nucleares [y de los vehículos para su lanzamiento] [paralelamente 

. a las medidas para reducir las armas nucleares y, cuando, proceda, integradas en 
- esas medidas]. 

Esas negociaciones deberían [tratar sobre] [culminar en uno o vnribs acuerdos 
con miras a prohibir]: 

a) [E1 desamollo, la producción, e l emplazamiento y e l almacenamiento de 
veh-ículos de reentradas multiples dirigidas independientamsnto, y la' 
completa destrucción de sus arsenales|_ 

b) Las actividades de [investigación,] desamollo I , ensayo] y emplazamiento, 
.incluidas las destinadas a la sustitución] de todos los nueves tipos y 
nuevos sistemas de amas nucleares; 

c) [E1 desamollo, e l ensayo y e l emplazamiento de sistemes de armas 
2ntisatelites;_ 

d) [E1 desamollo, e l ensayo y e l emplazamiento de sistemas de proyectiles 
antibalísticos; _ 

e) ¡.El dasamollo, la prcduccicn, e l emplazamiento, e l almacenamiento de 
proyectiles de alcance intemedio y medio, ?.sí como de amas'nucleares 
fa'cticas;] 

f) [H1 desamollo, e l ensayo y e l emplazamiento de la capnoidad de guema 
antisubmarina que pudiera poner en peligro la "estabilidad estrate'gica 
fundamental; ] 

g) [La concertación de una ccnvencion sobre la prohibición del desarrollo, 
e l almacenaaiento, e l emplazamiento y e l emplee de nrmas nucleares 
neutrónicas.. 

i i ) Cesación de la producción de todos los tipos de amas nucleares y de sus 
sistemas vectores, y de la producción de material fisioneble ¡.y fusionatle] pnrñ 
omas: 
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[Conienzo [, con la participación de todos los Estados poseedores de armas 
nucleares,] de las negociaciones [scbre un acuerdo] [para suspender la producción 
de todos los tipos de armas nucleares y de sus vectores, junto con la cesación de 
la producción de material fisionable [y fusionable] para armas.] 

.Ese acuerdo podría negociarse por etapas de la siguiente manera:] [Esas nego
ciaciones podrían tratar sobre:_ 

[a) [Declaraciones por todos los Estados poseedores de armas nucleares, en 
una fecha convenida de mutuo acuerdo, de sus arsenales existentes de 
amas nucleares y sus nedios vectores y de sus instalaciones existentes 
y previstas para la producción de [todas las] armas nucleares, de sus 
sistemas vectores y de material fisionable [y fusionable] para armas, 
que se presentarían a l Secretario General de las Naciones Unidas;_ 

b) Negociaciones sobre medidas de verificación, utilizando medios técnicos 
nacionales y medidas internacionales, incluidas las inspecciones in si t u , 
como parte {del acuerdo] [de los acuerdos] que [ha] [han] de negociarse, 
a f i n de establecer la base sobre la cual se [aplicaría e l acuerdo] 
[aplicarían los acuerdos] de prohibición de la producción de armas nuclea
res, de sus sistemas vectores y de material fisionable [y fusionable] 
para armas; 

c) [Medidas destinadas a lograr [finalmente] la cesación completa y s e n e x a l 

de la producción de materiales fisionables para armas, junto con [la cesa
ción de la producción de amas nucleares] [medidas para reducir las armas 
nucleares y, cuando proceda, en e l marco de dichas medidas], que entrañen 
la aplicación de salvaguardias [internacionales] [ a l c i c l o completo del 
combustible] [bajo los auspicios del Organismo Internacional de Energía 
Atómica] a [todas] las instalaciones nucleares en todos los Estados para 
impedir la desviación de material fisionable [y fusionable] hacia la 
producción de amas. Esas salvaguardias internacionaies se aplicarían 
.como primera medida a los programas nucleares para fines c i v i l e s de todos 
los Estados] [a todos los Estados con Чш c r i t e r i o universal y no 
discrimonatorio].]] 

[a) La cesaci&i de la pmducción de todos los tipos de armas nucleares debería 
i n c l u i r la cesación de la producción de medios vectores y de materiales 
fisionables para armas; 

b) Ea reducción gradxial de las existencias de todos los tipos de armas 
nucleares; 

c) La destrucción completa de las armas nucleares. 

Paralelamente a esas medidas deberían adoptarse otras a f i n de reforzar las 
garantías políticas y de derecho internacional para la seguridad de los Estados.] 

[ i i i ) Reducción progresiva y equilibrada de los arsenales de amas nucleares y 
sus sistemas vectores, que lleve lo antes posible a su eliminación completa y' 
definitiva : 
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Esas medidas incluirían, en o l momentooportuno y pomlelamente a l a aplioaoic'n 
de medidas adecuadas de verificación s a t i s f a c t o r i a s para l o s Estados i n t e r e s a d o s , i a 
reducción pr o g r e s i v a y e q u i l i b r a d a de todas l a s amas nucleares 7 de sus sistemas 
v e c t o r e s . 

a) Como punto de p a r t i d a , esfuerzos urgentes 7 ene'rgicos para terminar con 
éxito l a s negociaciones ¡.ya comenzadas] [entre l e s dos Estados que poseer, 
l o s a r s e n a l e s n u c l e a r e s ma's importantes] sobre l a s fu e r z a s nucleares de 
alcance intermedio y sobre e l procese, de re.ducci'ih. ¿L.o._lt\3 í2zmas 
e s t r a t i i g i c a s : 

- continuación d e l proceso encaminado a l o g r a r reducciones oonvenidas 
importantes de l a s armas nucle a r e s estra-cégicas (.pertenecientes 2 esos 
dos Estados] y e s t a b l e c e r l i m i t a c i o n e s c u a l i - c a t i v a s 2 esas .armas; 

- continuación de l a s negociaciones sobre l a limitación y l a reducción 
de [sus] fuerzas nucleares de alcance i n t e r m e d i o , basa'ndose en a l 
p r i n c i p i o de l a i g u a l d a d , e n ' e l narco de l o s es f u e r z o s para c o n t r o l a r 
l a s armas estratégicas; 

b) (Una vez que [esas reducciones hayan alcanzado un n i v e l convenido] [ l a s 
reducciones de l o s a r s e n a l e s n u c l e a r e s de l a s dos p a r t e s i n t e r e s a d a s hayan 
alcanzado un n i v e l que j u s t i f i q u e l a aceptación por l o s dema's Estados 
poseedores de armas nucle a r e s d e l p r i n c i p i o de ^̂ na limitación o reducción 
de sus p r o p i a s f u e r z a s n u c l e a r e s ] , i n i c i a c i c ' n de nuevas negociaciones 
entre todos l o s Estados poseedores de -armas n u c l e a r e s , con miras a l l e g a r 
a un acuerdo sobre l a reducción p r o g r e s i v a y e q u i l i b r a d a de l o s a r s e n a l e s 
de armas nucleares y de sus medios v e c t o r e s j . ) * 

3. Limitación y reducción de l a s armas estrate'gicas 

Continuación [de l a s negociaciones sobre] ¡.del proceso de] пиетаз l i m i t a c i o n e s 
y reducciones de armamentos estratégicos [entre l a ÜESS y l o s Estados U n i d o s ] : 

[a) Ratificación irjnediata por l a URSS y l o s Estados Unidos d e l aeuerdo 
SALT I I ; ] 

b) L ^ ^ ^ ^ i ^ c i J n s i n demora, de nuevas neg'c cía clones [sobre] ¿.iestinadas s i I c g r 
de]] ¡_medidas para l a limitación .y rsduecio'n u l t e r i o r e s d e l numero de arme 
estratégicas, así cono рагз su u l t e r i o r limitación cuзlita 1;iva, comprendi
das l a s r e s t r i c c i o n e s a l d e s a r r o l l o , a i ensayo 7 a l enplazomiento ds nuevo 
t i p o s de armas estratégicas o f e n s i v a s 7 з l a .-nodemisacion de l a s amas 
estratégicas ofe n s i v a s e x i s t e n t e s ] [ l a limitación 7 roduocion de armamento 
estratégicos entre l a URSS 7 l e s Estados Unidos con n i r a s a l o g r a r de mutu 
acuerdo reducciones c o n s i d e r a b l e s 7 l i m i t a c i o n e s c u a l i t a t i v a s l e l a s em.-.s 
estratégicas. [Estas negociaciones deberían culminar l o ontes p o s i b l e , 
en I2 primera etapa, en un tr a t a d o que e s t a b l e c i e r a : 

* Este texto aparece e n t r a para'ntosis por h5.ber r b j e c i o n e s з que ss inclu7o 
en esta estapa. 
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- una reducción del 20}o, a l nenes, del mímaro de ojivas nucleares y 
vehículos vectores estratégicos de los arsenalos de la UBSS y-los 
Estados Unidos; 

- limitaciones generales de la mejora cualitativa de los armamentos 
estratégicos, comprendidas las restricciones a l desarrollo, al'ensayo 
y a l emplazamiento de nuevos tipos de armamentos estratégicos.]. 

4. [Fuerzas nucleares de alcance intermedio 

.Concertación sin demora de гш acuerdo negociado entre los Estados participantes 
en l a Conferéncia sohre la Segoridad y la Cooperación en Europa con miras a lograr, 
tomando como base e l principio de nc menoscabar la seguridad, [entre otras cosas,] 
uña reducción inportante de los sistemas vectores de armas nucleares de ¡.mediano 
alcance y] alcance intermedio y de otros tipos, así como de las ojivas desplegadas 
con respecto a .Europa.] 

.Como punto de partida, la continuación urgente y enérgica, hasta su conclusión 
con éxito, de las negociaciones bilaterales ya iniciadas sobre fuerzas nucleares de 
alcance intermedio y sobre la reducción de las armas estratégicas: 

Celebración de negociaciones sobre la limitación y la reducción de sus fuerzas 
nucleares de-alcance intermedio sobre la base del principio de igualdad en él marco 
de los esfuerzos por lograr e l control de aríias estratégicas.. 

.Concertación en fecha temprana de гш. acuerdo para limitar y reducir las armas 
nucleares de alcance intermedio en'Europa, conforme a l principio de l a igualdad y la 
seguridad igual. E l primer paso en este sentido podría ser e l establecimiento de 
гша moratoria convenida respecto de esas armas en Europa.. 

5 . Medidas parr evitar e l empleo de аггзs-nucleares y la -uerra nuclear 

Hasta que se logre e l desarme nuclear, para lo que deberían proseguir con vigor 
las negociaciones, y teniendo presentes los resultados devastadores que una guerra 
nuclear podría tener tanto para los beligerantes como para los no beligerantes, debe
rían negociarse con гlrgencia medidas para impedir e l estallido de ima guerra nuclear 
e impedir e l empleo de las armas nucleares. En este contexto, en la primera etapa, 
[las negociaciones deberían-encaminarse a] [deberían adopliarse sin demora las siguien
tes medidas]: 

a) [Un instrumente internacional obligatorio para dar seguridades a los Estados 
no poseedores de armas nucleares, IqvLe se comprometan a no poseer armas 
nucleares,] sin ninguna condición, reserva n i restricción, contra e l empleo 
o la amenaza del empleo de las armas nucleares.] ^Disposiciones i n t e r 
nacionales eficaces que den garantías a los Estados nc poseedores de armas 
nucleares contra e l empleo o la amenaza del empleó de esas armas.. 
;.La concertación de гша convención sobre e l fortalecimiento de las garantías 
de seguridad a los Estados no poseedores de armas nucleares y, como primera 
medida, declaraciones, idénticas en cuanto a l fondo, de las Potencias--
nucleares, en las que éstas renuncien a l empleo de armas nucleares contra 
Estados que renuncien a la producción y adquisición de esas armas y que 
no las tengan en sus t e r r i t o r i o s , con aprobación de tales declaraciones 
por e l Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.] 
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Ь ) 

с) 

1_Ьа renuncia de l o s Estados poseedores de i m a s nucl e a r e s a ser l o s p r i n e -
ros en u t i l i z a r es?s ?rni2s.] 

[Un acuerdo i n t e r n a c i o n a l que prohiba e l emplee с l e amenaza d e l empleo de 
armas n u c l e a r e s . ] ¡.Ifedidas para asegurar l a prevencidn d e l emplee de armas 
n u c l e a r e s , l o prevención de In guerra n u c l e a r y o b j e t i v o s conexos,'cuando 
sea p o s i b l e mediante un acuerdo i n t e r n a c i o n a l , teniendo'presentes l a s 
d i v e r s a s propuestas destinadas a l o g r a r dichos o b j e t i v o s y do conformidad 
como l o s párrafos 57 У 5S del"Documento F i n a l , poro g a r a n t i z a r así que l a 
super v i v e n c i a de l a humanidad no este' en pelÍ£p:o.] 

d) Medidas para mejorar l a s comunicaciones' entre l o s gobiernos, p a r t i c u l a r 
mente en zonas y períodos de tensión, mediante e l e s t a b l e c i m i e n t o de líneas 
de comunicación d i r e c t a y o t r o s métodos para r e d u c i r e l p e l i g r o de c o n f l i c t o , 
especialmente de c o n f l i c t o n u c l e a r , comprendido e l empleo [no a u t o r i z a d o ] 
o a c c i d e n t a l de armas n u c l e a r e s . A este r e s p e c t o , deberían a c l a r a r s e l a s 
r e s p e c t i v a s fTinciones de l o s Estados poseedores de armas n u c l e a r e s y de l o s 
no poseedoras en l o s esfíaerzos para impedir e l e s t a l l i d o de una guerra 
n u c l e a r , especialmente por a c c i d e n t e , e r r o r o f a l l o de l a s comunicaciones. 
[También deberían adoptarse medidas para p r e v e n i r l a p o s i b i l i d a d de un 
ataque por sorpresa.. 

6. ГНо oroliferación n u c l e a r ! [huevas medidas para impedir l a proliferación de 
l a s armas n u c l e a r e s , de conformidad con l a s d i s p o s i c i o n e s de l o s párrafos 65. 
a 71 dc-1 Documento F i n a l 

Los Estados poseedores de armas nucle a r e s y l o s nc poseedores, deberían temer 
conjuntamente nuevas medidas para l o g r a r un consenso i n t e r n a c i o n a l sobre medios da -
impedir, sobre una base ^universal y no d i s c r i m o n a t o r i a , l a proliferación, de l a s armas 
nu c l e a r e s , como parto de l o s esfuerzos por detener e i n v e r t i r l a c a r r e r a de amamentos. 
E l propósito de l a no proliferación n u c l e a r c o n s i s t e , p-or una p a r t e , en impedir que 
l l e g u e n a poseer armas nucleares o t r o s Estados aparte de l o s cinco Esxados que ya 
l a s poseen ^-(p-'-life^ción h o r i z o n t a l ) - ] y, por l a o t r a , en r e d u c i r progresivamente 
y a l a l a r g a e l i m i n a r d e l todo l a s ornas nucleares [-(proliferación v e r t i c a l ) ] . ' 
E l consenso i n t e r n a c i o n a l sobre l a no proliferación n u c l e a r de'jo- i n c l u i r medidas 
e f i c a c e s a n i v e l n a c i o n a l y mediante acuerdos i n t e r n a o i one. l e s parc impedir l a p r o l i f e 
ración de l a s amas nucle a r e s s i n nsnosca"bo d e l s u m i n i s t r o de energía n i d e l 
d e s a r r o l l o de energía n u c l e a r con f i n e s p a c i f i e s . Esos medidos deberían i n c l u i r : 
l_a ) l a s nedidas destinadas o l a c e s s c i o n de , l c c a r r e r a Je ?moriéñt:s nucleares 7 
e l desam.e n u c i e r mencionadas suTors : "! b) [ e l pleno o j e r c i c i de l o s derechos 
i n a l i e n a b r e s de todos l o s Estados .0 a p l i c a r 7 d e s a r r v l l a r sus trogromas de u t i l i o a -
ción de l a energía nuolear ccn f i n e s pacíficos para e l d e s r r r o l l : sc-no'nico 7 s o c i a l , 
de ccnformided con sus p r i o r i d a d e s , i n t e r e s e s 7 necesidadesj ;_la cdhesio'n u n i v e r s a l 
a todas l a s d i s p o s i c i o n e s ds i o s instrumentos v i g e n t e s c-n materia de no proliféra с io'n, 
7 en p a r t i c u l a r a i Tratado sobre l a no O r o l i f era c i e n de l a s am^as n u c l s o r e s , 7 l a 
plena aplicación de t a l a s d i s p o s i c i o n e s ] [I2 adopción de o t r a s medidas para p r e v e n i r 
l a proliferación de l a s am.as nu c l e a r e s 7, a t a l e f e c t o , l a adhesion "oniversal de 
l o s Estados a l Tratado sobre l a no proliferación de l a s armas n u c l e a r e s , junto con . 

para i a utilización ae l a energía n u c l e a r con f i n e s pacíficos, teniendo en cuanta l a s 
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necesidades especiales de los países en desarrollo] [la plena aplicación e i n t e n s i f i 
cación de unas salvaguardias internacionales convenidas y apropiadas, aplicadas por 
conducto del^Organisnc Internacional de Energía Atóciica sobre una base no discrimina -
to r i a ] ; d) [el respeto por la preferencias y decisiones de cada país en la esfera 
de la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, sin poner en peligro 
sus políticas respectivas en materia del ciclo del combustible n i la cooperación n i 
los acuerdos o contratos internacionales referentes a los usos pacíficos de la energía 
nuclear]; y e) L^iedidas convenidas de verificación aplicadas sobre una base univer
sal y no discrimonatoria]. 

7 . Establecimiento de zonas libres de armas nucleares 

E l establecimiento de zonas libres de aimas nucleares mediante acuerdos o d i s 
posiciones libremente concertados entre los Estados de la respectiva región es una 
importante medida de desarme y debe fomentarse para lograr e l objetivo f i n a l de lograr 
un mundo totalmente l i b r e de aarmas nucleares, teniendo en cuenta las características 
de cada región. Los Estados participantes de tales zonas deben comprometerse a 
realizar plenamente con todos los objetivos, propósitos y principios-de los acuerdos 
o disposiciones que establezcan tales .zonas, asegurando así que están realmente libres 
de armas nucleares. Los Estados poseedores de armas nucleares deben asumir compro
misos, cuyas modalidades han de negociarse, cuyo objeto sería, en particular: 
i ) respetar estrictamente la condición de zona l i b r e de armas nucleares; ü ) abste
nerse de emplear o de amenazar con emplear armas nucleares contra los Estados de la 
zona. 

a) Adopción por los Estados interesados de todas las medidas pertinentes para 
garantizar la aplicación plena del Tratado para l a Proscripción de las 
Armas líucleares en la Ame'rica Latina (Tratado de Tlatelolco), teniendo en 
cuenta las opiniones expresadas en cuanto a la adhesión a ese instrumento 
en e l dócimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 
en las conferencias generales del QPANAL y en otros foros pertinentes, 
incluida la ratificación del Prctocolo Adicional I por parte de todos los 
Estados interesados; 

b) En A f r i c s , la Organización de la Unidad Africana ha afirmado la desnuclea
rización del continente. La Asamblea General do las Naciones Unidas ha 
apoyado, en sucesivas resoluciones, l a i n i c i a t i v a africana en pro de l a 
desnuclearización del continente, y en su dócimo período extraordinario 
de sesiones la Asamblea General, por consenso, encareció a l Consejo de 
Seguridad que tomara medidas eficaces adecuadas para evitar que se frus
trase e l logro de ese objetivo. [La amenaza para l a proliferación 
nuclear en Africa y para la paz y seguridad del continente surge de la 
capacidad nuclear de Sudáfrica. A f i n de f a c i l i t a r la aplicación de la 
Declaración sobre la desnuclearización de Africa, todos los Esi;ados debe
rían, por lo tanto: 

i ) mantener una vigilancia constante sobre la capacidad nuclear de 
Sudáfrica; 

ü ) abstenerse de toda cooperación con Sudáfrica en e l terreno nuclear 
que pueda ayudar a l régimen basado en e l apartheid a fabricar armas 
nucleares."' 
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• 
c) - La creación de una z^na l i b r e de"'a.îrmas nucleares en el Oriente Medio, de 

conformidad con l a resolución 35/147 de l a Asamblea General, realzaría 
sobremanera l a paz y l a seguridad internacionales. Basta que se estable
ciera esa zona en e l Oriente Medio, los Lstados de l a región deberían 
proclamar solemnemente que se abstendrán, sobre una base de reciprocidad, 
de producir, adquirir o poseer de cualquier otro modo armas nucleares y 

~ artefactos -explosivos nucleares y de permitir el emplazamiento de armas* 
nucleares ea su territorio^ por cualquier tercera parte, y deberían convenir 
en someter todas sus actividades nucleares a las salvaguardias del 
Organismo Internacional de Energía Atómica. Debería considerarse l a 
función que tendría e l Consejo de Seguridad en l a promoción del"estable^ 
cimiento de-^na zona li b r e de armas nucleares en el Oriente "Medio; 

d) Tod.os los Estados de l a región del Asia meridional, han expresado su deci
sión de mantener sus países libres de armas nucleares. Esos Estados no 
deberían tomar ninguna medida que se apartara d̂ e ése objetivo.* En este 
contexto, l a cuestión de l a creación de una zona l i b r e de armas nucleares 
en el .Asia meridional se ha tratado en varias resoluciones de l a Asamblea 
General, que mantiene el tema en examen; 

e) *' [E1 establecimiento de zonas libres de amas nucleares en diversas partes 
del continente europeo ipor i n i c i a t i v a de los Estados que se propongan 
integrarse en l a zona];] 

f) E l realizar esfuerzos con miras a l establecimiento de zonas libres de amas 
nucleares en otras regiones del mundo |.pcr i n i c i a t i v a de los Estados que se 
propongan integrarse en las zonas-]; 

g) E l lograr que las zonas estén realmente libres de armas nucleares, así como 
el respeto de dichas zonas por los Estados poseedores de amas nucleares, 
constituye una importante medida de desame. 

a. i No emplazamiento de amas en el terr i t o r i o de Estados en los que actualmente 
no existan esas amas 

La concertación de "лп acuerdo sobre l a abstención de emplazar -armas nucleares en 
el temitorio de Estados en los que actualmente no existan esas armas; y l a renuncia 
por los Estados poseedores de armas nucleares a adoptar medidas destinadas a l emplaza
miento de armas nucleares en e l ter r i t o r i o de otros Estados, 
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3, Otras arsias de destruccián en nasa 

1, ^Fomento de l a ] adhesión universal a l -y estricto cumplimiento del- Protocolo 
relativo a l a prohibición del emplee en l a guerra de gases asfixiantes, tóxicos o 
similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra e l 17 de junio de 1925» 

2. L^omento de l a ] adhesión universal a -y estricto cumplimiento de- l a Convención 
sobre l a prohibición del desarrolle, l a producción y e l almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción. 

5, a) [Renuncia a l a producción y emplazamiento de armas químicas binarias y de 
otros nuevos tipos de armas químicas, así como al emplazamiento de armas químicas 
en los países en los que actualmente nc existan esas armas.] 

b) Concertación de una convención internacional sobre- l a prohibición del 
desarrollo,. l a producción, [y] el almacenamiento [y e l empleo] de todos los tipos 
de armas químicas y scbre su destrucción. 

4. Concertación de un tratado internacional sobre l a prohibición del desarrollo, 
l a producción, el almaceneimiento y e l empleo de Larmas radiológicas] [medios de 
guerra radiológica] [y el empleo de material radiactivo con fines h o s t i l e s ] . 

5. Comienzo de negociaciones [, cuando procedam,] para concertar rápidamente un 
acuerdo [global] o acuerdos específicos sobre [ l a prevención de l a aparición de 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de] tales armas 
[de destrucción en masa, que puedan identificarse], teniendo en cuenta los últimos 
adelantos de l a ciencia y l a tecnología. [Como primera medida para l a concertación 
de un acuerdo global, los Estados miembros permanentes del Consejo de Seguridad y 
otros Estados militarmente importantes deberían hacer declaraciones idénticas en 
cuanto a l fondo, sobre l a renimcia a l a producción de nuevos tipos y sistemas de 
armas de destrucción en masa; esas declaraciones se aprobarían mediante una 
decisión del Consejo de Seguridad.] 
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С. Armas convencionales y fuerzas araaá£t.s 

Deberían concertarse acuerdos y otras medidas con ijna base b i l a t e r a l , regional 
y multilateral para l a limitación y reducción de las fuerzas armadas y de las- armas 
convencionales durante todo el Programa, teniendo presente e l derecho de todos los 
Estados a proteger su seguridad, habida cuenta del derecho inherente de legítima 
defensa incorporado en l a Carta de les Naciones Unidas y sin mencscabo del principio 
de l a igualdad de derechos y de l a l i b r e determinación de los pueblos, de conformi
dad con l a Carta y con l a necesidad de lograr -un equilibrio en cade etapa y de que 
no disminuya l a seguridad de ningún Estado. 

ц1. La" renuncia a acimentar las fuerzas armadas y las armas convencionales, por 
parte de las Potencias que sean miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las 
Ilaciones Unidas y de los países relacionados con ellas por acuerdos militares, como 
primer paso para l a u l t e r i o r reducción de las fuerzas armadas y de los armamentos 
convencionales._ 

1. Los Estados con los mayores arsenales militares tienen una responsabilidad 
especial en l a tarea de continuar e l proceso de l a rediicción de armamentos y de 
desarme y, por lo tanto, a l terminar l a primera etapa [ l a Unión de Hep-úblicas 
Socialistas So-viéticas y los Estados Unidos] [los miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad y los países relacionados con ellos por acuerdos militares] deben 
negociar para reducir [considerablemente] sus respectivos armamentos convencio
nales y fuerzas armadas [al menos en -on 25f̂ ].̂  

2. Otros Estados militarmente importantes deben [negociar para] proceder a reduc
ciones convenidas [menores] en los niveles de sus armamentos convencionales y 
fuerza.s armadas. 

[2. a) Durante e l proceso de desarme convencional debería darse especial impor-
ta.ncia a l a reducción de las fuerzas armadas y los armamentos convencionales desti
nados primordialmente a fines ofensivos, y sobre todo tanques, aviones, fuerzas de 
asalto aero trans po rt s.dr.s, fuerzas anfibias y fuerzas de despiiegub rápido.] -

5. Al terminar l a primera etapa debe lograrse mediante negociaciones, con un 
nivel inferior de fuerzas armadas y armamentos, una situación más estable en Eurcpa, 
basada en -una igualdad y paridad aproximadas. Esto entrr^ará [ademas de las 
mencionadas reducciones por parte de l a Unión de Rep-ublicas Socialistas Soviéticas 
y los Estados Unidos] reducciones mu-fcuas de las fuerzas armadas y de los armamentos 
1|сопуепс1опг.1ез] de [otros] países miembros ie l a Organización del Tratado del 
Atlántico Norte y de l a Organización del Trat?.do do Vorsovia, con o l f i n de llegar 
a niveles convenidos de las fuerzas armadas y los .armamentos. Ello se lograría 
mediente las negociaciones que actualmente se celebran en Yiena цу] [o] mediante 
una -.conferencia e-'uropea más amplia sobre seguridad, desaimie y medidas para fomentar 
"la confianza] [conferencia sobre distensión militar y desarme] [conferencia sobre-
desarme en Europa]*, i.Negociaciones, según proceda, sobre l a elaboración de medidas 

La mención de las negociaciones 
epígrafe tit-ulado "Armas convencionales 
de las negociaciones que se celebren en 

de Viene y l a conferencia e^uropea en e l 
y fuerzas armadasno prejuzga el contenido 
esos foros. 
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efectivas de seguridad, medidas para fomentar l a confianza y medidas de desarme 
"basadas en el Bocumento Final de l a Conferencia sobre l a Seguridad y l a Cooperación 
en Europa, teniendo en cuenta todos los demás aspectos de esa Conferencia. Con esta 
finalidad, se debe decidir l a celebración de una conferencia sobre desarme en Europa 
en e l documento f i n a l de una reunión posterior de l a Conferencia sobre l a Seguridad 
y l a Cooperación en Europa.] 

{.Las mencionadas medidas de desarme en l a esfera de las armas convencionales 
entrañarán: 

a) La desmovilización del personal y l a retirada de las fuerzas de los t e r r i 
torios extranjeros y e l desmantelamiento de las bases militares extranjeras; 

b) La destrucción de categorías convenidas de armamentos y otros equipos m i l i 
tares, especialmente de armas de gran capacidad destructora; 

0) Hedidas de fomento de l a confianza y de seguridad, incluyendo restricciones 
a l a movilidad de las fuerzas.] 

4. i.Las indicadas medidas deben i n c l u i r también acuerdos para una reducción de l a 
producción de armas convencionales proporcional a l a reducción de fuerzas' armadas y 
armas convencionales acordada.] [Los mencionados acuerdos deben i n c l u i r medidas 
apropiadas para l a reducción gradual de l a producción de armas convencionales.] 
^La reducción de los armamentos convencionales y de las fuerzas armadas facilitaría 
l a reducción convenida de l a producción de los armamentos convencionales.] 

5. Durante l a primera etapa deben celebrarse también entre los Estados consultas 
y confersicias bilaterales, regionales y multilaterales para examinar las diversas 
ini c i a t i v a s y propuestas encaminadas a fomentar l a confianza y a lograr e l control", 
l a limitación o l a reducción de los armamentos convencionales, sobre todo en regiones 
de concentración de armas, zonas de tensión, etc. 

¡En este contexto] podrían también llevarse a cabo consultas entre los [p r i n c i 
pales] países proveedores de armas y los países que las rebiben con miras a concer
tar acuerdos sobre l a limitación de todos los tipos de transferencia internacional 
do armas convencionales, basadas, en particular en e l principio de que no disminuya 
l a seguridad de las partes, oon miras a promover o fortalecer l a estabilidad en un 
nivel militar i n f e r i o r , teniendo en cuenta l a necesidad de todos los Estados de 
proteger su seguridad, así como e l derecho inalienable a l a l i b r e determinación y 
l a independencia de los pueblos bajo dominación colonial o extranjera, y l a obliga
ción de los Estados de respetar ese derecho, de conformidad con l a Carta de las 
Naciones Unidas y l a Leclaración sobre los principios de derecho internacional refe
rentes a las relaciones de amistad y a l a cooperación entre los Estados, 

6. Prohibición o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales, i n c i t a 
das las que puedan causar sufrimientos innecesarios o tener efectos indiscriminados: 

1) Firma y ratificación por todos los Estados del acuerdó adoptado en l a 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse Excesivamente Nocivas o 
de Efectos Indiscriminados; 
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i i ) Ampliación de las prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi
nados, bien mediante enmiendas a los protocolos existentes o bien concertando otros 
protocolos, de conformidad con e l artículo 8 de l a Convencían sobre Prohibiciones o 
Restricciones del Bnpleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan'considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminadosr 

. i i i ) [Todos los Estados, y especialmente los Estados productores deberían exami
nar los resultados de dicha Conferencia en. relacián con l a cuestián de l a trsuasfe-
rencia de esas armas a otros Estados.] 

7. [Un acuerdo para l a cesación del desarrollo, l a producción y el despliegue de 
nuevos tipos de armas convencionales de gran potencial destructivo.] [Acuerdos para 
l a limitacián y l a cesación del perfeccionamiento cualitativo de armamentos y del 
desarrolla de nuevos medios de guerra, en particular de armas convencionales"de gran, 
poder destrictivo.] 
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D, C-astos militares 

Reducción de los gastos militares 

1. i.La reducción gradual de los presupuestos mili tsares sobre una base convenida" 
recíprocamente, por ejemplo, en cifras absolutas'o ¿n porcentajes, particularmente 
por los Estados poseedores de armas nucleares y por otros Estados militarmente impor-
-tantes, ¿ería una medida.que contribuiría a contenerla carrera de armamentos y aumen
taría las posibilidades de reasignar los recursos que actualmente se usan para fines 
militares a l desarrollo económico y social, particxílarmente én beneficio de los países 
en desarrollo. Las bases para l a aplicación de esta medida deberán convenirse entre 
todos los -Estados participantes y se requerirán medios y'arbitrios a esos efectos que 
deberán ser aceptables para todos ellos teniendo en 'cuenta los problemas qué entraña , 
l a evaluación de l a importancia relativa de las reducciones en los "^distintos Estados 
y prestándose debida consideración a las propuestas de los Estados sobre todos los 
aspectos de l a reducción de los presupuestos militares.] 

2. [AI i n i c i a r s e este Programa, [ l a Unión de Repiíblicas Socialistas Soviéticas y 
los Estados Unidos] [los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados m i l i 
tarmente^' importantes] deben aceptar una congelación inmediata en los niveles actuales 
de sus presupuestos militares. [Se i n v i t a a todos los demás Estados poseedores de 
armas nucleares a que sigan ese ejemplo.] [Durante l a primera etapa, esos Estados 
deben reducir sus presupuestos militares en términos tanto absolutos como 
porcentuales].] 

[- Mayor transparencia de las actividades militares mediante el establecimiento, 
entre otras созад, de-un sistema normalizado y veri-ficable de información 
sobre los gastos militares que permita l a comparación de esos gastos, como 
medida para su reducción equilibrada a nivel multilateral; 

- Establecimiento en las Naciones Unidas de registros para consignar los datos 
que requieren l a transparencia y l a comparabilidad de las actividades 
militares.. 

5. Durante l a primera etapa, los Estados poseedores de armas nucleares [,] [y] 
otros Estados militarmente importantes [y otros Estados] efectuarán reducciones de sus 
gastos militares [proporcionales a] [teniendo en cuenta] las reducciones de sus armas 
nucleares, convencionales y de otro tipo, [a] las reducciones de l a producción•de esas 
armas, [aj las reducciones de sus fuerzas armadas y [al] i.el] desmantelamiento de 
instalaciones y bases militares, etc.] [Reducción multilateral, gradual y equilibrada 
de IDS presupuestos militares sobre una base mutuamente convenida, que asegure l a 
transparencia y comparabilidad de las' actividades militares mediainte e l estableci-
migarbo de un sistema normalizado y verificable do. información sobre los gastos • 
militares.] 

4 » [otros Estados] [Los Estados] [pueden] [deben] efectuar también reducciones de 
sus gastos militares en el contexto de acuerdos bilaterales, regionales o multilate
rales de desarme, [o] [y] llegar a un acuerdo para congelar sus gastos militares a 
cxeartos niveles. 

{¿^ Los mencionados Estados deben presentar a l a autoridad internacional apropiada 
informes detallados sobre las reducciones de sus gastos militares con una indicación 
pormenorizada de las varias categorías de gastos reducidos. 
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6. Los acuerdos sobre l a reducción de los gastos militares deben elaborarse basándose 
en métodos aceptados de comparación de" los gastos militares entre diversos períodos 
de tiempo 7 entre diferentes países e incluir, como parte integrante, disposiciones 
para l a verificación que satisfagan a todas las partes. Todos los Estados miembros 
7 en particular los que tengan más armamentos, deben intentar [, siempre que 
sea posible,! usar el instrumento de presentación de informes contenido en el do
cumento A/35/479 al comxmicar sus gastos militares, como medio para aumentar l a 
confianza entre los Estados contribu7endo a una mayor franqueza en las cuestiones 
militares. A l a luz-de l a experiencia que se obtenga en el futuro gracias a una 
mayor participación, el sistema de presentación de informes p;ede perfeccionarse 
aún más.] [La base para aplicar las medidas mencionadas deberá acordarse entre todos 
los Estados psurticipantés 7 l a aplicación.requerirá procedimientos 7 medios aceptables 
para todos ellos, inclu7enào l a continuación, dentro del marco de las Naciones Unidas, 
de "los esfuerzos para determinar 7 formular los principios que deben regir las nuevas 
actividades de los Estados en cuanto a l a congelación 7 reducción de los gastos . 
militares.]* 

[1. La reducción gradual de los presupuestos militares sobre una base convenida 
recíprocamente, por ejemplo, en cifras absolutas o en porcentajes, particularmente por 
los Estados poseedores de armas nucleares y por otros Estados militarmente importantes, 
sería una medida que contribuiría a contener l a carrera de armanentos y aumentaría las 
posibilidades de reasignar los recursos que actualmente se usan para fines militares 
al desarrollo económico y social, particularmente en beneficios de los países en 
desarrollo. Las bases para l a aplicación de esta medida deberán convenirse entre todos 
los Estados participantes y se requerirán medios y arbitrios a esos efectos que deberán 
ser aceptables para todos ellos teniendo en cuenta los problemas que entraña l a 
evaluación de l a importancia relativa de las reducciones en los distintos Estados y 
prestándose debida consideración a las propuestas de los Estados sobre todos les 
aspectos de l a reducción de los presupuestos militares, 

2. Al iniciarse este Programa, l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los 
Estados Unidos deben aceptar una congelación inmediata en los niveles actuales de 
sus presupuestos de defensa. Se invita a todos los Estados poseedores de armas nuclea
res a que sigan su ejemplo. 

3. Durante l a primera etapa, los Estados poseedores de armas nucleares y otros 
Estados militarmente importantes efectuarán reducciones de sus gastos militares propor
cionales a las reducciones de sus armas nucleares, convencionales y de otro tipo, a 
las reducciones de l a producción de esas armas, a las reducciones de sus fuerzas 
armadas y al desmantelamiento de instalaciones y bases militares, etc. 

4 . Otros Estados pueden efectuar también reducciones de sus gastos militares en el 
contexto de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales de desame, o llegair 
a un acuerdo para congelar sus gastos militares a ciertos niveles. 

* Este texto se ha propuesto como variante para sustituir a los párr'afos 5 7 6, 
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5 . Los mencionados Estados deben presentar a l a autoridad internacional apropiada i n 
formes detallados sobre las reducciones de sus gastos militares con una indicación • 
pormenorizada de las varias categorías de gastos reducidos. 

6. Los acuerdos sobre l a reducción de los gastos militares deben elaborarse basándo
se en métodos aceptados de comparación de los gastos militares entre diversos perío
dos de tiempo y entre diferentes países e i n c l u i r disposiciones para l a verificación 
que satisfagan a todas las partes. 

7 . La Asamblea General de las Naciones Unidas estableció y adoptó en su trigésimo 
quinto período de sesiones un sistema internacional normalizado de presentación de 
informes, como se había recomendado en e l docimento A / 5 5 / 4 7 9 * En consecuencia, todos 
los Estados, y en particular los poseedores de armas nucleares y otros militarmente 
importantes, deben intentar hacer uso del instrumento de presentación de informes y 
comunicar anualmente sus gastos militares a las Naciones Unidas. A l a luz de l a ex
periencia que se obtenga en el futuro gracias a una mayor participación, e l instru
mento de presentación de informes puede perfeccionarse aún más.] 
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E. Medidas conexas 

1, lluevas medidas para prohibir las técnicas de modificación embiental con fines 
milbíares..ii. cualesquiera, o-tros fines hostiles: 

Examen de l a necesidad de una nueva prohibicio'n de l a utilización de técnicas, 
de modificación ambiental con fines militares o cualesquiera otros fines hosti
les, con miras a adoptar nuevas medidsis a f i n de eliminar los peligros que 
entraña esa utilización para l a humanidad. 

( 2 . BFuevas medidas para impedir l a carrera de armamentos en los fondos marinos 7 
oceánicos 7 su subsuelo: 

.Formulación y adopcio'n] [Estudio] de nuevas medidas en l a esfera del desarme 
para imgpedir una салл^га de armamentos en los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo, con objeto de promover e l uso pacífico de ese medio y de evitar l a 
carrera de armamentos en él [, teniendo en cuenta e l régimen que sitrge de l a 

- Tercera Conferencia de las Haciones Unidas sobre e l БегесЬо del l l a r ] . ) * 

( 3 . líuevas medidas para impedir una carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre; 

Para evitar l a carrera de armamentos - en e l espacio ultraterrestre, deben adop
tarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales apropiadas en 
consonancia con e l espíñtu del Tratado sobre los principios que deben regir las 

• actividades de los Estados en l a exploracio'n y utilización del espacio u l t r a 
terrestre, incluso l a Luna y otros cuerpos celestes. Durante l a primera etapa 
debe negociarse un acuerdo internacional cue ргоЬГоа а los Estados [desarrollar, 
ensayar y] emplazar armas [de niiigún tipo] [comprendidos] [en particular, 
.sistemas de armas antisatélites] en e l espacio ultraterrestre. 

[5. lluevas medidas para impedir una carrera de armamentos en e l espacio ultrater-?-"str-

a) Para mantener l a utilización del espacio ultraterrestre exclusivamente con 
fines pacíficos, y para impedir una carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre, 
deben adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones, internacionales apropiadas 
en consonancia con e l espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir las-
actividades de los Estados en l a exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso l a Luna y otros cuerpos celestes. En particular, esas negociaciones deben 
orientarse a impedir, por medios v e r i f l o a b l e s e l desarrollo de capacidades para 
armas antisatélites y proyectiles antibalísticos; 

b) Nuevas negociaciones entre los Estados Unidos de América y l a Unión de 
Hepiíblicaa Socialistas Soviéticas encaminadas a l a concertación, en l a primera etapa, 
de un acuerdo de prohibición de las armas antisatéli-es; 

c) Nuevas negociaciones a f i n de concertar un acuerdo de creación de un orga
nismo internacional de vigila n c i a mediante satélites; 

d) Un acuerdo entre los Estados interesados para f a c i l i t a r per adelantado 
información sobre e l lanzamiento de vehículos espaciales a f i n de permitir l a 
inspección; 

* Este texto aparece entre paréntesis por haber ccjecicnes a oue se incluya 
en esta etapa. 
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e) Medidas para fomentar l a cooperacio'n internacional en l a exploración del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficcs.])* 

4. Establecimiento de zonas de va.z, de conformidad con las disiaosiciones pertinentes 
del Documento Final; 

a) E l Océano Indico 

[Deben tomarse virgentemente medidas para crear condiciones de pa.z y seguridad 
en l a region y para e l pronto establecimiento de l a Zona de Paz prevista en l a 
Declaración del Océano Indico como zona de paz, y habida cuenta de las decisiones 
del Comité Especial del Océano Indico.] [A este respecto, l a Conferencia sobre e l 
Océano Indico debe celebrarse, a más tardar, en e l primer semestre de 1983». 

b) E l Asia Sudoriental 

.los Estados de l a región interesados deben tomar medidas para precisar más e l 
concepto de "zona de paz, libertad y neutralidad", oon miras a concertar гш acuerdo 
sobre su establecimiento.] [La creación de гша zona de paz y estabilidad en e l Asia 
sudoriental. ] 

c) [La creación de una zona de paz [y cooperación] [estable] en e l Mediterráneo.. 

5. [[La promoción de] l a adhesión de todos los Estados que todavía no lo hayan hecho 
a los acuerdos existentes sobre limitación de l a carrera de armamentos y desarme.. 

OOIEAS M E D I D A S 

1. Medidas de fomento de l a confiar.za [y de seguridad 

- a) Todos los Estados [, y en especial los militarmente inportantes,] deben 
adoptar medidas de fomento de l a confianza [y de seguridad], como las que se indican 
a continuación y otras que se acordarán, a modo de contribución para preparar nuevos 
progresos en materia de desarme: 

i ) a) La prevención de ataques por accidente, error de cálculo o f a l l o en las 
comunicaciones, mediante l a adopción de medidas para mejorar las comunica
ciones entre los gobiernos, especialmente en las zonas en que haya tirantez, 
median-t-e e l establecimiento de líneas directas de emergencia y otros métodos 
que siivan para reducir e l peligro de conflicto; 

b) Medidas sobre prevención de un ataque por sorpresa. 

i i ) Los Estados deberían evaluar las posibles consecuencias de sus actividades 
de investigación y desarrollo militares en relación con los acuerdos 
vigentes y con los nuevos esfuerzos en l a esfera del desarme; 

* Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a que se incluya 
en esta etapa. 
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i i i ) E l Secretario General presentará periódicamente a l a i^samblea General 
informes sobre las consecuencias econo'micas 7 scciailes de l a carrera de 
armamentos 7 sus efectos profundamente perjudiciales sobre l a paz 7 l a 
seguridad del mundo; 

b) Los Estados procurarán llegar a un acuerdo sobre cedidas [eficaces] para 
fomentar l a confianza a nivel mundial 7 regional, teniendo en cuenta las condiciones 
7 necesidades particulares de cada regio'n, [por ejemplo: 

- Publicación e intercambio de información sobre las medidas relacionadas con 
l a seguridad, incluidas las cuestiones referentes [al control] [a l a l i m i 
tación] de armamentos 7 a l desarme; 

Consultas periódicas bilaterales y/o regionales de representantes guberna
mentales sobre esas cuestiones relacionadas oon l a seguridad;. 

[- Intercambio de delegaciones militares y de agregados militares;] 

Provisión de becas en las escuelas militares para e l personal militar de 
otros Estados;] 

- Indicación de l a conducta mil i t a r normal e información sobre e l alcance y l a 
extensión de determinadas actividades militaires, como maniobras, movimientos 
especiales, etc., según procedimientos previamente establecidos; 

- Limitación de ciertas actividades y movimientos militares; 

- Establecimiento de procedimientos para l a contención de conflictos, incluido 
e l establecimiento de líneas directas de emergencia;. 

- Negociaciones [según proceda] sobre l a elaboración de medidas [eficaces de 
seguridad y] para fomentar l a confianza [en l a esfera militar] [que figuran 
en] [sobre l a base de] e l Acta Final de l a Conferencia sobre l a Seguridad y 
l a Cooperación en Europa [y e l logro de acuerdos sobire nuevas medidas desti
nadas a fomentar l a confianza y e l desarme] [, habida cuenta de todos los 
demás aspectos de l a Conferencia sobre l a Seguridad 7 l a Cooperación en 
Europa]. Para t a l f i n , [debe decidirse en un documento f i n a l de una reunión 
complementaria de l a CSCE] l a reunión de una conferencia sobre [distensión 
militar 7] desarme en Europa. 

.- La aero Ilación a l a región del !-Iar Mediterráneo de las medidas destinadas a 
fomentar l a confianza en l a esfera militar, l a reducción convenida de las 
fuerzas armadas, l a evacuación de los buques porteadores de armas nucleares, 
l a renuncia a l emplazamiento de armas nucleares en e l ter r i t o r i o de"los 
Estados no nucleares de l a región del Ifediterráneo, l a renuncia por los Estados 
poseedores de armas nucleares a l a utilización de amas nucleares contra ningún 
país- de l a región del ífediterráneo que no pemita e l emplazamiento de esas 
armas en su t e r r i t o r i o . . 

[- La elaboración de medidas destinadas a fomentar l a confianza eh el'Lejano 
Oriente 7 la.^celebración de negociaciones a t a l f i n entre todos los países 
interesados." 
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Al adoptar esas medidas para fomentar l a confianza, los Estados tendrán presente 
e l estudio preparado por e l Grupo de Expertos Intergubemamentales de las Naciones 
Unidas. 

Entre esas medidas deben incluirse acuerdos que prevean l a notificación previa 
de los movimientos y maniobras militares más importantes. [Entre esas medidas deben 
incluirse acuerdos que prevean l a notificación previa de las maniobras militares en 
gran [y pequeña] escala [y de las maniobras en que participen tropas anfibias y/o 
aerotransportadas].] 

2. Ifedidas tendientes a lograr l a reducción de l a tirantez internacional 

ildemás de las medidas tendientes a fortalecer l a paz y l a seguridad internacio
nales a niveles inferiores de fuerzas mediante l a limitación y l a reducción de las 
fuerzas armadas y los armamentos, deberían emprenderse durante l a primera etapa las 
siguientes medidas, que contribuirían a l a reducción de l a tirantez internacional. 

a) Retirada de todas las fuemas [de ocupación] [agresoras] extranjeras de los 
terr i t o r i o s de otros Estados, de acuerdo con las resoluciones pertinentes [del Consejo 
de Seguridad] de las Naciones Unidas y e l respeto de los principios de no injerencia 
y no intervención en los asuntos internos de los Estados. 

b) [concertación de un acuerdo internacional para e l desmantelamiento de las 
bases militares extranjeras, l a retirada y l a eliminacio'n de l a presencia m i l i t a r 
[y de l a rivalidad] de las Potencias extranjeras en diversas regiones del mundo] 
[incluidas las zonas marítimas y en especial e l Océano Indico, e l Océano Atlántico, 
e l Océano Pacífico, e l Mar Mediterráneo y e l Golfo Pérsico 1. 

c) [Limitación mutua de las actividades de las marinas de guerra de los Estados 
miembros de l a OTAN y de l a Organización del Tratado de Varsovia. Concertación de un 
acuerdo a f i n de que los submarinos portacohetes de ambas partes se retiren de siis 
vastas zonas de patrulla m i l i t a r actuales, y de que l a navegación de estos submarinos 
se limite mediante unas líneas mutuamente convenidas. Negociaciones con objeto de 
anipliar a l a s aguas de los mares y océanos, en particular a las regiones por las 
que transcurren las rutas marítimas más frecuentadas, las medidas destinadas a fomen
tar l a confianza, de manera que ya en un futuro muy próximo l a mayor extensión posible 
de los océanos del mundo se convierta en zona de paz.] 

d) [ E 1 conçromiso de no ampliar las alianzas militares existentes n i establecer 
otras nuevas.] 

e) [E1 f i n de l a división de Europa en alianzas politicomilitares y, сосю p r i 
mera medida, l a supresión de las actividades militares.J 

f ) [La concertación de una nueva convención sobre no agresión mutua y abstención 
de emplear l a fuerza en las relaciones entre los Estados de Asia y del Océano Pacífico.] 

3. No utilización de l a fuerza en las relaciones internacionales 

.[Un acuerdo internacional o un compromiso solemne] [Compromisos jurídicos] de 
todos los Estados, y especialmente de los Estados militarmente importantes, a f i n de 
.respetar estrictamente] [reforzar l a observancia de] los principios de l a Carta de 
las Naciones Unidas y del derecho internacional referentes a l respeto de l a soberanía. 
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l a integridad t e r r i t o r i a l y l a independencia política de los Estados y a l a no inje
rencia en STis asuntos internos, de establecer las relaciones entre los Estados sobre 
l a base de l a igualdad soberana y de abstenerse de recurrir a l a amenaza o a l uso de 
l a fuerza en las relaciones internacionales.] 

[Concertación de un tratado mundial sobre l a no utilizacio'n de l a fuerza en las 
relaciones internacionales._ 

[concertación por todos los Estados participantes en l a Conferencia sobre l a 
Seguridad y l a Cooperación en Europa de un tratado por e l que se comprometan a no 
ser los primeros en u t i l i z a r armas nucleares o armamentos de tipo corriente contra 
los demás._ 

4. [Movili zación de l a opinión pública mundial en nro del desarme] [Fomento de l a , 
conciencia pública acerca del desarme |* 

a) A f i n de [movilizar l a opinión pública mundial] [fomentar l a conciencia 
pública acerca del] [en favor del] desarmo, deberían adoptarse las medidas concretas 
que se exponen a continuación y que están destinadas a amentar l a difusión de infor
mación acerca de l a carrera de armamentos y los esfuerzos para detener e in v e r t i r 
su curso. 

b) Por lo tanto, durante toda l a ejecución del Programa, los órganos de infor
mación gubernamentales y no gubernamentales de los Estados miembros y los de las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como de las organizaciones no 
gubernamentales, deberán emprender, ciiando proceda, nuevos programas de información 
referentes a l peligro de l a carrera de armamentos y a los esfuerzos y negociaciones 
dedicados a l desarme y sus resultados, en particular mediante actividades anuales 
llevadas a cabo en relación con l a Semana del Desarme. Esas medidas deben [consti
t u i r un programa en gran escala] servir para que l a opinión pública mundial aprecie 
mejor e l peligro de l a guerra en generau y de l a guerra nuclear en particular. 

c) A f i n de contribuir a una mejor comprensión y a una conciencia más clara 
de los problemas creados por l a carrera de armamentos y de l a necesidad del desarme, 
se exhorta a los gobiernos y a las organizaciones internacionales, gubernamentales y 
no gubernamentales, a que adopten medidas' encaminadas a establecer programas de 
educación para e l desarme y estudios sobre l a paa a todos los niveles. 

Es importante poner de relieve las funestas consecuencias que l a guerra, y espe
cialmente l a guerra nuclear, tendría para l a humanidad. Para ello [debería estable
cerse vn. comité internacional competente que demostrase] [es preciso demostrar] l a 
necesidad v i t a l de conjurar una catástrofe nuclear [o convencional]. [A ese respecto, 
tendría también gran importancia l a organización de una campaña mundial'en pro del 
desarme, l a reunión de firmas en apoyo de medidas para prevenir l a guerra nuclear, 
limitar l a carrera de armamentos y lograr e l desarme, en cumplimiento de los p r i n c i 
pios de l a Declaración de las Ilaciones Unidas sobre l a preparación de las sociedades 
para v i v i r en paz.] [Todos los Estados deben adoptar medidas para prohibir l a propa
ganda b e l i c i s t a en cualquier forma._ 

* Este texto es provisional. E l texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones- y recomendaciones del estudio de las Naciones Unidas sobre 
una campaña mundial de desarme. 
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Como parte del prooeso de f a c i l i t a r e l examen de problemas en l a esfera del 
desarme, deberán emprenderse estudios sobre cuestiones concretas, por decision de 
l a Asamblea General, cuando sea necesario, a f i n de prepaxar e l terreno para celebrar 
negociaciones o para llegar a un acuerdo. [Asimismo, los estudios que se llevan a 
cabo bajo los auspicios de las Naciones Unidas, en especial los que realice e l 
Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre e l Desarme, establecido 
mediante l a resolucio'n 54/33 de l a Asamblea General, de 11 de diciembre de 1979» 
dentro del marco del Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones, podrían c o r t a r una contribución útil a l conocimiento y l a explo
ración de los problemas de desarme, sobre todo a largo plazo._ 

DESAH^IE Y DESAPROLLO-"-

1. La paz y" e l desarrollo son ind i v i s i b l e s . Para asegurar"que e l proceso de 
desarme previsto en e l programa comprensivo aporte una contribución eficaz a l des
arrollo económico y social en especial de los países en desarrollo, y a l a plena 
implantación del [Ñjuevo [o]rden [E]conómico [ijntemacional, será preciso adoptar 
las medidas siguientes: 

.Existe una estrecha relación mutua entre e l desarme y e l desarrollo. E l desarme 
puede y debe aportar una contribución efectiva a l a reestructuración de las relaciones 
económicas internacionales sobre bases justas y democráticas y a l establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, en particular mediante l a transferencia de 
recursos de objetivos__militares a actividades de desarrollo, especialmente en los 
•Daises en desarrollo." 

i i ) 

[LOS Estados militarmente iciportantes adoptarán medidas concretas a nivel 
nacional para reasignar a l desarrollo económico y s o c i a l , sobre todo en 
beneficio de los países en desarrollo, los recursos destinados a fines 
militares, e informarán a las Naciones Unidas y/o a l a autoridad interna
cional de desame acerca de las medidas que se adopten o se piense adoptar.. 
[lodos los Estados, especialmente los militamente importantes, crearán las 
condiciones necesarias, incluidos los preparativos y, cuando corresponda, 
l a planificación, a f i n de f a c i l i t a r l a conversión de los recursos que se 
liberen gracias a medidas de desame a fines c i v i l e s , en especial para 
satisfacer necesidades económicas y sociales urgentes, sobre todo de los 
países en desarrollo. Considerarán l a posibilidad de dar a conocer los 
resultados de las е:фег1епс1аз en sus respectivos países, presentando para 
el l o de vez en cuando a l a Asamblea General de las Naciones Unidas infomes 
sobre posibles soluciones para los problemas de l a conversión.] 

.Una parte importante de las economías resultantes de l a reducción de los 
gastos militares, especialmente por los Estados que poseen armas nucleares 
y por otros Estados militamente importantes, vendrá a incrementar l a 
corriente de recursos destinados a l desarrollo económico- y social de los países 
en desarrollo. Inmediatamente después de l a aprobación del Programa Conçrensivo 

* Este texto es provisional. E l texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Naciones Unidas sobre 
e l desame y e l desarrollo. 
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se establecerá, baje les auspicios del Programa de las ITaciones Unidas para 
e l Desarrollo, -ana cuenta separada para l a transferencia de las economías 
resultantes del desarme.] [tos recursos que se liberen a l cesar l a produc
ción de amas nucleares 7 a l red-c-'.cirse sus arsenales, no deberían dedicarse 
a otras partidas Oe los presupuestos militares de los Estados nucleares. 
La distribución de recursos en beneficio de los países en desarrollo debe 
basarse en criterios justos, teniendo en cuenta las necesidades j exigencias 
más inaplazables de los países rue reciben l a ayuda, y sin ninguna d i s c r i 
minación. 1 t a l f i n -oedría crearse un comité especial encargado de d i s t r i -
ouir esos recursos.J 

; . l elaborar las medidas previstas en los incises i ) 7 ü ) suicra se prestará l a 
debida atención a las conclusiones y reoonendaciones del estudio de las Ilaciones 
Unidas sobre el desame 7 e l desamollo. 

[2. Todos los Estados adoptarán medidas concretas para reforzar l a cooperación inter
nacional con miras a fomentar l a transferencia y l a titilización de l a tecnología 
nuclear para e l desarrolle econónico 7 social, sobre todo en los países en desarrollo, 
ter_iendo en cuenta las disposiciones contenidas en todos los pámafos pertinentes del 
Documento Final, en particular para asegurar e l éxito de l a Conferencia de las Ilaciones 
Unidac para e l róñente de l a Cooperación Internacional en l a Utilización de l a Energía 
IT-aclear con Fines Pacíficos, que se celebrará en principio en 19?5» como se dispone 
en l a resolución З4/63 de l a ilsanolea General, de 29 de noviembre de 1979s así cono de 
otras actividades de promoción en esta esfera dentro del sistema de las Ilaciones Unidas, 
incluso las realizadas por e l Organismo Internacional de Energía Atómica.]] 

DES:jaE Y SEGUEHO lîîTEHITlCIOÎl-J,* 

[EI desame representa vna garantía material de l a seff.iridac internacional 7 
debe desempeñar r̂ n papel decisivo para preverá-p la-guema ;* ofrecer a los' pueblos'"' 
una verdadera seguridad. Esa verdadera seguridad sólo puede garantizarse mediante 
l a limitación, reducción 7 eliminación de los am.anéntos - mediante e l desame.. 

1. Todos los Estados [contraerán un compromiso solemne de apoj^ar] [арозгагап] [todas] 
las medidas para e l fortalecimiento de l a estructura; l a autoridad 7 e l funcionamiento 
de las ITaciones Unidas a f i n de mejorar su capacidad en e l mantenimiento de l a paz 
7 l a seguridad internacionales. L este respecto, se prestará plena consideración- a 
las conclusiones del estudio de las ITaciones Unidas sobre l a relación entre e l desame 
7 l a seguridad internacional. С 

2. Todos los Estados se eonprometerán a u t i l i z a r todos los medios previstos en l a 
Carta de las Ilaciones Unidas para e l arreglo pacífico de las controversias. 

* Este texto es pro-í'lsicnal. E l texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones 7 recomendaciones del estudio de las ITaciones Unidas sobre 
una campaña m^undial de desame 7 l a relación entre e l аезат.е 7 l a seguridad 
internacional. 
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И Е Ы Б А З БЕ DES;JÎ:-E 

1. xilinas nucleares 

rrohioicicn de los ensavos de arméis nucleares 

[ l a concertacio'n de un tratado equitativo у no discriminatorio de prohibición 
de los ensayos de amias nucleares contribTiiría de modo importante a que se pusiera 
f i n a l a mejora cualitativa de las armas nucleares y a l desarrollo de nuevos tipos 
de tales armas, y a que se previniera l a proliferación de las armas nucleares. 

i ) E l Comité de Desarme debería entablar [sin más demora] negociaciones multi
laterales sobre un tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares. 
Bicho tratado debería tener por finalidad l a cesación conçleta y general de 
los ensayos [de armas] nucleares por todos los Estados en todos los medios 
para todos los tiempos. E l tratado debería comprender un sistema de v e r i f i 
cación satisfactorio para todas las partes interesadas y disponer l a p a r t i 
cipación de las partes, directamente o por conducto del sistema de las 
Naciones Unidas en e l proceso de verificación. 

i i ) Las partes que han participado en las negociaciones trilatérales sobre 
"un tratado de prohibición de los ensajros de amas nucleares, y un proto
colo que abarque las explosiones nuclesares con fines pacíficos, que cons
tituiría parte integrante del tratado" deberían [reanudar inmediatamente 
e intensificar sus negociaciones [y someter una información completa sobre 
l a marcha de sus deliberaciones a l Comité de Desame, a f i n de] coadyuvaor 
a las negociaciones multilaterales sobre e l tratado].])* 

2. Cesación de l a carrera de amamentos nucleares y desame nuclear 

i ) a) ([Ccntinuación de las negociaciones, s i fuera necesario, para concertar 
uno o varios acuerdos para lograr l a suspensión [de l a mejora cualita
tiva] í̂ de las actividades de investigación, desarrollo, producción y 
ensayoj [de las actividades de investigación, desarrollo, ensayo y 
mejora ctialitativa] de sistemas de amas nucleares y de vectores de 
armas nucleares, [paralelamente a las medidas encaminadas a reducir 
las amas nucleares e integradas adecuadamente con esas medidas] [así 
como l a reducción gradual de los arsenales de armas nucleares con 
miras a su destrucción completa].])* 

b) jlplicación efectiva del acuerdo o los acuerdos que se concierten [para 
asegurar l a 'suspensión completa y universal de l a mejora cualitativa 
7 del desarrollo de las armas nucleares y los sistemas de esas amas.] 

i i ) a) ([lledidas encaminadas a l a suspensión de l a pmducción de todos los 
tipos de armas nucleares y stis medios de lanzamiento;])* 

* Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en 
esta etapa. 
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с) L^^^-cl'-ision de las negociaciones sobre un acuerdo para lograr l a 
cesación de l a producción de amas nucleares y- sus medios de lanza
miento ¡ así como ¡_sobre un acuerdo para cesar] l a producción de 
material fisionable [y fusionable] para armamentos de conformidad 
con e l proceso descrito en l a primera etapa;. 

- [ЬТе.:70elaciones cobre nedidas^ de verificación, tanto por medios 
técnicos nacionales como con medidas internacionales, incluida 
l a inspección in oita, coco parte del acuerdo o los acuerdos cue 
se deben negociar, para establecer l a base de aplicación del 
acuerdo o los acuerdos cv.e prohiban l a procuceiór. de armas 
nucleares, sus medios de lanzariiento :r l a producción de material 
fisionable para armamentos.] 

i i i ) ITxieva reducción; mediante vnr o varios acv.erdos internacionales, de los 
arsenales de armas nucleares sus nedios de lanzamiento, incluidas: 

a) [гя1а nueva reducción del '^CfJÍ de las armas nucleares estratégicas, 
tácticas Y de otros tipos y de los sistenas de lanzamiento de l a 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos;] 

una reducción [proporcional] convenida de las armas nucleares 7 los 
sistemas de lanzamiento de [otrosJ Estados poseedores de armas 
nucleares; 

e) [ l a destzrucción de los componentes no nucleares 7 las partes montadas 
de armas nucleares que resulten de l a reducción o desmantelamiento 
efectuados por los Estados poseedores de amas nucleares, y l a trans
ferencia de los excedentes de materiales que se pueden c a l i f i c a r 
come amas para fines pacíficos.] 

[ 1 1 f i n a l de l a etapa intemedia, los Estados poseedores de amas nucleares 
registrarán 7 numerarán las amas nucleares o\io sigan en su poder 7 registrarán e l 
resto de los materiales fisionábles que puedan ut i l i z a r s e para esas amas.. 

[ i i i ) Reducción de les arsenales de amas nucleares 7 de sus nedios de lanza
miento con miras a lograr lo antes posible su eliminación definitiva 7 
coinpleta; 

a) (cuando [estas reducciones h-a;'"an alcanzado -ana fase convenida] [las 
reducciones de los arsenales nucleares de las dos .partes interesadas 
ha;!'an alcanzado una dimensión que justifique l a aceptación por otros 
Estados poseedores de amas nucleares del principio de una licitación 
o •'.ma .reducción de sus propias fuemas nucleares], iniciación de 
nuevas negociaciones entre todos los Estados poseedores de amas 
nucleares con miras a lograr un acuerdo sobre una reducción progre
siva 7 eatu-librada de los arsenales ¿e armas nucleares 7 sus sistemas 
de lanzamiento. )"•'• 

Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión 
en esta etapa. 
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Ъ) l a destruccidr. efectiva 7 verificable de deterainados cocroonentes 
particulares de las amas nucleares.] 

(iv) Concertación 7 aplicación de [гзп acuex^do] [с acuerdos] internacional [es], 
coirorendidas las medidas adecuadas de verificación satisfactorias para 
todas las partes a l témino de l a etapa intemedia, 7 que estipularía: 

a) l a elioinaoidn de todas las amas nucleares 7 todos los vehículos 
portadores de que sigan disponiendo -los Estados poseedores de armas 
nucleares ; 

b) e l desmantelamiento o l a reconve:sidn para usos pacíficos de todas 
las instalaciones de produccidnde armas nucleares; 

c) l a transferencia de todos los materiales fisionables [ 7 fusionables] 
de que si¡gan disponiendo los Estados poseedores de armas nucleares o 
cualesquiera otros Estados a usos con fines pacíficos.)* 

3. Limitacidn 7 reduccidn de amas estratégicas 

Continuación [de las negociaciones sobre] [del proceso de] nuevas limitaciones 
7 reducciones de armas estratégicas [entre la.URSS 3 - los Estados Unidos]. 

4 . Г ITo nroliferacidn nuclear! Г Huevas medidas para impedir l a -proliferación de 
armas nucleares, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 65 a 71 
delLDo'cumento" Final Г ' ~' 

Aplicación universal del consenso internacional para impedir l a proliferación 
de las amas nucleares, elaborado conjuntamente por los Estados poseedores de armas 
nucleares 7 los Estados no poseedores de amas nucleares d-urante l a primera etapa. 

.Adopción de nuevais medidas para l a prevención de l a proliferación de armas 
nucleares 7 , con ese objetivo, lograr l a participación -univeisal de Estados en eí 
Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares, con e l desarrollo de l a 
cooperación internacional en l a utilización pacífica de l a energía nuclear.. 

[La plena aplicación 7 fortalecimiento de las salvaguardias internacionales 
convenidas y adecuadas- por conducto del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
con carácter no discriminatorio.] 

5 . Establecimiento de zonas libres de armas nucleares 

i ) l'Iedidas para consolidar las zonas libres de armas nucleares ya estable
cidas 7 las que se pudieran establecer durante l a primera etapa; 

i i ) Establecimiento de nuevas zonas libras de armas nucleares. 

* Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión 
en esta etapa. 
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S. - - Otras amas Qe--des-truccion en nasa 

1 . Adhesio'n universal a - 7 estricto cunpliniento de- l a convencio'n internacional 
sobre l a prohibición del desarrollo, l a produccio'n, e l almacenaaiento [ 7 e l enpleo_ 
de todas las arnas quínicas j sobre su. destruccio'n. 

2 . Adhesión universal a l - 7 estricto cunpliniento del- tratado sobre l a prohibi
ción del desazrollo, l a produ.cción., e l alnacenaniento 7 e l enpleo de [armas radio-
lógicsLs] [nedios de guerra radiológica] [ 7 del enpleo de materiales radiactivos 
con fines hostiles]. 

armais de destrucción en masa que se hayan identificado. 

b) ITuevos esfuerzos con miras a ide n t i f i c a r 7 prohibir [otras] nuevas armas 
de destrucción en nasa. 



с. i'-mas convencionales y fuerzas amadas 

1. I?e£rociacio'n y concertación de uno o varios acuerdos aultilaterales que 
establezcan: 

b) 

ífuevas reducciones [del 5 0 ^ ] de las fuerzas armadas y amas convencio
nales de [las dos Potencias principales] [los Estados militamente impor
tantes] [los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y los países 
relacionados con ellos oor acuerdos multilaterales] durante l a etana 
mtermeaia. 

lluevas reducciones [proporcionales] de las amas convencionales 
fuerzas amadas de otros Estados militamente importantes durante l a 
etapa intemedia. 

y de las 

c) [De conformidad con las reducciones hechas por los Estados mencionados, 
una congelacio'n de los armamentos 3- fuerzas armadas convencionales de 
otros Estados a niveles convenidos durante l a etapa intemedia. 

d) Reducciones [proporcionales] de las fuerzas amadas y armamentos conven
cionales de todos los demás Estados durante l a etapa intemedia. 

e) Reducciones [proporcionales] por los Estados mencionados de su produccio'n 
de armamentos convencionales durante l a etapa intemedia. 

2. Según los resultados de las co32Sultas celebradas dtarante l a primera etapa, se 
negociarán y concertarán entre los países proveedores y los países receptores de 
amas acuerdos apropiados sobre l a limitación de todos los tipos de transferencia 
internacional de armas convencionales [a un nivel que asegure las limitaciones y 
e l equilibrio relativo convenidos en e l párrafo 1 sup ra 

3 . [Negociacio'n í: medidas destinadas a l a ] [Conclusión de vn acuerdo multilateral 
sobre] l a cesación del desarrollo cualitativo de [todos] los tipos y sistemas de 
amas con^/encionales [de gran potencia destructiva, [paralelamente con los acuerdos 
antes mencionados sobre las reducciones de las amas convencionales y fuemas armadas 
e integrados, según prnceda, con esas medidas]. 
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D. Gastos s i l i t a r e s 

Reáuccion de los ¿vastes n i l i t c r c s 

1. Durante la etapa intemedia, los Estados poseedores de armas nucleares y otros. 
Estados militamente inportantes hara'n en sus-gastes militares nuevas reducciones 
[proporcionales a] [teniendo en cuenta] [- conducentes a] la reducción de sus 
a-mamentos, fuerzas armadas, preduceidn de armamentos y [cuslesquier] desmantela
miento de instalaciones militaros. 

2. [En el curso de] [durante toda] la etapa intemedia, í_losj dema's Estados [harán] 
.podra'n hacer] reducciones de sus gastos militares [proporcionales a] [teniendo en 
cuenta] [o conducentes a] las reducciones de sus armamentos, fuerzas amadas, produc
ción de armamentos y [eualesquier] desmantelamiento de instalaciones militares. 

[ 5 . [LOS Estados mencionados] debera'n presentar a la autoridad internacional apro
piada infomes detallados scbre las reducciones hechas en sus gastos militares, i n 
cluyendo una descripción de las diversas categorías de gastos que se hayan reducido. 

4 . ' Todos los Estados, especialmente los Estados poseedores de amas nucleares y 
otros Estados militamente importantes, debera'n c-ontirruar presentando anualmente a 
las ïïaciones Unidas y/o a la autoridad intemaciorial adecuada infomes completos y 
detallados sobre sus respectivos gastos militares.] 

[Durante todo e l Programa, las medidas relativas a los gastos militares se 
aplicarán con arreglo a lo convenido por todos los Estados participantes durante 
la primera etapa.]* 

5. Los recursos [humanos y materiales] liberados gracias n la reducción de los 
presupuestos militares debera'n reasignarse a l desarrollo económico y social, espe
cialmente l e n beneficio] de los países en desamollo. 

([Reduccidn gradual y equilibrada multilateral de los presupuestes militaries ' 
sobre una base mutuamente convenida, que garantice I2 transferencia y la compara-
bilidad de las posiciones militares, mediante e l establecimiento de un sistema 
normalizado y verificable de presentación de infomes sobre los gastos militares.])** 

* Este texto se propuso como alternativa a los pa'rrafos 5 y 
** Este texto aparece entre paréntesis per haber objeciones a su inclusion en 

esta etapa. 
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E. Medidas conexas 

1. (Nuevas nedid^s para impedir шга carrera de arEanantos :n los fondos niarinos 
y ocea'nicos y en su subsuelo. • 

.Elaboracio'n y adopcic5n] [Examen] de nuevas medidas en la esfera del desarme 
para prevenir una • carrera de armamentos en los fondos marinos-y ocea'nicoS' y en su 
subsuelo 3 f i n de promover la utilización con fines pacíficos de ese medio y evitar 
en e l la carrera de armamentos [, teniendo en cuenta e l régimen que se. esta' esta
bleciendo en la Tercera Conferencia de las Naciones .Unidas sobre e l Derecho del" Mar.])* 

2. ((a) iíuevas aedidas para inpedir una carrera de armamentos en e l espacio 
ultraterrestre: 

Para _evitar una carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre deberán 
adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales apropiadas en 
consonancia con e l espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir'las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes. Durante la etapa intemedia se deberá 
negociar un acuerdo internacional [o acuerdos internacionales] por e l cual_Llos 
cuales] se .prohiba a los Estados [desamollar, ensayar y] desplegar armas [de cual
quier tipo],[incluyendo] [en particular] [sistemas de'armas antisatélites] en e l 
espacio u l tráteme s t r e . ; * - , 

b) [Nuevas medidas para inpedir una camera de armamentos en e l espacio 
ult r a teme s tre : 

i ) Un acuerdo entre los Estados interesados para f a c i l i t a r por adelantado 
información sobre e l lanzamiento de vehículos espaciales a f i n de permi
t i r la inspección?] 

i i ) Medidas para fomentar la cooperación internacional en la exploración [y en. 
la utilización] del espacio ultratemestre ccn fines pacíficos; 

i i i ) [Un acuerdo internacional entre los Estados para someter a supervisión 
internacional todas las actividades en la exploración ^y en la u t i l i z a 
ción] del espacio ultratemestre con fines pacíficos;, 

iv) [Mayor atención a la prevención de una camera de armamentos en e l espacio 
ultratemestre.. 

3. Nuevas medidas para crear y consolidar zonas de paz e inçedir la competencia 
mi l i t a r [en los mares]: establecimiento de zonas de paz en [otras] regiones apro
piada s d e l mundo. 

4. Nuevas medidas para impedir la competencia m i l i t a r [en alta mar y en e l espacio 
aéreo internacional], 

5. [[Fomento de] la adhesión de todos los Estados a los acuerdos internacionales 
sobre limitación de la camera de armamentos y desame concertadas durante la 
primera etapa.] 

* Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en 
esta etapa. 
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OTRAS MEDIDAS 

1. Medidas de fomento de la confianza [y de seguridad] 

Todos los Estados deberán esforzarse por desarrollar y difundir medidas para 
fomentar_la conflanza, especialmente en las regiones en que haya concentraciones'de 
armamentos y donde- existan tensiones y controversias internacionales. 

2. Medidas•tendientes a lograr l a reducción de la tirantez internacional 

([Un acuerdo internacional para desmantelar todas las bases militares extranjeras 
y eliminar cualquier presencia militar extranjera en todas las regiones del mundo a l 
f i n a l de la etapa intermedia.])* 

3. [Movilización de l a opinión pública mundial en pro del desarme] [Fomento de l a 
conciencia pública acerca del desarmej^ 

Continuación por los gobiernos y las organizaciones gubernamentales y no guberna
mentales internacionales de los programas para [movilizar l a opinión pública mundial 
en favor del] [fomentar l a conciencia pública acerca del] desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz. 

* Esto texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en 
esta etapa. 

** Este texto es provisional. El texto definitivo se preparará teniendo en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones' del estudio de las Naciones Unidas sobre 
una campaña mundial de desarme. 
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DESARME Y DESARROLLO-

CCl. [Todos los Estados interesados, y especialmente los Estados militarmente impor
tantes, presentarán periódicamente a las Kaciones Unidas informes completos y deta
llados sobre las medidas qus hubieran adoptado para reasignar loo recursos liberados 
de los fines militares a fines económicos y sociales, esoecialmente en beneficio de 
los países en desarrollo;] [Todos los Estados, y especialmente los Estados m i l i t a r 
mente importantes, considerarán l a posibilidad de dar a conocer los resultados de 
las experiencias y los preparativos en" sus resoectivos países .""presentando para e l l o 
de tiempo en tiempo informes a l a Asamblea General sobre posibles-soluciones para 
los problemas de la conversión.! 

2 . Ss establecerá bajo los auspicios ds las Naciones Unidas un Fondo Internacional 
de Desarme para e l Desarrollo a l que principalmente los Estados con mayores armamen
tos harán contribuciones 1rproporcionáles"~a "sus 5азЬоа"_"ттЬа1*ей"~сото""medio "de'-obtaner 
una corriente adicional importante de recursos p'ára éi~ae"5ari*i5tiar "e'Conótíico y social 
de los países en desarrollo!.] 

[Los recursos que se Liberan a l cesar l a producción de armas, nucleares y a l _ i 
reducirse sus arsenales, no deberán dedicarse a ocras- oartidas da los presupuestos 
militares de los Estados oosesdoras ds armas nucleares. La distribución de recursos 
en beneficio de los países en desarrollo deberá basarse en cri t e r i o s justos, teniendo 
ЭП cuenta las necesidades y atenciones más inaplazables de los países que reciben l a 
ayuda, y sin nin^^^na discriminación. El comité especial que se establezca durante 
l a primera etapa deberá d i s t r i b u i r esos recursos.] 

3. [LOS Estados se comprometerán a apoyar una cooperación internacional plena y 
sin obtácülos 'en todas las esferas da l a investi/^aíción científica para promover 
e l desarrollo económico y soci a l , particularmente en los países en desarrollo y, 
en este contexto, a proceder a un intercambio- libr e de información científica y 
tácnica, así como ds opiniones entre el personal científico,y técnico, y a f a c i l i t a r 
e l pleno acceso a la tecnología.] 

4. [Una parte sustancial de las economías resultantes de las diversas medidas de 
desarme previstas en esta etapa del pro.-̂ rama se pondrá a disposición de un Fondo 
Internacional de Desarme para e l Desarrollo, como aoortación adicional ds recursos 
para e l desarrollo económico y social de los países en desarrollo.]] 

Este texto es provisional. El texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Haciones Unidas sobre 
desarme y desarrollo. 
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DESARME Y SEGURIDAD IWTER¡!ACIOML=-

1. [Los Estados deberán c o n c e r t a r con l a s Ilaciones Unidas l o s acuerdos adecuados 
a f i n de e s t a b l e c e r fuerzas de l a s Waciones Unidas para e l mantenimiento de l a paz 
de conformidad con l o dispuesto en e l Artículo 43 de l a Carta de l a s ¡Jaciones Unidas.] 

2. Comienzo de negociaciones entre i o s - E s t a d o s - y - i a s Haciones" unidas con miras a 
con c e r t a r acuerdos a f i n de [poner, s i es n e c e s a r i o , sus fuerzas de ssTxiridad i n t e r n a , 
una vez logrado e l desarme genaral y completo, a disposición de l a s ilaciones Unidas 
para e l mantenimiento de l a paz] Cpropcrcionar l o s e f e c t i v o s convenidos para una 
f u e r z a de paz de l a s Waciones Unidas]. 

- Este t e x t o es p r o v i s i o n a l . E l t e x t o d e f i n i t i v o será preparado teniendo en 
cuenta l a s conclusiones y recomendaciones d e l e s t u d i o ds l a s Naciones Unidas sobre 
l a relación entra e l desarme y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l . 
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Ultiaa etapa 

HEDIDAS IE DESARME' 

A. Armas.nucleares 

(Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear 

Concertación y aplicación de [un acuerdo internacional] [o acuerdos internacio
nales], incluidas medidas adecuadas de verificación satisfactorias para todas las 
Partas a l terminó da la última etapa donde se dispondría: 

a) La eliminación de todas las armas nucleares y todos los sistemas vectores 
ds que sigan disponiendo los Estados poseedores de armas nucleares; 

b) El desmantelamiento o l a reconversión para usos pacíficos de todas las 
instalaciones de producción ds armas nucleares; 

c) La transferencia de todos los materiales fisionábles [y fusionables] de 
que sigan disponiendo los Estados poseedores de armas nucleares o cuales
quiera otros Estados para fines pacíficos.)* 

B. Otras armas de destrucción en masa 

(Deben proseguirse los esfuerzos encaminados a identificar y prohibir [otras] 
armas de destrucción en masa.)* 

C. Armas convencionales, y fuerzas armadas 

1. Negociación y concertación de uno o varios acuerdos sobre l a eliminación de los 
armamentos y fuerzas armadas convencionales, incluyendo l a dssmovilización de fuerzas 
armadas, l a destrucción de todo tipo de armamentos por todos los Estados, l a cesación 
de l a producción militar y e l desmantelamiento de instalaciones de producción, l a a b o l i 
ción de las fuerzas militares permanentes, del reclutamiento y del servicio militar 
obligatorio, de l a planificación y de l a instrucción militar, y l a orohibicion.de asig
nación de fondos para fines militares. 

2. En e l transcurso ds estas nsgociaciones, deberá lle.sarse a un acuerdo sobre e l 
nivel de un personal estrictamente limitado, equipado con armas ligeras- y de las 
instalaciones de apoyo necesarias para e l mantenimiento del orden interno, que 
incluiría e l servicio de fronteras y la salvaguardia de l a seguridad personal de 
los ciudadanos. El niVel de ese personal e instalaciones deberá ser tambián s u f i 
ciente para que los Estados cumplan sus obligaciones relativas a l mantenimiento de 
la paz y l a seguridad internacionales en e l marco de l a Carta de las Naciones Unidas. 

•-• Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en 
esta etapa. 

http://orohibicion.de
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D. Gastos m i l i t a r e s 

Reducción de l o s pastos m i l i t a r a s 

1. A l f i n a l de l a última etapa, todos l o s Estados suspenderán todos sus gastos 
m i l i t a r e s y prohibirán l a asignación de fondos para f i n e s m i l i t a r e s . Las a s i g n a c i o 
nes que se hayan convenido expresamente permitirán e l mantenimiento de l a s fu e r z a s 
encarsadas de l a seí^uridad i n t e r n a [dentro de sus propios t e r r i t o r i o s ] y con objeto 
de c u m p l i r l a s o b l i g a c i o n e s r e l a t i v a s a l mantenimiento de l a paz y ía seguridad i n t e r 
n a c i o n a l e s en e l marco de l a Carta de l a s Naciones Unidas. 

2. Courante l a última etapa, todos los,Estados presentarán anualmente informes d e t a 
l l a d o s , sobre l a s reducciones p r o g r e s i v a s efectuadas en sus gastos m i l i t a r e s y sobre sus 
planes de nuevas reducciones que, a l f i n a l de l a etapa, conduzcan a - l a supresión com
p l e t a de l o s gastos m i l i t a r e s . ] 

E. Medidas conexas 

[Los Estados se comprometerían a informar a l a a u t o r i d a d i n t e r n a c i o n a l apropiada 
acarea de todo descubrimiento científico y de toda innovación tecnológica que pueda 
te n e r i m p o r t a n c i a m i l i t a r . La a u t o r i d a d i n t e r n a c i o n a l formularía l a s recomendaciones 
p e r t i n e n t e s después de examinar y e s t u d i a r esos informes y progresos.] 
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ОТПАЗ MEDIDAS 

(1. Medidas de fomento de l a confianza [y de seguridad] 

Todos l o s Estados deberán esfor z a r s e por d e s a r r o l l a r y d i f u n d i r medidas para 
fomentar l a confianza, especialmente en l a s re=;iones en donde puedan e x i s t i r 'ten
siones y controversias i n t e r n a c i o n a l e s . 

2. [Movilización do l a opinión pública mundial en favo r d e l desarme] [Fomento 
de l a conciencia pública acerca d e l desarme]'- ' 

Continuación por l o s sobiemos y l a s organizaciones rçubernamentales y no guber
namentales i n t e r n a c i o n a l e s de l o s pro'^ramas para [ m o v i l i z a r l a opinión pública mun
d i a l en-favor d e l ] [fomentar l a conciencia pública' acerca d e l ] desarme general y com
pl e t o bajo un c o n t r o l i n t e r n a c i o n a l eficaz.O^^' 

» E s t e t e r t o es p r o v i s i o n a l . E l textç . d e f i n i t i v o se preparará teniendo .en 
cuenta l a s conclusiones y recomendaciones,aèl estudio de l a s Haciones Unidas sobre 
una campaña mundial de desarme. 

Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en 
est a etapa. 
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DESARME Y DESARROLLO* 

ССUna parte c o n s i d e r a b l e de] l a s nuevas economías r e s u l t a n t e s de l a realización, 
d e l desarme general y completo, a l f i n a l d e l Programa Comprensivo r- (Se, pondrá a d i s p o 
sición de un Fondo I n t e r n a c i o n a l de Desarme para e l D e s a r r o l l o . ] 

* Este t e x t o es p r o v i s i o n a l . E l t e x t o d e f i n i t i v o será preparado teniendo en 
cuenta l a s conclusiones y recomendaciones d e l e s t u d i o de l a s Naciones Unidas sobre 
desarme y d e s a r r o l l o . 
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DSSAR̂ -E Y SEGURIDAD IHTERMACIOMAL^ 

Concertación de acuerdos por loo Estados con las r.'aciones Unidas con objeto de 
[poner sus fuerzas.de se.juridad-interna a disposición de-las i-Iaciones Unidas para 
e l mantenimiento de l a oaz] rprbporcionar los efectivos convenidos para una fuerza 
de paz de las riaciones Unidas]. 

" Este texto es pro v i s i o n a l . E l texto d e f i n i t i v o será preparado teniendo en 
euenta las conclusiones y recomendaciones- del estudio de las ¡'aciones Unidas sobre 
l a relación entre e l desarme y l a ssí^ridad internacional. 

http://fuerzas.de
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VI, , Mecani3i:io y prccedjjnientos 

1. Con el. f i n de asegurar l a ejecución más eíj.oci¿ ¿.osiLlo d d Programa Comprenei-'.o 
de Desarme, seguirán siendo necesarios dos tipos de órganos - .1 l a esfera del deinrme: 
los deliberantes y los de negociación. En los priri¿rco deborían estai representados 
todos los Estados Miembros, mientr?-s que los segundos, por razones de eficiencia, 
deberían tener un número de miembros relativamente pequeño. 

2. De conformidad con l a Carta, debería seguir correspondiendo a las Naciones 
Unidas un papel central y una responsabilidad primordial en l a esfera del desarme. 
(Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones sobre l a función especial de las 
Naciones Unidas en los diversos aspectos del proceso de desarme previsto en el 
Programa Comprensivo de Desarme, incluida l a relación entre el desarme y el desarrollo 
y sus consecuencias prácticas.) 

3. La Asamblea General ha sido y debe seguir siendo el principal órgano deliberante 
de las Naciones Unidas en l a esfera del desarme y debería hacer todo lo posible para 
f a c i l i t a r l a aplicación de las medidas de desarme. 

4. La Primera Comisión de l a Asamblea General debe continuar ocupándose exclusiva
mente de las cuestiones de desarme y las cuestiones de seguridad internacional conexas. 
(Podrán elaborarse ulteriormente nuevas disposiciones sobre l a manera en que la 
Primera Comisión debería examinar anualmente el Programa Comprensivo de Desarme.) 

5. La Comisión de Desarme seguirá siendo un órgano deliberante subsidiario de l a 
Asamblea General. La Comisión de Desarme informará anualmente a l a Asamblea General. 
(Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones sobre las fxmciones concreto.ч ^ = 
l a Comisión de Desarme en relación con e l Programa Comprensivo de Desarme y sus 
procedimientos,) 

6. E l Comité de Desarme continuará siendo el único órgamo multilateral de negocia
ción en l a esfera del desarme. (Se elaborarán ultjriomci-.to nv—"is disposiciones sobre 
el Comité de Desarme.) 

7 . Las negociaciones bilaterales y regionales sobre el desarme pueden desempeñar 
también un papel importante y podrían f a c i l i t a r l a negociación de acuerdos multilate
rales en materia de desarme. 

8. En cuanto fuese oportuno y a l a mayor brevedad posible, debería celebrarse una 
conferencia niundial de desarme con l a participación de todos los Estados y una prepa
ración adecuada. 

9. Con el propósito de permitir que las Naciones Unidas sigan desempeñando su papel 
en materia de desarme y realicen de l a manera más eficaz las tareas adicionales con
fiadas a ella.s, [el rendimiento de] los servicios de l a Secretaría de las Naciones 
Unidas asignados a l desarme [mejorarán más] [se fortalecerán y desarrollarán, a l a luz 
del estudio de los sirreglos institucionales relativos al proceso de desarme (A/36/392).] 
(Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones sobre este aspecto.) 

10. (El presente capítulo relativo al mecanismo y los procedimientos del Programa 
Comprensivo de Desarme debería ir»luir disposiciones sobre la movilización de l a opinión 
pública, que se elaborarían teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 15 j 99? ЮО, 102, 
103, 104, 105, 106yl29 del Documento Piñal del primer período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarme y el hecho de que, en cumplimiento de l a resolución 3^/92 C, l a 
Asamblea General, en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 
ha de tomar decisiones para l a iniciación de l a Campaña Mundial de Desarme.) 



11. iConc parte del procaso de f a c i l i t e r ^el examen de proolenias en l a esfera del 
desarme, deben esprenderse estudios sobre cuestiones concretas, por decisión de l a 
.asamblea General, cuando sea necesario para preparar el terreno para negociaciones o 
para llegar a un acuerde. (Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones acerca 
de los estudios realizados bajo los auspicies de las ITaciones Unidas y de l a posible 
función del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desame.)] 

[Deberían emprenderse estudies sobre cuestiones concretas, como parte del proceso 
ds f a c i l i t a r y'-'preparar el examen de los problemas en l a esfera del desame, siempre 
oue Tjudiera esperarse qus sus resultados tuvieran una influencia positiva sobre l a 
narona el resultado ds las negociacicne-. Dsbaríar. preverse eotiudios sobre tcdc o:n 
objeto de identificar esferas de prioridad para las medidas de control de armanentos .7 
de desame, en las cue pudieran considerarse necesarias las negociaciones debido a •'ona 
deoestabilización presente с inminente de l a relación de fuerzas, y esferas en que las 
negociaciones parecieran oportunas en vista de i a situación existente en materia p o l i - , 
tic? y de seg'uridad. -̂ demss, teinbién зе pueden emprender estudios par? examinar el 
contenido y el aioa;ice de las medidas colaterales 7 ds ctra índole. 

Las decisiones de preparar estudios deberían adoptarse con ocasión del examen 
periódico de l a aplicación del programa. 3sas decisiones deberían ser respaldadas 
por l a Asamblea General a f i n de establecer el vincule necesario con otras actividades 
en la esfera del control de armamentos 7 de desame. 

los estudios deberían anprenderse bajo los auspicios de las Kaciones 'Unidas, 
bien por el Secretario General, de ser necesario con l a asistencia de un grtço de 
expertos gubernamentales calificados nombrados por él confome a l principio Ue una 
distribución geográfica equitativa, o bien por e l Instituto de las JSetciones Unidas de 
Investigación sobre el Desame. En caso necesario podrían preverse otros procedi
mientos, tales como encomendar es-fcudios concretos o partes de ellos a otros organismos. 

Los estudios que se emprendan en el marco del prograna, comprensivo de desarme 
deberían estar terminados a tiempo para que en el examen pudieran tenerse en cuenta 
sus resultados y basarse en ellos las nuevas recomendaciones para celebrar negocia
ciones. Siempre que fuera posible, los estudios deberían contener prepuestas y 
sugerencias concretas para l a celebración de negociaciones o l a adopción de otras 
medidas.] 

12. (Se elaborarán ulteriomente disposiciones acerca de l a Junta Consultiva en 
Estudios sobre el Desame.) 

1 3 . [Con el f i n de asegurar unos progresos constantes hacia l a plena aplicación del 
programa comprensivo de desame, se convocará [q-uinquenalmente] un período extraor
dinario de sesiones de l a Asamblea General [ a l -término de cada etapa del programa], 
para examinar su ejecución, 21 primer pemodo extraordinario de sesiones dedicado 
a l examen de l a ejecución del programa se celebrará en [junio/julio de 196?], En estos 
períodos extraordinarios de sesiones de l a Asamblea General se e^valuará l a ejecución 
de las medidas incluidas en l a etapa objeto de examen. Si l a evaluación pusiera de 
manifiesto que no se había logrado ejecutar plenamente esas medidas, se estudiaría l a 
posibilidad de introducir los reajustes necesarios y adoptar las medidas precisas 
paira estimular los progresos en l a ejecución del programs.. Por otra parte, el examen 
ser\'-irá también para elaborar en términos más concretos las medidas que ha de sjecutarse 
en las etapas se.gunda, tercera y cuarta dsl programa, terj.endc en cuenta l a situación 
existente, incluidos los adelantos de l a ciencia y l a tecnología, [Los es-tudios 
realizados por las líaciones Unidas podrían aportar una contribución importante a l a 
tarea de elaborar las medidas concretas que han de negociarse en l a segunda etapa 
y en las -ulteribres, ]] 
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[Зп l a tarea de mantener l a viabilidad y eficacia de la aplicaoidn de los acuerdos 
sobre limitación de armanentos y desarme desempeñan un papel esencial las conferencias 
encangadas de examinar l a aplicación de los respectivos acuerdos. Teniendo en cuenta 
esa experiencia útil, convendría prever l a posibilidad de un examen periódico de l a 
aplicación del Programa Comprensivo de Desarme. 

Cxjando sea necesario, pueden convocarse períodos extraordinarios de sesiones de 
l a Asamblea General de las Ilaciones unidas dedicados al desarme.] 

_E1 Programa Comprensivo de Desarme se basa en un enfoque gracual.- las negocia
ciones sobre las medidas de desarme y el control de los armamentos indicadas en el 
programa se celebrarán en una serie de etapas sucesivas. Cada etapa comprenderá 
negociaciones sobre diversas medidas interdepend!entes que, habida cuenta l a situación 
internacional en l a esfera política y en l a de l a segundad, tengan por finalidad 
lograr nuevos progresos en l a reducción del nivel de los armamentos y de las fuerzas 
militares, asegurando a l mismo tiempo que no disminuya l a seguridad de ningíín Estado 
durante esa etapa. En ella, las medidas colaterales y de otra índole, y en particular 
las medidas para fomentar l a confianza, reforzarán y consolidarán los resultados 
obtenidos durante las"etapas anteriores y a l mismo tiempo prepararán el terreno para 
el éxito de las negociaciones en l a etapa siguiente, a f i n de fomentar y reforzar más 
l a confianza entre los Estados. Se realizarán estudios con objeto de f a c i l i t a r l a 
formulación de recomendaciones, para lo cual deberán incluirse en l a etapa siguiente 
medidas colaterales y de desarme. 

La ejecución del Programa Comprensivo de Desarme se examinará periódicamente hasta 
que se haya logrado el desarme general y completo bajo control intenaacional. E l 
primer examen podría efectuarse a l concluir el Segundo Decenio para el Desamne, 

E l examen debe realizarse en uno de los actuales foros competentes de las 
Ibciones Unidas, con l a participación de-todos los Estados Miembros. Las recomenda-' 
clones resultantes del examen' deben aprobarse por consenso. En ellas deben traerse 
en cuenta los progresos realizados en l a ejecución de las medidas convenidas anterior-
maite, el estado de las negociaciones en curso y acontecimientos externos. 

Los objetivos de esos exámenes serán estudiar l a aplicación de las medidas conve-' 
nidas en las e-tapas anteriores' y, cuando sea necesario, proponer los medios para 
asegurar o reforzar su estricta observancia, decidir cuándo puede declararse concluida 
una e-bapa en ejecución y s i puede comenzar l a siguiente, así como examinar las medidas 
que sería más apropiado aplicar a continuación. Tam.bién se es-fcudiará l a fecha del 
próximo examen.] 

1 4 . Además de los exámenes periódicos [que se- realizarían a l término de cada etapa] 
del Programa Comprensi-vo de Desarme, debería precederse a un examen constante de l a 
ejecución del Programa. Por consiguiente, debería incluirse anualmente en el programa 
de los períodos ordinarios de sesiones de l a Asamblea General un tema titulado "Examen 
de l a ejecución del Programa Comprensi-TO de Desarme". Para f a c i l i t a r l a labor de l a 
Asamblea General a este respecto, el Secretario General, con ayuda de los servicios 
de l a Secretaría de las Ilaciones Unidas asignados a l desarme, debería presen-bar 
anualmente un informe a l a Asamblea General sobre los progresos irealizados en l a 
ejecución del Programa, 

1 5 . En su examen anual, o en sus períodos extraordinarios de sesiones para examinar 
l a ejecución del Programa Comprensivo de Desarme, l a Asamblea General podrá" disponer, 
según corresponda l a adopción de iilteriores medidas y procedimientos para promover 
l a ejecución del Programa [, incluida l a verificación de las medidas convenidas]. A 
este respec-to, se tendrán en cuenta, entre otras cosas, las propuestas enumeradas 
en el párrafo 125 del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones-
de l a Asamblea General dedicado a l desarme, (Podrán elaborarse ulteriormente nuevas 
disposiciones pertinentes sobre esta cuestión.) [La creación bajo los auspicios de 
las Kaciones Unidas de una organización internacional encargada, entre cfcras cosas, 
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de las siguientes tareas con respecto a los acuerdos existentes y futuros de control de 
amánente s y desame; 

- aplicación 
- verificación, incluida l a deteminación de los hechos 
- organización de conferencias de examen y modificación 
- suministro de información]. [La creación de un organisme internacional de 

vigilamcia mediante satélites constitruiría una importante aportación a l a 
verificación de los acuerdos sobre ejecución del desame. Deberían continuar 
las negociaciones con miras a l a concertación de un acuerdo para l a creación de 
un organismo internacional de г-igilancia mediante satélites.] 

(¡_La verificación es un factor capital para avanzar en l a esfera del desame y del 
control de los armamentos. Las medidas de control de los amamentos y de desarme, por 
cuanto afectan a los intereses vitales de l a seguridad de los üstados participantes, 
deben ser vsrificables. Por otra parte, deberían'hacer más transparente l a situación 
en cuanto a los-armamentos restantes y contribuir a reforzar l a confianza entre los 
Estados interesados, líe puede lograrse un grado Suficiente de confianza en l a obser-. 
•vancia-de los".acuerdos'/por parte-de-los Estados sin medios estrictos, intemacionalaa-
y nacionales, -según'convenga, de'verificación. 

La verificación-eficaz tiene-tina importancia suprema para el mantenimiento de la, 
segaridad ids' los Estados durante- el proceso de desame. En consecuencia, los -Estados 
deben considerar positivamente l a elaboración."-de las medidas de verificación üadispen- -
sables-y adecuadas-en cada acuerde de control de los armamentos y de desarme, y estar, 
dispuestos a aceptar esas medidas sin exagerar las dificultades que entrañe su ejecución. 

Por consiguiente, en las negociaciones sobre' medidas concretas de desame se debe 
tratar de incluir disposi-cicnes-adecuadas de verificación, y los Estados deben aceptar 
las disposiciones pertinentes'para uña verificación adecuada. Cuando e l alcance de los 
acuerdos y su verificación se influyan mutuamente, las cuestiones concernientes a la 
verificación deberán examinarse y negociarse a l misma tiempo. Durante las negociaciones 
sobre-un tratado, los progresos respecto de las medidas de verificación pueden tçner. 
efectos positivos en l a negociación de o-fcros elementos'del tratado. 

Las formas.y las modalidades de l a verificación áue se establezcan en cada acuerdo 
dependerán de los fines, el alcance y el carácter de este, y estarán determinadas 
por-ellos. ' • ' '' 

En los acuerdos se debe estip-ulax-que las partes participarán directamente o, 
cuando proceda,-por conducto del sistema de las Naciones Unidas, en el proceso de 
verificación» -.-Debe emplearse una combinación dé los diversos métodos de v e r i f i c a c i ^ -y 
otros procedimientos de aplicación. Es, pues, necesario prever procedimientos adecuados, 
incluida l a inspección in situ.1)* 

(Í_Los acuerdos- sotxre l a limitación qe armamentos y ei aesarme aeoen prever un 
control adscxiado y fiable de su aplicación, a f i n de garantizar el cumplimiento de l o B 
acuerdos jibr todas las partes.''̂ 'ïâs fQ;cmas y las condiciones de l a .vigilancia dependen 
de losF objetivos, deí"ámbito y del oajtócter de cada'acuerdo concréi;o. Los problema^-de 
l a vigilancia- deben examinarse y reabtvèrse. simultáaeamente y en relación orgánica^ coa 
e l estudio dé-los problanas concre"tÓ"s 'de desame, ̂ .,ho independientemente de ellos,-, 

La experiencia adqiuirida hasta ahora demuestra que los medios técnicos nacionales 
ofrecen una base sólida para l a vigilancia del cumplimiento de los acuerdos. Cuand.Q 
sea necesario; deben combinarse diversos'métodos;de verificación y otros procedimientos 
de vi^lanciá, incluidos procedimientos' internacionales, bon'¡carácter voluntario. El, 
fomento de-lá confianza crearía condiciones favorables para l a aplicación de medidas 
compleameniàrias de vigilancia. 

Éste texto se incluye provisionalmente .en el capítulo titulado "Mecanismo y 
procedimientos", en el entendimiento de que se debe seguir estudiando-el lugar qué ha- de 
ocupar. 
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Una conàicidn de importancia primordial para l a aplicación de las medidas 
,-ncretas de limitación de amcmentos y de desarme acordadas es l a voluntad política 
ci los gobiemosi las referencias a l o s problemas técnicos de verificación no 
¿c-bcn emplearse como pretexto para renunciar a concertar acuerdos sobre medidas 
encaminadas a l a cesación de ]a c a r r e r a de ajrriamsntos,])* 

((.La verificación adecuada y eficaz es un requisito clave de todo avance hacia 
:1 control de los armamentos y el- desarme. Por lo tanto, l a aceptación de este 

P-Tiocipio y su aplicación a las medidas específicas que se adopten con miras a l 
desarme facilitará s i progreso general hacia un desarme general y completo. E l papel 
ce l a verificación en el programa comprensivo de desame es triple : como principio 
СГ el que se basa el progreso hacia el desarme, como parte de las medidas específicas 
que deben adoptar los Estados y como objetivo que lograr mediante el mecanismo y 
l o s procedimientos generales que se piden en un programa comprensivo de desarme. 

Las medidas de control de armamentos y desame afectan a los intereses vitales 
do seguridad de los Sstados que intervengan en ellas, y los beneficios que comes-
ponderían a todo Estado parte en un acuerdo de control de armamentos y desame se 
obcendrían gracias a l cumplimiento por las partes en un acuerdo de ese tipo de las 
cb^gaciones y responsabilidades que el acuerdo implicaría. Por ende, los Estados 
dóbon tener l a seguridad de que esas obligaciones y responsabilidades se cumplen, 
y l a verificación es el medio por el que se logra esa seguridad. Si no existe una 
verificación efectiva, no podrá desarrollarse entre los Estados suficiente confianza 
en que se están observando los acuerdos. Además, como todo acuerdo debe estar 
ideado de modo que garantice l a seguridad de los Estados que sean partes en él, y 
cozio las medidas de verificacidn son el vehículo de que los Estados puedan adquirir 
confianza en que se está cumpliendo ese acuerdo, de ello se desprende que l a 
verificación efectiva tiene una importancia suprema para el mantenimiento sin 
menoscabo de l a seguridad de los Estados dursmte el proceso de desame. 

En l a práctica, el principio de l a verificación efectiva debe verse reflejado 
en l a inclusión en acuerdos específicas de desame y de control de aaanamentos de las 
m:didas y los acuerdos de verificación necesarios y adecuados, Bor consiguiente, 
l a s negociaciones deben comprender e l estudio de las medidas efectivas de v e r i f i 
cación, que formarán parte del acuerdo o los acuerdos que se negocien. Esas 
П'-.didas de verificación deben abarcaœ, cuando proceda, tanto los medios nacionales 
cono los internacionales y comprender las disposiciones que sean necesarias sobre 
inopección in situ, Gracias a l a inclusión de medidas adecuadas de verificación 
se sentará una base sólida para l a ejecución de los acuerdos de control de amamentos 

. y ¿osams. 

Sa l a negociación de acuerdos específicos de control de armamentos y desarme, 
ousndo el ámbito del acuerdo y el de las medidas de verificación tengan ur'a 
influencia recíproca, las cuestiones del ámbito y de l a verificación deben estudiarse 
y negociarse simultáneamente. Y como las medidas de verificación son parte v i t a l 
de todo acuerdo de control de armamentos y desame, el logro de pzrogresos en materia 
de medidas de verificación durante l a s negociaciones puede tener un efecto positivo 
en las negociaciones sobre otros elementos de los acuerdos. La forma, las condi
ciones y las modalidades de verificación que se establezcan en acuerdos específicos 
dependen de los objetivos, del ámbito y el carácter de los acuerdos y deben verse 
determinadas por ellos. 

* Este texto se incluye provisionalmente en el capítulo titulado "Mecanismo y 
Procedimientos", en el entendimiento de que se debe seguir estudiando el lugar que 
ha de ocupar. 
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Come j-a se ha señalado, las medidas ideadas para garantizar l a veriíioaeidn 

efectiva del cumplimiento de los acuerdos ocntrihuirán a l aumento de l a confianza 
por parte de los Sstados. Además, esas medidas también deben hacer que l a situación 
con'respecto a los aimanentos restantes sea más transparente. Por lo tanto, los 
Sstados deben enfocar de manera positiva l a elaboración de las medidas necesarias 
y adecuadas de verificación de, cada tino de los acuerdos de control de armamentos 
y de desarme y demostrar que tienen l a voluntad de aceptatr esas medidas, sin 
exagerar las dificultades que su aplicación entraña. 

Debe emplearse una combinación de varios métodos de verifioación, así como 
otros procediïïij entes relacionados con el etmplimientc. Sn consecuencia, deben 
preverse procedimientos adecuados, conprendida l a inspección i n situ. 

Los aspectos mult littérale с de las ne¿ooi£.oionc3 sobre desame haii adquirido 
más importancia, y l a experiencia ha demostrad; cada vez más que es necesario 
prestar una atención más estrecha a l a elaboración por las partes en los acuerdos de 
m necanisno y ttnos procedimientos adecuados a f i n de aseguiar l a verificación del 
cumplimiento de los acuerdos multilaterales. Por lo tanto, debe estudiarse l a 
posibilidad ds establecer unos requisitos y unos criterios de carácter institucional 
y de procedimiento que tengan' aplicación general con objeto de que exista un " 
mecanisn-; eficaz que asegure l a ejecución de los distintos acuerdos multilaterales 
de desarme, en especial su'verificación. En este contexto, en e l Programa Comprensivo 
de Desame se debe prever el examen de las diversas posibilidades disponibles a 
este respecto. En e l estudio de las diversas po.s.ibilidades, debe resultar-provechosa 
l a experiencia acumulada por organismos ya existentes, pues aportan prototipos de 
trabajo a partir de los cuales podría establecerse una organización eficaz. 

los procesos de examen de acuerdos ya vigentes varían mucho, y muchos de ellos, 
como es lógico, se basan hasta cierto punto en las evaluaciones nacionales. Sin 
embargo, es posible que muchos Estados no posean l a capacidad nacional para realizar 
efectivanente evaltiaciones nacionales del cumplimiento de acuerdos en los que pueden 
ser partes. La consideración amiba esbozada puede servir para promover un proceso 
perfeccionado de verificación a l prever l a evaluación de l a ejecución de los 
acuerdos y l a presentación de infomes a las partes que intervengan en conferencias 
periódicas de examen.])*' 

(¡.La verificación foma una parte importante de las medidas relativas a l a 
limitación de armamentos y el desame está indisolublemente vinculado a esas medidas 
y debe'basarse en гш acuerdo exacte y preciso a su respecto. En consecuencia, e l 
Programa Comprensivo de Desarme debe contener disposiciones básicas sobre verificación, 
a partir de las cuales debe pasar a los principios consagrados en el Documento Final 
del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Esos princi
pios deben hallar su aplicación concreta en l a elaboración de medidas de verificación 
del cumplimiento de cada acuerdo específico.sobre limitación de amamentos y 
desame que se concierte y se apliqгie en las-diferentes etapas del Programa 
Comprensivo de Desame y dentro, de plazos indicativos. A este respecto, debe tenerse 
debidamente en cuenta l a experiencia conseguida, hasta ahora en l a elaboración y l a 
ejecución de acuerdos en l a esfera de l a limitación de amamentos y del desame. 

Lbs acuerdos sobre desame y limitación de armamentos deben comprender medidas 
adecuadas de verificación que resiilten satisfactorias para todas las partes intere
sadas, á f i n dé'crear l a confianza necesaria y garantizar que todas las partes los 
están cumpliendo. Así a f i n de f a c i l i t a r l a concertación y l a ejeeiieión efectiva 
de los acuerdos sobre desame y fomentar l a confianza, los Estados deberían aceptar 

* Este texto se incluye provisionalmente sn el capítulo sobre "Hecanisnc y 
Procedimientos", en el entendimiento de que se debe seguir estudiando el 1г;1егг 
que ha de ocupar. 
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que se inclnyan en esos acuerdos disposiciones apropiadas da-verificación. En e l , 
fomento de l a confianza en l a observancia de los acuerdos de desarme,, unas medidas 
adecuadas de verificación ayudarían a convencer a más Estados para que se adhieran a 
ellos, y promovería e l proceso de desarme general, 

. A l mismo tiempo, es-, necesario- un mínimo de confianza como base para organizar • 
un sistema- efectivo de verificación» Así, las relaciones normales entre los Eatadbs 
basadas:, en l a distensión y e l reconocimiento de: los mutuos intereses coadyu-van 
mucha a l a elahoración de procedimientos fiables de verificación, mientras que es. 
poco probable que una política de agravación de l a tensión internacional y de ' . 
aceleración de l a carrera de armamentos promueva el acuerdo sobre medidas amplias de 
verifo^cación. Es probable que La- verificación tenga más éxito s i e l clima es de 
cooperación. 

La-solución de los problemas de verificación depende de que las diversas partes 
tengan o no voluntad política de concertar los acuerdos pertinentes sobre desarma. 
Se reconoce universalmente que una enérgica voluntad política es" un requisita previo 
para llegar a un acuerdo sobre cualquier medidas importante o seria en l a esfera, del 
desarme. Una vez que se haya logrado esa volimtad política, no será difícil, y 
ciertamente no estétrá fuera del alcance del ingenio humano, elaborar controles que 
satisfagan cualquier exigencia en l a esfera del desarme, por muy complejo que ello 
pueda ser. 

• Hay que aunax-una enérgica voluntad política' y una cierta confianza mutua con 
respecto a. cualquier-medida en l a «sfera del desarme antes de que se puedauidear y 
aplicar eficazmentelun sistema-de verificación práctico, poco onerosos y jtisto, 

Laa negociaciones sobre 'desarme no•deben convertirse en una discusión abstracta 
sobre l a verificación, que dea-viaría su atención de los problemas de fondo del 
deëarme*.. Los argumentos acerca de las complejidades de l a verificación o de. los 
controles no deberían servir para ocultar l a f a l t a de volun-fcad poli-tica n i conver
tirse en una negativa a -priori a confiar en los demás. En lo que se refiere a las 
medidas de desarme de má-gima prioridad, соню l a prohibición general de los ensayos 
de todas las armas nucleares y l a eliminación de las яттяз químicas, está claro que 
lo que impide concluir las negociaciones en esas esferas es más l a f a l t a de voluntad 
política que las complejidades de verificación. 

En general, cabe partir de l a hipótesis de que los Estados pasan a ser parte 
en un acuerdo de desarme para atenerse estrictamente a las obligaciones que han 
asraaido en virtud de ese acuerdo, por lo que l a verificación no debe basarse en e l 
principio de una total desconfianza de los Estados entre sí ni adoptar l a forma 
de una suspicacia universal. 

La forma y las modalidades de l a verificación que han de preverse en todo 
acuerdo específico depaiden de los objetivos, e l alcance y el carácter del acuerdo, 
y deben determinarse en función de éstos. E l proceder a l a inversa sería convertir 
las negociaciones sobre desarme en interminables debates sobre detalles y aspectos 
sumamente técnicos de verificación, que llevarían a un aplazamiento real de los 
acuerdos sobre desarme, o incluso a impedir su logro. 

Debería hacerse todo lo posible por elaborar métodos y procedimientos adecuados 
que no sean discriminatorios y no constituyan una injerencia indebida en los asuntos 
internos de otros Estados ni pongan en peligro su desarrollo económico y social. 
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Las medidas de verificación deberían ser vm eslabón importante en l a cadena de 
las demás medidas que aseguren l a confianza en el cumplimiento de v n determinado 
tratado de desarme por todas las partes. Así pues, - constituyen гша parte integrante 
de un sistema más amplio para asegurar el cumplimiento de un acuerdo de ese tipo. 
La principal función de este sistema es dar a las partes en esos acuerdos garantías 
sobre l a observancia por las otras partes -y" f a c i l i t a r , mediante l a utilizacidiL de 
ciertas formas de cooperación, l a solución de las cuestiones que sean motivo, de 
controversia. Por ello debería emplearse, sianpre que proceda, una combinación de 
varios métodos de verificación así como de otros procedimientos relativos a l de 
cumplimiento. 

Se reconoce universalmente que no es posible establecer un sistema .de controles 
que garanticen l a verificación absoluta y que tampoco se puede establecer un sistema 
de verificación totalmente eficaz. Todo el conjunto de métodos de verificación 
disponibles y posibles, que van desde el control nacional a determinadas formas de 
verificación internacional, proporcionan un alto grado de seguridad de que podrían 
det.-ctarse las infracciones de los acuerdos de desame. Es sinnamente dudoso que 
pudiera ocultarse una infracción importante desde el punto de vista militar. 

En los acuerdos se debe prever l a participación de las partes, directamente o 
por conducto del sistema de las ilaciones Unidas, en el procedimiento de verificación. 

Con estos antecedentes generales básicos, está claro que sería un error 
convertir l a verificación en un fetiche. También sería un error idear o establecer 
un mecanismo de controles sin verdaderas medidas de limitación de los armamentos o 
de desame. Actuar así sería poner e l carro delante de los caballos. Tamposoj. vale 
l a pena dedicarse a debates estériles y abstractos sobre las complejidades de las 
cuestiones de l a verificación y sobre los tipos de regímenes de verificación, n i 
subrayar l a necesidad de algún tipo de organización internacional de verificación 
sin hacer referencia a ninguna medida concreta de verdadero desame o de limitación 
de armamentos seria.])* 

* Este texto está incluido provisionalmente en el capítulo sobre "Mecanismo 
y Procedimientos", en e l entendimiento de que se seguirá estudiando e l lugar que 
ha de ocupar. 



D O C U M E N T I D E N T I Q U E A L ' O R I G I N A L 

D O C U M E N T I D E N T I C A L T O T H E O R I G I N A L 




